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Acta de la reunión de la comisión de doctorado del día 7 de marzo de 2012 

 

Asistentes a la reunión: Jesús Díaz, Rafael Molina, Oscar Cordón (coordinador), Miguel 

Delgado, Antonio Rubio, Alberto Prieto, Julio Ortega, Amparo Vila, José Luis 

Verdegay, Antonio González, Juan Carlos Torres, Héctor Pomares, Luis de Campos, 

María José Rodríguez y Juan Antonio Holgado. 

 

Puntos del orden del día: 

1. Adscripción del profesorado 

2. Líneas de investigación 

3. Criterios de Calidad para una tesis 

4. Verificación 

5. Discusión 

 

Oscar Cordón ha enviado previamente a la reunión un documento que resume las 

condiciones del nuevo Real Decreto para el doctorado (99/2011), publicado en Febrero 

de 2011 y que entrará en vigor en los próximos meses en la Universidad de Granada. En 

la reunión comenta este documento e indica que son las Comisiones Académicas de los 

Programas de Doctorado las que podrán incrementar los mínimos que decida la UGR 

respecto a las condiciones necesarias, para que se adscriba nuevo profesorado y se 

escojan criterios de calidad superiores. Antonio González también interviene para 

completar información. 

 

A continuación se resume cada punto del orden del día, que coincide con los puntos del 

decreto a discutir. 

 

1. Adscripción del profesorado 

 

El profesorado se adscribe al doctorado presentando su currículum de los últimos cinco 

años. Cada profesor se adscribe a sólo una línea de investigación. Cada cinco años se 

renueva la adscripción. 

Oscar propone que sean los coordinadores de master los que hagan parte del trabajo de 

recogida y filtrado de información de profesores para adscripción. 

Los directores de tesis deben ser profesores adscritos al doctorado, con un máximo de 

tres co-directores por tesis. Si hay un único director y no está adscrito al doctorado, se 

requiere un tutor interno que sí esté adscrito. 

Cuando un alumno se matricula en el doctorado se le asigna un tutor docente y seis 

meses después un director de tesis que puede o no coincidir con el tutor docente. 

El currículum mínimo de un director para dirigir una tesis es tener un tramo de 

investigación o currículum equivalente (cinco artículos de citation index de acuerdo a la 

normativa UGR). 
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2. Líneas de investigación 

 

Se deben proponer líneas amplias y potentes. Cada línea debe estar soportada por al 

menos tres profesores permanentes con buen currículum (dirección de un proyecto 

competitivo activo). 

Las líneas pueden tener sublíneas y se revisarán cada cinco años. 

Cada línea se vincula a solo un programa de doctorado. 

 

3. Criterios de Calidad para una tesis 

 

Una tesis podrá leerse cuando tenga al menos un artículo de prestigio aceptado o 

publicado posterior a la matrícula de la tesis (o de master, pendiente por decidir). 

También pueden presentarse por compendio de artículos. 

Un artículo de varios autores solo sirve para justificar la tesis de un único autor. 

Durante la realización de la tesis se hace un seguimiento anual y el alumno puede salir 

del programa de doctorado si no satisface unos mínimos de trabajo y calidad. 

 

4. Verificación 

 

Oscar informa de que ya está disponible la aplicación para introducir los datos de cara a 

solicitar la verificación de calidad del programa de doctorado. La Escuela de Posgrado 

ha dado tres fechas posibles para ello. Al tener Mención hacia la Excelencia, nuestro 

programa no está obligado a ir a la primera y puede presentarse en Junio u Octubre. Lo 

más probable es que vayamos a la de Octubre para poder preparar toda la 

documentación necesaria a la vuelta de Semana Santa.  

 

5. Discusión 

 

Tras exponer los puntos anteriores se abre una discusión para que los asistentes 

indiquen si les parecen bien los criterios mínimos que va a fijar la UGR o bien 

consideran que hay que subir esos criterios. Son varios los asistentes que toman la 

palabra, aunque se destacan las siguientes intervenciones a modo de resumen: 

 

- Miguel Delgado propone que pueda haber un director novel que no tenga tramos 

dirigiendo una tesis. 

- Amparo Vila indica que es importante para la calidad de una tesis que sus 

directores tengan experiencia y conocimientos adecuados al plan de trabajo 

previsto, más importante que el que la tesis tenga publicaciones. 

- Amparo también dice que habría que dejar abierto el tema del artículo de 

prestigio para que también tengan cabida patentes, congresos CORE e incluso 

informes que avalen la calidad de la tesis en ausencia de artículo JCR. 

- Juan Carlos Torres indica que es mejor dejar los mínimos propuestos por la 

UGR y no subirlos. 

- Jesús Díaz dice que no ve viable exigir una publicación de prestigio a un 

doctorando en tres años. 
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- Oscar Cordón dice que sí es viable y propone que el artículo sea JCR. También 

comenta que no deberíamos obsesionarnos con la fecha de lectura de tres años 

ya que también se pueden leer en cuatro. Habría que estudiar el mejor equilibrio, 

tesis en tres años con poca producción científica o en cuatro con más. 

- Juan Carlos Torres dice que ve un problema en el tiempo límite para leer la tesis, 

ya que si en tres años no se consigue una publicación JCR, la tesis quedaría sin 

leerse. 

 

Oscar toma nota de todas las intervenciones para hacer llegar los sentimientos de la 

comisión a la comisión de doctorado de la UGR. 
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Acta de la reunión de la comisión de doctorado del día 27 de abril de 2012 

 

 

Asistentes a la reunión: Oscar Cordón (coordinador), María José Rodríguez (secretaria), 

Jesús Díaz, Rafael Molina, Miguel Delgado, Antonio Rubio, Alberto Prieto, Julio 

Ortega, José Luis Verdegay, Juan Carlos Torres, Héctor Pomares, Luis de Campos y 

Juan Antonio Holgado. 

 

Puntos del orden del día: 

1. Adscripción del profesorado 

2. Normas de calidad de Tesis 

3. Procedimiento de admisión de alumnos 

4. Complementos de formación extraordinarios 

5. Plan de formación del alumnado 

 

Comienza la reunión a las 9’30, en la sala de usos múltiples de la ETSIIT. 

 

1. Adscripción del profesorado 

 

Oscar informa de que el 2 de mayo entra en vigor la nueva legislación pero que 

habrá una transitoria de dos años para adaptación en algunos aspectos. 

En esa normativa hay aspectos nuevos y otros se mantienen. En resumen, comenta 

Oscar, que la AGAE enumera los siguientes indicadores de calidad, que se deben 

considerar a la hora de solicitar el doctorado: 

• Líneas de investigación: de 4 a 5
1
 y un único equipo de investigadores que 

respalde cada línea. 

• Los profesores adscritos deberán tener al menos un sexenio de investigación 

(o tramo de investigación de la Junta)
2
. Al menos el 60% del total de 

profesores debe tener un sexenio vivo (menos los visitantes y extranjeros). 

• Para cada profesor, se valorará el número de tesis dirigidas en los últimos 

años y la fecha en la que se obtuvo el último sexenio. 

• En general se deberán aportar la contribución más relevantes de cada tesis 

(se seleccionarán las 10 mejores tesis), el proyecto más relevantes de cada 

equipo y las 25 publicaciones más relevantes de todo el profesorado. 

• Los equipos de investigadores deben estar balanceados, por lo que se debe 

procurar que haya un reparto homogéneo de publicaciones, tesis leídas y 

proyectos para cada equipo. 

• Al parecer (aún o está claro) se deberían seleccionar 3 profesores de cada 

equipo, que serían aquellos con mejor currículum. En ese caso, aún no se 

                                                 
1
 Este mínimo fue finalmente eliminado de la normativa de Doctorado UGR. 

2
 Finalizada la reunión, Antonio González aclara que también pueden dirigir tesis los profesores que por 

no poder optar a solicitar sexenios o tramos tengan un currículum equivalente a 5 JCRs, como se venía 

haciendo hasta ahora. 
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sabe si en la aplicación Verifica correspondiente habrá que introducir 

exclusivamente los datos de currículum de estos profesores o también los del 

resto
3
. 

 

Esta documentación de solicitud se puede presentar en Junio u Octubre. 

 

Rafael Molina y Antonio Rubio dicen que si todavía no se sabe bien qué 

información hay que introducir en el Verifica y si repercute a tres o más profesores, 

que es mejor no hacer nada todavía. 

 

Oscar dice que podemos ir avanzando en la selección del profesorado en base a los 

indicadores de la UGR aunque aún no estén claros los de la AGAE. 

 

Juan Carlos Torres dice que podemos ir creando los equipos pero que aún no 

tenemos toda la información en la mesa y que además ésta puede cambiar, como ha 

venido haciendo hasta ahora, por lo que es mejor que esperemos hasta Octubre para 

hacer la solicitud. 

 

Jesús Díaz y Julio comentan que se está dedicando mucho tiempo a reuniones y a 

rellenar documentación. Jesús dice que además, nadie mira la documentación 

porque no han recibido comentarios ni detectado errores en anteriores solicitudes de 

verificación de calidad. 

 

Julio dice que con la última normativa no se da oportunidad a profesores nóveles de 

dirigir tesis e incorporarse a un equipo de investigación. 

 

En base a lo discutido, Oscar está de acuerdo con hacer la petición en Octubre y 

propone que vayamos adelantando la creación de equipos de investigación y la 

adscripción de profesores a estos equipos. Para ello, cree que se podría crear una 

línea por máster, cuyo nombre será decidido por cada master (cada línea luego 

tendrá sus sublíneas aunque no aparezcan en el Verifica)
4
. Cada máster preguntará a 

su profesorado (y, por extensión, a los profesores de los departamentos relacionados 

aunque no sean profesores del máster) si quieren ser profesores del Programa de 

Doctorado (sabiendo que deben tener un sexenio al menos y el 60% con sexenio 

activo) y recopilará sus datos. 

 

Varios miembros de la Comisión expresan su preocupación sobre cómo crear los 

equipos y su coherencia, así sobre la necesidad de que estén balanceados, qué 

significa que estén balanceados y cómo conseguirlo de forma natural o artificial.  

 

                                                 
3
 A día de hoy (Julio de 2012) aún se está en duda en este aspecto aunque, por ahora, parece que la AGAE 

va a pedir los datos de TODO el profesorado. 
4
 Esta decisión podrá será revisada en una futura reunión de la Comisión al no existir ya una limitación en 

el número de líneas de investigación del Programa. 
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Oscar propone tomar como punto de partida la estructura de los grupos de 

investigación de la Junta (grupos PAI) y luego agruparlos si es necesario para crear 

los equipos de investigación de una forma coherente . Después se analizará el tema 

del balanceo. 

 

Oscar da dos semanas de plazo para que cada coordinador de cada máster 

proporcione: 

• el nombre de la línea de investigación,  

• el listado de profesores de esa línea que estarán en el doctorado (pueden ser 

más de los que haya ahora mismo en el máster y deben representar a todos 

los grupos de investigación), 

• para cada profesor, el número de sexenios, fecha del último sexenio, número 

de tesis dirigidas y fechas de lectura, y grupo de investigación al que 

pertenece. 

 

Algunos profesores comentan que hay grupos de la Escuela que no dan en los 

másteres y que podrían proponer una línea nueva o entrar dentro de alguna de las 

que surjan. Se mencionan algunos casos concretos y se dice que se les comentará 

para ver si desean integrarse en el Programa. 

 

 

2. Normas de calidad de Tesis 

 

La normativa de Doctorado de la UGR indica que para leer una tesis se requería una 

publicación de impacto
5
. 

 

En el Verifica han surgido nuevos indicadores para medir la calidad de las Tesis 

leídas, que son: el número de publicaciones de las tesis, número de tesis que se han 

leído con calificación cum-laude, tasa de éxito de lectura de tesis en tres años (desde 

la matriculación del doctorando) y tasa de éxito de lectura en cuatro años. 

Oscar comenta que esto está relacionado con el número de plazas que se oferten 

cada año para el doctorado.  

 

Jesús plantea que quizás haya que filtrar la entrada de los alumnos matriculados para 

asegurarse de que sus tesis cubran los requisitos de calidad. Sin embargo, también se 

discute sobre la necesidad de poder "llenar el doctorado" en el futuro, lo que implica 

la admisión de alumnos procedentes de Universidades extranjeros de menor nivel. 

 

La Comisión debe concretar la normativa interna de calidad de tesis. Se abre una 

discusión en la que se discute sobre los comentarios anteriores y sobre la necesidad 

                                                 
5
 Artículo 22.3 de la normativa de Mayo de 2012:"Para garantizar, con anterioridad a su presentación 

formal, la calidad del trabajo desarrollado se aportará, al menos, una publicación aceptada o publicada en 

un medio de impacto en el ámbito de conocimiento de la tesis doctoral firmada por el doctorando, que 

incluya parte de los resultados de la tesis. La Comisión Académica es la responsable de valorar la 

adecuación e idoneidad de dicha publicación." 
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de leer la tesis en tres años, lo que dificulta la obtención de un artículo JCR en ese 

periodo. Oscar recuerda que no es obligatorio leerla en tres, se puede hacer en 

cuatros años (excepcionalmente cinco) y que son indicadores en conflicto. Puede 

interesar más una tesis en cuatro años con artículo JCR que otra en tres sin artículo 

JCR porque esa medida de calidad influirá en la concesión de las Menciones de 

Excelencia, directamente relacionadas con la obtención de Becas de Investigación 

del Ministerio. 

 

Tras la discusión, muchos miembros de la Comisión está de acuerdo de que no se 

limite el impacto a ser una revista JCR y se hace la siguiente propuesta: 

 

• Adoptar directamente la normativa UGR sin incluir ningún requisito 

adicional. 

• Considerar el "medio de impacto" del artículo de la siguiente forma: 

o Si la publicación es JCR, será automáticamente considerada como de 

impacto. 

o Si no lo es, el director de la tesis debe justificar el impacto de la 

publicación a la Comisión, que tendrá la potestad de aceptar la 

justificación o no. 

 

 

3. Procedimiento de admisión de alumnos 

 

Debemos concretar qué formación deben tener los alumnos de doctorado para 

poderse matricular en el Programa. 

 

Por un lado, el alumno tiene que cumplir los criterios de admisión del Real Decreto 

99/2011 y de la normativa UGR. Con carácter general, todo alumno español o 

europeo debe de haber cursado un grado y un máster que sumen al menos 300 

ETCSs, con al menos 60 de ellos de máster. 

 

Los alumnos extranjeros pueden entrar al Doctorado sin haber cursado un máster 

europeo siempre que atestigüen que su titulación es conducente a Doctorado en su 

país de origen. Se les pueden aplicar complementos de formación obligatorios 

 

Los alumnos españoles con una titulación antigua (LOU) de 300 ECTSs (se hace la 

equivalencia directa de 60 ECTSs por curso) pueden entrar al Doctorado sin máster 

pero tienen obligación de hacer complementos de formación (se concreta en punto 4 

siguiente). 

 

La Comisión tiene que fijar una serie de perfiles de acceso cuya formación les 

permita entrar directamente al Doctorado siempre que cumplan los requisitos. En 

cambio, a los alumnos provenientes de otras titulaciones menos relacionadas, aún 

cumpliendo los requisitos generales, se les pedirían complementos de formación. 
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Aparte de eso, la Comisión debe fijar los requisitos de admisión específicos del 

Programa. Se toma la decisión de incluir el requisito que se venía aplicando, todo 

alumnos que desee matricularse en el doctorado debe tener el aval de un profesor del 

Programa (o equipo de investigación) que se comprometa a la dirección de su tesis 

doctoral. 

 

 

4. Complementos de formación extraordinarios 

 

Requieren complementos de formación aquellos alumnos en cuya formación previa 

no haya incluidos créditos de cursos relacionados con la investigación. Entre ellos 

están los alumnos LOU con título español de 300 créditos y los alumnos con título 

extranjero de 300 créditos (donde quizás no todos sean homologables con los títulos 

españoles). 

 

El tiempo necesario para realizar los complementos de formación NO computa a 

efectos del tiempo del doctorado (los tres a cinco años) según el Real Decreto. 

 

Se discute sobre el número mínimo necesario de complementos de investigación 

(7% o 20 créditos) por si la normativa de la UGR dice algo al respecto. Oscar 

comenta que lo consultará y que parece sensato que sea el director el que decida 

cuál es la formación más apropiada que necesita cada alumno de forma 

personalizada.  

 

Se toma la decisión de que: 

• El rango de ECTSs de complementos de formación estará entre 20 y 60. 

• Esa formación corresponderá principalmente a cursos de los másteres 

impartidos en la Escuela. Aún así, serán válidos los créditos oficiales de la 

UGR, adquiridos en otras titulaciones, cursos propios, etc. siempre que se 

supere el mínimo requerido de formación en investigación. 

• La Comisión estudiará cada caso concreto para fijar el número de créditos 

necesarios
6
. 

 

 

5. Plan de formación del alumnado 

 

Oscar informa que tenemos diseñado el plan de formación para todos los alumnos 

durante los tres años de matrícula del doctorado, pero que falta concretar el número de 

conferencias, cursos y congresos a los que debe asistir o presentar artículos cada alumno 

                                                 
6
 Con posterioridad a esta decisión tuvimos una reunión en la Escuela de Doctorado de Ciencias e 

Ingenierías con una evaluadora de la ANECA que nos informó que el Verifica exige una definición 

concreta y general de estos complementos, no permite que se tomen decisiones personalizadas. 

Tendremos que revisarla en una futura reunión. 
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cada año
7
. En cualquier caso, cada alumno debe tener un cuaderno de actividades para 

hacer un seguimiento y que éstas comenzarán a realizarse en septiembre de 2012. 

 

 

6. Preguntas 

 

Varios miembros de la comisión preguntan sobre los alumnos matriculados antes del 2 

de mayo e indica Oscar que esos se rigen con la normativa de 2007 pero que consultará 

si es necesario un plan de formación para ellos
8
. 

 

También preguntan sobre la conveniencia de matricular a los alumnos nuevos en este 

curso o mejor dejarlos para el próximo curso, para que no les cuente este curso 

completo dentro del plazo de tres años de matrícula. Oscar dice que lo consultará
9
. 

 

 

 

Finaliza la reunión a las 12 horas. 

 

 

 

                                                 
7
 Igual que en la nota al pie anterior, en el Verifica será necesario especificar de forma más concreta las 

actividades, incluyendo la planificación temporal a lo largo del cursos y el número de horas de las 

mismas. 
8
 Oscar consulta finalizada la reunión. Le dicen que no es necesario un cuaderno de actividades pero que 

es conveniente realizar un seguimiento de los alumnos. 
9
 La respuesta a la consulta realizada es que los alumnos que se matriculen tanto a finales del curso 2011-

12 aún no están sujetos al límite de los tres-cuatro años porque todavía no están implementados los 

procedimientos para el seguimiento de los mismos. Por esta misma razón, no tienen cuaderno de 

actividades. 
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Acta de la reunión de la comisión de doctorado del día 30 de mayo de 2012 
 

 

Asistentes a la reunión: 

 

Miembros de la Comisión: Oscar Cordón (coordinador), María José Rodríguez 

(secretaria), Alberto Prieto, Miguel Delgado, Amparo Vila, Francisco Herrera, Luis 

Miguel de Campos, Juan Carlos Torres, Juan Antonio Holgado, Antonio Rubio, Julio 

Ortega, Héctor Pomares, Jesús Díaz 

 

Invitados: Alberto Palma, Noel Rodríguez 

 

 

Puntos del orden del día: 

1. Profesorado del Programa y composición de los equipos de investigación 

2. Previsiones de becas FPU 

3. Nueva normativa dirección de tesis con 3 directores 

4. Complementos de formación 

 

1. Profesorado del Programa y composición de los equipos de investigación 

 

Para ver cuál puede ser la composición y tamaño de los equipos de investigación y su 

balanceo, se han solicitado previamente datos de los miembros de los grupos de 

investigación (sexenios, sexenios vivos, número de JCRs y tesis leídas en los últimos 6 

años) que han recopilado los coordinadores de máster. 

  

Se trata de hacer la distribución más óptima para obtener la mejor puntuación y la 

mención de calidad. Además, cada equipo necesita de tres avalistas que deben ser los 

que tengan mejor currículum. 

 

Según la AGAE, se valorará que el 60% de los miembros tengan un sexenio vivo. De la 

lista de personas obtenida hay varios que no cumplen los requisitos de tener un sexenio 

vivo y hay varios que son ayudantes doctores.  

 

Paco Herrera propone que para garantizar que nos evalúen mejor habría que ir al 100% 

de los miembros con un sexenio vivo y no considerar a los ayudantes doctores. Miguel 

Delgado y Amparo Vila secundan la propuesta. Julio comenta que la lista puede ir 

cambiando conforme la gente vaya cumpliendo los requisitos. 

 

Antonio Rubio dice que esta forma de actuar trae divisiones y que no está bien dejar a 

personas con valía como los ayudantes doctores fuera,  y que si se incluyen no se va a 

perder la acreditación. 

 



 

Programa Oficial de Doctorado en Tecnologías 
de la Información y la Comunicación UGR 

 

Oscar responde que sí se puede bajar la puntuación porque hay ayudantes doctores con 

poco currículum o que si pasaran a contratados no estarían dentro de la normativa. 

También dice que quizás sería interesante incluir a personas que tengan tesis dirigidas 

en los últimos años, para que suba la puntuación de este indicador, aunque no tengan un 

sexenio vivo. 

 

Juan Carlos dice que si se saca a gente de la lista del programa de doctorado puede que 

después se le pueda privar de otras cosas como la dirección de becas FPU.  

 

Oscar dice que no podemos cambiar los criterios mínimos de la UGR y que luego habrá 

flexibilidad para incorporar nuevas personas aunque no se sabe cada cuánto tiempo. 

Amparo dice que la flexibilidad debe ir ligada con la consistencia.  

 

Luis Miguel de Campos pregunta si hay más criterios a nivel individual. Se le dice que 

no y se discute sobre lo que significa en la normativa que se valorará el número de tesis 

dirigidas y si dirigida significa defendida. 

 

Juan Carlos propone incluir en la lista a los directores de proyectos I+D. Oscar dice que 

puede ser interesante de cara a la cohesión de un grupo o dirección de una beca FPU. 

 

Finalmente, se aprueba la siguiente redacción final de los criterios para la admisión de 

profesorado en el Programa (que incluye tanto los criterios generales de la UGR como 

los específicos del Programa)
1
: 

 
Es requisito mínimo para ser profesor del programa de doctorado tener reconocido al menos un 
periodo de investigación de acuerdo al Real Decreto 1086/1989 y además encontrarse en al 
menos una de los cuatro situaciones siguientes: 
 

a) haber obtenido el último periodo de investigación en los últimos seis años (tramo vivo). 
b) haber obtenido el último periodo de investigación en los últimos ocho años y haber 
dirigido al menos una tesis doctoral en los últimos cinco años. 
c) tener reconocidos cinco periodos de investigación

2
. 

d) ser investigador principal de un proyecto obtenido en una convocatoria competitiva (de 
Excelencia, Nacional o Europeo). 

 

 

Finalmente, Oscar dice que preguntará por el caso especial de directores de tesis que 

dejen de estar en los equipos por no cumplir los criterios anteriores
3
.  

 

Las líneas de investigación están pendientes de tener un nombre definitivo. 

 

                                                 
1
 Esta definición de criterios excluye a los investigadores Ramón y Cajal, los cuáles comentamos en la 

reunión que podría ser interesante mantener. Retomaremos este tema en la próxima reunión. 
2
 Este criterio no se aprobó en la reunión de la Comisión del 30 de mayo de 2012 y se incluye a propuesta 

del Coordinador después de que fuera incluido en la admisión del miembros del CITIC con posterioridad 

a esa fecha. Tendrá que ser refrendado en una reunión posterior de la Comisión.  
3
 Si esos directores ya están dirigiendo las tesis no hay problema porque son de Planes anteriores. 
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En cuanto la agrupación de personas en equipos y líneas, Oscar hace una propuesta, que 

envía por correo, intentando buscar equilibrio y la deja abierta para que digamos qué 

nos parece
4
. 

 

 

2. Previsiones de becas FPU 

 

La convocatoria de becas FPU de este año exigía que los alumnos estuvieran 

matriculados en un Programa de Doctorado, lo que excluía a los que en este momento 

están finalizando el Máster. Después de una serie de protestas, el Ministerio dio un paso 

atrás y les permitió solicitarlas siempre que estuvieran pre-admitidos en un Programa de 

Doctorado. Hay que hacer cartas de pre-admisión para esos alumnos. De momento lo 

han solicitado 6. Oscar comenta que se gestionarán como asuntos de trámite en tanto en 

cuanto cumplan los requisitos de admisión. 

 

 

3. Nueva normativa dirección de tesis con 3 directores 

 

Oscar comenta que la codirección de una tesis por parte de tres directores se hará como 

caso excepcional, debiéndose justificar la necesidad de ello. Un motivo puede ser que 

los directores sean de diferentes áreas
5
. 

 

 

4. Complementos de formación 

 

Los licenciados sin DEA o sin máster necesitan de complementos de formación para 

poder obtener la tesis, como ya se comentó en la reunión anterior de la Comisión. En la 

nueva normativa se deben acreditar estos complementos, aunque la Escuela de 

Postgrado aún no puede hacerlo a nivel administrativo. 

 

 

Finaliza la reunión siendo las 14 horas. 

 

 

                                                 
4
 Tanto las líneas como los equipos quedan pendientes para la próxima reunión de la Comisión, a celebrar 

en Septiembre de 2012, dados los cambios que se han producido (eliminación del límite al número de 

líneas) y la información pendiente de recibir por parte de la AGAE (necesidad de datos de todo el 

profesorado o sólo de los avalistas). 
5
 Este tema ha seguido coleando con posterioridad a esta reunión. En su siguiente reunión, el Consejo 

Asesor de Doctorado acordó no admitir tesis con tres directores del mismo área y exigir una justificación 

muy detallada para casos excepcionales de tres directores de distintas áreas. Hemos tenido que cambiar la 

asignación de directores de algunos planes de trabajo de nuestro Programa desde entonces. Aún así, 

Nicolás Pérez de la Blanca y Antonio González han informado a Oscar de que sigue la discusión. 

Estamos a la espera de recibir una normativa más clara. 
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Acta de la reunión de la comisión de doctorado del día 10 de septiembre de 2012 
 

Asistentes a la reunión: Juan Antonio Holgado, Oscar Cordón (coordinador), Amparo 

Vila, Miguel Delgado,  Julio Ortega, Francisco Herrera, Alberto Palma, Luis Miguel de 

Campos, Rafael Molina, Juan Carlos Torres, Curro Verdegay, Alberto Prieto, Antonio 

Rubio, Jesús Banqueri, Hector Pomares, Alberto Prieto, Rosa Rodríguez, Noel 

Rodríguez, María José Rodríguez Fórtiz (secretaria). 

 

Puntos del orden del día: 

1. Informe del Coordinador 

2. Toma de decisión respecto a criterios de admisión del profesorado 

3. Toma de decisión sobre equipos y líneas de investigación 

4. Toma de decisión sobre criterios de admisión de alumnos 

 

 

1. Informe del Coordinador 

 

Oscar Cordón informa que se debe presentar la documentación para solicitar la 

verificación antes del 30 de septiembre. Dice que alguna documentación ya está 

preparada pero que hay que decidir en esta reunión algunos aspectos que se verán en los 

puntos del orden del día siguientes. Por esta razón, ha invitado a la Comisión a los 

representantes de distintos grupos de investigación que, hasta el momento, no formaban 

parte del programa para estudiar su posible integración. 

 

Cuenta que se han tramitado 14 solicitudes de admisión de solicitantes de becas FPU en 

el programa, que ha habido ya una preselección y que 8-9 de esos 14 alumnos han sido 

preseleccionados. La nota de corte ha quedado en un 2,12. 

 

Informa también de que se ha creado la Escuela de Doctorado de Ciencias, Tecnología e 

Ingeniería, en la que se integrará nuestro Programa de Doctorado. Dicha Escuela ha 

redactado una serie de documentos de recomendaciones, que se han discutido con los 

Coordinadores de los distintos programas que la forman y que cada programa empleará 

para personalizar su propia propuesta. Hay algunas decisiones recomendadas para el 

verifica como la necesidad de haber publicado un artículo en una revista indizada para 

justificar la admisión de alumnos externos o la obligatoriedad de realizar una estancia 

de investigación para presentar la tesis que tendremos que discutir. 

 

Indica también que hay profesores del programa de doctorado en Ciencias Sociales que 

quizás soliciten su incorporación, individual o como grupo, a nuestro programa de 

doctorado por afinidad en investigación. 

 

 



 

Programa Oficial de Doctorado en Tecnologías 
de la Información y la Comunicación UGR 

 

2. Toma de decisión respecto a criterios de admisión del profesorado 

 

En la propuesta presentada, se requería que los profesores del programa de doctorado 

tengan reconocido al menos un período de investigación (mínimo exigido por la 

normativa de Doctorado UGR) y que para formar parte del programa de doctorado TIC, 

además se encuentren en alguna de las cuatro situaciones siguientes: 

a) que su último período de investigación haya sido obtenido en los últimos 6 años 

(tramo vivo). 

b) que su último período de investigación haya sido obtenido en los últimos 8 años y 

hayan dirigido al menos una tesis en los últimos 6 años. 

c) tener reconocidos 5 períodos de investigación (propuesta nueva del coordinador 

tomada de la nueva normativa de pertenencia al CITIC). 

d) ser investigador principal de un proyecto obtenido en convocatoria competitiva 

(nacional, excelencia o europeo) 

 

Tras una discusión, se decide eliminar la opción c) y añadir una nueva opción para dar 

cabida a profesores contratados con buen currículum como pueden ser los Ramón y 

Cajal: 

- Ser profesor contratado de la UGR con méritos equivalentes a los apartados a) o b), a 

juicio de la comisión académica. 

 

 

3. Toma de decisión sobre equipos y líneas de investigación 

 

Según la última normativa, puede haber tantas líneas de investigación como se desee. 

Debemos estudiar si la estructura actual es la adecuada o si hacemos propuestas para 

cambiarla. 

Se requieren tres avalistas por equipo. El avalista debe tener un tramo vivo y al menos 

una tesis leída en los últimos 5 años, cuantas más, mejor. 

En el programa deben seleccionarse globalmente 25 artículos de calidad y 10 tesis, con 

un artículo que avale a cada una de ellas. También se requiere un proyecto activo por 

equipo. 

Un equipo puede estar en varias líneas y viceversa. Una línea solo puede estar en un 

programa. 

 

En el momento actual el Programa incluye 14 líneas que podemos tratar de refinar. 

Oscar fija el próximo jueves día 13 de septiembre a las 14 horas para recibir propuestas 

de líneas avaladas y justificadas. 

Algunos asistentes hacen propuestas particulares de eliminación, sustitución o creación 

de nuevas líneas. 

Se concluye que los equipos deben reflejar lo que realmente se hace en los grupos de 

investigación que componen el Programa. 
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4. Toma de decisión sobre criterios de admisión de alumnos 

 

Oscar Cordón propone que, antes de ser baremado, se exija un aval previo del alumno. 

Es una modalidad que se ha contemplado en la Escuela de Doctorado. En la propuesta 

anterior no se consideraba esa posibilidad. El aval consistirá en una carta de un profesor 

en la que se recomiende al alumno con una propuesta de director y tutor. 

 

Se repasa el baremo y se ve mejor que el aval forme parte de éste, con una puntuación 

alta respecto a otros criterios. Se aprueba que el expediente se bareme como 4 puntos de 

grado y 2 de máster, que el aval se puntúe con 3 puntos y que se exija un mínimo de 7 

puntos al candidato para considerar su admisión. 

 

 

Se requiere también que se indique el número máximo de alumnos que se matriculen 

por año. Amparo Vila propone que sea de 75, basándose en nuestro potencial e historial 

previo en lectura anual de tesis. En la discusión, se trata de establecer este valor en 

relación con otros conocidos como el número de tesis leídas en los últimos cinco años o 

asociando una media de dos direcciones de tesis por cada periodo quinquenal a cada 

profesor del programa (unos 150 profesores por 2 alumnos = 300 alumnos / 5 años = 60 

alumnos). 

 

En virtud de los cálculos anteriores, se decide fijar un número aproximado de 40-50 

alumnos a tiempo completo y 10 a tiempo parcial por año. 
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Acta de la reunión de la comisión de doctorado del día 17 de septiembre de 2012 
 

Asistentes a la reunión: Rafael Molina, Hector Pomares,  Alberto Prieto, Julio Ortega, 

Jesús Díaz, Juan Antonio Holgado, Juan Carlos Torres, Alberto Palma, Curro Verdegay, 

Luis Miguel de Campos, Amparo Vila, Rosa Rodríguez, Noel Rodríguez, Oscar Cordón 

(coordinador), María José Rodríguez Fórtiz (secretaria). 

 

Puntos del orden del día: 

1. Nueva propuesta de criterios para la adscripción de profesorado 

2. Propuesta de distribución de equipos de investigación 

3. Repaso de propuestas de líneas de investigación recibidas 

 

 

1. Nueva propuesta de criterios para la adscripción de profesorado 

 

Se plantea una modificación de uno de los criterios propuestos en la reunión anteiror: 

“Haber dirigido al menos una tesis doctoral en los últimos cinco años o tener al menos 

una en curso de realización” 

 

De esta forma, el director de una tesis en el momento actual puede solicitar su 

incorporación como profesor del Programa, aunque aún no esté finalizada la dirección. 

 

Finalmente, se aprueba por unanimidad la siguiente redacción para los criterios de 

admisión de profesorado en el Programa de Doctorado TIC-UGR: 

 

“Es requisito mínimo para ser profesor del programa de doctorado:    

a) tener reconocido al menos un periodo de investigación de acuerdo al Real Decreto 

1086/1989 o bien, caso de ocupar una posición en que el esto no sea de aplicación, 

acreditar méritos equivalentes, de acuerdo al artículo 20.2 de las normas reguladoras 

de las enseñanzas oficiales de Doctorado y del título de Doctor de la Universidad de 

Granada de 2 de Mayo del 2012. 

b) haber obtenido el último periodo de investigación en los últimos ocho años. 

c) haber dirigido al menos una tesis doctoral en los últimos cinco años o tener al menos 

una en curso de realización. 

La Comisión Académica estudiará aquellos casos en los que un investigador que no 

cumpla los criterios b) y/o c) solicite su adscripción al programa para dirigir la tesis 

doctoral a un alumno que haya solicitado su admisión al mismo, permitiendo la 

adscripción del profesor en caso de considerar justificada dicha dirección de tesis.” 
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2. Propuesta de distribución de equipos de investigación 

 

Oscar Cordón presenta una nueva distribución de equipos teniendo en cuenta el criterio 

anterior, incluyendo a los que han leído tesis en 2012, aunque no tuvieran antes. Se 

obtienen 87 profesores distribuidos en 7 equipos de investigación. 

En su propuesta indica que ha tenido en cuenta que los equipos tengan coherencia 

temática y buenos valores en ratio número de profesores-tesis dirigidas. Los equipos 

oscilan entre 6 a 18 personas, por lo que se podría considerar que algunos de los de 

mayor tamaño pudieran dividirse. 

 

 

3. Repaso de propuestas de líneas recibidas 

 

Tras la petición de propuestas de nuevas líneas, se han reunido 40. Se piensa que es un 

número excesivo y que lo ideal serían unas 20, que es lo que recomienda la Escuela 

Internacional de Posgrado.  

Juan Carlos Torres propone que se equilibre el número de líneas en proporción con el 

número de profesores. Por ejemplo, una línea nueva por cada 5 personas. Podrían 

obtenerse líneas genéricas para el verifica y luego poner sublíneas en la página web. 

 

Rafael Molina y Jesús Díaz sugieren que la comisión no analice las 40 líneas, sino que 

sea cada equipo el vea en qué líneas trabaja y si genera tesis para soportarlas. 

Oscar Cordón y Julio Ortega dicen que es mejor poner líneas genéricas para que se 

puedan compartir y asegurar la vigencia de los términos usados, sin tener que hacer 

cambios constantes. 

 

Curro Verdegay dice que no habría que detallar las sublíneas en la página web del 

Programa sino referenciar a las páginas web de los grupos de investigación dónde está 

esa información. 

 

Amparo Vila incide en considerar la relación tesis-dirigidas con líneas de investigación 

soportadas por esas tesis.  

 

Rafael Molina propone asignar el número de líneas a los grupos según su tamaño: los 

equipos de menos de 10 personas pueden proponer dos líneas y los de más personas tres 

o cuatro líneas.  

 

Oscar Cordón está de acuerdo y dice que una vez obtenidas todas las propuestas, se 

observará si hay coincidencias en líneas y podrá proponerse alguna línea nueva más por 

parte de los equipos que las necesiten. De esta forma, se puede conseguir una estructura 

más colaborativa, interdisciplinar y robusta. 

 

Amparo Vila propone que el reparto se haga según la temática de las tesis leídas dentro 

de los equipos, sin asignar un número fijo. 
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Finalmente, se decide tomar la estructura de líneas de investigación actual como base y 

estudiar un ajuste de las mismas mediante un número pequeño de propuestas 

consensuadas. Los equipos deberán vincularse a alguna línea o líneas de las existentes o 

proponer una línea nueva si tienen investigadores que se no sientan incluidos en ellas. 

Se considerará que los equipos con menos de 10 miembros soportarán 2 líneas y los de 

más de 10 miembros soportarán 3 a la hora de hacer propuestas y que se buscará 

componer un catálogo de líneas que represente de forma adecuada toda la investigación 

que se realiza en el Programa. 

Oscar Cordón fija el 25 de septiembre como fecha final para la recepción de propuestas 

en forma de adición, eliminación o sustitución de las líneas actuales, así como una 

siguiente reunión de la Comisión a celebrar el 27 o el 28 de septiembre para tomar la 

decisión final. 
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Acta de la reunión de la comisión de doctorado del día 28 de septiembre de 2012 
 

Asistentes a la reunión: Amparo Vila, Jesús Banqueri, Curro Verdegay, Oscar Cordón 

(coordinador), Luis Miguel de Campos, Alberto Prieto, Julio Ortega, Juan Antonio 

Holgado, Héctor Pomares, María José Rodríguez Fórtiz (secretaria). 

 

Puntos del orden del día: 

1. Estudio y eventual decisión sobre las líneas de investigación del programa 

2. Estudio y eventual decisión sobre plan de formación para el alumnado 

3. Concreción de indicadores de calidad para el plan de calidad del programa 

 

 

1. Estudio y eventual decisión sobre las líneas de investigación del programa 

 

Oscar Cordón muestra una propuesta de líneas de investigación que condensa las 

propuestas recibidas por parte de los equipos. En el catálogo hay 19 líneas. 

Muestra también la lista previa de líneas y se analizan tres líneas que no están cubiertas 

en la nueva propuesta. Dos de ellas se consideran incluidas en la propuesta última por 

ser más genérica. 

En cuanto a la primera línea inicial, referente a aplicaciones, comienza una discusión 

para cambiar su nombre y concretar el tipo de aplicaciones. Curro Verdegay sugiere que 

se especifiquen dos campos de aplicación concretos y estratégicos: Energía y Medio 

Ambiente. Amparo Vila y María José Rodríguez intervienen para que aparezca Salud. 

María José Rodríguez pide que aparezca también Educación, pero finalmente y a 

propuesta de Jesús Banqueri se decide poner Bienestar Social que abarca más temas. 

También propone que incluya Agroalimentación. Luis Miguel de Campos dice que no 

pondría todo esto para que la línea fuera más genérica. Al final se decide que incluya 

todos los términos con los que había mayor consenso. 

 

Finalizada esta discusión, se aprueba el siguiente catálogo de líneas por unanimidad: 

 

1. Computación de Altas Prestaciones y sus Aplicaciones 

2. Ingeniería Neuronal y Sistemas Integrados Bioinspirados 

3. Monitorización y Sistemas de Control Avanzados 

4. Especificación y Modelado de Sistemas. Desarrollo de Software 

5. Informática Gráfica y Realidad Virtual 

6. Interacción Persona-Ordenador 

7. Sistemas de Información y Bases de datos 

8. Recuperación de Información, Web e Internet 

9. Sistemas Inteligentes de Ayuda a la Decisión 

10. Bioinformática 

11. Minería de Datos 

12. Sistemas Cognitivos y Robótica 

13. Soft Computing 

14. Computación Ubicua e Inteligencia Ambiental 
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15. Procesado de Señal y Aplicaciones Multidisciplinares 

16. Redes y Comunicaciones 

17. Procesado y Clasificación de Imágenes y Vídeo. Visión por Computador. 

18. Sensores e Instrumentación. Sistemas Electrónicos Reconfigurables y 

Electrónica Imprimible 

19. Nanoelectrónica: Aplicaciones TIC 

20. Aplicaciones de las TIC: Salud-Bienestar Social, Medio Ambiente-Energía y 

Agroalimentarias” 

 

Al poder adscribirse 91 profesores al Programa en el momento actual y haberse definido 

20 líneas de investigación, se propone que cada profesor pueda asignarse a un máximo 

de 4 líneas. Un representante de cada equipo proporcionará al Coordinador la 

adscripción de todos los miembros del mismo en los próximos días. 

 

 

2. Estudio y eventual decisión sobre plan de formación para el alumnado 

 

El Plan de formación para el alumnado incluye un listado de actividades. Oscar Cordón 

presenta una propuesta de Plan, modificado a partir del que se estudió el año pasado, 

que incluye la estructura global del mismo, el listado global de actividades ofertadas, las 

actividades mínimas que debe realizar el alumno, a tiempo parcial y completo, y las 

posibilidades de reconocimiento. Sólo hay una actividad obligatoria que es la asistencia 

a un curso de búsqueda de información ofertado a nivel de Escuela de Doctorado. La 

estancia en el extranjero se considera una actividad formativa opcional. 

 

Curro Verdegay apunta que hay algunas competencias cuya redacción no es muy 

apropiada. En la mayoría de sus observaciones todos los asistentes están de acuerdo. 

Oscar Cordón consultará la posibilidad de modificar su redacción, su eliminación o la 

sugerencia de nuevas competencias en función de quién las haya propuesto
1
. 

 

Por otro lado, Curro Verdegay también critica la inclusión de la ruta emprendedora 

como actividad del Programa de Doctorado porque no considera que un Programa de 

este tipo deba formar al alumnado en esta temática. Oscar Cordón responde que los 

nuevos programas persiguen la colocación de los egresados (existe un indicador 

específico en el Plan de Calidad) y que la ruta emprendedora se oferta como una 

actividad optativa. Finalmente, se decide mantener la oferta. 

 

Se aprueba la propuesta del Plan de Formación por unanimidad. 

 

 

                                                 
1
 Finalmente, el Coordinador comprobó que la redacción de dichas competencias venía fijada por el 

Ministerio en la Documentación de la verificación. 
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3. Concreción de indicadores de calidad para el plan de calidad del programa 

 

Para el verifica hay que establecer numéricamente algunos de los indicadores de calidad 

que es necesario proporcionar. Para algunos de ellos, los asistentes manifestamos que 

no tenemos información suficiente para dar un valor, por ejemplo sobre los egresados y 

su incorporación al mercado laboral. 

 

Oscar pide a los profesores que intenten dar valor a algunos de los indicadores y dice 

que consultará sobre los más complejos. Se discuten unos valores coherentes para los 

indicadores de éxito en 3 años (2.1), 4 años (2.2) y 5 años, así como en la tasa de 

abandono. Se fijan en 15%, 40%, 5% y 40%, respectivamente. 

 

Por otro lado, se estudian distintos mecanismos para fijar un valor de referencia para 

indicador 2.3. Número de tesis defendidas. Inicialmente, se considera que con el 60% de 

éxito comentado y con los aproximadamente 40 alumnos matriculados anualmente, se 

estimarían unas 24 tesis al año. Sin embargo, no todo el 60% de éxito corresponde al 

mismo año. Se realiza otra estimación en función del número de profesores, 90, y el 

número de tesis dirigidas en un periodo de cinco años (0,75 en media, considerando co-

direcciones), lo que resultaría en 90 * 0,75 = 70 tesis por quinquenio, 13 tesis anuales. 

La cifra parece coherente si se compara con el número de tesis defendidas en los años 

anteriores, en los que el número de alumnos matriculados podía ser superior a 40. Dicho 

número oscilaba entre 7 en 2007 y 30 en 2011, con una media de 20. 

 



Asunto: Re: Procedimientos a seguir por la CAD-TIC hasta que se ponga en marcha la nueva
memoria del programa
De: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Fecha: 11/04/2013 12:44
Para: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
CC: lci@decsai.ugr.es, mdelgado@ugr.es, Jesús Esteban Díaz Verdejo <jedv@ugr.es>, Rafael
Molina <rms@decsai.ugr.es>, Julio Ortega <julio@atc.ugr.es>, Alberto Prieto <aprieto@ugr.es>,
María José <mjfor5z@ugr.es>, rubio@ugr.es, jctorres@ugr.es, vila@decsai.ugr.es, Juan Antonio
Holgado <jholgado@ugr.es>

Hola a todos (de nuevo):

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobados los procedimientos a los que se
refiere el mensaje adjunto hasta que se ponga en marcha la nueva memoria del programa.

Saludos,

Héctor.

------------------------------------------------

Héctor Pomares

Dpto. Arquitectura y Tecnología de Computadores

ETS Ing. Informática y Telecomunicación

University of Granada, Spain

------------------------------------------------

===============

This message is intended exclusively for its addressee and may contain 

information that is CONFIDENTIAL and protected by professional 

privilege.

If you are not the intended recipient you are hereby notified that any 

dissemination, copy or disclosure of this communication is strictly 

prohibited by law. If this message has been received in error, please 

immediately notify us via e-mail and delete it".

================

El 03/04/2013 19:47, Héctor Pomares escribió:

Hola a todos:
 
Siguiendo con el mensaje anterior, y de cara a hacer más eficiente el trabajo de la Comisión, creo
que sería conveniente (si os parece bien) usar el siguiente procedimiento de trabajo (muy parecido
a lo que venía haciendo Óscar úl5mamente):
 
Admisiones: Como, de momento y hasta que no entre en vigor la nueva memoria a verificar, basta
con que el solicitante reúna los requisitos para matricularse en el programa (algo que debe
comprobar la EIP) y que haya un profesor del programa dispuesto a dirigirle/tutorizar la tesis (lo
único que debemos comprobar nosotros), creo que lo mejor es que esto lo haga yo de oficio y
después enviarlo a ra5ficar de forma rápida (según el reglamento nuevo, las convocatorias
extraordinarias se pueden realizar con una antelación de 3 días) por la comisión. Cuando llegue
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una admisión junto con el plan de trabajo, la admisión se podrá tramitar de forma rápida de esta
forma, dejando que la aprobación del plan de trabajo siga un camino independiente.
 
Aprobación de planes de trabajo. Lo seguiremos haciendo como hasta ahora: se envía a dos
evaluadores, procurando repar5r equita5vamente el trabajo entre los miembros de la comisión
actuales (hasta que las nuevas normas nos obliguen a nombrar una nueva). Cuando ambos
evaluadores estén de acuerdo (o los cambios a realizar sean menores), el plan se enviará a ra5ficar
de forma rápida a la comisión (3 días). Solo cuando haya algo importante que discu5r sobre algún
plan se podría convocar una reunión ordinaria de comisión (lo que conllevaría un plazo mínimo de
5 días más el 5empo que nos lleve llegar a un acuerdo).
 
Estancias de inves5gación: Usaremos la misma filosoDa que para las admisiones: Actuaré yo de
oficio y, si veo que no presenta ningún problema, la enviaré para su aprobación a la CAD-TIC que
tendrá 3 días para ra5ficarla (convocatoria extraordinaria). Solo en el caso de que haya algo que
discu5r u5lizaremos el procedimiento ordinario.
 
Depósitos de tesis: Debido a la urgencia que suele haber en estos casos, seremos María José
Rodríguez y yo los que comprobaremos que la tesis y el tribunal reúnen todos los requisitos para
proceder a su lectura. Eso implica básicamente (norma5va completa en
hEp://escuelaposgrado.ugr.es/pages/doctorado
/tramites_administra5vos_alumnos_doctorado/defensa_tesis):
 
1) que la tesis tenga al menos una publicación de impacto,
2) que se verifiquen todos los requisitos adicionales en caso de exis5r
(por ejemplo, para las tesis con doctorado internacional, que se tenga la
estancia de tres o más meses fuera y que una parte esté escrita en inglés).
3) que los miembros del tribunal propuesto cumplan los requisitos UGR.
 
De tal forma que, siguiendo la filosoDa anterior, si todo va bien el depósito podría ser ra5ficado a
los 3 días de ser evaluado posi5vamente por María José y por mí, y solo en el caso de que hubiese
algo que discu5r (por ejemplo que no esté clara la publicación de impacto relacionada con la tesis)
se convocaría el procedimiento más largo (reunión ordinaria de la comisión).
 
Por favor, si tenéis alguna objeción al modo de proceder que he expuesto (o alguna sugerencia),
enviadla contestando a este e-mail antes del día 10 de abril de 2013.
 
Un saludo cordial,
Héctor

-- 

------------------------------------------------

Héctor Pomares

Dpto. Arquitectura y Tecnología de Computadores

ETS Ing. Informática y Telecomunicación

University of Granada, Spain

------------------------------------------------

===============

This message is intended exclusively for its addressee and may contain 

information that is CONFIDENTIAL and protected by professional 

privilege.

If you are not the intended recipient you are hereby notified that any 

Re: Procedimientos a seguir por la CAD-TIC hasta que se pong...  

2 de 3 27/03/2014 20:14



dissemination, copy or disclosure of this communication is strictly 

prohibited by law. If this message has been received in error, please 

immediately notify us via e-mail and delete it".

================

Re: Procedimientos a seguir por la CAD-TIC hasta que se pong...  

3 de 3 27/03/2014 20:14







Asunto: Re: Diversas mociones para ser aprobadas/ra�ficadas
De: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Fecha: 11/04/2013 12:42
Para: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
CC: lci@decsai.ugr.es, mdelgado@ugr.es, Jesús Esteban Díaz Verdejo <jedv@ugr.es>, Rafael
Molina <rms@decsai.ugr.es>, Julio Ortega <julio@atc.ugr.es>, Alberto Prieto <aprieto@ugr.es>,
María José <mjfor�z@ugr.es>, rubio@ugr.es, jctorres@ugr.es, vila@decsai.ugr.es, Juan Antonio
Holgado <jholgado@ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas las mociones a las que se refiere el
mensaje adjunto.

Saludos,

Héctor

------------------------------------------------

Héctor Pomares

Dpto. Arquitectura y Tecnología de Computadores

ETS Ing. Informática y Telecomunicación

University of Granada, Spain

------------------------------------------------

===============

This message is intended exclusively for its addressee and may contain 

information that is CONFIDENTIAL and protected by professional 

privilege.

If you are not the intended recipient you are hereby notified that any 

dissemination, copy or disclosure of this communication is strictly 

prohibited by law. If this message has been received in error, please 

immediately notify us via e-mail and delete it".

================

El 03/04/2013 18:58, Héctor Pomares escribió:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC (CAD-TIC):
 
Vamos a proceder a ges�onar la aprobación/ra�ficación de un bloque de 3 planes de trabajo, dos
admisiones, una autorización de estancia de cara al =tulo de doctorado internacional y un
depósito de tesis. La información asociada (planes, informes de miembros de la Comisión y
cualquier otro documento) están disponibles en este enlace:
 
hAps://upload.ugr.es/f/i2mrG85e1LIcKAYP/CAD-TIC_3Abril2013.zip
 
MOCIONES 1-3: Aprobación del plan de trabajo de los siguientes alumnos:
 
1. Inmaculada Sánchez Garzón.
Sin defectos. Se propone la aprobación en su estado actual.

Re: Diversas mociones para ser aprobadas/ratificadas  

1 de 3 13/11/2013 17:36



 
2. JulieAe Suárez Ferreira.
Presentaba el defecto de que no aparecían el número de sexenios del director de la tesis. Esto ya
ha sido subsanado.
 
3. Luis López Escudero.
Se acepta el plan de trabajo, pero con solo el primero de los co-directores. El segundo co-director
todavía no reúne los requisitos exigidos en hAp://escuelaposgrado.ugr.es/doctorado
/consejo_asesor_doctorado/acuerdo2012509. Los evaluadores están de acuerdo en admi�r al
segundo co-director una vez que éste reúna dichos requisitos.
 
MOCIONES 4-5: Admisión en el programa de los siguientes alumnos (el plan de trabajo deberá ser
entregado y aprobado durante los próximos 6 meses). De momento, basta con que reúnan los
requisitos para matricularse en el doctorado y que haya un profesor del programa dispuesto a
dirigirles la tesis:
 
4. Ángel Ruiz Zafra.
 
5. Salma Jafar Elhag.
 
MOCIÓN 6: Autorización a Javier Povedano Molina para realizar una estancia de inves�gación en
la Universidad de Bolonia. Al ser un procedimiento nuevo, los alumnos suelen realizar la estancia
antes de solicitar la autorización. La EIP, de momento, no está poniendo ningún impedimento a
que la autorización tenga fecha posterior a la estancia.
 
MOCIÓN 7: Depósito de la tesis doctoral de María Bermúdez Edo. Como viene siendo
rela�vamente habitual, cada vez que se deposita una tesis, el doctorando y sus directores
presionan un poco para que la tramitación sea lo más rápida posible. En este caso, hemos sido
María José Rodríguez y yo los que hemos comprobado que la tesis y el tribunal reúnen todos los
requisitos para proceder a su lectura. Eso implica básicamente (norma�va completa en
hAp://escuelaposgrado.ugr.es/pages/doctorado
/tramites_administra�vos_alumnos_doctorado/defensa_tesis):
 
1) que la tesis tenga al menos una publicación de impacto,
2) que se verifiquen todos los requisitos adicionales en caso de exis�r
(por ejemplo, para las tesis con doctorado internacional, que se tenga la
estancia de tres o más meses fuera y que una parte esté escrita en inglés).
3) que los miembros del tribunal propuesto cumplan los requisitos UGR.
 
Debido a lo anterior, la tesis ya se aprobó hace unos días y la envío hoy a la comisión para ra�ficar
esa decisión.
 
PROCEDIMIENTO: Todas estas mociones se aprobarán si no se reciben objeciones a la finalización
de la fecha indicada más abajo. Las objeciones deben ser enviadas por correo electrónico en
respuesta a este mensaje.
 
Fecha límite: miércoles 10 de Abril a las 14:00 horas.
 
Un saludo cordial,
Héctor
 

-- 

Re: Diversas mociones para ser aprobadas/ratificadas  

2 de 3 13/11/2013 17:36



------------------------------------------------

Héctor Pomares

Dpto. Arquitectura y Tecnología de Computadores

ETS Ing. Informática y Telecomunicación

University of Granada, Spain

------------------------------------------------

===============

This message is intended exclusively for its addressee and may contain 

information that is CONFIDENTIAL and protected by professional 

privilege.

If you are not the intended recipient you are hereby notified that any 

dissemination, copy or disclosure of this communication is strictly 

prohibited by law. If this message has been received in error, please 

immediately notify us via e-mail and delete it".

================

Re: Diversas mociones para ser aprobadas/ratificadas  

3 de 3 13/11/2013 17:36



Asunto: Re: Mociones para ser aprobadas/ra�ficadas 16/04/2013

De: Héctor Pomares <hector@ugr.es>

Fecha: 20/04/2013 8:39

Para: Héctor Pomares <hector@ugr.es>

CC: Juan Antonio Holgado <jholgado@ugr.es>, lci@decsai.ugr.es, mdelgado@ugr.es, Jesús

Esteban Díaz Verdejo <jedv@ugr.es>, vila@decsai.ugr.es, Rafael Molina <rms@decsai.ugr.es>,

Julio Ortega <julio@atc.ugr.es>, Alberto Prieto <aprieto@ugr.es>, María José <mjfor�z@ugr.es>,

rubio@ugr.es, jctorres@ugr.es

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas las admisiones al

programa a las que se refiere el mensaje adjunto.

Saludos,

Héctor

------------------------------------------------

Héctor Pomares
Dpto. Arquitectura y Tecnología de Computadores

ETS Ing. Informática y Telecomunicación

University of Granada, Spain
------------------------------------------------

===============

This message is intended exclusively for its addressee and may contain

information that is CONFIDENTIAL and protected by professional privilege.
If you are not the intended recipient you are hereby notified that any

dissemination, copy or disclosure of this communication is strictly prohibited

by law. If this message has been received in error, please immediately notify
us via e-mail and delete it".

================

El 16/04/2013 17:04, Héctor Pomares escribió:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC
(CAD-TIC):

Vamos a proceder a gestionar la aprobación de tres admisiones al programa de
doctorado. La información asociada está disponible en este enlace:

https://upload.ugr.es/f/ZzDnKXiVWXyO7Zlq/admisiones_16Abril2013.zip

Se trata de la admisión al programa de:

1. Rafael Cabañas de Paz.
2. Pablo David Gutiérrez Pérez.

3. Francisco Ramos Peñuela.

Como ya acordamos la semana pasada, vamos a separar el proceso de admisión

del de aprobación del plan de tesis, de tal forma que los que estáis en el

proceso de evaluación de los mismos podáis trabajar con más tranquilidad.

Re: Mociones para ser aprobadas/ratificadas 16/04/2013  

1 de 2 13/11/2013 17:37



PROCEDIMIENTO: Todas estas admisiones se aprobarán si no se reciben

objeciones a la finalización de la fecha indicada más abajo. Las objeciones

deben ser enviadas por correo electrónico en respuesta a este mensaje.

Fecha límite: viernes 19 de Abril a las 17:00 horas (3 días, tal y como

acordamos para este tipo de asuntos más rutinarios).

Un saludo cordial,

Héctor

Re: Mociones para ser aprobadas/ratificadas 16/04/2013  

2 de 2 13/11/2013 17:37



Asunto: Re: Mociones para ser aprobadas/ra�ficadas 24/04/2013

De: Héctor Pomares <hector@ugr.es>

Fecha: 02/05/2013 12:09

Para: Héctor Pomares <hector@ugr.es>

CC: Juan Antonio Holgado <jholgado@ugr.es>, lci@decsai.ugr.es, mdelgado@ugr.es, Jesús Esteban Díaz Verdejo <jedv@ugr.es>, vila@decsai.ugr.es, Rafael Molina <rms@decsai.ugr.es>, Julio Ortega <julio@atc.ugr.es>, Alberto Prieto <aprieto@ugr.es>, María José <mjfor�z@ugr.es>, rubio@ugr.es, jctorres@ugr.es

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas/ra�ficadas las mociones a las que se refiere el mensaje adjunto.

Saludos,

Héctor

------------------------------------------------

Héctor Pomares

Dpto. Arquitectura y Tecnología de Computadores

ETS Ing. Informática y Telecomunicación

University of Granada, Spain

------------------------------------------------

===============

This message is intended exclusively for its addressee and may contain 

information that is CONFIDENTIAL and protected by professional 

privilege.

If you are not the intended recipient you are hereby notified that any 

dissemination, copy or disclosure of this communication is strictly 

prohibited by law. If this message has been received in error, please 

immediately notify us via e-mail and delete it".

================

El 24/04/2013 13:32, Héctor Pomares escribió:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC 

(CAD-TIC):

Vamos a proceder a gestionar la aprobación de una admisión al programa de doctorado y una autorización de estancia. La información asociada está disponible en este enlace:

https://upload.ugr.es/f/l9dDRLXI27RoGgyb/mociones_24Abril2013.zip

Se trata de la admisión al programa de:

1. Raúl Hernández Palacios,

y de la estancia (para el doctorado internacional) de: 

2. Nuria López Ruiz.

PROCEDIMIENTO: Ambas mociones se aprobarán si no se reciben 

objeciones a la finalización de la fecha indicada más abajo. Las 

objeciones deben ser enviadas por correo electrónico en respuesta a este 

mensaje.

Fecha límite: sábado 27 de Abril a las 13:30 horas (3 días, tal y como 

acordamos para este tipo de asuntos más rutinarios).

Un saludo cordial,

Héctor

-- 

------------------------------------------------

Héctor Pomares

Dpto. Arquitectura y Tecnología de Computadores

ETS Ing. Informática y Telecomunicación

University of Granada, Spain

------------------------------------------------

===============

This message is intended exclusively for its addressee and may contain information that is CONFIDENTIAL and protected by professional privilege.

If you are not the intended recipient you are hereby notified that any dissemination, copy or disclosure of this communication is strictly prohibited by law. If this message has been received in error, please immediately notify us via e-mail and delete it".

================

Re: Mociones para ser aprobadas/ratificadas 24/04/2013  

1 de 1 13/11/2013 17:38



Asunto: Re: Mociones para ser aprobadas/ra�ficadas 06/05/2013

De: Héctor Pomares <hector@ugr.es>

Fecha: 10/05/2013 10:47

Para: Héctor Pomares <hector@ugr.es>

CC: Juan Antonio Holgado <jholgado@ugr.es>, Luis de Campos <lci@decsai.ugr.es>, mdelgado@ugr.es, Jesús Esteban Díaz Verdejo <jedv@ugr.es>, vila@decsai.ugr.es, Rafael Molina <rms@decsai.ugr.es>, Julio Ortega <julio@atc.ugr.es>, Alberto Prieto <aprieto@ugr.es>, María José <mjfor�z@ugr.es>, rubio@ugr.es,

jctorres@ugr.es

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas/ra�ficadas las mociones a las que se refiere el mensaje adjunto.

Saludos,

Héctor

------------------------------------------------

Héctor Pomares

Dpto. Arquitectura y Tecnología de Computadores

ETS Ing. Informática y Telecomunicación

University of Granada, Spain

------------------------------------------------

===============

This message is intended exclusively for its addressee and may contain 

information that is CONFIDENTIAL and protected by professional 

privilege.

If you are not the intended recipient you are hereby notified that any 

dissemination, copy or disclosure of this communication is strictly 

prohibited by law. If this message has been received in error, please 

immediately notify us via e-mail and delete it".

================

El 06/05/2013 16:23, Héctor Pomares escribió:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC (CAPD-TIC):

Vamos a proceder a ges�onar la aprobación de dos admisiones al programa de doctorado. La información asociada está disponible en este enlace:

h�ps://upload.ugr.es/f/UQfJ�DH5OY4e9CY/AdmisionesPD_TIC_6Mayo2013.zip

Se trata de la admisión al programa de:

1.- Laith Almatarneh y

2.- Mohammad Almatarneh.

PROCEDIMIENTO: Ambas mociones se aprobarán si no se reciben objeciones a la finalización de la fecha indicada más abajo. Las objeciones deben ser enviadas por correo electrónico en respuesta a este mensaje.

Fecha límite: jueves 9 de MAYO a las 16:30 horas (3 días, tal y como acordamos para este �po de asuntos más ru�narios).

Un saludo cordial,

Héctor

-- 

------------------------------------------------

Héctor Pomares

Dpto. Arquitectura y Tecnología de Computadores

ETS Ing. Informática y Telecomunicación

University of Granada, Spain

------------------------------------------------

===============

This message is intended exclusively for its addressee and may contain information that is CONFIDENTIAL and protected by professional privilege.

If you are not the intended recipient you are hereby notified that any dissemination, copy or disclosure of this communication is strictly prohibited by law. If this message has been received in error, please immediately notify us via e-mail and delete it".

================

Re: Mociones para ser aprobadas/ratificadas 06/05/2013  

1 de 1 13/11/2013 17:38



Asunto: Re: Aprobación de un plan de trabajo
De: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Fecha: 24/05/2013 9:46
Para: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
CC: Juan Antonio Holgado <jholgado@ugr.es>, Luis de Campos <lci@decsai.ugr.es>,
mdelgado@ugr.es, Jesús Esteban Díaz Verdejo <jedv@ugr.es>, vila@decsai.ugr.es, Rafael Molina
<rms@decsai.ugr.es>, Julio Ortega <jortega@ugr.es>, Alberto Prieto <aprieto@ugr.es>, María
José <mjfor6z@ugr.es>, rubio@ugr.es, jctorres@ugr.es

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, queda aprobada la moción a la que se refiere el
mensaje adjunto.

Saludos,
Héctor

------------------------------------------------

Héctor Pomares

Dpto. Arquitectura y Tecnología de Computadores

ETS Ing. Informática y Telecomunicación

University of Granada, Spain

------------------------------------------------

===============

This message is intended exclusively for its addressee and may contain 

information that is CONFIDENTIAL and protected by professional 

privilege.

If you are not the intended recipient you are hereby notified that any 

dissemination, copy or disclosure of this communication is strictly 

prohibited by law. If this message has been received in error, please 

immediately notify us via e-mail and delete it".

================

El 17/05/2013 12:41, Héctor Pomares escribió:

Hola a todos:

Vamos a proceder a ges6onar la aprobación de un nuevo plan de
trabajo. La información asociada (planes, informes de miembros de la
Comisión y cualquier otro documento) está disponible en:

h�ps://upload.ugr.es/f/GXp09Mhc6Hhcvczu/Rafael%20Caba%F1as%20de%20Paz.zip

MOCIÓN 1: Aprobación del plan de trabajo del alumno Rafael Cabañas,
sujeta a los cambios menores indicados en los informes.

PROCEDIMIENTO: El plan se aprobará si no se reciben objeciones a la

Re: Aprobación de un plan de trabajo  

1 de 2 13/11/2013 17:38



finalización de la fecha indicada. Las objeciones deben ser enviadas
por correo electrónico en respuesta a este mensaje.

Fecha limite: Miércoles 22 de mayo de 2013, a las 13 horas

Saludos,
Héctor

-- 

------------------------------------------------

Héctor Pomares

Dpto. Arquitectura y Tecnología de Computadores

ETS Ing. Informática y Telecomunicación

University of Granada, Spain

------------------------------------------------

===============

This message is intended exclusively for its addressee and may contain 

information that is CONFIDENTIAL and protected by professional 

privilege.

If you are not the intended recipient you are hereby notified that any 

dissemination, copy or disclosure of this communication is strictly 

prohibited by law. If this message has been received in error, please 

immediately notify us via e-mail and delete it".

================

Re: Aprobación de un plan de trabajo  

2 de 2 13/11/2013 17:38



Asunto: Re: Aprobación de un depósito de tesis para ser ra�ficada
De: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Fecha: 27/05/2013 11:13
Para: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
CC: Juan Antonio Holgado <jholgado@ugr.es>, Luis de Campos <lci@decsai.ugr.es>,
mdelgado@ugr.es, Jesús Esteban Díaz Verdejo <jedv@ugr.es>, vila@decsai.ugr.es, Rafael Molina
<rms@decsai.ugr.es>, Julio Ortega <jortega@ugr.es>, Alberto Prieto <aprieto@ugr.es>, María
José <mjfor�z@ugr.es>, rubio@ugr.es, jctorres@ugr.es

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas/ra�ficadas las mociones a las que
se refiere el mensaje adjunto.

Saludos,
Héctor

------------------------------------------------

Héctor Pomares

Dpto. Arquitectura y Tecnología de Computadores

ETS Ing. Informática y Telecomunicación

University of Granada, Spain

------------------------------------------------

===============

This message is intended exclusively for its addressee and may contain 

information that is CONFIDENTIAL and protected by professional 

privilege.

If you are not the intended recipient you are hereby notified that any 

dissemination, copy or disclosure of this communication is strictly 

prohibited by law. If this message has been received in error, please 

immediately notify us via e-mail and delete it".

================

El 21/05/2013 18:17, Héctor Pomares escribió:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC (CAD-TIC):
 
Vamos a proceder a ges�onar la ra�ficación de un depósito de tesis. La información asociada está
disponible en este enlace:
 
h�ps://upload.ugr.es/f/D0qYFD2rRAMvRiGJ/DepositoTesisEnriqueFernandezSanchez.zip

 
MOCIÓN 1: Depósito de la tesis doctoral de Enrique Jaime Fernández Sánchez. Como ya
acordamos, hemos sido María José Rodríguez y yo los que hemos comprobado que la tesis y el
tribunal reúnen todos los requisitos para proceder a su lectura. Eso implica básicamente
(norma�va completa en hCp://escuelaposgrado.ugr.es/pages/doctorado
/tramites_administra�vos_alumnos_doctorado/defensa_tesis):
 
1) que la tesis tenga al menos una publicación de impacto,

Re: Aprobación de un depósito de tesis para ser ratificada  

1 de 2 13/11/2013 17:39



2) que se verifiquen todos los requisitos adicionales en caso de exis�r
(por ejemplo, para las tesis con doctorado internacional, que se tenga la
estancia de tres o más meses fuera y que una parte esté escrita en inglés).
3) que los miembros del tribunal propuesto cumplan los requisitos UGR.
 

PROCEDIMIENTO: Esta moción será ra�ficada si no se reciben objeciones a la finalización
de la fecha indicada más abajo. Las objeciones deben ser enviadas por correo electrónico
en respuesta a este mensaje.
 
Fecha límite: viernes 24 de Mayo a las 18:15 horas.
 
Un saludo cordial,
Héctor
 

-- 

------------------------------------------------

Héctor Pomares

Dpto. Arquitectura y Tecnología de Computadores

ETS Ing. Informática y Telecomunicación

University of Granada, Spain

------------------------------------------------

===============

This message is intended exclusively for its addressee and may contain 

information that is CONFIDENTIAL and protected by professional 

privilege.

If you are not the intended recipient you are hereby notified that any 

dissemination, copy or disclosure of this communication is strictly 

prohibited by law. If this message has been received in error, please 

immediately notify us via e-mail and delete it".

================

Re: Aprobación de un depósito de tesis para ser ratificada  

2 de 2 13/11/2013 17:39



Asunto: Re: Mociones para ser aprobadas/ra�ficadas 28/05/2013

De: Héctor Pomares <hector@ugr.es>

Fecha: 04/06/2013 10:10

Para: Héctor Pomares <hector@ugr.es>

CC: Juan Antonio Holgado <jholgado@ugr.es>, Luis de Campos <lci@decsai.ugr.es>, mdelgado@ugr.es, Jesús Esteban Díaz Verdejo <jedv@ugr.es>, vila@decsai.ugr.es, Rafael Molina <rms@decsai.ugr.es>, Julio Ortega <jortega@ugr.es>, Alberto Prieto <aprieto@ugr.es>, María José <mjfor�z@ugr.es>, rubio@ugr.es,

jctorres@ugr.es

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas las mociones indicadas en el mensaje de más abajo.

Un saludo,

Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
Dpto. Arquitectura y Tecnología de Computadores
ETS Ing. Informática y Telecomunicación
University of Granada, Spain
------------------------------------------------

El 28/05/2013 18:30, Héctor Pomares escribió:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC (CAPD-TIC):

Vamos a proceder a gestionar la aprobación de seis admisiones al programa de doctorado, 
una autorización de estancia internacional, una aprobación de cambio de título de tesis 
y la aprobación de un depósito de tesis (que incluye también un cambio de título de tesis).
Como es habitual, la tesis ya ha sido revisada por la Secretaria de la Comisión y por mí. 

La información asociada está disponible en este enlace:

https://upload.ugr.es/f/CjXL0azNgPiKg7my/CAPD-TIC_28Mayo2013.ZIP

Se trata de la admisión al programa de:

MOCIÓN 1. Maypher Román Durán.
MOCIÓN 2. Fernando Martínez Martí.
MOCIÓN 3. Gonzalo Milla Millán.
MOCIÓN 4. Al-Rahamneh Jamal Saad.
MOCIÓN 5. María de Carmen Rodríguez Fernández. 
MOCIÓN 6. Vanesa Espín Martín.

De la autorización de estancia internacional de:
MOCIÓN 7. Sofía Martínez García.

De la aprobación de cambio de título de tesis de:
MOCIÓN 8. Manuel Cruz Ramírez.

Y de la aprobación del depósito de tesis de (incluye la aprobación del cambio del título de tesis):
MOCIÓN 9. Javier Povedano Molina.

PROCEDIMIENTO: Todas estas mociones se aprobarán si no se reciben 
objeciones a la finalización de la fecha indicada más abajo. Las 
objeciones deben ser enviadas por correo electrónico en respuesta a este 
mensaje.

Fecha límite: lunes 3 de Mayo (perdón, Junio) a las 18:30.

Un saludo cordial,
Héctor

-- 
------------------------------------------------
Héctor Pomares
Dpto. Arquitectura y Tecnología de Computadores
ETS Ing. Informática y Telecomunicación
University of Granada, Spain
------------------------------------------------

===============

This message is intended exclusively for its addressee and may contain information that is CONFIDENTIAL and protected by professional privilege.
If you are not the intended recipient you are hereby notified that any dissemination, copy or disclosure of this communication is strictly prohibited by law. If this message has been received in error, please immediately notify us via e-mail and delete it".

================

Re: Mociones para ser aprobadas/ratificadas 28/05/2013  

1 de 1 13/11/2013 17:39



Asunto: Re: Moción para ser aprobada/ra�ficada 03/06/2013

De: Héctor Pomares <hector@ugr.es>

Fecha: 06/06/2013 16:33

Para: Héctor Pomares <hector@ugr.es>

CC: Juan Antonio Holgado <jholgado@ugr.es>, Luis de Campos <lci@decsai.ugr.es>, mdelgado@ugr.es, Jesús Esteban Díaz Verdejo <jedv@ugr.es>, vila@decsai.ugr.es, Rafael Molina <rms@decsai.ugr.es>, Julio Ortega <jortega@ugr.es>, Alberto Prieto <aprieto@ugr.es>, María José <mjfor�z@ugr.es>, rubio@ugr.es,

jctorres@ugr.es

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción en contra, queda aprobada la moción a que hace referencia este mensaje.

Un saludo,

Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
Dpto. Arquitectura y Tecnología de Computadores
ETS Ing. Informática y Telecomunicación
University of Granada, Spain
------------------------------------------------

===============

This message is intended exclusively for its addressee and may contain 
information that is CONFIDENTIAL and protected by professional 
privilege.
If you are not the intended recipient you are hereby notified that any 
dissemination, copy or disclosure of this communication is strictly 
prohibited by law. If this message has been received in error, please 
immediately notify us via e-mail and delete it".

================

El 03/06/2013 11:57, Héctor Pomares escribió:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC (CAPD-TIC):

Vamos a proceder a gestionar la aprobación de un depósito de tesis. Como es habitual, la tesis ya ha sido revisada por la Secretaria de la Comisión y por mí. 

La información asociada está disponible en este enlace:

https://consigna.ugr.es/g/EcvgFvHU5DwGWVEV/Tesis%20Jose%20Enrique%20Pons%20Frias.zip

Se trata de la aprobación del depósito de tesis de:
MOCIÓN 1. José Enrique Pons Frías.

PROCEDIMIENTO: Esta moción se aprobará si no se reciben 
objeciones a la finalización de la fecha indicada más abajo. Las 
objeciones deben ser enviadas por correo electrónico en respuesta a este 
mensaje.

Fecha límite: Jueves 6 de Junio a las 12:00.

Un saludo cordial,
Héctor

-- 
------------------------------------------------
Héctor Pomares
Dpto. Arquitectura y Tecnología de Computadores
ETS Ing. Informática y Telecomunicación
University of Granada, Spain
------------------------------------------------

===============

This message is intended exclusively for its addressee and may contain information that is CONFIDENTIAL and protected by professional privilege.
If you are not the intended recipient you are hereby notified that any dissemination, copy or disclosure of this communication is strictly prohibited by law. If this message has been received in error, please immediately notify us via e-mail and delete it".

================

Re: Moción para ser aprobada/ratificada 03/06/2013  

1 de 1 13/11/2013 17:40



Asunto: Re: Mociones para ser aprobadas/ra�ficadas 11/06/2013

De: Héctor Pomares <hector@ugr.es>

Fecha: 17/06/2013 14:21

Para: Héctor Pomares <hector@ugr.es>

CC: Juan Antonio Holgado <jholgado@ugr.es>, Luis de Campos <lci@decsai.ugr.es>,

mdelgado@ugr.es, Jesús Esteban Díaz Verdejo <jedv@ugr.es>, vila@decsai.ugr.es, Rafael Molina

<rms@decsai.ugr.es>, Julio Ortega <jortega@ugr.es>, Alberto Prieto <aprieto@ugr.es>, María

José <mjfor�z@ugr.es>, rubio@ugr.es, jctorres@ugr.es

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas/ratificadas las
mociones a que hace referencia este mensaje.

Un saludo,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
Dpto. Arquitectura y Tecnología de Computadores
ETS Ing. Informática y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============

This message is intended exclusively for its addressee and may contain
information that is CONFIDENTIAL and protected by professional privilege.
If you are not the intended recipient you are hereby notified that any
dissemination, copy or disclosure of this communication is strictly prohibited
by law. If this message has been received in error, please immediately notify
us via e-mail and delete it".

================

El 11/06/2013 13:40, Héctor Pomares escribió:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC
(CAPD-TIC):

Vamos a proceder a gestionar la aprobación de una admisión al programa de
doctorado y un plan de trabajo.

La información asociada está disponible en este enlace:

https://upload.ugr.es/f/wdK27DZ0tlIhe8VO/CAPD-TIC_11Junio2013.ZIP

Se trata de la admisión al programa de:

MOCIÓN 1.Laila Khedher.

Re: Mociones para ser aprobadas/ratificadas 11/06/2013  
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Y de la aprobación del plan de trabajo de:

MOCIÓN 2. Pablo David Gutiérrez Pérez.
Nota: En este último caso, los miembros de la comisión encargados de la
revisión propusieron algunas modificaciones al doctorando. Éste ya las ha
tenido en cuenta y me ha enviado la versión modificada. En el enlace
anterior tenéis disponibles ambas versiones.

PROCEDIMIENTO: Todas estas mociones se aprobarán si no se reciben
objeciones a la finalización de la fecha indicada más abajo. Las
objeciones deben ser enviadas por correo electrónico en respuesta a este
mensaje.

Fecha límite: viernes 14 de junio a las 14:00.

Un saludo cordial,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
Dpto. Arquitectura y Tecnología de Computadores
ETS Ing. Informática y Telecomunicación
University of Granada, Spain
------------------------------------------------

===============

This message is intended exclusively for its addressee and may contain
information that is CONFIDENTIAL and protected by professional privilege.
If you are not the intended recipient you are hereby notified that any
dissemination, copy or disclosure of this communication is strictly
prohibited by law. If this message has been received in error, please
immediately notify us via e-mail and delete it".

Re: Mociones para ser aprobadas/ratificadas 11/06/2013  

2 de 2 13/11/2013 17:40



Asunto: Re: Mociones para ser aprobadas/ra�ficadas 24/06/2013

De: Héctor Pomares <hector@ugr.es>

Fecha: 28/06/2013 0:07

Para: Héctor Pomares <hector@ugr.es>

CC: Juan Antonio Holgado <jholgado@ugr.es>, Luis de Campos <lci@decsai.ugr.es>, mdelgado@ugr.es, Jesús Esteban Díaz Verdejo <jedv@ugr.es>, vila@decsai.ugr.es, Rafael Molina <rms@decsai.ugr.es>, Julio Ortega <jortega@ugr.es>, Alberto Prieto <aprieto@ugr.es>, María José <mjfor�z@ugr.es>, rubio@ugr.es, jctorres@ugr.es

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas/ra�ficadas las mociones a que hace referencia el texto de más abajo.

Un saludo,

Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
Dpto. Arquitectura y Tecnología de Computadores
ETS Ing. Informática y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============

This message is intended exclusively for its addressee and may contain 
information that is CONFIDENTIAL and protected by professional 
privilege.
If you are not the intended recipient you are hereby notified that any 
dissemination, copy or disclosure of this communication is strictly 
prohibited by law. If this message has been received in error, please 
immediately notify us via e-mail and delete it".

================

El 24/06/2013 18:38, Héctor Pomares escribió:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC (CAPD-TIC):

Vamos a proceder a gestionar la aprobación de 3 admisiones, 2 autorizaciones de estancias internacional y 2 depósitos de tesis.

La información asociada está disponible en este enlace:

https://upload.ugr.es/f/X3mlb5wAjRnZtWpC/CAPD-TIC_24Junio2013.zip

Se trata de la admisión al programa de:

MOCIÓN 1. Ricardo Eito Brun.
MOCIÓN 2. Pablo Guzmán Sánchez.
MOCIÓN 3. Ignacio García Fenoll.

De la solicitud de autorización de estancia internacional de:
MOCIÓN 4. Mario César Acosta Cobos.
MOCIÓN 5. Manuel Romero Cantal.

Y de la aprobación de los siguientes depósitos de tesis (ya comprobados, como es habitual, por María José y por mí):

MOCIÓN 6. Manuel Cruz Ramírez.
MOCIÓN 7. Javier Sánchez Monedero.
Nota: En este último caso debemos aprobar también una petición de cambio de título de tesis y de autorización de estancia internacional (ambas cosas se pidieron con anterioridad pero por algún motivo no llegaron a esta comisión y no se le notificó de ello al doctorando).

PROCEDIMIENTO: Todas estas mociones se aprobarán si no se reciben
objeciones a la finalización de la fecha indicada más abajo. Las
objeciones deben ser enviadas por correo electrónico en respuesta a este
mensaje.

Fecha límite: jueves 27 de junio a las 19:00.

Un saludo cordial,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
Dpto. Arquitectura y Tecnología de Computadores
ETS Ing. Informática y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============

This message is intended exclusively for its addressee and may contain information that is CONFIDENTIAL and protected by professional privilege.
If you are not the intended recipient you are hereby notified that any dissemination, copy or disclosure of this communication is strictly prohibited by law. If this message has been received in error, please immediately notify us via e-mail and delete it".

Re: Mociones para ser aprobadas/ratificadas 24/06/2013  
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Asunto: Re: Mociones para ser aprobadas/ra�ficadas 15/7/2013 (ampliación)
De: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Fecha: 19/07/2013 12:23
Para: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
CC: Juan Antonio Holgado <jholgado@ugr.es>, Luis de Campos <lci@decsai.ugr.es>,
mdelgado@ugr.es, Jesús Esteban Díaz Verdejo <jedv@ugr.es>, vila@decsai.ugr.es, Rafael Molina
<rms@decsai.ugr.es>, Julio Ortega <jortega@ugr.es>, Alberto Prieto <aprieto@ugr.es>, María
José <mjfor�z@ugr.es>, rubio@ugr.es, Juan Carlos Torres <jctorres@ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas las mociones a las que se refiere el
mensaje de abajo.

Un saludo,
Héctor

------------------------------------------------

Héctor Pomares
Dpto. Arquitectura y Tecnología de Computadores

ETS Ing. Informática y Telecomunicación

Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============

This message is intended exclusively for its addressee and may contain 

information that is CONFIDENTIAL and protected by professional 
privilege.

If you are not the intended recipient you are hereby notified that any 

dissemination, copy or disclosure of this communication is strictly 
prohibited by law. If this message has been received in error, please 

immediately notify us via e-mail and delete it".

================

El 15/07/2013 11:55, Héctor Pomares escribió:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC (CAPD-TIC):

Como acabo de recibir un informe que faltaba y una nueva solicitud de admisión (y
estamos todavía a �empo para la reunión del Comité de Dirección del jueves), finalmente,
vamos a proceder a ges�onar la aprobación de 2 autorizaciones de estancia internacional
(las del mensaje anterior) más un plan de trabajo y una solicitud de admisión.

La información asociada está disponible en este enlace:

(estancias)
h@ps://upload.ugr.es/f/H5nDv4xMCtl3aPyV/CAPD-TIC_15Julio2013.zip
(admisión y plan de trabajo)

Re: Mociones para ser aprobadas/ratificadas 15/7/2013 (amplia...  
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h�ps://upload.ugr.es/f/zIpJew4BMRewRhxZ/CAPD-TIC_15Julio2013_Adicional.zip

Se trata de la solicitud de autorización de estancia internacional de:
MOCIÓN 1. JOSÉ MARÍA LUNA ARIZA.
MOCIÓN 2. ALBERTO CANO ROJAS.

De la solicitud de admisión de:
MOCIÓN 3. ENRIQUE BERMEJO NIEVAS.

Y del plan de trabajo de:
MOCIÓN 4. VANESA ESPÍN MARTÍN.

PROCEDIMIENTO: Todas estas mociones se aprobarán si no se reciben objeciones a la
finalización de la fecha indicada más abajo. Las objeciones deben ser enviadas por correo
electrónico en respuesta a este mensaje.

Fecha límite: jueves 18 de julio a las 12:00.

Un saludo cordial,
Héctor

-- 
------------------------------------------------

Héctor Pomares

Dpto. Arquitectura y Tecnología de Computadores
ETS Ing. Informática y Telecomunicación

Universidad de Granada, España (Spain)

------------------------------------------------

===============

This message is intended exclusively for its addressee and may contain 

information that is CONFIDENTIAL and protected by professional 

privilege.
If you are not the intended recipient you are hereby notified that any 

dissemination, copy or disclosure of this communication is strictly 

prohibited by law. If this message has been received in error, please 
immediately notify us via e-mail and delete it".

================

Re: Mociones para ser aprobadas/ratificadas 15/7/2013 (amplia...  
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Asunto: Re: Mociones para ser aprobadas/ra�ficadas 19/7/2013
De: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Fecha: 24/07/2013 13:41
Para: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
CC: Juan Antonio Holgado <jholgado@ugr.es>, Luis de Campos <lci@decsai.ugr.es>,
mdelgado@ugr.es, Jesús Esteban Díaz Verdejo <jedv@ugr.es>, Amparo Vila
<vila@decsai.ugr.es>, Rafael Molina <rms@decsai.ugr.es>, Julio Ortega <jortega@ugr.es>,
Alberto Prieto <aprieto@ugr.es>, María José <mjfor�z@ugr.es>, rubio@ugr.es, Juan Carlos
Torres <jctorres@ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido objeciones quedan aprobadas las mociones a las que hace referencia
este mensaje.

Un saludo,
Héctor

------------------------------------------------

Héctor Pomares

Dpto. Arquitectura y Tecnología de Computadores
ETS Ing. Informática y Telecomunicación

Universidad de Granada, España (Spain)

------------------------------------------------

===============

This message is intended exclusively for its addressee and may contain 

information that is CONFIDENTIAL and protected by professional 

privilege.
If you are not the intended recipient you are hereby notified that any 

dissemination, copy or disclosure of this communication is strictly 

prohibited by law. If this message has been received in error, please 
immediately notify us via e-mail and delete it".

================

El 19/07/2013 13:15, Héctor Pomares escribió:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC (CAPD-TIC):

Vamos a proceder a ges�onar la aprobación de un plan de trabajo y un depósito de tesis.

La información asociada está disponible en este enlace:

h�ps://upload.ugr.es/f/JoFM09d8u3X3oRJR/CAPD-TIC_19Julio2013.zip

Se trata de la aprobación del plan de trabajo de:
MOCIÓN 1. BRUNIL ROMERO MARIÑO

Re: Mociones para ser aprobadas/ratificadas 19/7/2013  
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Y del depósito de tesis de:
MOCIÓN 2. PAVEL NOVOA HERNÁNDEZ.
Nota: como es precep�vo, esta tesis ya ha sido revisada y dado su visto bueno tanto por
María José Rodríguez Fór�z (secretaria de la comisión) como por Héctor Pomares Cintas
(coordinador).

PROCEDIMIENTO: Todas estas mociones se aprobarán si no se reciben objeciones a la
finalización de la fecha indicada más abajo. Las objeciones deben ser enviadas por correo
electrónico en respuesta a este mensaje.

Fecha límite: miércoles 24 de julio a las 13:15.

Un saludo cordial,
Héctor

-- 

------------------------------------------------

Héctor Pomares
Dpto. Arquitectura y Tecnología de Computadores

ETS Ing. Informática y Telecomunicación

Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============

This message is intended exclusively for its addressee and may contain 

information that is CONFIDENTIAL and protected by professional 
privilege.

If you are not the intended recipient you are hereby notified that any 

dissemination, copy or disclosure of this communication is strictly 
prohibited by law. If this message has been received in error, please 

immediately notify us via e-mail and delete it".

================

Re: Mociones para ser aprobadas/ratificadas 19/7/2013  
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Asunto: Re: Mociones para ser aprobadas/ra�ficadas 2/9/2013
De: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Fecha: 10/09/2013 14:45
Para: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
CC: Juan Antonio Holgado <jholgado@ugr.es>, Luis de Campos <lci@decsai.ugr.es>, Miguel
Delgado <mdelgado@ugr.es>, Jesús Esteban Díaz Verdejo <jedv@ugr.es>, Amparo Vila
<vila@decsai.ugr.es>, Rafael Molina <rms@decsai.ugr.es>, Julio Ortega <jortega@ugr.es>,
Alberto Prieto <aprieto@ugr.es>, María José <mjfor�z@ugr.es>, rubio@ugr.es, Juan Carlos
Torres <jctorres@ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido objeciones quedan aprobadas las mociones a las que hace referencia
este mensaje.

Un saludo,
Héctor

------------------------------------------------

Héctor Pomares

Dpto. Arquitectura y Tecnología de Computadores
ETS Ing. Informática y Telecomunicación

Universidad de Granada, España (Spain)

------------------------------------------------

===============

This message is intended exclusively for its addressee and may contain 

information that is CONFIDENTIAL and protected by professional 

privilege.
If you are not the intended recipient you are hereby notified that any 

dissemination, copy or disclosure of this communication is strictly 

prohibited by law. If this message has been received in error, please 
immediately notify us via e-mail and delete it".

================

El 02/09/2013 9:38, Héctor Pomares escribió:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC (CAPD-TIC):

Espero que hayáis tenido unas buenas vacaciones. Lamentablemente, tenemos que volver
a ponernos las pilas.

Vamos a proceder a ges�onar la aprobación de dos planes de trabajo.

La información asociada está disponible en este enlace:

h�ps://upload.ugr.es/f/vG1UVsHwsDF9fDEB/capd_�c_1Sept2013.zip

Re: Mociones para ser aprobadas/ratificadas 2/9/2013  
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Se trata de la aprobación de los planes de trabajo de:
MOCIÓN 1. Jacqueline Narcisa Mejía Luna
MOCIÓN 2. Yamilis Fernández Pérez.

PROCEDIMIENTO: Todas estas mociones se aprobarán si no se reciben objeciones a la
finalización de la fecha indicada más abajo. Las objeciones deben ser enviadas por correo
electrónico en respuesta a este mensaje.

Fecha límite: jueves 5 de sep�embre a las 9:30.

Un saludo cordial,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares

Dpto. Arquitectura y Tecnología de Computadores

ETS Ing. Informática y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)

------------------------------------------------

===============

This message is intended exclusively for its addressee and may contain 
information that is CONFIDENTIAL and protected by professional 

privilege.

If you are not the intended recipient you are hereby notified that any 
dissemination, copy or disclosure of this communication is strictly 

prohibited by law. If this message has been received in error, please 

immediately notify us via e-mail and delete it".

================

Re: Mociones para ser aprobadas/ratificadas 2/9/2013  
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Asunto: Re: Proceso Admisión Solicitudes Doctorado: Mociones para ser aprobadas 30/10/2013

De: Héctor Pomares <hector@ugr.es>

Fecha: 04/11/2013 18:33

Para: Luis de Campos <lci@decsai.ugr.es>, Miguel Delgado <mdelgado@ugr.es>, Jesús Esteban

Díaz Verdejo <jedv@ugr.es>, Amparo Vila <vila@decsai.ugr.es>, Rafael Molina

<rms@decsai.ugr.es>, Julio Ortega <jortega@ugr.es>, hector <hector@ugr.es>, Alberto Prieto

<aprieto@ugr.es>, María José <mjfor5z@ugr.es>, Andrés Cano Utrera <acu@decsai.ugr.es>, Juan

Luis Castro Peña <castro@decsai.ugr.es>, Oscar Cordon Garcia <ocordon@decsai.ugr.es>, Juan

Fernández Olivares <faro@decsai.ugr.es>, "jgarrido@ugr.es" <jgarrido@ugr.es>, "Alberto J.

Palma" <ajpalma@ugr.es>, Javier Ramirez <javierrp@ugr.es>, Fernando Rojas Ruiz

<frojas@ugr.es>, José Luis Verdegay <verdegay@decsai.ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido objeciones quedan aprobadas las mociones a las que hace
referencia este mensaje.

Un saludo,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
Dpto. Arquitectura y Tecnología de Computadores
ETS Ing. Informática y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============

This message is intended exclusively for its addressee and may contain
information that is CONFIDENTIAL and protected by professional privilege.
If you are not the intended recipient you are hereby notified that any
dissemination, copy or disclosure of this communication is strictly prohibited
by law. If this message has been received in error, please immediately notify
us via e-mail and delete it".

================

El 30/10/2013 16:47, Héctor Pomares escribió:

A los miembros de la CAPD-TIC:

Como podéis ver en http://escuelaposgrado.ugr.es/doctorado/calendario-
y-precios-publicos/calendario, el pasado 15 de octubre finalizó la primera
fase de entrega de solicitudes de inscripción en los programas de doctorado.
Ahora nos toca a nosotros evaluar dichas solicitudes y publicar una lista de
admitidos.

En la página 26 de la memoria verificada de nuestro programa podéis
encontrar los criterios de admisión que aprobamos en su día. Tras evaluar
los expedientes (ver https://upload.ugr.es/f/iEPFjrsiLgOhNccf
/AdmisionesPlanNuevoOctubre2013.zip) de los 17 futuros doctorandos que han
superado el primer corte administrativo, hemos podido comprobar que todos
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ellos superan el umbral de los 7 puntos exigidos para ser admitidos
(gracias, principalmente, a que todos ellos cuentan con el aval de un
profesor doctor que se ha comprometido a asumir el rol de director de
tesis), por lo que ahora nos toca decidir si finalmente aceptamos la
admisión al programa de:

MOCIÓN 1: ALSAAFIN, WAEL.

MOCIÓN 2: CASTRO GALLARDO, JORGE.

MOCIÓN 3: CEBALLOS MARTÍN, BLANCA ALEJANDRA.

MOCIÓN 4: CRUZ GUZMAN, VIRGILIO.

MOCIÓN 5: DEL RÍO GARCÍA, SARA.

MOCIÓN 6: DIAZ RODRIGUEZ, NATALIA ANA.

MOCIÓN 7: GARCÍA ORTEGA, RUBÉN HÉCTOR.

MOCIÓN 8: GARRIDO MEDINA, LUCÍA.

MOCIÓN 9: GUERRERO CONTRERAS, GABRIEL JOSÉ.

MOCIÓN 10: GUTIERREZ BUSTAMANTE, MARCELO GASPAR.

MOCIÓN 11: HASSANPOUR, ABOLGHASEM.

MOCIÓN 12: MAHMOOD, OMAR.

MOCIÓN 13: NOVO SÁNCHEZ, FRANCISCO JESÚS.

MOCIÓN 14: PARRA DEL CAMPO, BRENDA.

MOCIÓN 15: RAMÍREZ GALLEGO, SERGIO.

MOCIÓN 16: RODRIGUEZ LOPEZ, ROCIO.

MOCIÓN 17: ROJANO CACERES, JOSE RAFAEL.

Nota: Debido a que el número de peticiones es inferior al número de plazas
ofertadas (tanto a tiempo completo como a tiempo parcial), en la evaluación
que hemos realizado, una vez que el futuro doctorando superaba el umbral de
7 puntos exigido hemos dado por finalizada dicha evaluación sin tener en
cuenta otra información adicional aportada (ver tabla de evaluación adjunta
a este mensaje).

PROCEDIMIENTO: Todas estas mociones se aprobarán si no se reciben objeciones
a la finalización de la fecha indicada más abajo. Las objeciones deben ser
enviadas por correo electrónico en respuesta a este mensaje.

Fecha límite: lunes 4 de noviembre a las 16:00.

Un saludo cordial,

Re: Proceso Admisión Solicitudes Doctorado: Mociones para ser...  
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Héctor

Re: Proceso Admisión Solicitudes Doctorado: Mociones para ser...  

3 de 3 13/11/2013 17:42



Asunto: Re: Mociones para ser aprobadas/ra�ficadas 07/11/2013

De: Héctor Pomares <hector@ugr.es>

Fecha: 12/11/2013 14:51

Para: Luis de Campos <lci@decsai.ugr.es>, Miguel Delgado <mdelgado@ugr.es>, Jesús Esteban

Díaz Verdejo <jedv@ugr.es>, Amparo Vila <vila@decsai.ugr.es>, Rafael Molina

<rms@decsai.ugr.es>, Julio Ortega <jortega@ugr.es>, hector <hector@ugr.es>, Alberto Prieto

<aprieto@ugr.es>, María José <mjfor�z@ugr.es>, Andrés Cano Utrera <acu@decsai.ugr.es>, Juan

Luis Castro Peña <castro@decsai.ugr.es>, Oscar Cordon Garcia <ocordon@decsai.ugr.es>, Juan

Fernández Olivares <faro@decsai.ugr.es>, "jgarrido@ugr.es" <jgarrido@ugr.es>, "Alberto J.

Palma" <ajpalma@ugr.es>, Javier Ramirez <javierrp@ugr.es>, Fernando Rojas Ruiz

<frojas@ugr.es>, José Luis Verdegay <verdegay@decsai.ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido objeciones quedan aprobadas las mociones a las que hace
referencia este mensaje.

Un saludo,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
Dpto. Arquitectura y Tecnología de Computadores
ETS Ing. Informática y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============

This message is intended exclusively for its addressee and may contain
information that is CONFIDENTIAL and protected by professional privilege.
If you are not the intended recipient you are hereby notified that any
dissemination, copy or disclosure of this communication is strictly prohibited
by law. If this message has been received in error, please immediately notify
us via e-mail and delete it".

================

El 07/11/2013 14:15, Héctor Pomares escribió:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC
(CAPD-TIC):

Vamos a proceder a gestionar la aprobación de un plan de trabajo y un
depósito de tesis.

La información asociada está disponible en este enlace:

https://consigna.ugr.es/g/hVnszVdpiLChYmza/CAPD-TIC_7Nov2013.zip

Se trata de la aprobación del plan de trabajo de:
MOCIÓN 1. Ángel Ruiz Zafra.
Nota: En los informes previos de los miembros de la Comisión encargados de

Re: Mociones para ser aprobadas/ratificadas 07/11/2013  
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la evaluación se hacía constar que faltaba el documento de justificación de
la necesidad de que hubiera más de un director de tesis. Este documento
acaba de ser entregado por el doctorando a través de la EIP y se encuentra
disponible en el enlace anterior para que sea valorado por esta Comisión.

Y del depósito de tesis de:
MOCIÓN 2. José María García Torres.
Nota1: Como es preceptivo, esta tesis ya ha sido revisada y dado su visto
bueno tanto por María José Rodríguez Fórtiz (secretaria de la comisión) como
por Héctor Pomares Cintas (coordinador).
Nota2: Esta tesis presenta una SOLICITUD DE DECLARACIÓN DE CONFIDENCIALIDAD
que todos los miembros de la Comisión tenemos la obligación de respetar.

PROCEDIMIENTO: Todas estas mociones se aprobarán si no se reciben objeciones
a la finalización de la fecha indicada más abajo. Las objeciones deben ser
enviadas por correo electrónico en respuesta a este mensaje.

Fecha límite: martes 12 de Noviembre a las 14:30.

Un saludo cordial,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
Dpto. Arquitectura y Tecnología de Computadores
ETS Ing. Informática y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============

This message is intended exclusively for its addressee and may contain
information that is CONFIDENTIAL and protected by professional privilege.
If you are not the intended recipient you are hereby notified that any
dissemination, copy or disclosure of this communication is strictly
prohibited by law. If this message has been received in error, please
immediately notify us via e-mail and delete it".

================

Re: Mociones para ser aprobadas/ratificadas 07/11/2013  
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Asunto: Re: Mociones para ser aprobadas/ra�ficadas 14/10/2013

De: Héctor Pomares <hector@ugr.es>

Fecha: 17/10/2013 14:08

Para: Héctor Pomares <hector@ugr.es>, Juan Antonio Holgado <jholgado@ugr.es>, Luis de

Campos <lci@decsai.ugr.es>, Miguel Delgado <mdelgado@ugr.es>, Jesús Esteban Díaz Verdejo

<jedv@ugr.es>, Amparo Vila <vila@decsai.ugr.es>, Rafael Molina <rms@decsai.ugr.es>, Julio

Ortega <jortega@ugr.es>, hector <hector@ugr.es>, Alberto Prieto <aprieto@ugr.es>, María José

<mjfor�z@ugr.es>, rubio@ugr.es, Juan Carlos Torres <jctorres@ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido objeciones quedan aprobadas las mociones a las que hace
referencia este mensaje.

Un saludo,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
Dpto. Arquitectura y Tecnología de Computadores
ETS Ing. Informática y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============

This message is intended exclusively for its addressee and may contain
information that is CONFIDENTIAL and protected by professional privilege.
If you are not the intended recipient you are hereby notified that any
dissemination, copy or disclosure of this communication is strictly prohibited
by law. If this message has been received in error, please immediately notify
us via e-mail and delete it".

================

El 14/10/2013 12:02, Héctor Pomares escribió:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC
(CAPD-TIC):

Vamos a proceder a gestionar la aprobación de un plan de trabajo, un
depósito de tesis y una solicitud de cambio de director de tesis.

La información asociada está disponible en este enlace:

https://consigna.ugr.es/g/lTswrRx8ltZqikHb/CAPD-TIC_14Octubre2013.zip

Se trata de la aprobación del plan de trabajo de:
MOCIÓN 1. Al-Rabaiah Hazem Abdelkarim Mahmoud.

Del depósito de tesis de:
MOCIÓN 2. Michela Fazzolari.
Nota: como es preceptivo, esta tesis ya ha sido revisada y dado su visto

Re: Mociones para ser aprobadas/ratificadas 14/10/2013  
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bueno tanto por María José Rodríguez Fórtiz (secretaria de la comisión) como
por Héctor Pomares Cintas (coordinador). No se solicita la mención de
doctorado internacional.

Y de la solicitud de baja de dos directores de tesis en el plan de
investigación de:
MOCIÓN 3: Francisco José Estévez Ortiz.
La solicitud lleva la firma de los directores de tesis salientes por lo que
no presenta ningún problema.

PROCEDIMIENTO: Todas estas mociones se aprobarán si no se reciben objeciones
a la finalización de la fecha indicada más abajo. Las objeciones deben ser
enviadas por correo electrónico en respuesta a este mensaje.

Fecha límite: jueves 17 de octubre a las 12:00.

Un saludo cordial,
Héctor

Re: Mociones para ser aprobadas/ratificadas 14/10/2013  

2 de 2 15/11/2013 15:26



Asunto: Re: URGENTE: Evaluación de una solicitud extraordinaria de admisión al programa
De: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Fecha: 21/11/2013 10:44
Para: Luis de Campos <lci@decsai.ugr.es>, Miguel Delgado <mdelgado@ugr.es>, Jesús Esteban
Díaz Verdejo <jedv@ugr.es>, Amparo Vila <vila@decsai.ugr.es>, Rafael Molina
<rms@decsai.ugr.es>, Julio Ortega <jortega@ugr.es>, Héctor Pomares <hector@ugr.es>, Alberto
Prieto <aprieto@ugr.es>, María José Rodríguez <mjfor8z@ugr.es>, Andrés Cano Utrera
<acu@decsai.ugr.es>, Juan Luis Castro Peña <castro@decsai.ugr.es>, Óscar Cordón García
<ocordon@decsai.ugr.es>, Juan Fernández Olivares <faro@decsai.ugr.es>, José Luis Garrido
<jgarrido@ugr.es>, "Alberto J. Palma" <ajpalma@ugr.es>, Javier Ramírez <javierrp@ugr.es>,
Fernando Rojas Ruiz <frojas@ugr.es>, José Luis Verdegay <verdegay@decsai.ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido objeciones queda aprobada la moción a la que hace
referencia este mensaje.

He contactado con el estudiante afectado y le he facilitado la comunicación
con los profesores que más se adecuaban al perfil que buscaba.

Un saludo,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
Dpto. Arquitectura y Tecnología de Computadores
ETS Ing. Informática y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============

This message is intended exclusively for its addressee and may contain
information that is CONFIDENTIAL and protected by professional privilege.
If you are not the intended recipient you are hereby notified that any
dissemination, copy or disclosure of this communication is strictly prohibited
by law. If this message has been received in error, please immediately notify
us via e-mail and delete it".

================

El 18/11/2013 13:09, Héctor Pomares escribió:

A los miembros de la CAPD-TIC:

Una vez publicada la lista de admitidos al programa de doctorado, se ha dado
el caso de un estudiante que no pasó el corte administrativo inicialmente
pero que, tras la subsanación de la documentación aportada, ahora nos llega
a nosotros para evaluar su solicitud.

Se trata de HERNÁNDEZ GARCÍA, ANDRÉS, cuya documentación podéis encontrar
en: https://upload.ugr.es/f/WLXdcTQd4n4vx1si/HERNANDEZ_GARCIA.ZIP.

Re: URGENTE: Evaluación de una solicitud extraordinaria de ad...  
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Como podéis comprobar, su solicitud no cuenta con el aval de ningún profesor
doctor por lo que me he puesto en contacto de forma urgente con él y le he
pedido que se entreviste con algún profesor del programa de la línea de
investigación que más se adecue a sus intereses. Como desde la EIP nos han
pedido que debemos evaluar de forma urgente esta solicitud y viendo que no
le va a dar tiempo al futuro doctorando a conseguir el aval de ningún
profesor, creo que lo lógico es rechazar su admisión e invitarlo a que
vuelva a solicitar su ingreso en la segunda fase que comienza esta semana.
Aplicando nuestro baremo (http://doctorados.ugr.es/tic/pages
/info_administrativa/acceso), su puntuación sería la siguiente

Nota grado (0-4): 2.31 puntos (según su C.A. tiene una media de 5,77
puntos).

Nota máster (0-2): 1.53 puntos (según su C.A. tiene una media de 7,64
puntos).

CV (0-2): 1 punto (por experiencia docente previa y algunos cursos
realizados).

Beca: 0 puntos.

Idiomas: 0 puntos (no aporta ningún título oficial).

Aval/Entrevista: 0 puntos.

Puntuación final al aplicar el baremo: 4.84 puntos (inferior al umbral de 7
puntos).

Por lo tanto, se propone a esta comisión el rechazo de la solicitud de
admisión del alumno en el programa de doctorado por no alcanzar la
puntuación mínima de 7 puntos.

PROCEDIMIENTO DE URGENCIA: Por favor, si tenéis alguna objeción a esta
decisión, comunicádmela a la mayor brevedad posible.

Un saludo cordial,

Héctor

Re: URGENTE: Evaluación de una solicitud extraordinaria de ad...  
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Asunto: Re: Mociones para ser aprobadas/ra�ficadas 17/9/2013

De: Héctor Pomares <hector@ugr.es>

Fecha: 23/09/2013 11:29

Para: Héctor Pomares <hector@ugr.es>

CC: Juan Antonio Holgado <jholgado@ugr.es>, Luis de Campos <lci@decsai.ugr.es>, Miguel

Delgado <mdelgado@ugr.es>, Jesús Esteban Díaz Verdejo <jedv@ugr.es>, Amparo Vila

<vila@decsai.ugr.es>, Rafael Molina <rms@decsai.ugr.es>, Julio Ortega <jortega@ugr.es>,

Alberto Prieto <aprieto@ugr.es>, María José <mjfor�z@ugr.es>, rubio@ugr.es, Juan Carlos

Torres <jctorres@ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido objeciones quedan aprobadas las mociones a las que hace

referencia este mensaje.

Un saludo,

Héctor

------------------------------------------------

Héctor Pomares

Dpto. Arquitectura y Tecnología de Computadores
ETS Ing. Informática y Telecomunicación

Universidad de Granada, España (Spain)

------------------------------------------------

===============

This message is intended exclusively for its addressee and may contain

information that is CONFIDENTIAL and protected by professional privilege.

If you are not the intended recipient you are hereby notified that any
dissemination, copy or disclosure of this communication is strictly prohibited

by law. If this message has been received in error, please immediately notify

us via e-mail and delete it".

================

El 17/09/2013 11:59, Héctor Pomares escribió:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC

(CAPD-TIC):

Esta semana solo tenemos un asunto de trámite. La aprobación de una ligera

modificación del título de un plan de trabajo.

La información asociada está disponible en este enlace:

/https://upload.ugr.es/f/3lkhPeAQhGJ9bRT6

/SolicitudModificacionTituloTesis.pdf/

Se trata de la modificación del título de la tesis de:

MICHELA FAZZOLARI.

PROCEDIMIENTO: Esta moción se aprobará si no se reciben objeciones a la

Re: Mociones para ser aprobadas/ratificadas 17/9/2013  
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finalización de la fecha indicada más abajo. Las objeciones deben ser
enviadas por correo electrónico en respuesta a este mensaje.

Fecha límite: jueves 19 de septiembre a las 12:00.

Un saludo cordial,

Héctor

------------------------------------------------

Héctor Pomares
Dpto. Arquitectura y Tecnología de Computadores

ETS Ing. Informática y Telecomunicación

Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============

This message is intended exclusively for its addressee and may contain

information that is CONFIDENTIAL and protected by professional privilege.
If you are not the intended recipient you are hereby notified that any

dissemination, copy or disclosure of this communication is strictly

prohibited by law. If this message has been received in error, please
immediately notify us via e-mail and delete it".

================

Re: Mociones para ser aprobadas/ratificadas 17/9/2013  

2 de 2 25/11/2013 15:00





 

Programa Oficial de Doctorado en Tecnologías 
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El coordinador informa sobre una consulta jurídica realizada al gabinete jurídico de la UGR, 
que nos pueda asesorar a la hora de tomar una decisión.  

Juan Carlos Torres abandona la sala por conflicto de intereses, al estar afectado en este 
tema. 

Los miembros de la comisión restantes deciden que con la documentación aportada por 
las partes, en el momento actual no encuentran ningún vicio de nulidad ni ningún texto 
que vulnere los derechos jurídicamente protegidos del director. 

La comisión aprueba por asentimiento la solicitud del doctorando para cambiar a un nuevo 
director. 

 



Asunto: Re: Mociones para ser aprobadas/ra�ficadas 04/12/2013
De: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Fecha: 12/12/2013 8:18
Para: Luis de Campos <lci@decsai.ugr.es>, Miguel Delgado <mdelgado@ugr.es>, Jesús Esteban
Díaz Verdejo <jedv@ugr.es>, Amparo Vila <vila@decsai.ugr.es>, Rafael Molina
<rms@decsai.ugr.es>, Julio Ortega <jortega@ugr.es>, Héctor Pomares <hector@ugr.es>, Alberto
Prieto <aprieto@ugr.es>, María José Rodríguez <mjfor�z@ugr.es>, Andrés Cano Utrera
<acu@decsai.ugr.es>, Juan Luis Castro Peña <castro@decsai.ugr.es>, Óscar Cordón García
<ocordon@decsai.ugr.es>, Juan Fernández Olivares <faro@decsai.ugr.es>, José Luis Garrido
<jgarrido@ugr.es>, "Alberto J. Palma" <ajpalma@ugr.es>, Javier Ramírez <javierrp@ugr.es>,
Fernando Rojas Ruiz <frojas@ugr.es>, José Luis Verdegay <verdegay@decsai.ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido objeciones quedan aprobadas las mociones a las que hace
referencia este mensaje.

Un saludo,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
Dpto. Arquitectura y Tecnología de Computadores
ETS Ing. Informática y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============

This message is intended exclusively for its addressee and may contain
information that is CONFIDENTIAL and protected by professional privilege.
If you are not the intended recipient you are hereby notified that any
dissemination, copy or disclosure of this communication is strictly prohibited
by law. If this message has been received in error, please immediately notify
us via e-mail and delete it".

================

El 04/12/2013 21:15, Héctor Pomares escribió:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC
(CAPD-TIC):

Vamos a proceder a gestionar la aprobación de un plan de trabajo, tres
cambios en el título de planes de trabajo, tres depósitos de tesis (uno de
ellos incluye la aprobación de una modificación leve del título) y la
aprobación del acta de la última reunión presencial de esta comisión.

La información asociada está disponible en este enlace:

https://consigna.ugr.es/g/3XRCuzNqOs9sJBB7/CAPD-TIC_4Dic2013.zip

MOCIÓN 1. Aprobación del plan de trabajo de Ignacio García Fenoll.

Re: Mociones para ser aprobadas/ratificadas 04/12/2013  
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Nota: los revisores delegados de esta comisión indicaron algunos cambios
(menores) en el plan de trabajo inicial. El doctorando nos ha remitido
recientemente el plan de trabajo modificado para que pueda ser
definitivamente aprobado.

MOCIÓN 2. Aprobación de la modificación del título del plan de trabajo de
Benjamin Marc Emmanuel Lacroix.

MOCIÓN 3. Aprobación de la modificación del título del plan de trabajo de
María Sofía Martínez García.

MOCIÓN 4. Aprobación de la modificación del título del plan de trabajo de
Francisco Manuel Ortuño Guzmán.

MOCIÓN 5. Aprobación del depósito de tesis de Alberto Cano Rojas.

Nota: como es preceptivo, esta tesis ya ha sido revisada y dado su visto
bueno tanto por María José Rodríguez Fórtiz (secretaria de la comisión) como
por Héctor Pomares Cintas (coordinador). Se trata de una tesis presentada
bajo la modalidad de agrupación o compendio de publicaciones.

MOCIÓN 6. Aprobación del depósito de tesis de José María Luna Ariza.

Nota: como es preceptivo, esta tesis ya ha sido revisada y dado su visto
bueno tanto por María José Rodríguez Fórtiz (secretaria de la comisión) como
por Héctor Pomares Cintas (coordinador).

MOCIÓN 7. Aprobación del depósito de tesis de Úrsula Torres Parejo junto con
la aprobación de un cambio leve del título de la tesis que la doctoranda
solicitó el 22 de octubre (aporta prueba de ello) y que por cuestiones
administrativas no llegó a esta comisión.

Nota: como es preceptivo, esta tesis ya ha sido revisada y dado su visto
bueno tanto por María José Rodríguez Fórtiz (secretaria de la comisión) como
por Héctor Pomares Cintas (coordinador).

MOCIÓN 8: Aprobación del acta de la última reunión presencial de esta
comisión tenida lugar el pasado 11 de octubre de 2013 (la última justo antes
de renovarse esta comisión).

PROCEDIMIENTO: Todas estas mociones se aprobarán si no se reciben objeciones
a la finalización de la fecha indicada más abajo. Las objeciones deben ser
enviadas por correo electrónico en respuesta a este mensaje.

Fecha límite: martes 10 de diciembre a las 21:00.

Un saludo cordial,

Héctor

Re: Mociones para ser aprobadas/ratificadas 04/12/2013  

2 de 2 12/12/2013 8:21



Asunto: Re: Moción para ser aprobada/ra�ficada 05/12/2013
De: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Fecha: 12/12/2013 8:20
Para: Luis de Campos <lci@decsai.ugr.es>, Miguel Delgado <mdelgado@ugr.es>, Jesús Esteban
Díaz Verdejo <jedv@ugr.es>, Amparo Vila <vila@decsai.ugr.es>, Rafael Molina
<rms@decsai.ugr.es>, Julio Ortega <jortega@ugr.es>, Héctor Pomares <hector@ugr.es>, Alberto
Prieto <aprieto@ugr.es>, María José Rodríguez <mjfor�z@ugr.es>, Andrés Cano Utrera
<acu@decsai.ugr.es>, Juan Luis Castro Peña <castro@decsai.ugr.es>, Óscar Cordón García
<ocordon@decsai.ugr.es>, Juan Fernández Olivares <faro@decsai.ugr.es>, José Luis Garrido
<jgarrido@ugr.es>, "Alberto J. Palma" <ajpalma@ugr.es>, Javier Ramírez <javierrp@ugr.es>,
Fernando Rojas Ruiz <frojas@ugr.es>, José Luis Verdegay <verdegay@decsai.ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido objeciones queda aprobada la moción a la que hace
referencia este mensaje.

Un saludo,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
Dpto. Arquitectura y Tecnología de Computadores
ETS Ing. Informática y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============

This message is intended exclusively for its addressee and may contain
information that is CONFIDENTIAL and protected by professional privilege.
If you are not the intended recipient you are hereby notified that any
dissemination, copy or disclosure of this communication is strictly prohibited
by law. If this message has been received in error, please immediately notify
us via e-mail and delete it".

================

El 05/12/2013 13:10, Héctor Pomares escribió:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC
(CAPD-TIC):

Me acaba de llegar un informe favorable de un plan de trabajo y como todavía
estamos a tiempo para que éste llegue a la reunión del Comité de Dirección
del día 12 de diciembre, podemos intentar aprobarlo ahora.

La información asociada está disponible en este enlace:

https://upload.ugr.es/f/gzlQY5cZUbhE441o/CAMPOMANES%20%C1LVAREZ%20CARMEN.ZIP

MOCIÓN 1. Aprobación del plan de trabajo de Carmen Campomanes Álvarez.
Nota: Se trata de una tesis con tres directores. La normativa UGR indica que

Re: Moción para ser aprobada/ratificada 05/12/2013  
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estos casos solo se pueden aprobar de forma excepcional y con la exigencia
de que, al menos, uno de los directores pertenezca a una institución
diferente al de los otros. En este caso, se trata de tres directores de tres
instituciones diferentes.

PROCEDIMIENTO: Esta moción se aprobará si no se reciben objeciones a la
finalización de la fecha indicada más abajo. Las objeciones deben ser
enviadas por correo electrónico en respuesta a este mensaje.

Fecha límite: miércoles 11 de diciembre a las 13:00.

Un saludo cordial,

Héctor

Re: Moción para ser aprobada/ratificada 05/12/2013  
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Asunto: Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ra�ficadas 15/01/2014
De: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Fecha: 20/01/2014 20:34
Para: Luis de Campos <lci@decsai.ugr.es>, Miguel Delgado <mdelgado@ugr.es>, Jesús Esteban
Díaz Verdejo <jedv@ugr.es>, Amparo Vila <vila@decsai.ugr.es>, Rafael Molina
<rms@decsai.ugr.es>, Julio Ortega <jortega@ugr.es>, Héctor Pomares <hector@ugr.es>, Alberto
Prieto <aprieto@ugr.es>, María José Rodríguez <mjfor�z@ugr.es>, Andrés Cano Utrera
<acu@decsai.ugr.es>, Juan Luis Castro Peña <castro@decsai.ugr.es>, Óscar Cordón García
<ocordon@decsai.ugr.es>, Juan Fernández Olivares <faro@decsai.ugr.es>, José Luis Garrido
<jgarrido@ugr.es>, "Alberto J. Palma" <ajpalma@ugr.es>, Javier Ramírez <javierrp@ugr.es>,
Fernando Rojas Ruiz <frojas@ugr.es>, José Luis Verdegay <verdegay@decsai.ugr.es>, Francisco
Luis Gu�errez vela <fgu�err@ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas las mociones a las
que hace referencia el mensaje adjunto.

Saludos,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
Dpto. Arquitectura y Tecnología de Computadores
ETS Ing. Informática y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============

This message is intended exclusively for its addressee and may contain
information that is CONFIDENTIAL and protected by professional privilege.
If you are not the intended recipient you are hereby notified that any
dissemination, copy or disclosure of this communication is strictly prohibited
by law. If this message has been received in error, please immediately notify
us via e-mail and delete it".

================

El 15/01/2014 15:38, Héctor Pomares escribió:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC
(CAPD-TIC):

Vamos a proceder a gestionar la aprobación de 2 tesis doctorales (una de
ellas incorpora la autorización de una estancia internacional) y 5
solicitudes de admisión de profesores al programa.

La información asociada está disponible en el SWAD de la CAPD-TIC: Pestaña
“Asignatura”, menú “Documentos”, carpeta “MOCIONES_A_APROBAR”, fichero
“CAPD-TIC_2014_01_15.ZIP”.

Se trata de la aprobación del depósito de tesis y del tribunal

Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ratificadas 15/01...  
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correspondiente de:
MOCIÓN 1: Leonardo Rubio Navarro (que incluye la autorización de una
estancia internacional).
MOCIÓN 2: Nuria López Ruiz.
* Nota: toda la documentación, como es habitual, ya ha sido revisada y
validada por la secretaria y el coordinador del programa.

De la admisión, como profesores del programa, de:
MOCIÓN 3: María del Carmen Benítez Ortúzar.
MOCIÓN 4: María Luisa Rodríguez Almendros.
MOCIÓN 5: Miguel J. Hornos Barranco.
MOCIÓN 6: Ángel Manuel Gómez García.
MOCIÓN 7: Manuel Noguera García.
* Nota: Los requisitos para poder ser profesor del programa se encuentran en
el acta del 17/09/2012 que se puede consultar en el menú “Documentos”,
carpeta “ACTAS” del SWAD (y serán accesibles en breve a través de la página
web del programa). Todos los profesores que se indican en la lista anterior
cumplen los requisitos mínimos exigidos.

PROCEDIMIENTO: Todas estas mociones se aprobarán si no se reciben objeciones
a la finalización de la fecha indicada más abajo. Las objeciones deben ser
enviadas por correo electrónico en respuesta a este mensaje.

Fecha límite: lunes 20 de enero a las 16:00.

Un saludo cordial,
Héctor

Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ratificadas 15/01...  
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Asunto: Re: [CAPD-TIC] Moción para ser aprobada/ra�ficada 22/01/2014
De: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Fecha: 28/01/2014 11:13
Para: Luis de Campos <lci@decsai.ugr.es>, Miguel Delgado <mdelgado@ugr.es>, Jesús Esteban
Díaz Verdejo <jedv@ugr.es>, Amparo Vila <vila@decsai.ugr.es>, Rafael Molina
<rms@decsai.ugr.es>, Julio Ortega <jortega@ugr.es>, Héctor Pomares <hector@ugr.es>, Alberto
Prieto <aprieto@ugr.es>, María José Rodríguez <mjfor�z@ugr.es>, Andrés Cano Utrera
<acu@decsai.ugr.es>, Juan Luis Castro Peña <castro@decsai.ugr.es>, Óscar Cordón García
<ocordon@decsai.ugr.es>, Juan Fernández Olivares <faro@decsai.ugr.es>, José Luis Garrido
<jgarrido@ugr.es>, "Alberto J. Palma" <ajpalma@ugr.es>, Javier Ramírez <javierrp@ugr.es>,
Fernando Rojas Ruiz <frojas@ugr.es>, José Luis Verdegay <verdegay@decsai.ugr.es>, Francisco
Luis Gu�errez vela <fgu�err@ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas/ratificadas las
mociones a las que se refiere el mensaje adjunto.

Saludos,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
Dpto. Arquitectura y Tecnología de Computadores
ETS Ing. Informática y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============

This message is intended exclusively for its addressee and may contain
information that is CONFIDENTIAL and protected by professional privilege.
If you are not the intended recipient you are hereby notified that any
dissemination, copy or disclosure of this communication is strictly prohibited
by law. If this message has been received in error, please immediately notify
us via e-mail and delete it".

================

El 22/01/2014 13:28, Héctor Pomares escribió:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC
(CAPD-TIC):

Vamos a proceder a gestionar la aprobación de una solicitud de admisión de
profesores al programa que se nos quedó en el tintero en la sesión anterior.

La información asociada está disponible en el SWAD de la CAPD-TIC: Pestaña
“Asignatura”, menú “Documentos”, carpeta “MOCIONES_A_APROBAR”, fichero
“CAPD-TIC_2014_01_22.ZIP”.

Se trata de la admisión, como profesor del programa, de:
MOCIÓN 1: Francisco Herrera Triguero.

Re: [CAPD-TIC] Moción para ser aprobada/ratificada 22/01/2014  
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* Nota: Los requisitos para poder ser profesor del programa se encuentran en
el acta del 17/09/2012 que se puede consultar en el menú “Documentos”,
carpeta “ACTAS” del SWAD (y serán accesibles en breve a través de la página
web del programa). El profesor que se indica en la lista anterior cumple los
requisitos mínimos exigidos.

PROCEDIMIENTO: Todas estas mociones se aprobarán si no se reciben objeciones
a la finalización de la fecha indicada más abajo. Las objeciones deben ser
enviadas por correo electrónico en respuesta a este mensaje.

Fecha límite: lunes 27 de enero a las 13:30.

Un saludo cordial,
Héctor

Re: [CAPD-TIC] Moción para ser aprobada/ratificada 22/01/2014  
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Asunto: Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ra�ficadas 28/01/2014
De: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Fecha: 31/01/2014 13:17
Para: Luis de Campos <lci@decsai.ugr.es>, Miguel Delgado <mdelgado@ugr.es>, Jesús Esteban
Díaz Verdejo <jedv@ugr.es>, Amparo Vila <vila@decsai.ugr.es>, Rafael Molina
<rms@decsai.ugr.es>, Julio Ortega <jortega@ugr.es>, Héctor Pomares <hector@ugr.es>, Alberto
Prieto <aprieto@ugr.es>, María José Rodríguez <mjfor�z@ugr.es>, Andrés Cano Utrera
<acu@decsai.ugr.es>, Juan Luis Castro Peña <castro@decsai.ugr.es>, Óscar Cordón García
<ocordon@decsai.ugr.es>, Juan Fernández Olivares <faro@decsai.ugr.es>, José Luis Garrido
<jgarrido@ugr.es>, "Alberto J. Palma" <ajpalma@ugr.es>, Javier Ramírez <javierrp@ugr.es>,
Fernando Rojas Ruiz <frojas@ugr.es>, José Luis Verdegay <verdegay@decsai.ugr.es>, Francisco
Luis Gu�errez vela <fgu�err@ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas/ratificadas las
mociones a las que se refiere el mensaje adjunto.

Saludos,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
Dpto. Arquitectura y Tecnología de Computadores
ETS Ing. Informática y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============

This message is intended exclusively for its addressee and may contain
information that is CONFIDENTIAL and protected by professional privilege.
If you are not the intended recipient you are hereby notified that any
dissemination, copy or disclosure of this communication is strictly prohibited
by law. If this message has been received in error, please immediately notify
us via e-mail and delete it".

================

El 28/01/2014 11:42, Héctor Pomares escribió:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC
(CAPD-TIC):

Vamos a proceder a gestionar la asignación de tutores a los doctorandos
matriculados en la primera fase de este curso académico. Como ya sabéis, el
RD 99/2011 dispone que a cada doctorando se le tiene que asignar un tutor
académico que le aconsejará sobre las actividades que debe realizar cada año
de forma complementaria al propio trabajo relacionado directamente con su
tesis doctoral.

Tal y como convinimos en su día, se ha procurado asignar como tutor de un
estudiante al propio director (o a uno de los directores) previa consulta

Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ratificadas 28/01...  
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con ambos, siempre y cuando dicho director perteneciera al programa. En caso
contrario, se ha procurado buscar una solución de forma individual
procurando, como es lógico, que tanto tutor como doctorando estén de acuerdo
con la asignación.

Las asignaciones propuestas son las siguientes:

MOCIÓN 1: Doctorando: CASTRO GALLARDO, JORGE. Tutor asignado: Óscar Cordón.

MOCIÓN 2: Doctorando: CEBALLOS MARTÍN, BLANCA ALEJANDRA. Tutor asignado:
Teresa Lamata.

MOCIÓN 3: Doctorando: CRUZ GUZMAN, VIRGILIO. Tutor asignado: José Luis
Verdegay.

MOCIÓN 4: Doctorando: DEL RÍO GARCÍA, SARA. Tutor asignado: José Manuel
Benítez.

MOCIÓN 5: Doctorando: DIAZ RODRIGUEZ, NATALIA ANA. Tutor asignado: Miguel
Delgado.

MOCIÓN 6: Doctorando: GARCÍA ORTEGA, RUBÉN HÉCTOR. Tutor asignado: Juan
Julián Merelo.

MOCIÓN 7: Doctorando: GARRIDO MEDINA, LUCÍA. Tutor asignado: Alberto Prieto.

MOCIÓN 8: Doctorando: GUERRERO CONTRERAS, GABRIEL JOSÉ. Tutor asignado: José
Luis Garrido.

MOCIÓN 9: Doctorando: GUTIERREZ BUSTAMANTE, MARCELO GASPAR. Tutor asignado:
Manuel Lozano.

MOCIÓN 10: Doctorando: HASSANPOUR, ABOLGHASEM. Tutor asignado: Javier
Ramírez Pérez de Inestrosa.

MOCIÓN 11: Doctorando: NOVO SÁNCHEZ, FRANCISCO JESÚS. Tutor asignado: Juan
Antonio Holgado.

MOCIÓN 12: Doctorando: PARRA DEL CAMPO, BRENDA. Tutor asignado: Francisco
Herrera.

MOCIÓN 13: Doctorando: RAMÍREZ GALLEGO, SERGIO. Tutor asignado: José Manuel
Benítez.

MOCIÓN 14: Doctorando: RODRIGUEZ LOPEZ, ROCIO. Tutor asignado: Víctor
Herrero Solana.

MOCIÓN 15: Doctorando: ROJANO CACERES, JOSE RAFAEL. Tutor asignado:
Francisco Herrera.

PROCEDIMIENTO: Todas estas mociones se aprobarán si no se reciben objeciones
a la finalización de la fecha indicada más abajo. Las objeciones deben ser
enviadas por correo electrónico en respuesta a este mensaje.

Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ratificadas 28/01...  
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Fecha límite: viernes 31 de enero a las 12:00.

Un saludo cordial,

Héctor

Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ratificadas 28/01...  
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Asunto: Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ra�ficadas 17/02/2014
De: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Fecha: 20/02/2014 9:20
Para: Luis de Campos <lci@decsai.ugr.es>, Miguel Delgado <mdelgado@ugr.es>, Jesús Esteban
Díaz Verdejo <jedv@ugr.es>, Amparo Vila <vila@decsai.ugr.es>, Rafael Molina
<rms@decsai.ugr.es>, Julio Ortega <jortega@ugr.es>, Alberto Prieto <aprieto@ugr.es>, María
José Rodríguez <mjfor�z@ugr.es>, Andrés Cano Utrera <acu@decsai.ugr.es>, Juan Luis Castro
Peña <castro@decsai.ugr.es>, Óscar Cordón García <ocordon@decsai.ugr.es>, Juan Fernández
Olivares <faro@decsai.ugr.es>, José Luis Garrido <jgarrido@ugr.es>, "Alberto J. Palma"
<ajpalma@ugr.es>, Javier Ramírez <javierrp@ugr.es>, Fernando Rojas Ruiz <frojas@ugr.es>, José
Luis Verdegay <verdegay@decsai.ugr.es>, Francisco Luis Gu�errez vela <fgu�err@ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas las mociones a las
que hace referencia el mensaje adjunto.

Saludos,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
Dpto. Arquitectura y Tecnología de Computadores
ETS Ing. Informática y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============

This message is intended exclusively for its addressee and may contain
information that is CONFIDENTIAL and protected by professional privilege.
If you are not the intended recipient you are hereby notified that any
dissemination, copy or disclosure of this communication is strictly prohibited
by law. If this message has been received in error, please immediately notify
us via e-mail and delete it".

================

El 17/02/2014 1:01, Héctor Pomares escribió:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC
(CAPD-TIC):

Vamos a proceder a gestionar la aprobación de una tesis doctoral que
incorpora la autorización de una estancia internacional, la asignación de un
tutor al último alumno que nos quedaba de la primera fase y 5 proyectos de
tesis.

La información asociada está disponible en el SWAD de la CAPD-TIC: Pestaña
“Asignatura”, menú “Documentos”, carpeta “MOCIONES_A_APROBAR”, fichero
“CAPD-TIC_2014_02_17.ZIP”.

Se trata:

Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ratificadas 17/02...  
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De la aprobación de la estancia internacional, del depósito de tesis y del
tribunal de la misma de:
MOCIÓN 1: Santiago Medina Rodríguez.
Nota: toda la documentación, como es habitual, ya ha sido revisada y
validada por la secretaria y el coordinador del programa. Se debe hacer
notar que falta en la documentación las cartas de los expertos
internacionales para que se le pueda conceder a la tesis la mención de
“Doctorado Internacional”. Preguntando a la EIP, nos indican que nuestra
Comisión puede aprobar el depósito de la tesis y el tribunal y que será el
Comité de Dirección el que concederá la citada mención condicionada a la
entrega en tiempo y forma de la documentación faltante.

De la asignación de tutor para el siguiente estudiante del programa:
MOCIÓN 2: Doctorando: ALSAAFIN, WAEL, Tutor asignado: Miguel Vega López.
Nota: Tal y como convinimos en su día, se ha procurado asignar como tutor de
un estudiante al propio director (o a uno de los directores) previa consulta
con ambos siempre y cuando dicho director perteneciera al programa. En caso
contrario, se ha procurado buscar una solución de forma individual
procurando, como es lógico, que tanto tutor como doctorando estén de acuerdo
con la asignación.

De la aprobación de los planes de trabajo de:
MOCIÓN 3: DIAZ RODRIGUEZ, NATALIA ANA.
MOCIÓN 4: PRADOS GARZÓN JONATHAN
MOCIÓN 5: MARTINEZ MARTI FERNANDO
MOCIÓN 6: AL-RAHAMNEH JAMAL SAAD ANAS
MOCIÓN 7: GUZMAN SANCHEZ PABLO

PROCEDIMIENTO: Todas estas mociones se aprobarán si no se reciben objeciones
a la finalización de la fecha indicada más abajo. Las objeciones deben ser
enviadas por correo electrónico en respuesta a este mensaje.

Fecha límite: jueves 20 de febrero a las 8:00.

Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ratificadas 17/02...  
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Asunto: Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ra�ficadas 26/02/2014
De: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Fecha: 03/03/2014 23:10
Para: Luis de Campos <lci@decsai.ugr.es>, Miguel Delgado <mdelgado@ugr.es>, Jesús Esteban
Díaz Verdejo <jedv@ugr.es>, Amparo Vila <vila@decsai.ugr.es>, Rafael Molina
<rms@decsai.ugr.es>, Julio Ortega <jortega@ugr.es>, Alberto Prieto <aprieto@ugr.es>, María
José Rodríguez <mjfor�z@ugr.es>, Andrés Cano Utrera <acu@decsai.ugr.es>, Juan Luis Castro
Peña <castro@decsai.ugr.es>, Óscar Cordón García <ocordon@decsai.ugr.es>, Juan Fernández
Olivares <faro@decsai.ugr.es>, José Luis Garrido <jgarrido@ugr.es>, "Alberto J. Palma"
<ajpalma@ugr.es>, Javier Ramírez <javierrp@ugr.es>, Fernando Rojas Ruiz <frojas@ugr.es>, José
Luis Verdegay <verdegay@decsai.ugr.es>, Francisco Luis Gu�errez vela <fgu�err@ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas las mociones a las

que hace referencia el mensaje adjunto.

Saludos,

Héctor

------------------------------------------------

Héctor Pomares
Dpto. Arquitectura y Tecnología de Computadores

ETS Ing. Informática y Telecomunicación

Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============

This message is intended exclusively for its addressee and may contain

information that is CONFIDENTIAL and protected by professional privilege.
If you are not the intended recipient you are hereby notified that any

dissemination, copy or disclosure of this communication is strictly prohibited

by law. If this message has been received in error, please immediately notify
us via e-mail and delete it".

================

El 26/02/2014 11:19, Héctor Pomares escribió:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC
(CAPD-TIC):

Vamos a proceder a gestionar la admisión de forma extraordinaria de un
doctorando correspondiente a la segunda fase del proceso de matrícula. Se

trata de:

GUTIERREZ BATISTA, KAREL

al que se le ha concedido una beca FPI de un Proyecto de Excelencia de la
Junta dirigido por la Profesora Mª José Martín Bautista. Para poder firmar

dicha beca, es requisito imprescindible estar matriculado en el programa

antes del 4 de marzo.

Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ratificadas 26/02...  
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La información asociada está disponible en el SWAD de la CAPD-TIC: Pestaña

“Asignatura”, menú “Documentos”, carpeta“MOCIONES_A_APROBAR”, fichero

“*CAPD-TIC_2014_02_26.ZIP*”.

PROCEDIMIENTO: Todas estas mociones se aprobarán si no se reciben objeciones

a la finalización de la fecha indicada más abajo. Las objeciones deben ser
enviadas por correo electrónico en respuesta a este mensaje.

Fecha límite: *lunes 3 de marzo a las 12:00.*

Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ratificadas 26/02...  

2 de 2 03/03/2014 23:11



Asunto: Re: [CAPD-TIC] Proceso Admisión Solicitudes Doctorado Segunda Fase: Mociones para
ser aprobadas 12/03/2014
De: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Fecha: 17/03/2014 10:05
Para: Luis de Campos <lci@decsai.ugr.es>, Miguel Delgado <mdelgado@ugr.es>, Jesús Esteban
Díaz Verdejo <jedv@ugr.es>, Amparo Vila <vila@decsai.ugr.es>, Rafael Molina
<rms@decsai.ugr.es>, Julio Ortega <jortega@ugr.es>, Alberto Prieto <aprieto@ugr.es>, María
José Rodríguez <mjfor<z@ugr.es>, Andrés Cano Utrera <acu@decsai.ugr.es>, Juan Luis Castro
Peña <castro@decsai.ugr.es>, Óscar Cordón García <ocordon@decsai.ugr.es>, Juan Fernández
Olivares <faro@decsai.ugr.es>, José Luis Garrido <jgarrido@ugr.es>, "Alberto J. Palma"
<ajpalma@ugr.es>, Javier Ramírez <javierrp@ugr.es>, Fernando Rojas Ruiz <frojas@ugr.es>, José
Luis Verdegay <verdegay@decsai.ugr.es>, Francisco Luis Gu<errez vela <fgu<err@ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas las mociones a las
que hace referencia el mensaje adjunto.

Saludos,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
Dpto. Arquitectura y Tecnología de Computadores
ETS Ing. Informática y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============

This message is intended exclusively for its addressee and may contain
information that is CONFIDENTIAL and protected by professional privilege.
If you are not the intended recipient you are hereby notified that any
dissemination, copy or disclosure of this communication is strictly prohibited
by law. If this message has been received in error, please immediately notify
us via e-mail and delete it".

================

El 12/03/2014 17:16, Héctor Pomares escribió:

A los miembros de la CAPD-TIC:

Como podéis ver en http://escuelaposgrado.ugr.es/doctorado/calendario-
y-precios-publicos/calendario, el pasado 27 de febrero finalizó la segunda
fase de entrega de solicitudes de inscripción en los programas de doctorado.
Ahora nos toca a nosotros evaluar dichas solicitudes y publicar una lista de
admitidos.

En la página 26 de la memoria verificada de nuestro programa podéis
encontrar los criterios de admisión que aprobamos en su día. Tras evaluar
los expedientes (ver fichero CAPD-TIC_2014_03_12.ZIP en el SWAD) de los 17

Re: [CAPD-TIC] Proceso Admisión Solicitudes Doctorado Segun...  

1 de 3 17/03/2014 10:07



futuros doctorandos que han superado el primer corte administrativo, 16 de
ellos superan el umbral de los 7 puntos exigidos para ser admitidos y solo 1
se queda lejos del umbral debido, principalmente, a que no cuenta con el
aval de un profesor doctor que se haya comprometido a asumir el rol de
director de tesis. He contactado con el candidato para que intente encontrar
dicho aval pero no he recibido respuesta. Ahora nos toca decidir si
finalmente aceptamos la admisión al programa de:

MOCIÓN 1: AGUILERA MALAGÓN, ANTONIO MANUEL

MOCIÓN 2: BAKKALI, BILAL

MOCIÓN 3: BERMEJO NIEVAS, ENRIQUE

MOCIÓN 4: ESTELLA PEREZ, FRANCISCO

MOCIÓN 5: GUTIERREZ BATISTA, KAREL

MOCIÓN 6: KRASHENYI, IGOR

MOCIÓN 7: LALLENA ARQUILLO, MIGUEL

MOCIÓN 8: LEÓN CADAHÍA, OLMO

MOCIÓN 9: LÓPEZ ARCOS, JOSÉ RAFAEL

MOCIÓN 10: MARTÍNEZ CAÑADA, PABLO

MOCIÓN 11: MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, EDWIN

MOCIÓN 12: MEDERO VÁZQUEZ, LYDIA

MOCIÓN 13: MORENO COMBA, JESÚS DAVID

MOCIÓN 14: PICO VALENCIA, PABLO ANTONIO

MOCIÓN 15: RODRIGUEZ QUINTANA, CRISTINA

MOCIÓN 16: TITOS LUZÓN, MANUEL MARCELINO

/* Nota: Algunos de estos doctorandos ya han sido pre-admitidos
anteriormente por esta comisión de forma extraordinaria para que pudieran
firmar sus becas FPI. Es aquí donde debemos ratificar dicha pre-admisión y
darle carácter oficial./

Y la NO ADMISIÓN, debido a que en su evaluación ha obtenido una calificación
de 4.8 puntos, lejos de los 7 puntos exigidos, de:
MOCIÓN 17: ABDULSAHIB, MUSTAFA.

PROCEDIMIENTO: Todas estas mociones se aprobarán si no se reciben objeciones
a la finalización de la fecha indicada más abajo. Las objeciones deben ser
enviadas por correo electrónico en respuesta a este mensaje.

Re: [CAPD-TIC] Proceso Admisión Solicitudes Doctorado Segun...  
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Fecha límite: lunes 17 de marzo a las 10:00.

Un saludo cordial,

Héctor

-- 
------------------------------------------------
Héctor Pomares
Dpto. Arquitectura y Tecnología de Computadores
ETS Ing. Informática y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============

This message is intended exclusively for its addressee and may contain
information that is CONFIDENTIAL and protected by professional privilege.
If you are not the intended recipient you are hereby notified that any
dissemination, copy or disclosure of this communication is strictly
prohibited by law. If this message has been received in error, please
immediately notify us via e-mail and delete it".

================

Re: [CAPD-TIC] Proceso Admisión Solicitudes Doctorado Segun...  
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Asunto: Re: [CAPD-TIC]: Admisión urgente de doctorando segunda fase 28/03/2014
De: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Fecha: 31/03/2014 18:51
Para: Luis de Campos <lci@decsai.ugr.es>, Miguel Delgado <mdelgado@ugr.es>, Jesús Esteban
Díaz Verdejo <jedv@ugr.es>, Amparo Vila <vila@decsai.ugr.es>, Rafael Molina
<rms@decsai.ugr.es>, Julio Ortega <jortega@ugr.es>, Alberto Prieto <aprieto@ugr.es>, María
José Rodríguez <mjfor:z@ugr.es>, Andrés Cano Utrera <acu@decsai.ugr.es>, Juan Luis Castro
Peña <castro@decsai.ugr.es>, Óscar Cordón García <ocordon@decsai.ugr.es>, Juan Fernández
Olivares <faro@decsai.ugr.es>, José Luis Garrido <jgarrido@ugr.es>, "Alberto J. Palma"
<ajpalma@ugr.es>, Javier Ramírez <javierrp@ugr.es>, Fernando Rojas Ruiz <frojas@ugr.es>, José
Luis Verdegay <verdegay@decsai.ugr.es>, Francisco Luis Gu:errez vela <fgu:err@ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, queda aprobada la admisión del
doctorando al que se refiere el mensaje adjunto.

Saludos,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
Dpto. Arquitectura y Tecnología de Computadores
ETS Ing. Informática y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============

This message is intended exclusively for its addressee and may contain
information that is CONFIDENTIAL and protected by professional privilege.
If you are not the intended recipient you are hereby notified that any
dissemination, copy or disclosure of this communication is strictly prohibited
by law. If this message has been received in error, please immediately notify
us via e-mail and delete it".

================

El 28/03/2014 18:10, Héctor Pomares escribió:

A los miembros de la CAPD-TIC:

El pasado día 26 finalizó el plazo de presentación de reclamaciones y
revisión de solicitudes de la segunda fase de preinscripción a programas de
doctorado. Al parecer, existe una solicitud que había sido rechazada por vía
administrativa y que ahora ha sido aceptada, por lo que nos toca a nosotros
ahora evaluar dicha solicitud desde el punto de vista académico.

Se trata de la admisión al programa de:

MOCIÓN 1: GORDO GARCÍA, FERNANDO.

Por lo que refleja su expediente, este doctorando ya superó el DEA hace 9

Re: [CAPD-TIC]: Admisión urgente de doctorando segunda fase...  
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años y ahora quiere retomar el doctorado. Aunque no aporta certificación
académica, el listado de publicaciones que indica en el modelo de solicitud
y el hecho de contar con el aval de un profesor del programa (Francisco
Herrera) para dirigir su tesis doctoral, hace que supere los 7 puntos
exigidos para ser admitido. Documentación completa en
CAPD-TIC_2014_03_28.ZIP en el SWAD.//

PROCEDIMIENTO: Esta moción se aprobará si no se reciben objeciones a la
finalización de la fecha indicada más abajo. Las objeciones deben ser
enviadas por correo electrónico en respuesta a este mensaje.

Fecha límite impuesta por la EIP: lunes 31 de marzo a las 14:00.

Re: [CAPD-TIC]: Admisión urgente de doctorando segunda fase...  
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Asunto: Re: [CAPD-TIC]: Admisión urgente (otra más) de doctorando segunda fase 31/03/2014
De: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Fecha: 02/04/2014 20:16
Para: Luis de Campos <lci@decsai.ugr.es>, Miguel Delgado <mdelgado@ugr.es>, Jesús Esteban
Díaz Verdejo <jedv@ugr.es>, Amparo Vila <vila@decsai.ugr.es>, Rafael Molina
<rms@decsai.ugr.es>, Julio Ortega <jortega@ugr.es>, Alberto Prieto <aprieto@ugr.es>, María
José Rodríguez <mjfor<z@ugr.es>, Andrés Cano Utrera <acu@decsai.ugr.es>, Juan Luis Castro
Peña <castro@decsai.ugr.es>, Óscar Cordón García <ocordon@decsai.ugr.es>, Juan Fernández
Olivares <faro@decsai.ugr.es>, José Luis Garrido <jgarrido@ugr.es>, "Alberto J. Palma"
<ajpalma@ugr.es>, Javier Ramírez <javierrp@ugr.es>, Fernando Rojas Ruiz <frojas@ugr.es>, José
Luis Verdegay <verdegay@decsai.ugr.es>, Francisco Luis Gu<errez vela <fgu<err@ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, queda aprobada la admisión de la doctoranda
al que se refiere el mensaje adjunto.

Saludos,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
Dpto. Arquitectura y Tecnología de Computadores
ETS Ing. Informática y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============

This message is intended exclusively for its addressee and may contain information
that is CONFIDENTIAL and protected by professional privilege.
If you are not the intended recipient you are hereby notified that any dissemination,
copy or disclosure of this communication is strictly prohibited by law. If this
message has been received in error, please immediately notify us via e-mail and
delete it".

================

El 31/03/2014 22:32, Héctor Pomares escribió:

A los miembros de la CAPD-TIC:

Hoy me ha comunicado la Escuela Internacional de Posgrado que hay una (¿última?)
nueva solicitud que había sido rechazada por vía administrativa y que ahora ha
sido aceptada, por lo que nos toca a nosotros ahora evaluar dicha solicitud desde
el punto de vista académico.

Se trata de la admisión al programa de:

MOCIÓN 1: MIRANDA PARDO, DAILY.
Esta doctoranda, aunque no aporta certificación académica del máster (se le pone
la nota equivalente a un 5 en ese apartado), las calificaciones obtenidas en el
grado junto con el aval de un profesor del programa (María José Martín Bautista)
para dirigir su tesis doctoral, hace que supere los 7 puntos exigidos para ser
admitida. Documentación completa en CAPD-TIC_2014_03_31.ZIP en el SWAD.

PROCEDIMIENTO: Esta moción se aprobará si no se reciben objeciones a la
finalización de la fecha indicada más abajo. Las objeciones deben ser enviadas por
correo electrónico en respuesta a este mensaje.

Re: [CAPD-TIC]: Admisión urgente (otra más) de doctorando s...  

1 de 2 02/04/2014 20:17



Fecha límite impuesta por la EIP (aunque insistían en tenerlo para hoy, les he
pedido 24 horas más para que nos diera tiempo a revisarla con un mínimo de
tiempo): martes 1 de abril a las 23:00.  

Re: [CAPD-TIC]: Admisión urgente (otra más) de doctorando s...  
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Asunto: Re: [CAPD-TIC] Propuesta de Comisión de Garan�a Interna de la Calidad
De: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Fecha: 02/04/2014 20:20
Para: Luis de Campos <lci@decsai.ugr.es>, Miguel Delgado <mdelgado@ugr.es>, Jesús Esteban
Díaz Verdejo <jedv@ugr.es>, Amparo Vila <vila@decsai.ugr.es>, Rafael Molina
<rms@decsai.ugr.es>, Julio Ortega <jortega@ugr.es>, Alberto Prieto <aprieto@ugr.es>, María
José Rodríguez <mjfor9z@ugr.es>, Andrés Cano Utrera <acu@decsai.ugr.es>, Juan Luis Castro
Peña <castro@decsai.ugr.es>, Óscar Cordón García <ocordon@decsai.ugr.es>, Juan Fernández
Olivares <faro@decsai.ugr.es>, José Luis Garrido <jgarrido@ugr.es>, "Alberto J. Palma"
<ajpalma@ugr.es>, Javier Ramírez <javierrp@ugr.es>, Fernando Rojas Ruiz <frojas@ugr.es>, José
Luis Verdegay <verdegay@decsai.ugr.es>, Francisco Luis Gu9errez vela <fgu9err@ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, queda aprobada la composición de la
CGIC que se indica en el mensaje adjunto.

Saludos,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
Dpto. Arquitectura y Tecnología de Computadores
ETS Ing. Informática y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============

This message is intended exclusively for its addressee and may contain
information that is CONFIDENTIAL and protected by professional privilege.
If you are not the intended recipient you are hereby notified that any
dissemination, copy or disclosure of this communication is strictly prohibited
by law. If this message has been received in error, please immediately notify
us via e-mail and delete it".

================

El 28/03/2014 14:09, Héctor Pomares escribió:

A los miembros de la CAPD-TIC:

Como ya sabéis, el R.D. 99/2011 que regula los nuevos programas de doctorado
prevé la existencia de una “Comisión de Garantía Interna de la Calidad”, que
en el caso particular de nuestro programa debe tener la siguiente
composición:

Miembros titulares

- Coordinador/a del Programa de Doctorado.

- Un miembro del Comité de Dirección de la Escuela de Doctorado de Ciencias,
Tecnologías e Ingenierías.

Re: [CAPD-TIC] Propuesta de Comisión de Garantía Interna de ...  
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- Un miembro del PAS vinculado con la gestión administrativa del Programa.

- Un investigador/a en formación del Programa.

- Un mínimo de dos profesores/as/investigadores/as del Programa.

Miembros suplentes:

- Un profesor/a /investigador/a del Programa.

- Un investigador/a en formación del programa.

Según la memoria verificada de nuestro programa de doctorado, “El órgano
responsable de integrar el Sistema de Garantía Interna de la Calidad en el
funcionamiento cotidiano de cada Programa de Doctorado es la Comisión de
Garantía Interna de la Calidad del Doctorado (CGICPD), propuesta por la
Comisión Académica del programa y aprobada por el Comité de Dirección de la
Escuela de Doctorado”, así que nos compete a nosotros ahora proponer la
composición de dicha CGICPD.

Durante las últimas semanas, me he puesto en contacto con profesores y
doctorandos del programa para preguntar quiénes tienen interés en formar
parte de dicha comisión.

Por la parte del sector “investigadores en formación”, es decir,
doctorandos, se presentaron dos candidatos y se llegó finalmente a un
acuerdo entre ambos para dirimir quién iba a figurar como titular y quién
como suplente.

Por la parte del sector “profesores investigadores”, se han presentado 6
candidatos, uno de ellos prefiriendo figurar como suplente. Como la norma
establece que debe haber un mínimo de dos profesores y no indica nada sobre
el número máximo, creo que lo más sencillo es que aprobemos que haya 5
profesores titulares y 1 suplente.

Finalmente, en lo que respecta al miembro del Comité de Dirección de la
Escuela de Doctorado de Ciencias, Tecnologías e Ingenierías y al miembro del
PAS vinculado con la gestión administrativa del Programa, desde la EIP me
indican que estos deben ser Luis Cruz Pizarro (director de la Escuela de
Doctorado de Ciencias, Tecnologías e Ingenierías) y José Balderas Cejudo
(jefe de servicio).

Por tanto, la propuesta que se eleva a esta comisión para que se apruebe es
la siguiente:

Miembros titulares

- Coordinador/a del Programa de Doctorado: Héctor Pomares Cintas.

- Un miembro del Comité de Dirección de la Escuela de Doctorado de Ciencias,
Tecnologías e Ingenierías: Luis Cruz Pizarro.

- Un miembro del PAS vinculado con la gestión administrativa del Programa:

Re: [CAPD-TIC] Propuesta de Comisión de Garantía Interna de ...  
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José Balderas Cejudo.

- Un investigador/a en formación del Programa: Blanca Alejandra Ceballos
Martín.

- Un mínimo de dos profesores/as/investigadores/as del Programa:

Manuel Capel Tuñón.

Ramón López-Cózar Delgado.

María Victoria Luzón García.

Manuel Rodríguez Álvarez.

María José Rodríguez Fórtiz.

Miembros suplentes:

- Un profesor/a /investigador/a del Programa: Miguel Damas Hermoso.

- Un investigador/a en formación del programa: José Rafael Rojano Cáceres.

PROCEDIMIENTO: Esta propuesta se aprobará si no se reciben objeciones a la
finalización de la fecha indicada más abajo. Las objeciones deben ser
enviadas por correo electrónico en respuesta a este mensaje.

Fecha límite: miércoles 2 de abril a las 14:00.

Un saludo cordial,

Héctor

Re: [CAPD-TIC] Propuesta de Comisión de Garantía Interna de ...  

3 de 3 02/04/2014 20:24



Asunto: Re: [CAPD-TIC] Propuesta de Reglamento de Régimen Interno de la Comisión
De: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Fecha: 11/04/2014 20:00
Para: Luis de Campos <lci@decsai.ugr.es>, Miguel Delgado <mdelgado@ugr.es>, Jesús Esteban
Díaz Verdejo <jedv@ugr.es>, Amparo Vila <vila@decsai.ugr.es>, Rafael Molina
<rms@decsai.ugr.es>, Julio Ortega <jortega@ugr.es>, Alberto Prieto <aprieto@ugr.es>, María
José Rodríguez <mjfor7z@ugr.es>, Andrés Cano Utrera <acu@decsai.ugr.es>, Juan Luis Castro
Peña <castro@decsai.ugr.es>, Óscar Cordón García <ocordon@decsai.ugr.es>, Juan Fernández
Olivares <faro@decsai.ugr.es>, José Luis Garrido <jgarrido@ugr.es>, "Alberto J. Palma"
<ajpalma@ugr.es>, Javier Ramírez <javierrp@ugr.es>, Fernando Rojas Ruiz <frojas@ugr.es>, José
Luis Verdegay <verdegay@decsai.ugr.es>, Francisco Luis Gu7errez vela <fgu7err@ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, queda aprobado el Reglamento de

Régimen Interno de la Comisión al que hace referencia el mensaje adjunto.

Saludos,

Héctor

------------------------------------------------

Héctor Pomares
Dpto. Arquitectura y Tecnología de Computadores

ETS Ing. Informática y Telecomunicación

Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============

This message is intended exclusively for its addressee and may contain

information that is CONFIDENTIAL and protected by professional privilege.
If you are not the intended recipient you are hereby notified that any

dissemination, copy or disclosure of this communication is strictly prohibited

by law. If this message has been received in error, please immediately notify
us via e-mail and delete it".

================

El 07/04/2014 6:45, Héctor Pomares escribió:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC

(CAPD-TIC):

Desde la Escuela de Doctorado de Ciencias, Tecnologías e Ingenierías, nos

han comunicado que conviene ir definiendo los “reglamentos de régimen

interno” de las Comisiones Académicas. Para ello, nos han enviado una
plantilla (Regl_CA_PD_plantilla.doc, incluido dentro del fichero

CAPD-TIC_2014_04_07.ZIP en el SWAD) para que nos sirva de referencia. Esta

plantilla es muy similar a la que ya debatimos el 13 de febrero de 2013
(podéis acceder al acta de aquel día en la carpeta de actas del SWAD) por lo

que ahora es el momento de aprovechar aquellos comentarios y otros detalles

que se mencionan más adelante para particularizar el reglamento a nuestro

Re: [CAPD-TIC] Propuesta de Reglamento de Régimen Interno ...  
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programa.

En concreto, el reglamento que se sube hoy a la comisión para su debate y,

en su caso, aprobación es el que se ha nombrado Regl_CAPD-TIC_Abril2014.pdf,
también incluido dentro del fichero CAPD-TIC_2014_04_07.ZIP en el SWAD.

Esencialmente, es el mismo que el que nos han suministrado con las

siguientes modificaciones principales:

*Artículo 5: *

El comentario sobre el número mínimo y máximo de vocales de la comisión ha

quedado suprimido. Este comentario ya suscitó alguna controversia en la

reunión que tuvimos el 13 de febrero de 2013 y creemos que lo más fácil es
simplemente eliminarlo.

*Artículo 12:*

Se añade la frase: “El Pleno de la Comisión Académica podrá reunirse tanto

de forma presencial como de forma virtual, a través de medios telématicos.”
Es importante hacer mención explícita a este tipo de modalidad de reunión

que, dicho sea de paso, es la más cómoda para todos y es la que utilizan la

mayoría de las comisiones académicas de los programas de doctorado de
nuestra escuela de doctorado.

Se suprime la indicación sobre el número mínimo de veces que debe reunirse
de forma ordinaria la comisión. Esto también creó controversia en su día y

se ha eliminado. Como bien sabéis, nos reunimos telemáticamente más de una

vez al mes, como se puede comprobar con la fecha de las actas, pero imponer
un número mínimo de reuniones parece innecesario.

Sobre la antelación mínima de la convocatoria de las reuniones, obviamente
debemos ahora distinguir entre las reuniones presenciales y las virtuales.

El texto de la plantilla se ha dejado tal cual venía para el caso de

reuniones presenciales. Pero para las reuniones virtuales, tal y como
venimos haciendo últimamente, estamos dando un plazo de 3 días para la

aprobación, en su caso, de las mociones a aprobar. Así que creemos que lo

ideal es mantener dicho plazo y establecer un plazo extraordinario de 24
horas para aquellas reuniones virtuales que deban convocarse de forma

urgente.

*Artículo 14:*

Se elimina la primera frase del segundo párrafo: “Las sesiones se iniciarán
con la aprobación del acta de la última sesión celebrada”, quedándose el

párrafo como sigue:

/“2. Tras la apertura de la sesión se pasará al examen, debate y votación de

los extremos consignados en el orden del día de la convocatoria.”/. Este

cambio se debe a que, en la actualidad, todas las actas las aprobamos a
través de correo electrónico por lo que no es necesario imponer que cada

sesión deba comenzar necesariamente aprobando el acta de la sesión anterior.

De hecho, muchas comisiones actualmente aprueban el acta de una sesión al
final de la misma.

Re: [CAPD-TIC] Propuesta de Reglamento de Régimen Interno ...  
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*Artículo 15:*

Se modifica ligeramente el párrafo 4 para dar cabida a las votaciones en

sesiones virtuales:

/“//4. En las sesiones presenciales, la votación ordinaria se realizará

levantando el brazo, con o sin distintivo; en primer lugar lo harán los que
aprueben la cuestión, en segundo los que la desaprueben y en tercer lugar

aquellos que se abstengan. El Secretario efectuará el recuento y

seguidamente el Presidente hará público el resultado. En las sesiones
virtuales, la votación se realizará mediante correo electrónico dirigido al

presidente y al secretario de la comisión, habiendo éstos que haber votado

mediante esta modalidad de forma previa./”

*Artículo 16:*

Se añade al inicio del primer párrafo: “En las reuniones presenciales,...”

ya que, como es lógico, la “presencia” del presidente o del secretario no se

puede exigir en una reunión “no presencial”.

*Artículo 17:*

Se elimina, por coherencia con el comentario realizado en el artículo 15, el

segundo párrafo “/2. Las actas serán firmadas por el Secretario con el visto

bueno del Presidente, y se aprobarán en la siguiente sesión de la Comisión
Académica./”

*Artículo 23:*

Tal y como discutimos en la reunión del 13 de febrero de 2013, se ha

re-escrito este artículo para indicar que “al menos” habrá una CSAD (y que
no todo el trabajo recaiga sobre los mismos miembros), se elimina el

comentario sobre la composición de dicha comisión (ya la decidiremos cuando

llegue el momento según la disponibilidad económica de invitar a
investigadores externos de reconocido prestigio) y se elimina la parte final

del apartado b) “/La Comisión deberá realizar un informe individual sobre el

trabajo realizado y el grado de avance en relación con la anualidad
anterior./”

PROCEDIMIENTO: Esta propuesta de Reglamento de Funcionamiento Interno se
aprobará si no se reciben objeciones a la finalización de la fecha indicada

más abajo. Las objeciones deben ser enviadas por correo electrónico en

respuesta a este mensaje. Al tratarse de un tema que puede generar debate,
también he creado un foro dentro del SWAD donde los miembros de esta

comisión puedan debatir las cuestiones/dudas que surjan y así ir puliendo

este reglamento de forma dinámica.

Fecha límite: viernes 11 de abril a las 08:00.

-- 

------------------------------------------------

Héctor Pomares
Dpto. Arquitectura y Tecnología de Computadores

ETS Ing. Informática y Telecomunicación
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Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============

This message is intended exclusively for its addressee and may contain

information that is CONFIDENTIAL and protected by professional privilege.
If you are not the intended recipient you are hereby notified that any

dissemination, copy or disclosure of this communication is strictly

prohibited by law. If this message has been received in error, please
immediately notify us via e-mail and delete it".

================
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Asunto: Re: [CAPD-TIC] Propuesta de Reglamento de Régimen Interno de la Comisión
De: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Fecha: 11/04/2014 20:00
Para: Luis de Campos <lci@decsai.ugr.es>, Miguel Delgado <mdelgado@ugr.es>, Jesús Esteban
Díaz Verdejo <jedv@ugr.es>, Amparo Vila <vila@decsai.ugr.es>, Rafael Molina
<rms@decsai.ugr.es>, Julio Ortega <jortega@ugr.es>, Alberto Prieto <aprieto@ugr.es>, María
José Rodríguez <mjfor7z@ugr.es>, Andrés Cano Utrera <acu@decsai.ugr.es>, Juan Luis Castro
Peña <castro@decsai.ugr.es>, Óscar Cordón García <ocordon@decsai.ugr.es>, Juan Fernández
Olivares <faro@decsai.ugr.es>, José Luis Garrido <jgarrido@ugr.es>, "Alberto J. Palma"
<ajpalma@ugr.es>, Javier Ramírez <javierrp@ugr.es>, Fernando Rojas Ruiz <frojas@ugr.es>, José
Luis Verdegay <verdegay@decsai.ugr.es>, Francisco Luis Gu7errez vela <fgu7err@ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, queda aprobado el Reglamento de

Régimen Interno de la Comisión al que hace referencia el mensaje adjunto.

Saludos,

Héctor

------------------------------------------------

Héctor Pomares
Dpto. Arquitectura y Tecnología de Computadores

ETS Ing. Informática y Telecomunicación

Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============

This message is intended exclusively for its addressee and may contain

information that is CONFIDENTIAL and protected by professional privilege.
If you are not the intended recipient you are hereby notified that any

dissemination, copy or disclosure of this communication is strictly prohibited

by law. If this message has been received in error, please immediately notify
us via e-mail and delete it".

================

El 07/04/2014 6:45, Héctor Pomares escribió:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC

(CAPD-TIC):

Desde la Escuela de Doctorado de Ciencias, Tecnologías e Ingenierías, nos

han comunicado que conviene ir definiendo los “reglamentos de régimen

interno” de las Comisiones Académicas. Para ello, nos han enviado una
plantilla (Regl_CA_PD_plantilla.doc, incluido dentro del fichero

CAPD-TIC_2014_04_07.ZIP en el SWAD) para que nos sirva de referencia. Esta

plantilla es muy similar a la que ya debatimos el 13 de febrero de 2013
(podéis acceder al acta de aquel día en la carpeta de actas del SWAD) por lo

que ahora es el momento de aprovechar aquellos comentarios y otros detalles

que se mencionan más adelante para particularizar el reglamento a nuestro
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programa.

En concreto, el reglamento que se sube hoy a la comisión para su debate y,

en su caso, aprobación es el que se ha nombrado Regl_CAPD-TIC_Abril2014.pdf,
también incluido dentro del fichero CAPD-TIC_2014_04_07.ZIP en el SWAD.

Esencialmente, es el mismo que el que nos han suministrado con las

siguientes modificaciones principales:

*Artículo 5: *

El comentario sobre el número mínimo y máximo de vocales de la comisión ha

quedado suprimido. Este comentario ya suscitó alguna controversia en la

reunión que tuvimos el 13 de febrero de 2013 y creemos que lo más fácil es
simplemente eliminarlo.

*Artículo 12:*

Se añade la frase: “El Pleno de la Comisión Académica podrá reunirse tanto

de forma presencial como de forma virtual, a través de medios telématicos.”
Es importante hacer mención explícita a este tipo de modalidad de reunión

que, dicho sea de paso, es la más cómoda para todos y es la que utilizan la

mayoría de las comisiones académicas de los programas de doctorado de
nuestra escuela de doctorado.

Se suprime la indicación sobre el número mínimo de veces que debe reunirse
de forma ordinaria la comisión. Esto también creó controversia en su día y

se ha eliminado. Como bien sabéis, nos reunimos telemáticamente más de una

vez al mes, como se puede comprobar con la fecha de las actas, pero imponer
un número mínimo de reuniones parece innecesario.

Sobre la antelación mínima de la convocatoria de las reuniones, obviamente
debemos ahora distinguir entre las reuniones presenciales y las virtuales.

El texto de la plantilla se ha dejado tal cual venía para el caso de

reuniones presenciales. Pero para las reuniones virtuales, tal y como
venimos haciendo últimamente, estamos dando un plazo de 3 días para la

aprobación, en su caso, de las mociones a aprobar. Así que creemos que lo

ideal es mantener dicho plazo y establecer un plazo extraordinario de 24
horas para aquellas reuniones virtuales que deban convocarse de forma

urgente.

*Artículo 14:*

Se elimina la primera frase del segundo párrafo: “Las sesiones se iniciarán
con la aprobación del acta de la última sesión celebrada”, quedándose el

párrafo como sigue:

/“2. Tras la apertura de la sesión se pasará al examen, debate y votación de

los extremos consignados en el orden del día de la convocatoria.”/. Este

cambio se debe a que, en la actualidad, todas las actas las aprobamos a
través de correo electrónico por lo que no es necesario imponer que cada

sesión deba comenzar necesariamente aprobando el acta de la sesión anterior.

De hecho, muchas comisiones actualmente aprueban el acta de una sesión al
final de la misma.
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*Artículo 15:*

Se modifica ligeramente el párrafo 4 para dar cabida a las votaciones en

sesiones virtuales:

/“//4. En las sesiones presenciales, la votación ordinaria se realizará

levantando el brazo, con o sin distintivo; en primer lugar lo harán los que
aprueben la cuestión, en segundo los que la desaprueben y en tercer lugar

aquellos que se abstengan. El Secretario efectuará el recuento y

seguidamente el Presidente hará público el resultado. En las sesiones
virtuales, la votación se realizará mediante correo electrónico dirigido al

presidente y al secretario de la comisión, habiendo éstos que haber votado

mediante esta modalidad de forma previa./”

*Artículo 16:*

Se añade al inicio del primer párrafo: “En las reuniones presenciales,...”

ya que, como es lógico, la “presencia” del presidente o del secretario no se

puede exigir en una reunión “no presencial”.

*Artículo 17:*

Se elimina, por coherencia con el comentario realizado en el artículo 15, el

segundo párrafo “/2. Las actas serán firmadas por el Secretario con el visto

bueno del Presidente, y se aprobarán en la siguiente sesión de la Comisión
Académica./”

*Artículo 23:*

Tal y como discutimos en la reunión del 13 de febrero de 2013, se ha

re-escrito este artículo para indicar que “al menos” habrá una CSAD (y que
no todo el trabajo recaiga sobre los mismos miembros), se elimina el

comentario sobre la composición de dicha comisión (ya la decidiremos cuando

llegue el momento según la disponibilidad económica de invitar a
investigadores externos de reconocido prestigio) y se elimina la parte final

del apartado b) “/La Comisión deberá realizar un informe individual sobre el

trabajo realizado y el grado de avance en relación con la anualidad
anterior./”

PROCEDIMIENTO: Esta propuesta de Reglamento de Funcionamiento Interno se
aprobará si no se reciben objeciones a la finalización de la fecha indicada

más abajo. Las objeciones deben ser enviadas por correo electrónico en

respuesta a este mensaje. Al tratarse de un tema que puede generar debate,
también he creado un foro dentro del SWAD donde los miembros de esta

comisión puedan debatir las cuestiones/dudas que surjan y así ir puliendo

este reglamento de forma dinámica.

Fecha límite: viernes 11 de abril a las 08:00.

-- 

------------------------------------------------

Héctor Pomares
Dpto. Arquitectura y Tecnología de Computadores

ETS Ing. Informática y Telecomunicación
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Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============

This message is intended exclusively for its addressee and may contain

information that is CONFIDENTIAL and protected by professional privilege.
If you are not the intended recipient you are hereby notified that any

dissemination, copy or disclosure of this communication is strictly

prohibited by law. If this message has been received in error, please
immediately notify us via e-mail and delete it".

================
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Asunto: Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas 21/04/2014
De: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Fecha: 24/04/2014 10:09
Para: Luis de Campos <lci@decsai.ugr.es>, Miguel Delgado <mdelgado@ugr.es>, Jesús Esteban
Díaz Verdejo <jedv@ugr.es>, Amparo Vila <vila@decsai.ugr.es>, Rafael Molina
<rms@decsai.ugr.es>, Julio Ortega <jortega@ugr.es>, Alberto Prieto <aprieto@ugr.es>, María
José Rodríguez <mjfor7z@ugr.es>, Andrés Cano Utrera <acu@decsai.ugr.es>, Juan Luis Castro
Peña <castro@decsai.ugr.es>, Óscar Cordón García <ocordon@decsai.ugr.es>, Juan Fernández
Olivares <faro@decsai.ugr.es>, José Luis Garrido <jgarrido@ugr.es>, "Alberto J. Palma"
<ajpalma@ugr.es>, Javier Ramírez <javierrp@ugr.es>, Fernando Rojas Ruiz <frojas@ugr.es>, José
Luis Verdegay <verdegay@decsai.ugr.es>, Francisco Luis Gu7errez vela <fgu7err@ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas las mociones a las
que hace referencia el mensaje adjunto.

Saludos,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
Dpto. Arquitectura y Tecnología de Computadores
ETS Ing. Informática y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============

This message is intended exclusively for its addressee and may contain
information that is CONFIDENTIAL and protected by professional privilege.
If you are not the intended recipient you are hereby notified that any
dissemination, copy or disclosure of this communication is strictly prohibited
by law. If this message has been received in error, please immediately notify
us via e-mail and delete it".

================

El 21/04/2014 8:29, Héctor Pomares escribió:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC
(CAPD-TIC):

Vamos a proceder a gestionar la aprobación de dos autorizaciones de estancia
internacional, tres cambios leves de título, la baja de un co-director en un
plan de trabajo, cinco propuestas de planes de trabajo y el depósito y
tribunal de dos tesis doctorales.

La información asociada está disponible en el SWAD de la CAPD-TIC: Pestaña
“Asignatura”, menú “Documentos”, carpeta“MOCIONES_A_APROBAR”, fichero
“*CAPD-TIC_2014_04_21.ZIP*”.
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Se trata:

De la autorización de estancia internacional de:
MOCIÓN 1: ANTONIO RICO ORTEGA.

MOCIÓN 2: EDUARDO VICENTE LÓPEZ.

De la aprobación del cambio leve de título de los planes de trabajo de:
MOCIÓN 3: ELISA LEGERÉN ÁLVAREZ.

MOCIÓN 4: YELENY ZULUETA VÉLIZ.

MOCIÓN 5: TOMÁS RUIZ LÓPEZ.

De la aceptación de la solicitud de Manuel Noguera García para cesar como
co-director del plan de trabajo de:

MOCIÓN 6: TOMÁS RUIZ LÓPEZ.

De la aprobación del plan de trabajo de:
MOCIÓN 7: ALAIN PÉREZ ALONSO.

MOCIÓN 8: ALEJANDRO RODRÍGUEZ AGUILERA.

MOCIÓN 9: MAYPHER ROMAN DURAN.

MOCIÓN 10: SALMA JAFAR ELHAG.

Nota: En algunos casos, los revisores han realizado sugerencias importantes
para la mejora de los planes de trabajo y aquí ya se presentan las versiones
mejoradas y aceptadas por los revisores. En otros casos, los revisores han
dado su visto bueno directamente pero han realizado sugerencias de mejora.
En estos últimos casos, se comunicará dichas sugerencias a los doctorandos
mediante e-mail una vez que esta comisión haya dado el visto bueno a dichos
planes de trabajo.

De la aprobación del depósito de tesis y del tribunal correspondiente de:

MOCIÓN 11: TOMÁS RUIZ LÓPEZ.

MOCIÓN 12: YELENY ZULUETA VÉLIZ.

Nota: toda la documentación, como es habitual, ya ha sido revisada y
validada por la secretaria y el coordinador del programa. Se debe hacer
notar que falta en la documentación del doctorando Tomas Ruiz López la
información relativa a la mención de “Doctorado Internacional”. Preguntando
a la EIP, nos indican que nuestra Comisión puede aprobar el depósito de la
tesis y el tribunal y que será el Comité de Dirección el que concederá la
citada mención condicionada a la entrega en tiempo y forma de la
documentación faltante.

PROCEDIMIENTO: Todas estas mociones se aprobarán si no se reciben objeciones
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a la finalización de la fecha indicada más abajo. Las objeciones deben ser
enviadas por correo electrónico en respuesta a este mensaje.

Fecha límite: *jueves 24 de abril a las 10:00.*

Un saludo cordial,
Héctor
-- 
------------------------------------------------
Héctor Pomares
Dpto. Arquitectura y Tecnología de Computadores
ETS Ing. Informática y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============

This message is intended exclusively for its addressee and may contain
information that is CONFIDENTIAL and protected by professional privilege.
If you are not the intended recipient you are hereby notified that any
dissemination, copy or disclosure of this communication is strictly
prohibited by law. If this message has been received in error, please
immediately notify us via e-mail and delete it".

================
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Asunto: Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ra�ficadas 19/05/2014
De: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Fecha: 22/05/2014 20:34
Para: Luis de Campos <lci@decsai.ugr.es>, Miguel Delgado <mdelgado@ugr.es>, Jesús Esteban
Díaz Verdejo <jedv@ugr.es>, Amparo Vila <vila@decsai.ugr.es>, Rafael Molina
<rms@decsai.ugr.es>, Julio Ortega <jortega@ugr.es>, Alberto Prieto <aprieto@ugr.es>, María
José Rodríguez <mjfor�z@ugr.es>, Andrés Cano Utrera <acu@decsai.ugr.es>, Juan Luis Castro
Peña <castro@decsai.ugr.es>, Óscar Cordón García <ocordon@decsai.ugr.es>, Juan Fernández
Olivares <faro@decsai.ugr.es>, José Luis Garrido <jgarrido@ugr.es>, "Alberto J. Palma"
<ajpalma@ugr.es>, Javier Ramírez <javierrp@ugr.es>, Fernando Rojas Ruiz <frojas@ugr.es>, José
Luis Verdegay <verdegay@decsai.ugr.es>, Francisco Luis Gu�errez vela <fgu�err@ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas/ra�ficadas las mociones a las que
se refiere el mensaje adjunto.

Saludos,
Héctor

------------------------------------------------

Héctor Pomares
Dpto. Arquitectura y Tecnología de Computadores

ETS Ing. Informática y Telecomunicación

Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============

This message is intended exclusively for its addressee and may contain 

information that is CONFIDENTIAL and protected by professional 
privilege.

If you are not the intended recipient you are hereby notified that any 

dissemination, copy or disclosure of this communication is strictly 
prohibited by law. If this message has been received in error, please 

immediately notify us via e-mail and delete it".

================

El 19/05/2014 20:49, Héctor Pomares escribió:

 
A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC (CAPD-TIC):
 
Vamos a proceder a ges�onar la aprobación de 4 tesis doctorales, 2 autorizaciones de estancia

internacional, 1 cambio leve de �tulo de un plan de trabajo, la aprobación de un informe

favorable para la renovación anual de un becario-FPU del plan propio de la UGR, 17 asignaciones

de tutor y 18 asignaciones de director de tesis principal y línea de inves*gación.

 
La información asociada está disponible en el SWAD de la CAPD-TIC: Pestaña “Asignatura”, menú
“Documentos”, carpeta “MOCIONES_A_APROBAR”, fichero “CAPD-TIC_2014_05_19.ZIP”.
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Se trata:
 
De la aprobación del depósito de tesis y del tribunal correspondiente de:
MOCIÓN 1: ELISA LEGERÉN ÁLVAREZ.
Nota: toda la documentación, como es habitual, ya ha sido revisada y validada por la secretaria y
el coordinador del programa.
 
MOCIÓN 2: DÁNEL SÁNCHEZ TÁRRAGO.
Nota: toda la documentación, como es habitual, ya ha sido revisada y validada por la secretaria y
el coordinador del programa.
 
MOCIÓN 3: DIANA MARTÍN RODRÍGUEZ.
Nota: toda la documentación, como es habitual, ya ha sido revisada y validada por la secretaria y
el coordinador del programa.
 
MOCIÓN 4: ENISLAY RAMENTOL MARTÍNEZ.
Nota: toda la documentación, como es habitual, ya ha sido revisada y validada por la secretaria y
el coordinador del programa. Aquí se debe reseñar lo siguiente: El doctorando aporta un arSculo
publicado en 2012 en la revista Knowledge and Informa�on Systems que estaba en el primer
cuar�l durante los años 2010 y 2011 (el arSculo lo envió en 2010). La cues�ón es que esa revista
actualmente no está incluida en el listado de los JCR. Tras consultar a la EIP, el Director del
Secretariado de Doctorado, Antonio González, nos contestó que "por mi parte creo que no debe
de haber ningún problema, ..., ya que el doctorando ha actuado de forma correcta, y los
problemas puntuales de la revista no pueden actuar en contra del doctorando". Aunque deja claro
también en ese mensaje que la úl�ma palabra la tenemos nosotros y el comité de dirección. Una
vez estudiado el caso, la secretaria de esta comisión y yo hemos decidido proponer la aprobación
de esta tesis y dejar que sea el comité de dirección el que dictamine finalmente si se puede
considerar válida la publicación aportada.
 
De la autorización de estancia internacional de:
MOCIÓN 5: ORTUÑO GUZMÁN, FRANCISCO MANUEL.
MOCIÓN 6: GARCÍA MUÑOZ, DAVID.
 
De la aprobación del cambio leve de Stulo del plan de trabajo de:
MOCIÓN 7: SÁNCHEZ TARRAGO, DÁNEL.
 
De la aprobación para emi�r un informe favorable para la renovación anual de la beca-FPU del
plan propio de la UGR de:
MOCIÓN 8: RODRIGUEZ AGUILERA ALEJANDRO.
 
De la asignación de tutor para los siguientes estudiantes del programa:
MOCIÓN 9: Doctorando: AGUILERA MALAGÓN, ANTONIO MANUEL, Tutor asignado: Antonio Díaz
García
MOCIÓN 10: Doctorando: BAKKALI, BILAL, Tutor asignado: Alberto Prieto Espinosa
MOCIÓN 11: Doctorando: BERMEJO NIEVAS, ENRIQUE, Tutor asignado: Oscar Cordón García
MOCIÓN 12: Doctorando: ESTELLA PEREZ, FRANCISCO, Tutor asignado: Fernando Rojas Ruiz
MOCIÓN 13: Doctorando: GORDO GARCIA, FERNANDO, Tutor asignado: Francisco Herrera Triguero
MOCIÓN 14: Doctorando: GUTIERREZ BATISTA, KAREL, Tutor asignado: Mª José MarSn Bau�sta
MOCIÓN 15: Doctorando: KRASHENYI, IGOR, Tutor asignado: Javier Ramírez Pérez de Inestrosa
MOCIÓN 16: Doctorando: LEÓN CADAHÍA, OLMO, Tutor asignado: Miguel Delgado Calvo-Flores
MOCIÓN 17: Doctorando: LÓPEZ ARCOS, JOSÉ RAFAEL, Tutor asignado: Francisco Gu�érrez Vela
MOCIÓN 18: Doctorando: MARTÍNEZ CAÑADA, PABLO, Tutor asignado: Francisco Pelayo Valle
MOCIÓN 19: Doctorando: MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, EDWINÇ, Tutor asignado: Waldo Fajardo
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Contreras
MOCIÓN 20: Doctorando: MEDERO VÁZQUEZ, LYDIA, Tutor asignado: Óscar Cordón García
MOCIÓN 21: Doctorando: MIRANDA PARDO, DAILY, Tutor asignado: Mª José MarSn Bau�sta
MOCIÓN 22: Doctorando: MORENO COMBA, JESÚS DAVID, Tutor asignado: Antonio Díaz García
MOCIÓN 23: Doctorando: PICO VALENCIA, PABLO ANTONIO, Tutor asignado: Juan Antonio Holgado
Terriza
MOCIÓN 24: Doctorando: RODRIGUEZ QUINTANA, CRISTINA, Tutor asignado: Antonio Díaz García
MOCIÓN 25: Doctorando: TITOS LUZÓN, MANUEL MARCELINO, Tutor asignado: Carmen Benítez
Ortúzar
Nota: Tal y como convinimos en su día, se ha procurado asignar como tutor de un estudiante al
propio director (o a uno de los directores) previa consulta con ambos siempre y cuando dicho
director perteneciera al programa. En caso contrario, se ha procurado buscar una solución de
forma individual procurando, como es lógico, que tanto tutor como doctorando estén de acuerdo
con la asignación.
 
De la asignación de director principal y línea de inves�gación para los siguientes estudiantes del
programa:
MOCIÓN 26: Doctorando: ALSAAFIN, WAEL ; Director principal asignado: Miguel Vega López ; Línea
de inves�gación asignada: Procesado y Clasificación de Imágenes y Vídeo. Visión por Computador.
MOCIÓN 27: Doctorando: BERMEJO NIEVAS, ENRIQUE ; Director principal asignado: Oscar Cordón
García ; Línea de inves�gación asignada: So_ compu�ng
MOCIÓN 28: Doctorando: CASTRO GALLARDO, JORGE ; Director principal asignado: Óscar Cordón
García ; Línea de inves�gación asignada: So_ compu�ng
MOCIÓN 29: Doctorando: CEBALLOS MARTÍN, BLANCA ALEJANDRA ; Director principal asignado:
María Teresa Lamata Jimenez ; Línea de inves�gación asignada: So_ compu�ng
MOCIÓN 30: Doctorando: CRUZ GUZMAN, VIRGILIO ; Director principal asignado: José Luis
Verdegay Galdeano ; Línea de inves�gación asignada: So_ compu�ng
MOCIÓN 31: Doctorando: DEL RÍO GARCÍA, SARA ; Director principal asignado: Francisco Herrera
Triguero ; Línea de inves�gación asignada: Minería de Datos
MOCIÓN 32: Doctorando: DIAZ RODRIGUEZ, NATALIA ANA (se matricula en plan an�guo) ; Director
principal asignado: Miguel Delgado Calvo-Flores ; Línea de inves�gación asignada: Computación
Ubicua e Inteligencia Ambiental
MOCIÓN 33: Doctorando: GARCÍA ORTEGA, RUBÉN HÉCTOR ; Director principal asignado: Juan
Julián Merelo Guervós ; Línea de inves�gación asignada: So_ compu�ng
MOCIÓN 34: Doctorando: GARRIDO MEDINA, LUCÍA ; Director principal asignado: Samuel Francisco
Romero García ; Línea de inves�gación asignada: Aplicaciones de las Tecnologías de la Información
y la Comunicación
MOCIÓN 35: Doctorando: GORDO GARCIA, FERNANDO ; Director principal asignado: Francisco
Herrera Triguero ; Línea de inves�gación asignada: Sistemas inteligentes de ayuda a la decisión
MOCIÓN 36: Doctorando: GUERRERO CONTRERAS, GABRIEL JOSÉ ; Director principal asignado:
José Luis Garrido Bullejos ; Línea de inves�gación asignada: Especificación y Modelado de
Sistemas. Desarrollo de So_ware.
MOCIÓN 37: Doctorando: GUTIERREZ BUSTAMANTE, MARCELO GASPAR ; Director principal
asignado: Manuel Lozano Márquez ; Línea de inves�gación asignada: So_ compu�ng
MOCIÓN 38: Doctorando: KRASHENYI, IGOR ; Director principal asignado: Javier Ramírez Pérez de
Inestrosa ; Línea de inves�gación asignada: Procesado de la señal y aplicaciones mul�disciplinares
MOCIÓN 39: Doctorando: NOVO SÁNCHEZ, FRANCISCO JESÚS ; Director principal asignado: Juan
Antonio Holgado Terriza ; Línea de inves�gación asignada: Especificación y modelado de sistemas.
Desarrollo de so_ware.
MOCIÓN 40: Doctorando: PARRA DEL CAMPO, BRENDA ; Director principal asignado: Francisco
Herrera Triguero ; Línea de inves�gación asignada: Minería de Datos
MOCIÓN 41: Doctorando: RAMÍREZ GALLEGO, SERGIO ; Director principal asignado: Francisco
Herrera Triguero ; Línea de inves�gación asignada: Minería de Datos
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MOCIÓN 42: Doctorando: ROJANO CACERES, JOSE RAFAEL ; Director principal asignado: Francisco
Herrera Triguero ; Línea de inves�gación asignada: Minería de Datos
MOCIÓN 43: Doctorando: TITOS LUZÓN, MANUEL MARCELINO ; Director principal asignado:
Carmen Benítez Ortúzar ; Línea de inves�gación asignada: Procesado de señal y aplicaciones
mul�disciplinares
Nota: Esta asignación se ha realizado una vez oídos al doctorando y al tutor. En el caso de que la
tesis vaya a estar co-dirigida por más de un director, éste se añadirá en el acto de defensa del plan
de tesis del doctorando (aportando, en ese caso, un informe que jus�fique la necesidad de
co-dirección) que tendrá lugar aproximadamente en el mes de octubre.
 
PROCEDIMIENTO: Todas estas mociones se aprobarán si no se reciben objeciones a la finalización
de la fecha indicada más abajo. Las objeciones deben ser enviadas por correo electrónico en
respuesta a este mensaje.

Fecha límite: jueves 22 de mayo a las 21:00.

 

Un saludo cordial,
Héctor

-- 
------------------------------------------------

Héctor Pomares

Dpto. Arquitectura y Tecnología de Computadores
ETS Ing. Informática y Telecomunicación

Universidad de Granada, España (Spain)

------------------------------------------------

===============

This message is intended exclusively for its addressee and may contain 

information that is CONFIDENTIAL and protected by professional 

privilege.
If you are not the intended recipient you are hereby notified that any 

dissemination, copy or disclosure of this communication is strictly 

prohibited by law. If this message has been received in error, please 
immediately notify us via e-mail and delete it".

================

Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ratificadas 19/05...  
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Asunto: Re: Mociones para ser aprobadas/ra�ficadas 28/05/2014
De: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Fecha: 02/06/2014 19:07
Para: Luis de Campos <lci@decsai.ugr.es>, Miguel Delgado <mdelgado@ugr.es>, Jesús Esteban
Díaz Verdejo <jedv@ugr.es>, Amparo Vila <vila@decsai.ugr.es>, Rafael Molina
<rms@decsai.ugr.es>, Julio Ortega <jortega@ugr.es>, Alberto Prieto <aprieto@ugr.es>, María
José Rodríguez <mjfor�z@ugr.es>, Andrés Cano Utrera <acu@decsai.ugr.es>, Juan Luis Castro
Peña <castro@decsai.ugr.es>, Óscar Cordón García <ocordon@decsai.ugr.es>, Juan Fernández
Olivares <faro@decsai.ugr.es>, José Luis Garrido <jgarrido@ugr.es>, "Alberto J. Palma"
<ajpalma@ugr.es>, Javier Ramírez <javierrp@ugr.es>, Fernando Rojas Ruiz <frojas@ugr.es>, José
Luis Verdegay <verdegay@decsai.ugr.es>, Francisco Luis Gu�errez vela <fgu�err@ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas las mociones a las que hace
referencia el mensaje adjunto.

Saludos,
Héctor

------------------------------------------------

Héctor Pomares
Dpto. Arquitectura y Tecnología de Computadores

ETS Ing. Informática y Telecomunicación

Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============

This message is intended exclusively for its addressee and may contain 

information that is CONFIDENTIAL and protected by professional 
privilege.

If you are not the intended recipient you are hereby notified that any 

dissemination, copy or disclosure of this communication is strictly 
prohibited by law. If this message has been received in error, please 

immediately notify us via e-mail and delete it".

================

El 28/05/2014 19:23, Héctor Pomares escribió:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC (CAPD-TIC):
 
Vamos a proceder a ges�onar la aprobación de 2 tesis doctorales.
 
La información asociada está disponible en el SWAD de la CAPD-TIC: Pestaña “Asignatura”, menú
“Documentos”, carpeta “MOCIONES_A_APROBAR”, fichero “CAPD-TIC_2014_05_28.ZIP”.
 
Se trata:
 
De la aprobación del depósito de tesis y del tribunal correspondiente de:
MOCIÓN 1: ALEJO MACHADO, ÓSCAR JOSÉ.

Re: Mociones para ser aprobadas/ratificadas 28/05/2014  
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MOCIÓN 2: MENA TORRES DAYRELIS.
Nota: toda la documentación, como es habitual, ya ha sido revisada y validada por la secretaria y
el coordinador del programa.
 
PROCEDIMIENTO: Todas estas mociones se aprobarán si no se reciben objeciones a la finalización
de la fecha indicada más abajo. Las objeciones deben ser enviadas por correo electrónico en
respuesta a este mensaje.

Fecha límite: lunes 2 de junio a las 19:30.

 

Un saludo cordial,
Héctor

-- 
------------------------------------------------

Héctor Pomares

Dpto. Arquitectura y Tecnología de Computadores
ETS Ing. Informática y Telecomunicación

Universidad de Granada, España (Spain)

------------------------------------------------

===============

This message is intended exclusively for its addressee and may contain 

information that is CONFIDENTIAL and protected by professional 

privilege.
If you are not the intended recipient you are hereby notified that any 

dissemination, copy or disclosure of this communication is strictly 

prohibited by law. If this message has been received in error, please 
immediately notify us via e-mail and delete it".

================

Re: Mociones para ser aprobadas/ratificadas 28/05/2014  

2 de 2 03/06/2014 15:00



Asunto: Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ra�ficadas 30/06/2014
De: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Fecha: 03/07/2014 19:43
Para: Luis de Campos <lci@decsai.ugr.es>, Miguel Delgado <mdelgado@ugr.es>, Jesús Esteban
Díaz Verdejo <jedv@ugr.es>, Amparo Vila <vila@decsai.ugr.es>, Rafael Molina
<rms@decsai.ugr.es>, Julio Ortega <jortega@ugr.es>, Alberto Prieto <aprieto@ugr.es>, María
José Rodríguez <mjfor�z@ugr.es>, Andrés Cano Utrera <acu@decsai.ugr.es>, Juan Luis Castro
Peña <castro@decsai.ugr.es>, Óscar Cordón García <ocordon@decsai.ugr.es>, Juan Fernández
Olivares <faro@decsai.ugr.es>, José Luis Garrido <jgarrido@ugr.es>, "Alberto J. Palma"
<ajpalma@ugr.es>, Javier Ramírez <javierrp@ugr.es>, Fernando Rojas Ruiz <frojas@ugr.es>, José
Luis Verdegay <verdegay@decsai.ugr.es>, Francisco Luis Gu�errez vela <fgu�err@ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas las mociones a las que hace
referencia el mensaje adjunto.

Saludos,
Héctor

------------------------------------------------

Héctor Pomares
Dpto. Arquitectura y Tecnología de Computadores

ETS Ing. Informática y Telecomunicación

Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============

This message is intended exclusively for its addressee and may contain 

information that is CONFIDENTIAL and protected by professional 
privilege.

If you are not the intended recipient you are hereby notified that any 

dissemination, copy or disclosure of this communication is strictly 
prohibited by law. If this message has been received in error, please 

immediately notify us via e-mail and delete it".

================

El 30/06/2014 17:57, Héctor Pomares escribió:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC (CAPD-TIC):
 
Vamos a proceder a ges�onar la aprobación de 2 tesis doctorales, 2 autorizaciones de estancia
internacional, la ra�ficación de 4 solicitudes de admisión urgentes de nuevos estudiantes al
programa, una modificación de proyecto de tesis (inclusión de un segundo co-director) y 4
asignaciones de director de tesis principal y línea de inves�gación.
Nota: Aunque tengamos una reunión de la Comisión el próximo miércoles, creo que es mejor
seguir realizando los trámites más habituales mediante reuniones virtuales para que todos
podamos par�cipar.
 
La información asociada está disponible en el SWAD de la CAPD-TIC: Pestaña “Asignatura”, menú
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“Documentos”, carpeta “MOCIONES_A_APROBAR”, fichero “CAPD-TIC_2014_06_30.ZIP”.
 
Se trata:
 
De la aprobación del depósito de tesis y del tribunal correspondiente de:
MOCIÓN 1: Francisco Manuel Ortuño Guzmán.
MOCIÓN 2: Natalia Genaro García.
Nota: toda la documentación, como es habitual, ya ha sido revisada y validada por la secretaria y
el coordinador del programa.
 
De la autorización de estancia internacional de:
MOCIÓN 3: Francisco Javier Arnedo Fernández.
MOCIÓN 4: Francisco Jesús MarQnez Murcia.
 
De la admisión al programa de:
MOCIÓN 5: CRUZ ALMAGUER, JOSÉ ALBERT
MOCIÓN 6: GONZALEZ CASTELLANOS, MABEL
MOCIÓN 7: PÉREZ RODRÍGUEZ, JAVIER
MOCIÓN 8: PRIETO DE LOPE, RAFAEL ÁNGEL
Nota: En todos los casos, los doctorandos cuentan con un profesor del programa como avalista de
la tesis. Estas admisiones se han permi�do desde la Escuela Internacional de Posgrado porque en
todos los casos se necesitaba la admisión del estudiante en un programa de doctorado para la
obtención/renovación de una beca pre-doctoral.

De la modificación del plan de trabajo de:
MOCIÓN 9: Isis Torres Pérez.
Nota: Se trata de la adición de un segundo director de tesis. El informe de jus�ficación se puede
encontrar en la documentación adjunta.
De la asignación de director principal y línea de inves�gación para los siguientes estudiantes del
programa:
MOCIÓN 10: Doctorando: AGUILERA MALAGÓN, ANTONIO MANUEL, Director principal asignado:
Antonio Díaz García, Línea de inves�gación asignada: Computación de Altas Prestaciones y sus
Aplicaciones.
MOCIÓN 11: Doctorando: LÓPEZ ARCOS, JOSÉ  RAFAEL, Director principal asignado: Francisco
Gu�érrez Vela, Línea de inves�gación asignada: Interacción Persona-Ordenador.
MOCIÓN 12: Doctorando: RODRÍGUEZ QUINTANA, CRISTINA, Director principal asignado: Antonio
Díaz García, Línea de inves�gación asignada: Computación de Altas Prestaciones y sus
Aplicaciones.
MOCIÓN 13: Doctorando: MARTÍNEZ CAÑADA, PABLO, Director principal asignado: Francisco
Pelayo Valle, Línea de inves�gación asignada: Ingeniería neuronal y sistemas integrados
bioinspirados.
MOCIÓN 14: Doctorando: MEDERO VÁZQUEZ, LYDIA, Director principal asignado: Víctor Herrero-
Solana, Línea de inves�gación asignada: Minería de datos.
Nota: Esta asignación se ha realizado una vez oídos al doctorando y al tutor. En el caso de que la
tesis vaya a estar co-dirigida por más de un director, éste se añadirá en el acto de defensa del plan
de tesis del doctorando (aportando, en ese caso, un informe que jus�fique la necesidad de
co-dirección) que tendrá lugar aproximadamente en el mes de sep�embre/octubre.
 
PROCEDIMIENTO: Todas estas mociones se aprobarán si no se reciben objeciones a la finalización
de la fecha indicada más abajo. Las objeciones deben ser enviadas por correo electrónico en
respuesta a este mensaje.

Fecha límite: jueves 3 de julio a las 18:00.

Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ratificadas 30/06...  
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Un saludo cordial,
Héctor

-- 

------------------------------------------------
Héctor Pomares

Dpto. Arquitectura y Tecnología de Computadores

ETS Ing. Informática y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)

------------------------------------------------

===============

This message is intended exclusively for its addressee and may contain 
information that is CONFIDENTIAL and protected by professional 

privilege.

If you are not the intended recipient you are hereby notified that any 
dissemination, copy or disclosure of this communication is strictly 

prohibited by law. If this message has been received in error, please 

immediately notify us via e-mail and delete it".

================

Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ratificadas 30/06...  
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Asunto: Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ra�ficadas 08/07/2014
De: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Fecha: 12/07/2014 20:54
Para: Luis de Campos <lci@decsai.ugr.es>, Miguel Delgado <mdelgado@ugr.es>, Jesús Esteban
Díaz Verdejo <jedv@ugr.es>, Amparo Vila <vila@decsai.ugr.es>, Rafael Molina
<rms@decsai.ugr.es>, Julio Ortega <jortega@ugr.es>, Alberto Prieto <aprieto@ugr.es>, María
José Rodríguez <mjfor�z@ugr.es>, Andrés Cano Utrera <acu@decsai.ugr.es>, Juan Luis Castro
Peña <castro@decsai.ugr.es>, Óscar Cordón García <ocordon@decsai.ugr.es>, Juan Fernández
Olivares <faro@decsai.ugr.es>, José Luis Garrido <jgarrido@ugr.es>, "Alberto J. Palma"
<ajpalma@ugr.es>, Javier Ramírez <javierrp@ugr.es>, Fernando Rojas Ruiz <frojas@ugr.es>, José
Luis Verdegay <verdegay@decsai.ugr.es>, Francisco Luis Gu�errez vela <fgu�err@ugr.es>

Hola a todos (con 1 día de retraso):

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas las mociones a las que hace
referencia el mensaje adjunto.

Saludos,
Héctor

------------------------------------------------

Héctor Pomares
Dpto. Arquitectura y Tecnología de Computadores

ETS Ing. Informática y Telecomunicación

Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============

This message is intended exclusively for its addressee and may contain 

information that is CONFIDENTIAL and protected by professional 
privilege.

If you are not the intended recipient you are hereby notified that any 

dissemination, copy or disclosure of this communication is strictly 
prohibited by law. If this message has been received in error, please 

immediately notify us via e-mail and delete it".

================

El 08/07/2014 17:28, Héctor Pomares escribió:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC (CAPD-TIC):
 
A raíz del debate que tuvimos en la reunión del pasado 2 de julio, vamos a proceder a ges�onar la
aprobación de la “Norma�va sobre la Presentación y Defensa Pública de Planes de Inves�gación
para el curso 2013/2014”, de la co-financiación de los Seminarios de Formación para la
Inves�gación en TIC (SEFORI 2014) y un cambio de línea de inves�gación.
 
La información asociada está disponible en el SWAD de la CAPD-TIC: Pestaña “Asignatura”, menú
“Documentos”, carpeta “MOCIONES_A_APROBAR”, fichero “CAPD-TIC_2014_07_08.ZIP”. También
lo adjunto a este mensaje al ocupar muy poco espacio.
 

Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ratificadas 08/07...  

1 de 3 12/07/2014 21:26



Se trata:
 
De la aprobación de:
MOCIÓN 1: la “Norma�va sobre la Presentación y Defensa Pública de Planes de Inves�gación para
el curso 2013/2014”.
Nota: He intentado plasmar todas las cues�ones que se discu�eron en la pasada reunión. El hecho
de proponer durante el primer trimestre del año a todos los profesores del programa como
posibles candidatos a las dis�ntas comisiones de evaluación y el hecho de que vamos a procurar
poner dos convocatorias de defensa de planes de inves�gación por cada línea aparecerá reflejado
en el acta de la reunión y se tendrá en cuenta para el curso que viene, pero esta norma�va que
aprobamos hoy es solo para este curso académico (del que quedan solo 3 meses). Teniendo en
cuenta que las defensas tendrán lugar previsiblemente a finales de sep�embre y que las
comisiones todavía no están formadas, al final he optado por poner 7 días de antelación para la
entrega de los planes de inves�gación en lugar de los 15 días que habíamos acordado
inicialmente. Este acuerdo lo tendremos en cuenta a par�r del curso académico que viene cuando
sí tendremos �empo de formar las comisiones con mayor antelación.
 
De la aprobación de:
MOCIÓN 2: la co-financiación (con una aportación aproximada de 700€) de los Seminarios de
Formación para la Inves�gación en TIC (SEFORI 2014).
Nota: Tras la reunión que tuvimos el pasado día 2 con el Director de la Escuela de Doctorado de
Ciencias, Tecnologías e Ingenierías (EDCTI) quedó patente que la EDCTI �ene previsto “absorber”
todos los centros de gasto de los programas de doctorado para crear un fondo común con la
misión principal de fomentar la movilidad de los estudiantes de doctorado. Tal y como se comentó
en la reunión, parece razonable aportar dinero a la organización de los Seminarios de Formación
para la Inves�gación en TIC en previsión de �empos venideros en los que tengamos que confiar en
que sea el CITIC el que acarree con todos los gastos de formación. Las ac�vidades organizadas
pueden consultarse en el fichero CartelSEFORI2014.pdf. Todas estas ac�vidades �enen que tener el
visto bueno de la EDCTI para poder ser financiadas (pero primero tenemos que aceptarlas
nosotros aquí).
 
De la modificación de la línea de inves�gación asignada a:
MOCIÓN 3: Blanca Alejandra Ceballos MarRn. Línea an�gua: SoS compu�ng. Nueva línea:
Sistemas inteligentes de Ayuda a la Decisión.

PROCEDIMIENTO: Todas estas mociones se aprobarán si no se reciben objeciones a la finalización
de la fecha indicada más abajo. Las objeciones deben ser enviadas por correo electrónico en
respuesta a este mensaje.

Fecha límite: viernes 11 de julio a las 17:30.

 

Un saludo cordial,
Héctor

-- 

------------------------------------------------

Héctor Pomares
Dpto. Arquitectura y Tecnología de Computadores

ETS Ing. Informática y Telecomunicación

Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
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This message is intended exclusively for its addressee and may contain 

information that is CONFIDENTIAL and protected by professional 

privilege.
If you are not the intended recipient you are hereby notified that any 

dissemination, copy or disclosure of this communication is strictly 

prohibited by law. If this message has been received in error, please 
immediately notify us via e-mail and delete it".

================

Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ratificadas 08/07...  
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Asunto: Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ra�ficadas 08/09/2014
De: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Fecha: 12/09/2014 20:03
Para: Luis de Campos <lci@decsai.ugr.es>, Miguel Delgado <mdelgado@ugr.es>, Jesús Esteban
Díaz Verdejo <jedv@ugr.es>, Amparo Vila <vila@decsai.ugr.es>, Rafael Molina
<rms@decsai.ugr.es>, Julio Ortega <jortega@ugr.es>, Alberto Prieto <aprieto@ugr.es>, María
José Rodríguez <mjfor�z@ugr.es>, Andrés Cano Utrera <acu@decsai.ugr.es>, Juan Luis Castro
Peña <castro@decsai.ugr.es>, Óscar Cordón García <ocordon@decsai.ugr.es>, Juan Fernández
Olivares <faro@decsai.ugr.es>, José Luis Garrido <jgarrido@ugr.es>, "Alberto J. Palma"
<ajpalma@ugr.es>, Javier Ramírez <javierrp@ugr.es>, Fernando Rojas Ruiz <frojas@ugr.es>, José
Luis Verdegay <verdegay@decsai.ugr.es>, Francisco Luis Gu�errez vela <fgu�err@ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas las mociones a las que hace
referencia el mensaje adjunto.

Saludos,
Héctor

------------------------------------------------

Héctor Pomares
Dpto. Arquitectura y Tecnología de Computadores

ETS Ing. Informática y Telecomunicación

Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============

This message is intended exclusively for its addressee and may contain 

information that is CONFIDENTIAL and protected by professional 
privilege.

If you are not the intended recipient you are hereby notified that any 

dissemination, copy or disclosure of this communication is strictly 
prohibited by law. If this message has been received in error, please 

immediately notify us via e-mail and delete it".

================

El 08/09/2014 22:54, Héctor Pomares escribió:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC (CAPD-TIC):
 
Espero que hayáis descansado estas vacaciones. Lamentablemente, tenemos que seguir con el
trabajo. Vamos a proceder a ges�onar la aprobación de 2 tesis doctorales y la modificación de un
miembro de tribunal de una tesis aprobada en una sesión anterior.
 
La información asociada está disponible en el SWAD de la CAPD-TIC: Pestaña “Asignatura”, menú
“Documentos”, carpeta “MOCIONES_A_APROBAR”, fichero “CAPD-TIC_2014_09_18.ZIP”.
 
Se trata:
 

Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ratificadas 08/09...  

1 de 2 12/09/2014 20:05



De la aprobación del depósito de tesis y del tribunal correspondiente de:
MOCIÓN 1: Javier Arnedo Fernández.
MOCIÓN 2: José Fernández Salmerón.
Nota: toda la documentación, como es habitual, ya ha sido revisada y validada por la secretaria y
el coordinador del programa.
 
De la modificación de un miembro del tribunal de la tesis de:
MOCIÓN 3: Natalia Genaro García.
Aclaración: Hemos recibido una solicitud de Ignacio Requena Ramos, uno de los directores de la
tesis, indicando la indisposición de uno de los miembros ya aprobados por esta comisión, Julián
Garrido Sánchez, del Ins�tuto de AstroOsica de Andalucía- CSIC. En su sus�tución, propone a César
Hervás MarPnez, de la Universidad de Córdoba, adjuntando también el correspondiente informe
de idoneidad de dicho miembro.
 
PROCEDIMIENTO: Todas estas mociones se aprobarán si no se reciben objeciones a la finalización
de la fecha indicada más abajo. Las objeciones deben ser enviadas por correo electrónico en
respuesta a este mensaje.

Fecha límite: viernes 12 de sep"embre a las 08:00.

 

Un saludo cordial,
Héctor

-- 

------------------------------------------------
Héctor Pomares

Dpto. Arquitectura y Tecnología de Computadores

ETS Ing. Informática y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)

------------------------------------------------

===============

This message is intended exclusively for its addressee and may contain 
information that is CONFIDENTIAL and protected by professional 

privilege.

If you are not the intended recipient you are hereby notified that any 
dissemination, copy or disclosure of this communication is strictly 

prohibited by law. If this message has been received in error, please 

immediately notify us via e-mail and delete it".

================

Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ratificadas 08/09...  

2 de 2 12/09/2014 20:05



Acta reunión comisión doctorado TIC. 

2 de Julio de 2014 

Asistentes: Héctor Pomares, Alberto Prieto, Rafael Molina, Jesús Díaz, María José Rodríguez, 

Javier Ramírez, Amparo Vila, J. F. Olivares, José Luis Garrido, Miguel Delgado, Fernando 

Rojas, Francisco Gutiérrez, José Luis Verdegay, Andrés Cano y Juan Luis Castro. 

Excusan su asistencia Julio Ortega, Oscar Pino, Alberto Palma y Luis de Campos. 

 

Comienza la reunión a las 9 horas. 

Puntos del orden del día: 

1. Información del director de la comisión 

2. Discusión sobre el procedimiento que seguiremos para la constitución de tribunales para la 

defensa de los planes de investigación de los doctorandos matriculados por primera vez este 

año. 

3. Visita de Luis Cruz, el Director de la Escuela de Doctorado de Ciencias, Tecnologías e 

Ingenierías (EDCTI) para informarnos sobre la gestión de los nuevos programas de 

doctorado desde el punto de vista de la EDCTI. 

 

1. Información del director de la comisión 

El director informa de los siguientes temas: 

- Han terminado las dos fases de preinscripción pero se puede abrir de nuevo de forma 

excepcional y puntual para alumnos becarios. Hay 36 alumnos preinscritos. 

- Nosotros, como comisión, gestionamos a los alumnos matriculados a partir de este año 

(Decreto 99/2011) pero también a los del programa de doctorado antiguo (unos 100 

alumnos más). Los de planes de doctorado más antiguos aún son gestionados 

directamente por los Departamentos. 

- Recuerda la diferencia entre el tutor docente, encargado de la formación, y el director de 

la tesis, encargado de orientar en la investigación y publicaciones derivadas. El director 

debe ser uno o pero puede haber un codirector en casos excepcionales como que éste 

sea novel o haya multidisciplinariedad bien justificada. Solo están aceptando 3 

directores si uno al menos es de una institución diferente a la UGR. 

- Se tienen ya más claros los procedimientos de trabajo y hay disponibles varias  

aplicaciones para gestión de alumnos y profesores del programa. 

- Una de las aplicaciones disponibles es el portal de seguimiento de doctorandos. Los 

tutores docentes deben completar los informes sobre el seguimiento de las actividades 

docentes programadas, tal y como se recogen en el Verifica. Una de las actividades que 

el programa puede financiar es la organización del SEFORI. En el punto de orden del 

día 3 se preguntará a Luis Cruz sobre las partidas asignadas a los programas de 

doctorado y si la unión de todas en un único centro de gasto conlleva que se tenga que 

gastar el presupuesto asignado de forma inmediata. 

- En el nuevo decreto se contempla que los alumnos defiendan sus planes de 

investigación en un plazo inferior a 6 meses desde que se les asigna un director. Hay 6 







Asunto: Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ra�ficadas 06/10/2014
De: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Fecha: 09/10/2014 16:58
Para: Luis de Campos <lci@decsai.ugr.es>, Miguel Delgado <mdelgado@ugr.es>, Jesús Esteban
Díaz Verdejo <jedv@ugr.es>, Amparo Vila <vila@decsai.ugr.es>, Rafael Molina
<rms@decsai.ugr.es>, Julio Ortega <jortega@ugr.es>, Alberto Prieto <aprieto@ugr.es>, María
José Rodríguez <mjfor�z@ugr.es>, Andrés Cano Utrera <acu@decsai.ugr.es>, Juan Luis Castro
Peña <castro@decsai.ugr.es>, Óscar Cordón García <ocordon@decsai.ugr.es>, Juan Fernández
Olivares <faro@decsai.ugr.es>, José Luis Garrido <jgarrido@ugr.es>, "Alberto J. Palma"
<ajpalma@ugr.es>, Javier Ramírez <javierrp@ugr.es>, Fernando Rojas Ruiz <frojas@ugr.es>, José
Luis Verdegay <verdegay@decsai.ugr.es>, Francisco Luis Gu�errez vela <fgu�err@ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas las mociones a las que hace
referencia el mensaje adjunto.

Saludos,
Héctor

------------------------------------------------

Héctor Pomares
Dpto. Arquitectura y Tecnología de Computadores

ETS Ing. Informática y Telecomunicación

Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============

This message is intended exclusively for its addressee and may contain 

information that is CONFIDENTIAL and protected by professional 
privilege.

If you are not the intended recipient you are hereby notified that any 

dissemination, copy or disclosure of this communication is strictly 
prohibited by law. If this message has been received in error, please 

immediately notify us via e-mail and delete it".

================

El 06/10/2014 15:06, Héctor Pomares escribió:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC (CAPD-TIC):
 
Vamos a proceder a ges�onar la aprobación de 2 tesis doctorales, 1 autorización de estancia
internacional, 1 cambio leve de Itulo de un plan de trabajo, 3 planes de trabajo del programa
an�guo (los del programa nuevo los ges�onaremos todos juntos cuando se hayan terminado todas
las defensas previstas para este mes) y la aprobación del acta de la reunión presencial que tuvimos
el 2 de julio (se me olvidó incluirla antes).
 
La información asociada está disponible en el SWAD de la CAPD-TIC: Pestaña “Asignatura”, menú
“Documentos”, carpeta “MOCIONES_A_APROBAR”, fichero “CAPD-TIC_2014_10_06.ZIP”.
 

Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ratificadas 06/10...  

1 de 3 09/10/2014 16:59



Se trata:
 
De la aprobación del depósito de tesis y del tribunal correspondiente de:
MOCIÓN 1: MANUEL JESÚS ROMERO CANTAL.
MOCIÓN 2: SOFIA MARTINEZ GARCIA.
Nota: toda la documentación, como es habitual, ya ha sido revisada y validada por la secretaria y
el coordinador del programa. En el caso de Manuel Romero, se ha añadido un nuevo experto
extranjero para la mención internacional porque se comprobó que uno de los que había firmado
anteriormente no reunía con claridad los requisitos UGR para ello (actualmente se exige también a
los expertos extranjeros un CV equivalente a un sexenio). Es por ello que en la solicitud de
doctorando internacional figura todavía el nombre del experto an�guo.
 
De la autorización de estancia internacional de:
MOCIÓN 3: Irene Díaz Valenzuela.
 
De la aprobación del plan de trabajo de:
MOCIÓN 4: Iván López Espejo
MOCIÓN 5: Francisco Javier Ramos Peñuela
MOCIÓN 6: Gonzalo Ruiz García
Nota: Al ser del programa an�guo (RD 1393/2007), hemos seguido el procedimiento que teníamos
aprobado para esos casos. En el caso de Iván López Espejo, la línea que indica el doctorando no
existe por lo que se propone adscribir ese plan de trabajo a la línea “Sistemas de procesamiento
del habla y mul�modales” que es la línea que consideramos más cercana a dicho plan y que se
encuentra dentro del listado de líneas del programa an�guo (hUp://doctorados.ugr.es/�c/pages
/inves�gacion#__doku_lineas_de_inves�gacion_rd_1393_2007).
 
De la aprobación del cambio leve de Itulo del plan de trabajo de:
MOCIÓN 7: MANUEL JESÚS ROMERO CANTAL.
 
MOCIÓN 8: De la aprobación del acta de la reunión presencial de la comisión que tuvo lugar el 2
de julio de 2014.
 
PROCEDIMIENTO: Todas estas mociones se aprobarán si no se reciben objeciones a la finalización
de la fecha indicada más abajo. Las objeciones deben ser enviadas por correo electrónico en
respuesta a este mensaje.

Fecha límite: jueves 9 de octubre de 2014 a las 15:00.

 

Un saludo cordial,
Héctor

-- 

------------------------------------------------
Héctor Pomares

Dpto. Arquitectura y Tecnología de Computadores

ETS Ing. Informática y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)

------------------------------------------------

===============

This message is intended exclusively for its addressee and may contain 
information that is CONFIDENTIAL and protected by professional 

Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ratificadas 06/10...  
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privilege.
If you are not the intended recipient you are hereby notified that any 

dissemination, copy or disclosure of this communication is strictly 

prohibited by law. If this message has been received in error, please 
immediately notify us via e-mail and delete it".

================

Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ratificadas 06/10...  
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Asunto: Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas 23/10/2014
De: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Fecha: 27/10/2014 11:00
Para: Luis de Campos <lci@decsai.ugr.es>, Miguel Delgado <mdelgado@ugr.es>, Jesús Esteban
Díaz Verdejo <jedv@ugr.es>, Amparo Vila <vila@decsai.ugr.es>, Rafael Molina
<rms@decsai.ugr.es>, Julio Ortega <jortega@ugr.es>, Alberto Prieto <aprieto@ugr.es>, María
José Rodríguez <mjfor8z@ugr.es>, Andrés Cano Utrera <acu@decsai.ugr.es>, Juan Luis Castro
Peña <castro@decsai.ugr.es>, Óscar Cordón García <ocordon@decsai.ugr.es>, Juan Fernández
Olivares <faro@decsai.ugr.es>, José Luis Garrido <jgarrido@ugr.es>, "Alberto J. Palma"
<ajpalma@ugr.es>, Javier Ramírez <javierrp@ugr.es>, Fernando Rojas Ruiz <frojas@ugr.es>, José
Luis Verdegay <verdegay@decsai.ugr.es>, Francisco Luis Gu8errez vela <fgu8err@ugr.es>,
Ramón López-Cózar Delgado <rlopezc@ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas las mociones a las que hace
referencia el mensaje adjunto.

Saludos,
Héctor

------------------------------------------------

Héctor Pomares

Dpto. Arquitectura y Tecnología de Computadores
ETS Ing. Informática y Telecomunicación

Universidad de Granada, España (Spain)

------------------------------------------------

===============

This message is intended exclusively for its addressee and may contain 

information that is CONFIDENTIAL and protected by professional 

privilege.
If you are not the intended recipient you are hereby notified that any 

dissemination, copy or disclosure of this communication is strictly 

prohibited by law. If this message has been received in error, please 
immediately notify us via e-mail and delete it".

================

El 23/10/2014 15:19, Héctor Pomares escribió:

A los miembros de la CAPD-TIC:

Como podéis ver en hFp://escuelaposgrado.ugr.es/doctorado/calendario-y-precios-publicos
/calendario, el pasado 5 de octubre finalizó la primera fase de entrega de solicitudes de inscripción
en los programas de doctorado. Después de un periodo de subsanación de solicitudes, la EIP me
ha dado el visto bueno para que evaluemos dichas solicitudes y publicar una lista de admi8dos
(que debe hacerse pública el 27 de octubre).

En la página 26 de la memoria verificada de nuestro programa podéis encontrar los criterios de

Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas 23/10/2014  
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admisión que aprobamos en su día. Tras evaluar los expedientes (ver fichero
CAPD-TIC_2014_10_23.ZIP en el SWAD) de los 31 futuros doctorandos que han superado el primer
corte administra8vo, todos ellos superan el umbral de los 7 puntos exigidos para ser admi8dos.
Ahora nos toca decidir si finalmente aceptamos la admisión al programa de:

MOCIÓN 1: AL-GHURIBI, SUMAIA
+*MOCIÓN 2: ARCO MARTÍN, JUAN ELOY
+MOCIÓN 3: ARROYO PEÑA, ALEXIS GERMÁN
+MOCIÓN 4: BAENA RUIZ, LETICIA
MOCIÓN 5: BALDERAS DÍAZ, SARA
MOCIÓN 6: BAYO MUÑOZ, FRANCISCO MANUEL
MOCIÓN 7: BLOKHIN, ILIA
*MOCIÓN 8: ESCOBEDO ARAQUE, PABLO
MOCIÓN 9: GÓMEZ MAZA, DOMINGO
MOCIÓN 10: GONZÁLEZ CORDERO, GERARDO MANUEL
+MOCIÓN 11: GONZÁLEZ NAVASA, CRISTINA
MOCIÓN 12: HERNÁNDEZ PETER, JUAN ARTURO
MOCIÓN 13: JIMENEZ LOPEZ, MIGUEL
*MOCIÓN 14: LALLENA ARQUILLO, MIGUEL
MOCIÓN 15: LOPEZ MARTIN, JOSE
MOCIÓN 16: LÓPEZ MONTES, JOSÉ
MOCIÓN 17: MARTIN ACAL, JUAN LUIS
*MOCIÓN 18: MARTÍNEZ GÓMEZ, VÍCTOR
+MOCIÓN 19: MIGUÉLEZ CABELLO, SERGIO
MOCIÓN 20: MOHAMMED, MAWAL
MOCIÓN 21: MUÑOZ ÉCIJA, TERESA
MOCIÓN 22: OCAÑA ROSA, KEVIN NOEL
MOCIÓN 23: ORTIZ RUBIO, ARACELI
+*MOCIÓN 24: PÉREZ-BENAVIDES ACUÑA, JAIME ANTONIO
MOCIÓN 25: POTENCIANO ENCISO, VICTOR
MOCIÓN 26: RAMÍREZ CASTILLO, JAIME
MOCIÓN 27: SANTANA REYES, GABRIEL URSO
+*MOCIÓN 28: SERRA PÉREZ, JUAN GABRIEL
MOCIÓN 29: TORRES CARAZO, MARIA ISABEL
MOCIÓN 30: VALENZUELA VALDÉS, JUAN FRANCISCO
+MOCIÓN 31: VILLALONGA PALLISER, CLAUDIA
 

Nota1: Algunos de estos doctorandos ya han sido pre-admi�dos anteriormente por esta comisión de

forma extraordinaria para que pudieran firmar sus becas FPI (son los que están marcados con un

asterisco ‘*’). Es aquí donde debemos ra�ficar dicha pre-admisión y darle carácter oficial.

 

Nota 2: La Comisión Permanente de Gobierno del Consejo Asesor de Escuelas de Doctorado, en su

sesión extraordinaria del día 22-09-2014, decidió permi�r el acceso de licenciados, ingenieros

superiores y arquitectos al doctorado. En esos casos, es condición obligatoria que el doctorando

realice entre 12 y 24 créditos ECTS de formación a nivel de máster. Los doctorandos marcados por el

carácter ‘+’ son los que se encuentran en esta situación (muchos de ellos en realidad han terminado el

máster pero no han podido solicitar el :tulo dentro del plazo exigido por la EIP). Más adelante,

determinaremos junto con el tutor de cada uno de ellos, los complementos de formación concretos a

exigir.

 
PROCEDIMIENTO: Todas estas mociones se aprobarán si no se reciben objeciones a la finalización
de la fecha indicada más abajo. Las objeciones deben ser enviadas por correo electrónico en
respuesta a este mensaje.

Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas 23/10/2014  
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Fecha límite: lunes 27 de octubre a las 11:00 (es el plazo que nos ha dado la EIP para resolver las
solicitudes).

Un saludo cordial,
Héctor

-- 
------------------------------------------------

Héctor Pomares

Dpto. Arquitectura y Tecnología de Computadores
ETS Ing. Informática y Telecomunicación

Universidad de Granada, España (Spain)

------------------------------------------------

===============

This message is intended exclusively for its addressee and may contain 

information that is CONFIDENTIAL and protected by professional 

privilege.
If you are not the intended recipient you are hereby notified that any 

dissemination, copy or disclosure of this communication is strictly 

prohibited by law. If this message has been received in error, please 
immediately notify us via e-mail and delete it".

================

Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas 23/10/2014  
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Asunto: Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ra�ficadas 03/11/2014
De: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Fecha: 06/11/2014 21:10
Para: Luis de Campos <lci@decsai.ugr.es>, Miguel Delgado <mdelgado@ugr.es>, Jesús Esteban
Díaz Verdejo <jedv@ugr.es>, Amparo Vila <vila@decsai.ugr.es>, Rafael Molina
<rms@decsai.ugr.es>, Julio Ortega <jortega@ugr.es>, Alberto Prieto <aprieto@ugr.es>, María
José Rodríguez <mjfor�z@ugr.es>, Andrés Cano Utrera <acu@decsai.ugr.es>, Juan Luis Castro
Peña <castro@decsai.ugr.es>, Óscar Cordón García <ocordon@decsai.ugr.es>, Juan Fernández
Olivares <faro@decsai.ugr.es>, José Luis Garrido <jgarrido@ugr.es>, "Alberto J. Palma"
<ajpalma@ugr.es>, Javier Ramírez <javierrp@ugr.es>, Fernando Rojas Ruiz <frojas@ugr.es>, José
Luis Verdegay <verdegay@decsai.ugr.es>, Francisco Luis Gu�errez vela <fgu�err@ugr.es>,
Ramón López-Cózar Delgado <rlopezc@ugr.es>

Hola a todos:

Referente a la moción 3, parece que la gran mayoría de miembros estamos de acuerdo en aprobarla.
Algunos habéis manifestado públicamente vuestra opinión y otros lo habéis hecho en privado. Ninguno
me ha comunicado que la moción 3 deba rechazarse. Por tanto, queda aprobada. Eso sí, vamos a dejar
varios días para que me sigáis dando vuestra opinión sobre si debemos o no modificar la norma�va
actual de admisión del profesorado (por el momento, solo dos miembros han emi�do una opinión al
respecto y ambos coinciden en que deberíamos volver a deba�rla).
 
Con respecto al resto de mociones, al no haberse recibido ninguna objeción, quedan todas ellas
aprobadas.

Saludos,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares

Dpto. Arquitectura y Tecnología de Computadores

ETS Ing. Informática y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)

------------------------------------------------

===============

This message is intended exclusively for its addressee and may contain 
information that is CONFIDENTIAL and protected by professional 

privilege.

If you are not the intended recipient you are hereby notified that any 
dissemination, copy or disclosure of this communication is strictly 

prohibited by law. If this message has been received in error, please 

immediately notify us via e-mail and delete it".

================

El 03/11/2014 20:54, Héctor Pomares escribió:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC (CAPD-TIC):
 
Vamos a proceder a ges�onar la aprobación de una tesis doctoral, un cambio leve de Itulo de un

Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ratificadas 03/11...  
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plan de trabajo del plan an�guo, dos solicitudes de admisión de profesores al programa, cuatro
solicitudes de admisión de profesores colaboradores externos al programa, la asignación de tutor,
director y línea a los doctorandos del curso pasado que todavía no los tenían asignados (en
general, porque se matricularon tarde), y la aprobación/ra�ficación de los planes de inves�gación
que se defendieron en la úl�ma convocatoria de sep�embre/octubre de 2014 así como de las
propuestas de codirección que se aceptaron por los diferentes tribunales.
 
La información asociada está disponible en el SWAD de la CAPD-TIC: Pestaña “Asignatura”, menú
“Documentos”, carpeta “MOCIONES_A_APROBAR”, fichero “CAPD-TIC_2014_11_03.ZIP”.
 
Se trata:
 
De la aprobación del depósito de tesis y del tribunal correspondiente de:
MOCIÓN 1: BENJAMIN MARC EMMA LACROIX.
Nota: toda la documentación, como es habitual, ya ha sido revisada y validada por la secretaria y
el coordinador del programa.
 
De la aprobación del cambio leve de Itulo del plan de trabajo de:
MOCIÓN 2: DAVID GARCIA MUÑOZ.
 
De la admisión, como profesores del programa, de:
MOCIÓN 3: PABLO PADILLA DE LA TORRE.
MOCIÓN 4: KAWTAR BENGHAZI AKHLAKI.
*Nota 1: Los requisitos para poder ser profesor del programa se encuentran en el acta del
17/09/2012 que se puede consultar en el menú “Documentos”, carpeta “ACTAS” del SWAD o en
hWp://doctorados.ugr.es/�c/pages/organizacion
/organizacion#__doku_profesores_y_colaboradores_externos.
*Nota 2: El profesor Pablo Padilla de la Torre no cumple el apartado c) de la norma�va. Tal y como
recoge la propia norma�va: “La Comisión Académica estudiará aquellos casos en los que un

inves�gador que no cumpla los criterios b) y/o c) solicite su adscripción al programa para dirigir la

tesis doctoral a un alumno que haya solicitado su admisión al mismo, permi�endo la adscripción del

profesor en caso de considerar jus�ficada dicha dirección de tesis.” En este caso, la admisión se
jus�fica por la conveniencia de que el profesor Pablo Padilla de la Torre actúe como tutor y
director del estudiante JUAN FRANCISCO VALENZUELA VALDÉS, que ha sido recientemente
admi�do en el programa (acta del 23/10/2014). En el caso de Kawtar Benghazi Akhlaki, la
profesora cumple todos los requisitos exigidos y, adicionalmente, se jus�fica su inclusión como
profesora para que actúe como tutora y directora de la estudiante SARA BALDERAS DÍAZ, también
admi�da recientemente en el programa (acta del 23/10/2014).
 
De la admisión, como profesores colaboradores externos del programa, de:
MOCIÓN 5: JUAN MANUEL SANTIAGO ZARAGOZA.
MOCIÓN 6: LUZ GARCÍA MARTÍNEZ.
MOCIÓN 7: CHRISTIAN MORILLAS GUTIÉRREZ.
MOCIÓN 8: ANTON POPOV.
*Nota 1: Para que un doctor que no sea profesor del programa pueda dirigir la tesis a algún
doctorando del programa debe primero ser admi�do como profesor colaborador externo. Los
requisitos para poder ser profesor colaborador externo son los mismos que para poder ser director
de tesis en la Universidad de Granada (hWp://doctorados.ugr.es/�c/pages/organizacion
/organizacion#__doku_profesores_y_colaboradores_externos). En este caso, todos los doctores
solicitantes cumplen dicho requisito teniendo en cuenta que:
- LUZ GARCÍA MARTÍNEZ, profesora contratada doctora interina cuyo contrato le impide poder
solicitar un sexenio, presenta 5 JCR como aval inves�gador.
- ANTON POPOV, profesor de la Na�onal Technical University de Kiev, Ucrania. En este caso, no nos
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compete a nosotros evaluar su CV ya que su inclusión responde a un acuerdo de co-tutela entre la
Universidad de Granada y la anteriormente mencionada universidad ucraniana, para la
supervisión de la tesis de Igor Krashenyi.
*Nota 2: Todos estos profesores mantendrán la condición de colaboradores externos del programa
mientras figuren como directores de tesis de algún doctorando del programa.
 
De la asignación de tutor para los siguientes estudiantes del programa (los que se matricularon en
el mes de julio de 2014):
MOCIÓN 9: Doctorando: CRUZ ALMAGUER, JOSÉ ALBERT, Tutor asignado: Juan Julián Merelo.
MOCIÓN 10: Doctorando: GONZALEZ CASTELLANOS, MABEL, Tutor asignado: José Manuel Benítez.
MOCIÓN 11: Doctorando: PÉREZ RODRÍGUEZ, JAVIER, Tutor asignado: Nicolás García Pedrajas.
MOCIÓN 12: Doctorando: PRIETO DE LOPE, RAFAEL ÁNGEL, Tutor asignado: Nuria Medina.
Nota: Tal y como convinimos en su día, se ha procurado asignar como tutor de un estudiante al
propio director (o a uno de los directores) previa consulta con ambos siempre y cuando dicho
director perteneciera al programa.
 
De la asignación de director principal y línea de inves�gación para los siguientes estudiantes del
programa (estas asignaciones se han ido produciendo de forma asíncrona durante los úl�mos dos
meses conforme me iban contestando los doctorandos y los tutores, y he preferido esperar hasta
este momento para que se ra�fiquen todos juntos):
MOCIÓN 13: Doctorando: BAKKALI, BILAL, Director principal asignado: Alberto Prieto, Línea de
inves�gación asignada: INGENIERÍA NEURONAL Y SISTEMAS INTEGRADOS BIOINSPIRADOS.
MOCIÓN 14: Doctorando: CRUZ ALMAGUER, JOSÉ ALBERT, Director principal asignado: Juan Julián
Merelo, Línea de inves�gación asignada: BIOINFORMÁTICA.
MOCIÓN 15: Doctorando: ESTELLA PEREZ, FRANCISCO, Director principal asignado: Fernando
Rojas, Línea de inves�gación asignada: COMPUTACIÓN DE ALTAS PRESTACIONES Y SUS
APLICACIONES.
MOCIÓN 16: Doctorando: GONZÁLEZ CASTELLANOS MABEL, Director principal asignado: José
Manuel Benítez, Línea de inves�gación asignada: MINERÍA DE DATOS.
MOCIÓN 17: Doctorando: GUTIERREZ BATISTA, KAREL, Director principal asignado: Amparo Vila,
Línea de inves�gación asignada: SISTEMAS DE INFORMACIÓN Y BASES DE DATOS.
MOCIÓN 18: Doctorando: MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, EDWIN, Director principal asignado: Waldo
Fajardo, Línea de inves�gación asignada: APLICACIONES DE LAS TIC: SALUD-BIENESTAR SOCIAL,
MEDIO AMBIENTE-ENERGÍA Y AGROALIMENTARIAS.
MOCIÓN 19: Doctorando: MIRANDA PARDO, DAILY, Director principal asignado: Mª José MarIn
Bau�sta, Línea de inves�gación asignada: SISTEMAS DE INFORMACIÓN Y BASES DE DATOS.
MOCIÓN 20: Doctorando: MORENO COMBA, JESÚS DAVID, Director principal asignado: Antonio
Díaz, Línea de inves�gación asignada: COMPUTACIÓN DE ALTAS PRESTACIONES Y SUS
APLICACIONES.
MOCIÓN 21: Doctorando: PÉREZ RODRÍGUEZ JAVIER, Director principal asignado: Nicolás García
Pedrajas, Línea de inves�gación asignada: BIOINFORMÁTICA.
MOCIÓN 22: Doctorando: PICO VALENCIA, PABLO ANTONIO, Director principal asignado: Juan
Antonio Holgado, Línea de inves�gación asignada: MONITORIZACIÓN Y SISTEMAS DE CONTROL
AVANZADOS.
MOCIÓN 23: Doctorando: PRIETO DE LOPE RAFAEL ÁNGEL, Director principal asignado: Nuria
Medina, Línea de inves�gación asignada: INTERACCIÓN PERSONA-ORDENADOR.
Nota: Esta asignación se ha realizado una vez oídos al doctorando y al tutor. Como ya sabemos, en
el caso de que la tesis vaya a estar co-dirigida por más de un director, éste se añadirá en el acto de
defensa del plan de tesis del doctorando (aportando, en ese caso, un informe que jus�fique la
necesidad de co-dirección).
 
De la aprobación de los planes de inves�gación y de la inclusión de un co-director para  los
siguientes estudiantes del programa (una vez defendidos los mismos por los tribunales cuya
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composición y fechas de defensa se indican como anexo a este documento):
MOCIÓN 24: Doctorando: AGUILERA MALAGÓN, ANTONIO MANUEL. Nuevo codirector: Julio
Ortega Lopera.
MOCIÓN 25: Doctorando: ALSAAFIN, WAEL. Nuevo codirector: Rafael Molina Soriano.
MOCIÓN 26: Doctorando: BERMEJO NIEVAS, ENRIQUE.
MOCIÓN 27: Doctorando: CASTRO GALLARDO, JORGE.
MOCIÓN 28: Doctorando: CEBALLOS MARTÍN, BLANCA ALEJANDRA. Nuevo codirector: David Pelta.
MOCIÓN 29: Doctorando: CRUZ GUZMAN, VIRGILIO.
MOCIÓN 30: Doctorando: DEL RÍO GARCÍA, SARA. Nuevo codirector: José Manuel Benítez.
MOCIÓN 31: Doctorando: GARCÍA ORTEGA, RUBÉN HÉCTOR.
MOCIÓN 32: Doctorando: GARRIDO MEDINA, LUCÍA. Nuevo codirector: Juan Manuel San�ago
Zaragoza.
MOCIÓN 33: Doctorando: GUERRERO CONTRERAS, GABRIEL JOSÉ.
MOCIÓN 34: Doctorando: GUTIERREZ BATISTA, KAREL. Nuevo codirector: Mª José MarIn Bau�sta.
MOCIÓN 35: Doctorando: KRASHENYI, IGOR. Nuevo codirector: Anton Popov.
MOCIÓN 36: Doctorando: MARTÍNEZ CAÑADA, PABLO. Nuevo codirector: Chris�an Morillas.
MOCIÓN 37: Doctorando: PÉREZ RODRÍGUEZ JAVIER.
MOCIÓN 38: Doctorando: PICO VALENCIA, PABLO ANTONIO.
MOCIÓN 39: Doctorando: RAMÍREZ GALLEGO, SERGIO. Nuevo codirector: José Manuel Benítez.
MOCIÓN 40: Doctorando: RODRIGUEZ QUINTANA, CRISTINA. Nuevo codirector: Julio Ortega.
MOCIÓN 41: Doctorando: TITOS LUZÓN, MANUEL MARCELINO. Nuevo codirector: Luz García.
 
PROCEDIMIENTO: Todas estas mociones se aprobarán si no se reciben objeciones a la finalización
de la fecha indicada más abajo. Las objeciones deben ser enviadas por correo electrónico en
respuesta a este mensaje.

Fecha límite: jueves 6 de noviembre a las 21:00.

 

Un saludo cordial,
Héctor
 
Anexo:
 
Composición de los tribunales y fechas de las defensas de planes de inves�gación para la
convocatoria de Sep�embre de 2014:
 
Línea: Ingeniería neuronal y sistemas integrados bioinspirados
Tribunal: - Alberto Prieto Espinosa (Presidente) - Begoña del Pino Prieto - Carlos García Puntonet
Horario: martes 23 de sep�embre a las 11:00 en la Sala de Usos Múl�ples del CITIC-UGR
 
Línea: Sistemas de Información y Bases de datos
Tribunal: - Amparo Vila (Presidente) - Daniel Sánchez Fernández - Mª José MarIn Bau�sta
Horario: martes 30 de Sep�embre a las 10 de la mañana
 
Línea: Soc compu�ng
Tribunal: - Óscar Cordón (Presidente) - Raúl Pérez - Luis Cas�llo
Horario: Viernes 3 de octubre a las 10:00. Sala de usos múl�ples. Quinta planta del edificio de
despachos de la ETSIIT.
 
Línea: Bioinformá�ca
Tribunal: - Héctor Pomares (Presidente) - Ignacio Rojas - Rafael Alcalá
Horario: viernes 3 de octubre a las 12:00. Sala de usos múl�ples. Quinta planta del edificio de
despachos de la ETSIIT.
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Línea: Sistemas Inteligentes de Ayuda a la Decisión
Tribunal: - José Luis Verdegay (Presidente) - Ignacio Blanco - Seradn Moral
Horario: lunes 6 de octubre, Sala de Reuniones del Departamento de CCIA (D33) a las 9 de la
mañana
 
Línea: Aplicaciones de las Tecnologías de la Información y la Comunicación
Tribunal: - Juan Luis Castro (Presidente) - José Manuel Zurita - Manuel Capel
Horario: Martes 7 de Octubre a las 10 en Sala de reuniones del departamento de Ciencias de la
Computación e Inteligencia Ar�ficial
 
Línea: Minería de Datos
Tribunal: - Andrés Cano Utrera (presidente) - Raúl Pérez Rodríguez - Juan Fernández Olivares
Horario: Martes día 7 de octubre a par�r de las 11:00
 
Línea: Computación de Altas Prestaciones y sus Aplicaciones
Tribunal: - Fernando Rojas (Presidente) - Héctor Pomares - Manuel Rodríguez
Horario: Martes 7 de octubre a las 12:00h en el Salón de Grados de la ETSIIT.
 
Línea: Procesado y Clasificación de Imágenes y Vídeo. Visión por Computador.
Tribunal: - Nicolás Pérez de la Blanca (Presidente) - Andrés Cano Utrera - Javier Mateos Delgado
Horario: 9 de Octubre a las 9 de la mañana en la Sala de reuniones de CCIA
 
Línea: Procesado de señal y aplicaciones mul�disciplinares
Tribunal: - Javier Ramírez (Presidente) - Carlos García Puntonet - Julio Ortega Lopera
Horario: Jueves, 9 de octubre de 2014 a las 10 de la mañana. Salón de Grados de la ETSIIT.
 
Línea: Monitorización y Sistemas de Control Avanzados
Tribunal: - Julio Ortega (Presidente) - Miguel Damas - Javier Ramírez
Horario: Jueves, 9 de octubre de 2014 a las 11:00 de la mañana. Salón de Grados de la ETSIIT.
 
Línea: Especificación y Modelado de Sistemas. Desarrollo de Socware
Tribunal: - José Samos Jiménez (Presidente) - Miguel Hornos Barranco - Mª José Rodríguez Fór�z
Horario: 17 de Octubre a las 13:00 horas en el Salón de Grados de la ETSIIT.

-- 
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Asunto: Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ra�ficadas 01/12/2014
De: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Fecha: 04/12/2014 21:07
Para: Luis de Campos <lci@decsai.ugr.es>, Miguel Delgado <mdelgado@ugr.es>, Jesús Esteban
Díaz Verdejo <jedv@ugr.es>, Amparo Vila <vila@decsai.ugr.es>, Rafael Molina
<rms@decsai.ugr.es>, Julio Ortega <jortega@ugr.es>, Alberto Prieto <aprieto@ugr.es>, María
José Rodríguez <mjfor�z@ugr.es>, Andrés Cano Utrera <acu@decsai.ugr.es>, Juan Luis Castro
Peña <castro@decsai.ugr.es>, Óscar Cordón García <ocordon@decsai.ugr.es>, Juan Fernández
Olivares <faro@decsai.ugr.es>, José Luis Garrido <jgarrido@ugr.es>, "Alberto J. Palma"
<ajpalma@ugr.es>, Javier Ramírez <javierrp@ugr.es>, Fernando Rojas Ruiz <frojas@ugr.es>, José
Luis Verdegay <verdegay@decsai.ugr.es>, Francisco Luis Gu�errez vela <fgu�err@ugr.es>,
Ramón López-Cózar Delgado <rlopezc@ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas las mociones a las que hace
referencia el mensaje adjunto.

Saludos,
Héctor

------------------------------------------------

Héctor Pomares
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El 01/12/2014 21:16, Héctor Pomares escribió:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC (CAPD-TIC):
 
Antes que nada, quiero recordaros que todavía estamos a �empo para que me enviéis las
propuestas de ac�vidades forma�vas específicas de vuestra línea para  el curso 2014/15. Cuanto
más transversales sean estas ac�vidades, mejor. Por otro lado, una vez concluido el plazo
prudencial que nos hemos dado para opinar sobre si debemos o no modificar la norma�va actual
de admisión del profesorado, cuatro miembros han indicado que conviene volver a deba�rla y
ninguno se ha mantenido en contra de hacerlo. Así que en los próximos días voy a intentar ir
recabando información al respecto para reabrir el debate.
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Vamos a proceder a ges�onar la aprobación de una autorización de estancia internacional, una
admisión al programa de un doctorando al que se le ha concedido una beca de doctorado, dos
traslados de expediente al programa de doctorado “an�guo” RD 1393/2007 y la ra�ficación de dos
propuestas de codirección que se aceptaron por uno de los tribunales de evaluación de planes de
inves�gación pero que no aparecieron en el acta anterior.
 
La información asociada está disponible en el SWAD de la CAPD-TIC: Pestaña “Asignatura”, menú
“Documentos”, carpeta “MOCIONES_A_APROBAR”, fichero “CAPD-TIC_2014_12_01.ZIP”.
 
Se trata:
 
De la autorización de estancia internacional de:
MOCIÓN 1: RUIZ ZAFRA, ÁNGEL
 
De la admisión al programa de:
MOCIÓN 2: POMBOZA JUNEZ, WASHINGTON GONZALO
Nota: Como en casos anteriores, hemos permi�do la admisión fuera de plazo al programa de
estudiantes que necesitan dicha admisión para poder disfrutar de una beca. En este caso, este
estudiante cuenta con una beca de su país para estudiar en nuestro programa. Es fácil comprobar
que supera la puntuación necesaria para ser admi�do ya que �ene un profesor del programa que
avala su solicitud y una beca concedida.
 
Del traslado de expediente al programa de doctorado “an�guo” RD 1393/2007 de:
MOCIÓN 3: CRUZ ALMAGUER, JOSÉ ALBERT
MOCIÓN 4: GONZALEZ CASTELLANOS, MABEL
Nota: En este caso, se trata de dos alumnos cubanos que, por error en su día, no se matricularon
en el Programa de Doctorado Iberoamericano en Sistemas Inteligentes y “SoT Compu�ng” con el
que la Universidad de Granada firmó, en su día, un convenio. Debido a que ya no se pueden
matricular en dicho programa y a la dificultad técnica para poder realizar la defensa de sus planes
de trabajo, el coordinador del citado programa de doctorado, Raúl Pérez, nos ha solicitado el
traslado de expediente de ambos estudiantes al programa de doctorado en TIC “an�guo”, el
regulado por el RD 1393/2007. Al parecer es la única solución que nos ha dado la Escuela
Internacional de Posgrado para este problema. En la documentación adjunta he añadido la
solicitud original de dicho coordinador.
 
De la inclusión de un codirector para  los siguientes estudiantes del programa:
MOCIÓN 5: Doctorando: CASTRO GALLARDO, JORGE. Nuevo codirector: Luis MarUnez López
(Universidad de Jaén).
MOCIÓN 6: Doctorando: CRUZ GUZMAN, VIRGILIO. Nuevo codirector: David Pelta.
Nota: En las mociones a aprobar en la úl�ma reunión de esta comisión (la de 3 de noviembre), no
se incluyeron estos codirectores porque en el acta del tribunal que evaluaba los planes de estos
doctorandos no se reflejaba la aceptación de la codirección propuesta. Una vez recibida la adenda
al acta (que tenéis en la documentación adjunta) ya sí se refleja la aceptación de dicha codirección
y podemos pasar a ra�ficarla aquí.
 
PROCEDIMIENTO: Todas estas mociones se aprobarán si no se reciben objeciones a la finalización
de la fecha indicada más abajo. Las objeciones deben ser enviadas por correo electrónico en
respuesta a este mensaje.

Fecha límite: jueves 4 de diciembre a las 21:00.

 

Un saludo cordial,
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Héctor

-- 
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Asunto: Re: [CAPD-TIC] Ac�vidades forma�vas para 2014/2015
De: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Fecha: 15/01/2015 16:02
Para: Luis de Campos <lci@decsai.ugr.es>, Miguel Delgado <mdelgado@ugr.es>, Jesús Esteban Díaz Verdejo <jedv@ugr.es>, Amparo Vila <vila@decsai.ugr.es>, Rafael Molina <rms@decsai.ugr.es>, Julio Ortega <jortega@ugr.es>, Alberto Prieto <aprieto@ugr.es>, María José Rodríguez
<mjfor�z@ugr.es>, Andrés Cano Utrera <acu@decsai.ugr.es>, Juan Luis Castro Peña <castro@decsai.ugr.es>, Óscar Cordón García <ocordon@decsai.ugr.es>, Juan Fernández Olivares <faro@decsai.ugr.es>, José Luis Garrido <jgarrido@ugr.es>, "Alberto J. Palma" <ajpalma@ugr.es>, Javier Ramírez
<javierrp@ugr.es>, Fernando Rojas Ruiz <frojas@ugr.es>, José Luis Verdegay <verdegay@decsai.ugr.es>, Francisco Luis Gu�errez vela <fgu�err@ugr.es>, Ramón López-Cózar Delgado <rlopezc@ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, queda aprobada la financiación de las ac�vidades a las que hace referencia el mensaje adjunto.

Saludos,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
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El 12/01/2015 a las 14:54, Héctor Pomares escribió:

 
A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC (CAPD-TIC):
 
Como ya conocéis,  desde el Comité de Dirección de la EDCTI se nos asignó una can�dad de dinero algo superior a los 6000€ para ac�vidades forma�vas específicas para este curso académico. Durante las úl�mas semanas de 2014, los representantes de algunas de las líneas de inves�gación del programa me han ido
enviando las propuestas que se indican en el anexo de este mensaje.
 
Analizando estas propuestas, creo que incluso teniendo en cuenta que, como cada año, debemos hacer una aportación a las SEFORI que organizamos conjuntamente con el CITIC, tenemos presupuesto suficiente para aprobarlas todas, siempre que intentemos que los ponentes que viajan a través de avión consigan
tarifas “razonables”. Como norma general, debe ser el representante de cada línea de inves�gación o la persona que éste designe el responsable realizar todas las ges�ones oportunas: ponerse en contacto con el ponente para fijar fechas, reservar vuelos y hoteles (si procede) con la ayuda del personal administra�vo,
publicitar la charla, etc.
 
PROCEDIMIENTO: Todas estas propuestas se aprobarán si no se reciben objeciones a la finalización de la fecha indicada más abajo. Las objeciones deben ser enviadas por correo electrónico en respuesta a este mensaje.

Fecha límite: jueves 15 de enero a las 15:00.

 

Un saludo cordial,
Héctor

-- 
------------------------------------------------
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Asunto: Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ra�ficadas 13/01/2015
De: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Fecha: 16/01/2015 18:25
Para: Luis de Campos <lci@decsai.ugr.es>, Miguel Delgado <mdelgado@ugr.es>, Jesús Esteban
Díaz Verdejo <jedv@ugr.es>, Amparo Vila <vila@decsai.ugr.es>, Rafael Molina
<rms@decsai.ugr.es>, Julio Ortega <jortega@ugr.es>, Alberto Prieto <aprieto@ugr.es>, María
José Rodríguez <mjfor�z@ugr.es>, Andrés Cano Utrera <acu@decsai.ugr.es>, Juan Luis Castro
Peña <castro@decsai.ugr.es>, Óscar Cordón García <ocordon@decsai.ugr.es>, Juan Fernández
Olivares <faro@decsai.ugr.es>, José Luis Garrido <jgarrido@ugr.es>, "Alberto J. Palma"
<ajpalma@ugr.es>, Javier Ramírez <javierrp@ugr.es>, Fernando Rojas Ruiz <frojas@ugr.es>, José
Luis Verdegay <verdegay@decsai.ugr.es>, Francisco Luis Gu�errez vela <fgu�err@ugr.es>,
Ramón López-Cózar Delgado <rlopezc@ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas las mociones a las que hace
referencia el mensaje adjunto.

Saludos,
Héctor
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El 13/01/2015 a las 10:24, Héctor Pomares escribió:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC (CAPD-TIC):
 
Vamos a proceder a ges�onar la aprobación de un cambio leve de Itulo de un plan de trabajo, la
exención del requisito a un doctorando de tener que estar matriculado durante dos años para
poder defender la tesis, la aprobación del depósito y el tribunal de 2 tesis doctorales, 3
autorizaciones de estancia internacional, el visto bueno al cumplimiento de la formación
complementaria exigida a un doctorando para poder acceder al programa de doctorado, 29
asignaciones de tutor y 3 solicitudes de admisión de profesores colaboradores externos al
programa.
 
La información asociada está disponible en el SWAD de la CAPD-TIC: Pestaña “Asignatura”, menú
“Documentos”, carpeta “MOCIONES_A_APROBAR”, fichero “CAPD-TIC_2015_01_13.ZIP”.
 
Se trata:
 
De la aprobación del cambio leve de Itulo del plan de trabajo de:

Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ratificadas 13/01...  

1 de 4 16/01/2015 18:27



MOCIÓN 1: EDUARDO VICENTE LÓPEZ.
 
De la aprobación de la exención del requisito de tener que estar matriculado durante dos años en
el programa para poder defender la tesis de:
MOCIÓN 2: JAVIER PÉREZ RODRÍGUEZ.
Nota: Esta es la primera tesis que se va a defender en el programa nuevo (RD 99/2011). El arIculo
23 de las Normas Reguladoras de las Enseñanzas Oficiales de Doctorado y del Título de Doctor por
la Universidad de Granada indica que: “Para depositar una tesis será necesario que haya
transcurrido un mínimo de dos años desde la fecha de acceso al Programa de Doctorado. Se podrá
solicitar mo�vadamente al Consejo Asesor de Doctorado o al Comité de Dirección de la Escuela de
Doctorado correspondiente la exención de este plazo con el visto bueno del director, del tutor y de
la Comisión Académica.” En este caso, aunque este doctorando se matriculó por primera vez en
nuestro programa de doctorado durante el curso 2013/2014, se trata de un doctorando que ha
disfrutado una beca pre-doctoral asociada a un proyecto de Excelencia de la Junta de Andalucía
durante 4 años, por lo que queda demostrado que el doctorando lleva, al menos, 4 años
trabajando en su tesis (ver documento “exencion2anos.pdf” dentro de la carpeta “Exencion2Años
JAVIER PEREZ RODRIGUEZ”). Además, en el Portal de Seguimiento Académico de Doctorandos (al
que �enen acceso todos los miembros de esta comisión) se puede comprobar que el doctorando
ha realizado un conjunto de ac�vidades forma�vas suficiente como para considerar cumplidas las
competencias a adquirir por dichas ac�vidades. Finalmente, el doctorando aporta un documento
de la Secretaría General de Universidades, Inves�gación y Tecnología de la Junta de Andalucía en
la que le urgen a defender su tesis doctoral para poder disfrutar de un 5º año de beca.
 
De la autorización de estancia internacional de:
MOCIÓN 3: DOMINGO LÓPEZ OLLER.
MOCIÓN 4: VANESA ESPIN MARTIN.
MOCIÓN 5: JAVIER PÉREZ RODRÍGUEZ.
 
De la aprobación del depósito de tesis y del tribunal correspondiente de:
MOCIÓN 6: EDUARDO VICENTE LÓPEZ.
MOCIÓN 7: JAVIER PÉREZ RODRÍGUEZ.
Nota: toda la documentación, como es habitual, ya ha sido revisada y validada por la secretaria y
el coordinador del programa. En el caso de Eduardo Vicente López, falta el amplio resumen en
español y las dos cartas de expertos internacionales para la “mención internacional”. Como aquí
aprobamos solo el depósito y el tribunal, esta información no es obligatoria ahora. Será el Comité
de Dirección el que compruebe finalmente si el doctorando aporta la información adicional
necesaria para cumplir el requisito para la “mención internacional”. En el caso de Javier Pérez
Rodríguez, también faltan algunos documentos para jus�ficar la “mención internacional”. Al igual
que antes, esa información no es obligatoria ahora ya que aquí aprobamos solo el depósito y el
tribunal.
 
Del visto bueno al cumplimiento de la formación complementaria exigida a los siguientes
doctorandos para poder acceder al programa de doctorado:
MOCIÓN 8: CELIA ROMO PEÑA.
Nota: El día 9 de Marzo de 2012, esta comisión aprobó la admisión de esta doctoranda
condicionada a la superación de un total de 20 créditos ECTS como complementos de formación.
Desde la Escuela Internacional de Posgrado nos han enviado una captura de pantalla del
expediente que ellos �enen actualmente de dicha alumna donde se puede observar que durante
los cursos académicos 13/14 y 14/15 ha superado un total de 20 créditos ECTS.
 
De la asignación de tutor para los siguientes estudiantes del programa:
MOCIÓN 9: Doctorando: AL-GHURIBI, SUMAIA ; Tutor asignado: Francisco Herrera Triguero
MOCIÓN 10: Doctorando: ARCO MARTÍN, JUAN ELOY ; Tutor asignado: Javier Ramírez Pérez de
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Inestrosa
MOCIÓN 11: Doctorando: ARROYO PEÑA, ALEXIS GERMÁN ; Tutor asignado: Nicolás García
Pedrajas
MOCIÓN 12: Doctorando: BAENA RUIZ, LETICIA ; Tutor asignado: Francisco Herrera Triguero
MOCIÓN 13: Doctorando: BALDERAS DÍAZ, SARA ; Tutor asignado: Kawtar Benghazi Akhlaki
MOCIÓN 14: Doctorando: BAYO MUÑOZ, FRANCISCO MANUEL ; Tutor asignado: Juan Huete Guadix
MOCIÓN 15: Doctorando: BLOKHIN, ILIA ; Tutor asignado: Antonio Díaz García
MOCIÓN 16: Doctorando: ESCOBEDO ARAQUE, PABLO ; Tutor asignado: Alberto José Palma López
MOCIÓN 17: Doctorando: GÓMEZ MAZA, DOMINGO ; Tutor asignado: Carlos Ureña Almagro
MOCIÓN 18: Doctorando: GONZÁLEZ CORDERO, GERARDO MANUEL ; Tutor asignado: Juan
Bau�sta Roldán Aranda
MOCIÓN 19: Doctorando: GONZÁLEZ NAVASA, CRISTINA ; Tutor asignado: Francisco Herrera
Triguero
MOCIÓN 20: Doctorando: HERNÁNDEZ PETER, JUAN ARTURO ; Tutor asignado: Francisco Gu�érrez
Vela
MOCIÓN 21: Doctorando: JIMENEZ LOPEZ, MIGUEL ; Tutor asignado: Eduardo Ros Vidal
MOCIÓN 22: Doctorando: LOPEZ MARTIN, JOSE ; Tutor asignado: Juan Antonio Holgado Terriza
MOCIÓN 23: Doctorando: LÓPEZ MONTES, JOSÉ ; Tutor asignado: Waldo Fajardo Contreras
MOCIÓN 24: Doctorando: MARTIN ACAL, JUAN LUIS  ; Tutor asignado: Pedro Cas�llo Valdivieso
MOCIÓN 25: Doctorando: MARTÍNEZ GÓMEZ, VÍCTOR ; Tutor asignado: Fernando Berzal Galiano
MOCIÓN 26: Doctorando: MOHAMMED, MAWAL ; Tutor asignado: Francisco Herrera Triguero
MOCIÓN 27: Doctorando: MUÑOZ ÉCIJA, TERESA ; Tutor asignado: Benjamín Vargas Quesada
MOCIÓN 28: Doctorando: OCAÑA ROSA, KEVIN NOEL ; Tutor asignado: Benjamín Vargas Quesada
MOCIÓN 29: Doctorando: ORTIZ RUBIO, ARACELI ; Tutor asignado: Waldo Fajardo Contreras
MOCIÓN 30: Doctorando: POMBOZA, GONZALO WAHSINGTON ; Tutor asignado: Juan Antonio
Holgado Terriza
MOCIÓN 31: Doctorando: POTENCIANO ENCISO, VICTOR ; Tutor asignado: Nuria Medina Medina
MOCIÓN 32: Doctorando: RAMÍREZ CASTILLO, JAIME ; Tutor asignado: Francisco Herrera Triguero
MOCIÓN 33: Doctorando: SANTANA REYES, GABRIEL URSO ; Tutor asignado: Juan Miguel Medina
Rodríguez
MOCIÓN 34: Doctorando: SERRA PÉREZ, JUAN GABRIEL ; Tutor asignado: Javier Mateos Delgado
MOCIÓN 35: Doctorando: TORRES CARAZO, MARIA ISABEL ; Tutor asignado: Mª José Rodríguez
Fór�z
MOCIÓN 36: Doctorando: VALENZUELA VALDÉS, JUAN FRANCISCO ; Tutor asignado: Pablo Padilla
de la Torre
MOCIÓN 37: Doctorando: VILLALONGA PALLISER, CLAUDIA ; Tutor asignado: Héctor Pomares Cintas
Nota: Tal y como convinimos en su día, se ha procurado asignar como tutor de un estudiante al
propio director (o a uno de los directores) previa consulta con ambos siempre y cuando dicho
director perteneciera al programa. En caso contrario, se ha procurado buscar una solución de
forma individual procurando, como es lógico, que tanto tutor como doctorando estén de acuerdo
con la asignación.
 
De la admisión, como profesor/es colaboradores externos del programa, de:
MOCIÓN 38: LUIS MARTÍNEZ LÓPEZ
MOCIÓN 39: JESÚS CAMPAÑA GÓMEZ
MOCIÓN 40: ANTONIO BAILÓN MORILLAS
*Nota: Para que un doctor que no sea profesor del programa pueda dirigir la tesis a algún
doctorando del programa debe primero ser admi�do como profesor colaborador externo. Los
requisitos para poder ser profesor colaborador externo son los mismos que para poder ser director
de tesis en la Universidad de Granada (hcp://doctorados.ugr.es/�c/pages/organizacion
/organizacion#__doku_profesores_y_colaboradores_externos). En este caso, todos los profesores
solicitantes cumplen dicho requisito. Estos profesores mantendrán la condición de colaboradores
externos del programa mientras figuren como directores de tesis de algún doctorando del
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programa.
 
 
PROCEDIMIENTO: Todas estas mociones se aprobarán si no se reciben objeciones a la finalización
de la fecha indicada más abajo. Las objeciones deben ser enviadas por correo electrónico en
respuesta a este mensaje.

Fecha límite: viernes 16 de enero a las 10:30.

-- 
------------------------------------------------
Héctor Pomares
Dpto. Arquitectura y Tecnología de Computadores
ETS Ing. Informática y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============

This message is intended exclusively for its addressee and may contain information that is CONFIDENTIA
If you are not the intended recipient you are hereby notified that any dissemination, copy or disclosu

================
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Asunto: Re: [CAPD-TIC] URGENTE: Modificación en las ac�vidades forma�vas para 2014/2015
De: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Fecha: 21/01/2015 14:21
Para: Luis de Campos <lci@decsai.ugr.es>, Miguel Delgado <mdelgado@ugr.es>, Jesús Esteban
Díaz Verdejo <jedv@ugr.es>, Amparo Vila <vila@decsai.ugr.es>, Rafael Molina
<rms@decsai.ugr.es>, Julio Ortega <jortega@ugr.es>, Alberto Prieto <aprieto@ugr.es>, María
José Rodríguez <mjfor�z@ugr.es>, Andrés Cano Utrera <acu@decsai.ugr.es>, Juan Luis Castro
Peña <castro@decsai.ugr.es>, Óscar Cordón García <ocordon@decsai.ugr.es>, Juan Fernández
Olivares <faro@decsai.ugr.es>, José Luis Garrido <jgarrido@ugr.es>, "Alberto J. Palma"
<ajpalma@ugr.es>, Javier Ramírez <javierrp@ugr.es>, Fernando Rojas Ruiz <frojas@ugr.es>, José
Luis Verdegay <verdegay@decsai.ugr.es>, Francisco Luis Gu�errez vela <fgu�err@ugr.es>,
Ramón López-Cózar Delgado <rlopezc@ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, queda aprobada la modificación en la financiación de
las ac�vidades a las que hace referencia el mensaje adjunto.

Saludos,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
Dpto. Arquitectura y Tecnología de Computadores
ETS Ing. Informática y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============

This message is intended exclusively for its addressee and may contain information that is CONFIDENTIAL 
If you are not the intended recipient you are hereby notified that any dissemination, copy or disclosure

================

El 20/01/2015 a las 12:48, Héctor Pomares escribió:

 
A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC (CAPD-TIC):
 
El profesor Verdegay, representante en esta comisión de la línea “Sistemas Inteligentes de Ayuda a
la Decisión" me ha comunicado un cambio de úl�ma hora en las ac�vidades aprobadas
recientemente para el curso 2014/2015. Se trata de cambiar la conferencia del profesor José
Manuel Cadenas Figueredo de la Universidad de Murcia (Itulo de la ponencia: “Data Mining en
Modelos de Decisión y Op�mización: Aplicaciones”) por la del profesor Vicente Liern Carrión, de la
Universidad de Valencia (Itulo de la ponencia: Responsabilidad Social Corpora�va y DEA).
 
Como se trata de un asunto urgente (ya que la conferencia tendrá lugar mañana a las 16.30 en el
Aula A-1) nos damos un plazo de 24h para aprobar la modificación (que es el plazo que tenemos
contemplado en nuestras normas para asuntos urgentes).
 
En previsión de que se apruebe la moción, acabo de dar publicidad a la conferencia a través de
“infoconfe” y mediante mensaje directo a los alumnos matriculados en el programa (la conferencia
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tendrá lugar en cualquier caso, la aprobemos aquí o no, con la ayuda del grupo de inves�gación de
María Teresa Lamata).
 
PROCEDIMIENTO: Esta propuesta se aprobará si no se reciben objeciones a la finalización de la
fecha indicada más abajo. Las objeciones deben ser enviadas por correo electrónico en respuesta a
este mensaje.

Fecha límite: miércoles 21 de enero a las 13:00.

 

Un saludo cordial,
Héctor

-- 
------------------------------------------------
Héctor Pomares
Dpto. Arquitectura y Tecnología de Computadores
ETS Ing. Informática y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============

This message is intended exclusively for its addressee and may contain information that is CONFIDENTIA
If you are not the intended recipient you are hereby notified that any dissemination, copy or disclosu

================
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Asunto: Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ra�ficadas 09/02/2015
De: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Fecha: 13/02/2015 8:35
Para: Luis de Campos <lci@decsai.ugr.es>, Miguel Delgado <mdelgado@ugr.es>, Jesús Esteban
Díaz Verdejo <jedv@ugr.es>, Amparo Vila <vila@decsai.ugr.es>, Rafael Molina
<rms@decsai.ugr.es>, Julio Ortega <jortega@ugr.es>, Alberto Prieto <aprieto@ugr.es>, María
José Rodríguez <mjfor�z@ugr.es>, Andrés Cano Utrera <acu@decsai.ugr.es>, Juan Luis Castro
Peña <castro@decsai.ugr.es>, Óscar Cordón García <ocordon@decsai.ugr.es>, Juan Fernández
Olivares <faro@decsai.ugr.es>, José Luis Garrido <jgarrido@ugr.es>, "Alberto J. Palma"
<ajpalma@ugr.es>, Javier Ramírez <javierrp@ugr.es>, Fernando Rojas Ruiz <frojas@ugr.es>, José
Luis Verdegay <verdegay@decsai.ugr.es>, Francisco Luis Gu�errez vela <fgu�err@ugr.es>,
Ramón López-Cózar Delgado <rlopezc@ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas las mociones a las que hace
referencia el mensaje adjunto.

Saludos,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
Dpto. Arquitectura y Tecnología de Computadores
ETS Ing. Informá�ca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============

This message is intended exclusively for its addressee and may contain informa�on that is
CONFIDENTIAL and protected by professional privilege.
If you are not the intended recipient you are hereby no�fied that any dissemina�on, copy or
disclosure of this communica�on is strictly prohibited by law. If this message has been received
in error, please immediately no�fy us via e-mail and delete it".

================

El 09/02/2015 a las 22:41, Héctor Pomares escribió:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC (CAPD-TIC):

Vamos a proceder a ges�onar la autorización de una estancia internacional, la inclusión de un
segundo director de tesis para un doctorando del plan an�guo, la admisión de nuevos
doctorandos al programa una vez terminada la segunda fase del plazo de solicitudes y la
aprobación de la norma�va para la defensa de planes de inves�gación el curso académico
2014/2015.
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La información asociada está disponible en el SWAD de la CAPD-TIC: Pestaña “Asignatura”,
menú “Documentos”, carpeta “MOCIONES_A_APROBAR”, fichero “CAPD-
TIC_2015_02_09.ZIP”.

Se trata:

De la autorización de estancia internacional de:
MOCIÓN 1: MARTÍNEZ MARTÍ, FERNANDO

De la aprobación de la inclusión de un segundo director para la tesis de:
MOCIÓN 2: ESTEVEZ ORTIZ, FRANCISCO JOSE
Nota: En la documentación adjunta, se puede comprobar que el director añadido (un
profesor alemán) cumple los requisitos UGR para poder ser director de tesis. Asimismo, se
dispone del documento que el doctorando ha aportado para jus�ficar la necesidad de dos
co-directores para su tesis.

De la admisión al programa de los siguientes nuevos estudiantes correspondientes a la
segunda fase de inscripción:
MOCIÓN 3: ALVAREZ GARCIA, DANIEL
MOCIÓN 4: DE LAS CUEVAS DELGADO, PALOMA
MOCIÓN 5: FERNÁNDEZ ARES, ANTONIO JAVIER
MOCIÓN 6: GÓMEZ MAQUEDA, IGNACIO (admisión fuera de plazo, ver Nota 5)
MOCIÓN 7: MOLINA FARRUGIA, BERTA
*+MOCIÓN 8: PARRA ROYÓN, MANUEL JESÚS (pre-admi�do por beca FPI, ver Nota 2) (con
complementos de formación, ver Nota 3).
MOCIÓN 9: PÉREZ VILLEGAS, ALEJANDRO ANTONIO
MOCIÓN 10: RAMÍREZ PEDROSA, ANTONIO JESÚS
*MOCIÓN 11: REPISO RODRIGUEZ, RAFAEL (pre-admi�do por beca FPI, ver Nota 2)
MOCIÓN 12: SORIANO MARÍN, ANTONIO JESÚS

**MOCIÓN 13: FERNÁNDEZ GARCÍA, ANTONIO SEBASTIÁN (exceso de cupo Tiempo Parcial,
ver Nota 4)
**MOCIÓN 14: PARDILLA MATA, DIEGO (ver Nota 1) (exceso de cupo Tiempo Parcial, ver Nota
4)
**MOCIÓN 15: RAMOS ONTIVEROS, BEATRIZ (exceso de cupo Tiempo Parcial, ver Nota 4)
**MOCIÓN 16: SÁNCHEZ GÁLVEZ, MARÍA LUZ ADOLFINA (exceso de cupo Tiempo Parcial, ver
Nota 4)

Nota1: En la página 26 de la memoria verificada de nuestro programa podéis encontrar los
criterios de admisión que aprobamos en su día. Tras evaluar los expedientes (que se pueden
consultar dentro del fichero  CAPD-TIC_2015_02_09.ZIP en el SWAD) de los 31 futuros
doctorandos que han superado el primer corte administra�vo, todos ellos superan el umbral
de los 7 puntos exigidos para ser admi�dos salvo PARDILLA MATA, DIEGO que no cuenta con
el aval de un profesor doctor. Me he puesto en contacto con él para que me aporte dicho
aval con urgencia. Lo que podemos aprobar aquí es su admisión condicionada a la aportación
de dicho aval.
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Nota2: Algunos de estos doctorandos ya han sido pre-admi�dos anteriormente por esta
comisión de forma extraordinaria para que pudieran firmar sus becas FPI (son los que están
marcados con un asterisco ‘*’). Es aquí donde debemos ra�ficar dicha pre-admisión y darle
carácter oficial.

Nota 3: La Comisión Permanente de Gobierno del Consejo Asesor de Escuelas de Doctorado,
en su sesión extraordinaria del día 22-09-2014, decidió permi�r el acceso de licenciados,
ingenieros superiores y arquitectos al doctorado. En esos casos, es condición obligatoria que
el doctorando realice entre 12 y 24 créditos ECTS de formación a nivel de máster. Los
doctorandos marcados por el carácter ‘+’ son los que se encuentran en esta situación. Más
adelante, determinaremos junto con el tutor de cada uno de ellos, los complementos de
formación concretos a exigir.

Nota 4: En el caso de los estudiantes marcados por doble asterisco “**” se trata de
estudiantes que han solicitado su incorporación a �empo parcial. Según la memoria
verificada, nuestro programa oferta 40 plazas cada año, de las cuales un 10% se reservan para
estudiantes a �empo parcial. En nuestro caso, el cupo ya lo tenemos cubierto con los
estudiantes de la primera fase. Esto no sería problema si no hubiésemos llegado al cupo
máximo de estudiantes (con los que han solicitado el ingreso a �empo completo llegamos
exactamente a 40). Creo que es razonable que pidamos a la Escuela Internacional de
Posgrado el permiso para poder aumentar nuestra oferta en el número de plazas necesario
para que se puedan admi�r a estos estudiantes (y los que todavía se puedan incorporar más
adelante, siempre y cuando superen los 7 puntos exigidos para entrar en el programa). En
este caso, lo que se sube a esta comisión es la aprobación de la admisión de estos
estudiantes condicionada a la concesión del correspondiente permiso por parte de la EIP.

Nota 5: En el caso de GÓMEZ MAQUEDA, IGNACIO, este estudiante indica que ha sido
contratado muy recientemente (hace escasos días) para par�cipar en el proyecto de
inves�gación “IMAGENES MILIMETRICAS PASIVAS: CAPTACION, MEJORA Y DETECCION DE
AMENAZAS”, REF. TIN2013-43880-R, y que sería muy importante poder realizar su labor
inves�gadora en dicho proyecto como estudiante oficial de doctorado.

De la aprobación de:
MOCIÓN 17: la “Norma�va sobre la Presentación y Defensa Pública de Planes de Inves�gación
para el curso 2014/2015”.

Nota: Tras el plazo de dos semanas que se ha dado a los miembros de la comisión, parece
que todos estamos de acuerdo en mantener el borrador original. Es ahora cuando nos toca
aprobarlo de forma defini�va.

PROCEDIMIENTO: Todas estas mociones se aprobarán si no se reciben objeciones a la
finalización de la fecha indicada más abajo. Las objeciones deben ser enviadas por correo
electrónico en respuesta a este mensaje.

Fecha límite: jueves 12 de febrero a las 22:30.

Un saludo cordial,
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Héctor
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Asunto: Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ra�ficadas 09/03/2015
De: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Fecha: 12/03/2015 11:27
Para: Luis de Campos <lci@decsai.ugr.es>, Miguel Delgado <mdelgado@ugr.es>, Jesús Esteban
Díaz Verdejo <jedv@ugr.es>, Amparo Vila <vila@decsai.ugr.es>, Rafael Molina
<rms@decsai.ugr.es>, Julio Ortega <jortega@ugr.es>, Alberto Prieto <aprieto@ugr.es>, María
José Rodríguez <mjfor�z@ugr.es>, Andrés Cano Utrera <acu@decsai.ugr.es>, Juan Luis Castro
Peña <castro@decsai.ugr.es>, Óscar Cordón García <ocordon@decsai.ugr.es>, Juan Fernández
Olivares <faro@decsai.ugr.es>, José Luis Garrido <jgarrido@ugr.es>, "Alberto J. Palma"
<ajpalma@ugr.es>, Javier Ramírez <javierrp@ugr.es>, Fernando Rojas Ruiz <frojas@ugr.es>, José
Luis Verdegay <verdegay@decsai.ugr.es>, Francisco Luis Gu�errez vela <fgu�err@ugr.es>,
Ramón López-Cózar Delgado <rlopezc@ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas las mociones a las que hace
referencia el mensaje adjunto.

Saludos,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
Dpto. Arquitectura y Tecnología de Computadores
ETS Ing. Informá�ca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Condiciones legales aplicables a este correo electrónico /Legal condi�ons applied to this e-mail:
hIp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm 
================

El 09/03/2015 a las 10:52, Héctor Pomares escribió:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC (CAPD-TIC):
 
Vamos a proceder a ges�onar la aprobación de una tesis doctoral, cinco autorizaciones de estancia
internacional, una solicitud de profesor del programa, dos solicitudes de profesores colaboradores
externos, un plan de trabajo del plan an�guo (el úl�mo que nos queda) y la asignación de tutor,
director de tesis y línea de inves�gación de diversos doctorandos.
 
La información asociada está disponible en el SWAD de la CAPD-TIC: Pestaña “Asignatura”, menú
“Documentos”, carpeta “MOCIONES_A_APROBAR”, fichero “CAPD-TIC_2015_03_09.ZIP”.
 
Se trata:
 
De la aprobación del depósito de tesis y del tribunal correspondiente de:
MOCIÓN 1: GUZMÁN SÁNCHEZ, PABLO.
Nota: toda la documentación, como es habitual, ya ha sido revisada y validada por la secretaria y
el coordinador del programa.
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De la autorización de estancia internacional de:
MOCIÓN 2: GUZMÁN SÁNCHEZ, PABLO.
MOCIÓN 3: MORAL MUÑOZ, JOSÉ ANTONIO.
MOCIÓN 4: PERALTA CAMARA, DANIEL.
MOCIÓN 5: RODRÍGUEZ QUINTANA, CRISTINA.
MOCIÓN 6: RUIZ GARCIA, GONZALO.
 
De la admisión, como profesor/es del programa, de:
MOCIÓN 7: CAMACHO PÁEZ, JOSÉ.
*Nota 1: Los requisitos para poder ser profesor del programa se encuentran en el acta del
17/09/2012 que se puede consultar en el menú “Documentos”, carpeta “ACTAS” del SWAD o en
hIp://doctorados.ugr.es/�c/pages/organizacion
/profesorado#__doku_incorporacion_de_profesores_al_programa_para_ser_tanto_tutores_como_directores
Este profesor reúne dichos requisitos.
 
De la admisión, como profesor colaborador externo del programa, de:
MOCIÓN 8: ABAD GRAU, Mª DEL MAR.
MOCIÓN 9: MORALES SANTOS, DIEGO.
*Nota: Para que un doctor que no sea profesor del programa pueda dirigir la tesis a algún
doctorando del programa debe primero ser admi�do como profesor colaborador externo. Los
requisitos para poder ser profesor colaborador externo son los mismos que para poder ser director
de tesis en la Universidad de Granada (hIp://doctorados.ugr.es/�c/pages/organizacion
/profesorado#__doku_incorporacion_de_colaboradores_externos_al_programa_para_ser_directores_de_tesis
En este caso, estos profesores cumplen dichos requisitos. Ambos mantendrán la condición de
colaborador externo del programa mientras figuren como directores de tesis de algún doctorando
del programa.
 
De la aprobación del plan de trabajo de:
MOCIÓN 10: NAVEROS ARRABAL, FRANCISCO.
Nota: Este plan de trabajo �ene la caracterís�ca de que cuenta con tres co-directores de tesis, uno
senior y dos noveles, pertenecientes a tres ins�tuciones diferentes. Los miembros de la comisión
encargados de su revisión han dado su visto bueno finalmente a la documentación aportada.
 
De la asignación de tutor para los siguientes estudiantes del programa:
MOCIÓN 11: Doctorando: ALVAREZ GARCIA, DANIEL; Tutor asignado: Antonio García Ríos.
MOCIÓN 12: Doctorando: DE LAS CUEVAS DELGADO, PALOMA; Tutor asignado: Juan Julián Merelo
Guervós.
MOCIÓN 13: Doctorando: FERNÁNDEZ ARES, ANTONIO JAVIER; Tutor asignado: Pedro Cas�llo
Valdivieso.
MOCIÓN 14: Doctorando: FERNÁNDEZ GARCÍA, ANTONIO SEBASTIÁN; Tutor asignado: Juan Julián
Merelo Guervós.
MOCIÓN 15: Doctorando: GÓMEZ MAQUEDA, IGNACIO; Tutor asignado: Rafael Molina Soriano.
MOCIÓN 16: Doctorando: MOLINA FARRUGIA, BERTA; Tutor asignado: Antonio García Ríos.
MOCIÓN 17: Doctorando: PARRA ROYÓN, MANUEL JESÚS; Tutor asignado: José Manuel Benítez.
MOCIÓN 18: Doctorando: PÉREZ VILLEGAS, ALEJANDRO ANTONIO; Tutor asignado: José Camacho
Páez (si se aprueba su admisión al programa).
MOCIÓN 19: Doctorando: RAMOS ONTIVEROS, BEATRIZ; Tutor asignado: Juan Carlos Torres
Cantero.
MOCIÓN 20: Doctorando: RAMÍREZ PEDROSA, ANTONIO JESÚS; Tutor asignado: María del Carmen
Pegalajar Jiménez.
MOCIÓN 21: Doctorando: REPISO RODRIGUEZ, RAFAEL; Tutor asignado: Ignacio Rojas Ruiz.
MOCIÓN 22: Doctorando: SORIANO MARÍN, ANTONIO JESÚS; Tutor asignado: Francisco Luis
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Gu�érrez Vela.
MOCIÓN 23: Doctorando: SÁNCHEZ GÁLVEZ, MARÍA LUZ ADOLFINA; Tutor asignado: Juan Manuel
Fernández Luna.
Nota: Tal y como convinimos en su día, se ha procurado asignar como tutor de un estudiante al
propio director (o a uno de los directores) previa consulta con ambos siempre y cuando dicho
director perteneciera al programa. En caso contrario, se ha procurado buscar una solución de
forma individual procurando, como es lógico, que tanto tutor como doctorando estén de acuerdo
con la asignación.
 
De la asignación de director principal y línea de inves�gación para los siguientes estudiantes del
programa:
MOCIÓN 24: Doctorando: ARROYO PEÑA, ALEXIS GERMÁN; Director principal asignado: Nicolás
García Pedrajas; Línea de inves�gación asignada: Bioinformá�ca.
MOCIÓN 25: Doctorando: BALDERAS DÍAZ, SARA; Director principal asignado: Kawtar Benghazi
Akhlaki; Línea de inves�gación asignada: Monitorización y Sistemas de Control Avanzados.
MOCIÓN 26: Doctorando: BLOKHIN, ILIA; Director principal asignado: Antonio Díaz García; Línea de
inves�gación asignada: Computación de Altas Prestaciones y sus Aplicaciones.
MOCIÓN 27: Doctorando: ESCOBEDO ARAQUE, PABLO; Director principal asignado: Alberto José
Palma López; Línea de inves�gación asignada: Sensores e Instrumentación. Sistemas Electrónicos
Reconfigurables y Electrónica Imprimible.
MOCIÓN 28: Doctorando: FERNÁNDEZ ARES, ANTONIO JAVIER; Director principal asignado: Pedro
Cas�llo Valdivieso; Línea de inves�gación asignada:Computación de Altas Prestaciones y sus
Aplicaciones.
MOCIÓN 29: Doctorando: GONZÁLEZ CORDERO, GERARDO MANUEL; Director principal asignado:
Juan Bau�sta Roldán Aranda; Línea de inves�gación asignada: Nanoelectrónica: aplicaciones TIC.
MOCIÓN 30: Doctorando: GONZÁLEZ NAVASA, CRISTINA; Director principal asignado: Francisco
Herrera Triguero; Línea de inves�gación asignada: Minería de Datos
MOCIÓN 31: Doctorando: HERNÁNDEZ PETER, JUAN ARTURO; Director principal asignado:
Francisco Gu�érrez Vela; Línea de inves�gación asignada: Interacción Persona-Ordenador.
MOCIÓN 32: Doctorando: JIMENEZ LOPEZ, MIGUEL; Director principal asignado: Javier Díaz Alonso;
Línea de inves�gación asignada: Monitorización y Sistemas de Control Avanzados.
MOCIÓN 33: Doctorando: LOPEZ MARTIN, JOSE; Director principal asignado: Juan Antonio Holgado
Terriza; Línea de inves�gación asignada: Monitorización y Sistemas de Control Avanzados.
MOCIÓN 34: Doctorando: LÓPEZ MONTES, JOSÉ; Director principal asignado: Waldo Fajardo
Contreras; Línea de inves�gación asignada: Soe compu�ng.
MOCIÓN 35: Doctorando: MARTÍN ACAL, JUAN LUIS; Director principal asignado: Pedro Cas�llo
Valdivieso; Línea de inves�gación asignada: Ingeniería Neuronal y Sistemas Integrados
Bioinspirados.
MOCIÓN 36: Doctorando: MARTÍNEZ GÓMEZ, VÍCTOR; Director principal asignado: Fernando
Berzal Galiano; Línea de inves�gación asignada: Minería de Datos.
MOCIÓN 37: Doctorando: MUÑOZ ÉCIJA, TERESA; Director principal asignado: Benjamín Vargas
Quesada; Línea de inves�gación asignada: Recuperación de Información, Web e Internet
MOCIÓN 38: Doctorando: OCAÑA ROSA, KEVIN NOEL; Director principal asignado: Benjamín
Vargas Quesada; Línea de inves�gación asignada: Recuperación de Información, Web e Internet.
MOCIÓN 39: Doctorando: ORTIZ RUBIO, ARACELI; Director principal asignado: Waldo Fajardo
Contreras; Línea de inves�gación asignada: Aplicaciones de las TIC: Salud-Bienestar Social, Medio
Ambiente-Energía y Agroalimentarias.
MOCIÓN 40: Doctorando: POMBOZA, GONZALO WAHSINGTON; Director principal asignado: Juan
Antonio Holgado Terriza; Línea de inves�gación asignada: Monitorización y Sistemas de Control
Avanzados.
MOCIÓN 41: Doctorando: POTENCIANO ENCISO, VICTOR; Director principal asignado: María del
Mar Abad Grau; Línea de inves�gación asignada: Bioinformá�ca.
MOCIÓN 42: Doctorando: RAMÍREZ CASTILLO, JAIME; Director principal asignado: Francisco
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Herrera Triguero; Línea de inves�gación asignada: Minería de Datos.
MOCIÓN 43: Doctorando: TORRES CARAZO, MARIA ISABEL; Director principal asignado: Mª José
Rodríguez Fór�z; Línea de inves�gación asignada: Interacción Persona-Ordenador.
MOCIÓN 44: Doctorando: VALENZUELA VALDÉS, JUAN FRANCISCO; Director principal asignado:
Pablo Padilla de la Torre; Línea de inves�gación asignada: Procesado de señal y aplicaciones
mul�disciplinares.
MOCIÓN 45: Doctorando: VILLALONGA PALLISER, CLAUDIA; Director principal asignado: Héctor
Pomares Cintas; Línea de inves�gación asignada: Aplicaciones de las TIC: Salud-Bienestar Social,
Medio Ambiente-Energía y Agroalimentarias.
Nota: Esta asignación se ha realizado una vez oídos al doctorando y al tutor. En el caso de que la
tesis vaya a estar co-dirigida por más de un director, éste se añadirá en el acto de defensa del plan
de tesis del doctorando (aportando, en ese caso, un informe que jus�fique la necesidad de
co-dirección).
 
PROCEDIMIENTO: Todas estas mociones se aprobarán si no se reciben objeciones a la finalización
de la fecha indicada más abajo. Las objeciones deben ser enviadas por correo electrónico en
respuesta a este mensaje.

Fecha límite: jueves 12 de marzo a las 11:00.

 

Un saludo cordial,
Héctor

-- 
------------------------------------------------
Héctor Pomares
Dpto. Arquitectura y Tecnología de Computadores
ETS Ing. Informá�ca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Condiciones legales aplicables a este correo electrónico /Legal condi�ons applied to this e-mail:
hIp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm 
================
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Asunto: Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ra�ficadas 06/04/2015 (corrección)
De: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Fecha: 09/04/2015 20:47
Para: Luis de Campos <lci@decsai.ugr.es>, Miguel Delgado <mdelgado@ugr.es>, Jesús Esteban
Díaz Verdejo <jedv@ugr.es>, Amparo Vila <vila@decsai.ugr.es>, Rafael Molina
<rms@decsai.ugr.es>, Julio Ortega <jortega@ugr.es>, Alberto Prieto <aprieto@ugr.es>, María
José Rodríguez <mjfor�z@ugr.es>, Andrés Cano Utrera <acu@decsai.ugr.es>, Juan Luis Castro
Peña <castro@decsai.ugr.es>, Óscar Cordón García <ocordon@decsai.ugr.es>, Juan Fernández
Olivares <faro@decsai.ugr.es>, José Luis Garrido <jgarrido@ugr.es>, "Alberto J. Palma"
<ajpalma@ugr.es>, Javier Ramírez <javierrp@ugr.es>, Fernando Rojas Ruiz <frojas@ugr.es>, José
Luis Verdegay <verdegay@decsai.ugr.es>, Francisco Luis Gu�errez vela <fgu�err@ugr.es>,
Ramón López-Cózar Delgado <rlopezc@ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas las mociones a las que hace
referencia el mensaje adjunto.

Saludos,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
Dpto. Arquitectura y Tecnología de Computadores
ETS Ing. Informá�ca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Condiciones legales aplicables a este correo electrónico /Legal condi�ons applied to this e-mail:
hJp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm 
================

El 06/04/2015 a las 21:38, Héctor Pomares escribió:

Hola a todos:

En la moción 7, en lugar de "LÓPEZ ARCOS, JOSÉ RAFAEL", quería decir, "RAMÍREZ
PEDROSA, ANTONIO JESÚS".

Un saludo,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
Dpto. Arquitectura y Tecnología de Computadores
ETS Ing. Informá�ca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------
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===============
Condiciones legales aplicables a este correo electrónico /Legal condi�ons applied to this e-mail:
hJp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm 
================

El 06/04/2015 a las 20:34, Héctor Pomares escribió:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC
(CAPD-TIC):

Vamos a proceder a ges�onar la aprobación de una autorización de estancia
internacional, cuatro depósitos de tesis doctorales, la corrección a una asignación de
tutor y otra de línea de inves�gación.

La información asociada está disponible en el SWAD de la CAPD-TIC: Pestaña
“Asignatura”, menú “Documentos”, carpeta “MOCIONES_A_APROBAR”, fichero “CAPD-
TIC_2015_04_06.ZIP”.

Se trata:
De la autorización de estancia internacional de:
MOCIÓN 1: NATALIA DÍAZ RODRÍGUEZ.

De la aprobación del depósito de tesis y del tribunal correspondiente de:
MOCIÓN 2: YUNIOL ÁLVAREZ BETANCOURT.
MOCIÓN 3: FRANCISCO CHARTE OJEDA.
MOCIÓN 4: NATALIA DÍAZ RODRÍGUEZ.
MOCIÓN 5: SAEED SALAH.
Nota: toda la documentación, como es habitual, ya ha sido revisada y validada por la
secretaria y el coordinador del programa. El caso de Natalia Díaz Rodríguez es especial
ya que se trata de una co-tutela internacional con una universidad finlandesa. La tesis
va a ser defendida en Finlandia, por lo que parece razonable aprobar el tribunal según
las normas de allí. Según dichas normas, se requieren dos informes posi�vos de dos
revisores externos (los que nosotros vamos a usar para conceder la mención
internacional) y un tribunal formado por un único inves�gador externo de pres�gio.
Aparte, a sugerencia de Pepe Balderas, la doctoranda ha rellenado la lista de
miembros del tribunal incluyendo a un secretario de la UGR y a los dos directores de
tesis (aunque, en realidad, ninguno de ellos figurará en el tribunal propiamente
dicho). En la reunión del Comité de Dirección de este viernes discu�remos si esta es la
forma adecuada de proceder. Otra cosa curiosa en esta tesis es que la estancia la firma
su propio director de tesis finlandés. En este caso, al ser una co-tutela internacional
parece razonable que sea así. Para la mención esto no afecta ya que en el tribunal el
miembro que hay es externo a la UGR (y dis�nto del que ha firmado la estancia y los
informes externos).

De la modificación de la línea de inves�gación asignada de:
MOCIÓN 6: BALDERAS DÍAZ, SARA; Nueva línea de inves�gación: Especificación y
Modelado de Sistemas. Desarrollo de So]ware.
Nota: La doctoranda solicitó el cambio indicando que esta línea es más adecuada para
el trabajo que iba a desarrollar. En la defensa de planes de esta convocatoria, los

Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ratificadas 06/04...  

2 de 3 09/04/2015 20:47



presidentes de los tribunales afectados ya están enterados del cambio.

De la modificación en el tutor asignado de:
MOCIÓN 7: LÓPEZ ARCOS, JOSÉ RAFAEL (corregido: RAMÍREZ PEDROSA, ANTONIO
JESÚS) ; Nuevo tutor: Miguel Delgado. Nota: El tutor que se le asignó inicialmente no
era profesor del programa (pido disculpas por el error) por lo que no podía figurar
como tutor.

PROCEDIMIENTO: Todas estas mociones se aprobarán si no se reciben objeciones a la
finalización de la fecha indicada más abajo. Las objeciones deben ser enviadas por
correo electrónico en respuesta a este mensaje.

Fecha límite: jueves 9 de abril a las 20:30.

Un saludo cordial,
Héctor

-- 
------------------------------------------------
Héctor Pomares
Dpto. Arquitectura y Tecnología de Computadores
ETS Ing. Informá�ca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Condiciones legales aplicables a este correo electrónico /Legal condi�ons applied to this e-mail:
hJp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm 
================
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Asunto: Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ra�ficadas 04/05/2015
De: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Fecha: 07/05/2015 9:06
Para: Luis de Campos <lci@decsai.ugr.es>, Miguel Delgado <mdelgado@ugr.es>, Jesús Esteban
Díaz Verdejo <jedv@ugr.es>, Amparo Vila <vila@decsai.ugr.es>, Rafael Molina
<rms@decsai.ugr.es>, Julio Ortega <jortega@ugr.es>, Alberto Prieto <aprieto@ugr.es>, María
José Rodríguez <mjfor�z@ugr.es>, Andrés Cano Utrera <acu@decsai.ugr.es>, Juan Luis Castro
Peña <castro@decsai.ugr.es>, Óscar Cordón García <ocordon@decsai.ugr.es>, Juan Fernández
Olivares <faro@decsai.ugr.es>, José Luis Garrido <jgarrido@ugr.es>, "Alberto J. Palma"
<ajpalma@ugr.es>, Javier Ramírez <javierrp@ugr.es>, Fernando Rojas Ruiz <frojas@ugr.es>, José
Luis Verdegay <verdegay@decsai.ugr.es>, Francisco Luis Gu�errez vela <fgu�err@ugr.es>,
Ramón López-Cózar Delgado <rlopezc@ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas las mociones a las que hace
referencia el mensaje adjunto.

Saludos,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
Dpto. Arquitectura y Tecnología de Computadores
ETS Ing. Informá�ca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Condiciones legales aplicables a este correo electrónico /Legal condi�ons applied to this e-mail:
hJp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm 
================

El 04/05/2015 a las 8:59, Héctor Pomares escribió:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC (CAPD-TIC):
 
Vamos a proceder a ges�onar la aprobación de 2 tesis doctorales, 3 autorizaciones de estancia
internacional y 4 informes favorable para la renovación anual de becarios FPU/FPI.
 
La información asociada está disponible en el SWAD de la CAPD-TIC: Pestaña “Asignatura”, menú
“Documentos”, carpeta “MOCIONES_A_APROBAR”, fichero “CAPD-TIC_2015_05_04.ZIP”.
 
Se trata:
 
De la aprobación del depósito de tesis y del tribunal correspondiente de:
MOCIÓN 1: DAVID GARCÍA MUÑOZ.
MOCIÓN 2: MARIO CÉSAR ACOSTA COBOS.
Nota: toda la documentación, como es habitual, ya ha sido revisada y validada por la secretaria y
el coordinador del programa.
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De la autorización de estancia internacional de:
MOCIÓN 3: FRANCISCO JOSÉ ESTÉVEZ ORTIZ.
MOCIÓN 4: JOSÉ LUIS GUTIÉRREZ RIVAS.
MOCIÓN 5: JOSÉ RAFAEL LÓPEZ ARCOS.
 
De la aprobación para emi�r un informe favorable para la renovación anual de las becas FPU o FPI
de:
MOCIÓN 6: ALEJANDRO RODRÍGUEZ AGUILERA.
MOCIÓN 7: ROBERTO MAGÁN CARRIÓN.
MOCIÓN 8: SARA DEL RÍO GARCÍA.
MOCIÓN 9: FRANCISCO JESÚS MARTÍNEZ MURCIA.
 
PROCEDIMIENTO: Todas estas mociones se aprobarán si no se reciben objeciones a la finalización
de la fecha indicada más abajo. Las objeciones deben ser enviadas por correo electrónico en
respuesta a este mensaje.

Fecha límite: jueves 7 de mayo a las 9:00.

 

Un saludo cordial,
Héctor

-- 
------------------------------------------------
Héctor Pomares
Dpto. Arquitectura y Tecnología de Computadores
ETS Ing. Informá�ca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Condiciones legales aplicables a este correo electrónico /Legal condi�ons applied to this e-mail:
hJp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm 
================
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Asunto: Re: [CAPD-TIC] Conferencias de la Oficina del So�ware Libre para el doctorado
De: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Fecha: 12/05/2015 17:40
Para: Luis de Campos <lci@decsai.ugr.es>, Miguel Delgado <mdelgado@ugr.es>, Jesús Esteban
Díaz Verdejo <jedv@ugr.es>, Amparo Vila <vila@decsai.ugr.es>, Rafael Molina
<rms@decsai.ugr.es>, Julio Ortega <jortega@ugr.es>, Alberto Prieto <aprieto@ugr.es>, María
José Rodríguez <mjfor<z@ugr.es>, Andrés Cano Utrera <acu@decsai.ugr.es>, Juan Luis Castro
Peña <castro@decsai.ugr.es>, Óscar Cordón García <ocordon@decsai.ugr.es>, Juan Fernández
Olivares <faro@decsai.ugr.es>, José Luis Garrido <jgarrido@ugr.es>, "Alberto J. Palma"
<ajpalma@ugr.es>, Javier Ramírez <javierrp@ugr.es>, Fernando Rojas Ruiz <frojas@ugr.es>, José
Luis Verdegay <verdegay@decsai.ugr.es>, Francisco Luis Gu<errez vela <fgu<err@ugr.es>,
Ramón López-Cózar Delgado <rlopezc@ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, queda aprobada la moción a la que hace referencia el
mensaje adjunto.

Saludos,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
Dpto. Arquitectura y Tecnología de Computadores
ETS Ing. Informá<ca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Condiciones legales aplicables a este correo electrónico /Legal condi<ons applied to this e-mail:
hJp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm 
================

El 07/05/2015 a las 19:19, Héctor Pomares escribió:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC (CAPD-TIC):
 
El director de la Oficina del So�ware Libre, Juan Julián Merelo, nos ofrece impar<r de forma
gratuita las siguientes dos conferencias para nuestros alumnos del programa de doctorado:
 
- Título de la ponencia: Desarrollo colabora<vo de so�ware cienNfico.
- Resumen de la ponencia (2-3 líneas): Desarrollar so�ware en ciencia es diferente a hacerlo con
un producto a la vista, pero eso no quiere decir que no se aprovechen una serie de buenas
prác<cas para que el desarrollo sea fluido, eficiente y, sobre todo, fácilmente publicable. En esta
charla se presentará un flujo de trabajo para desarrollo de aplicaciones cuyo obje<vo es
desarrollar o analizar experimentos así como una serie de herramientas de uso común en la
industria y, por supuesto, también en la ciencia.
 
- Título de la ponencia: Ciencia reproducible usando so�ware libre.
- Resumen de la ponencia (2-3 líneas): Dados los medios de publicación existente hoy en día,
limitarse a publicar en un trabajo está<co es posible, pero no la mejor forma de comunicar el
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trabajo hecho. Hoy en día las diferentes revistas permiten publicar los datos, el so�ware, e incluso
procedimientos, lo que también lleva a un cambio en las herramientas de autoría, para usar
nuevas herramientas, más potentes que un procesador de textos. En esta charla se presentan
diferentes formas de publicar "artefactos" de inves<gación más allá del puro trabajo escrito, los
medios de publicación de ciencia abierta y su implicación en la carrera profesional y, finalmente,
formas de publicar trabajos interac<vos y "programación literaria" que integra el procedimiento y
los datos junto con el trabajo que los describe.
 
Lo que se propone en este mensaje es que podamos darle publicidad a ambos cursos bajo el
paraguas organiza<vo del programa de doctorado. También, me gustaría agradecer personalmente
al profesor Merelo su excelente predisposición a impar<r ambas charlas.
 
PROCEDIMIENTO: Esta propuesta se aprobará si no se reciben objeciones a la finalización de la
fecha indicada más abajo. Las objeciones deben ser enviadas por correo electrónico en respuesta a
este mensaje.

Fecha límite: martes 12 de mayo a las 20:00.

 

Un saludo cordial,
Héctor

-- 
------------------------------------------------
Héctor Pomares
Dpto. Arquitectura y Tecnología de Computadores
ETS Ing. Informá<ca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Condiciones legales aplicables a este correo electrónico /Legal condi<ons applied to this e-mail:
hJp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm 
================

Re: [CAPD-TIC] Conferencias de la Oficina del Software Libre p...  

2 de 2 12/05/2015 17:40



Asunto: Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ra�ficadas 25/05/2015
De: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Fecha: 29/05/2015 10:55
Para: Luis de Campos <lci@decsai.ugr.es>, Miguel Delgado <mdelgado@ugr.es>, Jesús Esteban
Díaz Verdejo <jedv@ugr.es>, Amparo Vila <vila@decsai.ugr.es>, Rafael Molina
<rms@decsai.ugr.es>, Julio Ortega <jortega@ugr.es>, Alberto Prieto <aprieto@ugr.es>, María
José Rodríguez <mjfor�z@ugr.es>, Andrés Cano Utrera <acu@decsai.ugr.es>, Juan Luis Castro
Peña <castro@decsai.ugr.es>, Óscar Cordón García <ocordon@decsai.ugr.es>, Juan Fernández
Olivares <faro@decsai.ugr.es>, José Luis Garrido <jgarrido@ugr.es>, "Alberto J. Palma"
<ajpalma@ugr.es>, Javier Ramírez <javierrp@ugr.es>, Fernando Rojas Ruiz <frojas@ugr.es>, José
Luis Verdegay <verdegay@decsai.ugr.es>, Francisco Luis Gu�errez vela <fgu�err@ugr.es>,
Ramón López-Cózar Delgado <rlopezc@ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas las mociones a las que hace
referencia el mensaje adjunto.

Saludos,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
Dpto. Arquitectura y Tecnología de Computadores
ETS Ing. Informá�ca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Condiciones legales aplicables a este correo electrónico /Legal condi�ons applied to this e-mail:
hGp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm 
================

El 25/05/2015 a las 21:11, Héctor Pomares escribió:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC (CAPD-TIC):

Vamos a proceder a ges�onar la aprobación de una autorización de estancia internacional,
dos informes favorables para la renovación anual de dos becarios pre-doctorales, una
solicitud de cambio de régimen de dedicación de un doctorando a �empo parcial y la
aprobación de los planes de inves�gación defendidos en la convocatoria de abril de 2015
(las que tengo disponibles a fecha de hoy) junto con las nuevas co-direcciones aprobadas
por los diferentes tribunales.

La información asociada está disponible en el SWAD de la CAPD-TIC: Pestaña “Asignatura”,
menú “Documentos”, carpeta “MOCIONES_A_APROBAR”, fichero “CAPD-
TIC_2015_05_25.ZIP”.

Se trata:

Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ratificadas 25/05...  

1 de 3 29/05/2015 15:10



De la autorización de estancia internacional de:
MOCIÓN 1: LÓPEZ ESPEJO, IVÁN.

De la aprobación para emi�r un informe favorable para la renovación anual de la beca
pre-doctoral de:
MOCIÓN 2: GUTIÉRREZ BATISTA, KAREL.
MOCIÓN 3: PRIETO DE LOPEZ, RAFAEL.

De la aprobación del cambio a �empo parcial de:
MOCIÓN 4: GARRIDO MEDINA, LUCÍA.
Nota: Como se puede ver en la documentación asociada a esta moción, esta doctoranda ha
sido contratada a �empo completo en una empresa por lo que parece razonable aprobar
su cambio al régimen de �empo parcial.

De la aprobación de los planes de inves�gación de los siguientes doctorandos junto con las
nuevas co-direcciones aprobadas por los diferentes tribunales:
MOCIÓN 5: BALDERAS DÍAZ, SARA. Nuevo co-director: José Luis Garrido Bullejos.
MOCIÓN 6: ESCOBEDO ARAQUE, PABLO. Nuevo co-director: Antonio MarYnez Olmos.
MOCIÓN 7: GONZÁLEZ CORDERO, GERARDO MANUEL. Nuevo co-director: Francisco
Jiménez Molinos.
MOCIÓN 8: JIMENEZ LOPEZ, MIGUEL. 
MOCIÓN 9: LÓPEZ ARCOS, JOSÉ RAFAEL. 
MOCIÓN 10: LOPEZ MARTIN, JOSE. 
MOCIÓN 11: LÓPEZ MONTES, JOSÉ. Nuevos co-directores: Miguel Molina Solana y Antonio
Palmer Aparicio.
MOCIÓN 12: MARTÍN ACAL, JUAN LUIS. Nuevo co-director: Gustavo Romero López.
MOCIÓN 13: MARTÍNEZ GÓMEZ, VÍCTOR. 
MOCIÓN 14: MUÑOZ ÉCIJA, TERESA. Nuevo co-director: Zaida Chinchilla Rodríguez.
MOCIÓN 15: ORTIZ RUBIO, ARACELI. 
MOCIÓN 16: POMBOZA, GONZALO WAHSINGTON. 
MOCIÓN 17: POTENCIANO ENCISO, VICTOR. Nuevo co-director: Fuencisla Matesanz del
Barrio.
MOCIÓN 18: PRIETO DE LOPE, RAFAEL. 
MOCIÓN 19: SERRA PÉREZ, JUAN GABRIEL. 
MOCIÓN 20: TORRES CARAZO, MARIA ISABEL. Nuevo co-director: María Visitación Hurtado
Torres.
MOCIÓN 21: VILLALONGA PALLISER, CLAUDIA. Nuevo co-director: Ores� Baños Legrán.
Nota: Todos los planes de inves�gación, las actas y los informes de jus�ficación de
co-dirección se encuentran disponibles en la documentación asociada a esta moción.

PROCEDIMIENTO: Todas estas mociones se aprobarán si no se reciben objeciones a la
finalización de la fecha indicada más abajo. Las objeciones deben ser enviadas por correo
electrónico en respuesta a este mensaje.

Fecha límite: jueves 28 de mayo a las 21:30.

Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ratificadas 25/05...  

2 de 3 29/05/2015 15:10



Un saludo cordial,
Héctor

-- 
------------------------------------------------
Héctor Pomares
Dpto. Arquitectura y Tecnología de Computadores
ETS Ing. Informá�ca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Condiciones legales aplicables a este correo electrónico /Legal condi�ons applied to this e-mail:
hGp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm 
================

Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ratificadas 25/05...  

3 de 3 29/05/2015 15:10



Asunto: Re: [CAPD-TIC] URGENTE: Mociones para ser aprobadas/ra�ficadas 28/05/2015
De: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Fecha: 29/05/2015 15:10
Para: Luis de Campos <lci@decsai.ugr.es>, Miguel Delgado <mdelgado@ugr.es>, Jesús Esteban
Díaz Verdejo <jedv@ugr.es>, Amparo Vila <vila@decsai.ugr.es>, Rafael Molina
<rms@decsai.ugr.es>, Julio Ortega <jortega@ugr.es>, Alberto Prieto <aprieto@ugr.es>, María
José Rodríguez <mjfor�z@ugr.es>, Andrés Cano Utrera <acu@decsai.ugr.es>, Juan Luis Castro
Peña <castro@decsai.ugr.es>, Óscar Cordón García <ocordon@decsai.ugr.es>, Juan Fernández
Olivares <faro@decsai.ugr.es>, José Luis Garrido <jgarrido@ugr.es>, "Alberto J. Palma"
<ajpalma@ugr.es>, Javier Ramírez <javierrp@ugr.es>, Fernando Rojas Ruiz <frojas@ugr.es>, José
Luis Verdegay <verdegay@decsai.ugr.es>, Francisco Luis Gu�errez vela <fgu�err@ugr.es>,
Ramón López-Cózar Delgado <rlopezc@ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas las mociones a las que hace
referencia el mensaje adjunto.

Saludos,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
Dpto. Arquitectura y Tecnología de Computadores
ETS Ing. Informá�ca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Condiciones legales aplicables a este correo electrónico /Legal condi�ons applied to this e-mail:
hIp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm 
================

El 28/05/2015 a las 14:52, Héctor Pomares escribió:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC (CAPD-TIC):

Vamos a proceder a ges�onar con carácter de urgencia la aprobación de un depósito de
tesis y la aprobación de una modificación de proyecto de tesis de un alumno del plan
an�guo. El carácter urgente se debe a que la defensa de la tesis está prevista para una
fecha para la cual el doctorando no se puede esperar a la reunión siguiente del comité de
dirección. El director nos ha solicitado su trámite urgente y, afortunadamente, tanto la
secretaria de la comisión como el coordinador estábamos disponibles para poder revisar la
documentación de forma inmediata.

La información asociada está disponible en el SWAD de la CAPD-TIC: Pestaña “Asignatura”,
menú “Documentos”, carpeta “MOCIONES_A_APROBAR”, fichero “CAPD-
TIC_2015_05_28.ZIP”.

Re: [CAPD-TIC] URGENTE: Mociones para ser aprobadas/ratific...  

1 de 2 29/05/2015 15:11



Se trata:

De la aprobación del depósito de tesis y del tribunal correspondiente de:
MOCIÓN 1: JOSÉ TOMÁS CADENAS LUCERO.
Toda la documentación, a pesar de la urgencia, ha sido ya revisada tanto por la secretaria
de la comisión como por el coordinador, como es precep�vo.

De la aprobación de la modificación del plan de tesis de:
MOCIÓN 2: LALA SEPTEM RIZA.
En este caso, también el director nos ha solicitado que se incluya esta modificación de
forma urgente ya que �ene previsto la defensa de la tesis en las próximas semanas (se trata
de una modificación que el doctorando ya había aplicado de facto pero sin haber solicitado
la correspondiente autorización  a la Escuela de Posgrado).

PROCEDIMIENTO:

Como se trata de un asunto urgente nos damos un plazo de 24h para aprobar ambas
mociones (que es el plazo que tenemos contemplado en nuestras normas para asuntos
urgentes). Por lo tanto, todas estas mociones se aprobarán si no se reciben objeciones a la
finalización de la fecha indicada más abajo. Las objeciones deben ser enviadas por correo
electrónico en respuesta a este mensaje.

Fecha límite: viernes 29 de mayo a las 15:00.

Un saludo cordial,
Héctor

-- 
------------------------------------------------
Héctor Pomares
Dpto. Arquitectura y Tecnología de Computadores
ETS Ing. Informá�ca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Condiciones legales aplicables a este correo electrónico /Legal condi�ons applied to this e-mail:
hIp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm 
================

Re: [CAPD-TIC] URGENTE: Mociones para ser aprobadas/ratific...  

2 de 2 29/05/2015 15:11



Asunto: Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ra�ficadas 09/06/2015
De: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Fecha: 12/06/2015 10:02
Para: Luis de Campos <lci@decsai.ugr.es>, Miguel Delgado <mdelgado@ugr.es>, Jesús Esteban
Díaz Verdejo <jedv@ugr.es>, Amparo Vila <vila@decsai.ugr.es>, Rafael Molina
<rms@decsai.ugr.es>, Julio Ortega <jortega@ugr.es>, Alberto Prieto <aprieto@ugr.es>, María
José Rodríguez <mjfor�z@ugr.es>, Andrés Cano Utrera <acu@decsai.ugr.es>, Juan Luis Castro
Peña <castro@decsai.ugr.es>, Óscar Cordón García <ocordon@decsai.ugr.es>, Juan Fernández
Olivares <faro@decsai.ugr.es>, José Luis Garrido <jgarrido@ugr.es>, "Alberto J. Palma"
<ajpalma@ugr.es>, Javier Ramírez <javierrp@ugr.es>, Fernando Rojas Ruiz <frojas@ugr.es>, José
Luis Verdegay <verdegay@decsai.ugr.es>, Francisco Luis Gu�errez vela <fgu�err@ugr.es>,
Ramón López-Cózar Delgado <rlopezc@ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas las mociones a las que hace
referencia el mensaje adjunto.

Saludos,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
Dpto. Arquitectura y Tecnología de Computadores
ETS Ing. Informá�ca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Condiciones legales aplicables a este correo electrónico /Legal condi�ons applied to this e-mail:
hHp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm 
================

El 09/06/2015 a las 9:49, Héctor Pomares escribió:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC (CAPD-TIC):

Vamos a proceder a ges�onar la aprobación de un depósito de tesis y su tribunal
correspondiente. La información asociada está disponible en el SWAD de la CAPD-TIC:
Pestaña “Asignatura”, menú “Documentos”, carpeta “MOCIONES_A_APROBAR”, fichero
“CAPD-TIC_2015_06_09.ZIP”.

Se trata:

De la aprobación del depósito de tesis y del tribunal correspondiente de:
MOCIÓN 1: IRENE DÍAZ VALENZUELA.
Toda la documentación ha sido ya revisada tanto por la secretaria de la comisión como por
el coordinador, como es precep�vo.

Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ratificadas 09/06...  

1 de 2 12/06/2015 10:03



PROCEDIMIENTO:

Todas estas mociones se aprobarán si no se reciben objeciones a la finalización de la fecha
indicada más abajo. Las objeciones deben ser enviadas por correo electrónico en respuesta
a este mensaje.

Fecha límite: viernes 12 de Junio a las 10:00.

Un saludo cordial,
Héctor

-- 
------------------------------------------------
Héctor Pomares
Dpto. Arquitectura y Tecnología de Computadores
ETS Ing. Informá�ca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Condiciones legales aplicables a este correo electrónico /Legal condi�ons applied to this e-mail:
hHp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm 
================

Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ratificadas 09/06...  

2 de 2 12/06/2015 10:03



Asunto: Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ra�ficadas 12/06/2015
De: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Fecha: 17/06/2015 1:20
Para: Luis de Campos <lci@decsai.ugr.es>, Miguel Delgado <mdelgado@ugr.es>, Jesús Esteban
Díaz Verdejo <jedv@ugr.es>, Amparo Vila <vila@decsai.ugr.es>, Rafael Molina
<rms@decsai.ugr.es>, Julio Ortega <jortega@ugr.es>, Alberto Prieto <aprieto@ugr.es>, María
José Rodríguez <mjfor�z@ugr.es>, Andrés Cano Utrera <acu@decsai.ugr.es>, Juan Luis Castro
Peña <castro@decsai.ugr.es>, Óscar Cordón García <ocordon@decsai.ugr.es>, Juan Fernández
Olivares <faro@decsai.ugr.es>, José Luis Garrido <jgarrido@ugr.es>, "Alberto J. Palma"
<ajpalma@ugr.es>, Javier Ramírez <javierrp@ugr.es>, Fernando Rojas Ruiz <frojas@ugr.es>, José
Luis Verdegay <verdegay@decsai.ugr.es>, Francisco Luis Gu�errez vela <fgu�err@ugr.es>,
Ramón López-Cózar Delgado <rlopezc@ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas las mociones a las que hace
referencia el mensaje adjunto.

Saludos,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
Dpto. Arquitectura y Tecnología de Computadores
ETS Ing. Informá�ca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Condiciones legales aplicables a este correo electrónico /Legal condi�ons applied to this e-mail:
hHp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm 
================

El 12/06/2015 a las 15:58, Héctor Pomares escribió:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC (CAPD-TIC):

Vamos a proceder a ges�onar la aprobación de una modificación de un plan de
inves�gación y la de un depósito de tesis y su tribunal correspondiente. La información
asociada está disponible en el SWAD de la CAPD-TIC: Pestaña “Asignatura”, menú
“Documentos”, carpeta “MOCIONES_A_APROBAR”, fichero “CAPD-TIC_2015_06_12.ZIP”.

Se trata:

De la modificación del proyecto de tesis de:
MOCIÓN 1: JUAN BERNABÉ MORENO.
Nota: se solicita una modificación del Ttulo de la tesis y la incorporación de un segundo
director de tesis, un profesor de la Universidad de Jaén. En el documento se jus�fica la
idoneidad de ambos directores (el ya existente y el nuevo) y se puede comprobar que el

Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ratificadas 12/06...  

1 de 2 17/06/2015 1:21



nuevo director cumple los requisitos UGR (1 sexenio) para poder ser director de una tesis.

De la aprobación del depósito de tesis y del tribunal correspondiente de:
MOCIÓN 2: LALA SEPTEM RIZA.
Toda la documentación ha sido ya revisada tanto por la secretaria de la comisión como por
el coordinador, como es precep�vo.

PROCEDIMIENTO:

Todas estas mociones se aprobarán si no se reciben objeciones a la finalización de la fecha
indicada más abajo. Las objeciones deben ser enviadas por correo electrónico en respuesta
a este mensaje.

Fecha límite: martes 16 de Junio a las 16:00.

Un saludo cordial,
Héctor

-- 
------------------------------------------------
Héctor Pomares
Dpto. Arquitectura y Tecnología de Computadores
ETS Ing. Informá�ca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Condiciones legales aplicables a este correo electrónico /Legal condi�ons applied to this e-mail:
hHp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm 
================

Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ratificadas 12/06...  

2 de 2 17/06/2015 1:21



Asunto: Re: [CAPD-TIC] (CORREGIDO) Mociones para ser aprobadas/ra�ficadas 30/06/2015
De: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Fecha: 03/07/2015 11:02
Para: Luis de Campos <lci@decsai.ugr.es>, Miguel Delgado <mdelgado@ugr.es>, Jesús Esteban
Díaz Verdejo <jedv@ugr.es>, Amparo Vila <vila@decsai.ugr.es>, Rafael Molina
<rms@decsai.ugr.es>, Julio Ortega <jortega@ugr.es>, Alberto Prieto <aprieto@ugr.es>, María
José Rodríguez <mjfor�z@ugr.es>, Andrés Cano Utrera <acu@decsai.ugr.es>, Juan Luis Castro
Peña <castro@decsai.ugr.es>, Óscar Cordón García <ocordon@decsai.ugr.es>, Juan Fernández
Olivares <faro@decsai.ugr.es>, José Luis Garrido <jgarrido@ugr.es>, "Alberto J. Palma"
<ajpalma@ugr.es>, Javier Ramírez <javierrp@ugr.es>, Fernando Rojas Ruiz <frojas@ugr.es>, José
Luis Verdegay <verdegay@decsai.ugr.es>, Francisco Luis Gu�errez vela <fgu�err@ugr.es>,
Ramón López-Cózar Delgado <rlopezc@ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas las mociones a las que hace
referencia el mensaje adjunto.

Saludos,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
Dpto. Arquitectura y Tecnología de Computadores
ETS Ing. Informá�ca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Condiciones legales aplicables a este correo electrónico /Legal condi�ons applied to this e-mail:
hIp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm 
================

El 30/06/2015 a las 11:06, Héctor Pomares escribió:

(Ignorad el mensaje anterior ya que me faltaba una estancia por añadir)

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC (CAPD-TIC):

Vamos a proceder a ges�onar la aprobación de dos tesis doctorales, tres autorizaciones de
estancia internacional, un cambio leve de Mtulo de un plan de trabajo, dos modificaciones
de planes de trabajo y un plan de trabajo del plan an�guo.

La información asociada está disponible en el SWAD de la CAPD-TIC: Pestaña “Asignatura”,
menú “Documentos”, carpeta “MOCIONES_A_APROBAR”, fichero “CAPD-
TIC_2015_06_30.ZIP”.

Se trata:

Re: [CAPD-TIC] (CORREGIDO) Mociones para ser aprobadas/rati...  

1 de 3 03/07/2015 13:48



De la aprobación del depósito de tesis y del tribunal correspondiente de:
MOCIÓN 1: JUAN BERNABÉ MORENO.
MOCIÓN 2: PABLO RUIZ MATARÁN.
Nota: toda la documentación, como es habitual, ya ha sido revisada y validada por la
secretaria y el coordinador del programa.

De la autorización de estancia internacional de:
MOCIÓN 3: ANDRÉS CID LÓPEZ.
MOCIÓN 4: JUAN BERNABÉ MORENO.
MOCIÓN 5: PABLO RUIZ MATARÁN.

De la aprobación del plan de trabajo de:
MOCIÓN 6: MABEL GONZÁLEZ CASTELLANOS
Nota: Al ser un plan de trabajo del plan an�guo, se ha seguido el procedimiento que
teníamos aprobado para estos casos (revisión de un miembro de la comisión y del
coordinador).

De la aprobación de la modificación del plan de trabajo de:
MOCIÓN 7: CELIA ROMO PEÑA.
Nota: Al ser un plan de trabajo del plan an�guo y tratarse de una modificación sustancial,
se ha seguido el procedimiento que teníamos aprobado para la revisión de planes de
inves�gación (revisión de un miembro de la comisión y del coordinador).
MOCIÓN 8: ANDRÉS CID LÓPEZ.
Nota: En este caso se solicita la incorporación de un tercer director de tesis. Se ha enviado
el caso a un experto de esta comisión que ha dado su visto bueno. Los directores
anteriores son de la Universidad Complutense de Madrid (Departamento de Marke�ng e
Inves�gación de Mercados) y de la UGR (Departamento de Lenguajes y Sistemas). Se
considera jus�ficada la inclusión de un nuevo codirector, Enrique Herrera Viedma, del
departamento de Ciencias de la Computación e Inteligencia Ar�ficial de la UGR.

De la aprobación del cambio leve de Mtulo del plan de trabajo de:
MOCIÓN 9: PABLO RUIZ MATARÁN.

PROCEDIMIENTO: Todas estas mociones se aprobarán si no se reciben objeciones a la
finalización de la fecha indicada más abajo. Las objeciones deben ser enviadas por correo
electrónico en respuesta a este mensaje.

Fecha límite: viernes 3 de julio a las 11:00.

Un saludo cordial,
Héctor

-- 
------------------------------------------------
Héctor Pomares
Dpto. Arquitectura y Tecnología de Computadores
ETS Ing. Informá�ca y Telecomunicación

Re: [CAPD-TIC] (CORREGIDO) Mociones para ser aprobadas/rati...  

2 de 3 03/07/2015 13:48



Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Condiciones legales aplicables a este correo electrónico /Legal condi�ons applied to this e-mail:
hIp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm 
================

Re: [CAPD-TIC] (CORREGIDO) Mociones para ser aprobadas/rati...  

3 de 3 03/07/2015 13:48



Asunto: Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ra�ficadas 08/Julio/2015
De: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Fecha: 13/07/2015 16:41
Para: Luis de Campos <lci@decsai.ugr.es>, Miguel Delgado <mdelgado@ugr.es>, Jesús Esteban
Díaz Verdejo <jedv@ugr.es>, Amparo Vila <vila@decsai.ugr.es>, Rafael Molina
<rms@decsai.ugr.es>, Julio Ortega <jortega@ugr.es>, Alberto Prieto <aprieto@ugr.es>, María
José Rodríguez <mjfor�z@ugr.es>, Andrés Cano Utrera <acu@decsai.ugr.es>, Juan Luis Castro
Peña <castro@decsai.ugr.es>, Óscar Cordón García <ocordon@decsai.ugr.es>, Juan Fernández
Olivares <faro@decsai.ugr.es>, José Luis Garrido <jgarrido@ugr.es>, "Alberto J. Palma"
<ajpalma@ugr.es>, Javier Ramírez <javierrp@ugr.es>, Fernando Rojas Ruiz <frojas@ugr.es>, José
Luis Verdegay <verdegay@decsai.ugr.es>, Francisco Luis Gu�errez vela <fgu�err@ugr.es>,
Ramón López-Cózar Delgado <rlopezc@ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas las mociones a las que hace
referencia el mensaje adjunto.

Saludos,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
Dpto. Arquitectura y Tecnología de Computadores
ETS Ing. Informá�ca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Condiciones legales aplicables a este correo electrónico /Legal condi�ons applied to this e-mail:
hKp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm 
================

El 08/07/2015 a las 16:36, Héctor Pomares escribió:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC (CAPD-TIC):

Vamos a proceder a ges�onar la aprobación de un convenio Erasmus+ con la Universidad
de Ulm (Alemania), una solicitud de admisión de una profesora al programa, 7 solicitudes
de admisión de profesores colaboradores externos al programa (correspondientes a
co-direcciones aprobadas por los tribunales de la convocatoria pasada de defensa de
planes de inves�gación), diversas asignaciones de director de tesis principal y línea de
inves�gación correspondientes, principalmente, a los doctorandos matriculados en la
segunda fase, la aprobación/ra�ficación de los dos úl�mos planes de inves�gación que se
defendieron en la úl�ma convocatoria de abril de 2015 así como de las propuestas de
codirección que se aceptaron por los diferentes tribunales, y la aprobación de 10 informes
favorables para la renovación de becarios pre-doctorales.

La información asociada está disponible en el SWAD de la CAPD-TIC: Pestaña “Asignatura”,
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menú “Documentos”, carpeta “MOCIONES_A_APROBAR”, fichero “CAPD-
TIC_2015_07_08.ZIP”.

Se trata:

MOCIÓN 1: De la aprobación de un Convenio dentro del programa Erasmus + con la
Universidad de Ulm (Alemania) para el intercambio de un estudiante y 3 profesores.

De la admisión, como profesor/es del programa, de:
MOCIÓN 2: María del Carmen Pegalajar Jiménez.
*Nota 1: Los requisitos para poder ser profesor del programa se encuentran en el acta del
17/09/2012 que se puede consultar en el menú “Documentos”, carpeta “ACTAS” del SWAD
o en hKp://doctorados.ugr.es/�c/pages/organizacion
/profesorado#__doku_incorporacion_de_profesores_al_programa_para_ser_tanto_tutores_como_directores
La profesora reúne dichos requisitos.

De la admisión, como profesor/es colaboradores externos del programa, de:
MOCIÓN 3: Antonio Garrido Cas�llo.
MOCIÓN 4: Antonio Mar[nez Olmos.
MOCIÓN 5: Francisco Jiménez Molinos.
MOCIÓN 6: Gustavo Romero López.
MOCIÓN 7: Miguel Molina Solana.
MOCIÓN 8: Ores� Baños Legrán.
MOCIÓN 9: Zaida Chinchilla Rodríguez.
*Nota: Para que un doctor que no sea profesor del programa pueda dirigir la tesis a algún
doctorando del programa debe primero ser admi�do como profesor colaborador externo.
Los requisitos para poder ser profesor colaborador externo son los mismos que para poder
ser director de tesis en la Universidad de Granada (hKp://doctorados.ugr.es/�c/pages
/organizacion
/profesorado#__doku_incorporacion_de_colaboradores_externos_al_programa_para_ser_directores_de_tesis
En este caso, todos los profesores solicitantes cumplen dicho requisito. Estos profesores
mantendrán la condición de colaboradores externos del programa mientras figuren como
directores de tesis de algún doctorando del programa.

De la asignación de director principal y línea de inves�gación para los siguientes
estudiantes del programa (primero los que quedaban de la primera fase y luego todos los
de la segunda):
MOCIÓN 10: Doctorando: AL-GHURIBI, SUMAIA; Director principal asignado: Francisco
Herrera Triguero; Línea de inves�gación asignada: Minería de Datos.
MOCIÓN 11: Doctorando: ARCO MARTÍN, JUAN ELOY; Director principal asignado: Javier
Ramírez Pérez de Inestrosa; Línea de inves�gación asignada: Procesado de señal y
aplicaciones mul�disciplinares.
MOCIÓN 12: Doctorando: BAENA RUIZ, LETICIA; Director principal asignado: Francisco
Herrera Triguero; Línea de inves�gación asignada: Minería de Datos.
MOCIÓN 13: Doctorando: BAYO MUÑOZ, FRANCISCO MANUEL; Director principal asignado:
Juan Huete Guadix; Línea de inves�gación asignada: Recuperación de Información, Web e
Internet.
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MOCIÓN 14: Doctorando: GÓMEZ MAZA, DOMINGO; Director principal asignado: Carlos
Ureña Almagro; Línea de inves�gación asignada: Informá�ca Gráfica y Realidad Virtual.
MOCIÓN 15: Doctorando: MOHAMMED, MAWAL; Director principal asignado: Francisco
Herrera Triguero; Línea de inves�gación asignada: Minería de Datos.
MOCIÓN 16: Doctorando: SANTANA REYES, GABRIEL URSO; Director principal asignado:
Juan Miguel Medina Rodríguez; Línea de inves�gación asignada: Sistemas de Información y
Bases de Datos.

MOCIÓN 17: Doctorando: ALVAREZ GARCIA, DANIEL; Director principal asignado: Diego
Pedro Morales Santos; Línea de inves�gación asignada: Aplicaciones de las TIC: Salud-
bienestar social, medio ambiente-energía y agroalimentarias.
MOCIÓN 18: Doctorando: DE LAS CUEVAS DELGADO, PALOMA; Director principal asignado:
Juan Julián Merelo Guervós; Línea de inves�gación asignada: Ingeniería Neuronal y
Sistemas Integrados Bioinspirados.
MOCIÓN 19: Doctorando: FERNÁNDEZ ARES, ANTONIO JAVIER; Director principal asignado:
Pedro Cas�llo Valdivieso; Línea de inves�gación asignada: Computación de Altas
Prestaciones y sus Aplicaciones.
MOCIÓN 20: Doctorando: FERNÁNDEZ GARCÍA, ANTONIO SEBASTIÁN; Director principal
asignado: Juan Julián Merelo Guervós; Línea de inves�gación asignada: Ingeniería Neuronal
y Sistemas Integrados Bioinspirados.
MOCIÓN 21: Doctorando: GÓMEZ MAQUEDA, IGNACIO; Director principal asignado: Rafael
Molina Soriano; Línea de inves�gación asignada: Procesado y Clasificación de Imágenes y
Vídeo. Visión por Computador.
MOCIÓN 22: Doctorando: MOLINA FARRUGIA, BERTA; Director principal asignado: Diego
Pedro Morales Santos; Línea de inves�gación asignada: Aplicaciones de las TIC: Salud-
bienestar social, medio ambiente-energía y agroalimentarias.
MOCIÓN 23: Doctorando: PARRA ROYÓN, MANUEL JESÚS; Director principal asignado: José
Manuel Benítez; Línea de inves�gación asignada: Minería de Datos.
MOCIÓN 24: Doctorando: PÉREZ VILLEGAS, ALEJANDRO ANTONIO; Director principal
asignado: José Camacho Páez; Línea de inves�gación asignada: Redes y Comunicaciones.
MOCIÓN 25: Doctorando: RAMOS ONTIVEROS, BEATRIZ; Director principal asignado: Juan
Carlos Torres Cantero; Línea de inves�gación asignada: Aplicaciones de las TIC: Salud-
bienestar social, medio ambiente-energía y agroalimentarias.
MOCIÓN 26: Doctorando: RAMÍREZ PEDROSA, ANTONIO JESÚS; Director principal asignado:
María del Carmen Pegalajar Jiménez; Línea de inves�gación asignada: Sod Compu�ng.
MOCIÓN 27: Doctorando: REPISO RODRIGUEZ, RAFAEL; Director principal asignado: Ignacio
Rojas Ruiz; Línea de inves�gación asignada: Bioinformá�ca.
MOCIÓN 28: Doctorando: SORIANO MARÍN, ANTONIO JESÚS; Director principal asignado:
Francisco Luis Gu�érrez Vela; Línea de inves�gación asignada: Interacción Persona-
Ordenador.
MOCIÓN 29: Doctorando: SÁNCHEZ GÁLVEZ, MARÍA LUZ ADOLFINA; Director principal
asignado: Juan Manuel Fernández Luna; Línea de inves�gación asignada: Recuperación de
información, Web e Internet.
Nota: Esta asignación se ha realizado una vez oídos al doctorando y al tutor. En el caso de
que la tesis vaya a estar co-dirigida por más de un director, éste se añadirá en el acto de
defensa del plan de tesis del doctorando (aportando, en ese caso, un informe que
jus�fique la necesidad de co-dirección).
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De la aprobación de los planes de inves�gación de los siguientes doctorandos junto con las
nuevas co-direcciones aprobadas por los diferentes tribunales:
MOCIÓN 30: MIRANDA PARDO, DAILY. Nuevo co-director: Jesús Roque Campaña Gómez.
MOCIÓN 31: SANTANA REYES, GABRIEL URSO. Nuevo co-director: Antonio Garrido Carrillo.
Nota: Todos los planes de inves�gación, las actas y los informes de jus�ficación de
co-dirección se encuentran disponibles en la documentación asociada a esta moción.

De la aprobación para emi�r un informe favorable para la renovación de la beca
pre-doctoral de:
MOCIÓN 32: Carmen Campomanes Álvarez.
MOCIÓN 33: Carmen Navarro Luzón.
MOCIÓN 34: Celia Romo Peña.
MOCIÓN 35: Daniel Peralta Cámara.
MOCIÓN 36: Francisco Naveros Arrabal.
MOCIÓN 37: Gonzalo Ruiz García.
MOCIÓN 38: José Antonio Moral Muñoz.
MOCIÓN 39: José Antonio Sáez Muñoz.
MOCIÓN 40: María Mar[nez Rojas.
MOCIÓN 41: Sandra Rodríguez Valenzuela.

PROCEDIMIENTO: Todas estas mociones se aprobarán si no se reciben objeciones a la
finalización de la fecha indicada más abajo. Las objeciones deben ser enviadas por correo
electrónico en respuesta a este mensaje.

Fecha límite: lunes 13 de julio a las 16:30.

Un saludo cordial,
Héctor

-- 
------------------------------------------------
Héctor Pomares
Dpto. Arquitectura y Tecnología de Computadores
ETS Ing. Informá�ca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Condiciones legales aplicables a este correo electrónico /Legal condi�ons applied to this e-mail:
hKp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm 
================
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Asunto: Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ra�ficadas 2 Sep�embre 2015
De: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Fecha: 07/09/2015 11:48
Para: Luis de Campos <lci@decsai.ugr.es>, Miguel Delgado <mdelgado@ugr.es>, Jesús Esteban
Díaz Verdejo <jedv@ugr.es>, Amparo Vila <vila@decsai.ugr.es>, Rafael Molina
<rms@decsai.ugr.es>, Julio Ortega <jortega@ugr.es>, Alberto Prieto <aprieto@ugr.es>, María
José Rodríguez <mjfor�z@ugr.es>, Andrés Cano Utrera <acu@decsai.ugr.es>, Juan Luis Castro
Peña <castro@decsai.ugr.es>, Óscar Cordón García <ocordon@decsai.ugr.es>, Juan Fernández
Olivares <faro@decsai.ugr.es>, José Luis Garrido <jgarrido@ugr.es>, "Alberto J. Palma"
<ajpalma@ugr.es>, Javier Ramírez <javierrp@ugr.es>, Fernando Rojas Ruiz <frojas@ugr.es>, José
Luis Verdegay <verdegay@decsai.ugr.es>, Francisco Luis Gu�errez vela <fgu�err@ugr.es>,
Ramón López-Cózar Delgado <rlopezc@ugr.es>, Raúl Pérez <fgr@decsai.ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas las mociones a las que hace
referencia el mensaje adjunto.

Saludos,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
Dpto. Arquitectura y Tecnología de Computadores
ETS Ing. Informá�ca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Condiciones legales aplicables a este correo electrónico /Legal condi�ons applied to this e-mail:
hJp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================

El 02/09/2015 a las 11:15, Héctor Pomares escribió:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC (CAPD-TIC):

Espero que hayáis descansado estas vacaciones. Como el Comité de Dirección se reúne el día
8, tenemos que volver a la carga ya. Antes que nada, quiero dar la bienvenida a esta Comisión
a Raúl Pérez, que sus�tuye a Óscar Cordón como representante de la línea “SoO Compu�ng”
debido a la renuncia de este úl�mo al haber sido nombrado “Delegado del Rector para las
TIC”. Quiero agradecer personalmente la ines�mable (y fundamental) ayuda proporcionada
por Óscar estos años y, de paso, reiterarle mi enhorabuena por su nuevo cargo.

Vamos a proceder a ges�onar la aprobación de una tesis doctoral, una cambio de proyecto de
tesis (incorporación de un nuevo codirector) y una solicitud de admisión de profesores
colaboradores externos al programa.
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La información asociada está disponible en el SWAD de la CAPD-TIC: Pestaña “Asignatura”,
menú “Documentos”, carpeta “MOCIONES_A_APROBAR”, fichero “CAPD-
TIC_2015_09_02.ZIP”.

Se trata:

De la aprobación del depósito de tesis y del tribunal correspondiente de:
MOCIÓN 1: ROMEL VÁZQUEZ RODRÍGUEZ.
Nota: toda la documentación, como es habitual, ya ha sido revisada y validada por la
secretaria y el coordinador del programa.

De la aprobación de la modificación del plan de trabajo de:
MOCIÓN 2: MORENTE MOLINERA, JUAN ANTONIO.
Nota: En realidad se trata de la incorporación de un segundo director de tesis, un profesor
ayudante de la Universidad de Cádiz que no ha podido pedir sexenios pero que �ene
claramente un CV equivalente a un sexenio. La jus�ficación de incorporación parece bien
fundamentada.

De la admisión, como profesor/es colaboradores externos del programa, de:
MOCIÓN 3: FUENCISLA MATESANZ DEL BARRIO.
*Nota: Para que un doctor que no sea profesor del programa pueda dirigir la tesis a algún
doctorando del programa debe primero ser admi�do como profesor colaborador externo.
Los requisitos para poder ser profesor colaborador externo son los mismos que para poder
ser director de tesis en la Universidad de Granada (hJp://doctorados.ugr.es/�c/pages
/organizacion
/profesorado#__doku_incorporacion_de_colaboradores_externos_al_programa_para_ser_directores_de_tesis
En este caso, la profesora solicitante cumple dicho requisito. Esta profesora mantendrá la
condición de colaborador externo del programa mientras figure como director de tesis de
algún doctorando del programa.

PROCEDIMIENTO: Todas estas mociones se aprobarán si no se reciben objeciones a la
finalización de la fecha indicada más abajo. Las objeciones deben ser enviadas por correo
electrónico en respuesta a este mensaje.

Fecha límite: lunes 7 de sep�embre a las 11:30.

Un saludo cordial,
Héctor
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Asunto: Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ra�ficadas 29/09/2015 (urgente)
De: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Fecha: 30/09/2015 14:59
Para: Luis de Campos <lci@decsai.ugr.es>, Miguel Delgado <mdelgado@ugr.es>, Jesús Esteban
Díaz Verdejo <jedv@ugr.es>, Amparo Vila <vila@decsai.ugr.es>, Rafael Molina
<rms@decsai.ugr.es>, Julio Ortega <jortega@ugr.es>, Alberto Prieto <aprieto@ugr.es>, María
José Rodríguez <mjfor�z@ugr.es>, Andrés Cano Utrera <acu@decsai.ugr.es>, Juan Luis Castro
Peña <castro@decsai.ugr.es>, Raúl Pérez <fgr@decsai.ugr.es>, Juan Fernández Olivares
<faro@decsai.ugr.es>, José Luis Garrido <jgarrido@ugr.es>, "Alberto J. Palma"
<ajpalma@ugr.es>, Javier Ramírez <javierrp@ugr.es>, Fernando Rojas Ruiz <frojas@ugr.es>, José
Luis Verdegay <verdegay@decsai.ugr.es>, Francisco Luis Gu�errez vela <fgu�err@ugr.es>,
Ramón López-Cózar Delgado <rlopezc@ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas las mociones a las que hace
referencia el mensaje adjunto.

Saludos,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
Dpto. Arquitectura y Tecnología de Computadores
ETS Ing. Informá�ca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Condiciones legales aplicables a este correo electrónico /Legal condi�ons applied to this e-mail:
hHp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm 
================

El 29/09/2015 a las 12:30, Héctor Pomares escribió:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC (CAPD-TIC):
 
Vamos a proceder a ges�onar la admisión de nuevos doctorandos al programa una vez terminada
la primera fase del plazo de solicitudes para el curso académico 2015/2016.
 
La información asociada está disponible en el SWAD de la CAPD-TIC: Pestaña “Asignatura”, menú
“Documentos”, carpeta “MOCIONES_A_APROBAR”, fichero “CAPD-TIC_2015_09_29.ZIP”.
 
Se trata:
 
De la admisión al programa de los siguientes nuevos estudiantes correspondientes a la primera
fase de inscripción:
 
MOCIÓN 1: ACIOLE RODRIGUES, SIDNEY
MOCIÓN 2: AGUILERA PADILLA, CÉSAR+
MOCIÓN 3: ANDRÉS MALDONADO, PILAR+

Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ratificadas 29/09...  

1 de 3 30/09/2015 15:00



MOCIÓN 4: AZARYAH, HATIM
MOCIÓN 5: BUENO RODRIGUEZ, ANGEL+
MOCIÓN 6: BUSTAMANTE PEREZ, JOSE SEGUNDO
MOCIÓN 7: DE LA CRUZ GUTIERREZ, JUAN PABLO+
MOCIÓN 8: FUENTES MARTINEZ, VÍCTOR JUAN+
MOCIÓN 9: GÓMEZ LÓPEZ, ÓSCAR DAVID
MOCIÓN 10: GONZÁLEZ MACÍAS, JUAN CARLOS
MOCIÓN 11: GONZÁLEZ VÁZQUEZ, SERGIO
MOCIÓN 12: HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, RAÚL OCTAVIO
MOCIÓN 13: LORCA HERNANDO, FRANCISCO JAVIER+
MOCIÓN 14: MAILLO HIDALGO, JESÚS
MOCIÓN 15: MORALES FERNÁNDEZ, JOSÉ MIGUEL
MOCIÓN 16: MORALES RAMOS, CARLOS BERNARDO
MOCIÓN 17: MOYA SEÑAS, IGNACIO
MOCIÓN 18: REBEL, GREGOR
MOCIÓN 19: RODRIGUEZ HUERTAS, JORGE+
MOCIÓN 20: RODRIGUEZ PEREZ, JAVIER
MOCIÓN 21: ROMERO CÁCERES, ADRIÁN
MOCIÓN 22: VLUYMANS, SARAH
 
De la NO admisión al programa de los siguientes estudiantes correspondientes a la primera fase de
inscripción:
 
MOCIÓN 23: FERNANDEZ MISER, FRANCISCO
MOCIÓN 24: GHUBEIN, MARWAN
MOCIÓN 25: KHOSHMANESH, SEYEDEH ZAHRA
 
Nota 1: Mo�vo de no admisión en todos los casos: no llegar a la puntuación mínima exigida para
poder entrar en el programa. Esto se debe, principalmente, a que no cuentan con el aval de
ningún profesor del programa. En el caso de Francisco Fernández Miser, presenta el aval de un
profesor de la facultad de derecho (el doctorando ha solicitado su admisión a varios programas de
doctorado, entre ellos, el nuestro). Mediante conversaciones telefónicas le he indicado que era
esencial que contara con otro co-director relacionado con el área TIC ya que una tesis dentro de
Ciencias Jurídicas no �ene nada que ver con una del área TIC. Hasta la fecha, no he recibido
ninguna propuesta concreta.
 
Nota2: En la página 26 de la memoria verificada de nuestro programa se pueden consultar los
criterios de admisión que aprobamos en su día. La evaluación de los expedientes (que también se
pueden consultar dentro del fichero  CAPD-TIC_2015_09_29.ZIP en el SWAD) aparece recogida en
el fichero “TABLA DE EVALUACIÓN DE SOLICITUDES AL PROGRAMA DE DOCTORADO EN TIC.pdf”.
 
Nota 3: La Comisión Permanente de Gobierno del Consejo Asesor de Escuelas de Doctorado, en su
sesión extraordinaria del día 22-09-2014, decidió permi�r el acceso de licenciados, ingenieros
superiores y arquitectos al doctorado. En esos casos, es condición obligatoria que el doctorando
realice entre 12 y 24 créditos ECTS de formación a nivel de máster. Los doctorandos marcados por
el carácter ‘+’ son los que se encuentran en esta situación. Más adelante, determinaremos junto
con el tutor de cada uno de ellos, los complementos de formación concretos a exigir.
 
PROCEDIMIENTO: Todas estas mociones se aprobarán si no se reciben objeciones a la finalización
de la fecha indicada más abajo. Las objeciones deben ser enviadas por correo electrónico en
respuesta a este mensaje. Debido a que la EIP nos obliga a tener las evaluaciones para el jueves a
primera hora, y a que nuevas solicitudes han ido apareciendo en el portal incluso este lunes me ha
sido imposible tener las evaluaciones antes, por lo que usaremos el procedimiento de aprobación
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de urgencia que es�pula un plazo de 24 horas (perdonad por las prisas).

Fecha límite: miércoles 30 de sep$embre a las 12:30.

 

Un saludo cordial,
Héctor

-- 
------------------------------------------------
Héctor Pomares
Dpto. Arquitectura y Tecnología de Computadores
ETS Ing. Informá�ca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Condiciones legales aplicables a este correo electrónico /Legal condi�ons applied to this e-mail:
hHp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm 
================
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Asunto: Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ra�ficadas 5 Octubre 2015
De: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Fecha: 08/10/2015 12:07
Para: Luis de Campos <lci@decsai.ugr.es>, Miguel Delgado <mdelgado@ugr.es>, Jesús Esteban
Díaz Verdejo <jedv@ugr.es>, Amparo Vila <vila@decsai.ugr.es>, Rafael Molina
<rms@decsai.ugr.es>, Julio Ortega <jortega@ugr.es>, Alberto Prieto <aprieto@ugr.es>, María
José Rodríguez <mjfor�z@ugr.es>, Andrés Cano Utrera <acu@decsai.ugr.es>, Juan Luis Castro
Peña <castro@decsai.ugr.es>, Raúl Pérez <fgr@decsai.ugr.es>, Juan Fernández Olivares
<faro@decsai.ugr.es>, José Luis Garrido <jgarrido@ugr.es>, "Alberto J. Palma"
<ajpalma@ugr.es>, Javier Ramírez <javierrp@ugr.es>, Fernando Rojas Ruiz <frojas@ugr.es>, José
Luis Verdegay <verdegay@decsai.ugr.es>, Francisco Luis Gu�errez vela <fgu�err@ugr.es>,
Ramón López-Cózar Delgado <rlopezc@ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas las mociones a las que hace
referencia el mensaje adjunto.

Saludos,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
Dpto. Arquitectura y Tecnología de Computadores
ETS Ing. Informá�ca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Condiciones legales aplicables a este correo electrónico /Legal condi�ons applied to this e-mail:
hGp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm 
================

El 05/10/2015 a las 12:08, Héctor Pomares escribió:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC (CAPD-TIC):
 
Vamos a proceder a ges�onar la aprobación de una tesis doctoral, 4 informes favorables para la
renovación anual de becarios pre-doctorales y 3 propuestas de modificación de plan de
inves�gación.
 
La información asociada está disponible en el SWAD de la CAPD-TIC: Pestaña “Asignatura”, menú
“Documentos”, carpeta “MOCIONES_A_APROBAR”, fichero “CAPD-TIC_2015_10_05.ZIP”.
 
Se trata:
 
De la aprobación del depósito de tesis y del tribunal correspondiente de:
MOCIÓN 1: Juan Antonio Morente Molinera.
Nota: toda la documentación, como es habitual, ya ha sido revisada y validada por la secretaria y
el coordinador del programa.
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De la modificación del plan de trabajo de:
MOCIÓN 2: BRAHIM ABDELBASSET.
Nota: Se trata de un cambio leve de Stulo de la tesis.
MOCIÓN 3: MAGAN CARRION ROBERTO.
Nota: Se trata de un cambio leve de Stulo de la tesis.
MOCIÓN 4: FAJARDO CALDERIN JENNY.
Nota: Se trata de la incorporación de un director de tesis, Antonio David Masegosa Arredondo,
que cumple los requisitos UGR para poder serlo y se puede considerar suficientemente jus�ficada
su incorporación, sobre todo, por ser un director novel.
 
 
De la aprobación para emi�r un informe favorable para la renovación de la beca pre-doctoral de:
MOCIÓN 5: Gabriel Guerrero Contreras.
MOCIÓN 6: Pablo Escobedo Araque.
MOCIÓN 7: Sergio Ramírez Gallego.
 
PROCEDIMIENTO: Todas estas mociones se aprobarán si no se reciben objeciones a la finalización
de la fecha indicada más abajo. Las objeciones deben ser enviadas por correo electrónico en
respuesta a este mensaje.

Fecha límite: jueves 8 de octubre a las 12:00.

 

Un saludo cordial,
Héctor

-- 
------------------------------------------------
Héctor Pomares
Dpto. Arquitectura y Tecnología de Computadores
ETS Ing. Informá�ca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Condiciones legales aplicables a este correo electrónico /Legal condi�ons applied to this e-mail:
hGp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm 
================

Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ratificadas 5 Oct...  
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Asunto: Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ra�ficadas 3 Noviembre 2015
De: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Fecha: 06/11/2015 21:34
Para: Luis de Campos <lci@decsai.ugr.es>, Miguel Delgado <mdelgado@ugr.es>, Jesús Esteban
Díaz Verdejo <jedv@ugr.es>, Amparo Vila <vila@decsai.ugr.es>, Rafael Molina
<rms@decsai.ugr.es>, Julio Ortega <jortega@ugr.es>, Alberto Prieto <aprieto@ugr.es>, María
José Rodríguez <mjfor�z@ugr.es>, Andrés Cano Utrera <acu@decsai.ugr.es>, Juan Luis Castro
Peña <castro@decsai.ugr.es>, Raúl Pérez <fgr@decsai.ugr.es>, Juan Fernández Olivares
<faro@decsai.ugr.es>, José Luis Garrido <jgarrido@ugr.es>, "Alberto J. Palma"
<ajpalma@ugr.es>, Javier Ramírez <javierrp@ugr.es>, Fernando Rojas Ruiz <frojas@ugr.es>, José
Luis Verdegay <verdegay@decsai.ugr.es>, Francisco Luis Gu�errez vela <fgu�err@ugr.es>,
Ramón López-Cózar Delgado <rlopezc@ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas las mociones a las que hace
referencia el mensaje adjunto.

Saludos,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
Dpto. Arquitectura y Tecnología de Computadores
ETS Ing. Informá�ca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Condiciones legales aplicables a este correo electrónico /Legal condi�ons applied to this e-mail:
hIp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm 
================

El 03/11/2015 a las 21:20, Héctor Pomares escribió:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC (CAPD-TIC):
 
Vamos a proceder a ges�onar la aprobación de una tesis doctoral, la aprobación de un informe
favorable para la renovación de tres becarios pre-doctorales, tres admisiones al programa de
doctorandos a los que se le ha concedido una beca pre-doctoral que les exige estar matriculados
de forma urgente, dos solicitudes de admisión de profesores al programa y una solicitud de
admisión de profesores colaboradores externos al programa.
 
La información asociada está disponible en el SWAD de la CAPD-TIC: Pestaña “Asignatura”, menú
“Documentos”, carpeta “MOCIONES_A_APROBAR”, fichero “CAPD-TIC_2015_11_03.ZIP”.
 
Se trata:
 
De la aprobación del depósito de tesis y del tribunal correspondiente de:
MOCIÓN 1: JENNY FAJARDO CALDERÍN.
Nota: toda la documentación, como es habitual, ya ha sido revisada y validada por la secretaria y
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el coordinador del programa.
 
De la aprobación para emi�r un informe favorable para la renovación de la beca pre-doctoral de:
MOCIÓN 2: PABLO MARTÍNEZ CAÑADA.
MOCIÓN 3: JORGE CASTRO GALLARDO.
MOCIÓN 4: JONATHAN PRADOS GARZÓN.
 
De la admisión al programa de los siguientes doctorandos:
MOCIÓN 5: FUENTES GARCIA, NOEMI.
MOCIÓN 6: GÁLVEZ GÓMEZ, JUAN MANUEL+.
MOCIÓN 7: RUIZ SÁNCHEZ, ELENA.
*Nota1: La Comisión Permanente de Gobierno del Consejo Asesor de Escuelas de Doctorado, en su
sesión extraordinaria del día 22-09-2014, decidió permi�r el acceso de licenciados, ingenieros
superiores y arquitectos al doctorado. En esos casos, es condición obligatoria que el doctorando
realice entre 12 y 24 créditos ECTS de formación a nivel de máster. Los doctorandos marcados por
el carácter ‘+’ son los que se encuentran en esta situación. Más adelante, determinaremos junto
con el tutor de cada uno de ellos, los complementos de formación concretos a exigir.
*Nota2: Como en casos anteriores, hemos permi�do la admisión fuera de plazo al programa de
estudiantes que necesitan dicha admisión para poder disfrutar de una beca. Es fácil comprobar
que todos ellos superan la puntuación necesaria para ser admi�dos ya que �enen un profesor del
programa que avala su solicitud y una beca concedida.
 
De la admisión, como profesor/es del programa, de:
MOCIÓN 8: GABRIEL MACIÁ FERNÁNDEZ.
MOCIÓN 9: PABLO AMEIGEIRAS.
*Nota: Los requisitos para poder ser profesor del programa se encuentran en el acta del
17/09/2012 que se puede consultar en el menú “Documentos”, carpeta “ACTAS” del SWAD o en
hIp://doctorados.ugr.es/�c/pages/organizacion
/profesorado#__doku_incorporacion_de_profesores_al_programa_para_ser_tanto_tutores_como_directores
 Ambos profesores cumplen los requisitos exigidos.
 
De la admisión, como profesor/es colaboradores externos del programa, de:
MOCIÓN 10: MARÍA RUZ.
*Nota: Para que un doctor que no sea profesor del programa pueda dirigir la tesis a algún
doctorando del programa debe primero ser admi�do como profesor colaborador externo. Los
requisitos para poder ser profesor colaborador externo son los mismos que para poder ser director
de tesis en la Universidad de Granada (hIp://doctorados.ugr.es/�c/pages/organizacion
/profesorado#__doku_incorporacion_de_colaboradores_externos_al_programa_para_ser_directores_de_tesis
En este caso, todos los profesores solicitantes cumplen dicho requisito. Estos profesores
mantendrán la condición de colaboradores externos del programa mientras figuren como
directores de tesis de algún doctorando del programa.
 
PROCEDIMIENTO: Todas estas mociones se aprobarán si no se reciben objeciones a la finalización
de la fecha indicada más abajo. Las objeciones deben ser enviadas por correo electrónico en
respuesta a este mensaje.

Fecha límite: viernes 6 de noviembre a las 21:30.

 

Un saludo cordial,
Héctor

-- 
------------------------------------------------

Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ratificadas 3 No...  
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Héctor Pomares
Dpto. Arquitectura y Tecnología de Computadores
ETS Ing. Informá�ca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Condiciones legales aplicables a este correo electrónico /Legal condi�ons applied to this e-mail:
hIp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm 
================

Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ratificadas 3 No...  
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Asunto: Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ra�ficadas 09/11/2015
De: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Fecha: 13/11/2015 12:46
Para: Luis de Campos <lci@decsai.ugr.es>, Miguel Delgado <mdelgado@ugr.es>, Jesús Esteban
Díaz Verdejo <jedv@ugr.es>, Amparo Vila <vila@decsai.ugr.es>, Rafael Molina
<rms@decsai.ugr.es>, Julio Ortega <jortega@ugr.es>, Alberto Prieto <aprieto@ugr.es>, María
José Rodríguez <mjfor�z@ugr.es>, Andrés Cano Utrera <acu@decsai.ugr.es>, Juan Luis Castro
Peña <castro@decsai.ugr.es>, Raúl Pérez <fgr@decsai.ugr.es>, Juan Fernández Olivares
<faro@decsai.ugr.es>, José Luis Garrido <jgarrido@ugr.es>, "Alberto J. Palma"
<ajpalma@ugr.es>, Javier Ramírez <javierrp@ugr.es>, Fernando Rojas Ruiz <frojas@ugr.es>, José
Luis Verdegay <verdegay@decsai.ugr.es>, Francisco Luis Gu�errez vela <fgu�err@ugr.es>,
Ramón López-Cózar Delgado <rlopezc@ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas las mociones a las que hace
referencia el mensaje adjunto.

Saludos,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
Dpto. Arquitectura y Tecnología de Computadores
ETS Ing. Informá�ca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Condiciones legales aplicables a este correo electrónico /Legal condi�ons applied to this e-mail:
hIp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm 
================

El 09/11/2015 a las 18:29, Héctor Pomares escribió:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC (CAPD-TIC):
 
Vamos a proceder a ges�onar la aprobación de co-financiación de los Seminarios de Formación
para la Inves�gación en TIC (SEFORI 2015) y una solicitud de admisión de profesores colaboradores
externos al programa.
 
La información asociada está disponible en el SWAD de la CAPD-TIC: Pestaña “Asignatura”, menú
“Documentos”, carpeta “MOCIONES_A_APROBAR”, fichero “CAPD-TIC_2015_11_09.ZIP”.
 
Se trata:
 
De la aprobación de:
MOCIÓN 1: La co-financiación (con una aportación aproximada de 500€) de los Seminarios de
Formación para la Inves�gación en TIC (SEFORI 2015).
Nota: En la reunión del pasado 12 de Enero de 2015 (Acta en CAPD-TIC 2015-01-12.pdf) sobre
“Propuesta de ac�vidades forma�vas específicas para el curso 2014/15” acordamos la financiación

Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ratificadas 09/11...  
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de diversas ac�vidades forma�vas asociadas a las diferentes líneas de inves�gación del programa
(por cierto, algunas de las conferencias todavía no se han impar�do) y se reservó una par�da para
los Seminarios de Formación para la Inves�gación en TIC (que ayudamos a financiar cada año). Las
ac�vidades organizadas para este año se pueden consultar en CartelSEFORI2015.pdf incluido en el
fichero .zip anterior.
 
De la admisión, como profesor colaborador externo del programa, de:
MOCIÓN 2: YVAN SAEYS (Ghent University).
*Nota: En este caso, no nos compete a nosotros evaluar su CV ya que su inclusión responde a un
acuerdo de co-tutela entre la Universidad de Granada y la Universidad de Gante (Joint PhD_Sarah
Vluymans_21102015.pdf) para dirigir la tesis de Sarah Vluymans, recientemente admi�da en el
programa. Sin embargo, sí debemos darlo de alta en la aplicación, por lo que debemos admi�rlo
como profesor colaborador externo (según Antonio García Casco, el nuevo director de la Escuela
de Doctorado de Ciencias, Tecnologías e Ingenierías, debemos realizarlo cuanto antes para poder
firmar el acuerdo de co-tutela).
 
PROCEDIMIENTO: Todas estas mociones se aprobarán si no se reciben objeciones a la finalización
de la fecha indicada más abajo. Las objeciones deben ser enviadas por correo electrónico en
respuesta a este mensaje.

Fecha límite: jueves 12 de noviembre a las 18:30.

 

Un saludo cordial,
Héctor

-- 
------------------------------------------------
Héctor Pomares
Dpto. Arquitectura y Tecnología de Computadores
ETS Ing. Informá�ca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Condiciones legales aplicables a este correo electrónico /Legal condi�ons applied to this e-mail:
hIp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm 
================

Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ratificadas 09/11...  
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Asunto: Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ra�ficadas 11 Enero 2016
De: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Fecha: 14/01/2016 21:14
Para: Luis de Campos <lci@decsai.ugr.es>, Miguel Delgado <mdelgado@ugr.es>,
Jesús Esteban Díaz Verdejo <jedv@ugr.es>, Amparo Vila <vila@decsai.ugr.es>,
Rafael Molina <rms@decsai.ugr.es>, Julio Ortega <jortega@ugr.es>, Alberto Prieto
<aprieto@ugr.es>, María José Rodríguez <mjfor�z@ugr.es>, Andrés Cano Utrera
<acu@decsai.ugr.es>, Juan Luis Castro Peña <castro@decsai.ugr.es>, Raúl Pérez
<fgr@decsai.ugr.es>, Juan Fernández Olivares <faro@decsai.ugr.es>, José Luis
Garrido <jgarrido@ugr.es>, "Alberto J. Palma" <ajpalma@ugr.es>, Javier Ramírez
<javierrp@ugr.es>, Fernando Rojas Ruiz <frojas@ugr.es>, José Luis Verdegay
<verdegay@decsai.ugr.es>, Francisco Luis Gu�errez vela <fgu�err@ugr.es>, Ramón
López-Cózar Delgado <rlopezc@ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas las mociones a las que
hace referencia el mensaje adjunto.

Saludos,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
Dpto. Arquitectura y Tecnología de Computadores
ETS Ing. Informá�ca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Condiciones legales aplicables a este correo electrónico /Legal condi�ons applied to this e-mail:
hFp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm 
================

El 11/01/2016 a las 20:14, Héctor Pomares escribió:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC (CAPD-TIC):
 
Vamos a proceder a ges�onar la aprobación de 2 depósitos de tesis doctoral, 2 admisiones
extraordinarias (por concesiones de becas FPI) de estudiantes al programa de doctorado, una
admisión como profesor del programa, 8 admisiones de inves�gadores como colaboradores
externos, las asignaciones de tutor, director y línea de inves�gación para los estudiantes que se
matricularon en la primera fase, la aprobación/ra�ficación de los planes de inves�gación que se
defendieron en la úl�ma convocatoria de sep�embre/octubre de 2015 así como de las propuestas
de codirección que se aceptaron por los diferentes tribunales, la aprobación de cuatro
modificaciones de planes de inves�gación (tres del plan an�guo y uno del nuevo) y, finalmente, la
de dos solicitudes de cambio de régimen de dedicación a �empo parcial.

Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ratificadas 11 En...  
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La información asociada está disponible en el SWAD de la CAPD-TIC: Pestaña “Asignatura”, menú
“Documentos”, carpeta “MOCIONES_A_APROBAR”, fichero “CAPD-TIC_2016_01_11.ZIP”.
 
Se trata:
 
De la aprobación del depósito de tesis y del tribunal correspondiente de:
MOCIÓN 1: ANTONIO RICO ORTEGA.
MOCIÓN 2: JAWAD KHALIFE.
Nota: toda la documentación, como es habitual, ya ha sido revisada y validada por la secretaria y
el coordinador del programa.
 
De la admisión al programa de los siguientes doctorandos:
MOCIÓN 3: NAVARRO MORAL, SANTIAGO.
MOCIÓN 4: TORRES ANAYA, MARINA.
Nota: Como en casos anteriores, hemos permi�do la admisión fuera de plazo al programa de
estudiantes que necesitan dicha admisión para poder disfrutar de una beca. En ambos casos, los
estudiantes han conseguido una beca pre-doctoral que les exigía estar matriculados en el
programa de doctorado. Es fácil comprobar que ambos superan la puntuación necesaria para ser
admi�do ya que �enen un profesor del programa que avala su solicitud y una beca concedida.
 
De la admisión, como profesor/es del programa, de:
MOCIÓN 5: CASILLAS BARRANQUERO, JORGE.
*Nota 1: Los requisitos para poder ser profesor del programa se encuentran en el acta del
17/09/2012 que se puede consultar en el menú “Documentos”, carpeta “ACTAS” del SWAD o en
hFp://doctorados.ugr.es/�c/pages/organizacion
/profesorado#__doku_incorporacion_de_profesores_al_programa_para_ser_tanto_tutores_como_directores
 
De la admisión, como profesor/es colaboradores externos del programa, de:
MOCIÓN 6: ÓSCAR IBÁÑEZ PANIZO.
MOCIÓN 7: JUAN FRANCISCO VALENZUELA VALDÉS.
MOCIÓN 8: PETER GLOESEKOETTER.
MOCIÓN 9: STELLA MARTÍN DE LAS HERAS.
MOCIÓN 10: PABLO GARCÍA SÁNCHEZ.
MOCIÓN 11: MARÍA ISABEL GARCÍA ARENAS.
MOCIÓN 12: NATALIA PADILLA ZEA.
MOCIÓN 13: YVAN SAEYS**.
 
*Nota: Para que un doctor que no sea profesor del programa pueda dirigir la tesis a algún
doctorando del programa debe primero ser admi�do como profesor colaborador externo. Los
requisitos para poder ser profesor colaborador externo son los mismos que para poder ser
director de tesis en la Universidad de Granada (hFp://doctorados.ugr.es/�c/pages/organizacion
/profesorado#__doku_incorporacion_de_colaboradores_externos_al_programa_para_ser_directores_de_tesis
En este caso, todos los profesores solicitantes cumplen dicho requisito. Estos profesores
mantendrán la condición de colaboradores externos del programa mientras figuren como
directores de tesis de algún doctorando del programa.
**Nota: En el caso del profesor Yvan Saeys, no nos corresponde a nosotros evaluar su CV ya que
su papel como codirector de la doctoranda SARAH VLUYMANS obedece a un acuerdo de co-tutela
internacional.
 
De la asignación de tutor, director principal y línea de inves�gación para los siguientes
estudiantes del programa:
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MOCIÓN 14:
Doctorando:    ACIOLE RODRIGUES, SIDNEY
Tutor asignado:          Antonio García Ríos  
Director asignado:      Antonio García Ríos
Línea asignada:          Sensores e Instrumentación. Sistemas Electrónicos Reconfigurables y
Electrónica Imprimible
 
MOCIÓN 15:
Doctorando:    AGUILERA PADILLA, CÉSAR   
Tutor asignado:          Juan Antonio Holgado Terriza           
Director asignado:      Juan Antonio Holgado Terriza
Línea asignada:          Monitorización y Sistemas de Control Avanzados
 
MOCIÓN 16:
Doctorando:    ANDRÉS MALDONADO, PILAR          
Tutor asignado:          Pablo Ameigeiras Gu�érrez  
Director asignado:      Juan Manuel López Soler
Línea asignada:          Redes y Comunicaciones
 
MOCIÓN 17:
Doctorando:    AZARYAH, HATIM      
Tutor asignado:          Francisco Herrera      
Director asignado:      Francisco Herrera
Línea asignada:          Minería de Datos
 
MOCIÓN 18:
Doctorando:    BUENO RODRIGUEZ, ANGEL
Tutor asignado:          Carmen Benítez Ortúzar        
Director asignado:      Carmen Benítez Ortúzar
Línea asignada:          Procesado de señal y aplicaciones mul�disciplinares
 
MOCIÓN 19:
Doctorando:    BUSTAMANTE PEREZ, JOSE SEGUNDO        
Tutor asignado:          María José Rodríguez Fór�z  
Director asignado:      María José Rodríguez Fór�z
Línea asignada:          Interacción Persona-Ordenador
 
MOCIÓN 20:
Doctorando:    DE LA CRUZ GUTIERREZ, JUAN PABLO        
Tutor asignado:          Amparo Vila Miranda
Director asignado:      Amparo Vila Miranda
Línea asignada:          Soa Compu�ng
 
MOCIÓN 21:
Doctorando:    FUENTES GARCÍA, NOEMÍ MARTA   
Tutor asignado:          José Camacho
Director asignado:      José Camacho
Línea asignada:          Redes y Comunicaciones
 
MOCIÓN 22:
Doctorando:    FUENTES MARTINEZ, VÍCTOR JUAN 
Tutor asignado:          Manuel Rodríguez Álvarez    
Director asignado:      Samuel Romero García
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Línea asignada:          Ingeniería Neuronal y Sistemas Integrados Bioinspirados BIOINSPIRADOS
 
MOCIÓN 23:
Doctorando:    GÁLVEZ GÓMEZ, JUAN MANUEL      
Tutor asignado:          Ignacio Rojas 
Director asignado:      Ignacio Rojas
Línea asignada:          Bioinformá�ca
 
MOCIÓN 24:
Doctorando:    GÓMEZ LÓPEZ, ÓSCAR DAVID         
Tutor asignado:          Óscar Cordón García 
Director asignado:      Óscar Ibáñez Panizo
Línea asignada:          Soa Compu�ng
 
MOCIÓN 25:
Doctorando:    GONZÁLEZ MACÍAS, JUAN CARLOS  
Tutor asignado:          Pablo Padilla de la Torre       
Director asignado:      Juan Francisco Valenzuela Valdés
Línea asignada:          Procesado de señal y aplicaciones mul�disciplinares
 
MOCIÓN 26:
Doctorando:    GONZÁLEZ VÁZQUEZ, SERGIO         
Tutor asignado:          Francisco Herrera      
Director asignado:      Francisco Herrera
Línea asignada:          Minería de datos
 
MOCIÓN 27:
Doctorando:    HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, RAÚL OCTAVIO    
Tutor asignado:          Patricia Paderewski Rodríguez         
Director asignado:      Patricia Paderewski Rodríguez
Línea asignada:          Interacción Persona-Ordenador
 
MOCIÓN 28:
Doctorando:    LORCA HERNANDO, FRANCISCO JAVIER     
Tutor asignado:          Pablo Ameigeiras Gu�érrez  
Director asignado:      Pablo Ameigeiras Gu�érrez
Línea asignada:          Redes y Comunicaciones
 
MOCIÓN 29:
Doctorando:    MAILLO HIDALGO, JESÚS      
Tutor asignado:          Francisco Herrera      
Director asignado:      Francisco Herrera
Línea asignada:          Minería de datos
 
MOCIÓN 30:
Doctorando:    MORALES FERNÁNDEZ, JOSÉ MIGUEL         
Tutor asignado:          Manuel Rodríguez Álvarez    
Director asignado:      Samuel Romero García
Línea asignada:          Ingeniería Neuronal y Sistemas Integrados Bioinspirados
 
MOCIÓN 31:
Doctorando:    MORALES RAMOS, CARLOS BERNARDO      
Tutor asignado:          Seracn Moral 
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Director asignado:      Seracn Moral
Línea asignada:          Sistemas Inteligentes de Ayuda a la Decisión
 
MOCIÓN 32:
Doctorando:    MOYA SEÑAS, IGNACIO        
Tutor asignado:          Óscar Cordón García 
Director asignado:      Sergio Damas Arroyo (pendiente de aprobación como colaborador externo
ya que no envía solicitud)
Línea asignada:          Soa Compu�ng
 
MOCIÓN 33:
Doctorando:    NAVARRO MORAL, SANTIAGO         
Tutor asignado:          Francisco Gámiz        
Director asignado:      Francisco Gámiz
Línea asignada:          Nanoelectrónica: aplicaciones TIC
 
MOCIÓN 34:
Doctorando:    REBEL, GREGOR        
Tutor asignado:          Jesús González Peñalver       
Director asignado:      Peter GloesekoeFer
Línea asignada:          Redes y Comunicaciones
 
MOCIÓN 35:
Doctorando:    RODRIGUEZ HUERTAS, JORGE         
Tutor asignado:          Javier Ramírez Pérez de Inestrosa    
Director asignado:      Javier Ramírez Pérez de Inestrosa
Línea asignada:          Procesado de señal y aplicaciones mul�disciplinares
 
MOCIÓN 36:
Doctorando:    RODRIGUEZ PEREZ, JAVIER  
Tutor asignado:          Jesús Chamorro Mardnez     
Director asignado:      Jesús Chamorro Mardnez
Línea asignada:          Procesado y Clasificación de Imágenes y Vídeo. Visión por Computador
 
MOCIÓN 37:
Doctorando:    ROMERO CÁCERES, ADRIÁN
Tutor asignado:          Jesús González Peñalver       
Director asignado:      Peter GloesekoeFer
Línea asignada:          Sensores e Instrumentación. Sistemas Electrónicos Reconfigurables y
Electrónica Imprimible
 
MOCIÓN 38:
Doctorando:    RUIZ SÁNCHEZ, ELENA          
Tutor asignado:          Jorge Casillas
Director asignado:      Jorge Casillas
Línea asignada:          Minería de datos
 
MOCIÓN 39:
Doctorando:    TORRES ANAYA, MARINA     
Tutor asignado:          David Pelta    
Director asignado:      David Pelta    
Línea asignada:          Soa Compu�ng
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MOCIÓN 40:
Doctorando:    VLUYMANS, SARAH   
Tutor asignado:          Chris Cornelis
Director/es asignados:          Chris Cornelis e YvanSaeys (co-tutela internacional)
Línea asignada:          Soa Compu�ng
 
Nota: Tal y como convinimos en su día, se ha procurado asignar como tutor de un estudiante al
propio director (o a uno de los directores) previa consulta con ambos siempre y cuando dicho
director perteneciera al programa. En caso contrario, se ha procurado buscar una solución de
forma individual procurando, como es lógico, que tanto tutor como doctorando estén de acuerdo
con la asignación. En el caso de que la tesis vaya a estar co-dirigida por más de un director, éste se
añadirá en el acto de defensa del plan de tesis del doctorando (aportando, en ese caso, un
informe que jus�fique la necesidad de co-dirección).
 
 
De la aprobación de los planes de inves�gación de los siguientes doctorandos junto con las
nuevas co-direcciones aprobadas, en su caso, por los diferentes tribunales:
MOCIÓN 41: ARCO MARTÍN, JUAN ELOY. Nuevo co-director: María Ruz Cámara.
MOCIÓN 42: BAYO MUÑOZ, FRANCISCO MANUEL.
MOCIÓN 43: DE LAS CUEVAS DELGADO, PALOMA. Nuevo co-director: Pablo García Sánchez.
MOCIÓN 44: FERNÁNDEZ ARES, ANTONIO JAVIER. Nuevo co-director: María Isabel García Arenas.
MOCIÓN 45: GÓMEZ MAZA, DOMINGO.
MOCIÓN 46: PÉREZ VILLEGAS, ALEJANDRO ANTONIO.
MOCIÓN 47: RAMOS ONTIVEROS, BEATRIZ. Nuevo co-director: Stella Mardn de las Heras.
Nota: Todos los planes de inves�gación, las actas y los informes de jus�ficación de co-dirección se
encuentran disponibles en la documentación asociada a esta reunión.
 
De la NO aprobación del plan de inves�gación de:
MOCIÓN 48: OCAÑA ROSA, KEVIN NOEL.
Nota: La razón que se indica en el acta es que el plan no se adecua a las líneas de inves�gación
TIC. Siguiendo la norma�va vigente, este doctorando tendrá una nueva oportunidad en la
siguiente convocatoria de defensa de planes de inves�gación.
 
De la aprobación de la modificación del plan de inves�gación de:
MOCIÓN 49: LÓPEZ ARCOS, JOSÉ RAFAEL.
Nota: Se trata de la incorporación de un segundo director de tesis. En este caso se trata de una
directora novel.
MOCIÓN 50: RODRÍGUEZ AGUILERA ALEJANDRO.
Nota: Se trata de un cambio de director de tesis. Tanto el director entrante como el saliente están
de acuerdo. Al parecer, el director entrante no cumplía los requisitos para poder ser director de
tesis cuando el plan de inves�gación se aprobó en su momento (ahora sí).
MOCIÓN 51: LOPEZ OLLER DOMINGO.
Nota: Se trata de un cambio leve en el dtulo del plan.
MOCIÓN 52: ESTEVEZ ORTIZ FRANCISCO JOSE.
Nota: En este caso se trata de un cambio más sustancial en el dtulo por lo que se le ha pedido al
doctorando proporcionar una versión más actualizada de su plan de inves�gación.
 
De la aprobación del cambio de régimen de dedicación a �empo parcial de:
MOCIÓN 53: GARCÍA ORTEGA, RUBÉN HÉCTOR.
MOCIÓN 54: MUÑOZ ÉCIJA, TERESA.
Nota: Como se puede ver en la documentación asociada, ambos doctorandos presentan sendos
contratos de trabajo por lo que parece razonable aprobar este cambio de régimen de dedicación.
 

Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ratificadas 11 En...  

6 de 7 14/01/2016 21:15



PROCEDIMIENTO: Todas estas mociones se aprobarán si no se reciben objeciones a la finalización
de la fecha indicada más abajo. Las objeciones deben ser enviadas por correo electrónico en
respuesta a este mensaje.

Fecha límite: jueves 14 de enero a las 20:00.

 

Un saludo cordial,
Héctor

-- 
------------------------------------------------
Héctor Pomares
Dpto. Arquitectura y Tecnología de Computadores
ETS Ing. Informá�ca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Condiciones legales aplicables a este correo electrónico /Legal condi�ons applied to this e-mail:
hFp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm 
================
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Asunto: Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ra�ficadas 1 Febrero 2016
De: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Fecha: 04/02/2016 21:59
Para: Luis de Campos <lci@decsai.ugr.es>, Miguel Delgado <mdelgado@ugr.es>, Jesús Esteban Díaz
Verdejo <jedv@ugr.es>, Amparo Vila <vila@decsai.ugr.es>, Rafael Molina <rms@decsai.ugr.es>, Julio
Ortega <jortega@ugr.es>, María José Rodríguez <mjfor�z@ugr.es>, Andrés Cano Utrera
<acu@decsai.ugr.es>, Juan Luis Castro Peña <castro@decsai.ugr.es>, Raúl Pérez <fgr@decsai.ugr.es>,
Juan Fernández Olivares <faro@decsai.ugr.es>, José Luis Garrido <jgarrido@ugr.es>, "Alberto J. Palma"
<ajpalma@ugr.es>, Javier Ramírez <javierrp@ugr.es>, Fernando Rojas Ruiz <frojas@ugr.es>, José Luis
Verdegay <verdegay@decsai.ugr.es>, Francisco Luis Gu�errez vela <fgu�err@ugr.es>, Ramón López-Cózar
Delgado <rlopezc@ugr.es>, Manuel Rdguez <manolo@ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas las mociones a las que hace referencia el
mensaje adjunto.

Saludos,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. Informá�ca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Condiciones legales aplicables a este correo electrónico /Legal condi�ons applied to this e-mail:
hHp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================

El 01/02/2016 a las 21:24, Héctor Pomares escribió:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC (CAPD-TIC):

Vamos a proceder a ges�onar la aprobación de una tesis doctoral, una solicitud de admisión
de profesores colaboradores externos al programa, un informe favorable para la renovación
anual de becarios FPU/FPI, un cambio de un plan de trabajo (incorporación de un director de
tesis) y 3 autorizaciones de estancia internacional.

La información asociada está disponible en el SWAD de la CAPD-TIC: Pestaña “Asignatura”,
menú “Documentos”, carpeta “MOCIONES_A_APROBAR”, fichero “CAPD-
TIC_2016_02_01.ZIP”.

Se trata:

De la aprobación del depósito de tesis y del tribunal correspondiente de:
MOCIÓN 1: Fernando MarUnez MarU.
Nota: toda la documentación, como es habitual, ya ha sido revisada y validada por la
secretaria y el coordinador del programa. Faltan las cartas de los expertos para que la tesis
tenga la mención internacional. Dicha aprobación se realizará en la próxima reunión del
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Comité de Dirección si llega a �empo la documentación faltante (aquí solo aprobamos el
depósito y el tribunal, como siempre).

De la admisión, como profesor colaborador externo del programa, de:
MOCIÓN 2: MANUEL CHICA SERRANO.
*Nota: Para que un doctor que no sea profesor del programa pueda dirigir la tesis a algún
doctorando del programa debe primero ser admi�do como profesor colaborador externo.
Los requisitos para poder ser profesor colaborador externo son los mismos que para poder
ser director de tesis en la Universidad de Granada (hHp://doctorados.ugr.es/�c/pages
/organizacion
/profesorado#__doku_incorporacion_de_colaboradores_externos_al_programa_para_ser_directores_de_tesis
En este caso, el profesor solicitante cumple dicho requisito. Este profesor mantendrá la
condición de colaborador externo del programa mientras figure como directores de tesis de
algún doctorando del programa.

De la aprobación para emi�r un informe favorable para la renovación anual de las becas FPU
o FPI de:
MOCIÓN 3: ALEJANDRO RODRÍGUEZ AGUILERA.

De la aprobación de la modificación del plan de inves�gación de:
MOCIÓN 4: GARCÍA ORTEGA, RUBÉN HÉCTOR.
Nota: Se trata de la incorporación de un nuevo director de tesis (en total habría dos), Pablo
García Sánchez con la jus�ficación principal de que se trata de un director novel.

De la autorización de estancia internacional de:
MOCIÓN 5: RAMÍREZ GALLEGO, SERGIO.
MOCIÓN 6: CASTRO GALLARDO, JORGE.
MOCIÓN 7: MARTÍNEZ CAÑADA, PABLO.

PROCEDIMIENTO: Todas estas mociones se aprobarán si no se reciben objeciones a la
finalización de la fecha indicada más abajo. Las objeciones deben ser enviadas por correo
electrónico en respuesta a este mensaje.

Fecha límite: jueves 4 de febrero a las 21:30.

Un saludo cordial,
Héctor
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Asunto: Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ra�ficadas 11/02/2016 (urgente)
De: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Fecha: 12/02/2016 11:44
Para: Luis de Campos <lci@decsai.ugr.es>, Miguel Delgado <mdelgado@ugr.es>, Jesús Esteban Díaz
Verdejo <jedv@ugr.es>, Amparo Vila <vila@decsai.ugr.es>, Rafael Molina <rms@decsai.ugr.es>, Julio
Ortega <jortega@ugr.es>, María José Rodríguez <mjfor�z@ugr.es>, Andrés Cano Utrera
<acu@decsai.ugr.es>, Juan Luis Castro Peña <castro@decsai.ugr.es>, Raúl Pérez <fgr@decsai.ugr.es>,
Juan Fernández Olivares <faro@decsai.ugr.es>, José Luis Garrido <jgarrido@ugr.es>, "Alberto J. Palma"
<ajpalma@ugr.es>, Javier Ramírez <javierrp@ugr.es>, Fernando Rojas Ruiz <frojas@ugr.es>, José Luis
Verdegay <verdegay@decsai.ugr.es>, Francisco Luis Gu�errez vela <fgu�err@ugr.es>, Ramón López-Cózar
Delgado <rlopezc@ugr.es>, Manuel Rdguez <manolo@ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas las mociones a las que hace referencia el
mensaje adjunto.

Saludos,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. Informá�ca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Condiciones legales aplicables a este correo electrónico /Legal condi�ons applied to this e-mail:
hFp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================

El 11/02/2016 a las 11:38, Héctor Pomares escribió:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC (CAPD-TIC):

Vamos a proceder a ges�onar la admisión de nuevos doctorandos al programa una vez
terminada la segunda fase del plazo de solicitudes para el curso académico 2015/2016.

La información asociada está disponible en el SWAD de la CAPD-TIC: Pestaña “Asignatura”,
menú “Documentos”, carpeta “MOCIONES_A_APROBAR”, fichero “CAPD-
TIC_2016_02_11.ZIP”.

Se trata:

De la admisión al programa de los siguientes nuevos estudiantes correspondientes a la
segunda fase de inscripción:

MOCIÓN 1: AVILES LOPEZ, RICHARD
MOCIÓN 2: BACA RUIZ, LUIS GONZAGA
MOCIÓN 3: CARRANZA GARCÍA, FRANCISCO
MOCIÓN 4: CASTILLO LORENZO, JOSE LUIS
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MOCIÓN 5: CHING LÓPEZ, ALBERTO
MOCIÓN 6: CONGCONG, LI
MOCIÓN 7: FERNÁNDEZ BASSO, CARLOS JESÚS
MOCIÓN 8: GARCIA ARANDA, FERNANDO+
MOCIÓN 9: GARCÍA GIL, DIEGO JESÚS
MOCIÓN 10: LÓPEZ TAPIA, SANTIAGO
MOCIÓN 11: MINGUILLÓN CAMPOS, JESÚS+
MOCIÓN 12: MOLINA LÓPEZ, JOSEFA
MOCIÓN 13: SARAGURO BRAVO, RODRIGO ALEXANDER

De la NO admisión al programa de los siguientes estudiantes correspondientes a la segunda
fase de inscripción:

MOCIÓN 14: ALMANSOR, MOHAMMED
MOCIÓN 15: CARAGUAY AMBULUDI, WASHINGTON
MOCIÓN 16: GUERRERO ULLOA, GLEISTON CICERÓN

MOCIÓN 17: HERRERA HENRIQUEZ, LUIS OSVALDO
MOCIÓN 18: MORRIS ARREDONDO, JORGE ANTONIO
MOCIÓN 19: ROJAS PEREZ, JUAN MARIO

Nota 1: Mo�vo de no admisión en todos los casos: no llegar a la puntuación mínima exigida
para poder entrar en el programa. Esto se debe, principalmente, a que no cuentan con el aval
de ningún profesor del programa. En el caso de los tres úl�mos, se trata de estudiantes de
programas an�guos con los que he hablado y que se van a acoger a la matriculación por vía
extraordinaria de la que se informó en la pasada reunión del 8/2/2016. En cualquier caso,
formalmente no aportan el aval de ningún profesor del programa ni otra documentación que
les permita alcanzar la puntación mínima exigida.

Nota2: En la página 26 de la memoria verificada de nuestro programa se pueden consultar los
criterios de admisión que aprobamos en su día. La evaluación de los expedientes (que
también se pueden consultar dentro del fichero  CAPD-TIC_2016_02_11.ZIP en el SWAD)
aparece recogida en el fichero “TABLA DE EVALUACIÓN DE SOLICITUDES AL PROGRAMA DE
DOCTORADO EN TIC.pdf”.

Nota 3: Como ya comentamos en la reunión del 8 de febrero de 2016, durante el año 2015
han ido apareciendo diversos Reales Decretos en los que se determina el nivel equivalente a
Máster de la mayoría de los Títulos Universitarios Oficiales an�guos de 5 años, en par�cular
los de Ingeniero en Informá�ca, Ingeniero de Telecomunicación o Ingeniero Superior en
Electrónica que son los más usuales en este programa de doctorado. De esta forma, estos
doctorandos no �enen la obligación de realizar de entre 12 a 24 créditos ECTS de
complementos de formación a no ser que esta Comisión lo es�me oportuno. Para ello, se les
ha pedido a los profesores que avalan la solicitud de los doctorandos que se encuentran en
esta situación (y que, muy probablemente, serán los futuros tutores y/o directores de tesis)
un informe que jus�fique la necesidad o no de dicha imposición de complementos de
formación. Los doctorandos que �enen un signo “+” son aquellos para los que se ha enviado
un documento jus�ficando la “no necesidad” de imponer dichos complementos (dicho
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documento se encuentra dentro de la carpeta correspondiente al doctorando en la
información adjunta). Los que �enen el signo “*” (en este caso, ninguno) están en la
situación contraria, es decir, el profesor que avala la solicitud recomienda la realización de
complementos de formación.

PROCEDIMIENTO: Todas estas mociones se aprobarán si no se reciben objeciones a la
finalización de la fecha indicada más abajo. Las objeciones deben ser enviadas por correo
electrónico en respuesta a este mensaje. Debido a que la EIP nos obliga a tener las
evaluaciones para el viernes, y a que nuevas solicitudes han ido apareciendo en el portal
incluso esta semana (y a que he tenido que esperar los informes de los profesores avalistas)
me ha sido imposible tener las evaluaciones antes, por lo que usaremos el procedimiento de
aprobación de urgencia que es�pula un plazo de 24 horas (perdonad por las prisas).

Fecha límite: viernes 12 de febrero a las 11:45.

Un saludo cordial,
Héctor
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Asunto: Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ra�ficadas 18 Febrero 2016
De: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Fecha: 23/02/2016 19:01
Para: Luis de Campos <lci@decsai.ugr.es>, Miguel Delgado <mdelgado@ugr.es>, Jesús Esteban Díaz
Verdejo <jedv@ugr.es>, Amparo Vila <vila@decsai.ugr.es>, Rafael Molina <rms@decsai.ugr.es>, Julio
Ortega <jortega@ugr.es>, María José Rodríguez <mjfor�z@ugr.es>, Andrés Cano Utrera
<acu@decsai.ugr.es>, Juan Luis Castro Peña <castro@decsai.ugr.es>, Raúl Pérez <fgr@decsai.ugr.es>,
Juan Fernández Olivares <faro@decsai.ugr.es>, José Luis Garrido <jgarrido@ugr.es>, "Alberto J. Palma"
<ajpalma@ugr.es>, Javier Ramírez <javierrp@ugr.es>, Fernando Rojas Ruiz <frojas@ugr.es>, José Luis
Verdegay <verdegay@decsai.ugr.es>, Francisco Luis Gu�errez vela <fgu�err@ugr.es>, Ramón López-Cózar
Delgado <rlopezc@ugr.es>, Manuel Rdguez <manolo@ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas las mociones a las que hace referencia el
mensaje adjunto.

Saludos,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. Informá�ca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Condiciones legales aplicables a este correo electrónico /Legal condi�ons applied to this e-mail:
hHp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================

El 18/02/2016 a las 18:44, Héctor Pomares escribió:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC (CAPD-TIC):

Vamos a proceder a ges�onar la aprobación de la norma�va para la defensa de planes de
inves�gación para este curso académico y la aprobación de la exención/validación de
complementos forma�vos a algunos doctorandos con �tulaciones equivalentes a máster.

La información asociada está disponible en el SWAD de la CAPD-TIC: Pestaña “Asignatura”,
menú “Documentos”, carpeta “MOCIONES_A_APROBAR”, fichero “CAPD-
TIC_2016_02_18.ZIP”.

Se trata de:

MOCIÓN 1: La aprobación de la norma�va para la defensa de planes de inves�gación para el
curso académico 2015/2016 y siguientes.
Nota: Como ya se comentó en la reunión presencial del 8 de febrero, vamos a intentar
aprobar una norma�va que sea válida para el resto de cursos académicos. Las diferencias con
la norma�va del curso anterior están resaltadas en amarillo (y se comentaron en la
mencionada reunión). Esencialmente, se trata de informar sobre el procedimiento que se
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debe seguir para solicitar, en la defensa, la incorporación un nuevo co-director de tesis.
Ambos documentos (la nueva propuesta y la norma�va anterior) se pueden encontrar en el
fichero arriba indicado.

La exención de realizar complementos de formación a los siguientes doctorandos:
MOCIÓN 2: ANDRÉS MALDONADO, PILAR.
MOCIÓN 3: BUENO RODRÍGUEZ, ÁNGEL.
MOCIÓN 4: LORCA HERNANDO, FRANCISCO JAVIER.
MOCIÓN 5: RODRÍGUEZ HUERTAS, JORGE.
MOCIÓN 6: TORRES ANAYA, MARINA.
Nota: Como ya se informó en la reunión presencial del 8 de febrero, a finales de 2015 se han
ido publicando diversos bole�nes oficiales en los que se equiparan los estudios de ingeniería
superior al nivel de “máster” y los de ingeniería técnica al nivel de “grado”. Por ello, la
comisión �ene la competencia de eximir de la realización de complementos de formación a
aquellos estudiantes que hayan podido acceder al doctorado sin haber cursado un máster
previamente. Para ello, se adjuntan los informes de los tutores de dichos doctorandos
informando de la conveniencia de aprobar dicha exención. En el caso de Marina Torres
Anaya, se trata de una estudiante que ha cursado una ingeniería técnica (equivalente a grado
según las nuevas directrices) y un máster de inves�gación.

La validación de los complementos de formación realizados por los siguientes doctorandos:
MOCIÓN 7: AGUILERA PADILLA, CÉSAR.
MOCIÓN 8: VILLALONGA PALLISER, CLAUDIA.
Nota: En este caso, ambos estudiantes (ingenieros superiores) han realizado un número
suficiente de créditos ECTS (18 y 44 respec�vamente) a nivel de máster que quieren validar
como complementos de formación.

PROCEDIMIENTO: Todas estas mociones se aprobarán si no se reciben objeciones a la
finalización de la fecha indicada más abajo. Las objeciones deben ser enviadas por correo
electrónico en respuesta a este mensaje.

Fecha límite: martes 23 de febrero a las 19:00.

Un saludo cordial,
Héctor

Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ratificadas 18 Fe...  
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Asunto: Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ra�ficadas 5 Abril 2016
De: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Fecha: 08/04/2016 9:59
Para: Luis de Campos <lci@decsai.ugr.es>, Miguel Delgado <mdelgado@ugr.es>, Jesús Esteban Díaz
Verdejo <jedv@ugr.es>, Amparo Vila <vila@decsai.ugr.es>, Rafael Molina <rms@decsai.ugr.es>, Julio
Ortega <jortega@ugr.es>, María José Rodríguez <mjfor�z@ugr.es>, Andrés Cano Utrera
<acu@decsai.ugr.es>, Juan Luis Castro Peña <castro@decsai.ugr.es>, Raúl Pérez <fgr@decsai.ugr.es>,
Juan Fernández Olivares <faro@decsai.ugr.es>, José Luis Garrido <jgarrido@ugr.es>, "Alberto J. Palma"
<ajpalma@ugr.es>, Javier Ramírez <javierrp@ugr.es>, Fernando Rojas Ruiz <frojas@ugr.es>, José Luis
Verdegay <verdegay@decsai.ugr.es>, Francisco Luis Gu�errez vela <fgu�err@ugr.es>, Ramón López-Cózar
Delgado <rlopezc@ugr.es>, Manuel Rdguez <manolo@ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas las mociones a las que hace referencia el
mensaje adjunto.

Saludos,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. Informá�ca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Condiciones legales aplicables a este correo electrónico /Legal condi�ons applied to this e-mail:
hIp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm 
================

El 05/04/2016 a las 9:54, Héctor Pomares escribió:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC (CAPD-TIC):
 
Vamos a proceder a ges�onar la aprobación de 3 tesis doctorales, 4 autorizaciones de estancia
internacional, 12 asignaciones de tutor, director de tesis principal y línea de inves�gación, una
modificación de plan de tesis y una solicitud de admisión de un doctorando al programa.
 
La información asociada está disponible en el SWAD de la CAPD-TIC: Pestaña “Asignatura”, menú
“Documentos”, carpeta “MOCIONES_A_APROBAR”, fichero “CAPD-TIC_2016_04_05.ZIP”.
 
Se trata:
 
De la aprobación del depósito de tesis y del tribunal correspondiente de:
MOCIÓN 1: Abdelbasset Brahim.
MOCIÓN 2: Roberto Magán Carrión.
MOCIÓN 3: Wael Alsaafin.
Nota: toda la documentación, como es habitual, ya ha sido revisada y validada por la secretaria y
el coordinador del programa. En el caso de Wael Alsaafin, faltan todavía las cartas de los expertos
internacionales para la Mención Internacional. Dicha aprobación se realizará en la próxima
reunión del Comité de Dirección si llega a �empo la documentación faltante (aquí solo aprobamos
el depósito y el tribunal, como siempre).
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De la autorización de estancia internacional de:
MOCIÓN 4: Roberto Magán Carrión.
MOCIÓN 5: Wael Alsaafin.
MOCIÓN 6: ALEJANDRO RODRÍGUEZ AGUILERA
MOCIÓN 7: JESUS LUIS MUROS COBOS
 
De la admisión al programa de:
MOCIÓN 8: JUSTICIA DE LA TORRE, MARIA DEL CONSUELO
Nota: Esta doctoranda accede mediante el procedimiento extraordinario que aprobó la Escuela
Internacional de Posgrado (y del que se informó en la úl�ma reunión presencial de esta comisión)
para aquellos doctorandos de planes an�guos que �enen previsto leer su tesis en los próximos 6
meses.

De la aprobación del cambio leve de Xtulo del plan de inves�gación de:
MOCIÓN 9: CABAÑAS DE PAZ, RAFAEL.
Nota: Como bien dice el doctorando (se adjunta el plan de inves�gación que se aprobó en su día),
hubo un fallo administra�vo y se le asignó un Xtulo incorrecto. Mediante esta solicitud se pretende
enmendar dicho error.
 
De la asignación de tutor para los siguientes estudiantes del programa:
MOCIÓN 10: Doctorando: AVILES LOPEZ, RICHARD; Tutor asignado: MANUEL NOGUERA GARCÍA
MOCIÓN 11: Doctorando: BACA RUIZ, LUIS GONZAGA; Tutor asignado: María del Carmen Pegalajar
Jiménez
MOCIÓN 12: Doctorando: CARRANZA GARCÍA, FRANCISCO; Tutor asignado: José Luis Garrido
Bullejos
MOCIÓN 13: Doctorando: CASTILLO LORENZO, JOSE LUIS; Tutor asignado: Alberto Guillén Perales
MOCIÓN 14: Doctorando: CHING LÓPEZ, ALBERTO; Tutor asignado: ENRIQUE HERRERA VIEDMA
MOCIÓN 15: Doctorando: FERNÁNDEZ BASSO, CARLOS JESÚS; Tutor asignado: María José MarXn
Bau�sta
MOCIÓN 16: Doctorando: GARCIA ARANDA, FERNANDO; Tutor asignado: Juan Manuel López Soler
MOCIÓN 17: Doctorando: GARCÍA GIL, DIEGO JESÚS; Tutor asignado: FRANCISCO HERRERA
TRIGUERO
MOCIÓN 18: Doctorando: LÓPEZ TAPIA, SANTIAGO; Tutor asignado: Nicolás Pérez de la Blanca
Capilla
MOCIÓN 19: Doctorando: MINGUILLÓN CAMPOS, JESÚS; Tutor asignado: Francisco José Pelayo
Valle
MOCIÓN 20: Doctorando: MOLINA LÓPEZ, JOSEFA; Tutor asignado: Nuria Medina Medina
MOCIÓN 21: Doctorando: SARAGURO BRAVO, RODRIGO ALEXANDER; Tutor asignado: Juan Antonio
Holgado Terriza
Nota: Tal y como convinimos en su día, se ha procurado asignar como tutor de un estudiante al
propio director (o a uno de los directores) previa consulta con ambos siempre y cuando dicho
director perteneciera al programa. En caso contrario, se ha procurado buscar una solución de
forma individual procurando, como es lógico, que tanto tutor como doctorando estén de acuerdo
con la asignación.
 
De la asignación de director principal y línea de inves�gación para los siguientes estudiantes del
programa:
MOCIÓN 22: Doctorando: AVILES LOPEZ, RICHARD; Director principal asignado: MANUEL NOGUERA
GARCÍA; Línea de inves�gación asignada: Especificación y Modelado de Sistemas. Desarrollo de
So_ware
MOCIÓN 23: Doctorando: BACA RUIZ, LUIS GONZAGA; Director principal asignado: María del
Carmen Pegalajar Jiménez; Línea de inves�gación asignada: Minería de Datos
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MOCIÓN 24: Doctorando: CARRANZA GARCÍA, FRANCISCO; Director principal asignado: José Luis
Garrido Bullejos; Línea de inves�gación asignada: Especificación y Modelado de Sistemas.
Desarrollo de So_ware
MOCIÓN 25: Doctorando: CASTILLO LORENZO, JOSE LUIS; Director principal asignado: Alberto
Guillén Perales; Línea de inves�gación asignada: So_ Compu�ng
MOCIÓN 26: Doctorando: CHING LÓPEZ, ALBERTO; Director principal asignado: ENRIQUE HERRERA
VIEDMA; Línea de inves�gación asignada: Recuperación de Información, Web e Internet
MOCIÓN 27: Doctorando: FERNÁNDEZ BASSO, CARLOS JESÚS; Director principal asignado: María
José MarXn Bau�sta; Línea de inves�gación asignada: Minería de Datos
MOCIÓN 28: Doctorando: GARCIA ARANDA, FERNANDO; Director principal asignado: Juan Manuel
López Soler; Línea de inves�gación asignada: Redes y comunicaciones
MOCIÓN 29: Doctorando: GARCÍA GIL, DIEGO JESÚS; Director principal asignado: FRANCISCO
HERRERA TRIGUERO; Línea de inves�gación asignada: Minería de Datos
MOCIÓN 30: Doctorando: LÓPEZ TAPIA, SANTIAGO; Director principal asignado: Rafael Molina
Soriano; Línea de inves�gación asignada: Procesado y Clasificación de Imágenes y Vídeo. Visión por
Computador
MOCIÓN 31: Doctorando: MINGUILLÓN CAMPOS, JESÚS; Director principal asignado: Francisco
José Pelayo Valle; Línea de inves�gación asignada: Ingeniería Neuronal y Sistemas Integrados
Bioinspirados
MOCIÓN 32: Doctorando: MOLINA LÓPEZ, JOSEFA; Director principal asignado: Nuria Medina
Medina; Línea de inves�gación asignada: Interacción Persona-Ordenador
MOCIÓN 33: Doctorando: SARAGURO BRAVO, RODRIGO ALEXANDER; Director principal asignado:
Juan Antonio Holgado Terriza; Línea de inves�gación asignada: Monitorización y Sistemas de
Control Avanzados
Nota: Esta asignación se ha realizado una vez oídos al doctorando y al tutor. En el caso de que la
tesis vaya a estar co-dirigida por más de un director, éste se añadirá en el acto de defensa del plan
de tesis del doctorando (aportando, en ese caso, un informe que jus�fique la necesidad de
co-dirección).
 
PROCEDIMIENTO: Todas estas mociones se aprobarán si no se reciben objeciones a la finalización
de la fecha indicada más abajo. Las objeciones deben ser enviadas por correo electrónico en
respuesta a este mensaje.

Fecha límite: viernes 8 de abril a las 10:00.

 

Un saludo cordial,
Héctor

-- 
------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. Informá�ca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Condiciones legales aplicables a este correo electrónico /Legal condi�ons applied to this e-mail:
hIp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm 
================

Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ratificadas 5 Abri...  
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Asunto: Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ra�ficadas 3 Mayo 2016
De: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Fecha: 06/05/2016 12:02
Para: Luis de Campos <lci@decsai.ugr.es>, Miguel Delgado <mdelgado@ugr.es>, Jesús Esteban Díaz
Verdejo <jedv@ugr.es>, Amparo Vila <vila@decsai.ugr.es>, Rafael Molina <rms@decsai.ugr.es>, Julio
Ortega <jortega@ugr.es>, María José Rodríguez <mjfor�z@ugr.es>, Andrés Cano Utrera
<acu@decsai.ugr.es>, Juan Luis Castro Peña <castro@decsai.ugr.es>, Raúl Pérez <fgr@decsai.ugr.es>,
Juan Fernández Olivares <faro@decsai.ugr.es>, José Luis Garrido <jgarrido@ugr.es>, "Alberto J. Palma"
<ajpalma@ugr.es>, Javier Ramírez <javierrp@ugr.es>, Fernando Rojas Ruiz <frojas@ugr.es>, José Luis
Verdegay <verdegay@decsai.ugr.es>, Francisco Luis Gu�errez vela <fgu�err@ugr.es>, Ramón López-Cózar
Delgado <rlopezc@ugr.es>, Manuel Rdguez <manolo@ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas las mociones a las que hace referencia el
mensaje adjunto.

Saludos,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. Informá�ca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Condiciones legales aplicables a este correo electrónico /Legal condi�ons applied to this e-mail:
hGp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================

El 03/05/2016 a las 11:47, Héctor Pomares escribió:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC
(CAPD-TIC):

Vamos a proceder a ges�onar la aprobación de tres tesis doctorales,
tres autorizaciones de estancia internacional, un cambio leve de Mtulo
de un plan de trabajo, la aprobación de tres informes favorables para la
renovación de becarios pre-doctorales, la aprobación del cumplimiento de
la formación complementaria exigida a un doctorando, una solicitud de
baja temporal en el programa, una solicitud de admisión de profesores al
programa y una solicitud de admisión de profesores colaboradores
externos al programa.

La información asociada está disponible en el SWAD de la CAPD-TIC:
Pestaña “Asignatura”, menú “Documentos”, carpeta “MOCIONES_A_APROBAR”,
fichero “CAPD-TIC_2016_05_03.ZIP”.

Se trata:

Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ratificadas 3 May...  
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De la aprobación del depósito de tesis y del tribunal correspondiente de:
MOCIÓN 1: Virgilio Cruz Guzmán.
MOCIÓN 2: Francisco José Estévez Or�z.
MOCIÓN 3: Eduardo Miguel de la Hoz Correa.
Nota: toda la documentación, como es habitual, ya ha sido revisada y
validada por la secretaria y el coordinador del programa. En el caso de
los dos primeros doctorandos hay un miembro del tribunal, en cada uno de
ellos, con un CV que podría equivaler a un sexenio pero que podría
generar dudas. En esos casos, dejaremos que sea el Comité de Dirección
de la EDCTI el que tome la úl�ma palabra al respecto.

De la autorización de estancia internacional de:
MOCIÓN 4: BALDERAS DÍAZ, SARA.
MOCIÓN 5: GUERRERO CONTRERAS, GABRIEL JOSÉ.
MOCIÓN 6: PERALTA CÁMARA, DANIEL.

De la aprobación del cambio leve de Mtulo de:
MOCIÓN 7: Eduardo Miguel de la Hoz Correa.

De la aprobación para emi�r un informe favorable para la renovación de
la beca pre-doctoral de:
MOCIÓN 8: FRANCISCO JESÚS MARTÍNEZ MURCIA.
MOCIÓN 9: SERGIO RAMÍREZ GALLEGO.
MOCIÓN 10: JONATHAN PRADOS GARZÓN.

Del visto bueno al cumplimiento de la formación complementaria exigida a
los siguientes doctorandos para poder acceder al programa de doctorado:
MOCIÓN 11: FUENTES MARTINEZ, VÍCTOR JUAN.
Nota: Esta comisión aprobó la admisión de este doctorando condicionada a
la superación de un total de 12-24 créditos ECTS como complementos de
formación.

De la aprobación de baja temporal en el programa de:
MOCIÓN 12: REPISO RODRIGUEZ, RAFAEL.
Nota: El doctorando adjunta un contrato de trabajo que le impide seguir,
temporalmente, con sus estudios de doctorado.

De la admisión, como profesor/es del programa, de:
MOCIÓN 13: NOEL RODRÍGUEZ SANTIAGO.
*Nota 1: Los requisitos para poder ser profesor del programa se
encuentran en el acta del 17/09/2012 que se puede consultar en el menú
“Documentos”, carpeta “ACTAS” del SWAD o en
hGp://doctorados.ugr.es/�c/pages/organizacion
/profesorado#__doku_incorporacion_de_profesores_al_programa_para_ser_tanto_tutores_como_directores

De la admisión, como profesor/es colaboradores externos del programa, de:
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MOCIÓN 14: LEANDRO LUIGI DI STASI.
*Nota: Para que un doctor que no sea profesor del programa pueda dirigir
la tesis a algún doctorando del programa debe primero ser admi�do como
profesor colaborador externo. Los requisitos para poder ser profesor
colaborador externo son los mismos que para poder ser director de tesis
en la Universidad de Granada
(hGp://doctorados.ugr.es/�c/pages/organizacion
/profesorado#__doku_incorporacion_de_colaboradores_externos_al_programa_para_ser_directores_de_tesis
Estos profesores mantendrán la condición de colaboradores externos del
programa mientras figuren como directores de tesis de algún doctorando
del programa.

PROCEDIMIENTO: Todas estas mociones se aprobarán si no se reciben
objeciones a la finalización de la fecha indicada más abajo. Las
objeciones deben ser enviadas por correo electrónico en respuesta a este
mensaje.

Fecha límite: viernes 6 de mayo a las 11:45.

Un saludo cordial,
Héctor

Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ratificadas 3 May...  
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Asunto: Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ra�ficadas 30 Mayo 2016
De: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Fecha: 02/06/2016 19:39
Para: Luis de Campos <lci@decsai.ugr.es>, Miguel Delgado <mdelgado@ugr.es>, Jesús Esteban Díaz
Verdejo <jedv@ugr.es>, Amparo Vila <vila@decsai.ugr.es>, Rafael Molina <rms@decsai.ugr.es>, Julio
Ortega <jortega@ugr.es>, María José Rodríguez <mjfor�z@ugr.es>, Andrés Cano Utrera
<acu@decsai.ugr.es>, Juan Luis Castro Peña <castro@decsai.ugr.es>, Raúl Pérez <fgr@decsai.ugr.es>,
Juan Fernández Olivares <faro@decsai.ugr.es>, José Luis Garrido <jgarrido@ugr.es>, "Alberto J. Palma"
<ajpalma@ugr.es>, Javier Ramírez <javierrp@ugr.es>, Fernando Rojas Ruiz <frojas@ugr.es>, José Luis
Verdegay <verdegay@decsai.ugr.es>, Francisco Luis Gu�errez vela <fgu�err@ugr.es>, Ramón López-Cózar
Delgado <rlopezc@ugr.es>, Manuel Rdguez <manolo@ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas las mociones a las que hace referencia el
mensaje adjunto.

Saludos,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. Informá�ca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Condiciones legales aplicables a este correo electrónico /Legal condi�ons applied to this e-mail:
hGp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================

El 30/05/2016 a las 19:05, Héctor Pomares escribió:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC
(CAPD-TIC):

Vamos a proceder a ges�onar la aprobación de tres tesis doctorales, una
asignación de tutor, una asignación de director de tesis principal y
línea de inves�gación, un informe favorable para la renovación de tres
becarios pre-doctorales, la validación de los complementos de formación
realizados por un doctorando, una solicitud de cambio de régimen de
dedicación de un doctorando a �empo parcial, la aprobación/ra�ficación
de los planes de inves�gación que se defendieron en la úl�ma
convocatoria así como de las propuestas de codirección que se aceptaron
por los diferentes tribunales, una propuesta de modificación de plan de
inves�gación (incorporación de un codirector) y dos solicitudes de baja
temporal en el programa.

La información asociada está disponible en el SWAD de la CAPD-TIC:
Pestaña “Asignatura”, menú “Documentos”, carpeta “MOCIONES_A_APROBAR”,
fichero “CAPD-TIC_2016_05_30.ZIP”.

Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ratificadas 30 Ma...  
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Se trata:

De la aprobación del depósito de tesis y del tribunal correspondiente de:
MOCIÓN 1: Andrés Cid López.
MOCIÓN 2: Raúl Hernández Palacios.
MOCIÓN 3: Vanesa Espín MarSn.
Nota: toda la documentación, como es habitual, ya ha sido revisada y
validada por la secretaria y el coordinador del programa.  En el caso de
la tesis de Andrés Cid faltan todavía las cartas de los expertos para
aprobar la mención internacional de la tesis. Dicha aprobación se
realizará en la próxima reunión del Comité de Dirección si llega a
�empo la documentación faltante (aquí solo aprobamos el depósito y el
tribunal). En el caso de Vanesa Espín, la aprobación se realiza de forma
condicionada a la aportación de las pequeñas deficiencias detectadas:
falta el nombre del programa de doctorado en la portada, falta el
resumen de la tesis para la base de datos TESEO.

De la asignación de tutor para los siguientes estudiantes del programa:
MOCIÓN 4: Doctorando: JUSTICIA DE LA TORRE, MARÍA DEL CONSUELO; Tutor
asignado: Daniel Sánchez Fernández.
Nota: Tal y como convinimos en su día, se ha procurado asignar como
tutor de un estudiante al propio director (o a uno de los directores)
previa consulta con ambos siempre y cuando dicho director perteneciera
al programa. En caso contrario, se ha procurado buscar una solución de
forma individual procurando, como es lógico, que tanto tutor como
doctorando estén de acuerdo con la asignación.

De la asignación de directores principal y línea de inves�gación para
los siguientes estudiantes del programa:
MOCIÓN 5: Doctorando: JUSTICIA DE LA TORRE, MARÍA DEL CONSUELO, Director
principal asignado: Daniel Sánchez Fernández, Línea de inves�gación
asignada: SoX compu�ng.
Nota: Esta asignación se ha realizado una vez oídos al doctorando y al
tutor.

De la aprobación para emi�r un informe favorable para la renovación de
la beca pre-doctoral de:
MOCIÓN 6: Sara del Río García.
MOCIÓN 7: Karel Gu�érrez Ba�sta.
MOCIÓN 8: Rafael Prieto de Lope.

Del visto bueno al cumplimiento de los complementos de formación
exigidos a los siguientes doctorandos para poder acceder al programa de
doctorado:
MOCIÓN 9: ARROYO PEÑA, ALEXIS GERMÁN.
Nota: Esta comisión aprobó la admisión de este doctorando condicionada a
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la superación de un total de 20 créditos ECTS como complementos de
formación. En la documentación adjunta se puede observar que el
doctorando ha superado, con creces, los complementos forma�vos exigidos.

De la aprobación del cambio de régimen de dedicación a �empo parcial de:
MOCIÓN 10: BUENO RODRÍGUEZ, ÁNGEL.
Nota: Como se puede ver en la documentación adjunta, este doctorando ha
sido contratado por una empresa por lo que parece razonable aprobar este
cambio de régimen de dedicación.

De la aprobación de los planes de inves�gación de los siguientes
doctorandos junto con las nuevas co-direcciones aprobadas por los
diferentes tribunales:
MOCIÓN 11: BLOKHIN, ILIA. Nuevo codirector: Julio Ortega Lopera.
MOCIÓN 12: BUSTAMANTE PEREZ, JOSE SEGUNDO. Nuevo codirector: María Luisa
Rodríguez Almendros.
MOCIÓN 13: ESTELLA PEREZ, FRANCISCO. Nuevo codirector: Ignacio Rojas.
MOCIÓN 14: FUENTES MARTINEZ, VÍCTOR JUAN. Nuevo codirector: Leandro
Luigi Di Stasi.
MOCIÓN 15: GÓMEZ LÓPEZ, ÓSCAR DAVID. Nuevo codirector: Óscar Cordón García.
MOCIÓN 16: HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, RAÚL OCTAVIO. Nuevo codirector: Natalia
Padilla Zea.
MOCIÓN 17: HERNÁNDEZ PETER, JUAN ARTURO.
MOCIÓN 18: MORALES FERNÁNDEZ, JOSÉ MIGUEL. Nuevo codirector: Leandro
Luigi Di Stasi.
MOCIÓN 19: MORENO COMBA, JESÚS DAVID. Nuevo codirector: Manuel Rodríguez
Álvarez.
MOCIÓN 20: MOYA SEÑAS, IGNACIO.
MOCIÓN 21: NAVARRO MORAL, SANTIAGO. Nuevo codirector: Noel Rodríguez
San�ago.
MOCIÓN 22: OCAÑA ROSA, KEVIN NOEL. Nuevo codirector: Zaida Chinchilla
Rodríguez.
MOCIÓN 23: PARRA ROYÓN, MANUEL.
MOCIÓN 24: RUIZ SÁNCHEZ, ELENA.
Nota: Todos los planes de inves�gación, las actas y los informes de
jus�ficación de co-dirección se encuentran disponibles en la
documentación adjunta. Los comentarios de modificaciones sugeridos por
los diferentes tribunales se harán llegar a los doctorandos a través del
portal.

De la aprobación de la modificación del plan de inves�gación de:
MOCIÓN 25: PÉREZ ALONSO, ALAIN.
Nota: Se trata de la incorporación de un nuevo director de tesis (en
total habría dos), José María Serrano de la Chica, de la Universidad de
Jaén. En la documentación adjunta se puede encontrar la jus�ficación
para la codirección y el informe de idoneidad del nuevo codirector. Este
doctorando es del plan an�guo.
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De la aprobación de baja temporal en el programa de:
MOCIÓN 26: GARRIDO MEDINA, LUCIA AZAHARA.
MOCIÓN 27: MOLINA FARRUGIA, BERTA.
Nota: En el primer caso, la doctoranda adjunta un contrato de trabajo
que le impide seguir, temporalmente, con sus estudios de doctorado. En
el segundo, la doctoranda no adjunta ningún �po de contrato laboral por
lo que se propone la aprobación de dicha baja temporal condicionada a la
aportación de dicha documentación.

PROCEDIMIENTO: Todas estas mociones se aprobarán si no se reciben
objeciones a la finalización de la fecha indicada más abajo. Las
objeciones deben ser enviadas por correo electrónico en respuesta a este
mensaje.

Fecha límite: jueves 2 de junio a las 19:00.

Un saludo cordial,
Héctor

Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ratificadas 30 Ma...  
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Asunto: Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ra�ficadas 6 Junio 2016
De: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Fecha: 09/06/2016 20:02
Para: Luis de Campos <lci@decsai.ugr.es>, Miguel Delgado <mdelgado@ugr.es>, Jesús Esteban Díaz
Verdejo <jedv@ugr.es>, Amparo Vila <vila@decsai.ugr.es>, Rafael Molina <rms@decsai.ugr.es>, Julio
Ortega <jortega@ugr.es>, María José Rodríguez <mjfor�z@ugr.es>, Andrés Cano Utrera
<acu@decsai.ugr.es>, Juan Luis Castro Peña <castro@decsai.ugr.es>, Raúl Pérez <fgr@decsai.ugr.es>,
Juan Fernández Olivares <faro@decsai.ugr.es>, José Luis Garrido <jgarrido@ugr.es>, "Alberto J. Palma"
<ajpalma@ugr.es>, Javier Ramírez <javierrp@ugr.es>, Fernando Rojas Ruiz <frojas@ugr.es>, José Luis
Verdegay <verdegay@decsai.ugr.es>, Francisco Luis Gu�errez vela <fgu�err@ugr.es>, Ramón López-Cózar
Delgado <rlopezc@ugr.es>, Manuel Rdguez <manolo@ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas las mociones a las que hace referencia el
mensaje adjunto.

Saludos,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. Informá�ca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Condiciones legales aplicables a este correo electrónico /Legal condi�ons applied to this e-mail:
hFp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================

El 06/06/2016 a las 19:36, Héctor Pomares escribió:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC
(CAPD-TIC):

La información asociada está disponible en el SWAD de la CAPD-TIC:
Pestaña “Asignatura”, menú “Documentos”, carpeta “MOCIONES_A_APROBAR”,
fichero “CAPD-TIC_2016_06_06.ZIP”.

Se trata de la aprobación de las actas de las dos úl�mas reuniones
presenciales, de la aprobación de varios asuntos relacionados con lo que
se discu�ó en dichas reuniones y de informar a esta comisión sobre
otras cues�ones que han surgido en las úl�mas semanas.

MOCIÓN 1: Se aprueba el acta de la reunión del 8 de febrero de 2016.
Nota: El acta, junto con sus anexos, se puede consultar en la
documentación adjunta. Una vez aprobada, se subirá a la plataforma SWAD.

Como consecuencia de lo discu�do por los miembros de esta comisión en
dicha reunión:
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MOCIÓN 2: Se aprueba no imponer más exigencias sobre la calidad del
arTculo que avala una tesis doctoral en este Programa de Doctorado, y
sobre la posición de los autores dentro de la misma, que las que vengan
ya indicadas por las normas de la Universidad de Granada y por las de la
Escuela de Doctorado de Ciencias, Tecnologías e Ingenierías.

MOCIÓN 3: Se aprueba el siguiente procedimiento para las modificaciones
de los planes de inves�gación de los estudiantes de doctorado del
programa regulado por el RD 99/11 que se propongan con posterioridad a
la defensa oral de dichos planes:
- Todas las modificaciones de planes de inves�gación que hayan sido ya
aceptados tras su defensa oral por parte del doctorando deberán ser
supervisadas por el representante en la comisión de la línea de
inves�gación en la que se encuentre dicho plan. Este representante
informará a esta comisión sobre la conveniencia o no de dichas
modificaciones y, en par�cular, sobre si es necesaria una nueva defensa
oral del plan. A este respecto, según nos indican desde Posgrado, la
incorporación de un nuevo codirector de tesis se considera un cambio
sustancial en el plan de inves�gación por lo que, en esos casos, el
doctorando debería nuevamente defender oralmente su plan de inves�gación.

Sobre la reunión presencial del 11 de abril de 2016:

MOCIÓN 4: Se aprueba el acta de la reunión del 11 de abril de 2016.
Nota: El acta, junto con sus anexos, se puede consultar en la
documentación adjunta. Una vez aprobada, se subirá a la plataforma SWAD.

Como consecuencia de lo discu�do por los miembros de esta comisión en
dicha reunión y, a modo de resumen, se decidió establecer dos
convocatorias para ac�vidades sufragadas por el programa, siendo la
prioridad máxima en la primera de ellas la de fomentar las estancias
internacionales y la creación de nuevos acuerdos internacionales (ya
sean cotutelas o convenios del �po Erasmus+). En la segunda
convocatoria, a par�r de sep�embre, daríamos cabida a otras
ac�vidades teniendo en cuenta los remanentes que quedarían por gastar.
Para ello, se decidió financiar, al menos parcialmente, la estancia de
inves�gación a los primeros doctorandos suplentes de nuestro programa
de la “CONVOCATORIA DE MOVILIDAD INTERNACIONAL DE JÓVENES INVESTIGADORES
DE PROGRAMAS DE DOCTORADO UNIVERSIDAD DE GRANADA Y CEI BioTic GRANADA”
(hFp://internacional.ugr.es/pages/movilidad/estudiantes/salientes/posgrado/doctorado
/programa-movilidad-
internacional#__doku_convocatoria_de_movilidad_internacional_de_estudiantes_de_programas_de_doctorado._univer
_curso_academico_2015_2016).
Para fomentar la creación de co-tutelas internacionales y/o de convenios
internacionales Erasmus+, la idea que se propone aquí sería que el
programa sufragase un 75% de la estancia (siendo el 100% la ayuda que
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concede la convocatoria del CEI BioTic) y proporcionase el 25% restante
si como consecuencia de la misma se firmase un acuerdo de co-tutela o un
convenio Erasmus+.

Después de numerosas llamadas al Vicerrectorado de Relaciones
Internacionales de la UGR para ver de qué forma se podía poner en marcha
esta idea de la manera más cómoda posible y viendo que pasan los días y
que no hemos recibido una respuesta clara, hemos decidido que lo mejor
es seguir los consejos de la Escuela Internacional de Posgrado y sacar
una convocatoria propia.  Así que, si nadie �ene nada en contra, dentro
de unos días se subirá a esta comisión la propuesta concreta para la
financiación de estancias internacionales interna de nuestro programa.

También en relación con el presupuesto económico asignado a cada
programa de doctorado, se informa a esta comisión que desde la EIP se
nos comunicó recientemente que “los gastos generados desde 01/01/16
serán tramitados por esta Unidad con cargo al importe asignado para cada
uno de los Programas dentro del centro de gasto único
30.45.01.02.00-ESCUELA DE DOCTORADO DE CTI. Este importe máximo
distribuido inicialmente ha sido minorado en un 20% en cada Programa,
obligados por la necesidad de reajustar nuestro presupuesto a la
retención prac�cada por Gerencia a los remanentes de la Escuela. Si
durante las próximas semanas la Escuela de Doctorado recibiera la
can�dad retenida pasaría automá�camente a incorporar el 20% en cada
Programa.” Es decir, que la supresión de remanentes del curso anterior
también se ha aplicado a la propia EIP. Sobre este úl�mo asunto, se
informa a la comisión que este programa de doctorado envió un escrito a
Gerencia el 29 de abril de 2016 jus�ficando la necesidad de la
devolución parcial de dichos remanentes para sa�sfacer el pago de las
jornadas doctorales que tuvieron lugar a finales del año pasado (SEFORI
2016). A fecha de hoy todavía no hemos recibido ninguna contestación.

Finalmente, como bien sabéis, actualmente para la renovación anual de
todas las becas predoctorales se exige un informe de la comisión
académica que valore la ac�vidad realizada por el doctorando durante el
úl�mo curso académico e informando sobre la conveniencia de su
renovación en el programa. Normalmente, en los casos de renovación
obje�vamente claros, este informe lo hace el coordinador u�lizando un
borrador de informe que le suministra voluntariamente tanto el
doctorando como su director. Puede ocurrir que este borrador de informe
no se suministre o que la decisión sobre la renovación no sea clara. En
estos casos, lo razonable es que sea el representante en la comisión el
encargado de realizar dicho informe. Como siempre, será la comisión la
que finalmente apruebe estos informes. Por favor, si alguien �ene algo
en contra de este procedimiento o prefiere que se regule formalmente,
que me lo comunique como respuesta a este mensaje.
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PROCEDIMIENTO: Todas estas mociones se aprobarán si no se reciben
objeciones a la finalización de la fecha indicada más abajo. Las
objeciones deben ser enviadas por correo electrónico en respuesta a este
mensaje.

Fecha límite: jueves 9 de junio a las 19:30.

Un saludo cordial,
Héctor

Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ratificadas 6 Juni...  
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Asunto: Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ra�ficadas 14 Junio 2016
De: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Fecha: 17/06/2016 18:28
Para: Luis de Campos <lci@decsai.ugr.es>, Miguel Delgado <mdelgado@ugr.es>, Jesús Esteban Díaz
Verdejo <jedv@ugr.es>, Amparo Vila <vila@decsai.ugr.es>, Rafael Molina <rms@decsai.ugr.es>, Julio
Ortega <jortega@ugr.es>, María José Rodríguez <mjfor�z@ugr.es>, Andrés Cano Utrera
<acu@decsai.ugr.es>, Juan Luis Castro Peña <castro@decsai.ugr.es>, Raúl Pérez <fgr@decsai.ugr.es>,
Juan Fernández Olivares <faro@decsai.ugr.es>, José Luis Garrido <jgarrido@ugr.es>, "Alberto J. Palma"
<ajpalma@ugr.es>, Javier Ramírez <javierrp@ugr.es>, Fernando Rojas Ruiz <frojas@ugr.es>, José Luis
Verdegay <verdegay@decsai.ugr.es>, Francisco Luis Gu�errez vela <fgu�err@ugr.es>, Ramón López-Cózar
Delgado <rlopezc@ugr.es>, Manuel Rdguez <manolo@ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas las mociones a las que hace referencia el
mensaje adjunto.

Saludos,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. Informá�ca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Condiciones legales aplicables a este correo electrónico /Legal condi�ons applied to this e-mail:
hHp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================

El 14/06/2016 a las 17:34, Héctor Pomares escribió:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC
(CAPD-TIC):

La información asociada está disponible en el SWAD de la CAPD-TIC:
Pestaña “Asignatura”, menú “Documentos”, carpeta “MOCIONES_A_APROBAR”,
fichero “CAPD-TIC_2016_06_14.ZIP”.

MOCIÓN 1: Tal y como acordamos en la úl�ma reunión (moción 4 y
comentarios posteriores), la secretaria de esta comisión y el
coordinador hemos redactado una convocatoria interna para la
financiación de estancias internacionales de doctorandos de nuestro
programa. Acordaos que la idea es usar la lista de suplentes de la
úl�ma convocatoria de ayuda de estancias internacionales del CEI-BIOTIC
y conceder a los primeros alumnos de esta lista que sean estudiantes de
nuestro programa un 75% de lo que les habría dado esa convocatoria
dejando el 25% restante condicionado a si consiguen firmar un co-tutela
internacional o un convenio Erasmus.
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Podéis acceder a la convocatoria en la información adjunta a esta
reunión (SWAD) o a través de los siguientes enlaces:

Texto de la convocatoria:
hHp://doctorados.ugr.es/�c/pages/internacional/convocatoria_pd_�c

Impreso de solicitud:
hHp://doctorados.ugr.es/�c/pages/internacional/solicituddeayuda_pd_�c.

Lo que se propone en esta moción es la aprobación de dicha convocatoria
para este curso académico.

PROCEDIMIENTO: Esta moción se aprobará si no se reciben objeciones a la
finalización de la fecha indicada más abajo. Las objeciones deben ser
enviadas por correo electrónico en respuesta a este mensaje.

Fecha límite: viernes 17 de junio a las 17:30.

Un saludo cordial,
Héctor

Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ratificadas 14 Jun...  
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Asunto: Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ra�ficadas 27 Junio 2016 (pequeña modificación)
De: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Fecha: 30/06/2016 18:35
Para: Luis de Campos <lci@decsai.ugr.es>, Miguel Delgado <mdelgado@ugr.es>, Jesús Esteban Díaz
Verdejo <jedv@ugr.es>, Amparo Vila <vila@decsai.ugr.es>, Rafael Molina <rms@decsai.ugr.es>, Julio
Ortega <jortega@ugr.es>, María José Rodríguez <mjfor�z@ugr.es>, Andrés Cano Utrera
<acu@decsai.ugr.es>, Juan Luis Castro Peña <castro@decsai.ugr.es>, Raúl Pérez <fgr@decsai.ugr.es>,
Juan Fernández Olivares <faro@decsai.ugr.es>, José Luis Garrido <jgarrido@ugr.es>, "Alberto J. Palma"
<ajpalma@ugr.es>, Javier Ramírez <javierrp@ugr.es>, Fernando Rojas Ruiz <frojas@ugr.es>, José Luis
Verdegay <verdegay@decsai.ugr.es>, Francisco Luis Gu�errez vela <fgu�err@ugr.es>, Ramón López-Cózar
Delgado <rlopezc@ugr.es>, Manuel Rdguez <manolo@ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas las mociones a las que hace referencia el
mensaje adjunto.

Saludos,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. Informá�ca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Condiciones legales aplicables a este correo electrónico /Legal condi�ons applied to this e-mail:
hIp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================

El 28/06/2016 a las 13:08, Héctor Pomares escribió:

Hola a todos:

Acabo de recibir de la EIP una pequeña modificación en la propuesta del
tribunal de tesis del doctorando Ángel Ruiz Zafra (MOCIÓN 1). Se trata
de cambiar un profesor extranjero (Hans Hallez) por otro (Philippe
Palanque). El nuevo profesor también cumple sobradamente los requisitos
para estar en el tribunal. He actualizado el fichero del SWAD
CAPD-TIC_2016_06_27.ZIP con esta nueva información.

Disculpad por las moles�as que esto os haya podido causar.

Un saludo,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. Informá�ca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
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------------------------------------------------

===============
Condiciones legales aplicables a este correo electrónico /Legal
condi�ons applied to this e-mail:
hIp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================

El 27/06/2016 a las 18:24, Héctor Pomares escribió:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC
(CAPD-TIC):

Vamos a proceder a ges�onar la aprobación de dos tesis doctorales, un
cambio leve de Ttulo de un plan de trabajo, una admisión de un
colaborador externo del programa y un cambio de régimen de �empo
completo a �empo parcial.

La información asociada está disponible en el SWAD de la CAPD-TIC:
Pestaña “Asignatura”, menú “Documentos”, carpeta “MOCIONES_A_APROBAR”,
fichero “CAPD-TIC_2016_06_27.ZIP”.

Se trata:

De la aprobación del depósito de tesis y del tribunal correspondiente de:
MOCIÓN 1: Ángel Ruiz Zafra.
MOCIÓN 2: Daniel Peralta Cámara.
Nota: toda la documentación, como es habitual, ya ha sido revisada y
validada por la secretaria y el coordinador del programa.

De la aprobación del cambio leve de Ttulo de los planes de trabajo de:
MOCIÓN 3: Ángel Ruiz Zafra.

De la admisión, como profesor/es colaboradores externos del programa, de:
MOCIÓN 4: Aggelos K. Katsaggelos.
*Nota: Para que un doctor que no sea profesor del programa pueda dirigir
la tesis a algún doctorando del programa debe primero ser admi�do como
profesor colaborador externo. Los requisitos para poder ser profesor
colaborador externo son los mismos que para poder ser director de tesis
en la Universidad de Granada
(hIp://doctorados.ugr.es/�c/pages/organizacion
/profesorado#__doku_incorporacion_de_colaboradores_externos_al_programa_para_ser_directores_de_tesis

En este caso, todos los profesores solicitantes cumplen dicho requisito.
Estos profesores mantendrán la condición de colaboradores externos del
programa mientras figuren como directores de tesis de algún doctorando
del programa.
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De la aprobación del cambio de régimen de dedicación a �empo parcial de:
MOCIÓN 5: ILIA BLOKHIN.
Nota: La documentación recoge un contrato de trabajo indefinido a nombre
del doctorando. El problema es que dicho contrato está escrito en ruso y
solo al final del mismo se recoge una traducción muy básica del mismo.
El director nos indica que efec�vamente el doctorando está trabajando
para la empresa que se indica en el contrato por lo que podemos dar por
bueno el documento. En cualquier caso, si algún miembro es�ma que sería
oportuno exigir una traducción jurada, que lo comunique.

PROCEDIMIENTO: Todas estas mociones se aprobarán si no se reciben
objeciones a la finalización de la fecha indicada más abajo. Las
objeciones deben ser enviadas por correo electrónico en respuesta a este
mensaje.

Fecha límite: jueves 30 de junio a las 18:30.

Un saludo cordial,
Héctor

Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ratificadas 27 Jun...  
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Asunto: Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ra�ficadas 4 Julio 2016
De: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Fecha: 07/07/2016 16:35
Para: Luis de Campos <lci@decsai.ugr.es>, Miguel Delgado <mdelgado@ugr.es>, Jesús Esteban Díaz
Verdejo <jedv@ugr.es>, Amparo Vila <vila@decsai.ugr.es>, Rafael Molina <rms@decsai.ugr.es>, Julio
Ortega <jortega@ugr.es>, María José Rodríguez <mjfor�z@ugr.es>, Andrés Cano Utrera
<acu@decsai.ugr.es>, Juan Luis Castro Peña <castro@decsai.ugr.es>, Raúl Pérez <fgr@decsai.ugr.es>,
Juan Fernández Olivares <faro@decsai.ugr.es>, José Luis Garrido <jgarrido@ugr.es>, "Alberto J. Palma"
<ajpalma@ugr.es>, Javier Ramírez <javierrp@ugr.es>, Fernando Rojas Ruiz <frojas@ugr.es>, José Luis
Verdegay <verdegay@decsai.ugr.es>, Francisco Luis Gu�errez vela <fgu�err@ugr.es>, Ramón López-Cózar
Delgado <rlopezc@ugr.es>, Manuel Rdguez <manolo@ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, queda aprobada la moción a la que hace referencia el
mensaje adjunto.

Saludos,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. Informá�ca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Condiciones legales aplicables a este correo electrónico /Legal condi�ons applied to this e-mail:
hIp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================

El 04/07/2016 a las 16:04, Héctor Pomares escribió:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC
(CAPD-TIC):

La información asociada está disponible en el SWAD de la CAPD-TIC:
Pestaña “Asignatura”, menú “Documentos”, carpeta “MOCIONES_A_APROBAR”,
fichero “CAPD-TIC_2016_07_04.ZIP”.

Una vez concluido el plazo de solicitudes para la convocatoria interna
de movilidad internacional de estudiantes del PD en TIC (Texto de la
convocatoria:
hIp://doctorados.ugr.es/�c/pages/internacional/convocatoria_pd_�c;
Impreso de solicitud:
hIp://doctorados.ugr.es/�c/pages/internacional/solicituddeayuda_pd_�c) os
informo de que, de las cuatro solicitudes que se podían haber realizado,
han sido dos las que finalmente se han recibido (podéis acceder a ellas
en la documentación adjunta en el SWAD). He preguntado a los dos
doctorandos que no han realizado la solicitud; uno de ellos ya disfruta
de una ayuda de movilidad del plan propio de la UGR (cofinanciada con su
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grupo de inves�gación) y otro ha renunciado a solicitarla por la
proximidad de la defensa de su tesis doctoral. Teniendo en cuenta esto y
la disponibilidad presupuestaria del programa se propone:

MOCIÓN 1: Conceder la ayuda del programa interno del PD en TIC, a los
siguientes doctorandos:
- Gabriel José Guerrero Contreras.
- Claudia Villalonga Palliser.

PROCEDIMIENTO: Esta moción se aprobará si no se reciben objeciones a la
finalización de la fecha indicada más abajo. Las objeciones deben ser
enviadas por correo electrónico en respuesta a este mensaje.

Fecha límite: jueves 7 de julio a las 16:00.

Un saludo cordial,
Héctor
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Asunto: Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ra�ficadas 6 Sep�embre 2016
De: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Fecha: 09/09/2016 17:05
Para: Luis de Campos <lci@decsai.ugr.es>, Miguel Delgado <mdelgado@ugr.es>, Jesús Esteban Díaz
Verdejo <jedv@ugr.es>, Amparo Vila <vila@decsai.ugr.es>, Rafael Molina <rms@decsai.ugr.es>, Julio
Ortega <jortega@ugr.es>, María José Rodríguez <mjfor�z@ugr.es>, Andrés Cano Utrera
<acu@decsai.ugr.es>, Juan Luis Castro Peña <castro@decsai.ugr.es>, Raúl Pérez <fgr@decsai.ugr.es>,
Juan Fernández Olivares <faro@decsai.ugr.es>, José Luis Garrido <jgarrido@ugr.es>, "Alberto J. Palma"
<ajpalma@ugr.es>, Javier Ramírez <javierrp@ugr.es>, Fernando Rojas Ruiz <frojas@ugr.es>, José Luis
Verdegay <verdegay@decsai.ugr.es>, Francisco Luis Gu�errez vela <fgu�err@ugr.es>, Ramón López-Cózar
Delgado <rlopezc@ugr.es>, Manuel Rdguez <manolo@ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas la mociones a las que hace referencia el
mensaje adjunto.

Saludos,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. Informá�ca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Condiciones legales aplicables a este correo electrónico /Legal condi�ons applied to this e-mail:
hHp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================

El 06/09/2016 a las 12:12, Héctor Pomares escribió:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC
(CAPD-TIC):

Espero que hayáis descansado este verano. Nosotros tenemos que volver ya
a la carga.

Vamos a proceder a ges�onar la aprobación de dos autorizaciones de
estancia internacional, la aprobación de un informe favorable para la
renovación de dos becarios pre-doctorales, dos asignaciones de tutor, de
director de tesis principal y de línea de inves�gación, una solicitud
de admisión de profesores colaboradores externos al programa, el
desbloqueo del expediente de un doctorando para que pueda defender su
plan de inves�gación después del primer año y la validación de los
complementos de formación realizados por un doctorando.

La información asociada está disponible en el SWAD de la CAPD-TIC:
Pestaña “Asignatura”, menú “Documentos”, carpeta “MOCIONES_A_APROBAR”,
fichero “CAPD-TIC_2016_09_06.ZIP”.

Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ratificadas 6 Sep...  

1 de 3 09/09/2016 17:06



Se trata:

De la autorización de estancia internacional de:
MOCIÓN 1: MAILLO HIDALGO, JESÚS.
MOCIÓN 2: ORTIZ RUBIO, ARACELI.

De la admisión, como profesor/es colaboradores externos del programa, de:
MOCIÓN 3: ANDRÉS ROLDÁN ARANDA.
*Nota: Para que un doctor que no sea profesor del programa pueda dirigir
la tesis a algún doctorando del programa debe primero ser admi�do como
profesor colaborador externo. Los requisitos para poder ser profesor
colaborador externo son los mismos que para poder ser director de tesis
en la Universidad de Granada
(hHp://doctorados.ugr.es/�c/pages/organizacion
/profesorado#__doku_incorporacion_de_colaboradores_externos_al_programa_para_ser_directores_de_tesis
En este caso, todos los profesores solicitantes cumplen dicho requisito.
Estos profesores mantendrán la condición de colaboradores externos del
programa mientras figuren como directores de tesis de algún doctorando
del programa.

De la asignación de tutor para los siguientes estudiantes del programa:
MOCIÓN 4: Doctorando: CONGCONG, LI; Tutor asignado: Francisco Herrera
Triguero.
MOCIÓN 5: Doctorando: ARROYO PEÑA, ALEXIS GERMÁN; Tutor asignado:
Nicolás Marín Ruiz.
Nota: En el primer caso, se trata de una doctoranda que, aunque fue
admi�da en la segunda fase del curso pasado, su matrícula ha tenido
lugar durante el mes de julio. En el segundo caso, se trata de un
doctorando que tenía otro tutor, director y línea  pero que, como
consecuencia de habérsele concedido recientemente una beca FPI, ha
cambiado de tema de tesis. Tal y como convinimos en su día, se ha
procurado asignar como tutor de un estudiante al propio director (o a
uno de los directores) previa consulta con ambos siempre y cuando dicho
director perteneciera al programa. En caso contrario, se ha procurado
buscar una solución de forma individual procurando, como es lógico, que
tanto tutor como doctorando estén de acuerdo con la asignación.

De la asignación de director principal y línea de inves�gación para los
siguientes estudiantes del programa:
MOCIÓN 6: Doctorando: CONGCONG, LI, Director principal asignado:
Francisco Herrera Triguero, Línea de inves�gación asignada: Minería de
datos.
MOCIÓN 7: Doctorando: ARROYO PEÑA, ALEXIS GERMÁN, Director principal
asignado: Nicolás Marín Ruiz, Línea de inves�gación asignada: Sistemas
de información y bases de datos.
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Nota: Esta asignación se ha realizado una vez oídos al doctorando y al
tutor. En el caso de que la tesis vaya a estar co-dirigida por más de un
director, éste se añadirá en el acto de defensa del plan de tesis del
doctorando (aportando, en ese caso, un informe que jus�fique la
necesidad de co-dirección).

De la aprobación para emi�r un informe favorable para la renovación de
la beca pre-doctoral de:
MOCIÓN 8: Maillo Hidalgo, Jesús.
MOCIÓN 9: Gómez López, Óscar.

De la aprobación para desbloquear el expediente de los siguientes
doctorandos que no han defendido su plan de inves�gación durante el
primer año después de su matriculación:
MOCIÓN 10: Fernández García, Antonio Sebas�án.
Nota: Este doctorando se encuentra a �empo parcial y ya me comentó hace
unos meses que por cues�ones laborales no iba a poder defender su plan
de inves�gación dentro del plazo legalmente establecido. Se ha
comprome�do a defenderlo en la próxima convocatoria (octubre de 2016).

Del visto bueno al cumplimiento de la formación complementaria exigida a
los siguientes doctorandos para poder acceder al programa de doctorado:
MOCIÓN 11: SERRA PÉREZ, JUAN GABRIEL.
Nota: En su día, esta comisión aprobó la admisión de este doctorando
condicionada a la superación de un total de 12-24 créditos ECTS a nivel
de posgrado como complementos de formación. Desde la Escuela
Internacional de Posgrado nos han enviado una captura de pantalla del
expediente que ellos �enen actualmente de dicho alumno donde se puede
observar que ha superado ampliamente dicha can�dad de créditos.

PROCEDIMIENTO: Todas estas mociones se aprobarán si no se reciben
objeciones a la finalización de la fecha indicada más abajo. Las
objeciones deben ser enviadas por correo electrónico en respuesta a este
mensaje.

Fecha límite: viernes 9 de sep�embre a las 12:15.

Un saludo cordial,
Héctor

Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ratificadas 6 Sep...  
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Asunto: Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ra�ficadas 23/09/2016
De: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Fecha: 27/09/2016 12:33
Para: Luis de Campos <lci@decsai.ugr.es>, Miguel Delgado <mdelgado@ugr.es>, Jesús Esteban Díaz
Verdejo <jedv@ugr.es>, Amparo Vila <vila@decsai.ugr.es>, Rafael Molina <rms@decsai.ugr.es>, Julio
Ortega <jortega@ugr.es>, María José Rodríguez <mjfor�z@ugr.es>, Andrés Cano Utrera
<acu@decsai.ugr.es>, Juan Luis Castro Peña <castro@decsai.ugr.es>, Raúl Pérez <fgr@decsai.ugr.es>,
Juan Fernández Olivares <faro@decsai.ugr.es>, José Luis Garrido <jgarrido@ugr.es>, "Alberto J. Palma"
<ajpalma@ugr.es>, Javier Ramírez <javierrp@ugr.es>, Fernando Rojas Ruiz <frojas@ugr.es>, José Luis
Verdegay <verdegay@decsai.ugr.es>, Francisco Luis Gu�errez vela <fgu�err@ugr.es>, Ramón López-Cózar
Delgado <rlopezc@ugr.es>, Manuel Rdguez <manolo@ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas la mociones a las que hace referencia el
mensaje adjunto.

Saludos,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. Informá�ca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Condiciones legales aplicables a este correo electrónico /Legal condi�ons applied to this e-mail:
hHp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================

El 23/09/2016 a las 12:15, Héctor Pomares escribió:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC
(CAPD-TIC):

Vamos a proceder a ges�onar la admisión de nuevos doctorandos al
programa una vez terminada la primera fase del plazo de solicitudes para
el curso académico 2016/2017.

La información asociada está disponible en el SWAD de la CAPD-TIC:
Pestaña “Asignatura”, menú “Documentos”, carpeta “MOCIONES_A_APROBAR”,
fichero “CAPD-TIC_2016_09_23.ZIP”.

Se trata:

De la admisión al programa de los siguientes nuevos estudiantes
correspondientes a la primera fase de inscripción:

MOCIÓN 1: ALDANA DELGADO, SAMUEL
MOCIÓN 2: ALHAZMI, ALI
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MOCIÓN 3: ALJAWAZNEH, HUTHAIFA
MOCIÓN 4: BALDÁN LOZANO, FRANCISCO JAVIER
MOCIÓN 5: BARRAGÁN GIL, RAÚL
MOCIÓN 6: CASTILLO BARNES, DIEGO+
MOCIÓN 7: CEBALLOS CARDONA, YORELY BRYJETH
MOCIÓN 8: COLMENERO SENDRA, LUIS
MOCIÓN 9: DEL RÍO RUÍZ, MIGUEL ÁNGEL
MOCIÓN 10: DÍAZ REYES, IGNACIO
MOCIÓN 11: ESCOBAR MOLERO, ANTONIO DAVID
MOCIÓN 12: ESCOBAR PÉREZ, JUAN JOSÉ
MOCIÓN 13: GARCÍA GUERRERO, JOSÉ MANUEL
MOCIÓN 14: GARRIDO SÁNCHEZ, PABLO
MOCIÓN 15: GIRELA LÓPEZ, FRANCISCO JESÚS+
MOCIÓN 16: GONZALEZ BLANCO, EDUARDO ALEJANDRO+
MOCIÓN 17: GONZÁLEZ, CLAUDIA MARCELA
MOCIÓN 18: HERCE ZELAYA, JULIO+
MOCIÓN 19: LÓPEZ JIMÉNEZ, JOSÉ+
MOCIÓN 20: MARTÍN DOÑAS, JUAN MANUEL
MOCIÓN 21: MÉNDEZ MACÍAS, MIGUEL
MOCIÓN 22: MIN, RUI
MOCIÓN 23: MORALES ÁLVAREZ, PABLO
MOCIÓN 24: PÉREZ GUZMÁN, RICARDO ENRIQUE
MOCIÓN 25: QUESADA ÁLVAREZ, GABRIEL
MOCIÓN 26: RABAIAH, HAZEM MAHMOUD
MOCIÓN 27: RIVAS PORTILLO, FRANCISCO ALFONSO
MOCIÓN 28: RODRIGUEZ GOMEZ, RAFAEL
MOCIÓN 29: RUIZ QUERO, VICTOR UNAI+
MOCIÓN 30: SÁNCHEZ GARRIDO, JORGE
MOCIÓN 31: SEGURA MUROS, JOSÉ ÁNGEL
MOCIÓN 32: TANG, WEI
MOCIÓN 33: VALENZUELA VALDES, ANTONIO JAVIER+
MOCIÓN 34: VIÑAN LUDEÑA, MARLON

De la NO admisión al programa de los siguientes estudiantes
correspondientes a la primera fase de inscripción:

MOCIÓN 35: ALMANSOR, MOHAMMED
MOCIÓN 36: SHARQY, SALEEM SHARTOH SHARQY

Nota 1: Mo�vo de no admisión en todos los casos: no llegar a la
puntuación mínima exigida para poder entrar en el programa. Esto se
debe, principalmente, a que no cuentan con el aval de ningún profesor
del programa.

Nota2: En la página 26 de la memoria verificada de nuestro programa se
pueden consultar los criterios de admisión que aprobamos en su día. La
evaluación de los expedientes (que también se pueden consultar dentro
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del fichero  CAPD-TIC_2016_09_23.ZIP en el SWAD) aparece recogida en el
fichero “TABLA DE EVALUACIÓN DE SOLICITUDES AL PROGRAMA DE DOCTORADO EN
TIC.pdf”.

Nota 3: Como ya comentamos en la reunión del 8 de febrero de 2016,
durante el año 2015 han ido apareciendo diversos Reales Decretos en los
que se determina el nivel equivalente a Máster de la mayoría de los
Títulos Universitarios Oficiales an�guos de 5 años, en par�cular los
de Ingeniero en Informá�ca, Ingeniero de Telecomunicación o Ingeniero
Superior en Electrónica que son los más usuales en este programa de
doctorado. De esta forma, estos doctorandos no �enen la obligación de
realizar de entre 12 a 24 créditos ECTS de complementos de formación a
no ser que esta Comisión lo es�me oportuno (en la tabla anterior, se ha
considerado la nota del grado la del primer ciclo de los estudios y la
del máster el segundo ciclo). Para ello, se les ha pedido a los
profesores que avalan la solicitud de los doctorandos que se encuentran
en esta situación (y que, muy probablemente, serán los futuros tutores
y/o directores de tesis) un informe que jus�fique la necesidad o no de
dicha imposición de complementos de formación. Los doctorandos que
�enen un signo “+” son aquellos para los que se ha enviado un documento
jus�ficando la “no necesidad” de imponer dichos complementos (dicho
documento se encuentra dentro de la carpeta correspondiente al
doctorando en la información adjunta). Los que �enen el signo “*” (en
este caso, ninguno) están en la situación contraria, es decir, el
profesor que avala la solicitud recomienda la realización de
complementos de formación.

PROCEDIMIENTO: Todas estas mociones se aprobarán si no se reciben
objeciones a la finalización de la fecha indicada más abajo. Las
objeciones deben ser enviadas por correo electrónico en respuesta a este
mensaje.

Fecha límite: martes 27 de sep�embre a las 12:30.

Un saludo cordial,
Héctor
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Asunto: Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ra�ficadas 03 Octubre 2016
De: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Fecha: 06/10/2016 20:01
Para: Luis de Campos <lci@decsai.ugr.es>, Miguel Delgado <mdelgado@ugr.es>, Jesús Esteban Díaz
Verdejo <jedv@ugr.es>, Amparo Vila <vila@decsai.ugr.es>, Rafael Molina <rms@decsai.ugr.es>, Julio
Ortega <jortega@ugr.es>, María José Rodríguez <mjfor�z@ugr.es>, Andrés Cano Utrera
<acu@decsai.ugr.es>, Juan Luis Castro Peña <castro@decsai.ugr.es>, Raúl Pérez <fgr@decsai.ugr.es>,
Juan Fernández Olivares <faro@decsai.ugr.es>, José Luis Garrido <jgarrido@ugr.es>, "Alberto J. Palma"
<ajpalma@ugr.es>, Javier Ramírez <javierrp@ugr.es>, Fernando Rojas Ruiz <frojas@ugr.es>, José Luis
Verdegay <verdegay@decsai.ugr.es>, Francisco Luis Gu�errez vela <fgu�err@ugr.es>, Ramón López-Cózar
Delgado <rlopezc@ugr.es>, Manuel Rdguez <manolo@ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas la mociones a las que hace referencia el
mensaje adjunto.

Saludos,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. Informá�ca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Condiciones legales aplicables a este correo electrónico /Legal condi�ons applied to this e-mail:
hFp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================

El 03/10/2016 a las 20:12, Héctor Pomares escribió:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC
(CAPD-TIC):

Vamos a proceder a ges�onar la aprobación de una tesis doctoral, una
autorización de estancia internacional, un cambio leve de Jtulo de un
plan de trabajo, la admisión de un profesor al programa y la aprobación
de los respec�vos informes favorables para la renovación de cinco
becarios pre-doctorales.

La información asociada está disponible en el SWAD de la CAPD-TIC:
Pestaña “Asignatura”, menú “Documentos”, carpeta “MOCIONES_A_APROBAR”,
fichero “CAPD-TIC_2016_10_03.ZIP”.

Se trata:

De la aprobación del depósito de tesis y del tribunal correspondiente de:
MOCIÓN 1: BYRON WLADIMIR OVIEDO BAYAS.
Nota: toda la documentación, como es habitual, ya ha sido revisada y
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validada por la secretaria y el coordinador del programa.

De la autorización de estancia internacional de:
MOCIÓN 2: Claudia Villalonga Palliser.

De la aprobación del cambio leve de Jtulo del plan de trabajo de:
MOCIÓN 3: Claudia Villalonga Palliser.

De la admisión, como profesor/es del programa, de:
MOCIÓN 4: Isaac Manuel Álvarez Ruiz.
*Nota 1: Los requisitos para poder ser profesor del programa se
encuentran en el acta del 17/09/2012 que se puede consultar en el menú
“Documentos”, carpeta “ACTAS” del SWAD o en
hFp://doctorados.ugr.es/�c/pages/organizacion
/profesorado#__doku_incorporacion_de_profesores_al_programa_para_ser_tanto_tutores_como_directores

*Nota 2: En este caso, el profesor cumple todos los requisitos exigidos
y, adicionalmente, se jus�fica su inclusión como profesor para que
actúe como tutor y director del estudiante LUIS COLMENERO SENDRA,
también admi�do recientemente en el programa (acta del 23/09/2016).

De la aprobación para emi�r un informe favorable para la renovación de
la beca pre-doctoral de:
MOCIÓN 5: Gabriel Guerrero Contreras.
MOCIÓN 6: Miguel Jiménez López.
MOCIÓN 7: Pablo Escobedo Araque.
MOCIÓN 8: Pablo MarJnez Cañada.
MOCIÓN 9: Sergio Ramírez Gallego.

PROCEDIMIENTO: Todas estas mociones se aprobarán si no se reciben
objeciones a la finalización de la fecha indicada más abajo. Las
objeciones deben ser enviadas por correo electrónico en respuesta a este
mensaje.

Fecha límite: jueves 6 de octubre a las 20:00.

Un saludo cordial,
Héctor
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Asunto: Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ra�ficadas 14/10/2016
De: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Fecha: 17/10/2016 23:16
Para: Luis de Campos <lci@decsai.ugr.es>, Miguel Delgado <mdelgado@ugr.es>, Jesús Esteban Díaz
Verdejo <jedv@ugr.es>, Amparo Vila <vila@decsai.ugr.es>, Rafael Molina <rms@decsai.ugr.es>, Julio
Ortega <jortega@ugr.es>, María José Rodríguez <mjfor�z@ugr.es>, Andrés Cano Utrera
<acu@decsai.ugr.es>, Juan Luis Castro Peña <castro@decsai.ugr.es>, Raúl Pérez <fgr@decsai.ugr.es>,
Juan Fernández Olivares <faro@decsai.ugr.es>, José Luis Garrido <jgarrido@ugr.es>, "Alberto J. Palma"
<ajpalma@ugr.es>, Javier Ramírez <javierrp@ugr.es>, Fernando Rojas Ruiz <frojas@ugr.es>, José Luis
Verdegay <verdegay@decsai.ugr.es>, Francisco Luis Gu�errez vela <fgu�err@ugr.es>, Ramón López-Cózar
Delgado <rlopezc@ugr.es>, Manuel Rdguez <manolo@ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, queda aprobada la moción a la que hace referencia el
mensaje adjunto.

Aprovecho este mensaje para dar la bienvenida como miembro de la comisión a Juan Manuel López
Soler, que va a sus�tuir a Jesús Díaz Verdejo como representante de la línea de "Redes y
Comunicaciones". Por otro lado, tenemos la baja en la comisión de Manuel Rodríguez Álvarez,
recientemente elegido subdirector de la Escuela. De momento, será Fernando Rojas el que represente,
aparte de su línea actual, la línea de "Ingeniería Neuronal y Sistemas Integrados Bioinspirados".

Saludos,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. Informá�ca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Condiciones legales aplicables a este correo electrónico /Legal condi�ons applied to this e-mail:
hKp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================

El 14/10/2016 a las 21:15, Héctor Pomares escribió:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC
(CAPD-TIC):

El pasado día 7 finalizó el plazo de presentación de reclamaciones
relacionadas con las solicitudes de la primera fase de preinscripción a
programas de doctorado. Al parecer, hay varias solicitudes que fueron
rechazadas inicialmente por no tener finalizado el TFM del máster
oficial. Sin embargo, desde Posgrado se les indicó que, en el caso de
superar el TFM en la convocatoria de sep�embre, podían reclamar y
solicitar el ingreso en el programa. Ahora nos toca a nosotros evaluar
dichas solicitudes. En el fichero adjunto TABLA DE EVALUACIÓN DE
SOLICITUDES AL PROGRAMA DE DOCTORADO EN TIC_reclamaciones.pdf podéis
encontrar la aplicación de nuestro baremo a dichas solicitudes. El
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grueso de todas ellas está disponible en el SWAD de la CAPD-TIC: Pestaña
“Asignatura”, menú “Documentos”, carpeta “MOCIONES_A_APROBAR”, fichero
“CAPD-TIC_2016_10_14.ZIP”.

 Como consecuencia de todo ello, se propone la admisión al programa de
los siguientes nuevos estudiantes correspondientes a la primera fase de
inscripción:

MOCIÓN 1: CASTILLO SECILLA, DANIEL
MOCIÓN 2: LUGMAÑA HIDALGO, FERNANDA JEANNETH
MOCIÓN 3: ROBLES FUENTES, JUAN FRANCISCO
MOCIÓN 4: RODRIGUEZ ANGARITA, ZULY VIVIANA
MOCIÓN 5: RUEDA DELGADO, RAMON
MOCIÓN 6: VALDIVIA GARCIA, ANA

PROCEDIMIENTO: Todas estas mociones se aprobarán si no se reciben
objeciones a la finalización de la fecha indicada más abajo. Las
objeciones deben ser enviadas por correo electrónico en respuesta a este
mensaje.

Fecha límite: lunes 17 de octubre a las 21:00 (tenemos que enviar la
lista a Posgrado el día 18 por la mañana).

Un saludo cordial,
Héctor
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Asunto: Re: [CAPD-TIC] URGENTE: Mociones para ser aprobadas/ra�ficadas 28/10/2016
De: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Fecha: 31/10/2016 10:14
Para: Luis de Campos <lci@decsai.ugr.es>, Miguel Delgado <mdelgado@ugr.es>, Juan M. López Soler
<juanma@ugr.es>, Amparo Vila <vila@decsai.ugr.es>, Rafael Molina <rms@decsai.ugr.es>, Julio Ortega
<jortega@ugr.es>, María José Rodríguez <mjfor�z@ugr.es>, Andrés Cano Utrera <acu@decsai.ugr.es>,
Juan Luis Castro Peña <castro@decsai.ugr.es>, Raúl Pérez <fgr@decsai.ugr.es>, Juan Fernández Olivares
<faro@decsai.ugr.es>, José Luis Garrido <jgarrido@ugr.es>, "Alberto J. Palma" <ajpalma@ugr.es>, Javier
Ramírez <javierrp@ugr.es>, Fernando Rojas Ruiz <frojas@ugr.es>, José Luis Verdegay
<verdegay@decsai.ugr.es>, Francisco Luis Gu�errez vela <fgu�err@ugr.es>, Ramón López-Cózar Delgado
<rlopezc@ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, queda aprobada la moción a la que hace referencia el
mensaje adjunto.

Saludos,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. Informá�ca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Condiciones legales aplicables a este correo electrónico /Legal condi�ons applied to this e-mail:
hIp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================

El 28/10/2016 a las 20:04, Héctor Pomares escribió:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC
(CAPD-TIC):

Como ya sabéis, el pasado día 7 finalizó el plazo de presentación de
reclamaciones relacionadas con las solicitudes de la primera fase de
preinscripción a programas de doctorado. En la reunión de 14 de octubre
tramitamos varias solicitudes que fueron rechazadas inicialmente por no
tener finalizado el TFM del máster oficial. Al parecer, todavía nos
queda por evaluar una nueva que ha aparecido en el Portal con
posterioridad a esa fecha.

La solicitud la tenéis disponible en el SWAD de la CAPD-TIC: Pestaña
“Asignatura”, menú “Documentos”, carpeta “MOCIONES_A_APROBAR”, fichero
“CAPD-TIC_2016_10_28.ZIP”.

Como consecuencia de todo ello, se propone la NO admisión al programa
del siguiente estudiante correspondiente a la primera fase de inscripción:

MOCIÓN 1: SÁNCHEZ MARTÍNEZ, JOSÉ MIGUEL
Puntuación obtenida: 3,34 puntos.

Re: [CAPD-TIC] URGENTE: Mociones para ser aprobadas/ratific...  

1 de 2 31/10/2016 10:16



Nota media grado: 6,31
Nota media máster: 8,79
Aval: 0
CV: 2
Beca: 0
Idiomas: 0

Mo�vo de la exclusión: No alcanzar la nota mínima exigida.
Esencialmente, no cuenta con el aval de un profesor del programa para
dirigir o tutorizar la tesis. Contacté con él telefónicamente para
indicarle esto y, hasta la fecha, no he recibido respuesta. Desde
Posgrado nos urgen a tomar una decisión sobre su admisión y por eso el
carácter de urgente de este mensaje.

PROCEDIMIENTO: Todas estas mociones se aprobarán si no se reciben
objeciones a la finalización de la fecha indicada más abajo. Las
objeciones deben ser enviadas por correo electrónico en respuesta a este
mensaje.

Fecha límite: lunes 31 de octubre a las 10:00.

Un saludo cordial,
Héctor

Re: [CAPD-TIC] URGENTE: Mociones para ser aprobadas/ratific...  

2 de 2 31/10/2016 10:16



Asunto: Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ra�ficadas 31 Octubre 2016
De: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Fecha: 03/11/2016 16:35
Para: Luis de Campos <lci@decsai.ugr.es>, Miguel Delgado <mdelgado@ugr.es>, Juan M. López Soler
<juanma@ugr.es>, Amparo Vila <vila@decsai.ugr.es>, Rafael Molina <rms@decsai.ugr.es>, Julio Ortega
<jortega@ugr.es>, María José Rodríguez <mjfor�z@ugr.es>, Andrés Cano Utrera <acu@decsai.ugr.es>,
Juan Luis Castro Peña <castro@decsai.ugr.es>, Raúl Pérez <fgr@decsai.ugr.es>, Juan Fernández Olivares
<faro@decsai.ugr.es>, José Luis Garrido <jgarrido@ugr.es>, "Alberto J. Palma" <ajpalma@ugr.es>, Javier
Ramírez <javierrp@ugr.es>, Fernando Rojas Ruiz <frojas@ugr.es>, José Luis Verdegay
<verdegay@decsai.ugr.es>, Francisco Luis Gu�errez vela <fgu�err@ugr.es>, Ramón López-Cózar Delgado
<rlopezc@ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas la mociones a las que hace referencia el
mensaje adjunto.

Saludos,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. Informá�ca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Condiciones legales aplicables a este correo electrónico /Legal condi�ons applied to this e-mail:
hGp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================

El 31/10/2016 a las 12:00, Héctor Pomares escribió:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC
(CAPD-TIC):

Vamos a proceder a ges�onar la aprobación de tres tesis doctorales, un
cambio leve de Ktulo de un plan de inves�gación, dos propuestas de
modificación de planes de inves�gación del plan an�guo, la aprobación
de un informe favorable para la renovación de cuatro becarios
pre-doctorales y la aprobación de dos convocatorias de ayudas para
estudiantes del programa de doctorado.

La información asociada está disponible en el SWAD de la CAPD-TIC:
Pestaña “Asignatura”, menú “Documentos”, carpeta “MOCIONES_A_APROBAR”,
fichero “CAPD-TIC_2016_10_31.ZIP”.

Se trata:

De la aprobación del depósito de tesis y del tribunal correspondiente de:
MOCIÓN 1: Mabel González Castellanos.
MOCIÓN 2: Alain Pérez Alonso.
MOCIÓN 3: Claudia Villalonga Palliser.

Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ratificadas 31 Oc...  

1 de 3 03/11/2016 16:39



Nota: toda la documentación, como es habitual, ya ha sido revisada y
validada por la secretaria y el coordinador del programa.

De la aprobación del cambio leve de Ktulo de los planes de
inves�gación de:
MOCIÓN 4: Khedher, Laila.

De la aprobación de la modificación del plan de inves�gación de:
MOCIÓN 5: Gu�érrez Guerrero, José Miguel.
MOCIÓN 6: Gu�érrez Pérez, Pablo David.
Nota: En el primer caso, se trata de la incorporación de un nuevo
director de tesis (en total habría dos). En el segundo, se trata de una
modificación sustancial del proyecto de tesis que incorpora, además, el
cambio de un co-director por otro. El procedimiento que teníamos
aprobado para estos casos (al ser del plan an�guo) era que primero se
hiciese un informe por parte de uno de los miembros de la comisión y
otro por parte del coordinador. En este caso, ambos informes son
favorables a la modificación propuesta.

De la aprobación para emi�r un informe favorable para la renovación de
la beca pre-doctoral de:
MOCIÓN 7: Jonathan Prados Garzón.
MOCIÓN 8: Jorge Castro Gallardo.
MOCIÓN 9: Sergio González Vázquez.
MOCIÓN 10: Manuel Parra Royón.

MOCIÓN 11: En la reunión mantenida el viernes 28 de octubre de 2016 se
indicó que, de los 6459,74€ que teníamos de presupuesto para este año,
todavía nos quedan disponibles aproximadamente unos 1400€ (una vez
conocidos los gastos de los Seminarios de Formación para la
Inves�gación en TIC y las ayudas concedidas para fomentar las estancias
internacionales y la creación de nuevos acuerdos internacionales). En
dicha reunión se propuso des�nar dicha can�dad a sufragar parcialmente
gastos asociados a la inscripción o matrícula en seminarios, cursos de
formación o congresos relacionados con las competencias del Doctorado en
TIC-UGR, y cuya realización tenga o haya tenido lugar durante el año 2016.

Podéis acceder a dichas convocatorias en la información adjunta a esta
reunión (SWAD) o a través de los siguientes enlaces:
Texto de las convocatorias:
hGp://doctorados.ugr.es/�c/pages/internacional/conv_ayudas_cursos
hGp://doctorados.ugr.es/�c/pages/internacional/conv_ayudas_congresos

Impresos de solicitud:
hGp://doctorados.ugr.es/�c/pages/internacional/solicituddeayuda_pd_�c_cursos

hGp://doctorados.ugr.es/�c/pages/internacional/solicituddeayuda_pd_�c_congresos

Lo que se propone en esta moción es la aprobación de ambas convocatorias.

Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ratificadas 31 Oc...  
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Finalmente, en previsión de que con las ayudas anteriores no se cubra el
presupuesto remanente (parece que es lo que va a suceder a tenor de la
respuesta que he recibido de los doctorandos para ver quiénes podrían
estar en condiciones de solicitar alguna de las ayudas anteriores), en
la reunión también se sugirió sufragar charlas de expertos. Para ello,
os pedimos que nos enviéis sugerencias de posibles charlas a impar�r a
finales de este mes. Si el día 15 de noviembre (fecha en la que ya
sabremos cuántos estudiantes han solicitado las ayudas anteriores) vemos
que las solicitudes recibidas (charlas propuestas por los miembros de
esta comisión incluidas) no son suficientes, enviaremos un mensaje
general a todos los profesores del programa para solicitar posibles
charlas a realizar. Debemos procurar que las charlas sean de temá�cas
transversales y mul�disciplinares, y obviamente alineadas con las
competencias del Programa de Doctorado TIC.

PROCEDIMIENTO: Todas estas mociones se aprobarán si no se reciben
objeciones a la finalización de la fecha indicada más abajo. Las
objeciones deben ser enviadas por correo electrónico en respuesta a este
mensaje.

Fecha límite: jueves 3 de noviembre a las 12:00.

Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ratificadas 31 Oc...  

3 de 3 03/11/2016 16:39



Asunto: Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ra�ficadas 11 Noviembre 2016 (números de
mociones corregidos)
De: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Fecha: 15/11/2016 12:12
Para: Luis de Campos <lci@decsai.ugr.es>, Miguel Delgado <mdelgado@ugr.es>, Juan M. López Soler
<juanma@ugr.es>, Amparo Vila <vila@decsai.ugr.es>, Rafael Molina <rms@decsai.ugr.es>, Julio Ortega
<jortega@ugr.es>, María José Rodríguez <mjfor�z@ugr.es>, Andrés Cano Utrera <acu@decsai.ugr.es>,
Juan Luis Castro Peña <castro@decsai.ugr.es>, Raúl Pérez <fgr@decsai.ugr.es>, Juan Fernández Olivares
<faro@decsai.ugr.es>, José Luis Garrido <jgarrido@ugr.es>, "Alberto J. Palma" <ajpalma@ugr.es>, Javier
Ramírez <javierrp@ugr.es>, Fernando Rojas Ruiz <frojas@ugr.es>, José Luis Verdegay
<verdegay@decsai.ugr.es>, Francisco Luis Gu�errez vela <fgu�err@ugr.es>, Ramón López-Cózar Delgado
<rlopezc@ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas la mociones a las que hace referencia el
mensaje adjunto.

Saludos,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. Informá�ca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Condiciones legales aplicables a este correo electrónico /Legal condi�ons applied to this e-mail:
hGp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================

El 11/11/2016 a las 11:50, Héctor Pomares escribió:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC
(CAPD-TIC):

Vamos a proceder a ges�onar la aprobación de 36 asignaciones de tutor,
director y línea de inves�gación para los estudiantes que se
matricularon en la primera fase, un informe favorable para la renovación
de un becario pre-doctoral, una solicitud de prórroga para el depósito
de la tesis, dos solicitudes de cambio de régimen de dedicación de
doctorandos a �empo parcial, una solicitud de admisión de profesores al
programa, nueve solicitudes de admisión de profesores colaboradores
externos al programa.

La información asociada está disponible en el SWAD de la CAPD-TIC:
Pestaña “Asignatura”, menú “Documentos”, carpeta “MOCIONES_A_APROBAR”,
fichero “CAPD-TIC_2016_11_11.ZIP”.

Por otro lado, una vez concluido el plazo de solicitudes para las
convocatorias internas de ayudas a cursos, seminarios y congresos para
estudiantes del PD en TIC (Texto de las convocatorias:

Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ratificadas 11 No...  

1 de 8 15/11/2016 12:13



hGp://doctorados.ugr.es/�c/pages/internacional/conv_ayudas_cursos
hGp://doctorados.ugr.es/�c/pages/internacional/conv_ayudas_congresos
) os informo de que solo se ha recibido una solicitud (podéis acceder a
ellas en la documentación adjunta en el SWAD). Teniendo en cuenta esto y
que la solicitud cumple los requisitos exigidos, se propone:

MOCIÓN 1: Conceder la ayuda de la “CONVOCATORIA INTERNA DE AYUDAS PARA
ASISTENCIA A SEMINARIOS  Y CURSOS DE FORMACIÓN PARA ESTUDIANTES DEL
PROGRAMA DE DOCTORADO EN TIC-UGR”, a los siguientes doctorandos:
- José Miguel Morales Fernández (cuanTa de la ayuda: 100€).

En la úl�ma reunión virtual también se indicó “...os pedimos que nos
enviéis sugerencias de posibles charlas a impar�r a finales de este
mes. Si el día 15 de noviembre (fecha en la que ya sabremos cuántos
estudiantes han solicitado las ayudas anteriores) vemos que las
solicitudes recibidas (charlas propuestas por los miembros de esta
comisión incluidas) no son suficientes, enviaremos un mensaje general a
todos los profesores del programa para solicitar posibles charlas a
realizar. Debemos procurar que las charlas sean de temá�cas
transversales y mul�disciplinares, y obviamente alineadas con las
competencias del Programa de Doctorado TIC.”

Como respuesta, tenemos una posible charla que se sube aquí para su
aprobación (todavía estamos a �empo para recibir más solicitudes por
parte de otro miembro de la comisión, recordad que el día 15, si quedan
remanentes, se enviará la solicitud a todos los profesores del programa):

MOCIÓN 2: Aprobar la financiación de la siguiente charla:
Ponente: Javier Pérez Florido, Área de Inves�gación en Bioinformá�ca
de la Consejería de Salud de la J.A.
Título: Next Genera�on Sequencing: hacia la medicina de precisión.
Resumen: En los úl�mos años, la secuenciación masiva o “Next Genera�on
Sequencing (NGS)” ha supuesto una revolución en el campo de las ciencias
biomédicas posibilitando un avance sin precedentes en la compresión de
las bases gené�cas de las enfermedades. Se puede afirmar que la NGS
está transformando la forma en que comprendemos, diagnos�camos y
tratamos enfermedades haciendo posible que el paradigma de la medicina
de precisión sea una realidad en un futuro cercano. En esta charla,
repasaremos los hechos históricos que dieron lugar a la NGS así como las
caracterís�cas técnicas de las tecnologías existentes en la actualidad
y sus principales aplicaciones. Enfa�zaremos los aspectos analí�cos y
computacionales u�lizados en el procesamiento de los datos de un
experimento de NGS para la iden�ficación de variantes genómicas en
estudios clínicos. Finalmente, repasaremos algunas de las
inicia�vas actuales existentes en el uso de la NGS para la medicina de
precisión, como “Genomics England”, responsable del proyecto de los
100.000 genomas.
Presupuesto: 300€ aproximadamente.

Resto de mociones a las que hace referencia el párrafo introductorio.

Se trata:

Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ratificadas 11 No...  
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De la asignación de tutor, director principal y línea de inves�gación
para los siguientes estudiantes del programa:

MOCIÓN 3:
Doctorando: BARRAGÁN GIL, RAÚL.
Tutor asignado: Pedro García Teodoro.
Director asignado: Pedro García Teodoro.
Línea asignada: Redes y Comunicaciones

MOCIÓN 4:
Doctorando: ALDANA DELGADO, SAMUEL.
Tutor asignado: Juan Bau�sta Roldán Aranda.
Director asignado: Juan Bau�sta Roldán Aranda.
Línea asignada: Nanoelectrónica: aplicaciones TIC

MOCIÓN 5:
Doctorando: ALHAZMI, ALI.
Tutor asignado: Gabriel Maciá Fernández.
Director asignado: Gabriel Maciá Fernández.
Línea asignada: Redes y Comunicaciones

MOCIÓN 6:
Doctorando: ALJAWAZNEH, HUTHAIFA.
Tutor asignado: Pedro Cas�llo Valdivieso.
Director asignado: Pedro Cas�llo Valdivieso.
Línea asignada: Computación de Altas Prestaciones y sus Aplicaciones

MOCIÓN 7:
Doctorando: BALDÁN LOZANO, FRANCISCO JAVIER.
Tutor asignado: José Manuel Benítez.
Director asignado: José Manuel Benítez.
Línea asignada: Minería de Datos

MOCIÓN 8:
Doctorando: CASTILLO BARNES, DIEGO.
Tutor asignado: Javier Ramírez Pérez de Inestrosa.
Director asignado: Diego Salas González.
Línea asignada: Procesado de señal y aplicaciones mul�disciplinares

MOCIÓN 9:
Doctorando: CASTILLO SECILLA, DANIEL.
Tutor asignado: Ignacio Rojas Ruiz.
Director asignado: Ignacio Rojas Ruiz.
Línea asignada: Bioinformá�ca

MOCIÓN 10:
Doctorando: COLMENERO SENDRA, LUIS.
Tutor asignado: Isaac Álvarez Ruiz.
Director asignado: Isaac Álvarez Ruiz.
Línea asignada: Procesado de señal y aplicaciones mul�disciplinares

Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ratificadas 11 No...  

3 de 8 15/11/2016 12:13



MOCIÓN 11:
Doctorando: DEL RÍO RUÍZ, MIGUEL ÁNGEL.
Tutor asignado: Juan Bau�sta Roldán Aranda.
Director asignado: Andrés Roldán Aranda.
Línea asignada: Aplicaciones de las TIC: Salud-Bienestar Social, Medio
Ambiente-Energía y Agroalimentarias

MOCIÓN 12:
Doctorando: DÍAZ REYES, IGNACIO.
Tutor asignado: Miguel Damas Hermoso.
Director asignado: Miguel Damas Hermoso.
Línea asignada: Monitorización y Sistemas de Control Avanzados

MOCIÓN 13:
Doctorando: ESCOBAR MOLERO, ANTONIO DAVID.
Tutor asignado: Antonio García Ríos.
Director asignado: Antonio García Ríos.
Línea asignada: Sensores e Instrumentación. Sistemas Electrónicos
Reconfigurables y Electrónica Imprimible

MOCIÓN 14:
Doctorando: ESCOBAR PÉREZ, JUAN JOSÉ.
Tutor asignado: Julio Ortega Lopera.
Director asignado: Julio Ortega Lopera.
Línea asignada: Computación de Altas Prestaciones y sus Aplicaciones

MOCIÓN 15:
Doctorando: GARRIDO SÁNCHEZ, PABLO.
Tutor asignado: Juan Bau�sta Roldán Aranda.
Director asignado: Andrés Roldán Aranda.
Línea asignada: Aplicaciones de las TIC: Salud-Bienestar Social, Medio
Ambiente-Energía y Agroalimentarias

MOCIÓN 16:
Doctorando: GIRELA LÓPEZ, FRANCISCO JESÚS.
Tutor asignado: Javier Díaz Alonso.
Director asignado: Javier Díaz Alonso.
Línea asignada: Monitorización y Sistemas de Control Avanzados

MOCIÓN 17:
Doctorando: GONZALEZ BLANCO, EDUARDO ALEJANDRO.
Tutor asignado: Juan Manuel Górriz Sáez.
Director asignado: Juan Manuel Górriz Sáez.
Línea asignada: Procesado de señal y aplicaciones mul�disciplinares

MOCIÓN 18:
Doctorando: GONZÁLEZ, CLAUDIA MARCELA.
Tutor asignado: Benjamín Vargas Quesada.
Director asignado: Benjamín Vargas Quesada.
Línea asignada: Recuperación de información, Web e Internet

MOCIÓN 19:

Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ratificadas 11 No...  
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Doctorando: HERCE ZELAYA, JULIO.
Tutor asignado: Enrique Herrera Viedma.
Director asignado: Enrique Herrera Viedma.
Línea asignada: Sistemas Inteligentes de Ayuda a la Decisión

MOCIÓN 20:
Doctorando: LÓPEZ JIMÉNEZ, JOSÉ.
Tutor asignado: Manuel Rodríguez Álvarez.
Director asignado: Manuel Rodríguez Álvarez.
Línea asignada: Monitorización y Sistemas de Control Avanzados

MOCIÓN 21:
Doctorando: LUGMAÑA HIDALGO, FERNANDA JEANNETH.
Tutor asignado: José Luis Garrido Bullejos.
Director asignado: José Luis Garrido Bullejos.
Línea asignada: Especificación y Modelado de Sistemas. Desarrollo de
So`ware

MOCIÓN 22:
Doctorando: MARTÍN DOÑAS, JUAN MANUEL.
Tutor asignado: Antonio Peinado Herreros.
Director asignado: Antonio Peinado Herreros.
Línea asignada: Procesado de señal y aplicaciones mul�disciplinares

MOCIÓN 23:
Doctorando: MÉNDEZ MACÍAS, MIGUEL.
Tutor asignado: Eduardo Ros Vidal.
Director asignado: Javier Díaz Alonso.
Línea asignada: Monitorización y Sistemas de Control Avanzados

MOCIÓN 24:
Doctorando: MIN, RUI.
Tutor asignado: Francisco Herrera Triguero.
Director asignado: Francisco Herrera Triguero.
Línea asignada: Minería de Datos

MOCIÓN 25:
Doctorando: PÉREZ GUZMÁN, RICARDO ENRIQUE.
Tutor asignado: Fernando Rojas.
Director asignado: Fernando Rojas.
Línea asignada: Procesado de señal y aplicaciones mul�disciplinares

MOCIÓN 26:
Doctorando: RABAIAH, HAZEM MAHMOUD.
Tutor asignado: Nuria Medina Medina.
Director asignado: Nuria Medina Medina.
Línea asignada: Interacción Persona-Ordenador

MOCIÓN 27:
Doctorando: RIVAS PORTILLO, FRANCISCO ALFONSO.
Tutor asignado: Luis Javier Herrera Maldonado.
Director asignado: Luis Javier Herrera Maldonado.

Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ratificadas 11 No...  
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Línea asignada: Aplicaciones de las TIC: Salud-bienestar social, medio
ambiente-energía y agroalimentarias

MOCIÓN 28:
Doctorando: ROBLES FUENTES, JUAN FRANCISCO.
Tutor asignado: Óscar Cordón García.
Director asignado: Óscar Cordón García.
Línea asignada: So` Compu�ng

MOCIÓN 29:
Doctorando: RODRIGUEZ ANGARITA, ZULY VIVIANA.
Tutor asignado: José Luis Verdegay.
Director asignado: José Luis Verdegay.
Línea asignada: Sistemas Inteligentes de Ayuda a la Decisión

MOCIÓN 30:
Doctorando: RODRIGUEZ GOMEZ, RAFAEL.
Tutor asignado: Eva MarTnez Or�gosa.
Director asignado: Eduardo Ros Vidal.
Línea asignada: Procesado y Clasificación de Imágenes y Vídeo. Visión
por Computador

MOCIÓN 31:
Doctorando: RUEDA DELGADO, RAMON.
Tutor asignado: Mari Carmen Pegalajar Jiménez.
Director asignado: Manuel Pegalajar Cuéllar.
Línea asignada: Computación Ubicua e Inteligencia Ambiental

MOCIÓN 32:
Doctorando: RUIZ QUERO, VICTOR UNAI.
Tutor asignado: Antonio García Ríos.
Director asignado: Encarnación Cas�llo Morales.
Línea asignada: Sensores e Instrumentación. Sistemas Electrónicos
Reconfigurables y Electrónica Imprimible

MOCIÓN 33:
Doctorando: SÁNCHEZ GARRIDO, JORGE.
Tutor asignado: Javier Díaz Alonso.
Director asignado: Eduardo Ros Vidal.
Línea asignada: Monitorización y Sistemas de Control Avanzados

MOCIÓN 34:
Doctorando: SEGURA MUROS, JOSÉ ÁNGEL.
Tutor asignado: Juan Fernández Olivares.
Director asignado: Juan Fernández Olivares.
Línea asignada: Sistemas Cogni�vos y Robó�ca

MOCIÓN 35:
Doctorando: TANG, WEI.
Tutor asignado: Rafael Molina Soriano.
Director asignado: Rafael Molina Soriano.
Línea asignada: Procesado y Clasificación de Imágenes y Vídeo. Visión
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por Computador

MOCIÓN 36:
Doctorando: VALDIVIA GARCIA, ANA.
Tutor asignado: Francisco Herrera Triguero.
Director asignado: Francisco Herrera Triguero.
Línea asignada: Minería de Datos

MOCIÓN 37:
Doctorando: VALENZUELA VALDES, ANTONIO JAVIER.
Tutor asignado: Pablo Padilla de la Torre.
Director asignado: Juan Francisco Valenzuela Valdés.
Línea asignada: Procesado de señal y aplicaciones mul�disciplinares

MOCIÓN 38:
Doctorando: VIÑAN LUDEÑA, MARLON.
Tutor asignado: Luis M. de Campos Ibáñez.
Director asignado: Luis M. de Campos Ibáñez.
Línea asignada: Recuperación de Información, Web e Internet

Nota: Esta asignación se ha realizado una vez oído al doctorando,
teniendo en cuenta el aval que presentó en la solicitud.

De la aprobación para emi�r un informe favorable para la renovación de
la beca pre-doctoral de:
MOCIÓN 39: GÁLVEZ GÓMEZ, JUAN MANUEL.

De la aprobación de la prórroga hasta 31 de marzo de 2017 para poder
realizar el depósito de tesis de:
MOCIÓN 40: JUSTICIA DE LA TORRE, CONSUELO.
Nota: Se trata de una estudiante de un programa an�guo que se matriculó
en el programa a través de la convocatoria extraordinaria que Posgrado
sacó en marzo de este año. La condición que se impuso para esta
convocatoria fue (cito textualmente de un acta previa de esta comisión)
“Esta doctoranda accede mediante el procedimiento extraordinario que
aprobó la Escuela Internacional de Posgrado (y del que se informó en la
úl�ma reunión presencial de esta comisión) para aquellos doctorandos de
planes an�guos que �enen previsto leer su tesis en los próximos 6
meses.” El caso es que han pasado 6 meses y todavía no ha depositado la
tesis. En el informe que adjunta indica que está pendiente de la
aceptación de un arTculo. Posgrado nos deja prorrogar su matrícula,
como mucho, hasta el 31 de marzo de 2017 y eso es lo que se propone que
aprobemos aquí.

De la aprobación del cambio de régimen de dedicación a �empo parcial de:
MOCIÓN 41: RODRIGUEZ QUINTANA, CRISTINA.
MOCIÓN 42: MINGUILLÓN CAMPOS, JESÚS.
Nota: Como se puede ver en la documentación asociada a esta moción,
ambos doctorandos avalan la solicitud con sendos contratos con empresas
por lo que parece razonable aprobar este cambio de régimen de dedicación.

De la admisión, como profesor/es del programa, de:
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MOCIÓN 43: Salvador García López.
*Nota 1: Los requisitos para poder ser profesor del programa se
encuentran en el acta del 17/09/2012 que se puede consultar en el menú
“Documentos”, carpeta “ACTAS” del SWAD o en
hGp://doctorados.ugr.es/�c/pages/organizacion
/profesorado#__doku_incorporacion_de_profesores_al_programa_para_ser_tanto_tutores_como_directores
En este caso, el profesor solicitante cumple sobradamente los requisitos.

De la admisión, como profesor/es colaboradores externos del programa, de:
MOCIÓN 44: Carlos Porcel Gallego.
MOCIÓN 45: Carlos Rodríguez Domínguez.
MOCIÓN 46: Diego Salas González.
MOCIÓN 47: Encarnación Cas�llo Morales.
MOCIÓN 48: Félix Hidalgo Puertas.
MOCIÓN 49: Francisco Ortuño Guzmán.
MOCIÓN 50: Gerardo Pardo Castellote.
MOCIÓN 51: Isaac Triguero Velázquez.
MOCIÓN 52: Miguel Ángel López Gordo.

*Nota: Para que un doctor que no sea profesor del programa pueda dirigir
la tesis a algún doctorando del programa debe primero ser admi�do como
profesor colaborador externo. Los requisitos para poder ser profesor
colaborador externo son los mismos que para poder ser director de tesis
en la Universidad de Granada
(hGp://doctorados.ugr.es/�c/pages/organizacion
/profesorado#__doku_incorporacion_de_colaboradores_externos_al_programa_para_ser_directores_de_tesis
En este caso, todos los profesores solicitantes cumplen dicho requisito.
Estos profesores mantendrán la condición de colaboradores externos del
programa mientras figuren como directores de tesis de algún doctorando
del programa.

PROCEDIMIENTO: Todas estas mociones se aprobarán si no se reciben
objeciones a la finalización de la fecha indicada más abajo. Las
objeciones deben ser enviadas por correo electrónico en respuesta a este
mensaje.

Fecha límite: martes 15 de noviembre a las 12:00.

Un saludo cordial,
Héctor

Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ratificadas 11 No...  
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Asunto: Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ra�ficadas 29 Noviembre 2016
De: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Fecha: 02/12/2016 8:36
Para: Luis de Campos <lci@decsai.ugr.es>, Miguel Delgado <mdelgado@ugr.es>, Juan M. López Soler
<juanma@ugr.es>, Amparo Vila <vila@decsai.ugr.es>, Rafael Molina <rms@decsai.ugr.es>, Julio Ortega
<jortega@ugr.es>, María José Rodríguez <mjfor�z@ugr.es>, Andrés Cano Utrera <acu@decsai.ugr.es>,
Juan Luis Castro Peña <castro@decsai.ugr.es>, Raúl Pérez <fgr@decsai.ugr.es>, Juan Fernández Olivares
<faro@decsai.ugr.es>, José Luis Garrido <jgarrido@ugr.es>, "Alberto J. Palma" <ajpalma@ugr.es>, Javier
Ramírez <javierrp@ugr.es>, Fernando Rojas Ruiz <frojas@ugr.es>, José Luis Verdegay
<verdegay@decsai.ugr.es>, Francisco Luis Gu�errez vela <fgu�err@ugr.es>, Ramón López-Cózar Delgado
<rlopezc@ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas la mociones a las que hace referencia el
mensaje adjunto.

Saludos,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. Informá�ca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Condiciones legales aplicables a este correo electrónico /Legal condi�ons applied to this e-mail:
hIp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================

El 29/11/2016 a las 8:32, Héctor Pomares escribió:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC
(CAPD-TIC):

Vamos a proceder a ges�onar la aprobación de una tesis doctoral, dos
cambios leves de Mtulo de planes de trabajo, una asignación de director
para un estudiante que se matriculó en la primera fase y dos solicitudes
de cambio de régimen de dedicación a �empo parcial.

La información asociada está disponible en el SWAD de la CAPD-TIC:
Pestaña “Asignatura”, menú “Documentos”, carpeta “MOCIONES_A_APROBAR”,
fichero “CAPD-TIC_2016_11_29.ZIP”.

Se trata:

De la aprobación del depósito de tesis y del tribunal correspondiente de:
MOCIÓN 1: BLANCA CEBALLOS MARTÍN.
Nota: toda la documentación, como es habitual, ya ha sido revisada y
validada por la secretaria y el coordinador del programa.

De la aprobación del cambio leve de Mtulo de los planes de trabajo de:
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MOCIÓN 2: PABLO MARTÍNEZ CAÑADA.
MOCIÓN 3: ALEJANDRO RODRÍGUEZ AGUILERA.

De la asignación de director principal para el siguiente estudiante del
programa:
MOCIÓN 4:
Doctorando:    ANTONIO DAVID ESCOBAR MOLERO    .
Director asignado: Diego Pablo Morales.
Nota: Esta asignación se ha realizado una vez oído al doctorando. Por
error, en la sesión anterior se le asignó a otro profesor.

De la aprobación del cambio de régimen de dedicación a �empo parcial de:
MOCIÓN 5: ACIOLE, SIDNEY.
MOCIÓN 6: FUENTES MARTÍNEZ, VÍCTOR.
Nota: Como se puede ver en la documentación asociada a esta moción,
ambos jus�fican la existencia de una ac�vidad laboral remunerada, por
lo que parece razonable aprobar este cambio de régimen de dedicación.

PROCEDIMIENTO: Todas estas mociones se aprobarán si no se reciben
objeciones a la finalización de la fecha indicada más abajo. Las
objeciones deben ser enviadas por correo electrónico en respuesta a este
mensaje.

Fecha límite: viernes 2 de diciembre a las 8:30.

Un saludo cordial,
Héctor

Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ratificadas 29 No...  
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Asunto: Re: URGENTE: Mociones para ser aprobadas/ra�ficadas 2 Diciembre 2016
De: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Fecha: 05/12/2016 9:43
Para: Luis de Campos <lci@decsai.ugr.es>, Miguel Delgado <mdelgado@ugr.es>, Juan M. López Soler
<juanma@ugr.es>, Amparo Vila <vila@decsai.ugr.es>, Rafael Molina <rms@decsai.ugr.es>, Julio Ortega
<jortega@ugr.es>, María José Rodríguez <mjfor�z@ugr.es>, Andrés Cano Utrera <acu@decsai.ugr.es>,
Juan Luis Castro Peña <castro@decsai.ugr.es>, Raúl Pérez <fgr@decsai.ugr.es>, Juan Fernández Olivares
<faro@decsai.ugr.es>, José Luis Garrido <jgarrido@ugr.es>, "Alberto J. Palma" <ajpalma@ugr.es>, Javier
Ramírez <javierrp@ugr.es>, Fernando Rojas Ruiz <frojas@ugr.es>, José Luis Verdegay
<verdegay@decsai.ugr.es>, Francisco Luis Gu�errez vela <fgu�err@ugr.es>, Ramón López-Cózar Delgado
<rlopezc@ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas la mociones a las que hace referencia el
mensaje adjunto.

Saludos,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. Informá�ca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Condiciones legales aplicables a este correo electrónico /Legal condi�ons applied to this e-mail:
hHp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================

El 02/12/2016 a las 8:51, Héctor Pomares escribió:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC
(CAPD-TIC):

Tenemos una propuesta de taller que se sube a esta comisión para su
aprobación. Debido a que está prevista su impar�ción durante la úl�ma
semana lec�va del curso, se le ha concedido el carácter de “urgente”.
Se trata de un curso a impar�r por profesores de la Escuela de
Informá�ca y de la Facultad de Psicología. Los organizadores seríamos
tanto el Programa de Doctorado en TIC como el Programa de Doctorado en
Psicología. No supone ningún coste económico ni para los doctorandos que
se inscriban ni para los programas de doctorado que lo organizan (el
profesorado se compromete a realizarlo de forma gratuita).

MOCIÓN 1: Se aprueba la organización del siguiente taller dentro del
programa de doctorado:

Profesores par�cipantes: Juan Carlos Torres, Pedro Cano Olivares
(ETSIIT), Jolanda Tromp (State University of New York, USA), Miguel A.
Muñoz (Facultad de Psicología).
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Título del taller: Diseño y evaluación de aplicaciones de Realidad
Virtual y Realidad Aumentada con fines terapéu�cos.

Resumen: Han pasado más de 15 años desde que comenzaran las primeras
aplicaciones de la Realidad Virtual y la Realidad Aumentada (VR/AR) en
neurociencias. La VR/AR cons�tuía una promesa fac�ble de generar
ambientes simulados que contribuyera a la intervención psicológica de
manera sistemá�ca y controlada, así como a actualizar la
neuropsicología.  Desde entonces, se han desarrollado aplicaciones para
el tratamiento de las fobias, estudio de las funciones ejecu�vas,
intervención en el dolor agudo, trastornos neuropsicológicos...Sin
embargo, la eficacia de estas intervenciones pasan por la evaluación de
las propias aplicaciones mediante instrumentos psicológicos.  Este
taller  �ene un doble obje�vo. Por un lado conocer los factores
crí�cos que mejoran la interac�vidad y el feedback de las aplicaciones
en VR/AR.  Por otro lado, dar una visión general  del desarrollo de
aplicaciones en VR/AR con fines terapéu�cos. Este taller proporciona
una guía prác�ca para el diseño y evaluación de los elementos de los
entornos en  VR / AR, incluyendo el uso de métodos de las neurociencias
para evaluar la experiencia del usuario. Claramente, la calidad de los
entornos de  VR / AR y las situaciones terapéu�cas que se pueden
generar, están limitadas por los avances técnicos. Es tarea del equipo
de programadores, terapeutas y psicólogos definir el conjunto mínimo de
elementos interac�vos capaces de generar inmersión y sensación de
presencia para provocar el cambio terapéu�co. Todo ello, atendiendo a
las demandas computacionales impuestas por el hardware y evitando  los
cuellos de botella en el procesamiento del mundo virtual. El desarrollo
exitoso del soSware se logra mediante la aplicación de un marco
sistemá�co de análisis, especificación, proto�pado rápido y
evaluación, realizando frecuentes reuniones del equipo mul�disciplinar,
donde se desarrolla y man�ene una visión compar�da del producto final.
Su obje�vo es crear un mundo rico sensoriamente  y sa�sfacer la
necesidad de interac�vidad y detalle de la intervención, dentro de los
límites computacionales del hardware y del soSware disponible.
El taller concluirá con una visita a los laboratorios de psicofisiología
y realidad virtual.

Duración: 5 horas.
Evaluación: Mediante la asistencia.
Número de Plazas máximo: 30 personas.
Presupuesto: 0 euros.

PROCEDIMIENTO: Todas estas mociones se aprobarán si no se reciben
objeciones a la finalización de la fecha indicada más abajo. Las
objeciones deben ser enviadas por correo electrónico en respuesta a este
mensaje.

Fecha límite: lunes  5 de diciembre a las 9:00.

Un saludo cordial,
Héctor

Re: URGENTE: Mociones para ser aprobadas/ratificadas 2 Dici...  
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Asunto: Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ra�ficadas 30 Enero 2017
De: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Fecha: 02/02/2017 20:22
Para: Luis de Campos <lci@decsai.ugr.es>, Miguel Delgado <mdelgado@ugr.es>, Juan M. López Soler
<juanma@ugr.es>, Amparo Vila <vila@decsai.ugr.es>, Rafael Molina <rms@decsai.ugr.es>, Julio Ortega
<jortega@ugr.es>, María José Rodríguez <mjfor�z@ugr.es>, Andrés Cano Utrera <acu@decsai.ugr.es>,
Juan Luis Castro Peña <castro@decsai.ugr.es>, Raúl Pérez <fgr@decsai.ugr.es>, Juan Fernández Olivares
<faro@decsai.ugr.es>, José Luis Garrido <jgarrido@ugr.es>, "Alberto J. Palma" <ajpalma@ugr.es>, Javier
Ramírez <javierrp@ugr.es>, Fernando Rojas Ruiz <frojas@ugr.es>, José Luis Verdegay
<verdegay@decsai.ugr.es>, Francisco Luis Gu�errez vela <fgu�err@ugr.es>, Ramón López-Cózar Delgado
<rlopezc@ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas la mociones a las que hace referencia el
mensaje adjunto.

Saludos,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. Informá�ca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Condiciones legales aplicables a este correo electrónico /Legal condi�ons applied to this e-mail:
hFp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================

El 30/01/2017 a las 17:39, Héctor Pomares escribió:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC
(CAPD-TIC):

Vamos a proceder a ges�onar la aprobación de dos tesis doctorales, dos
autorizaciones de estancia internacional, un cambio leve de Ktulo de un
plan de trabajo, la aprobación de un informe favorable para la
renovación de un becario pre-doctoral, una solicitud de admisión de un
profesor al programa, dos solicitudes de admisión de profesores
colaboradores externos al programa, dos solicitudes de cambio de régimen
de dedicación a �empo parcial, la aprobación/ra�ficación de los planes
de inves�gación que se defendieron en la úl�ma convocatoria así como
de las propuestas de codirección que se aceptaron por los diferentes
tribunales y la ra�ficación de los informes favorables para la
renovación de la matrícula de los estudiantes del programa que lo
solicitaron al comienzo del presente curso académico.

La información asociada está disponible en el SWAD de la CAPD-TIC:
Pestaña “Asignatura”, menú “Documentos”, carpeta “MOCIONES_A_APROBAR”,
fichero “CAPD-TIC_2017_01_30.ZIP”.
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Se trata:

De la aprobación del depósito de tesis y del tribunal correspondiente de:
MOCIÓN 1: Raúl Velarde Bedregal.
MOCIÓN 2: Carmen Navarro Luzón.
Nota: toda la documentación, como es habitual, ya ha sido revisada y
validada por la secretaria y el coordinador del programa.

De la autorización de estancia internacional de:
MOCIÓN 3: Pablo Escobedo Araque.
MOCIÓN 4: Jesús Maíllo Hidalgo.

De la aprobación del cambio leve de Ktulo de los planes de trabajo de:
MOCIÓN 5: Raúl Velarde Bedregal.

De la aprobación para emi�r un informe favorable para la renovación de
la beca pre-doctoral de:
MOCIÓN 6: Luis Baca Ruiz.

De la admisión, como profesor/es del programa, de:
MOCIÓN 7: Jesús Alcalá Fernández.
*Nota 1: Los requisitos para poder ser profesor del programa se
encuentran en el acta del 17/09/2012 que se puede consultar en el menú
“Documentos”, carpeta “ACTAS” del SWAD o en
hFp://doctorados.ugr.es/�c/pages/organizacion
/profesorado#__doku_incorporacion_de_profesores_al_programa_para_ser_tanto_tutores_como_directores

De la admisión, como profesor/es colaboradores externos del programa, de:
MOCIÓN 8: CRISTINA CAMPOY FOLGOSO.
MOCIÓN 9: PEDRO MARTÍNEZ JIMENEZ.
*Nota: Para que un doctor que no sea profesor del programa pueda dirigir
la tesis a algún doctorando del programa debe primero ser admi�do como
profesor colaborador externo. Los requisitos para poder ser profesor
colaborador externo son los mismos que para poder ser director de tesis
en la Universidad de Granada
(hFp://doctorados.ugr.es/�c/pages/organizacion
/profesorado#__doku_incorporacion_de_colaboradores_externos_al_programa_para_ser_directores_de_tesis
En este caso, todos los profesores solicitantes cumplen dicho requisito.
Estos profesores mantendrán la condición de colaboradores externos del
programa mientras figuren como directores de tesis de algún doctorando
del programa.

De la aprobación del cambio de régimen de dedicación a �empo parcial de:
MOCIÓN 10: JOSÉ BUSTAMANTE PÉREZ.
MOCIÓN 11: JOSÉ LUIS CASTILLO LORENZO.

De la aprobación de los planes de inves�gación de los siguientes
doctorandos junto con las nuevas co-direcciones aprobadas por los
diferentes tribunales (en ningún caso hay tres codirectores):
MOCIÓN 12: ANDRÉS MALDONADO, PILAR. Nuevo co-director: Pablo Amegeiras.
MOCIÓN 13: ARROYO PEÑA, ALEXIS GERMÁN. Nuevo co-director: Daniel Sánchez.
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MOCIÓN 14: AZARYAH, HATIM. Nuevo co-director: Cris�na Campoy Folgoso.
MOCIÓN 15: BERMEJO NIEVAS, ENRIQUE. Nuevo co-director: Manuel Chica
Serrano.
MOCIÓN 16: CARRANZA GARCÍA, FRANCISCO. Nuevo co-director: Carlos
Rodríguez Domínguez.
MOCIÓN 17: CHING LÓPEZ, ALBERTO. Nuevo co-director: Carlos Porcel Gallego.
MOCIÓN 18: FERNÁNDEZ GARCÍA, ANTONIO SEBASTIÁN. Nuevo co-director: Félix
Hidalgo Puertas.
MOCIÓN 19: FUENTES GARCÍA, NOEMÍ MARTA. Nuevo co-director: Gabriel Maciá
Fernández.
MOCIÓN 20: GÁLVEZ GÓMEZ, JUAN MANUEL. Nuevo co-director: Francisco
Manuel Ortuño Guzmán.
MOCIÓN 21: GARCIA ARANDA, FERNANDO. Nuevo co-director: Gerardo Pardo
Castellote.
MOCIÓN 22: GONZÁLEZ MACÍAS, JUAN CARLOS. Nuevo co-director: Pablo
Padilla de la Torre.
MOCIÓN 23: GONZÁLEZ VÁZQUEZ, SERGIO. Nuevo co-director: Salvador García
López.
MOCIÓN 24: GUERRERO CONTRERAS, GABRIEL JOSÉ. Nuevo co-director: María
José Rodríguez Fór�z.
MOCIÓN 25: LÓPEZ TAPIA, SANTIAGO. Nuevo co-director: Aggelos K.
Katsaggelos.
MOCIÓN 26: LORCA HERNANDO, FRANCISCO JAVIER.
MOCIÓN 27: MAILLO HIDALGO, JESÚS. Nuevo co-director: Isaac Triguero
Velázquez.
MOCIÓN 28: MINGUILLÓN CAMPOS, JESÚS. Nuevo co-director: Miguel Ángel
López Gordo.
MOCIÓN 29: MORALES RAMOS, CARLOS.
MOCIÓN 30: REBEL, GREGOR. Nuevo co-director: Jesús Gonzalez Peñalver.
MOCIÓN 31: RODRIGUEZ PEREZ, JAVIER. Nuevo co-director: Pedro
Manuel MarKnez Jiménez.
MOCIÓN 32: ROMERO CÁCERES, ADRIÁN. Nuevo co-director: Jesús Gonzalez
Peñalver.
MOCIÓN 33: SERRA FERRER, JUAN GABRIEL. Nuevo co-director: Aggelos K.
Katsaggelos.
MOCIÓN 34: TORRES ANAYA, MARINA.
Nota: Todos los planes de inves�gación, las actas y los informes de
jus�ficación de co-dirección se encuentran disponibles en la
documentación adjunta. Los comentarios de modificaciones sugeridos por
los diferentes tribunales se harán llegar a los doctorandos a través del
portal.

MOCIÓN 35: De la ra�ficación de los informes favorables para la
renovación de la matrícula de los estudiantes del programa que lo
solicitaron al comienzo del presente curso académico.

PROCEDIMIENTO: Todas estas mociones se aprobarán si no se reciben
objeciones a la finalización de la fecha indicada más abajo. Las
objeciones deben ser enviadas por correo electrónico en respuesta a este
mensaje.

Fecha límite: jueves 2 de febrero a las 17:45.
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Un saludo cordial,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. Informá�ca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Condiciones legales aplicables a este correo electrónico /Legal
condi�ons applied to this e-mail:
hFp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================
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Asunto: Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ra�ficadas 08/02/2017 (urgente)
De: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Fecha: 09/02/2017 18:54
Para: Luis de Campos <lci@decsai.ugr.es>, Miguel Delgado <mdelgado@ugr.es>, Juan M. López Soler
<juanma@ugr.es>, Amparo Vila <vila@decsai.ugr.es>, Rafael Molina <rms@decsai.ugr.es>, Julio Ortega
<jortega@ugr.es>, María José Rodríguez <mjfor�z@ugr.es>, Andrés Cano Utrera <acu@decsai.ugr.es>,
Juan Luis Castro Peña <castro@decsai.ugr.es>, Raúl Pérez <fgr@decsai.ugr.es>, Juan Fernández Olivares
<faro@decsai.ugr.es>, José Luis Garrido <jgarrido@ugr.es>, "Alberto J. Palma" <ajpalma@ugr.es>, Javier
Ramírez <javierrp@ugr.es>, Fernando Rojas Ruiz <frojas@ugr.es>, José Luis Verdegay
<verdegay@decsai.ugr.es>, Francisco Luis Gu�errez vela <fgu�err@ugr.es>, Ramón López-Cózar Delgado
<rlopezc@ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas la mociones a las que hace referencia el
mensaje adjunto.

Saludos,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. Informá�ca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Condiciones legales aplicables a este correo electrónico /Legal condi�ons applied to this e-mail:
hIp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================

El 08/02/2017 a las 18:41, Héctor Pomares escribió:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC
(CAPD-TIC):

Vamos a proceder a ges�onar la admisión de nuevos doctorandos al
programa una vez terminada la segunda fase del plazo de solicitudes para
el curso académico 2016/2017.

La información asociada está disponible en el SWAD de la CAPD-TIC:
Pestaña “Asignatura”, menú “Documentos”, carpeta “MOCIONES_A_APROBAR”,
fichero “CAPD-TIC_2017_02_08.ZIP”.

Se trata:

De la admisión al programa de los siguientes nuevos estudiantes
correspondientes a la segunda fase de inscripción:

MOCIÓN 1: ALMANSA ARÁNEGA, EVA MARÍA
MOCIÓN 2: BAILÓN ELVIRA, JUAN CARLOS
MOCIÓN 3: CABRERA CUEVAS, MARCELINO JOSE
MOCIÓN 4: CAMA PINTO, DORA
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MOCIÓN 5: CARDENAS AMOROSO, JOSE FRANCISCO
MOCIÓN 6: CASERO RAMÍREZ, HUGO
MOCIÓN 7: DIAZ VERA, JULIO CESAR
MOCIÓN 8: DUARTE MARTÌNEZ, VERÓNICA ALEXANDRA
MOCIÓN 9: DURAN CURIEL, JERONIMO
MOCIÓN 10: GUERRERO PEÑAFIEL, RODRIGO JOSE
MOCIÓN 11: MORENO CRUZ, FERNANDO+
MOCIÓN 12: MORENO MANTAS, ANTONIO JESUS+
MOCIÓN 13: OLMOS PIMENTEL, ROBERTO
MOCIÓN 14: PLAZA VARGAS, ANGEL
MOCIÓN 15: PRADOS GARZÓN, JONATHAN
MOCIÓN 16: SEGURA DELGADO, LUIS ALBERTO
MOCIÓN 17: TORAL LÓPEZ, ALEJANDRO
MOCIÓN 18: ZERMEÑO MEJIA, NOE

De la NO admisión al programa de los siguientes estudiantes
correspondientes a la segunda fase de inscripción:

MOCIÓN 19: AL-JUMAILY, YAURB ESSAM FADHEL
MOCIÓN 20: ALZBOON, ABDALLUH MOHAMMED ALI
MOCIÓN 21: CABRERA ZUÑIGA, CARLOS ENRIQUE
MOCIÓN 22: LARRAZÁBAL SALAS, ELSNER JESÚS
MOCIÓN 23: RUIZ MONTERO, JORGE

Nota 1: Mo�vo de no admisión en todos los casos: no llegar a la
puntuación mínima exigida para poder entrar en el programa. Esto se
debe, principalmente, a que no cuentan con el aval de ningún profesor
del programa.

Nota2: En la página 26 de la memoria verificada de nuestro programa se
pueden consultar los criterios de admisión que aprobamos en su día. La
evaluación de los expedientes (que también se pueden consultar dentro
del fichero  CAPD-TIC_2017_02_08.ZIP en el SWAD) aparece recogida en el
fichero “TablaEvaluacionSolicitudesFebrero2017.pdf”.

Nota 3: Como ya comentamos en la reunión del 8 de febrero de 2016,
durante el año 2015 han ido apareciendo diversos Reales Decretos en los
que se determina el nivel equivalente a Máster de la mayoría de los
Títulos Universitarios Oficiales an�guos de 5 años, en par�cular los
de Ingeniero en Informá�ca, Ingeniero de Telecomunicación o Ingeniero
Superior en Electrónica que son los más usuales en este programa de
doctorado. De esta forma, estos doctorandos no �enen la obligación de
realizar de entre 12 a 24 créditos ECTS de complementos de formación a
no ser que esta Comisión lo es�me oportuno. Para ello, se les ha pedido
a los profesores que avalan la solicitud de los doctorandos que se
encuentran en esta situación (y que, muy probablemente, serán los
futuros tutores y/o directores de tesis) un informe que jus�fique la
necesidad o no de dicha imposición de complementos de formación. Los
doctorandos que �enen un signo “+” son aquellos para los que se ha
enviado un documento jus�ficando la “no necesidad” de imponer dichos
complementos (dicho documento se encuentra dentro de la carpeta
correspondiente al doctorando en la información adjunta). Los que �enen
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el signo “*” (en este caso, ninguno) están en la situación contraria, es
decir, el profesor que avala la solicitud recomienda la realización de
complementos de formación.

Nota 4: Sumando los alumnos cuya admisión estamos tramitando aquí a los
que ya están matriculados sobrepasamos claramente el cupo 40 de
estudiantes que tenemos previsto cada año. Una opción sería aplicar un
umbral y dejar pasar solo a los que �enen mejor nota (o eliminar a los
que están a �empo parcial) pero creemos que se trata de un hecho
puntual y que la calidad de las tesis vaya a resen�rse por esto habida
cuenta del gran número de profesores con que cuenta este programa.

PROCEDIMIENTO: Todas estas mociones se aprobarán si no se reciben
objeciones a la finalización de la fecha indicada más abajo. Las
objeciones deben ser enviadas por correo electrónico en respuesta a este
mensaje. Debido a que la EIP nos obliga a tener las evaluaciones para el
viernes, y a que nuevas solicitudes han ido apareciendo en el portal
incluso esta semana (y a que he tenido que esperar los informes de los
profesores avalistas) me ha sido imposible tener las evaluaciones antes,
por lo que usaremos el procedimiento de aprobación de urgencia que
es�pula un plazo de 24 horas (perdonad por las prisas).

Fecha límite: jueves 9 de febrero a las 18:45.

Un saludo cordial,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. Informá�ca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Condiciones legales aplicables a este correo electrónico /Legal
condi�ons applied to this e-mail:
hIp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================
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Asunto: Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ra�ficadas 20/02/2017
De: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Fecha: 23/02/2017 18:48
Para: Luis de Campos <lci@decsai.ugr.es>, Miguel Delgado <mdelgado@ugr.es>, Juan M. López Soler
<juanma@ugr.es>, Amparo Vila <vila@decsai.ugr.es>, Rafael Molina <rms@decsai.ugr.es>, Julio Ortega
<jortega@ugr.es>, María José Rodríguez <mjfor�z@ugr.es>, Andrés Cano Utrera <acu@decsai.ugr.es>,
Juan Luis Castro Peña <castro@decsai.ugr.es>, Raúl Pérez <fgr@decsai.ugr.es>, Juan Fernández Olivares
<faro@decsai.ugr.es>, José Luis Garrido <jgarrido@ugr.es>, "Alberto J. Palma" <ajpalma@ugr.es>, Javier
Ramírez <javierrp@ugr.es>, Fernando Rojas Ruiz <frojas@ugr.es>, José Luis Verdegay
<verdegay@decsai.ugr.es>, Francisco Luis Gu�errez vela <fgu�err@ugr.es>, Ramón López-Cózar Delgado
<rlopezc@ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas la mociones a las que hace referencia el
mensaje adjunto.

Saludos,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. Informá�ca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Condiciones legales aplicables a este correo electrónico /Legal condi�ons applied to this e-mail:
hHp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================

El 20/02/2017 a las 16:54, Héctor Pomares escribió:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC
(CAPD-TIC):

El pasado día 17 finalizó el plazo de presentación de reclamaciones
relacionadas con las solicitudes de la segunda fase de preinscripción a
programas de doctorado. Hubo varias solicitudes que fueron rechazadas
inicialmente por faltar algún documento importante y ahora, durante este
plazo de reclamaciones, algunos solicitantes han subsanado la
documentación faltante. Ahora nos toca a nosotros evaluar dichas
solicitudes. En el fichero adjunto
TablaEvaluacionSolicitudesFebrero2017_reclamaciones.pdf podéis encontrar
la aplicación de nuestro baremo a dichas solicitudes. El grueso de todas
ellas está disponible en el SWAD de la CAPD-TIC: Pestaña “Asignatura”,
menú “Documentos”, carpeta “MOCIONES_A_APROBAR”, fichero
“CAPD-TIC_2017_02_20.ZIP”.

Como consecuencia de todo ello, se propone la admisión al programa de
los siguientes nuevos estudiantes correspondientes a la segunda fase de
inscripción:
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MOCIÓN 1: AL-JUMAILY, YAURB ESSAM FADHEL
MOCIÓN 2: ALZBOON, ABDALLUH MOHAMMED ALI
MOCIÓN 3: MARCILLO VERA, FABRICIO ROLANDO

PROCEDIMIENTO: Todas estas mociones se aprobarán si no se reciben
objeciones a la finalización de la fecha indicada más abajo. Las
objeciones deben ser enviadas por correo electrónico en respuesta a este
mensaje.

Fecha límite: jueves 23 de febrero a las 17:00.

Un saludo cordial,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. Informá�ca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Condiciones legales aplicables a este correo electrónico /Legal
condi�ons applied to this e-mail:
hHp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================
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Asunto: Re: Fwd: Admisión de Doctorado
De: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Fecha: 23/02/2017 11:48
Para: epdoctorado@ugr.es

Sí, Antonio. Eso lo en,endo y ya te dije que sí estábamos de acuerdo en admi,r la reclamación de esos
doctorandos. Eso, según en,endo, hace que la comisión pase ahora a re-evaluar dichas solicitudes. La
pregunta es: una vez que ya hemos decidido si aceptarlos o no, ¿cómo os comunico yo esa decisión? En
todos los demás casos, en el portal de evaluación de solicitudes me aparece lo de "revisar solicitud"
pero en el caso de
- AL-JUMAILY, YAURB ESSAM FADHEL
- ALZBOON, ABDALLUH MOHAMMED ALI
eso no aparece.

Un saludo,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. Informá,ca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Condiciones legales aplicables a este correo electrónico /Legal condi,ons applied to this e-mail:
hKp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================

El 23/02/2017 a las 10:01, Escuela Internacional de Posgrado (Servicio de Doctorado)  escribió:

Os indicio inicialmente si procedería evaluarla porque algunos programas
no aceptan documentación en el periodo de reclamaciones y/o porque ya no
,enen plazas vacantes.

Si os paso la solicitud a revisión académica debo adjuntar la
documentación que enviaba el interesado y ya se puede valorar.

Saludos

El 20/02/2017 a las 17:00, Héctor Pomares escribió:

Hola Antonio:

En el caso de que nuestra comisión decida admi,r estas reclamaciones,
¿qué tengo que hacer yo? En la Oficina Virtual solo se me permite
evaluar a MARCILLO VERA, FABRICIO ROLANDO, es decir, no me aparece la
posibilidad de re-evaluar a:
- AL-JUMAILY, YAURB ESSAM FADHEL
- ALZBOON, ABDALLUH MOHAMMED ALI

Un saludo,
Héctor

------------------------------------------------
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Héctor Pomares
ETS Ing. Informá,ca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Condiciones legales aplicables a este correo electrónico /Legal
condi,ons applied to this e-mail:
hKp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================

El 20/02/2017 a las 14:09, Escuela Internacional de Posgrado (Servicio
de Doctorado)  escribió:

Adjunto se envía la siguiente reclamación por si procede valorarla según
el documento aportado.

Saludos

Datos de la Solicitud
Fase     3
Número de Solicitud     201606613E04
Curso Académico     2016/2017
Nombre del Programa     *B25.56.1 (Programa de Doctorado en
Tecnologías de
la información y la Comunicación)*
Lea las _CONDICIONES DE ACCESO Y ADMISIÓN A ÉSTE PROGRAMA DE DOCTORADO_
<hKp://doctorados.ugr.es/,c/pages/info_administra,va/acceso>
DNI / Pasaporte     L717662
Apellidos y Nombre     ALZBOON, ABDALLUH MOHAMMED ALI
Fecha de Nacimiento     06-06-1989
Nacionalidad     JORDANA
Teléfono     655245141
Alumno con estudios en UGR     NO
ESTADO
SOLICITUD : REVISIÓN ADMINISTRATIVA
Si lo desea, puede generar un resguardo de la Solicitud AQUÍ
<hKp://listados.ugr.es/cgi-bin/cgi60?report=resguardo_solicitud_doctorado&
id_solicitud=201606613E04>

Consultar historial de tramitación

-------- Mensaje reenviado --------
Asunto:     Admisión de Doctorado
Fecha:     Thu, 16 Feb 2017 02:22:53 +0000
De:     Rashid Rashed Ayyash <rashidayyash990@msn.com>

Re: Fwd: Admisión de Doctorado  
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Para:     epdoctorado@ugr.es <epdoctorado@ugr.es>

/Es,mado D/Dª/

/En relación a mi solicitud con número *201606613E04* de admisión
al *Programa de Doctorado en Tecnologías de la información y la
Comunicación (B25.56.1)* se ha resuelto que: La solicitud nº
201606613E04 ha sido *RECHAZADA*.
/

/Mo,vación: "La comisión académica del programa de doctorado ha
decidido no aceptar su solicitud de admisión por no haber alcanzado su
nota, asignada según el baremo publicado en la página web
hKp://doctorados.ugr.es/,c/pages/info_administra,va/acceso#__doku_criterios_de_admision,

la puntuaciÃ³n mÃnima exigida por el programa. The academic commiKee
of the doctoral program has decided not to accept the admission request
for not having reached the minimum score required by the program. This
score has been assigned according to the scale published on the web page
hKp://doctorados.ugr.es/,c/pages/info_administra,va/acceso#__doku_criterios_de_admision.

."/

/EN RELACIÓN A DICHA RESOLUCIÓN EXPONE:
"Les adjunto el documento faltado y asignado por el profesor Pedro A.
Cas,llo Valdivieso para que sea el supervisor del tesis."// /

/SOLICITA:
"Le pongo el archivo aqui y espero que sea admi,do al programa de
doctorado." /

Re: Fwd: Admisión de Doctorado  
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Asunto: Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ra�ficadas 27 Febrero 2017
De: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Fecha: 02/03/2017 20:17
Para: Luis de Campos <lci@decsai.ugr.es>, Miguel Delgado <mdelgado@ugr.es>, Juan M. López Soler
<juanma@ugr.es>, Amparo Vila <vila@decsai.ugr.es>, Rafael Molina <rms@decsai.ugr.es>, Julio Ortega
<jortega@ugr.es>, María José Rodríguez <mjfor�z@ugr.es>, Andrés Cano Utrera <acu@decsai.ugr.es>,
Juan Luis Castro Peña <castro@decsai.ugr.es>, Raúl Pérez <fgr@decsai.ugr.es>, Juan Fernández Olivares
<faro@decsai.ugr.es>, José Luis Garrido <jgarrido@ugr.es>, "Alberto J. Palma" <ajpalma@ugr.es>, Javier
Ramírez <javierrp@ugr.es>, Fernando Rojas Ruiz <frojas@ugr.es>, José Luis Verdegay
<verdegay@decsai.ugr.es>, Francisco Luis Gu�errez vela <fgu�err@ugr.es>, Ramón López-Cózar Delgado
<rlopezc@ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas la mociones a las que hace referencia el
mensaje adjunto.

Saludos,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. Informá�ca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Condiciones legales aplicables a este correo electrónico /Legal condi�ons applied to this e-mail:
hFp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================

El 27/02/2017 a las 18:55, Héctor Pomares escribió:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC
(CAPD-TIC):

Vamos a proceder a ges�onar la aprobación/ra�ficación de 4
autorizaciones de estancia internacional, 3 cambios leves de Mtulo de
planes de trabajo, el cambio de línea de inves�gación asignada de 2
doctorandos, la aprobación de un informe favorable para un becario
pre-doctoral, dos propuestas de modificación de planes de inves�gación
y una solicitud de baja temporal en el programa.

La información asociada está disponible en el SWAD de la CAPD-TIC:
Pestaña “Asignatura”, menú “Documentos”, carpeta “MOCIONES_A_APROBAR”,
fichero “CAPD-TIC_2017_02_27.ZIP”.

Se trata:

De la autorización de estancia internacional de:
MOCIÓN 1: Miguel Jiménez López.
MOCIÓN 2: Pablo David Gu�érrez Pérez.
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MOCIÓN 3: Carmen Navarro Luzón.
MOCIÓN 4: Claudia Villalonga Palliser.

De la aprobación del cambio leve de Mtulo de los planes de trabajo de:
MOCIÓN 5: Gonzalo Ruiz García.
MOCIÓN 6: José Rafael López Arcos.
MOCIÓN 7: MarMnez Murcia Francisco Jesús.

Del cambio de línea de inves�gación asignada para los siguientes
estudiantes del programa:
MOCIÓN 8: Doctorando: Cong-Cong Li; Nueva línea de inves�gación: SoW
Compu�ng.
MOCIÓN 9: Doctorando: Víctor Fuentes MarMnez; Nueva línea de
inves�gación: Monitorización y Sistemas de Control Avanzados.
Nota: Estas modificaciones de línea se producen por recomendación de los
directores de tesis respec�vos, con el visto bueno de los doctorandos.

De la aprobación para emi�r un informe favorable para la beca
pre-doctoral de:
MOCIÓN 10: Gonzalo Ruiz García.

De la aprobación de la modificación del plan de inves�gación de:
MOCIÓN 11: LOPEZ ESCUDERO LUIS.
Nota: Se trata de la incorporación de un nuevo director de tesis (en
total habría dos). Dicho director es novel y ya en su día (hace ya
varios años por ser un doctorando del plan an�guo) había solicitado su
incorporación pero se le había denegado por no cumplir el requisito de
tener un currículum equivalente a un sexenio de inves�gación.
MOCIÓN 12: SERGIO RAMÍREZ GALLEGO.
Nota: Se trata del cambio de uno de los co-directores por otro. Al ser
un estudiante del plan nuevo, se le ha solicitado al responsable de su
línea de inves�gación un informe para evaluar si dicho cambio supone
una modificación sustancial del plan de tesis. Dicho informe indica que
el cambio no es sustancial y sugiere que sea aceptado sin obligar al
doctorando a tener que defender de nuevo el plan ante un tribunal.

De la aprobación de baja temporal durante un curso académico de:
MOCIÓN 13: José López MarMn.
Nota: El doctorando adjunta documentación que acredita un aumento
temporal en su carga laboral que jus�fica la concesión de la baja.

PROCEDIMIENTO: Todas estas mociones se aprobarán si no se reciben
objeciones a la finalización de la fecha indicada más abajo. Las
objeciones deben ser enviadas por correo electrónico en respuesta a este
mensaje.

Fecha límite: jueves 2 de marzo a las 19:00.

Un saludo cordial,
Héctor

Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ratificadas 27 Fe...  
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Héctor Pomares
ETS Ing. Informá�ca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------
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hFp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
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Asunto: Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ra�ficadas 28 Marzo 2017

De: Héctor Pomares <hector@ugr.es>

Fecha: 01/04/2017 9:52

Para: Luis de Campos <lci@decsai.ugr.es>, Miguel Delgado <mdelgado@ugr.es>, Juan M. López Soler

<juanma@ugr.es>, Amparo Vila <vila@decsai.ugr.es>, Rafael Molina <rms@decsai.ugr.es>, Julio Ortega

<jortega@ugr.es>, María José Rodríguez <mjfor�z@ugr.es>, Andrés Cano Utrera <acu@decsai.ugr.es>,

Juan Luis Castro Peña <castro@decsai.ugr.es>, Raúl Pérez <fgr@decsai.ugr.es>, Juan Fernández Olivares

<faro@decsai.ugr.es>, José Luis Garrido <jgarrido@ugr.es>, "Alberto J. Palma" <ajpalma@ugr.es>, Javier

Ramírez <javierrp@ugr.es>, Fernando Rojas Ruiz <frojas@ugr.es>, José Luis Verdegay

<verdegay@decsai.ugr.es>, Francisco Luis Gu�errez vela <fgu�err@ugr.es>, Ramón López-Cózar Delgado

<rlopezc@ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas la mociones a las que hace
referencia el mensaje adjunto.

Saludos,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. Informática y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Condiciones legales aplicables a este correo electrónico /Legal conditions applied to
this e-mail:
http://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================

El 28/03/2017 a las 13:10, Héctor Pomares escribió:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC
(CAPD-TIC):

Vamos a proceder a gestionar la aprobación de dos tesis doctorales, dos
cambios leves de título de planes de investigación, una modificación del
plan de investigación, las asignaciones de tutor, director y línea de
investigación para los estudiantes que se matricularon en la segunda
fase, una solicitud de admisión fuera de plazo de un estudiante, una
solicitud de admisión de profesores al programa y una solicitud de
admisión de profesores colaboradores externos al programa.

La información asociada está disponible en el SWAD de la CAPD-TIC:
Pestaña “Asignatura”, menú “Documentos”, carpeta “MOCIONES_A_APROBAR”,
fichero “CAPD-TIC_2017_03_28.ZIP”.

Se trata:

De la aprobación del depósito de tesis y del tribunal correspondiente de:
MOCIÓN 1: Pablo David Gutiérrez Pérez.
MOCIÓN 2: Rafael Cabañas de Paz.
Nota: toda la documentación, como es habitual, ya ha sido revisada y
validada por la secretaria y el coordinador del programa.

De la aprobación del cambio leve de título de los planes de trabajo de:
MOCIÓN 3: LOPEZ ESPEJO, IVÁN.
MOCIÓN 4: NAVEROS ARRABAL FRANCISCO.

Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ratificadas 28 Ma...  
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De la aprobación de la modificación del plan de investigación de:
MOCIÓN 5: MARINA TORRES ANAYA.
Nota: Se trata de la incorporación de un nuevo director de tesis (en
total habría dos).  Al ser un estudiante del plan nuevo, se le ha
solicitado al responsable de su línea de investigación un informe para
evaluar si dicho cambio supone una modificación sustancial del plan de
tesis. Dicho informe indica que el cambio no es sustancial y sugiere que
sea aceptado sin obligar al doctorando a tener que defender de nuevo el
plan ante un tribunal.

De la asignación de tutor, director principal y línea de investigación
para los siguientes estudiantes del programa:
MOCIÓN 6:
Doctorando: AL-JUMAILY, YAURB ESSAM FADHEL
Tutor asignado: Pedro Castillo Valdivieso
Director asignado: Pedro Castillo Valdivieso
Línea asignada: Computación de Altas Prestaciones y sus Aplicaciones

MOCIÓN 7:
Doctorando: ALMANSA ARÁNEGA, EVA MARÍA
Tutor asignado: José Manuel Benítez Sánchez
Director asignado: José Manuel Benítez Sánchez
Línea asignada: Minería de datos

MOCIÓN 8:
Doctorando: ALZBOON, ABDALLUH MOHAMMED ALI
Tutor asignado: Pedro Castillo Valdivieso
Director asignado: Pedro Castillo Valdivieso
Línea asignada: Computación de Altas Prestaciones y sus Aplicaciones

MOCIÓN 9:
Doctorando: BAILÓN ELVIRA, JUAN CARLOS
Tutor asignado: Antonio Gabriel López Herrera
Director asignado: Antonio Gabriel López Herrera
Línea asignada: Recuperación de Información, Web e Internet

MOCIÓN 10:
Doctorando: BRAVO ILISÁSTIGUI, LISANDRA
Tutor asignado: Francisco Herrera Triguero
Director asignado: Francisco Herrera Triguero
Línea asignada: Minería de datos

MOCIÓN 11:
Doctorando: CABRERA CUEVAS, MARCELINO JOSE
Tutor asignado: José Luis Verdegay Galdeano
Director asignado: José Luis Verdegay Galdeano
Línea asignada: Sistemas Inteligentes de Ayuda a la Decisión

MOCIÓN 12:
Doctorando: CAMA PINTO, DORA
Tutor asignado: Miguel Damas Hermoso
Director asignado: Miguel Damas Hermoso
Línea asignada: Monitorización y Sistemas de Control Avanzados

MOCIÓN 13:
Doctorando: CARDENAS AMOROSO, JOSE FRANCISCO
Tutor asignado: Francisco Herrera Triguero
Director asignado: Francisco Herrera Triguero
Línea asignada: Aplicaciones de las TIC: Salud-Bienestar Social, Medio
Ambiente-Energía y Agroalimentarias

MOCIÓN 14:
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Doctorando: CASERO RAMÍREZ, HUGO
Tutor asignado: Antonio Gabriel López Herrera
Director asignado: Antonio Gabriel López Herrera
Línea asignada: Recuperación de Información, Web e Internet

MOCIÓN 15:
Doctorando: DIAZ VERA, JULIO CESAR
Tutor asignado: Amparo Vila
Director asignado: Amparo Vila
Línea asignada: Sistemas de Información y Bases de Datos

MOCIÓN 16:
Doctorando: DUARTE MARTÌNEZ, VERÓNICA ALEXANDRA
Tutor asignado: Antonio Gabriel López Herrera
Director asignado: Antonio Gabriel López Herrera
Línea asignada: Recuperación de Información, Web e Internet

MOCIÓN 17:
Doctorando: DURAN CURIEL, JERONIMO
Tutor asignado: Francisco Herrera Triguero
Director asignado: Francisco Herrera Triguero
Línea asignada: Minería de datos

MOCIÓN 18:
Doctorando: MARCILLO VERA, FABRICIO ROLANDO
Tutor asignado: Antonio Díaz García
Director asignado: Antonio Díaz García
Línea asignada: Computación de Altas Prestaciones y sus Aplicaciones

MOCIÓN 19:
Doctorando: MARTÍNEZ SEVILLA, ÁLVARO
Tutor asignado: Francisco Herrera Triguero
Director asignado: Francisco Herrera Triguero
Línea asignada: Aplicaciones de las TIC: Salud-Bienestar Social, Medio
Ambiente-Energía y Agroalimentarias

MOCIÓN 20:
Doctorando: MORALES NIETO, JEOVANI MARCOS
Tutor asignado: Francisco Herrera Triguero
Director asignado: Francisco Herrera Triguero
Línea asignada: Minería de datos

MOCIÓN 21:
Doctorando: MORENO CRUZ, FERNANDO
Tutor asignado: Antonio García Ríos
Director asignado: Diego Pedro Morales Santos
Línea asignada: Sensores e Instrumentación. Sistemas Electrónicos
Reconfigurables y Electrónica Imprimible

MOCIÓN 22:
Doctorando: MORENO MANTAS, ANTONIO JESUS
Tutor asignado: Juan Bautista Roldán Aranda
Director asignado: Andrés Roldán Aranda
Línea asignada: Aplicaciones de las TIC: Salud-Bienestar Social, Medio
Ambiente-Energía y Agroalimentarias

MOCIÓN 23:
Doctorando: OLMOS PIMENTEL, ROBERTO
Tutor asignado: Francisco Herrera Triguero
Director asignado: Francisco Herrera Triguero
Línea asignada: Minería de datos

MOCIÓN 24:
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Doctorando: PLAZA VARGAS, ANGEL
Tutor asignado: Juan Luis Castro Peña
Director asignado: Juan Luis Castro Peña
Línea asignada: Aplicaciones de las TIC: Salud-Bienestar Social, Medio
Ambiente-Energía y Agroalimentarias

MOCIÓN 25:
Doctorando: PRADOS GARZÓN, JONATHAN
Tutor asignado: Juan Manuel López Soler
Director asignado: Juan Manuel López Soler
Línea asignada: Redes y Comunicaciones

MOCIÓN 26:
Doctorando: SEGURA DELGADO, LUIS ALBERTO
Tutor asignado: Jesús Alcalá Fernández
Director asignado: Jesús Alcalá Fernández
Línea asignada: Minería de datos

MOCIÓN 27:
Doctorando: TORAL LÓPEZ, ALEJANDRO
Tutor asignado: Carlos Sampedro
Director asignado: Andrés Godoy Medina
Línea asignada: Nanoelectrónica: aplicaciones TIC

MOCIÓN 28:
Doctorando: ZERMEÑO MEJIA, NOE
Tutor asignado: Francisco Herrera Triguero
Director asignado: Francisco Herrera Triguero
Línea asignada: Minería de datos

Nota: Estas asignaciones se han realizado una vez oído al doctorando,
teniendo en cuenta el aval que presentó en la solicitud.

De la admisión, fuera de plazo, al programa de:
MOCIÓN 29: ARANGO LOPEZ, JEFERSON.
Motivo: Este estudiante va a firmar un convenio de cotutela entre su
universidad de origen (la Universidad del Cauca, Colombia) y la
Universidad de Granada. Como requisito para la firma del acuerdo final
hace falta que esté matriculado en la Universidad de Granada. Se adjunta
un documento del coordinador de doctorado de la Universidad del Cauca
solicitando que la matrícula se pueda realizar cuanto antes a fin de que
el estudiante pueda disfrutar de su beca predoctoral a lo largo de todo
el periodo que duraría la cotutela (mínimo dos años según la normativa
actual). En cuanto a la aplicación de nuestro baremo, este estudiante
obtendría 5,72 puntos correspondientes a:
Nota grado: 5 puntos (en su expediente no figura de forma clara su nota
media o cómo se puede adaptar ésta a los criterio de las universidades
españolas. Por ese motivo se le asigna el valor mínimo correspondiente a
“aprobado”).
Nota máster: 5 puntos (por el mismo motivo que en el apartado anterior).
Aval: 10 puntos.
Beca: 10 puntos.
CV: 0 puntos.
Idiomas: 0 puntos.

De la admisión, como profesor/es del programa, de:
MOCIÓN 30: Rosana Montes Soldado.
*Nota: Los requisitos para poder ser profesor del programa se encuentran
en el acta del 17/09/2012 que se puede consultar en el menú
“Documentos”, carpeta “ACTAS” del SWAD o en
http://doctorados.ugr.es/tic/pages/organizacion
/profesorado#__doku_incorporacion_de_profesores_al_programa_para_ser_tanto_tutores_como_directores
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De la admisión, como profesor/es colaboradores externos del programa, de:
MOCIÓN 31: Andrés Godoy Medina.
*Nota: Para que un doctor que no sea profesor del programa pueda dirigir
la tesis a algún doctorando del programa debe primero ser admitido como
profesor colaborador externo. Los requisitos para poder ser profesor
colaborador externo son los mismos que para poder ser director de tesis
en la Universidad de Granada
(http://doctorados.ugr.es/tic/pages/organizacion
/profesorado#__doku_incorporacion_de_colaboradores_externos_al_programa_para_ser_directores_de_tesis
Estos profesores mantendrán la condición de colaboradores externos del
programa mientras figuren como directores de tesis de algún doctorando
del programa.
 

PROCEDIMIENTO: Todas estas mociones se aprobarán si no se reciben
objeciones a la finalización de la fecha indicada más abajo. Las
objeciones deben ser enviadas por correo electrónico en respuesta a este
mensaje.

Fecha límite: viernes 31 de marzo a las 13:15.

Un saludo cordial,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. Informática y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Condiciones legales aplicables a este correo electrónico /Legal
conditions applied to this e-mail:
http://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================
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Asunto: Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ra�ficadas 6 Abril 2017
De: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Fecha: 18/04/2017 16:29
Para: Luis de Campos <lci@decsai.ugr.es>, Miguel Delgado <mdelgado@ugr.es>, Juan M. López Soler
<juanma@ugr.es>, Amparo Vila <vila@decsai.ugr.es>, Rafael Molina <rms@decsai.ugr.es>, Julio Ortega
<jortega@ugr.es>, María José Rodríguez <mjfor�z@ugr.es>, Andrés Cano Utrera <acu@decsai.ugr.es>,
Juan Luis Castro Peña <castro@decsai.ugr.es>, Raúl Pérez <fgr@decsai.ugr.es>, Juan Fernández Olivares
<faro@decsai.ugr.es>, José Luis Garrido <jgarrido@ugr.es>, "Alberto J. Palma" <ajpalma@ugr.es>, Javier
Ramírez <javierrp@ugr.es>, Fernando Rojas Ruiz <frojas@ugr.es>, José Luis Verdegay
<verdegay@decsai.ugr.es>, Francisco Luis Gu�errez vela <fgu�err@ugr.es>, Ramón López-Cózar Delgado
<rlopezc@ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas la mociones a las que hace referencia el
mensaje adjunto.

Saludos,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. Informá�ca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Condiciones legales aplicables a este correo electrónico /Legal condi�ons applied to this e-mail:
hIp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================

El 06/04/2017 a las 16:04, Héctor Pomares escribió:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC
(CAPD-TIC):

Vamos a proceder a ges�onar la aprobación de las solicitudes de
admisión fuera de plazo de dos estudiantes.

La información asociada está disponible en el SWAD de la CAPD-TIC:
Pestaña “Asignatura”, menú “Documentos”, carpeta “MOCIONES_A_APROBAR”,
fichero “CAPD-TIC_2017_04_06.ZIP”.

Se trata, de la admisión, fuera de plazo, al programa de:

MOCIÓN 1: XUNJIE GOU.
Mo�vo: Véase el documento
“F-Herrera-Informe-solicitud-Program-Doctorado-Xunjie-Gou.pdf”
En cuanto a la aplicación de nuestro baremo, este estudiante obtendría
7,16 puntos correspondientes a:
Nota grado: 8,3 puntos.
Nota máster: 8,5 puntos.
Aval: 10 puntos.
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CV: 10 puntos.

MOCIÓN 2: HUCHANG LIAO.
Mo�vo: Véase el documento
“F-Herrera-Informe-solicitud-Program-Doctorado-Huchang-LIao.pdf”
En cuanto a la aplicación de nuestro baremo, este estudiante obtendría
7,00 puntos correspondientes a:
Nota grado: 8 puntos.
Nota máster: 8 puntos.
Aval: 10 puntos.
CV: 10 puntos.

PROCEDIMIENTO: Todas estas mociones se aprobarán si no se reciben
objeciones a la finalización de la fecha indicada más abajo. Las
objeciones deben ser enviadas por correo electrónico en respuesta a este
mensaje.

Fecha límite (por estar la Semana Santa por medio): martes 18 de abril a
las 16h.

Un saludo cordial,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. Informá�ca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Condiciones legales aplicables a este correo electrónico /Legal
condi�ons applied to this e-mail:
hIp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================
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Asunto: Re: [CAPD-TIC] Autoinforme de seguimiento del PD en TIC, Curso 2015/16
De: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Fecha: 27/04/2017 17:07
Para: Luis de Campos <lci@decsai.ugr.es>, Miguel Delgado <mdelgado@ugr.es>, Juan M. López Soler
<juanma@ugr.es>, Amparo Vila <vila@decsai.ugr.es>, Rafael Molina <rms@decsai.ugr.es>, Julio Ortega
<jortega@ugr.es>, María José Rodríguez <mjfor8z@ugr.es>, Andrés Cano Utrera <acu@decsai.ugr.es>,
Juan Luis Castro Peña <castro@decsai.ugr.es>, Raúl Pérez <fgr@decsai.ugr.es>, Juan Fernández Olivares
<faro@decsai.ugr.es>, José Luis Garrido <jgarrido@ugr.es>, "Alberto J. Palma" <ajpalma@ugr.es>, Javier
Ramírez <javierrp@ugr.es>, Fernando Rojas Ruiz <frojas@ugr.es>, José Luis Verdegay
<verdegay@decsai.ugr.es>, Francisco Luis Gu8errez vela <fgu8err@ugr.es>, Ramón López-Cózar Delgado
<rlopezc@ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas la mociones a las que hace referencia el
mensaje adjunto.

Saludos,
Héctor
------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. Informá8ca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Condiciones legales aplicables a este correo electrónico /Legal condi8ons applied to this e-mail:
hGp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================

El 24/04/2017 a las 16:58, Héctor Pomares escribió:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC
(CAPD-TIC):

Os adjunto el autoinforme de seguimiento del programa de doctorado
correspondiente al curso 2015/2016. Este informe ha sido confeccionado
por la Comisión de GaranLa Interna de la Calidad  del PD en TIC
(CGIC-TIC). Este informe ya incorpora la información aportada por el
representante de los doctorandos.

Si se aprueba en esta reunión, éste será el informe que vamos a enviar a
la Unidad de Calidad de la UGR. La versión final que se enviará a la
DEVA podrá incorporar otras modificaciones posteriores que realizarán
desde la Unidad de Calidad, Innovación y Prospec8va y desde la Escuela
Internacional de Posgrado (la versión defini8va deberá estar lista para
el 30 de Abril).

MOCIÓN 1: Se aprueba el autoinforme de seguimiento del programa de
doctorado correspondiente al curso 2015/2016.

Si creéis que se deben realizar mejoras futuras en el programa aunque
quizás sea demasiado pronto para ponerlo en el autoinforme, por favor,
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decídmelo y lo voy anotando.

PROCEDIMIENTO: Todas estas mociones se aprobarán si no se reciben
objeciones a la finalización de la fecha indicada más abajo. Las
objeciones deben ser enviadas por correo electrónico en respuesta a este
mensaje.

Fecha límite: jueves 27 de abril a las 17h.

Un saludo cordial,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. Informá8ca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Condiciones legales aplicables a este correo electrónico /Legal
condi8ons applied to this e-mail:
hGp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================
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Asunto: Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ra�ficadas 2 Mayo 2017
De: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Fecha: 05/05/2017 11:04
Para: Luis de Campos <lci@decsai.ugr.es>, Miguel Delgado <mdelgado@ugr.es>, Juan M. López Soler
<juanma@ugr.es>, Amparo Vila <vila@decsai.ugr.es>, Rafael Molina <rms@decsai.ugr.es>, Julio Ortega
<jortega@ugr.es>, María José Rodríguez <mjfor�z@ugr.es>, Andrés Cano Utrera <acu@decsai.ugr.es>,
Juan Luis Castro Peña <castro@decsai.ugr.es>, Raúl Pérez <fgr@decsai.ugr.es>, Juan Fernández Olivares
<faro@decsai.ugr.es>, José Luis Garrido <jgarrido@ugr.es>, "Alberto J. Palma" <ajpalma@ugr.es>, Javier
Ramírez <javierrp@ugr.es>, Fernando Rojas Ruiz <frojas@ugr.es>, José Luis Verdegay
<verdegay@decsai.ugr.es>, Francisco Luis Gu�errez vela <fgu�err@ugr.es>, Ramón López-Cózar Delgado
<rlopezc@ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas la mociones a las que hace referencia el
mensaje adjunto.

Saludos,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. Informá�ca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Condiciones legales aplicables a este correo electrónico /Legal condi�ons applied to this e-mail:
hGp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================

El 02/05/2017 a las 10:52, Héctor Pomares escribió:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC
(CAPD-TIC):

Vamos a proceder a ges�onar la aprobación de tres tesis doctorales, una
autorización de estancia internacional, una solicitud de admisión de
profesores al programa y cuatro solicitudes de cambio de régimen de
dedicación a �empo parcial.

La información asociada está disponible en el SWAD de la CAPD-TIC:
Pestaña “Asignatura”, menú “Documentos”, carpeta “MOCIONES_A_APROBAR”,
fichero “CAPD-TIC_2017_05_02.ZIP”.

Se trata:

De la aprobación del depósito de tesis y del tribunal correspondiente de:
MOCIÓN 1: María Consuelo Jus�cia de la Torre.
MOCIÓN 2: Francisco Naveros Arrabal.
MOCIÓN 3: Francisco Jesús MarSnez Murcia.
Nota: toda la documentación, como es habitual, ya ha sido revisada y
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validada por la secretaria y el coordinador del programa.

De la autorización de estancia internacional de:
MOCIÓN 4: Francisco Naveros Arrabal.

De la admisión, como profesor/es del programa, de:
MOCIÓN 5: Carlos Cruz Corona.
Nota : Los requisitos para poder ser profesor del programa se encuentran
en el acta del 17/09/2012 que se puede consultar en el menú
“Documentos”, carpeta “ACTAS” del SWAD o en
hGp://doctorados.ugr.es/�c/pages/organizacion
/profesorado#__doku_incorporacion_de_profesores_al_programa_para_ser_tanto_tutores_como_directores

De la aprobación del cambio de régimen de dedicación a �empo parcial de:
MOCIÓN 6: BAYO MUÑOZ, FRANCISCO MANUEL.
MOCIÓN 7: CASTILLO BARNES, DIEGO.
MOCIÓN 8: ESCOBAR MOLERO, ANTONIO DAVID.
MOCIÓN 9: GÓMEZ MAZA, DOMINGO.
Nota: Como se puede ver en la documentación asociada a estas mociones,
en todos los casos se aporta jus�ficación de la ac�vidad desarrollada
por los doctorandos (contrato con empresa o cer�ficado de autónomo). En
el caso de “ESCOBAR MOLERO, ANTONIO DAVID” la aprobación se hace
condicionada a la aportación del documento de contrato completo (solo
aporta la primera página del mismo).

PROCEDIMIENTO: Todas estas mociones se aprobarán si no se reciben
objeciones a la finalización de la fecha indicada más abajo. Las
objeciones deben ser enviadas por correo electrónico en respuesta a este
mensaje.

Fecha límite: viernes 5 de mayo a las 11:00.

Un saludo cordial,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. Informá�ca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Condiciones legales aplicables a este correo electrónico /Legal
condi�ons applied to this e-mail:
hGp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================
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Asunto: Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ra�ficadas 1 Junio 2017
De: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Fecha: 06/06/2017 21:05
Para: Luis de Campos <lci@decsai.ugr.es>, Miguel Delgado <mdelgado@ugr.es>, Juan M. López Soler
<juanma@ugr.es>, Amparo Vila <vila@decsai.ugr.es>, Rafael Molina <rms@decsai.ugr.es>, Julio Ortega
<jortega@ugr.es>, María José Rodríguez <mjfor�z@ugr.es>, Andrés Cano Utrera <acu@decsai.ugr.es>,
Juan Luis Castro Peña <castro@decsai.ugr.es>, Raúl Pérez <fgr@decsai.ugr.es>, Juan Fernández Olivares
<faro@decsai.ugr.es>, José Luis Garrido <jgarrido@ugr.es>, "Alberto J. Palma" <ajpalma@ugr.es>, Javier
Ramírez <javierrp@ugr.es>, Fernando Rojas Ruiz <frojas@ugr.es>, José Luis Verdegay
<verdegay@decsai.ugr.es>, Francisco Luis Gu�errez vela <fgu�err@ugr.es>, Ramón López-Cózar Delgado
<rlopezc@ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas la mociones a las que hace referencia el
mensaje adjunto.

Saludos,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. Informá�ca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Condiciones legales aplicables a este correo electrónico /Legal condi�ons applied to this e-mail:
hGp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================

El 01/06/2017 a las 21:05, Héctor Pomares escribió:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC (CAPD-TIC):

Este año, el Comité de Dirección de nuestra Escuela de Doctorado (la de Ciencias, Tecnologías e
Ingenierías, EDCTI) ha decidido restringir el presupuesto de los diferentes programas de doctorado
para fomentar la propuesta de ac�vidades transversales entre los programas. Como consecuencia de
ello, nuestro presupuesto base se ha quedado en torno a los 3000€ (el año pasado fue superior a los
6000€) aunque existe una bolsa común para ac�vidades transversales.

Tras la pe�ción a los profesores de nuestro programa para que propusieran ac�vidades transversales
que pudieran ser de interés para más de un programa de doctorado de la EDCTI,  se adjuntan las dos
primeras propuestas que se han recibido y que aquí se propone aprobar para que sea la EDCTI la que
finalmente las financie si algún otro programa muestra su interés.

MOCIÓN 1: Curso de LaTeX y Git. Curso de 20 horas, a lo largo de 5 mañanas o tardes, 10 horas
presenciales y 10 horas virtuales (a través de Git o usando Prado). Se impar�rán clases de dos horas,
repar�das como se indica abajo, preferentemente repar�das a lo largo de varias semanas, aunque se
puede hacer en el transcurso de tres semanas (véase hGp://doctorados.ugr.es/�c/pages/formacion
/contenidoscursolatexgit).
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MOCIÓN 2: Curso de Ciencia Abierta. Curso de 20 horas, a lo largo de 5 mañanas o tardes, 10 horas
presenciales y 10 horas virtuales (a través de Git o usando Prado). Se impar�rán clases de dos horas,
repar�das como se indica abajo, preferentemente repar�das a lo largo de varias semanas, aunque se
puede hacer en el transcurso de tres semanas. El obje�vo del curso es concienciar al estudiante sobre
la metodología abierta en la ciencia y cómo puede beneficiar a su carrera proporcionando visibilidad
y colaboraciones espontáneas (véase hGp://doctorados.ugr.es/�c/pages/formacion
/contenidoscursocienciaabierta).

Por otra parte, en la reunión mantenida el 6 de junio de 2016 los miembros de la comisión se
mostraron a favor de dedicar el presupuesto del programa (una vez restada nuestra contribución
anual a los Seminarios de Formación para la Inves�gación en TIC) a fomentar las estancias
internacionales y la creación de nuevos acuerdos internacionales. Por tanto, al igual que hicimos el
curso pasado, se propone:

MOCIÓN 3: aprobar una convocatoria interna para la financiación de estancias internacionales de
doctorandos de nuestro programa. Acordaos de que la idea es usar la lista de suplentes de la úl�ma
convocatoria de ayuda de estancias internacionales de la UGR y conceder a los primeros alumnos de
esta lista que sean estudiantes de nuestro programa un 75% de lo que les habría dado esa
convocatoria dejando el 25% restante condicionado a si consiguen firmar un co-tutela internacional
o un convenio Erasmus.

Podéis acceder a la convocatoria a través de los siguientes enlaces:
Texto de la convocatoria: hGp://doctorados.ugr.es/�c/pages/internacional
/convocatoria_pd_�c_2017
Impreso de solicitud:
hGp://doctorados.ugr.es/�c/pages/internacional/solicituddeayuda_pd_�c_2017.
Lo que se propone en esta moción es la aprobación de dicha convocatoria.

PROCEDIMIENTO: Todas estas mociones se aprobarán si no se reciben objeciones a la finalización de
la fecha indicada más abajo. Las objeciones deben ser enviadas por correo electrónico en respuesta a
este mensaje.

Fecha límite: martes 6 de junio a las 21:00.

Un saludo cordial,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. Informá�ca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Condiciones legales aplicables a este correo electrónico /Legal condi�ons applied to this e-mail:
hGp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================

Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ratificadas 1 Juni...  
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Asunto: Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ra�ficadas 5 Junio 2017

De: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Fecha: 08/06/2017 14:34
Para: Luis de Campos <lci@decsai.ugr.es>, Miguel Delgado <mdelgado@ugr.es>, Juan M. López Soler
<juanma@ugr.es>, Amparo Vila <vila@decsai.ugr.es>, Rafael Molina <rms@decsai.ugr.es>, Julio Ortega
<jortega@ugr.es>, María José Rodríguez <mjfor�z@ugr.es>, Andrés Cano Utrera <acu@decsai.ugr.es>, Juan Luis

Castro Peña <castro@decsai.ugr.es>, Raúl Pérez <fgr@decsai.ugr.es>, Juan Fernández Olivares
<faro@decsai.ugr.es>, José Luis Garrido <jgarrido@ugr.es>, "Alberto J. Palma" <ajpalma@ugr.es>, Javier Ramírez
<javierrp@ugr.es>, Fernando Rojas Ruiz <frojas@ugr.es>, José Luis Verdegay <verdegay@decsai.ugr.es>, Francisco
Luis Gu�errez vela <fgu�err@ugr.es>, Ramón López-Cózar Delgado <rlopezc@ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas la mociones a las que hace referencia el mensaje
adjunto.

Saludos,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. Informá�ca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Condiciones legales aplicables a este correo electrónico /Legal condi�ons applied to this e-mail:
hJp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm

================

El 05/06/2017 a las 14:29, Héctor Pomares escribió:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC (CAPD-TIC):

Vamos a proceder a ges�onar la aprobación de dos tesis doctorales, las asignaciones de tutor, director y línea
de inves�gación para tres estudiantes que se matricularon fuera de plazo, la aprobación/ra�ficación de los
planes de inves�gación que se defendieron en la úl�ma convocatoria así como de las propuestas de
codirección que se aceptaron por los diferentes tribunales, la aprobación de 7 solicitudes de admisión de
profesores colaboradores externos al programa (como consecuencia de las defensas de planes recién

comentadas) y una solicitud de cambio de régimen de dedicación a �empo parcial.

La información asociada está disponible en el SWAD de la CAPD-TIC: Pestaña “Asignatura”, menú
“Documentos”, carpeta “MOCIONES_A_APROBAR”, fichero “CAPD-TIC_2017_06_05.ZIP”.

Se trata:

De la aprobación del depósito de tesis y del tribunal correspondiente de:
MOCIÓN 1: Carmen Campomanes Álvarez.

MOCIÓN 2: Gonzalo Ruiz García.
Nota: toda la documentación, como es habitual, ya ha sido revisada y validada por la secretaria y el
coordinador del programa.

De la asignación de tutor, director principal y línea de inves�gación para los siguientes estudiantes del

programa:

Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ratificadas 5 Juni...  

1 de 3 08/06/2017 14:35



MOCIÓN 3:
Doctorando:    ARANGO LÓPEZ, JEFERSON
Tutor asignado:     Francisco Gu�érrez Vela
Director asignado:     Francisco Gu�érrez Vela
Línea asignada:     Interacción Persona-Ordenador

MOCIÓN 4:
Doctorando:    HUCHANG LIAO
Tutor asignado:     Francisco Herrera Triguero
Director asignado:     Francisco Herrera Triguero

Línea asignada:     Minería de datos

MOCIÓN 5:
Doctorando:    XUNJIE GOU
Tutor asignado:     Francisco Herrera Triguero

Director asignado:     Francisco Herrera Triguero
Línea asignada:     Minería de datos

Nota: Como es habitual, estas asignaciones se han realizado teniendo en cuenta el aval que presentó en la

solicitud.

De la evaluación FAVORABLE de los planes de inves�gación de los siguientes doctorandos junto con las nuevas
co-direcciones aprobadas por los diferentes tribunales:
MOCIÓN 6: ALDANA DELGADO, SAMUEL. Nuevo co-director: Francisco Jiménez Molinos.

MOCIÓN 7: ARANGO LÓPEZ, JEFERSON. Nuevo co-director: César Alberto Collazos.
MOCIÓN 8: AVILES LOPEZ, RICHARD.
MOCIÓN 9: BACA RUIZ, LUIS GONZAGA.
MOCIÓN 10: BUENO RODRIGUEZ, ANGEL. Nuevo co-director: Jesús Miguel Ibáñez Godoy.
MOCIÓN 11: CABRERA CUEVAS, MARCELINO JOSE. Nuevo co-director: Carlos Cruz Corona.

MOCIÓN 12: CASTILLO LORENZO, JOSE LUIS    . Nuevo co-director: José Camacho.
MOCIÓN 13: CONGCONG, LI. Nuevos co-directores: Rosa María Rodríguez Domínguez y Dong Yucheng.
MOCIÓN 14: FERNÁNDEZ BASSO, CARLOS JESÚS. Nuevo co-director: María Dolores Ruiz Jiménez.
MOCIÓN 15: FUENTES MARTINEZ, VÍCTOR JUAN. Nuevo co-director: Rodrigo Agís Melero.
MOCIÓN 16: GARCÍA GIL, DIEGO JESÚS. Nuevo co-director: Salvador García López.

MOCIÓN 17: GIRELA LÓPEZ, FRANCISCO JESÚS.
MOCIÓN 18: LÓPEZ JIMÉNEZ, JOSÉ. Nuevo co-director: Javier Díaz Alonso.
MOCIÓN 19: MARTÍN DOÑAS, JUAN MANUEL. Nuevo co-director:     Ángel Manuel Gómez García.
MOCIÓN 20: MÉNDEZ MACÍAS, MIGUEL. Nuevo co-director: Moisés Weber Suárez.

MOCIÓN 21: MOLINA LÓPEZ, JOSEFA.
MOCIÓN 22: ROBLES FUENTES, JUAN FRANCISCO. Nuevo co-director: Manuel Chica Serrano.
MOCIÓN 23: RODRIGUEZ ANGARITA, ZULY VIVIANA.
MOCIÓN 24: RODRIGUEZ GOMEZ, RAFAEL.
MOCIÓN 25: SÁNCHEZ GARRIDO, JORGE.

Nota1: Todos los planes de inves�gación, las actas y los informes de jus�ficación de co-dirección se
encuentran disponibles en la documentación adjunta. Los comentarios de modificaciones sugeridos por los
diferentes tribunales se harán llegar a los doctorandos a través del portal.
Nota2: Aunque todas las direcciones pueden ser revisadas por el Comité de Dirección, la co-dirección triple

propuesta para la doctoranda Congcong Li será deba�da con total seguridad por los miembros del comité y es
posible que se rechace. Aquí proponemos su aceptación ya que esa es la propuesta del comité evaluador.

De la evaluación NO FAVORABLE de los planes de inves�gación de los siguientes doctorandos:
MOCIÓN 26: ALHAZMI, ALI.

Mo�vo: Este tribunal considera que en su estado actual el proyecto presentado no verifica los requisitos
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exigibles para ser evaluado favorablemente. En concreto se sugiere que el proyecto de tesis incluya una

revisión crí�ca del estado del arte y una discusión técnica de la inves�gación a realizar en la que se iden�fique
claramente la novedad y el valor añadido de la inves�gación propuesta.

De la admisión, como profesor/es colaboradores externos del programa, de:
MOCIÓN 27: Cesar Alberto Collazos (por cotutela).

MOCIÓN 28: Jesús Miguel Ibáñez Godoy.
MOCIÓN 29: Moisés Weber Suárez.
MOCIÓN 30: Rodrigo Agís Melero.
MOCIÓN 31: Rosa Mª Rodríguez Domínguez.
MOCIÓN 32: Yucheng Dong.

MOCIÓN 33: María Dolores Ruiz Jiménez.
*Nota: Para que un doctor que no sea profesor del programa pueda dirigir la tesis a algún doctorando del
programa debe primero ser admi�do como profesor colaborador externo. Los requisitos para poder ser
profesor colaborador externo son los mismos que para poder ser director de tesis en la Universidad de
Granada (hJp://doctorados.ugr.es/�c/pages/organizacion

/profesorado#__doku_incorporacion_de_colaboradores_externos_al_programa_para_ser_directores_de_tesis).
La única excepción es en el caso de las cotutelas en donde nosotros solo podemos imponer el requisito al
profesor que sea de nuestra universidad (el de la otra universidad lo impone esta úl�ma según sus propios
criterios). En este caso, todos los profesores solicitantes que nos compete evaluar cumplen dicho requisito.

Estos profesores mantendrán la condición de colaboradores externos del programa mientras figuren como
directores de tesis de algún doctorando del programa.

De la aprobación del cambio de régimen de dedicación a �empo parcial de:
MOCIÓN 34: POTENCIANO ENCISO, VÍCTOR.

Nota: Como se puede ver en la documentación asociada a esta moción, este doctorando ha sido contratado
en una empresa por lo que parece razonable aprobar este cambio de régimen de dedicación

PROCEDIMIENTO: Todas estas mociones se aprobarán si no se reciben objeciones a la finalización de la fecha
indicada más abajo. Las objeciones deben ser enviadas por correo electrónico en respuesta a este mensaje.

Fecha límite: jueves 8 de junio a las 14:30.

Un saludo cordial,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares

ETS Ing. Informá�ca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============

Condiciones legales aplicables a este correo electrónico /Legal condi�ons applied to this e-mail:
hJp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================
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Asunto: Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ra�ficadas 13 Junio 2017

De: Héctor Pomares <hector@ugr.es>

Fecha: 16/06/2017 15:42

Para: Luis de Campos <lci@decsai.ugr.es>, Miguel Delgado <mdelgado@ugr.es>, Juan M. López Soler

<juanma@ugr.es>, Amparo Vila <vila@decsai.ugr.es>, Rafael Molina <rms@decsai.ugr.es>, Julio Ortega

<jortega@ugr.es>, María José Rodríguez <mjfor�z@ugr.es>, Andrés Cano Utrera <acu@decsai.ugr.es>,

Juan Luis Castro Peña <castro@decsai.ugr.es>, Raúl Pérez <fgr@decsai.ugr.es>, Juan Fernández Olivares

<faro@decsai.ugr.es>, José Luis Garrido <jgarrido@ugr.es>, "Alberto J. Palma" <ajpalma@ugr.es>, Javier

Ramírez <javierrp@ugr.es>, Fernando Rojas Ruiz <frojas@ugr.es>, José Luis Verdegay

<verdegay@decsai.ugr.es>, Francisco Luis Gu�errez vela <fgu�err@ugr.es>, Ramón López-Cózar Delgado

<rlopezc@ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas la mociones a las que hace referencia el

mensaje adjunto.

Saludos,

Héctor

------------------------------------------------

Héctor Pomares

ETS Ing. Informá�ca y Telecomunicación

Universidad de Granada, España (Spain)

------------------------------------------------

===============

Condiciones legales aplicables a este correo electrónico /Legal condi�ons applied to this e-mail:

hIp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm

================

El 13/06/2017 a las 14:38, Héctor Pomares escribió:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC (CAPD-TIC):

Se ha detectado un pequeño un error en el texto de la convocatoria interna para la financiación de

estancias internacionales de doctorandos de nuestro programa por lo que se vuelve a subir aquí para

su aprobación.

Se trata de dejar claro que, para su adjudicación, se respetará el mismo orden que aparece en la lista

defini�va de la Convocatoria de Movilidad Internacional de Estudiantes de Doctorado de la

Universidad de Granada.

Podéis acceder a la versión corregida de la convocatoria a través de los siguientes enlaces:

Texto de la convocatoria: hIp://doctorados.ugr.es/�c/pages/internacional

/convocatoria_pd_�c_2017

Impreso de solicitud:

hIp://doctorados.ugr.es/�c/pages/internacional/solicituddeayuda_pd_�c_2017.

PROCEDIMIENTO: Esta moción se aprobará si no se reciben objeciones a la finalización de la fecha

indicada más abajo. Las objeciones deben ser enviadas por correo electrónico en respuesta a este
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mensaje.

Fecha límite: viernes 16 de junio a las 15:00.

Un saludo cordial,

Héctor

------------------------------------------------

Héctor Pomares

ETS Ing. Informá�ca y Telecomunicación

Universidad de Granada, España (Spain)

------------------------------------------------

===============

Condiciones legales aplicables a este correo electrónico /Legal condi�ons applied to this e-mail:

hIp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm

================
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Asunto: Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ra�ficadas 3 Julio 2017
De: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Fecha: 06/07/2017 22:06
Para: Luis de Campos <lci@decsai.ugr.es>, Miguel Delgado <mdelgado@ugr.es>, Juan M. López Soler
<juanma@ugr.es>, Amparo Vila <vila@decsai.ugr.es>, Rafael Molina <rms@decsai.ugr.es>, Julio Ortega
<jortega@ugr.es>, María José Rodríguez <mjfor�z@ugr.es>, Andrés Cano Utrera <acu@decsai.ugr.es>,
Juan Luis Castro Peña <castro@decsai.ugr.es>, Raúl Pérez <fgr@decsai.ugr.es>, Juan Fernández Olivares
<faro@decsai.ugr.es>, José Luis Garrido <jgarrido@ugr.es>, "Alberto J. Palma" <ajpalma@ugr.es>, Javier
Ramírez <javierrp@ugr.es>, Fernando Rojas Ruiz <frojas@ugr.es>, José Luis Verdegay
<verdegay@decsai.ugr.es>, Francisco Luis Gu�errez vela <fgu�err@ugr.es>, Ramón López-Cózar Delgado
<rlopezc@ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas la mociones a las que hace referencia el
mensaje adjunto.

Saludos,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. Informá�ca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Condiciones legales aplicables a este correo electrónico /Legal condi�ons applied to this e-mail:
hGp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================

El 03/07/2017 a las 21:55, Héctor Pomares escribió:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC (CAPD-TIC):

Vamos a proceder a ges�onar el depósito de 4 tesis doctorales, 4 autorizaciones de estancia
internacional, una solicitud de cambio de régimen de dedicación a �empo parcial, tres solicitudes de
baja temporal en el programa, una solicitud de admisión de un doctorando (convocatoria
extraordinaria) y la resolución de la convocatoria de ayuda del programa interno de movilidad
internacional de estudiantes del PD en TIC.

La información asociada está disponible en el SWAD de la CAPD-TIC: Pestaña “Asignatura”, menú
“Documentos”, carpeta “MOCIONES_A_APROBAR”, fichero “CAPD-TIC_2017_07_03.ZIP”.

Se trata:

De la aprobación del depósito de tesis y del tribunal correspondiente de:
MOCIÓN 1: Ángel Aguilera García.
MOCIÓN 2: Domingo Lopez Oller.
MOCIÓN 3: Iván Lopez Espejo.
MOCIÓN 4: Laila Khedher.
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Nota: toda la documentación, como es habitual, ya ha sido revisada y validada por la secretaria y el
coordinador del programa.

De la autorización de estancia internacional de:
MOCIÓN 5: Teresa Muñoz Écija.
MOCIÓN 6: Víctor MarXnez Gómez.
MOCIÓN 7: Sergio González Vázquez.
MOCIÓN 8: Noemí Marta Fuentes García.

De la aprobación del cambio de régimen de dedicación a �empo parcial de:
MOCIÓN 9: Fernanda Jeanneth Lugmaña Hidalgo.
Nota: Como se puede ver en la documentación asociada a esta moción, esta doctoranda presenta un
contrato de prác�cas en empresa a través del programa ÍCARO.

De la aprobación de baja temporal en el programa de:
MOCIÓN 10: Lucía Azahara Garrido Medina.
Nota: A la doctoranda ya se le concedió la baja temporal por un año (adjunto contrato laboral) y
ahora pide un año más. Desde Posgrado nos indican que dos años es lo máximo que se puede
conceder de baja temporal y que la doctoranda está informada de ello.

De la NO aprobación de baja temporal en el programa de:
MOCIÓN 11: Fernando Gordo García.
MOCIÓN 12: José Francisco Cárdenas Amoroso.
Mo�vo: En ninguno de los dos casos se adjunta algún �po de documento que jus�fique la solicitud.

De la admisión al programa de:
MOCIÓN 13: Mario Anzures García.
Nota: Este doctorando solicita acceder mediante el procedimiento extraordinario que aprobó la
Escuela Internacional de Posgrado (y del que se informó en la úl�ma reunión presencial de esta
comisión) para aquellos doctorandos de planes an�guos (el suyo es del RD 778/1998) que �enen
previsto leer su tesis en los próximos 6 meses. El problema que hay aquí es que la solicitud la ha
presentado fuera de plazo. El jefe de servicio indica que (ver documentación adjunta) “Mi opinión no
es muy favorable a lo solicitado pero, teniendo en cuenta que cumple con todos los requisitos al
tener la tesis y el arXculo, se podría autorizar dado que no hay terceros perjudicados. Si lo crees
conveniente consúltalo con la comisión académica y me dices el acuerdo adoptado de modo que se
le comunique al interesado.” Se adjunta también en la documentación asociada el informe de los
directores de tesis solicitando a esta comisión la admisión del doctorando y constatando que,
efec�vamente, el doctorando ya cuenta con toda la documentación necesaria para defender la tesis
en las próximas semanas (incluido el arXculo JCR). Lo que se propone en esta moción es la admisión
extraordinaria de este doctorando habida cuenta de la excepcionalidad del caso.

MOCIÓN 14: Conceder la ayuda del programa interno de movilidad internacional de estudiantes del
PD en TIC, al siguiente doctorando:
- Juan Manuel Gálvez Gómez.
Dejando como suplente a:
- Sara Balderas Díaz.
Nota: Una vez concluido el plazo de solicitudes para la convocatoria interna de movilidad
internacional de estudiantes del PD en TIC (Texto de la convocatoria: hGp://doctorados.ugr.es
/�c/pages/internacional/convocatoria_pd_�c; Impreso de solicitud: hGp://doctorados.ugr.es
/�c/pages/internacional/solicituddeayuda_pd_�c) se han recibido dos solicitudes (podéis acceder a
ellas en la documentación adjunta en el SWAD). Se ha tenido en cuenta que el presupuesto de este
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año solo nos permite conceder la ayuda para un solo doctorando y que en los criterios de valoración
de la misma se indica “El criterio de valoración será la puntuación obtenida en la úl�ma convocatoria
de movilidad internacional de estudiantes de programas de doctorado UGR, respetando el mismo
orden de preferencia”. Según el documento Estancias.pdf donde se recoge la lista oficial de
valoraciones proporcionada por la UGR:
- Gálvez Gómez, Juan Manuel; Preferencia 1; Puntuación: 6,476.
- Balderas Díaz, Sara; Preferencia 2; Puntuación: 7,618.

PROCEDIMIENTO: Todas estas mociones se aprobarán si no se reciben objeciones a la finalización de
la fecha indicada más abajo. Las objeciones deben ser enviadas por correo electrónico en respuesta a
este mensaje.

Fecha límite: jueves 6 de julio a las 22:00.

Un saludo cordial,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. Informá�ca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Condiciones legales aplicables a este correo electrónico /Legal condi�ons applied to this e-mail:
hGp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================
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Asunto: Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ra�ficadas 18 Julio 2017
De: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Fecha: 21/07/2017 15:22
Para: Luis de Campos <lci@decsai.ugr.es>, Miguel Delgado <mdelgado@ugr.es>, Juan M. López Soler
<juanma@ugr.es>, Amparo Vila <vila@decsai.ugr.es>, Rafael Molina <rms@decsai.ugr.es>, Julio Ortega
<jortega@ugr.es>, María José Rodríguez <mjfor�z@ugr.es>, Andrés Cano Utrera <acu@decsai.ugr.es>,
Juan Luis Castro Peña <castro@decsai.ugr.es>, Raúl Pérez <fgr@decsai.ugr.es>, Juan Fernández Olivares
<faro@decsai.ugr.es>, José Luis Garrido <jgarrido@ugr.es>, "Alberto J. Palma" <ajpalma@ugr.es>, Javier
Ramírez <javierrp@ugr.es>, Fernando Rojas Ruiz <frojas@ugr.es>, José Luis Verdegay
<verdegay@decsai.ugr.es>, Francisco Luis Gu�errez vela <fgu�err@ugr.es>, Ramón López-Cózar Delgado
<rlopezc@ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas la mociones a las que hace referencia el
mensaje adjunto.

Saludos,
Héctor

El 18/07/2017 a las 14:32, Héctor Pomares escribió:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC
(CAPD-TIC):

Vamos a proceder a ges�onar el depósito de una tesis doctoral, la
aprobación de un informe favorable para un becario pre-doctoral y una
solicitud de cambio de régimen de dedicación a �empo parcial.

La información asociada está disponible en el SWAD de la CAPD-TIC:
Pestaña “Asignatura”, menú “Documentos”, carpeta “MOCIONES_A_APROBAR”,
fichero “CAPD-TIC_2017_07_18.ZIP”.

Se trata:

De la aprobación del depósito de tesis y del tribunal correspondiente de:
MOCIÓN 1: Alejandro Rodríguez Aguilera.
Nota: toda la documentación, como es habitual, ya ha sido revisada y
validada por la secretaria y el coordinador del programa. Faltan todavía
las cartas de los expertos para aprobar la mención internacional de la
tesis. Dicha aprobación se realizará en la próxima reunión del Comité de
Dirección si llega a �empo la documentación faltante (aquí solo
aprobamos el depósito y el tribunal).

De la aprobación para emi�r un informe favorable para la beca
pre-doctoral de:
MOCIÓN 2: Carmen Campomanes Álvarez.

De la aprobación del cambio de régimen de dedicación a �empo parcial de:
MOCIÓN 3: Sara Balderas Díaz
Nota: La doctoranda solicita que este cambio de régimen se aplique con
carácter retroac�vo desde la fecha de la primera matrícula (10/11/2014)
debido a las consecuencias derivadas de la necesidad de compaginar los
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estudios de doctorado con las necesidades laborales. Como se puede ver
en la documentación asociada a esta moción, esta doctoranda adjunta
diversos contratos laborales que jus�fican este cambio de régimen de
dedicación.

PROCEDIMIENTO: Todas estas mociones se aprobarán si no se reciben
objeciones a la finalización de la fecha indicada más abajo. Las
objeciones deben ser enviadas por correo electrónico en respuesta a este
mensaje.

Fecha límite: viernes 21 de julio a las 14:30.

Un saludo cordial,
Héctor
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Asunto: Re: [CAPD‐TIC] Mociones para ser aprobadas/raƟficadas 7 SepƟembre 2017
De: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Fecha: 12/09/2017 16:46
Para: Luis de Campos <lci@decsai.ugr.es>, Miguel Delgado <mdelgado@ugr.es>, Juan M. López Soler
<juanma@ugr.es>, Amparo Vila <vila@decsai.ugr.es>, Rafael Molina <rms@decsai.ugr.es>, Julio Ortega
<jortega@ugr.es>, María José Rodríguez <mjforƟz@ugr.es>, Andrés Cano Utrera <acu@decsai.ugr.es>,
Juan Luis Castro Peña <castro@decsai.ugr.es>, Raúl Pérez <fgr@decsai.ugr.es>, Juan Fernández Olivares
<faro@decsai.ugr.es>, José Luis Garrido <jgarrido@ugr.es>, "Alberto J. Palma" <ajpalma@ugr.es>, Javier
Ramírez <javierrp@ugr.es>, Fernando Rojas Ruiz <frojas@ugr.es>, José Luis Verdegay
<verdegay@decsai.ugr.es>, Francisco Luis GuƟerrez vela <fguƟerr@ugr.es>, Ramón López‐Cózar Delgado
<rlopezc@ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas la mociones a las que hace referencia el
mensaje adjunto.

Saludos,
Héctor
‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐
Héctor Pomares
ETS Ing. InformáƟca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐

===============
Condiciones legales aplicables a este correo electrónico /Legal condiƟons applied to this e‐mail:
hƩp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================

El 07/09/2017 a las 14:55, Héctor Pomares escribió:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC (CAPD‐TIC):

Vamos a proceder a gesƟonar el depósito de tres tesis doctorales, dos autorizaciones de estancia
internacional, una solicitud de baja temporal en el programa y la aprobación de un informe favorable
para la renovación de dos becarios pre‐doctorales.

La información asociada está disponible en el SWAD de la CAPD‐TIC: Pestaña “Asignatura”, menú
“Documentos”, carpeta “MOCIONES_A_APROBAR”, fichero “CAPD‐TIC_2017_09_07.ZIP”.

Se trata:

De la aprobación del depósito de tesis y del tribunal correspondiente de:
MOCIÓN 1: MARIO ANZURES GARCÍA.
De la aprobación del depósito de tesis y del tribunal correspondiente de:
MOCIÓN 2: JESÚS LUIS MUROS COBOS.
De la aprobación del depósito de tesis y del tribunal correspondiente de:
MOCIÓN 3: WASHINGTON GONZALO POMBOZA JÚNEZ.

Nota: toda la documentación, como es habitual, ya ha sido revisada y validada por la secretaria y el
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coordinador del programa.

De la autorización de estancia internacional de:
MOCIÓN 4: Juan Manuel Gálvez Gómez.
MOCIÓN 5: Jesús Minguillón Campos.

De la aprobación de baja temporal en el programa de:
MOCIÓN 6: JOSÉ FRANCISCO CÁRDENAS AMOROSO.
Nota: El doctorando adjunta un contrato de trabajo que le impide seguir, temporalmente, con sus
estudios de doctorado.

De la aprobación para emiƟr un informe favorable para la renovación de la beca pre‐doctoral de:
MOCIÓN 7: Pablo Escobedo Araque.
MOCIÓN 8: Pablo Marơnez Cañada.

PROCEDIMIENTO: Todas estas mociones se aprobarán si no se reciben objeciones a la finalización de
la fecha indicada más abajo. Las objeciones deben ser enviadas por correo electrónico en respuesta a
este mensaje.

Fecha límite: martes 12 de sepƟembre a las 15:00.

Un saludo cordial,
Héctor

‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐
Héctor Pomares
ETS Ing. InformáƟca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐

===============
Condiciones legales aplicables a este correo electrónico /Legal condiƟons applied to this e‐mail:
hƩp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================

‐‐‐
Este correo electrónico ha sido comprobado en busca de virus por AVG.
hƩp://www.avg.com

Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ratificadas 7 Sep...  
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Asunto: Re: [CAPD‐TIC] Mociones para ser aprobadas/raƟficadas 2 Octubre 2017
De: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Fecha: 05/10/2017 16:06
Para: Luis de Campos <lci@decsai.ugr.es>, Miguel Delgado <mdelgado@ugr.es>, Juan M. López Soler
<juanma@ugr.es>, Amparo Vila <vila@decsai.ugr.es>, Rafael Molina <rms@decsai.ugr.es>, Julio Ortega
<jortega@ugr.es>, María José Rodríguez <mjforƟz@ugr.es>, Andrés Cano Utrera <acu@decsai.ugr.es>, Juan
Luis Castro Peña <castro@decsai.ugr.es>, Raúl Pérez <fgr@decsai.ugr.es>, Juan Fernández Olivares
<faro@decsai.ugr.es>, José Luis Garrido <jgarrido@ugr.es>, "Alberto J. Palma" <ajpalma@ugr.es>, Javier
Ramírez <javierrp@ugr.es>, Fernando Rojas Ruiz <frojas@ugr.es>, José Luis Verdegay
<verdegay@decsai.ugr.es>, Francisco Luis GuƟerrez vela <fguƟerr@ugr.es>, Ramón López‐Cózar Delgado
<rlopezc@ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas la mociones a las que hace referencia el mensaje
adjunto.

Saludos,
Héctor

‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐
Héctor Pomares
ETS Ing. InformáƟca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐

===============
Condiciones legales aplicables a este correo electrónico /Legal condiƟons applied to this e‐mail:
hƩp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================

El 02/10/2017 a las 15:45, Héctor Pomares escribió:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC (CAPD‐TIC):

Vamos a proceder a gesƟonar el depósito de una tesis doctoral, la aprobación de un informe favorable para
la renovación de 8 becarios pre‐doctorales, dos solicitudes de admisión de profesores al programa y la
aprobación de los informes de seguimiento de los estudiantes del programa.

La información asociada está disponible en el SWAD de la CAPD‐TIC: Pestaña “Asignatura”, menú
“Documentos”, carpeta “MOCIONES_A_APROBAR”, fichero “CAPD‐TIC_2017_10_02.ZIP”.

Se trata:

De la aprobación del depósito de tesis y del tribunal correspondiente de:
MOCIÓN 1: Juan Carlos Gámez Granados.
Nota: toda la documentación, como es habitual, ya ha sido revisada y validada por la secretaria y el
coordinador del programa.

De la aprobación para emiƟr un informe favorable para la renovación de la beca pre‐doctoral de:
MOCIÓN 2: SanƟago López Tapia.
MOCIÓN 3: Sergio Ramírez Gallego.
MOCIÓN 4: Jonathan Prados Garzón.
MOCIÓN 5: Gabriel Guerrero Contreras.
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MOCIÓN 6: Jesús Maíllo Hidalgo.
MOCIÓN 7: Miguel Jiménez López.
MOCIÓN 8: Óscar Gómez López.
MOCIÓN 9: Jorge Castro Gallardo.

De la admisión, como profesor/es del programa, de:
MOCIÓN 10: Juan Antonio López Villanueva.
MOCIÓN 11: Manuel Gómez Olmedo.
*Nota 1: Los requisitos para poder ser profesor del programa se encuentran en el acta del 17/09/2012 que
se puede consultar en el menú “Documentos”, carpeta “ACTAS” del SWAD o en hƩp://doctorados.ugr.es
/Ɵc/pages/organizacion
/profesorado#__doku_incorporacion_de_profesores_al_programa_para_ser_tanto_tutores_como_directores.
Ambos cumplen los requisitos y van a pasar a ser tutores (si lo aprueba la comisión) de sendos doctorandos
que han solicitado el ingreso en esta convocatoria.

MOCIÓN 12: De la aprobación de los informes de seguimiento de los estudiantes del programa.
*Nota: En total, son casi 120 estudiantes los que han solicitado la renovación en el programa. A lo largo de
estos días, intentaré leer esos informes y, si ningún miembro de la comisión presenta objeciones, daré el
visto bueno a todos aquellos que:
a) hayan presentado el plan de tesis en el plazo esƟpulado y tengan el visto bueno de su director, y
b) hayan realizado un número “suficiente” (en la web del programa se define qué se enƟende por
“suficiente”) de acƟvidades a lo largo del curso académico, esas acƟvidades estén evaluadas
favorablemente en el DAD y tengan el visto bueno de su tutor.
Por supuesto, seremos flexibles y también se realizará un informe favorable si en el informe del doctorando
(o del director o tutor) se jusƟfica un rendimiento bajo durante el curso académico a evaluar y se presenta
un compromiso de mejorar dicho rendimiento en el curso siguiente.

PROCEDIMIENTO: Todas estas mociones se aprobarán si no se reciben objeciones a la finalización de la
fecha indicada más abajo. Las objeciones deben ser enviadas por correo electrónico en respuesta a este
mensaje.

Fecha límite: jueves 5 de octubre a las 15:45.

Un saludo cordial,
Héctor

‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐
Héctor Pomares
ETS Ing. InformáƟca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐

===============
Condiciones legales aplicables a este correo electrónico /Legal condiƟons applied to this e‐mail:
hƩp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================

‐‐‐
Este correo electrónico ha sido comprobado en busca de virus por AVG.
hƩp://www.avg.com
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Asunto: Re: [CAPD‐TIC] Mociones para ser aprobadas/raƟficadas 6 Noviembre 2017
De: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Fecha: 09/11/2017 17:29
Para: Luis de Campos <lci@decsai.ugr.es>, Miguel Delgado <mdelgado@ugr.es>, Juan M. López Soler
<juanma@ugr.es>, Amparo Vila <vila@decsai.ugr.es>, Rafael Molina <rms@decsai.ugr.es>, Julio Ortega
<jortega@ugr.es>, María José Rodríguez <mjforƟz@ugr.es>, Andrés Cano Utrera <acu@decsai.ugr.es>, Juan Luis
Castro Peña <castro@decsai.ugr.es>, Raúl Pérez <fgr@decsai.ugr.es>, Juan Fernández Olivares
<faro@decsai.ugr.es>, José Luis Garrido <jgarrido@ugr.es>, "Alberto J. Palma" <ajpalma@ugr.es>, Javier Ramírez
<javierrp@ugr.es>, Fernando Rojas Ruiz <frojas@ugr.es>, José Luis Verdegay <verdegay@decsai.ugr.es>, Francisco
Luis GuƟerrez vela <fguƟerr@ugr.es>, Ramón López‐Cózar Delgado <rlopezc@ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas la mociones a las que hace referencia el mensaje
adjunto.

Saludos,
Héctor

‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐
Héctor Pomares
ETS Ing. InformáƟca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐

===============
Condiciones legales aplicables a este correo electrónico /Legal condiƟons applied to this e‐mail:
hƩp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================

El 06/11/2017 a las 17:25, Héctor Pomares escribió:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC (CAPD‐TIC):

Vamos a proceder a gesƟonar la autorización de una estancia internacional, un informe favorable para la
renovación de 5 becarios pre‐doctorales, 6 solicitudes de cambio de régimen de dedicación a Ɵempo parcial,
dos solicitudes de baja temporal en el programa, cuatro solicitudes de prórroga extraordinaria para el
depósito de la tesis, un cambio de tutor, un cambio de director principal (previo a la defensa del plan), 5
solicitudes de admisión de profesores colaboradores externos al programa, la aprobación/raƟficación de los
planes de invesƟgación que se defendieron en la úlƟma convocatoria así como de las propuestas de
codirección que se aceptaron por los diferentes tribunales y, finalmente, la resolución de las solicitudes de
admisión al programa en la convocatoria de 2017/18 (fase única).

La información asociada está disponible en el SWAD de la CAPD‐TIC: Pestaña “Asignatura”, menú
“Documentos”, carpeta “MOCIONES_A_APROBAR”, fichero “CAPD‐TIC_2017_11_06.ZIP”.

Se trata:

De la autorización de una estancia internacional de:
MOCIÓN 1: Óscar Gómez López.

De la aprobación para emiƟr un informe favorable para la renovación de la beca pre‐doctoral de:
MOCIÓN 2: Jorge Sánchez Garrido.
MOCIÓN 3: Juan Manuel Gálvez Gómez.
MOCIÓN 4: Juan Manuel Marơn Doñas.
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MOCIÓN 5: Manuel Parra Royón.
MOCIÓN 6: Sergio González Vázquez.

De la aprobación del cambio de régimen de dedicación a Ɵempo parcial de:
MOCIÓN 7: Adrián Romero Cáceres.
MOCIÓN 8: Alberto Ching López.
MOCIÓN 9: Eduardo González Blanco.
MOCIÓN 10: Gerardo González Cordero.
MOCIÓN 11: Hugo Casero Ramírez.
MOCIÓN 12: Rubén García Ortega.
Nota: Como se puede ver en la documentación asociada a estas mociones, en todos los casos se aporta
jusƟficación de la acƟvidad desarrollada por los doctorandos (contrato con empresa o cerƟficado de
autónomo).

De la aprobación de baja temporal en el programa de:
MOCIÓN 13: José Francisco Cárdenas Amoroso.
MOCIÓN 14: Wei Tang.
Nota: Ambos doctorandos presentan documentos que acreditan una acƟvidad contractual a Ɵempo completo
sobrevenida durante el presente curso académico.

De la aprobación de una prórroga extraordinaria de un año para el depósito de la tesis doctoral de:
MOCIÓN 15: Gabriel Guerrero Contreras.
MOCIÓN 16: Jorge Castro Gallardo.
MOCIÓN 17: Pablo Marơnez Cañada.
MOCIÓN 18: Sergio Ramírez Gallego.
Nota: Estas prórrogas extraordinarias son de un curso académico y no pueden ser extendidas. En todos los
casos, se trata de becarios cuya duración de la beca abarca algunos meses del próximo curso por lo que todas
las solicitudes parecen jusƟficadas.

De las siguientes modificaciones en las asignaciones básicas de un doctorando:
MOCIÓN 19: Paloma de las Cuevas Delgado. Nuevo tutor: Pedro CasƟllo Valdivieso.
MOCIÓN 20: Juan José Escobar Pérez. Nuevo director principal (previo a la defensa del plan): Miguel Damas
Hermoso.
Nota: Estas modificaciones se han realizado a sugerencia de los propios doctorandos con el visto bueno del
tutor/director previo (en el segundo caso, se trató de un error en la asignación inicial).

De la admisión, como profesor/es colaboradores externos del programa, de:
MOCIÓN 21: Almudena Rivadeneyra Torres.
MOCIÓN 22: Antonio Mora García.
MOCIÓN 23: Enrique González Marín.
MOCIÓN 24: Rodolfo Valenơn García Bermúdez.
MOCIÓN 25: Siham Tabik.
*Nota: Para que un doctor que no sea profesor del programa pueda dirigir la tesis a algún doctorando del
programa debe primero ser admiƟdo como profesor colaborador externo. Los requisitos para poder ser
profesor colaborador externo son los mismos que para poder ser director de tesis en la Universidad de
Granada (hƩp://doctorados.ugr.es/Ɵc/pages/organizacion
/profesorado#__doku_incorporacion_de_colaboradores_externos_al_programa_para_ser_directores_de_tesis).
La única excepción es en el caso de las cotutelas en donde nosotros solo podemos imponer el requisito al
profesor que sea de nuestra universidad (el de la otra universidad lo impone esta úlƟma según sus propios
criterios). En este caso, todos los profesores solicitantes que nos compete evaluar parecen cumplir dicho
requisito. Estos profesores mantendrán la condición de colaboradores externos del programa mientras figuren
como directores de tesis de algún doctorando del programa.

De la evaluación FAVORABLE de los planes de invesƟgación de los siguientes doctorandos junto con las nuevas
co‐direcciones, en su caso, aprobadas por los diferentes tribunales:

Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ratificadas 6 Nov...  

2 de 5 10/11/2017 0:48



MOCIÓN 26: ALJAWAZNEH, HUTHAIFA. Nuevo co‐director: Antonio Mora García.
MOCIÓN 27: BALDÁN LOZANO, FRANCISCO JAVIER.
MOCIÓN 28: CAMA PINTO, DORA. Nuevo co‐director: Juan Antonio Holgado.
MOCIÓN 29: CASTILLO BARNES, DIEGO. Nuevo co‐director: Javier Ramírez.
MOCIÓN 30: CASTILLO SECILLA, DANIEL.
MOCIÓN 31: DE LAS CUEVAS DELGADO, PALOMA. Nuevo co‐director: María Isabel García Arenas.
MOCIÓN 32: DÍAZ REYES, IGNACIO.
MOCIÓN 33: ESCOBAR MOLERO, ANTONIO DAVID. Nuevo co‐director: Luis Parrilla.
MOCIÓN 34: ESCOBAR PÉREZ, JUAN JOSÉ. Nuevo co‐director: Jesús González.
MOCIÓN 35: GARRIDO SÁNCHEZ, PABLO.
MOCIÓN 36: GONZALEZ BLANCO, EDUARDO ALEJANDRO. Nuevo co‐director: Javier Ramírez.
MOCIÓN 37: HERCE ZELAYA, JULIO. Nuevo co‐director: Carlos Porcel.
MOCIÓN 38: LUGMAÑA HIDALGO, FERNANDA JEANNETH.
MOCIÓN 39: MORENO CRUZ, FERNANDO. Nuevo co‐director: Almudena Rivadeneyra.
MOCIÓN 40: OLMOS PIMENTEL, ROBERTO. Nuevo co‐director: Siham Tarik.
MOCIÓN 41: PÉREZ GUZMÁN, RICARDO ENRIQUE. Nuevo co‐director: Rodolfo García Bermúdez.
MOCIÓN 42: PRADOS GARZÓN, JONATHAN. Nuevo co‐director: Pablo Ameigeiras.
MOCIÓN 43: RUEDA DELGADO, RAMON. Nuevo co‐director: María del Carmen Pegalajar.
MOCIÓN 44: RUIZ QUERO, VICTOR UNAI. Nuevo co‐director: Diego Pedro Morales.
MOCIÓN 45: SEGURA DELGADO, LUIS ALBERTO. Nuevo co‐director: Rafael Alcalá.
MOCIÓN 46: SEGURA MUROS, JOSÉ ÁNGEL. Nuevo co‐director: Raúl Pérez Rodríguez.
MOCIÓN 47: TORAL LÓPEZ, ALEJANDRO. Nuevo co‐director: Enrique González.
MOCIÓN 48: VALDIVIA GARCIA, ANA. Nuevo co‐director: Victoria Luzón.
MOCIÓN 49: VALENZUELA VALDES, ANTONIO JAVIER. Nuevo co‐director: Pablo Padilla.
MOCIÓN 50: VIÑAN LUDEÑA, MARLON.
Nota: Todos los planes de invesƟgación, las actas y los compromisos firmados se encuentran disponibles en la
documentación adjunta. Los comentarios de modificaciones sugeridos por los diferentes tribunales se harán
llegar a los doctorandos a través del portal. En los casos en los que el tribunal ha expresado la necesidad de
realizar cambios importantes en el plan, se ha hablado con el doctorando y ya está subida en el portal la
versión corregida y mejorada del plan.

‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐
Solicitudes de admisión:
Como podéis ver en hƩp://escuelaposgrado.ugr.es/doctorado/estudiantes/calendario, el pasado 16 de
octubre finalizó la primera fase de entrega de solicitudes de inscripción en los programas de doctorado.
Después de un primer periodo de subsanación de solicitudes, la EIP nos ha dado el visto bueno para que
evaluemos dichas solicitudes y publicar una lista de admiƟdos (antes del 10 de noviembre).

En la página 26 de la memoria verificada de nuestro programa podéis encontrar los criterios de admisión que
aprobamos en su día. Tras evaluar los expedientes (podéis acceder a ellos a través del “Portal de GesƟón de
Solicitudes de Acceso a  Doctorado” dentro de la Oficina Virtual) se ha obtenido el resultado que podéis
consultar en el fichero TablaEvaluacionSolicitudesOctubre2017.pdf adjunto a este mensaje (y disponible
también en el fichero .zip mencionado arriba). En consecuencia, se propone la admisión al programa de:

MOCIÓN 51: AQUINO BRITEZ, DIEGO ARIEL
MOCIÓN 52: ARAGÓN ROYÓN, FRANCISCO
MOCIÓN 53: BAILON ROMACHO, CARLOS
MOCIÓN 54: BENHAMMOU, YASSIR
MOCIÓN 55: BENÍTEZ MARTÍNEZ, FRANCISCO LUIS
MOCIÓN 56: CANO DELGADO, ABEL MIGUEL
MOCIÓN 57: CARRASCO CASTILLO, JACINTO
MOCIÓN 58: CASTILLO LAMAS, ALBERTO
MOCIÓN 59: DELGADO QUIRÓS, LORENA JOAQUINA
MOCIÓN 60: DEMERA URETA, GABRIEL
MOCIÓN 61: DÍAZ MACÍAS, EFRAÍN EVARISTO
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MOCIÓN 62: DING, RUXI
MOCIÓN 63: ELKHORASSANI, MOHAMED TAHA
MOCIÓN 64: ESPAÑA SANCHEZ, JOSE RAMON
MOCIÓN 65: FERNANDEZ CURBELO, LUIS EMILIO
MOCIÓN 66: FIÑANA VILCHES, CESAR
MOCIÓN 67: GÓMEZ ALANÍS, ALEJANDRO
MOCIÓN 68: GÓMEZ GÓMEZ, JORGE
MOCIÓN 69: GÓMEZ RÍOS, ANABEL
MOCIÓN 70: GONZÁLEZ MARTÍNEZ, MARÍA DEL CARMEN
MOCIÓN 71: GUANIN FAJARDO, JORGE HUMBERTO
MOCIÓN 72: GUTIÉRREZ RIVAS, JOSÉ LUIS
MOCIÓN 73: HAFEZALKOTOB, ARIAN
MOCIÓN 74: IKEM, CHARLES
MOCIÓN 75: JARAMILLO ACEVEDO, CESAR AUGUSTO
MOCIÓN 76: LIU, XIA
MOCIÓN 77: LÓPEZ GARCÍA, DAVID
MOCIÓN 78: LOPEZ JIMENEZ, RAUL
MOCIÓN 79: MARMOLOWSKI, MATEUSZ
MOCIÓN 80: MEDINA GARCÍA, ALFREDO
MOCIÓN 81: MORENO ATIENZA, SERGIO
MOCIÓN 82: MORENO CAZORLA, RICARDO
MOCIÓN 83: MORENO GUTIÉRREZ, SALVADOR
MOCIÓN 84: ORDÓÑEZ LUCENA, JOSÉ ANTONIO
MOCIÓN 85: PALACIO NIÑO, JULIO OMAR ANCIZAR
MOCIÓN 86: PÉREZ BUENO, FERNANDO
MOCIÓN 87: PÉREZ GÁZQUEZ, DANIEL
MOCIÓN 88: PÉREZ HERNÁNDEZ, FRANCISCO
MOCIÓN 89: PERNÁNDEZ BOSCH, PEDRO
MOCIÓN 90: REDONDO EXPÓSITO, LUIS
MOCIÓN 91: RETAMERO PASCUAL, OFELIA PAULA
MOCIÓN 92: RIVAS GERVILLA, GUSTAVO
MOCIÓN 93: RODRIGUEZ VENZAL, JESUS
MOCIÓN 94: ROMERO MALDONADO, FRANCISCO JAVIER
MOCIÓN 95: ROMERO MARIÑO, BRUNIL DALILA
MOCIÓN 96: SÁEZ MINGORANCE, BORJA
MOCIÓN 97: SAFI, SALAH ALDEEN
MOCIÓN 98: SAHUMBAIEV, IVAN
MOCIÓN 99: SÁNCHEZ GÁLVEZ, MARÍA LUZ ADOLFINA
MOCIÓN 100: TIAN, XIAOLI
MOCIÓN 101: TORRES GONZÁLEZ, FELIPE
MOCIÓN 102: TROJANOWICZ, MAREK
MOCIÓN 103: VALERA ARANGUREN, RAMÓN
MOCIÓN 104: VILLEGAS MORCILLO, AMELIA OTILIA
MOCIÓN 105: YAHYA, YOUSEF M Y
MOCIÓN 106: ZHANG, ZHONGLIANG
MOCIÓN 107: ZUHEROS MONTES, MARÍA CRISTINA.

Nota: En el caso de que se matriculen todos los estudiantes que se propone admiƟr (57), rebasaríamos con
diferencia el cupo máximo de estudiantes por año que propusimos en la memoria (40). En principio, dado que
todos los admiƟdos cuentan con el compromiso de un profesor del programa de dirigir su tesis, podemos
considerar que este exceso es abordable por el programa. Esta cuesƟón se discuƟrá próximamente en el
Comité de Dirección de la EDCTI y en la Comisión para la Garanơa Interna de la Calidad del programa.

Y, por tanto, se propone la NO ADMISIÓN de:
MOCIÓN 108: ALI, ASAD
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MOCIÓN 109: PATEL, ANKITKUMAR
MOCIÓN 110: BATTINENI, GOPI
MOCIÓN 111: HERRERA HENRIQUEZ, LUIS OSVALDO
MOCIÓN 112: ALVARADO UNAMUNO, EDUARDO ANTONIO
MOCIÓN 113: GARCIA BALLEN, GLORIA ISABEL
MOCIÓN 114: FERNÁNDEZ PÉREZ, YAMILIS
MOCIÓN 115: ARIZAGA GAMBOA, JENNY ELIZABETH
MOCIÓN 116: CHICALA ARROYAVE, JORGE ARTURO
MOCIÓN 117: MORA SECAIRA, JANETH
MOCIÓN 118: CAJES GONZALEZ, VICTOR MANUEL

Nota: MoƟvo de no admisión en todos los casos: no llegar a la puntuación mínima exigida para poder entrar
en el programa. Esto se debe, principalmente, a que no cuentan con el aval de ningún profesor del programa.
Vamos a contactar personalmente con cada uno de ellos para informarles de esto y para que, en el caso de
encontrar un supervisor de su tesis, puedan uƟlizar el periodo de alegaciones para aportar la documentación
faltante.

PROCEDIMIENTO: Todas estas mociones se aprobarán si no se reciben objeciones a la finalización de la fecha
indicada más abajo. Las objeciones deben ser enviadas por correo electrónico en respuesta a este mensaje.

Fecha límite: jueves 9 de noviembre a las 17:30.

Un saludo cordial,
Héctor

‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐
Héctor Pomares
ETS Ing. InformáƟca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐

===============
Condiciones legales aplicables a este correo electrónico /Legal condiƟons applied to this e‐mail:
hƩp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================

‐‐‐
Este correo electrónico ha sido comprobado en busca de virus por AVG.
hƩp://www.avg.com
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Asunto: Re: [CAPD‐TIC] Mociones para ser aprobadas/raƟficadas 20 Noviembre 2017
De: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Fecha: 23/11/2017 11:19
Para: Luis de Campos <lci@decsai.ugr.es>, Miguel Delgado <mdelgado@ugr.es>, Juan M. López Soler
<juanma@ugr.es>, Amparo Vila <vila@decsai.ugr.es>, Rafael Molina <rms@decsai.ugr.es>, Julio Ortega
<jortega@ugr.es>, María José Rodríguez <mjforƟz@ugr.es>, Andrés Cano Utrera <acu@decsai.ugr.es>,
Juan Luis Castro Peña <castro@decsai.ugr.es>, Raúl Pérez <fgr@decsai.ugr.es>, Juan Fernández Olivares
<faro@decsai.ugr.es>, José Luis Garrido <jgarrido@ugr.es>, "Alberto J. Palma" <ajpalma@ugr.es>, Javier
Ramírez <javierrp@ugr.es>, Fernando Rojas Ruiz <frojas@ugr.es>, José Luis Verdegay
<verdegay@decsai.ugr.es>, Francisco Luis GuƟerrez vela <fguƟerr@ugr.es>, Ramón López‐Cózar Delgado
<rlopezc@ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción en contra y solo una abstención por parte de uno de los
miembros de la Comisión, queda aprobada la moción a la que hace referencia el mensaje adjunto.

Saludos,
Héctor

‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐
Héctor Pomares
ETS Ing. InformáƟca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐

===============
Condiciones legales aplicables a este correo electrónico /Legal condiƟons applied to this e‐mail:
hƩp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================

El 20/11/2017 a las 9:18, Héctor Pomares escribió:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC (CAPD‐TIC):

Acabamos de recibir la propuesta de un seminario de invesƟgación que tendrá lugar la semana que
viene en la Escuela y que están organizando el InsƟtuto Interuniversitario Andaluz DaSCI y el Centro
Universitario del Norte de la Universidad de Guadalajara (Méjico). Los organizadores nos piden que
nuestro programa de doctorado pueda figurar como co‐organizador del evento para así fomentar la
parƟcipación de nuestros estudiantes. No nos piden ningún Ɵpo de contraprestación económica para
ello ni tampoco supondrá ningún coste para nuestros estudiantes. Como podéis ver en la propuesta
de programa (adjunta), los seminarios están especialmente dirigidos a nuestros estudiantes por lo
que parece razonable aprobar la peƟción de los organizadores.

MOCIÓN 1: Se aprueba la co‐organización por parte del programa del Seminario Internacional DaSCI
de Divulgación de la Ciencia.

PROCEDIMIENTO: Todas estas mociones se aprobarán si no se reciben objeciones a la finalización de
la fecha indicada más abajo. Las objeciones deben ser enviadas por correo electrónico en respuesta a
este mensaje.
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Fecha límite: jueves 23 de noviembre a las 9:15.

Un saludo cordial,
Héctor

‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐
Héctor Pomares
ETS Ing. InformáƟca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐

===============
Condiciones legales aplicables a este correo electrónico /Legal condiƟons applied to this e‐mail:
hƩp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================

‐‐‐
Este correo electrónico ha sido comprobado en busca de virus por AVG.
hƩp://www.avg.com

Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ratificadas 20 No...  
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Asunto: Re: [CAPD‐TIC] Mociones para ser aprobadas/raƟficadas 28 Noviembre 2017
De: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Fecha: 01/12/2017 17:30
Para: Luis de Campos <lci@decsai.ugr.es>, Miguel Delgado <mdelgado@ugr.es>, Juan M. López Soler
<juanma@ugr.es>, Amparo Vila <vila@decsai.ugr.es>, Rafael Molina <rms@decsai.ugr.es>, Julio Ortega
<jortega@ugr.es>, María José Rodríguez <mjforƟz@ugr.es>, Andrés Cano Utrera <acu@decsai.ugr.es>,
Juan Luis Castro Peña <castro@decsai.ugr.es>, Raúl Pérez <fgr@decsai.ugr.es>, Juan Fernández Olivares
<faro@decsai.ugr.es>, José Luis Garrido <jgarrido@ugr.es>, "Alberto J. Palma" <ajpalma@ugr.es>, Javier
Ramírez <javierrp@ugr.es>, Fernando Rojas Ruiz <frojas@ugr.es>, José Luis Verdegay
<verdegay@decsai.ugr.es>, Francisco Luis GuƟerrez vela <fguƟerr@ugr.es>, Ramón López‐Cózar Delgado
<rlopezc@ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas la mociones a las que hace referencia el
mensaje adjunto.

Saludos,
Héctor

‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐
Héctor Pomares
ETS Ing. InformáƟca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐

===============
Condiciones legales aplicables a este correo electrónico /Legal condiƟons applied to this e‐mail:
hƩp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================

El 28/11/2017 a las 12:24, Héctor Pomares escribió:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC (CAPD‐TIC):

Vamos a proceder a gesƟonar el depósito de una tesis doctoral y 5 solicitudes de admisión de
estudiantes al programa tras el periodo de subsanaciones.

La información asociada está disponible en el SWAD de la CAPD‐TIC: Pestaña “Asignatura”, menú
“Documentos”, carpeta “MOCIONES_A_APROBAR”, fichero “CAPD‐TIC_2017_11_28.ZIP”.

Se trata:

De la aprobación del depósito de tesis y del tribunal correspondiente de:
MOCIÓN 1: Enrique Bermejo Nievas.
Nota: toda la documentación, como es habitual, ya ha sido revisada y validada por la secretaria y el
coordinador del programa.

Solicitudes de admisión:
Como podéis ver en hƩp://escuelaposgrado.ugr.es/doctorado/estudiantes/calendario, el pasado 16
de octubre finalizó la primera fase de entrega de solicitudes de inscripción en los programas de
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doctorado. Después de un primer periodo de subsanación de solicitudes, la EIP nos ha dado el visto
bueno para que evaluemos dichas solicitudes.

En la página 26 de la memoria verificada de nuestro programa podéis encontrar los criterios de
admisión que aprobamos en su día. Tras evaluar los expedientes (podéis acceder a ellos a través del
“Portal de GesƟón de Solicitudes de Acceso a  Doctorado” dentro de la Oficina Virtual) se ha
obtenido el resultado que podéis consultar en el fichero
TablaEvaluacionSolicitudesOctubreSubsanaciones2017.pdf incluido en el fichero .zip mencionado
arriba. En consecuencia, se propone la admisión al programa de:

MOCIÓN 2: ARIZAGA GAMBOA, JENNY ELIZABETH.
MOCIÓN 3: CHICALA ARROYAVE, JORGE ARTURO.
MOCIÓN 4: CORPAS NOVO, JESÚS ALBERTO.
MOCIÓN 5: HERRERA HENRIQUEZ, LUIS OSVALDO.
MOCIÓN 6: PEREZ MACASAET, RAY JAMES.

PROCEDIMIENTO: Todas estas mociones se aprobarán si no se reciben objeciones a la finalización de
la fecha indicada más abajo. Las objeciones deben ser enviadas por correo electrónico en respuesta a
este mensaje.

Fecha límite: jueves 1 de diciembre a las 12:30.

Un saludo cordial,
Héctor

‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐
Héctor Pomares
ETS Ing. InformáƟca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐

===============
Condiciones legales aplicables a este correo electrónico /Legal condiƟons applied to this e‐mail:
hƩp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================

‐‐‐
Este correo electrónico ha sido comprobado en busca de virus por AVG.
hƩp://www.avg.com
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Asunto: Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ra�ficadas 05 Diciembre 2017
De: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Fecha: 12/12/2017 13:45
Para: Luis de Campos <lci@decsai.ugr.es>, Miguel Delgado <mdelgado@ugr.es>, Juan M. López Soler
<juanma@ugr.es>, Amparo Vila <vila@decsai.ugr.es>, Rafael Molina <rms@decsai.ugr.es>, Julio Ortega
<jortega@ugr.es>, María José Rodríguez <mjfor�z@ugr.es>, Andrés Cano Utrera <acu@decsai.ugr.es>,
Juan Luis Castro Peña <castro@decsai.ugr.es>, Raúl Pérez <fgr@decsai.ugr.es>, Juan Fernández Olivares
<faro@decsai.ugr.es>, José Luis Garrido <jgarrido@ugr.es>, "Alberto J. Palma" <ajpalma@ugr.es>, Javier
Ramírez <javierrp@ugr.es>, Fernando Rojas Ruiz <frojas@ugr.es>, José Luis Verdegay
<verdegay@decsai.ugr.es>, Francisco Luis Gu�errez vela <fgu�err@ugr.es>, Ramón López-Cózar Delgado
<rlopezc@ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas la mociones a las que hace referencia el
mensaje adjunto.

Saludos,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. Informá�ca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Condiciones legales aplicables a este correo electrónico /Legal condi�ons applied to this e-mail:
hHp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================

El 05/12/2017 a las 13:30, Héctor Pomares escribió:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC (CAPD-TIC):

Vamos a proceder a ges�onar la aprobación del aumento en un 25% de la oferta de estudiantes al
programa y 2 solicitudes más de admisión de estudiantes al programa tras el periodo de
subsanaciones.

La información asociada está disponible en el SWAD de la CAPD-TIC: Pestaña “Asignatura”, menú
“Documentos”, carpeta “MOCIONES_A_APROBAR”, fichero “CAPD-TIC_2017_12_05.ZIP”.

Se trata:

MOCIÓN 1: La aprobación del aumento en un 25% de la oferta de estudiantes al programa (de 40 a 50
plazas).
En pasadas reuniones de esta comisión acordamos facilitar que todos aquellos estudiantes que
superaran el umbral mínimo para la admisión (que incluye contar con el aval de un profesor del
programa para su supervisión) fueran finalmente admi�dos. Esto no ha supuesto superar el número
de plazas ofertadas por el programa en los cursos anteriores (34, 30, 39, 40) pero sí en los dos úl�mos
cursos (65 en el curso 2016/17 y 64 en el curso actual 2017/18). Desde posgrado nos han aconsejado

Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ratificadas 05 Dic...  

1 de 2 12/12/2017 13:45



que modifiquemos nuestra oferta recomendándonos el aumento máximo permi�do que es de un
25% de las plazas, es decir, modificar nuestra oferta de 40 a 50 plazas. La Comisión para la GaranXa
Interna de la Calidad del programa de doctorado, reunida el 29 de noviembre de 2017, ha concluido
que la modificación solicitada es viable y que no influye en la calidad de la docencia impar�da en el
programa, por lo que ha recomendado la misma. Además, según el documento de “Recomendaciones
y buenas prác�cas para la solicitud de Modificaciones en los Títulos Universitarios Oficiales de Grado,
Máster y Doctorado”, de la DEVA, en el Anexo III sobre “Recomendaciones para la solicitud de
modificaciones de los programas de doctorado” se indica que: “La relación op�ma se es�ma en un
profesor por alumno de nuevo ingreso como mínimo” por lo que este programa �ene todavía mucha
holgura incluso para incrementos futuros de la oferta, en cuanto a profesorado se refiere.

--------------------------------
Segunda fase de subsanaciones de solicitudes de admisión:
Tras un nuevo periodo de subsanación de solicitudes, la EIP nos ha dado el visto bueno para que
evaluemos dos solicitudes más. En la página 26 de la memoria verificada de nuestro programa podéis
encontrar los criterios de admisión que aprobamos en su día. Tras evaluar los expedientes (podéis
acceder a ellos a través del “Portal de Ges�ón de Solicitudes de Acceso a  Doctorado” dentro de la
Oficina Virtual) se ha obtenido el resultado que podéis consultar en el fichero
TablaEvaluacionSolicitudesOctubreSubsanaciones2_2017.pdf incluido en el fichero .zip mencionado
arriba. En consecuencia, se propone la admisión al programa de:

MOCIÓN 2: ALVARADO UNAMUNO, EDUARDO ANTONIO
MOCIÓN 3: MUÑOZ LÓPEZ, JOSÉ FRANCISCO

PROCEDIMIENTO: Todas estas mociones se aprobarán si no se reciben objeciones a la finalización de
la fecha indicada más abajo. Las objeciones deben ser enviadas por correo electrónico en respuesta a
este mensaje.

Fecha límite: martes 12 de diciembre a las 13:30.

Un saludo cordial,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. Informá�ca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Condiciones legales aplicables a este correo electrónico /Legal condi�ons applied to this e-mail:
hHp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================

---
Este correo electrónico ha sido comprobado en busca de virus por AVG.
hHp://www.avg.com
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Asunto: Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ra�ficadas 29 Enero 2018
De: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Fecha: 01/02/2018 21:15

Para: Luis de Campos <lci@decsai.ugr.es>, Miguel Delgado <mdelgado@ugr.es>, Juan M. López Soler
<juanma@ugr.es>, Amparo Vila <vila@decsai.ugr.es>, Rafael Molina <rms@decsai.ugr.es>, Julio Ortega
<jortega@ugr.es>, María José Rodríguez <mjfor�z@ugr.es>, Andrés Cano Utrera <acu@decsai.ugr.es>, Juan Luis

Castro Peña <castro@decsai.ugr.es>, Raúl Pérez <fgr@decsai.ugr.es>, Juan Fernández Olivares
<faro@decsai.ugr.es>, José Luis Garrido <jgarrido@ugr.es>, "Alberto J. Palma" <ajpalma@ugr.es>, Javier
Ramírez <javierrp@ugr.es>, Fernando Rojas Ruiz <frojas@ugr.es>, José Luis Verdegay

<verdegay@decsai.ugr.es>, Francisco Luis Gu�errez vela <fgu�err@ugr.es>, Ramón López-Cózar Delgado
<rlopezc@ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas la mociones a las que hace referencia el mensaje
adjunto.

Saludos,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. Informá�ca y Telecomunicación

Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Condiciones legales aplicables a este correo electrónico /Legal condi�ons applied to this e-mail:
hGp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm

================

El 29/01/2018 a las 19:06, Héctor Pomares escribió:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC (CAPD-TIC):

Vamos a proceder a ges�onar el depósito de 4 tesis doctorales, una autorización de estancia internacional,

la aprobación de un informe favorable para la renovación de un becario pre-doctorales, una solicitud de
admisión fuera de plazo de un estudiante por la firma de una cotutela internacional, tres solicitudes de
admisión de profesores al programa, la aceptación de una propuesta sin coste alguno para nuestro

programa de co-organización de un seminario para los estudiantes del programa, y las asignaciones de
tutor, director y línea de inves�gación para los estudiantes que se matricularon en la fase única.

La información asociada está disponible en el SWAD de la CAPD-TIC: Pestaña “Asignatura”, menú
“Documentos”, carpeta “MOCIONES_A_APROBAR”, fichero “CAPD-TIC_2018_01_29.ZIP”.

Se trata:

De la aprobación del depósito de tesis y del tribunal correspondiente de:
MOCIÓN 1: Karel Gu�érrez Ba�sta.

MOCIÓN 2: Yamilis Fernández Pérez.
MOCIÓN 3: Sergio Ramírez Gallego.
MOCIÓN 4: Pablo Escobedo Araque.

Nota: toda la documentación, como es habitual, ya ha sido revisada y validada por la secretaria y el
coordinador del programa. En el caso de Pablo Escobedo Araque faltan todavía las cartas de los expertos
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para aprobar la mención internacional de la tesis. Dicha aprobación se realizará en la próxima reunión del
Comité de Dirección si llega a �empo la documentación faltante (aquí solo aprobamos el depósito y el

tribunal).

De la autorización de estancia internacional de:
MOCIÓN 5: Pablo Antonio Pico Valencia.

De la aprobación para emi�r un informe favorable para la renovación de la beca pre-doctoral de:
MOCIÓN 6: Celia Romo Peña.

De la admisión al programa de:
MOCIÓN 7: Anastasiia Safonova.

Nota: Esta estudiante va a firmar un convenio de cotutela entre su universidad de origen (Universidad de
Siberia) y la Universidad de Granada. En reuniones previas de la comisión de calidad se decidió considerar la
firma de una cotutela internacional como criterio que jus�fique la admisión de un estudiante fuera de plazo
(otro criterio es la firma de una beca o un contrato de inves�gación que exija, para su obtención, estar

matriculado en un programa de doctorado). Por supuesto, la decisión final de su admisión es competencia
de esta comisión. En la información asociada a esta moción podéis encontrar el fichero
Agreement_UGR_Safonova.pdf en el que incluso aparece la firma del rector de la universidad de

procedencia de la estudiante. En esa misma carpeta podéis acceder a toda la documentación que exige la
UGR para la admisión de estudiantes.

De la admisión, como profesor/es del programa, de:
MOCIÓN 8: Juan Francisco Valenzuela Valdés.
MOCIÓN 9: Siham Tabik.
MOCIÓN 10: Julián Luengo MarZn.

*Nota 1: Los requisitos para poder ser profesor del programa se encuentran en el acta del 17/09/2012 que
se puede consultar en el menú “Documentos”, carpeta “ACTAS” del SWAD o en hGp://doctorados.ugr.es
/�c/pages/organizacion

/profesorado#__doku_incorporacion_de_profesores_al_programa_para_ser_tanto_tutores_como_directores.
Como se puede comprobar, todos cumplen los requisitos exigidos y, si lo aprueba la comisión, pasarán a
figurar como tutores de algunos de los doctorandos que han solicitado el ingreso en la úl�ma convocatoria.

MOCIÓN 11: El profesor del programa, José Camacho, del Departamento de Teoría de la Señal, Telemá�ca y
Comunicaciones, nos ha remi�do la propuesta de un seminario sobre "Tensor Factoriza�ons, Data Fusion &
Applica�ons" que está organizando junto con dos inves�gadores que van a visitar nuestra universidad con el

programa "Visi�ng Scholar" (Rasmus Bro y Evrim Acar, de la Universidad de Copenhague). El profesor
Camacho considera que si dicho seminario es co-organizado junto con el programa de doctorado tendrá
más visibilidad y podrá atraer la atención de nuestros estudiantes. La ac�vidad no supondrá ningún coste ni

para el programa ni para los estudiantes. La temá�ca de ambas charlas del seminario parece alineada con
algunas de las líneas del programa por lo que aquí se propone la aceptación de la propuesta. En la
documentación anexa se puede encontrar un resumen amplio de las charlas del seminario y una breve

descripción del CV de los ponentes.

-----------------------------------------
De la asignación de tutor, director principal y línea de inves�gación para los siguientes estudiantes del

programa (nota: estas asignaciones se han realizado una vez oído al doctorando, teniendo en cuenta el aval
que presentó en la solicitud):

MOCIÓN 12:
Doctorando: ADAMUZ HINOJOSA, ÓSCAR RAMÓN
Tutor asignado: Pablo Ameigeiras Gu�érrez

Director asignado: Juan Manuel López Soler
Línea asignada: Redes y Comunicaciones
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MOCIÓN 13:

Doctorando: AGÜERO TORALES, MARVIN MATÍAS
Tutor asignado: Antonio Gabriel López Herrera
Director asignado: Antonio Gabriel López Herrera
Línea asignada: Recuperación de información, Web e Internet

MOCIÓN 14:
Doctorando: ALVARADO UNAMUNO, EDUARDO ANTONIO

Tutor asignado: José Luis Garrido Bullejos
Director asignado: José Luis Garrido Bullejos
Línea asignada: Especificación y Modelado de Sistemas. Desarrollo de So`ware

MOCIÓN 15:
Doctorando: AQUINO BRITEZ, DIEGO ARIEL
Tutor asignado: Julio Ortega Lopera

Director asignado: Julio Ortega Lopera
Línea asignada: Computación de Altas Prestaciones y sus Aplicaciones

MOCIÓN 16:
Doctorando: ARAGÓN ROYÓN, FRANCISCO
Tutor asignado: José Manuel Benítez

Director asignado: José Manuel Benítez
Línea asignada: Minería de Datos

MOCIÓN 17:

Doctorando: ARIZAGA GAMBOA, JENNY ELIZABETH
Tutor asignado: José Luis Garrido Bullejos
Director asignado: José Luis Garrido Bullejos

Línea asignada: Especificación y Modelado de Sistemas. Desarrollo de So`ware

MOCIÓN 18:

Doctorando: BAILON ROMACHO, CARLOS
Tutor asignado: Miguel Damas Hermoso
Director asignado: Julio Ortega Lopera
Línea asignada: Monitorización y Sistemas de Control Avanzados

MOCIÓN 19:
Doctorando: BENHAMMOU, YASSIR

Tutor asignado: Siham Tabik
Director asignado: Siham Tabik
Línea asignada: Minería de Datos

MOCIÓN 20:
Doctorando: BENÍTEZ MARTÍNEZ, FRANCISCO LUIS
Tutor asignado: María Visitación Hurtado

Director asignado: María Visitación Hurtado
Línea asignada: Aplicaciones de las TIC: Salud-bienestar social, medio ambiente-energía y agroalimentarias

MOCIÓN 21:
Doctorando: CANO DELGADO, ABEL MIGUEL
Tutor asignado: Manuel Rodríguez Álvarez

Director asignado: Samuel Romero García
Línea asignada: Ingeniería Neuronal y Sistemas Integrados Bioinspirados
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MOCIÓN 22:

Doctorando: CARRASCO CASTILLO, JACINTO
Tutor asignado: Salvador García López
Director asignado: Francisco Herrera Triguero
Línea asignada: Minería de Datos

MOCIÓN 23:
Doctorando: CASTILLO LAMAS, ALBERTO

Tutor asignado: Francisco Herrera Triguero
Director asignado: Francisco Herrera Triguero
Línea asignada: Minería de Datos

MOCIÓN 24:
Doctorando: CHICALA ARROYAVE, JORGE ARTURO
Tutor asignado: José Luis Garrido Bullejos

Director asignado: José Luis Garrido Bullejos
Línea asignada: Especificación y Modelado de Sistemas. Desarrollo de So`ware

MOCIÓN 25:
Doctorando: CORPAS NOVO, JESÚS ALBERTO
Tutor asignado: Manuel Rodríguez Álvarez

Director asignado: Manuel Rodríguez Álvarez
Línea asignada: Procesado de señal y aplicaciones mul�disciplinares

MOCIÓN 26:

Doctorando: DELGADO QUIRÓS, LORENA JOAQUINA
Tutor asignado: Antonio Gabriel López Herrera
Director asignado: Antonio Gabriel López Herrera

Línea asignada: Recuperación de Información, Web e Internet

MOCIÓN 27:

Doctorando: DEMERA URETA, GABRIEL
Tutor asignado: Fernando Rojas
Director asignado: Fernando Rojas
Línea asignada: Procesado de señal y aplicaciones mul�disciplinares

MOCIÓN 28:
Doctorando: DÍAZ MACÍAS, EFRAÍN EVARISTO

Tutor asignado: Seradn Moral
Director asignado: Seradn Moral
Línea asignada: Sistemas Inteligentes de Ayuda a la Decisión

MOCIÓN 29:
Doctorando: DING, RUXI
Tutor asignado: Francisco Herrera Triguero

Director asignado: Francisco Herrera Triguero
Línea asignada: So` Compu�ng

MOCIÓN 30:
Doctorando: ELKHORASSANI, MOHAMED TAHA
Tutor asignado: Juan Francisco Valenzuela Valdés

Director asignado: Juan Francisco Valenzuela Valdés
Línea asignada: Redes y Comunicaciones

Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ratificadas 29 En...  
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MOCIÓN 31:

Doctorando: ESPAÑA SANCHEZ, JOSE RAMON
Tutor asignado: Jesús Chamorro MarZnez
Director asignado: Jesús Chamorro MarZnez
Línea asignada: Procesado y Clasificación de Imágenes y Vídeo. Visión por Computador

MOCIÓN 32:
Doctorando: FERNÁNDEZ BOSCH, PEDRO

Tutor asignado: Alberto Guillén Perales
Director asignado: Alberto Guillén Perales
Línea asignada: So` Compu�ng

MOCIÓN 33:
Doctorando: FERNANDEZ CURBELO, LUIS EMILIO
Tutor asignado: Carlos Cruz Corona

Director asignado: Carlos Cruz Corona
Línea asignada: Sistemas Inteligentes de Ayuda a la Decisión

MOCIÓN 34:
Doctorando: FIÑANA VILCHES, CESAR
Tutor asignado: Luis Parrilla

Director asignado: Luis Parrilla
Línea asignada: Aplicaciones de las TIC: Salud-Bienestar Social, Medio Ambiente-Energía y Agroalimentarias

MOCIÓN 35:

Doctorando: GÓMEZ ALANÍS, ALEJANDRO
Tutor asignado: Antonio Peinado Herreros
Director asignado: Antonio Peinado Herreros

Línea asignada: Procesado de señal y aplicaciones mul�disciplinares

MOCIÓN 36:

Doctorando: GOMEZ GOMEZ, JORGE
Tutor asignado: Juan Huete Guadix
Director asignado: Juan Huete Guadix
Línea asignada: Recuperación de Información, Web e Internet

MOCIÓN 37:
Doctorando: GÓMEZ RÍOS, ANABEL

Tutor asignado: Julián Luengo MarZn
Director asignado: Francisco Herrera Triguero
Línea asignada: Minería de Datos

MOCIÓN 38:
Doctorando: GONZÁLEZ MARTÍNEZ, MARÍA DEL CARMEN
Tutor asignado: Manuel Rodríguez Álvarez

Director asignado: Samuel Romero García
Línea asignada: Ingeniería Neuronal y Sistemas Integrados Bioinspirados

MOCIÓN 39:
Doctorando: GUANIN FAJARDO, JORGE HUMBERTO
Tutor asignado: Jorge Casillas

Director asignado: Jorge Casillas
Línea asignada: Minería de Datos

Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ratificadas 29 En...  
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MOCIÓN 40:

Doctorando: GUTIÉRREZ RIVAS, JOSÉ LUIS
Tutor asignado: Javier Díaz Alonso
Director asignado: Javier Díaz Alonso
Línea asignada: Monitorización y Sistemas de Control Avanzados

MOCIÓN 41:
Doctorando: HAFEZALKOTOB, ARIAN

Tutor asignado: Francisco Herrera Triguero
Director asignado: Francisco Herrera Triguero
Línea asignada: So` Compu�ng

MOCIÓN 42:
Doctorando: HERRERA HENRIQUEZ, LUIS OSVALDO
Tutor asignado: Igor Zwir

Director asignado: Igor Zwir
Línea asignada: Sistemas Inteligentes de Ayuda a la Decisión

MOCIÓN 43:
Doctorando: IKEM, CHARLES
Tutor asignado: Nuria Medina Medina

Director asignado: Nuria Medina Medina
Línea asignada: Interacción Persona-Ordenador

MOCIÓN 44:

Doctorando: JARAMILLO ACEVEDO, CESAR AUGUSTO
Tutor asignado: José Luis Garrido Bullejos
Director asignado: José Luis Garrido Bullejos

Línea asignada: Especificación y Modelado de Sistemas. Desarrollo de So`ware

MOCIÓN 45:

Doctorando: LIU, XIA
Tutor asignado: Francisco Herrera Triguero
Director asignado: Francisco Herrera Triguero
Línea asignada: So` Compu�ng

MOCIÓN 46:
Doctorando: LÓPEZ GARCÍA, DAVID

Tutor asignado: Juan Manuel Górriz Sáez
Director asignado: Juan Manuel Górriz Sáez
Línea asignada: Procesado de señal y aplicaciones mul�disciplinares

MOCIÓN 47:
Doctorando: LOPEZ JIMENEZ, RAUL
Tutor asignado: Salvador García López

Director asignado: Salvador García López
Línea asignada: Minería de Datos

MOCIÓN 48:
Doctorando: MARMOLOWSKI, MATEUSZ
Tutor asignado: Jorge Casillas

Director asignado: Jorge Casillas
Línea asignada: Minería de Datos

Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ratificadas 29 En...  
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MOCIÓN 49:

Doctorando: MEDINA GARCÍA, ALFREDO
Tutor asignado: Antonio García Ríos
Director asignado: Diego Pedro Morales Santos
Línea asignada: Sensores e Instrumentación. Sistemas Electrónicos Reconfigurables y Electrónica Imprimible

MOCIÓN 50:
Doctorando: MORENO ATIENZA, SERGIO

Tutor asignado: Juan Francisco Valenzuela Valdés
Director asignado: Juan Francisco Valenzuela Valdés
Línea asignada: Redes y Comunicaciones

MOCIÓN 51:
Doctorando: MORENO CAZORLA, RICARDO
Tutor asignado: Enrique Herrera Viedma

Director asignado: Enrique Herrera Viedma
Línea asignada: Recuperación de Información, Web e Internet

MOCIÓN 52:
Doctorando: MORENO GUTIÉRREZ, SALVADOR
Tutor asignado: Miguel Damas Hermoso

Director asignado: Héctor Pomares Cintas
Línea asignada: Monitorización y Sistemas de Control Avanzados

MOCIÓN 53:

Doctorando: MUÑOZ LÓPEZ, JOSÉ FRANCISCO
Tutor asignado: Manuel Gómez Olmedo
Director asignado: Manuel Gómez Olmedo

Línea asignada: Minería de datos

MOCIÓN 54:

Doctorando: ORDÓÑEZ LUCENA, JOSÉ ANTONIO
Tutor asignado: Pablo Ameigeiras Gu�érrez
Director asignado: Juan Manuel López Soler
Línea asignada: Redes y Comunicaciones

MOCIÓN 55:
Doctorando: PALACIO NIÑO, JULIO OMAR ANCIZAR

Tutor asignado: Fernando Berzal Galiano
Director asignado: Fernando Berzal Galiano
Línea asignada: Minería de Datos

MOCIÓN 56:
Doctorando: PEREZ BUENO, FERNANDO
Tutor asignado: Rafael Molina Soriano

Director asignado: Rafael Molina Soriano
Línea asignada: Procesado y Clasificación de Imágenes y Vídeo. Visión por Computador

MOCIÓN 57:
Doctorando: PÉREZ GÁZQUEZ, DANIEL
Tutor asignado: Francisco Gu�érrez Vela

Director asignado: Francisco Gu�érrez Vela
Línea asignada: Interacción Persona-Ordenador

Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ratificadas 29 En...  
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MOCIÓN 58:

Doctorando: PÉREZ HERNÁNDEZ, FRANCISCO
Tutor asignado: Francisco Herrera Triguero
Director asignado: Francisco Herrera Triguero
Línea asignada: Minería de Datos

MOCIÓN 59:
Doctorando: PEREZ MACASAET, RAY JAMES

Tutor asignado: José Luis Garrido Bullejos
Director asignado: José Luis Garrido Bullejos
Línea asignada: Especificación y Modelado de Sistemas. Desarrollo de So`ware

MOCIÓN 60:
Doctorando: REDONDO EXPÓSITO, LUIS
Tutor asignado: Luis M. de Campos Ibáñez

Director asignado: Luis M. de Campos Ibáñez
Línea asignada: Recuperación de Información, Web e Internet

MOCIÓN 61:
Doctorando: RETAMERO PASCUAL, OFELIA PAULA
Tutor asignado: Manuel Gómez Olmedo

Director asignado: Manuel Gómez Olmedo
Línea asignada: Minería de Datos

MOCIÓN 62:

Doctorando: RIVAS GERVILLA, GUSTAVO
Tutor asignado: Daniel Sánchez Fernández
Director asignado: Daniel Sánchez Fernández

Línea asignada: Sistemas de Información y Bases de Datos

MOCIÓN 63:

Doctorando: RODRIGUEZ VENZAL, JESUS
Tutor asignado: Juan Antonio López Villanueva
Director asignado: Juan Antonio López Villanueva
Línea asignada: Aplicaciones de las TIC: Salud-Bienestar Social, Medio Ambiente-Energía y Agroalimentarias

MOCIÓN 64:
Doctorando: ROMERO MALDONADO, FRANCISCO JAVIER

Tutor asignado: Noel Rodríguez San�ago
Director asignado: Noel Rodríguez San�ago
Línea asignada: Nanoelectrónica: aplicaciones TIC

MOCIÓN 65:
Doctorando: SÁEZ MINGORANCE, BORJA
Tutor asignado: Antonio García Ríos

Director asignado: Diego Pedro Morales Santos
Línea asignada: Sensores e Instrumentación. Sistemas Electrónicos Reconfigurables y Electrónica Imprimible

MOCIÓN 66:
Doctorando: SAFI, SALAH ALDEEN
Tutor asignado: Pedro Cas�llo Valdivieso

Director asignado: Pedro Cas�llo Valdivieso
Línea asignada: Computación de Altas Prestaciones y sus Aplicaciones

Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ratificadas 29 En...  
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MOCIÓN 67:

Doctorando: Safonova, Anastasiia
Tutor asignado: Siham Tabik
Director asignado: Siham Tabik
Línea asignada: Minería de Datos

MOCIÓN 68:
Doctorando: SAHUMBAIEV, IVAN

Tutor asignado: Javier Ramírez Pérez de Inestrosa
Director asignado: Javier Ramírez Pérez de Inestrosa
Línea asignada: Procesado de señal y aplicaciones mul�disciplinares

MOCIÓN 69:
Doctorando: SÁNCHEZ GÁLVEZ, MARÍA LUZ ADOLFINA
Tutor asignado: Juan Manuel Fernández Luna

Director asignado: Juan Manuel Fernández Luna
Línea asignada: Recuperación de Información, Web e Internet

MOCIÓN 70:
Doctorando: TIAN, XIAOLI
Tutor asignado: Francisco Herrera Triguero

Director asignado: Francisco Herrera Triguero
Línea asignada: So` Compu�ng

MOCIÓN 71:

Doctorando: TORRES GONZÁLEZ, FELIPE
Tutor asignado: Javier Díaz Alonso
Director asignado: Javier Díaz Alonso

Línea asignada: Monitorización y Sistemas de Control Avanzados

MOCIÓN 72:

Doctorando: TROJANOWICZ, MAREK
Tutor asignado: Jorge Casillas
Director asignado: Jorge Casillas
Línea asignada: Minería de Datos

MOCIÓN 73:
Doctorando: VALERA ARANGUREN, RAMÓN

Tutor asignado: Patricia Paderewski Rodríguez
Director asignado: Patricia Paderewski Rodríguez
Línea asignada: Interacción Persona-Ordenador

MOCIÓN 74:
Doctorando: VILLEGAS MORCILLO, AMELIA OTILIA
Tutor asignado: Victoria Sánchez Calle

Director asignado: Victoria Sánchez Calle
Línea asignada: Procesado de señal y aplicaciones mul�disciplinares

MOCIÓN 75:
Doctorando: ZHANG, ZHONGLIANG
Tutor asignado: Salvador García López

Director asignado: Salvador García López
Línea asignada: So` Compu�ng

Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ratificadas 29 En...  
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MOCIÓN 76:

Doctorando: ZUHEROS MONTES, MARÍA CRISTINA
Tutor asignado: Francisco Herrera Triguero
Director asignado: Francisco Herrera Triguero
Línea asignada: So` Compu�ng

PROCEDIMIENTO: Todas estas mociones se aprobarán si no se reciben objeciones a la finalización de la
fecha indicada más abajo. Las objeciones deben ser enviadas por correo electrónico en respuesta a este

mensaje.

Fecha límite: jueves 1 de febrero a las 19:00.

Un saludo cordial,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares

ETS Ing. Informá�ca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Condiciones legales aplicables a este correo electrónico /Legal condi�ons applied to this e-mail:
hGp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm

================

---

Este correo electrónico ha sido comprobado en busca de virus por AVG.
hGp://www.avg.com

Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ratificadas 29 En...  
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Asunto: Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ra�ficadas 26 Febrero 2018
De: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Fecha: 01/03/2018 18:31
Para: Luis de Campos <lci@decsai.ugr.es>, Miguel Delgado <mdelgado@ugr.es>, Juan M. López Soler
<juanma@ugr.es>, Amparo Vila <vila@decsai.ugr.es>, Rafael Molina <rms@decsai.ugr.es>, Julio Ortega
<jortega@ugr.es>, María José Rodríguez <mjfor�z@ugr.es>, Andrés Cano Utrera <acu@decsai.ugr.es>,
Juan Luis Castro Peña <castro@decsai.ugr.es>, Raúl Pérez <fgr@decsai.ugr.es>, Juan Fernández Olivares
<faro@decsai.ugr.es>, José Luis Garrido <jgarrido@ugr.es>, "Alberto J. Palma" <ajpalma@ugr.es>, Javier
Ramírez <javierrp@ugr.es>, Fernando Rojas Ruiz <frojas@ugr.es>, José Luis Verdegay
<verdegay@decsai.ugr.es>, Francisco Luis Gu�errez vela <fgu�err@ugr.es>, Ramón López-Cózar Delgado
<rlopezc@ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas la mociones a las que hace referencia el
mensaje adjunto.

Saludos,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. Informá�ca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Condiciones legales aplicables a este correo electrónico /Legal condi�ons applied to this e-mail:
hGp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================

El 26/02/2018 a las 16:42, Héctor Pomares escribió:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC (CAPD-TIC):

Vamos a proceder a ges�onar una autorización de estancia internacional, un cambio leve de Ltulo de
un plan de trabajo, siete solicitudes de cambio de régimen de dedicación a �empo parcial, dos
solicitudes de baja temporal en el programa y una solicitud de prórroga extraordinaria para el
depósito de la tesis.

La información asociada está disponible en el SWAD de la CAPD-TIC: Pestaña “Asignatura”, menú
“Documentos”, carpeta “MOCIONES_A_APROBAR”, fichero “CAPD-TIC_2018_02_26.ZIP”.

Se trata:

De la autorización de estancia internacional de:
MOCIÓN 1: BUENO RODRIGUEZ, ANGEL.

De la aprobación del cambio leve de Ltulo del plan de trabajo de:
MOCIÓN 2: MAILLO HIDALGO, JESÚS.
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De la aprobación del cambio de régimen de dedicación a �empo parcial de:
MOCIÓN 3: ALVARADO UNAMUNO, EDUARDO ANTONIO.
MOCIÓN 4: ARIZAGA GAMBOA, JENNY ELIZABETH.
MOCIÓN 5: BAYO MUÑOZ, FRANCISCO MANUEL.
MOCIÓN 6: CHICALA ARROYAVE, JORGE ARTURO.
MOCIÓN 7: FUENTES MARTINEZ, VÍCTOR JUAN.
MOCIÓN 8: GORDO GARCIA, FERNANDO.
MOCIÓN 9: MOYA SEÑAS, IGNACIO.
Nota: Como se puede ver en la documentación asociada a estas mociones, en todos los casos se
aporta jus�ficación de la ac�vidad desarrollada por los doctorandos (contrato con empresa o
cer�ficado de autónomo).

De la aprobación de baja temporal en el programa de:
MOCIÓN 10: CARRANZA GARCÍA, FRANCISCO.
MOCIÓN 11: RODRIGUEZ PEREZ, JAVIER.
Nota: En el primer caso, se trata de un estudiante que ha conseguido recientemente una beca FPU.
Sin embargo, el estudiante ya estaba matriculado anteriormente en el programa por lo que las
normas de permanencia le impedirían disfrutar de todos los años de dicha beca. Al haber estado
compaginando los años anteriores de doctorado con un contrato a �empo completo que le impedía
poder desarrollar sus estudios con normalidad, se solicita la baja temporal con carácter retroac�vo
del 27/02/2016 hasta el 30/09/2017 (la beca entró en vigor el 1/10/2017). El doctorando adjunta
tanto el informe de vida laboral como el enlace a la concesión de las becas FPU.

De la aprobación de una prórroga extraordinaria de un año para el depósito de la tesis doctoral de:
MOCIÓN 12: TITOS LUZÓN, MANUEL MARCELINO.

PROCEDIMIENTO: Todas estas mociones se aprobarán si no se reciben objeciones a la finalización de
la fecha indicada más abajo. Las objeciones deben ser enviadas por correo electrónico en respuesta a
este mensaje.

Fecha límite: jueves 1 de marzo a las 17:00.

Un saludo cordial,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. Informá�ca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Condiciones legales aplicables a este correo electrónico /Legal condi�ons applied to this e-mail:
hGp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================

---
Este correo electrónico ha sido comprobado en busca de virus por AVG.
hGp://www.avg.com
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Asunto: Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ra�ficadas 2 Abril 2018

De: Héctor Pomares <hector@ugr.es>

Fecha: 05/04/2018 12:05

Para: lci@decsai.ugr.es,mdelgado@ugr.es,juanma@ugr.es,vila@decsai.ugr.es,rms@decsai.ugr.es,jortega@ugr.es,mjfor�z@ugr.es,acu@decsai.ugr.es,castro@decsai.ugr.es,fgr@decsai.ugr.es,faro@decsai.ugr.es,jgarrido@ugr.es,ajpalma@ugr.es,javierrp@ugr.es,frojas@ugr.es,verdegay@decsai.ugr.es,fgu�err@ugr.es,rlopezc@ugr.es,hector@ugr.es

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas todas las mociones a las que hace referencia el mensaje adjunto.

Saludos, 
Héctor

El 2 de abril de 2018 11:31:19 CEST, hector <hector@ugr.es> escribió:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en 
TIC
(CAPD-TIC):

Vamos a proceder a gestionar el depósito de una tesis doctoral, una
autorización de estancia internacional, la aprobación de un informe
favorable para la un becario FPU, dos solicitudes de cambio de régimen
de dedicación a tiempo parcial y una solicitud de baja temporal en el
programa.

Asimismo, se informa que la Escuela de Doctorado de Ciencias,
Tecnologías e Ingenierías rechazó la propuesta de esta comisión de que
hubiera tres co-directores para la doctoranda CONGCONG LI por no estar
la co-dirección totalmente justificada. La norma indica que "la
justificación por director novel no será  acumulable  a  la  
codirección
por interdisciplinariedad o colaboración nacional o internacional". Una
vez consultado al director principal de dicha doctoranda, Francisco
Herrera, se acordó que finalmente solo hubiera un nuevo co-director (y
no dos): el doctor Dong Yucheng de la Universidad de Sichuan.

La información asociada está disponible en el SWAD de la CAPD-TIC:
Pestaña “Asignatura”, menú “Documentos”, carpeta “MOCIONES_A_APROBAR”,
fichero “CAPD-TIC_2018_04_02.ZIP”.

Se trata:

De la aprobación del depósito de tesis y del tribunal correspondiente 
de:
MOCIÓN 1: SARAH VLUYMANS.
Nota: toda la documentación, como es habitual, ya ha sido revisada y
validada por la secretaria y el coordinador del programa. Se trata de
una tesis con un convenio de co-tutela que se va a defender en la
Universidad de Gante, Bélgica.

De la autorización de estancia internacional de:
MOCIÓN 2: TORRES ANAYA, MARINA.

De la aprobación para emitir un informe favorable para la beca FPU de:
MOCIÓN 3: RAMÍREZ GALLEGO, SERGIO.

De la aprobación del cambio de régimen de dedicación a tiempo parcial 
de:
MOCIÓN 4: JARAMILLO ACEVEDO, CESAR AUGUSTO.
MOCIÓN 5: MIN, RUI.
Nota: Como se puede ver en la documentación asociada a estas mociones,
en todos los casos se aporta justificación de la actividad desarrollada
por los doctorandos (contrato con empresa o certificado de autónomo).

De la aprobación de baja temporal en el programa de:
MOCIÓN 6: CARDENAS AMOROSO, JOSE FRANCISCO.
Nota: El doctorando adjunta un contrato de trabajo reciente que le
impide continuar, temporalmente, con sus estudios de doctorado.

PROCEDIMIENTO: Todas estas mociones se aprobarán si no se reciben
objeciones a la finalización de la fecha indicada más abajo. Las
objeciones deben ser enviadas por correo electrónico en respuesta a 
este
mensaje.

Fecha límite: jueves 5 de abril a las 12:00.

Un saludo cordial,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. Informática y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Condiciones legales aplicables a este correo electrónico /Legal
conditions applied to this e-mail:
http://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================

-- 
Héctor Pomares
ETS Ing. Informática y Telecomunicación.
Universidad de Granada, Spain

Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ratificadas 2 Abri...  
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Asunto: Re: [CAPD‐TIC] Mociones para ser aprobadas/raƟficadas 11 abril 2018
De: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Fecha: 16/04/2018 17:04
Para: Luis de Campos <lci@decsai.ugr.es>, Miguel Delgado <mdelgado@ugr.es>, Juan M. López Soler
<juanma@ugr.es>, Amparo Vila <vila@decsai.ugr.es>, Rafael Molina <rms@decsai.ugr.es>, Julio Ortega
<jortega@ugr.es>, María José Rodríguez <mjforƟz@ugr.es>, Andrés Cano Utrera <acu@decsai.ugr.es>,
Juan Luis Castro Peña <castro@decsai.ugr.es>, Raúl Pérez <fgr@decsai.ugr.es>, Juan Fernández Olivares
<faro@decsai.ugr.es>, José Luis Garrido <jgarrido@ugr.es>, "Alberto J. Palma" <ajpalma@ugr.es>, Javier
Ramírez <javierrp@ugr.es>, Fernando Rojas Ruiz <frojas@ugr.es>, José Luis Verdegay
<verdegay@decsai.ugr.es>, Francisco Luis GuƟerrez vela <fguƟerr@ugr.es>, Ramón López‐Cózar Delgado
<rlopezc@ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas todas las mociones a las que hace referencia
el mensaje adjunto.

Saludos,
Héctor

‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐
Héctor Pomares
ETS Ing. InformáƟca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐

===============
Condiciones legales aplicables a este correo electrónico /Legal condiƟons applied to this e‐mail:
hƩp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================

El 11/04/2018 a las 16:19, Héctor Pomares escribió:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC (CAPD‐TIC):

Vamos a proceder a gesƟonar una solicitud de admisión fuera de plazo de un estudiante por la
obtención de un proyecto de invesƟgación.

La información asociada está disponible en el SWAD de la CAPD‐TIC: Pestaña “Asignatura”, menú
“Documentos”, carpeta “MOCIONES_A_APROBAR”, fichero “CAPD‐TIC_2018_04_11.ZIP”.

Se trata:

De la admisión al programa de:
MOCIÓN 1: Oliver Marơnez Vitoriano.
Nota: Este estudiante, que cumple todos los requisitos administraƟvos para matricularse en un
programa de doctorado, solicita su admisión fuera de plazo debido a que Ɵene previsto realizar la
tesis en el marco de un proyecto de invesƟgación recién concedido por la CTA y cuya duración es de
18 meses más un posible año adicional (véase el documento F‐Herrera‐Informe‐solicitud‐Program‐
Doctorado‐Oliver MarƟnez.pdf en la documentación adjunta.). Para que la mayor parte de su tesis se
pueda realizar bajo el paraguas de dicho proyecto es necesario que se matricule cuanto antes en el
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doctorado.

PROCEDIMIENTO: Todas estas mociones se aprobarán si no se reciben objeciones a la finalización de
la fecha indicada más abajo. Las objeciones deben ser enviadas por correo electrónico en respuesta a
este mensaje.

Fecha límite: lunes 16 de abril a las 16:30.

‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐
Héctor Pomares
ETS Ing. InformáƟca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐

===============
Condiciones legales aplicables a este correo electrónico /Legal condiƟons applied to this e‐mail:
hƩp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================

‐‐‐
Este correo electrónico ha sido comprobado en busca de virus por AVG.
hƩp://www.avg.com

Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ratificadas 11 abri...  

2 de 2 16/04/2018 17:04



Asunto: Re: [CAPD‐TIC] Mociones para ser aprobadas/raƟficadas 20 abril 2018
De: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Fecha: 25/04/2018 17:14
Para: Luis de Campos <lci@decsai.ugr.es>, Miguel Delgado <mdelgado@ugr.es>, Juan M. López Soler
<juanma@ugr.es>, Amparo Vila <vila@decsai.ugr.es>, Rafael Molina <rms@decsai.ugr.es>, Julio Ortega
<jortega@ugr.es>, María José Rodríguez <mjforƟz@ugr.es>, Andrés Cano Utrera <acu@decsai.ugr.es>,
Juan Luis Castro Peña <castro@decsai.ugr.es>, Raúl Pérez <fgr@decsai.ugr.es>, Juan Fernández Olivares
<faro@decsai.ugr.es>, José Luis Garrido <jgarrido@ugr.es>, "Alberto J. Palma" <ajpalma@ugr.es>, Javier
Ramírez <javierrp@ugr.es>, Fernando Rojas Ruiz <frojas@ugr.es>, José Luis Verdegay
<verdegay@decsai.ugr.es>, Francisco Luis GuƟerrez vela <fguƟerr@ugr.es>, Ramón López‐Cózar Delgado
<rlopezc@ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas todas las mociones a las que hace referencia
el mensaje adjunto.

Saludos,
Héctor

‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐
Héctor Pomares
ETS Ing. InformáƟca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐

===============
Condiciones legales aplicables a este correo electrónico /Legal condiƟons applied to this e‐mail:
hƩp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================

El 20/04/2018 a las 16:07, Héctor Pomares escribió:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC (CAPD‐TIC):

Vamos a proceder a gesƟonar una revisión en la convocatoria interna de movilidad del programa de
doctorado y la aprobación del procedimiento a seguir en el caso de que la convocatoria anterior
quede desierta.

La información asociada está disponible en el SWAD de la CAPD‐TIC: Pestaña "Asignatura", menú
"Documentos", carpeta "MOCIONES_A_APROBAR", fichero "CAPD‐TIC_2018_04_20.ZIP".

A través de la Escuela Internacional de Posgrado, se nos ha hecho saber que el presupuesto que
tenemos asignado cada año debe ser gastado antes del 1 de diciembre de dicha anualidad. Tras los
debates de esta comisión en años anteriores, se decidió que el presupuesto anual (este año tenemos
asignados 2414€) debíamos desƟnarlo, aparte de para los Seminarios de Formación para la
InvesƟgación en TIC (SEFORI, hƩp://ciƟc.ugr.es/pages/formacion/jornadas_sefori), a incenƟvar la
movilidad internacional de nuestros estudiantes y la promoción de convenios internacionales
(co‐tutelas y acuerdos Erasmus +). Para ello, en años anteriores se ha ofertado una convocatoria de
ayudas de movilidad para aquellos estudiantes de nuestro programa que solicitaron unos meses antes
la ayuda a la convocatoria de la UGR pero que finalmente no la consiguieron por no haber alcanzado
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la puntuación necesaria, quedando en situación de "suplentes". Sin embargo, puede darse el caso de
que, en algún curso académico, dicha lista de suplentes haya quedado vacía de estudiantes de nuestro
programa.

Para ello, consideramos razonable subir a esta comisión la aprobación de:

MOCIÓN 1:
La modificación en la "CONVOCATORIA INTERNA DE MOVILIDAD INTERNACIONAL DE ESTUDIANTES
DEL PROGRAMA DE DOCTORADO EN TIC‐UGR" para poder permiƟr solicitudes de estudiantes que,
cumpliendo con los requisitos exigidos por la "Convocatoria de movilidad internacional de estudiantes
de programas de doctorado de la Universidad de Granada" para el curso académico actual, no
hubieran realizado dicha solicitud con anterioridad. A pesar de eso, en la convocatoria se deja claro en
los "Criterios de valoración" que "tendrán prioridad los estudiantes que hayan solicitado la úlƟma
convocatoria de movilidad internacional de estudiantes de programas de doctorado de la Universidad
de Granada y que no hayan sido excluidos."

Podéis acceder a la versión corregida de la convocatoria a través de los siguientes enlaces:
Texto de la convocatoria: hƩp://doctorados.ugr.es/Ɵc/pages/internacional/convocatoria_pd_Ɵc
Impreso de solicitud:
hƩp://doctorados.ugr.es/Ɵc/pages/internacional/solicituddeayuda_pd_Ɵc

MOCIÓN 2:
En el caso de que no se reciban solicitudes para la convocatoria anteriormente mencionada, o las
ayudas concedidas (junto con los gastos de los SEFORI) no completen el presupuesto anual del
programa, se procederá, tal y como hicimos en el año 2016, a sacar las siguientes convocatorias de
ayudas para sufragar parcialmente gastos asociados a la inscripción o matrícula en seminarios, cursos
de formación o congresos relacionados con las competencias del Doctorado en TIC‐UGR, y cuya
realización tenga o haya tenido lugar durante el curso académico de que se trate.

Texto de las convocatorias: hƩp://doctorados.ugr.es/Ɵc/pages/internacional/conv_ayudas_cursos
hƩp://doctorados.ugr.es/Ɵc/pages/internacional/conv_ayudas_congresos

Impresos de solicitud:
hƩp://doctorados.ugr.es/Ɵc/pages/internacional/solicituddeayuda_pd_Ɵc_cursos
hƩp://doctorados.ugr.es/Ɵc/pages/internacional/solicituddeayuda_pd_Ɵc_congresos

PROCEDIMIENTO: Todas estas mociones se aprobarán si no se reciben objeciones a la finalización de
la fecha indicada más abajo. Las objeciones deben ser enviadas por correo electrónico en respuesta a
este mensaje.

Fecha límite: miércoles 25 de abril a las 16:00.

Un saludo cordial,
Héctor

‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐
Héctor Pomares
ETS Ing. InformáƟca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐

Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ratificadas 20 abri...  
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===============
Condiciones legales aplicables a este correo electrónico /Legal condiƟons applied to this e‐mail:
hƩp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================

‐‐‐
Este correo electrónico ha sido comprobado en busca de virus por AVG.
hƩp://www.avg.com
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Asunto: Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ra�ficadas 2 de Mayo 2018
De: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Fecha: 07/05/2018 15:12

Para: Luis de Campos <lci@decsai.ugr.es>, Miguel Delgado <mdelgado@ugr.es>, Juan M. López Soler
<juanma@ugr.es>, Amparo Vila <vila@decsai.ugr.es>, Rafael Molina <rms@decsai.ugr.es>, Julio Ortega
<jortega@ugr.es>, María José Rodríguez <mjfor�z@ugr.es>, Andrés Cano Utrera <acu@decsai.ugr.es>, Juan
Luis Castro Peña <castro@decsai.ugr.es>, Raúl Pérez <fgr@decsai.ugr.es>, Juan Fernández Olivares

<faro@decsai.ugr.es>, José Luis Garrido <jgarrido@ugr.es>, "Alberto J. Palma" <ajpalma@ugr.es>, Javier
Ramírez <javierrp@ugr.es>, Fernando Rojas Ruiz <frojas@ugr.es>, José Luis Verdegay
<verdegay@decsai.ugr.es>, Francisco Luis Gu�errez vela <fgu�err@ugr.es>, Ramón López-Cózar Delgado
<rlopezc@ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas todas las mociones a las que hace referencia el
mensaje adjunto.

Saludos,
Héctor

------------------------------------------------

Héctor Pomares
ETS Ing. Informá�ca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Condiciones legales aplicables a este correo electrónico /Legal condi�ons applied to this e-mail:
hGp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================

El 02/05/2018 a las 14:25, Héctor Pomares escribió:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC (CAPD-TIC):

Vamos a proceder a ges�onar dos autorizaciones de estancia internacional, dos solicitudes de cambio de
régimen de dedicación a �empo parcial, una propuesta de modificación de plan de inves�gación, una

solicitud de baja temporal en el programa y dos solicitudes de admisión de profesores al programa.

La información asociada está disponible en el SWAD de la CAPD-TIC: Pestaña "Asignatura", menú
"Documentos", carpeta "MOCIONES_A_APROBAR", fichero "CAPD-TIC_2018_05_02.ZIP".

Se trata de:

La autorización de estancia internacional de:
MOCIÓN 1: Adrián Romero Cáceres.

MOCIÓN 2: Diego Cas�llo Barnés.

La aprobación del cambio de régimen de dedicación a �empo parcial de:
MOCIÓN 3: José Segundo Bustamante Pérez.
MOCIÓN 4: Francisco Javier Baldán Lozano.

Nota: Como se puede ver en la documentación asociada a estas mociones, en todos los casos se aporta
jus�ficación de la ac�vidad desarrollada por los doctorandos (contrato con empresa o cer�ficado de la
Seguridad Social).
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La resolución de que se debe realizar una nueva defensa del plan de inves�gación de:
MOCIÓN 5: Richard Avilés López.
Nota: Se trata de un nuevo plan de tesis que lleva asociado un cambio de directores. La norma�va actual

indica que cualquier modificación sustancial en el plan de inves�gación debe conllevar necesariamente una
nueva defensa del mismo.

La aprobación de baja temporal en el programa de:
MOCIÓN 6: Fernando Gordo García.

Nota: Se trata de un militar que está destacado en zonas de operaciones fuera de España hasta finales de
2018.

La admisión, como profesor/es del programa, de:

MOCIÓN 7: Ores� Baños Legrán.
MOCIÓN 8: Alberto Fernández Hilario.
*Nota 1: Los requisitos para poder ser profesor del programa se encuentran en el acta del 17/09/2012 que
se puede consultar en el menú "Documentos", carpeta "ACTAS" del SWAD o en hGp://doctorados.ugr.es
/�c/pages/organizacion

/profesorado#__doku_incorporacion_de_profesores_al_programa_para_ser_tanto_tutores_como_directores.

Como se puede comprobar, ambos cumplen los requisitos exigidos y, si lo aprueba la comisión, pasarán a
figurar como tutores de algunos de los doctorandos que han solicitado el ingreso en la úl�ma convocatoria.

PROCEDIMIENTO: Todas estas mociones se aprobarán si no se reciben objeciones a la finalización de la
fecha indicada más abajo. Las objeciones deben ser enviadas por correo electrónico en respuesta a este
mensaje.

Fecha límite: lunes 7 de mayo a las 14:30.

Un saludo cordial,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. Informá�ca y Telecomunicación

Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Condiciones legales aplicables a este correo electrónico /Legal condi�ons applied to this e-mail:

hGp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================

---

Este correo electrónico ha sido comprobado en busca de virus por AVG.
hGp://www.avg.com
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Asunto: Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ra�ficadas 23 Mayo 2018
De: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Fecha: 28/05/2018 14:34

Para: Luis de Campos <lci@decsai.ugr.es>, Miguel Delgado <mdelgado@ugr.es>, Juan M. López Soler
<juanma@ugr.es>, Amparo Vila <vila@decsai.ugr.es>, Rafael Molina <rms@decsai.ugr.es>, Julio Ortega
<jortega@ugr.es>, María José Rodríguez <mjfor�z@ugr.es>, Andrés Cano Utrera <acu@decsai.ugr.es>, Juan Luis

Castro Peña <castro@decsai.ugr.es>, Raúl Pérez <fgr@decsai.ugr.es>, Juan Fernández Olivares
<faro@decsai.ugr.es>, José Luis Garrido <jgarrido@ugr.es>, "Alberto J. Palma" <ajpalma@ugr.es>, Javier
Ramírez <javierrp@ugr.es>, Fernando Rojas Ruiz <frojas@ugr.es>, José Luis Verdegay

<verdegay@decsai.ugr.es>, Francisco Luis Gu�errez vela <fgu�err@ugr.es>, Ramón López-Cózar Delgado
<rlopezc@ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas todas las mociones a las que hace referencia el
mensaje adjunto.

Saludos,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. Informá�ca y Telecomunicación

Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Condiciones legales aplicables a este correo electrónico /Legal condi�ons applied to this e-mail:
hHp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm

================

El 23/05/2018 a las 14:15, Héctor Pomares escribió:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC (CAPD-TIC):

Vamos a proceder a ges�onar el depósito de una tesis doctoral, una solicitud de admisión de profesores al

programa, una solicitud de admisión fuera de plazo de estudiantes por mo�vos de "beca/contrato/cotutela
internacional" y la resolución de la convocatoria de ayuda del programa interno de movilidad internacional
de estudiantes del PD en TIC.

La información asociada está disponible en el SWAD de la CAPD-TIC: Pestaña "Asignatura", menú
"Documentos", carpeta "MOCIONES_A_APROBAR", fichero "CAPD-TIC_2018_05_23.ZIP".

Se trata de:

La aprobación del depósito de tesis y del tribunal correspondiente de:
MOCIÓN 1: Pablo MarQnez Cañada.
Nota: toda la documentación, como es habitual, ya ha sido revisada y validada por la secretaria y el
coordinador del programa.

La admisión al programa de forma extraordinaria del siguiente doctorando:
MOCIÓN 2: María José Basgall.

Nota: Esta estudiante acaba de firmar un convenio de cotutela entre su universidad de origen (Universidad
Nacional de La Plata, Argen�na) y la Universidad de Granada. En reuniones previas de la comisión de
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calidad se decidió considerar la firma de una cotutela internacional como criterio que jus�fique la admisión
de un estudiante fuera de plazo (otro criterio es la firma de una beca o un contrato de inves�gación que

exija, para su obtención, estar matriculado en un programa de doctorado). Por supuesto, la decisión final de
su admisión es competencia de esta comisión. En la información asociada a esta moción podéis encontrar el
convenio de co-tutela así como el resto de documentación que exige la UGR para la admisión de
estudiantes.

La admisión, como profesor/es del programa, de:
MOCIÓN 3: JOAQUÍN ABELLÁN MULERO.

*Nota 1: Los requisitos para poder ser profesor del programa se encuentran en el acta del 17/09/2012 que
se puede consultar en el menú "Documentos", carpeta "ACTAS" del SWAD o en hHp://doctorados.ugr.es
/�c/pages/organizacion

/profesorado#__doku_incorporacion_de_profesores_al_programa_para_ser_tanto_tutores_como_directores.
Como se puede comprobar, el candidato cumple los requisitos exigidos.

MOCIÓN 4: Conceder la ayuda del programa interno de movilidad internacional de estudiantes del PD en

TIC, al siguiente doctorando:
- Luis Baca Ruiz
Nota: Una vez concluido el plazo de solicitudes para la convocatoria interna de movilidad internacional de

estudiantes del PD en TIC (texto de la convocatoria en hHp://doctorados.ugr.es/�c/pages/internacional
/convocatoria_pd_�c y en la documentación adjunta) se han recibido dos solicitudes (también adjuntas) de
los siguientes doctorandos: Luis Baca Ruiz y Pilar Andrés Maldonado. Pilar Andrés Maldonado no cumple los

criterios exigidos ya que su estancia ya ha sido seleccionada en la "convocatoria de movilidad internacional
de estudiantes de programas de doctorado de la Universidad de Granada" para el Curso Académico actual
(también en la documentación adjunta). Lo que realmente pide esta doctoranda es una extensión de esa
estancia, pero eso va más allá del obje�vo fundamental de la convocatoria que es que los estudiantes

puedan hacer una estancia para obtener la mención internacional. Por tanto, no cumple el requisito de "No
haber obtenido ayudas públicas para realizar movilidad internacional durante el presente curso
académico." Luis Baca Ruiz sí cumple los requisitos exigidos. Por otro lado, el presupuesto de este año solo

nos permite conceder la ayuda para un solo doctorando.

PROCEDIMIENTO: Todas estas mociones se aprobarán si no se reciben objeciones a la finalización de la

fecha indicada más abajo. Las objeciones deben ser enviadas por correo electrónico en respuesta a este
mensaje.

Fecha límite: lunes 28 de mayo a las 14:15.

Un saludo cordial,
Héctor

------------------------------------------------

Héctor Pomares
ETS Ing. Informá�ca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Condiciones legales aplicables a este correo electrónico /Legal condi�ons applied to this e-mail:

hHp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================

---
Este correo electrónico ha sido comprobado en busca de virus por AVG.

Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ratificadas 23 Ma...  

2 de 3 28/05/2018 14:34



hHp://www.avg.com

Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ratificadas 23 Ma...  

3 de 3 28/05/2018 14:34



Asunto: Re: [CAPD‐TIC] Mociones para ser aprobadas/raƟficadas 30 Mayo 2018
De: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Fecha: 06/06/2018 18:45
Para: Luis de Campos <lci@decsai.ugr.es>, Miguel Delgado <mdelgado@ugr.es>, Juan M. López Soler
<juanma@ugr.es>, Amparo Vila <vila@decsai.ugr.es>, Rafael Molina <rms@decsai.ugr.es>, Julio Ortega
<jortega@ugr.es>, María José Rodríguez <mjforƟz@ugr.es>, Andrés Cano Utrera <acu@decsai.ugr.es>,
Juan Luis Castro Peña <castro@decsai.ugr.es>, Raúl Pérez <fgr@decsai.ugr.es>, Juan Fernández Olivares
<faro@decsai.ugr.es>, José Luis Garrido <jgarrido@ugr.es>, "Alberto J. Palma" <ajpalma@ugr.es>, Javier
Ramírez <javierrp@ugr.es>, Fernando Rojas Ruiz <frojas@ugr.es>, José Luis Verdegay
<verdegay@decsai.ugr.es>, Francisco Luis GuƟerrez vela <fguƟerr@ugr.es>, Ramón López‐Cózar Delgado
<rlopezc@ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas todas las mociones a las que hace referencia
el mensaje adjunto.

Saludos,
Héctor

‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐
Héctor Pomares
ETS Ing. InformáƟca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐

===============
Condiciones legales aplicables a este correo electrónico /Legal condiƟons applied to this e‐mail:
hƩp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================

El 30/05/2018 a las 18:25, Héctor Pomares escribió:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC (CAPD‐TIC):

Vamos a proceder a gesƟonar el depósito de una tesis doctoral, seis autorizaciones de estancia
internacional, un cambio leve de ơtulo de un plan de trabajo, una solicitud de prórroga extraordinaria
para el depósito de la tesis y una solicitud de cambio de tutor.

La información asociada está disponible en el SWAD de la CAPD‐TIC: Pestaña "Asignatura", menú
"Documentos", carpeta "MOCIONES_A_APROBAR", fichero "CAPD‐TIC_2018_05_30.ZIP".

Se trata de:

La aprobación del depósito de tesis y del tribunal correspondiente de:
MOCIÓN 1: RAFAEL ÁNGEL PRIETO DE LOPE.
Nota: toda la documentación, como es habitual, ya ha sido revisada y validada por la secretaria y el
coordinador del programa.

La autorización de estancia internacional de:
MOCIÓN 2: PILAR ANDRÉS MALDONADO.

Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ratificadas 30 Ma...  
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MOCIÓN 3: LUIS BACA RUIZ.
MOCIÓN 4: JOSÉ MIGUEL MORALES FERNÁNDEZ.
MOCIÓN 5: RUEDA DELGADO, RAMÓN.
MOCIÓN 6: RUIZ SÁNCHEZ, ELENA.
MOCIÓN 7: VALDIVIA GARCÍA, ANA.

La aprobación del cambio leve de ơtulo del plan de trabajo de:
MOCIÓN 8: JONATHAN PRADOS GARZÓN.

La aprobación de una prórroga extraordinaria de un año para el depósito de la tesis doctoral de:
MOCIÓN 9: Igor Krashenyi.
Nota: estas prórrogas extraordinarias son de un curso académico y no pueden ser extendidas.

La aprobación del cambio de tutor para los siguientes estudiantes del programa:
MOCIÓN 10: Doctorando: RICHARD AVILÉS LÓPEZ; Tutor asignado: JUAN MANUEL FERNÁNDEZ LUNA.
Nota: Tanto el anƟguo tutor como el nuevo (así como el doctorando) están de acuerdo con el cambio.

PROCEDIMIENTO: Todas estas mociones se aprobarán si no se reciben objeciones a la finalización de
la fecha indicada más abajo. Las objeciones deben ser enviadas por correo electrónico en respuesta a
este mensaje.

Fecha límite: miércoles 6 de junio a las 18:30.

Un saludo cordial,
Héctor

‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐
Héctor Pomares
ETS Ing. InformáƟca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐

===============
Condiciones legales aplicables a este correo electrónico /Legal condiƟons applied to this e‐mail:
hƩp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================

‐‐‐
Este correo electrónico ha sido comprobado en busca de virus por AVG.
hƩp://www.avg.com

Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ratificadas 30 Ma...  

2 de 2 06/06/2018 18:48



Asunto: Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ra�ficadas 2 Julio 2018
De: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Fecha: 05/07/2018 10:59
Para: Luis de Campos <lci@decsai.ugr.es>, Miguel Delgado <mdelgado@ugr.es>, Juan M. López Soler
<juanma@ugr.es>, Amparo Vila <vila@decsai.ugr.es>, Rafael Molina <rms@decsai.ugr.es>, Julio Ortega
<jortega@ugr.es>, María José Rodríguez <mjfor�z@ugr.es>, Andrés Cano Utrera <acu@decsai.ugr.es>, Juan Luis

Castro Peña <castro@decsai.ugr.es>, Raúl Pérez <fgr@decsai.ugr.es>, Juan Fernández Olivares
<faro@decsai.ugr.es>, José Luis Garrido <jgarrido@ugr.es>, "Alberto J. Palma" <ajpalma@ugr.es>, Javier Ramírez
<javierrp@ugr.es>, Fernando Rojas Ruiz <frojas@ugr.es>, José Luis Verdegay <verdegay@decsai.ugr.es>,
Francisco Luis Gu�errez vela <fgu�err@ugr.es>, Ramón López-Cózar Delgado <rlopezc@ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas todas las mociones a las que hace referencia el
mensaje adjunto.

Saludos,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. Informá�ca y Telecomunicación

Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Legal disclaimer:

hHp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================

El 02/07/2018 a las 9:43, Héctor Pomares escribió:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC (CAPD-TIC):

Vamos a proceder a ges�onar el depósito de tres tesis doctorales, dos autorizaciones de estancia
internacional, un cambio leve de Ntulo de un plan de trabajo, una solicitud de cambio de régimen de
dedicación a �empo parcial, una solicitud de baja temporal en el programa, la aprobación/ra�ficación de los

planes de inves�gación que se defendieron en la úl�ma convocatoria así como de las propuestas de
codirección que se aceptaron por los diferentes tribunales, 9 solicitudes de admisión de profesores
colaboradores externos al programa (por haber sido admi�dos como codirectores en las defensas de los
planes de inves�gación) y 4 solicitudes de admisión fuera de plazo de estudiantes por mo�vos de
"beca/contrato/cotutela internacional".

La información asociada está disponible en el SWAD de la CAPD-TIC: Pestaña "Asignatura", menú
"Documentos", carpeta "MOCIONES_A_APROBAR", fichero "CAPD-TIC_2018_07_02.ZIP".

También se informa a la comisión de que la DEVA aprobó el pasado 25 de junio nuestra solicitud de
incrementar el número de plazas de nuevo ingreso de 40 a 50 plazas.

Se trata de:

La aprobación del depósito de tesis y del tribunal correspondiente de:
MOCIÓN 1: PABLO ESCOBEDO ARAQUE.

MOCIÓN 2: CONG-CONG LI.
MOCIÓN 3: GABRIEL GUERRERO CONTRERAS.

Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ratificadas 2 Julio...  
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Nota: toda la documentación, como es habitual, ya ha sido revisada y validada por la secretaria y el
coordinador del programa. Se debe reseñar que la tesis de Pablo Escobedo ya se aprobó por parte de esta
comisión el 29 de enero de 2018. El caso es que, una vez depositada, hay que defenderla en los siguientes 3

meses y, si no, hay que volverla a depositar (y volverla a aprobar).

La autorización de estancia internacional de:
MOCIÓN 4: CASTILLO SECILLA, DANIEL.
MOCIÓN 5: MARTÍN DOÑAS, JUAN MANUEL.

La aprobación del cambio leve de Ntulo del plan de trabajo de:
MOCIÓN 6: KRASHENYI, IGOR.

La aprobación del cambio de régimen de dedicación a �empo parcial de:

MOCIÓN 7: Marcelino José Cabrera Cuevas.

La aprobación de baja temporal en el programa de:
MOCIÓN 8: ESPAÑA SANCHEZ, JOSE RAMON.
Nota: El doctorando jus�fica su incapacidad de seguir temporalmente con sus estudios de doctorado por
mo�vos laborales y personales.

La evaluación FAVORABLE de los planes de inves�gación de los siguientes doctorandos junto con las nuevas
co-direcciones, en su caso, aprobadas por los diferentes tribunales:
MOCIÓN 9: ADAMUZ HINOJOSA, ÓSCAR RAMÓN.
MOCIÓN 10: AL-JUMAILY, YAURB ESSAM FADHEL.

MOCIÓN 11: AVILES LOPEZ, RICHARD. Nuevo co-director (reemplazando al anterior): Juan de Dios Luna del
Cas�llo.
MOCIÓN 12: BAILÓN ELVIRA, JUAN CARLOS. Nuevo co-director: Manuel Jesús Cobo MarNn.
MOCIÓN 13: BAILON ROMACHO, CARLOS. Nuevo co-director: Miguel Damas Hermoso.
MOCIÓN 14: BENHAMMOU, YASSIR. Nuevo co-director: Boujemâa Achchab (por cotutela).

MOCIÓN 15: BENÍTEZ MARTÍNEZ, FRANCISCO LUIS. Nuevo co-director: Esteban Romero Frías.
MOCIÓN 16: CARRASCO CASTILLO, JACINTO. Nuevo co-director: Salvador García López.
MOCIÓN 17: DING, RUXI. Nuevo co-director: Xueqing Wang.
MOCIÓN 18: DUARTE MARTÌNEZ, VERÓNICA ALEXANDRA. Nuevo co-director: Manuel Jesús Cobo MarNn.
MOCIÓN 19: DURAN CURIEL, JERONIMO. Nuevo co-director: Rosana Montes Soldado.
MOCIÓN 20: GÓMEZ ALANÍS, ALEJANDRO. Nuevo co-director: José Andrés González López.

MOCIÓN 21: GÓMEZ RÍOS, ANABEL. Nuevo co-director: Julián Luengo MarNn.
MOCIÓN 22: GONZÁLEZ MARTÍNEZ, MARÍA DEL CARMEN. Nuevo co-director: Leandro Luigi Di Stasi.
MOCIÓN 23: GONZÁLEZ, CLAUDIA MARCELA. Nuevo co-director: Zaida Chinchilla-Rodríguez (CSIC), Sandra
Edith Miguel (Universidad Nacional de La Plata, Argen�na).
MOCIÓN 24: GOU, XUNJIE. Nuevo co-director: Zeshui Xu.

MOCIÓN 25: HAFEZALKOTOB, ARIAN.
MOCIÓN 26: LIAO, HUCHANG.
MOCIÓN 27: LIU, XIA. Nuevo co-director: Yejun Xu.
MOCIÓN 28: MARCILLO VERA, FABRICIO ROLANDO.
MOCIÓN 29: MARTÍNEZ SEVILLA, ÁLVARO.

MOCIÓN 30: MEDINA GARCÍA, ALFREDO. Nuevo co-director: Noel Rodríguez San�ago.
MOCIÓN 31: MIN, RUI. Nuevo co-director: Alberto Fernández Hilario.
MOCIÓN 32: MORALES NIETO, JEOVANI MARCOS. Nuevo co-director: Rosana Montes Soldado.
MOCIÓN 33: MORENO GUTIÉRREZ, SALVADOR. Nuevo co-director: Miguel Damas Hermoso.
MOCIÓN 34: ORDÓÑEZ LUCENA, JOSÉ ANTONIO. Nuevo co-director: Pablo Ameigeiras Gu�érrez.
MOCIÓN 35: PALACIO NIÑO, JULIO OMAR ANCIZAR.

MOCIÓN 36: RABAIAH, HAZEM MAHMOUD.
MOCIÓN 37: RETAMERO PASCUAL, OFELIA PAULA. Nuevo co-director: Andrés Cano.
MOCIÓN 38: RIVAS GERVILLA, GUSTAVO. Nuevo co-director: Nicolás Marín Ruiz.
MOCIÓN 39: ROMERO CÁCERES, ADRIÁN. Nuevo co-director: Juan Antonio Jiménez Tejada.

Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ratificadas 2 Julio...  
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MOCIÓN 40: ROMERO MALDONADO, FRANCISCO JAVIER. Nuevo co-director: Diego Pedro Morales Santos.
MOCIÓN 41: SÁEZ MINGORANCE, BORJA. Nuevo co-director: Encarnación Cas�llo Morales.
MOCIÓN 42: VILLEGAS MORCILLO, AMELIA OTILIA. Nuevo co-director: Ángel Manuel Gómez García.

MOCIÓN 43: ZERMEÑO MEJIA, NOE. Nuevo co-director: Rosana Montes Soldado.
Nota: Todos los planes de inves�gación, las actas y los compromisos firmados se encuentran disponibles en la
documentación adjunta. Los comentarios de modificaciones sugeridos por los diferentes tribunales se harán
llegar a los doctorandos a través del portal.

La admisión, como profesor/es colaboradores externos del programa, de:
MOCIÓN 44: Boujemâa Achchab (por cotutela).
MOCIÓN 45: Esteban Romero Frías.
MOCIÓN 46: José Andrés González López.
MOCIÓN 47: Juan de Dios Luna del Cas�llo.

MOCIÓN 48: Manuel Jesús Cobo MarNn.
MOCIÓN 49: Sandra Edith Miguel.
MOCIÓN 50: Xueqing Wang.
MOCIÓN 51: Yejun Xu.
MOCIÓN 52: Zeshui Xu.
*Nota: Para que un doctor que no sea profesor del programa pueda dirigir la tesis a algún doctorando del

programa debe primero ser admi�do como profesor colaborador externo. Los requisitos para poder ser
profesor colaborador externo son los mismos que para poder ser director de tesis en la Universidad de
Granada (hHp://doctorados.ugr.es/�c/pages/organizacion
/profesorado#__doku_incorporacion_de_colaboradores_externos_al_programa_para_ser_directores_de_tesis).
La única excepción es en el caso de las cotutelas en donde nosotros solo podemos imponer el requisito al

profesor que sea de nuestra universidad (el de la otra universidad lo impone esta úl�ma según sus propios
criterios). En este caso, todos los profesores solicitantes que nos compete evaluar parecen cumplir dicho
requisito. Estos profesores mantendrán la condición de colaboradores externos del programa mientras figuren
como directores de tesis de algún doctorando del programa.

La admisión al programa fuera de plazo de los siguientes doctorandos:
MOCIÓN 53: Manuel Francisco Aparicio (por concesión de beca predoctoral).
MOCIÓN 54: Tong Wu (por concesión de beca predoctoral).
MOCIÓN 55: Weike Zhang (por concesión de beca predoctoral).
MOCIÓN 56: Wanying XIE (por concesión de beca predoctoral).

PROCEDIMIENTO: Todas estas mociones se aprobarán si no se reciben objeciones a la finalización de la fecha
indicada más abajo. Las objeciones deben ser enviadas por correo electrónico en respuesta a este mensaje.

Fecha límite: jueves 5 de julio a las 9:45.

Un saludo cordial,
Héctor

------------------------------------------------

Héctor Pomares
ETS Ing. Informá�ca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============

Legal disclaimer:
hHp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================
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---
Este correo electrónico ha sido comprobado en busca de virus por AVG.
hHp://www.avg.com
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Asunto: Re: [CAPD‐TIC] Mociones para ser aprobadas/raƟficadas 31 Julio 2018
De: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Fecha: 05/09/2018 14:52
Para: Luis de Campos <lci@decsai.ugr.es>, Miguel Delgado <mdelgado@ugr.es>, Juan M. López Soler
<juanma@ugr.es>, Amparo Vila <vila@decsai.ugr.es>, Rafael Molina <rms@decsai.ugr.es>, Julio Ortega
<jortega@ugr.es>, María José Rodríguez <mjforƟz@ugr.es>, Andrés Cano Utrera <acu@decsai.ugr.es>,
Juan Luis Castro Peña <castro@decsai.ugr.es>, Raúl Pérez <fgr@decsai.ugr.es>, Juan Fernández Olivares
<faro@decsai.ugr.es>, José Luis Garrido <jgarrido@ugr.es>, "Alberto J. Palma" <ajpalma@ugr.es>, Javier
Ramírez <javierrp@ugr.es>, Fernando Rojas Ruiz <frojas@ugr.es>, José Luis Verdegay
<verdegay@decsai.ugr.es>, Francisco Luis GuƟerrez vela <fguƟerr@ugr.es>, Ramón López‐Cózar Delgado
<rlopezc@ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas todas las mociones a las que hace referencia
el mensaje adjunto.

Saludos,
Héctor

‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐
Héctor Pomares
ETS Ing. InformáƟca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐

===============
Legal disclaimer:
hƩp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================

El 31/07/2018 a las 13:57, Héctor Pomares escribió:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC (CAPD‐TIC):

Vamos a proceder a gesƟonar una propuesta de modificación de un plan de tesis debida a la inclusión
de un codirector de tesis. Tal y como indica la normaƟva de nuestra escuela de doctorado, estas
modificaciones se consideran cambios sustanciales y obligan a una nueva defensa. Esta defensa ha
tenido lugar hoy.

La información asociada está disponible en el SWAD de la CAPD‐TIC: Pestaña "Asignatura", menú
"Documentos", carpeta "MOCIONES_A_APROBAR", fichero "CAPD‐TIC_2018_07_31.ZIP".

MOCIÓN ÚNICA: La evaluación FAVORABLE del plan de invesƟgación de la tesis de VÍCTOR MARTÍNEZ
GÓMEZ junto con la nueva co‐dirección de Juan Carlos Cubero Talavera.

PROCEDIMIENTO: Esta moción se aprobará no se reciben objeciones a la finalización de la fecha
indicada más abajo. Las objeciones deben ser enviadas por correo electrónico en respuesta a este
mensaje.

Fecha límite: 5 de sepƟembre a las 14:00.

Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ratificadas 31 Juli...  
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Un saludo cordial y que tengáis unas estupendas vacaciones,
Héctor

‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐
Héctor Pomares
ETS Ing. InformáƟca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐

===============
Legal disclaimer:
hƩp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================

‐‐‐
Este correo electrónico ha sido comprobado en busca de virus por AVG.
hƩp://www.avg.com

Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ratificadas 31 Juli...  

2 de 2 05/09/2018 14:52



Asunto: Re: [CAPD‐TIC] Mociones para ser aprobadas/raƟficadas 13/09/2018 (urgente)
De: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Fecha: 14/09/2018 10:54
Para: lci@decsai.ugr.es, mdelgado@ugr.es, juanma@ugr.es, vila@decsai.ugr.es, rms@decsai.ugr.es,
jortega@ugr.es, mjforƟz@ugr.es, acu@decsai.ugr.es, castro@decsai.ugr.es, fgr@decsai.ugr.es,
faro@decsai.ugr.es, jgarrido@ugr.es, ajpalma@ugr.es, javierrp@ugr.es, frojas@ugr.es,
verdegay@decsai.ugr.es, fguƟerr@ugr.es, rlopezc@ugr.es

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas todas las mociones a las que hace referencia
el mensaje adjunto.

Saludos,
Héctor

‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐
Héctor Pomares
ETS Ing. InformáƟca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐

===============
Legal disclaimer:
hƩp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================

El 13/09/2018 a las 10:48, hector escribió:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC (CAPD‐TIC):

Acabamos de recibir el depósito de varias tesis doctorales que con el trasiego de la vuelta de

vacaciones se habían quedado atrás. Algunas de ellas corresponden a la fase extraordinaria concedida
por el CAED y su aprobación Ɵene cierta urgencia. Debido a que la reunión del comité de dirección es
mañana viernes, hemos decido darle el carácter de urgente a su aprobación por lo que tenemos 24
horas para realizar las alegaciones que se consideren oportunas. Por supuesto, como es precepƟvo,
todas ellas ya han sido revisadas y validadas por la secretaria y el coordinador del programa.

La información asociada está disponible en el SWAD de la CAPD‐TIC: Pestaña "Asignatura", menú
"Documentos", carpeta "MOCIONES_A_APROBAR", fichero "CAPD‐TIC_2018_09_13.ZIP" y en
hƩps://consigna.ugr.es/f/WsPP9woJ6ulSpbhj/CAPD‐TIC_2018_09_13.ZIP (ahora el servidor SWAD
está caído por mantenimiento del CITIC).

Se trata de:

La aprobación del depósito de tesis y del tribunal correspondiente de:
MOCIÓN 1: JOSÉ MIGUEL GUTIÉRREZ GUERRERO.
MOCIÓN 2: JOSÉ LUIS GUTIÉRREZ RIVAS.
MOCIÓN 3: VICTOR MARTINEZ GOMEZ.
MOCIÓN 4: JONATHAN PRADOS GARZÓN.
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Nota: toda la documentación, como es habitual, ya ha sido revisada y validada por la secretaria y el
coordinador del programa.

De la aprobación de la exención del requisito de tener que estar matriculado durante dos años en el
programa para poder defender la tesis de:
MOCIÓN 5: JONATHAN PRADOS GARZÓN.
Nota: Se trata de un becario FPU que estaba matriculado en el programa de doctorado del plan
anƟguo y que ha tenido que matricularse en el nuevo programa por la exƟnción de aquél. En total,
acredita cuatro cursos académicos completos en programas de doctorado.

Fecha límite: viernes 14 de sepƟembre a las 10:45.

Un saludo cordial,
Héctor

‐‐‐
Este correo electrónico ha sido comprobado en busca de virus por AVG.
hƩp://www.avg.com
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Asunto: Re: [CAPD‐TIC] Mociones para ser aprobadas/raƟficadas 11 SepƟembre 2018
De: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Fecha: 14/09/2018 10:55
Para: Luis de Campos <lci@decsai.ugr.es>, Miguel Delgado <mdelgado@ugr.es>, Juan M. López Soler
<juanma@ugr.es>, Amparo Vila <vila@decsai.ugr.es>, Rafael Molina <rms@decsai.ugr.es>, Julio Ortega
<jortega@ugr.es>, María José Rodríguez <mjforƟz@ugr.es>, Andrés Cano Utrera <acu@decsai.ugr.es>,
Juan Luis Castro Peña <castro@decsai.ugr.es>, Raúl Pérez <fgr@decsai.ugr.es>, Juan Fernández Olivares
<faro@decsai.ugr.es>, José Luis Garrido <jgarrido@ugr.es>, "Alberto J. Palma" <ajpalma@ugr.es>, Javier
Ramírez <javierrp@ugr.es>, Fernando Rojas Ruiz <frojas@ugr.es>, José Luis Verdegay
<verdegay@decsai.ugr.es>, Francisco Luis GuƟerrez vela <fguƟerr@ugr.es>, Ramón López‐Cózar Delgado
<rlopezc@ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas todas las mociones a las que hace referencia
el mensaje adjunto.

Saludos,
Héctor

‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐
Héctor Pomares
ETS Ing. InformáƟca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐

===============
Legal disclaimer:
hƩp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================

El 11/09/2018 a las 10:43, Héctor Pomares escribió:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC (CAPD‐TIC):

Vamos a proceder a gesƟonar el depósito de dos tesis doctorales, dos cambios leves de ơtulo de
planes de tesis, una solicitud de prórroga extraordinaria para el depósito de la tesis, la aprobación de
un informe favorable para la renovación de un becario pre‐doctoral, la anulación de una baja en el
programa y la propuesta de un cambio de fechas para las defensas de los planes de invesƟgación.

La información asociada está disponible en el SWAD de la CAPD‐TIC: Pestaña "Asignatura", menú
"Documentos", carpeta "MOCIONES_A_APROBAR", fichero "CAPD‐TIC_2018_09_11.ZIP".

Se trata de:

La aprobación del depósito de tesis y del tribunal correspondiente de:
MOCIÓN 1: Francisco Ramos Peñuela.
MOCIÓN 2: Manuel Marcelino Titos Luzón.
Nota: toda la documentación, como es habitual, ya ha sido revisada y validada por la secretaria y el
coordinador del programa. En el caso de Francisco Ramos Peñuela, se trata de un estudiante del plan
anƟguo que se acoge a la fase extraordinaria que concedió el Consejo Asesor de Escuelas de
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Doctorado.

La aprobación del cambio leve de ơtulo del plan de trabajo de:
MOCIÓN 3: Francisco Ramos Peñuela.
MOCIÓN 4: Manuel Titos Luzón.

La aprobación de una prórroga extraordinaria de un año para el depósito de la tesis doctoral de:
MOCIÓN 5: JIMENEZ LOPEZ, MIGUEL.
Nota: estas prórrogas extraordinarias son de un curso académico y no pueden ser extendidas. En
todos los casos, se trata de becarios cuya duración de la beca abarca algunos meses del próximo curso
por lo que todas las solicitudes parecen jusƟficadas.

La aprobación para emiƟr un informe favorable para la renovación de la beca pre‐doctoral de:
MOCIÓN 6: Pablo Marơnez Cañada.

La anulación de la baja en el programa de:
MOCIÓN 7: CRISTINA RODRIGUEZ QUINTANA.
Se trata de una estudiante de nuestro programa que, al no renovar la matrícula durante dos cursos
académicos seguidos, se le dio de baja. La estudiante se disculpa alegando que tuvo un contrato a
Ɵempo completo en una empresa que le impedía poder conƟnuar sus estudios. En lugar de solicitar
una baja temporal, la estudiante (por desconocimiento) simplemente no renovó la matrícula. Su tutor
y su director están a favor de la reincorporación. Además, es autora de dos JCR y ha realizado una
estancia en un centro de presƟgio. Sus directores parece que van a permiƟr la lectura de la tesis
durante este curso académico. Parece razonable permiƟr la reincorporación de esta estudiante.

MOCIÓN 8: La aprobación del cambio de fechas para la segunda convocatoria de defensas de planes
de invesƟgación al mes de noviembre en lugar del mes de sepƟembre.

La Comisión para la Garanơa Interna de la Calidad del Programa, en su reunión del 11 de julio de
2018, propuso que se modificaran las fechas para las defensas de los planes de invesƟgación. El
moƟvo de ello es que actualmente los estudiantes de nuevo ingreso se matriculan no en octubre sino
en diciembre. Como la normaƟva indica que un estudiante Ɵene un máximo de 12 meses para poder
defender el plan de tesis, consideran que es razonable retrasar la segunda convocatoria de defensas
para noviembre en lugar de sepƟembre. De tal forma que, de forma aproximada, la primera
convocatoria de defensas (normalmente para los estudiantes matriculados a Ɵempo completo)
seguirá siendo en mayo/junio y la segunda en noviembre.

PROCEDIMIENTO: Todas estas mociones se aprobarán si no se reciben objeciones a la finalización de
la fecha indicada más abajo. Las objeciones deben ser enviadas por correo electrónico en respuesta a
este mensaje.

Fecha límite: viernes 14 de sepƟembre a las 10:45.

Un saludo cordial,
Héctor

‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐
Héctor Pomares
ETS Ing. InformáƟca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
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‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐

===============
Legal disclaimer:
hƩp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================

‐‐‐
Este correo electrónico ha sido comprobado en busca de virus por AVG.
hƩp://www.avg.com
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Asunto: Re: [CAPD‐TIC] Mociones para ser aprobadas/raƟficadas 03 Octubre 2018
De: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Fecha: 08/10/2018 11:59
Para: Luis de Campos <lci@decsai.ugr.es>, Miguel Delgado <mdelgado@ugr.es>, Juan M. López Soler
<juanma@ugr.es>, Amparo Vila <vila@decsai.ugr.es>, Rafael Molina <rms@decsai.ugr.es>, Julio Ortega
<jortega@ugr.es>, María José Rodríguez <mjforƟz@ugr.es>, Andrés Cano Utrera <acu@decsai.ugr.es>,
Juan Luis Castro Peña <castro@decsai.ugr.es>, Raúl Pérez <fgr@decsai.ugr.es>, Juan Fernández Olivares
<faro@decsai.ugr.es>, José Luis Garrido <jgarrido@ugr.es>, "Alberto J. Palma" <ajpalma@ugr.es>, Javier
Ramírez <javierrp@ugr.es>, Fernando Rojas Ruiz <frojas@ugr.es>, José Luis Verdegay
<verdegay@decsai.ugr.es>, Francisco Luis GuƟerrez vela <fguƟerr@ugr.es>, Ramón López‐Cózar Delgado
<rlopezc@ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas todas las mociones a las que hace referencia
el mensaje adjunto.

Saludos,
Héctor

‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐
Héctor Pomares
ETS Ing. InformáƟca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐

===============
Legal disclaimer:
hƩp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================

El 03/10/2018 a las 11:32, Héctor Pomares escribió:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC (CAPD‐TIC):

Vamos a proceder a gesƟonar el depósito de dos tesis doctorales y la aprobación de un informe
favorable para la renovación de varios becarios pre‐doctorales.

La información asociada está disponible en el SWAD de la CAPD‐TIC: Pestaña "Asignatura", menú
"Documentos", carpeta "MOCIONES_A_APROBAR", fichero "CAPD‐TIC_2018_10_03.ZIP".

Se trata de:

La aprobación del depósito de tesis y del tribunal correspondiente de:
MOCIÓN 1: Jesús Minguillón Campos.
MOCIÓN 2: Jorge Eliecer Gómez Gómez.
Nota: toda la documentación, como es habitual, ya ha sido revisada y validada por la secretaria y el
coordinador del programa.

La aprobación para emiƟr un informe favorable para la renovación de la beca pre‐doctoral de:
MOCIÓN 3: Alejandro Toral López.
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MOCIÓN 4: Anabel Gómez Ríos.
MOCIÓN 5: Jacinto Carrasco CasƟllo.
MOCIÓN 6: Jesús Maíllo Hidalgo.
MOCIÓN 7: Miguel Jiménez López.
MOCIÓN 8: Jonathan Prados Garzón.
MOCIÓN 9: Jorge Sánchez Garrido.
MOCIÓN 10: José Antonio Ordóñez Lucena.
MOCIÓN 11: Juan Manuel Marơn Doñas.
MOCIÓN 12: SanƟago López Tapia.

PROCEDIMIENTO: Todas estas mociones se aprobarán si no se reciben objeciones a la finalización de
la fecha indicada más abajo. Las objeciones deben ser enviadas por correo electrónico en respuesta a
este mensaje.

Fecha límite: lunes 8 de octubre a las 11:30.

Un saludo cordial,
Héctor

‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐
Héctor Pomares
ETS Ing. InformáƟca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐

===============
Legal disclaimer:
hƩp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================

‐‐‐
Este correo electrónico ha sido comprobado en busca de virus por AVG.
hƩp://www.avg.com
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Asunto: Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ra�ficadas 22 Octubre 2018
De: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Fecha: 26/10/2018 10:30
Para: Luis de Campos <lci@decsai.ugr.es>, Miguel Delgado <mdelgado@ugr.es>, Juan M. López Soler
<juanma@ugr.es>, Amparo Vila <vila@decsai.ugr.es>, Rafael Molina <rms@decsai.ugr.es>, Julio Ortega
<jortega@ugr.es>, María José Rodríguez <mjfor�z@ugr.es>, Andrés Cano Utrera <acu@decsai.ugr.es>,
Juan Luis Castro Peña <castro@decsai.ugr.es>, Raúl Pérez <fgr@decsai.ugr.es>, Juan Fernández Olivares
<faro@decsai.ugr.es>, José Luis Garrido <jgarrido@ugr.es>, "Alberto J. Palma" <ajpalma@ugr.es>, Javier
Ramírez <javierrp@ugr.es>, Fernando Rojas Ruiz <frojas@ugr.es>, José Luis Verdegay
<verdegay@decsai.ugr.es>, Francisco Luis Gu�errez vela <fgu�err@ugr.es>, Ramón López-Cózar Delgado
<rlopezc@ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas todas las mociones a las que hace
referencia el mensaje adjunto.

Saludos,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. Informá�ca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Legal disclaimer:
hGp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================

El 22/10/2018 a las 19:33, Héctor Pomares escribió:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC (CAPD-TIC):

Vamos a proceder a ges�onar la aprobación de informes favorables para la renovación de la beca de
varios estudiantes del programa, la aprobación/ra�ficación de informes para la renovación anual de
los estudiantes del programa (incluye dos informes no favorables) y la aprobación de una
modificación en la propuesta de expertos internacionales para la mención internacional de la tesis de
un estudiante cuyo depósito ya había sido aceptado por esta comisión.

La información asociada está disponible en el SWAD de la CAPD-TIC: Pestaña "Asignatura", menú
"Documentos", carpeta "MOCIONES_A_APROBAR", fichero "CAPD-TIC_2018_10_22.ZIP".

Se trata de:

La aprobación para emi�r un informe favorable para la renovación de la beca pre-doctoral de:
MOCIÓN 1: Carlos Bailón Romacho.
MOCIÓN 2: Francisco Carranza García.
MOCIÓN 3: Francisco Javier Romero Maldonado.
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MOCIÓN 4: Gustavo Rivas Gervilla.
MOCIÓN 5: Jorge Castro Gallardo.
MOCIÓN 6: Pablo Escobedo Araque.
MOCIÓN 7: Salvador Moreno Gu�érrez.
MOCIÓN 8: Sergio González Vázquez.

MOCIÓN 9: La ra�ficación de la aprobación de un informe favorable para la renovación de los
estudiantes del programa cuyos informes de seguimiento a día de hoy se encuentran aceptados en el
portal.

Nota aclaratoria: En total, son 149 las solicitudes de renovación que se han aceptado a día de hoy.
Para esta aceptación, se ha tenido en cuenta que:
a) hayan presentado el plan de tesis en el plazo es�pulado y tengan el visto bueno de su director, y
b) hayan realizado un número "suficiente" (en la web del programa se define qué se en�ende por
"suficiente") de ac�vidades a lo largo del curso académico, esas ac�vidades estén evaluadas
favorablemente en el DAD y tengan el visto bueno de su tutor.

La aprobación de un informe NO FAVORABLE para la renovación de los siguientes estudiantes del
programa:

MOCIÓN 10: HERNÁNDEZ PETER, JUAN ARTURO.
MOCIÓN 11: ARROYO PEÑA, ALEXIS GERMÁN.

Nota aclaratoria: En ambos casos, se trata de estudiantes que llevan 4 cursos académicos en el
programa de doctorado y los respec�vos informes de los directores reflejan de forma clara un muy
bajo rendimiento académico. En la documentación adjunta se pueden consultar estos informes. En el
caso de Hernández Peter, los miembros de la comisión no pueden acceder actualmente a la versión
de dichos informes en el portal al encontrarse el expediente del doctorando bloqueado por la EIP por
haber superado el periodo de permanencia.

Según la memoria verificada de nuestro programa: "En caso de evaluación nega�va el doctorando
deberá ser de nuevo evaluado en el plazo de seis meses, a cuyo efecto presentará un nuevo Plan de
inves�gación. En el supuesto de producirse una nueva evaluación nega�va, el doctorando causará
baja defini�va en el programa." Por tanto, a estos estudiantes, si se aprueba la correspondiente
moción, se les no�ficará la decisión adoptada y se les emplazará para que intenten subsanar las
deficiencias detectadas y poder ser evaluados de nuevo en un plazo de seis meses.

Los directores de ambos doctorandos, tras una entrevista con el coordinador, respaldan esta
propuesta y conZan en que este toque de atención sirva de aliciente para que reconduzcan la
situación y mejoren su produc�vidad inves�gadora.

MOCIÓN 12: La aprobación de una modificación en la propuesta de expertos internacionales para la
mención internacional de la tesis de JOHATHAN PRADOS GARZÓN.

Nota aclaratoria: El depósito y el tribunal de tesis de este doctorando fueron aprobados por esta
comisión en la reunión del 13 de sep�embre de 2018. Por diversas dificultades para obtener los
correspondientes informes de los expertos internacionales antes de la fecha de lectura de tesis, el
doctorando y su director nos han hecho llegar una nueva propuesta. Como se puede comprobar en la
documentación adjunta, ambos expertos propuestos cumplen los requisitos exigidos por el programa
para la obtención de la mención internacional.
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PROCEDIMIENTO: Todas estas mociones se aprobarán si no se reciben objeciones a la finalización de
la fecha indicada más abajo. Las objeciones deben ser enviadas por correo electrónico en respuesta a
este mensaje.

Fecha límite: jueves 25 de octubre a las 19:30.

Un saludo cordial,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. Informá�ca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Legal disclaimer:
hGp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================

---
Este correo electrónico ha sido comprobado en busca de virus por AVG.
hGp://www.avg.com
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Asunto: Re: [CAPD‐TIC] Mociones para ser aprobadas/raƟficadas 30 Octubre 2018
De: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Fecha: 02/11/2018 9:50
Para: Luis de Campos <lci@decsai.ugr.es>, Miguel Delgado <mdelgado@ugr.es>, Juan M. López Soler
<juanma@ugr.es>, Amparo Vila <vila@decsai.ugr.es>, Rafael Molina <rms@decsai.ugr.es>, Julio Ortega
<jortega@ugr.es>, María José Rodríguez <mjforƟz@ugr.es>, Andrés Cano Utrera <acu@decsai.ugr.es>,
Juan Luis Castro Peña <castro@decsai.ugr.es>, Raúl Pérez <fgr@decsai.ugr.es>, Juan Fernández Olivares
<faro@decsai.ugr.es>, José Luis Garrido <jgarrido@ugr.es>, "Alberto J. Palma" <ajpalma@ugr.es>, Javier
Ramírez <javierrp@ugr.es>, Fernando Rojas Ruiz <frojas@ugr.es>, José Luis Verdegay
<verdegay@decsai.ugr.es>, Francisco Luis GuƟerrez vela <fguƟerr@ugr.es>, Ramón López‐Cózar Delgado
<rlopezc@ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas todas las mociones a las que hace
referencia el mensaje adjunto.

Saludos,
Héctor

‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐
Héctor Pomares
ETS Ing. InformáƟca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐

===============
Legal disclaimer:
hƩp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================

El 30/10/2018 a las 7:47, Héctor Pomares escribió:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC (CAPD‐TIC):

Vamos a proceder a gesƟonar la aprobación del autoinforme de renovación de la acreditación del
programa y la resolución de solicitudes de admisión al programa en la convocatoria de 2018/19 (fase
única).

La información asociada está disponible en el SWAD de la CAPD‐TIC: Pestaña "Asignatura", menú
"Documentos", carpeta "MOCIONES_A_APROBAR", fichero "CAPD‐TIC_2018_10_30.ZIP".

‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ Autoinforme de renovación de la acreditación ‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐
Os adjunto el autoinforme de renovación de la acreditación del programa de doctorado. Este informe
ha sido confeccionado por la Comisión de Garanơa Interna de la Calidad del PD en TIC (CGIC‐TIC) y ya
cuenta con el visto bueno de la Unidad de Calidad de la UGR y el CAED. El úlƟmo paso es la
aprobación por esta comisión para su remisión final a la DEVA.

MOCIÓN 0: Se aprueba el autoinforme de renovación de la acreditación del PD‐TIC.
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Nota: Si creéis que se deben realizar algunos cambios en el informe, por favor, indicádmelos a la
mayor brevedad posible mediante una respuesta a este mensaje.

‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ Solicitudes de admisión ‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐
Como podéis ver en hƩp://escuelaposgrado.ugr.es/doctorado/estudiantes/calendario, el pasado 8 de
octubre finalizó la primera fase de entrega de solicitudes de inscripción en los programas de
doctorado. Después de un primer periodo de subsanación de solicitudes, la EIP nos ha dado el visto
bueno para que evaluemos dichas solicitudes y publicar una lista de admiƟdos (que ha de estar lista
el 2 de noviembre a primera hora).

En la página 26 de la memoria verificada de nuestro programa podéis encontrar los criterios de
admisión que aprobamos en su día. Tras evaluar los expedientes (podéis acceder a ellos a través del
"Portal de GesƟón de Solicitudes de Acceso a  Doctorado" dentro de la Oficina Virtual) se ha
obtenido el resultado que podéis consultar en el fichero TablaEvaluacionSolicitudesOctubre2018.pdf
adjunto a este mensaje (y disponible también en el fichero .zip mencionado arriba). En consecuencia,
se propone la admisión al programa de:

MOCIÓN 1: ALPALA, LUIS OMAR
MOCIÓN 2: ANTÓN CEDEÑO, CHRISTIAN ROBERTO
MOCIÓN 3: ARREAGA ALVARADO, NESTOR XAVIER
MOCIÓN 4: ARROYO MACHADO, WENCESLAO
MOCIÓN 5: BAJAÑA ZAJIA, JOHNNY XAVIER
MOCIÓN 6: BARZOLA MONTESES, JULIO JOFFRE
MOCIÓN 7: CHAMORRO PADIAL, JORGE
MOCIÓN 8: CHARTE LUQUE, FRANCISCO DAVID
MOCIÓN 9: CHIRIBOGA CASANOVA, WASHINGTON ALBERTO
MOCIÓN 10: CONTRERAS CASTAÑEDA, MIGUEL ANGEL
MOCIÓN 11: CORTES IBAÑEZ, JUAN ANTONIO
MOCIÓN 12: EL RAOUI, HANANE
MOCIÓN 13: ESCUDERO RODRIGUEZ, MANUEL
MOCIÓN 14: ESPINOSA LOPEZ, JONATHAN
MOCIÓN 15: FERNANDEZ SALMERON, NOELIA
MOCIÓN 16: FRERE QUINTERO, FREDDY JAVIER
MOCIÓN 17: GALDÓN GIL, JOSÉ CARLOS
MOCIÓN 18: GARCIA MORENO, FRANCISCO MANUEL
MOCIÓN 19: GONZALEZ DEL VALLE, FRANCISCO
MOCIÓN 20: GONZALEZ LOPEZ, MANUEL
MOCIÓN 21: GONZALEZ REDONDO, ALVARO
MOCIÓN 22: GUERRERO ULLOA, GLEISTON CICERÓN
MOCIÓN 23: GUTIÉRREZ MIRANDA, LEONARDO JAVIER
MOCIÓN 24: HIDALGO GAVIRA, NATALIA
MOCIÓN 25: ITURRIA AGUINGA, ALAIÑE
MOCIÓN 26: JIMÉNEZ PERERA, GABRIEL
MOCIÓN 27: JURADO CABALLERO, ANTONIO
MOCIÓN 28: KUGEL, RENE
MOCIÓN 29: LI, YAO
MOCIÓN 30: LOCHTE, ANDRE
MOCIÓN 31: LÓPEZ CAMPOS, MIGUEL
MOCIÓN 32: LÓPEZ ESCUDERO, LUIS
MOCIÓN 33: LÓPEZ JIMENEZ, RAUL
MOCIÓN 34: LÓPEZ PEREZ, MIGUEL
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MOCIÓN 35: LÓPEZ TORRALBA, JUAN MANUEL
MOCIÓN 36: MANTA CARO, HECTOR CRISTYAN
MOCIÓN 37: MARÍN ALEJO, MILAGROS
MOCIÓN 38: MARIN SANCHEZ, ANTONIO
MOCIÓN 39: MATAS BUSTOS, JAIME
MOCIÓN 40: MEJIA LUNA, JACQUELINE NARCISA
MOCIÓN 41: MEZA ACOSTA, RONNY ADRIAN
MOCIÓN 42: MOHAMMED JIMÉNEZ, MOHAMMED
MOCIÓN 43: MORA ANDRADE, STEPHANIE ELIZABETH
MOCIÓN 44: MORAL GARCIA, SERAFIN
MOCIÓN 45: MORALES ORTEGA, ROBERTO CESAR
MOCIÓN 46: MORCILLO JIMÉNEZ, ROBERTO
MOCIÓN 47: OLLERO GARCIA, JOAQUIN
MOCIÓN 48: ORTIZ VISO, BARTOLOME
MOCIÓN 49: OYARZUN ALAVA, LUIS NIBALDO
MOCIÓN 50: PALOMARES CABALLERO, ANGEL
MOCIÓN 51: POTIE, NICOLAS
MOCIÓN 52: QUINTERO PEÑA, HÉCTOR DAVID
MOCIÓN 53: RODRIGUEZ LEÓN, CIRO
MOCIÓN 54: SANCHEZ DE CASTRO, JESUS
MOCIÓN 55: SANCHEZ IRUELA, JOSE RUBEN
MOCIÓN 56: TORAL LOPEZ, VICTOR
MOCIÓN 57: TOSCANO, MAURIZIO
MOCIÓN 58: ZAMBRANO MANZUR, BRYAN NAGIB

Nota: En el caso de que se matriculen todos los estudiantes que se propone admiƟr (58),
rebasaríamos el cupo máximo de estudiantes por año que propusimos en la memoria (50). En
principio, dado que todos los admiƟdos cuentan con el compromiso de un profesor del programa de
dirigir su tesis, podemos considerar que este exceso es abordable por el programa.

Y, por tanto, se propone la NO ADMISIÓN de:
MOCIÓN 59: ACEBES TAMARGO, PATRICIA
MOCIÓN 60: CRUZ GUTIERREZ, JUAN PABLO
MOCIÓN 61: KHALILIA, HADI M Y
MOCIÓN 62: MENDEZ YEPEZ, PEDRO LUIS
MOCIÓN 63: TALBI FARID, TALBI FARID
MOCIÓN 64: RASHED AYYASH, RASHID
MOCIÓN 65: RAHMAH MKHAILEF AL‐DARRAJ, MORTEZA
MOCIÓN 66: SAWAN, AKTHAM FAHEEM AQEL
MOCIÓN 67: BRODEALA, LUCHIANA CEZARA
Nota 1: MoƟvo de no admisión en todos los casos: no llegar a la puntuación mínima exigida para
poder entrar en el programa.

PROCEDIMIENTO: Todas estas mociones se aprobarán si no se reciben objeciones a la finalización de
la fecha indicada más abajo. Las objeciones deben ser enviadas por correo electrónico en respuesta a
este mensaje.

Fecha límite: viernes 2 de noviembre a las 7:45.

Un saludo cordial,
Héctor
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‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐
Héctor Pomares
ETS Ing. InformáƟca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐

===============
Legal disclaimer:
hƩp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================

‐‐‐
Este correo electrónico ha sido comprobado en busca de virus por AVG.
hƩp://www.avg.com
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Asunto: Re: [CAPD‐TIC] Mociones para ser aprobadas/raƟficadas 15 SepƟembre 2018
De: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Fecha: 08/11/2018 18:02
Para: Luis de Campos <lci@decsai.ugr.es>, Miguel Delgado <mdelgado@ugr.es>, Juan M. López Soler
<juanma@ugr.es>, Amparo Vila <vila@decsai.ugr.es>, Rafael Molina <rms@decsai.ugr.es>, Julio Ortega
<jortega@ugr.es>, María José Rodríguez <mjforƟz@ugr.es>, Andrés Cano Utrera <acu@decsai.ugr.es>,
Juan Luis Castro Peña <castro@decsai.ugr.es>, Raúl Pérez <fgr@decsai.ugr.es>, Juan Fernández Olivares
<faro@decsai.ugr.es>, José Luis Garrido <jgarrido@ugr.es>, "Alberto J. Palma" <ajpalma@ugr.es>, Javier
Ramírez <javierrp@ugr.es>, Fernando Rojas Ruiz <frojas@ugr.es>, José Luis Verdegay
<verdegay@decsai.ugr.es>, Francisco Luis GuƟerrez vela <fguƟerr@ugr.es>, Ramón López‐Cózar Delgado
<rlopezc@ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas todas las mociones a las que hace
referencia el mensaje adjunto.

Saludos,
Héctor

‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐
Héctor Pomares
ETS Ing. InformáƟca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐

===============
Legal disclaimer:
hƩp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================

El 05/11/2018 a las 15:53, Héctor Pomares escribió:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC (CAPD‐TIC):

Vamos a proceder a gesƟonar el depósito de una tesis doctoral, cuatro autorizaciones de estancia
internacional, un cambio leve de ơtulo de un plan de trabajo, una solicitud de cambio de régimen de
dedicación a Ɵempo parcial, una modificación de plan de tesis por renuncia de un codirector y tres
solicitudes de baja temporal en el programa.

La información asociada está disponible en el SWAD de la CAPD‐TIC: Pestaña "Asignatura", menú
"Documentos", carpeta "MOCIONES_A_APROBAR", fichero "CAPD‐TIC_2018_11_05.ZIP".

Se trata de:

La aprobación del depósito de tesis y del tribunal correspondiente de:
MOCIÓN 1: PABLO ANTONIO PICO VALENCIA.
Nota: toda la documentación, como es habitual, ya ha sido revisada y validada por la secretaria y el
coordinador del programa. Existe un miembro del tribunal, Ana Belén Gil González, que es
contratada doctora pero que no Ɵene sexenios. Aporta 5 JCR para jusƟficar un mérito equivalente.
Aprobamos este tribunal condicionado a la raƟficación por parte del comité de dirección de que este
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miembro puede efecƟvamente formar parte del tribunal.

La autorización de estancia internacional de:
MOCIÓN 2: MORENO GUTIÉRREZ, SALVADOR.
MOCIÓN 3: LÓPEZ TAPIA, SANTIAGO.
MOCIÓN 4: FERNÁNDEZ BASSO, CARLOS JESÚS.
MOCIÓN 5: BAILÓN ROMACHO, CARLOS.

La aprobación del cambio leve de ơtulo del plan de trabajo de:
MOCIÓN 6: PICO VALENCIA, PABLO ANTONIO.
Nota: Hay que recalcar que por "cambio leve" nos referimos a un cambio que no supone una
modificación del plan de tesis inicialmente aprobado. En su escrito, el doctorando expone de forma
razonada que el plan de tesis no ha sufrido alteración.

La aprobación del cambio de régimen de dedicación a Ɵempo parcial de:
MOCIÓN 7: AVILÉS LOPEZ, RICHARD.

La aprobación de la modificación del plan de tesis de:
MOCIÓN 8: CASTRO GALLARDO, JORGE.
Nota: Se trata de la renuncia de uno de los dos codirectores de la tesis. Esta tesis va a ser depositada
en los próximos días por lo que es razonable que no se requiera una nueva defensa del plan ya que
éste ha sido desarrollado con éxito.

La aprobación de baja temporal en el programa de:
MOCIÓN 9: TANG, WEI.
MOCIÓN 10: GONZÁLEZ BLANCO, EDUARDO.
MOCIÓN 11: ALMANSA ARÁNEGA, EVA MARÍA.
Nota: Todos los doctorandos presentan documentos que acreditan una acƟvidad a Ɵempo completo
sobrevenida durante el presente curso académico.

PROCEDIMIENTO: Todas estas mociones se aprobarán si no se reciben objeciones a la finalización de
la fecha indicada más abajo. Las objeciones deben ser enviadas por correo electrónico en respuesta a
este mensaje.

Fecha límite: jueves 8 de noviembre a las 16:00.

Un saludo cordial,
Héctor

‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐
Héctor Pomares
ETS Ing. InformáƟca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐

===============
Legal disclaimer:
hƩp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================
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‐‐‐
Este correo electrónico ha sido comprobado en busca de virus por AVG.
hƩp://www.avg.com
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Asunto: Re: [CAPD‐TIC] Mociones para ser aprobadas/raƟficadas 10 Diciembre 2018
De: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Fecha: 14/12/2018 10:23
Para: Luis de Campos <lci@decsai.ugr.es>, Miguel Delgado <mdelgado@ugr.es>, Juan M. López Soler
<juanma@ugr.es>, Amparo Vila <vila@decsai.ugr.es>, Rafael Molina <rms@decsai.ugr.es>, Julio Ortega
<jortega@ugr.es>, María José Rodríguez <mjforƟz@ugr.es>, Andrés Cano Utrera <acu@decsai.ugr.es>, Juan Luis
Castro Peña <castro@decsai.ugr.es>, Raúl Pérez <fgr@decsai.ugr.es>, Juan Fernández Olivares
<faro@decsai.ugr.es>, José Luis Garrido <jgarrido@ugr.es>, "Alberto J. Palma" <ajpalma@ugr.es>, Javier Ramírez
<javierrp@ugr.es>, Fernando Rojas Ruiz <frojas@ugr.es>, José Luis Verdegay <verdegay@decsai.ugr.es>, Francisco
Luis GuƟerrez vela <fguƟerr@ugr.es>, Ramón López‐Cózar Delgado <rlopezc@ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas todas las mociones a las que hace referencia el
mensaje adjunto.

Saludos,
Héctor

‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐
Héctor Pomares
ETS Ing. InformáƟca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐

===============
Legal disclaimer:
hƩp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================

El 10/12/2018 a las 21:55, Héctor Pomares escribió:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC (CAPD‐TIC):

Vamos a proceder a gesƟonar el depósito de dos tesis doctorales, un cambio leve de ơtulo de un plan de
trabajo, una solicitud de cambio de régimen de dedicación a Ɵempo parcial, la aprobación/raƟficación de
algunos de los planes de invesƟgación que se defendieron en la úlƟma convocatoria así como de las
propuestas de codirección que se aceptaron por los diferentes tribunales, tres solicitudes de admisión de
estudiantes al programa tras el periodo de subsanaciones, el alta de un estudiante del programa tras finalizar
su baja temporal y siete solicitudes de admisión de profesores colaboradores externos al programa (en el caso
de que se aprueben las codirecciones sugeridas por los diversos tribunales).

  La información asociada está disponible en el SWAD de la CAPD‐TIC: Pestaña "Asignatura", menú
"Documentos", carpeta "MOCIONES_A_APROBAR", fichero "CAPD‐TIC_2018_12_10.ZIP".

Se trata de:

La aprobación del depósito de tesis y del tribunal correspondiente de:
MOCIÓN 1: Jorge Castro Gallardo.
MOCIÓN 2: Ana Valdivia García.
Nota: toda la documentación, como es habitual, ya ha sido revisada y validada por la secretaria y el
coordinador del programa. En el caso de Jorge Castro, la mención internacional se aprueba condicionada a la
aportación de las cartas de los expertos que faltan.

La aprobación del cambio leve de ơtulo del plan de trabajo de:
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MOCIÓN 3: Jorge Castro Gallardo.

La aprobación del cambio de régimen de dedicación a Ɵempo parcial de:
MOCIÓN 4: CANO DELGADO, ABEL MIGUEL.
Nota: Aporta copia de contrato laboral.

La evaluación FAVORABLE de algunos de los planes de invesƟgación de los siguientes doctorandos junto con
las nuevas co‐direcciones, en su caso, aprobadas por los diferentes tribunales (algunos todavía no aparecen
aquí porque todavía no me han entregado las actas):
MOCIÓN 5: Agüero Torales, Marvin Maơas. Nuevo director: Manuel Jesús Cobo MarƟn.
MOCIÓN 6: ALVARADO UNAMUNO, EDUARDO ANTONIO.
MOCIÓN 7: Aquino Brítez, Diego Ariel. Nuevo director: Andrés OrƟz García.
MOCIÓN 8: ARIZAGA GAMBOA, JENNY ELIZABETH. Nuevo director: María Bermúdez.
MOCIÓN 9: Cano Delgado, Abel Miguel.
MOCIÓN 10: CHICALA ARROYAVE, JORGE ARTURO. Nuevo director: Ma. Luisa Rodríguez Almendros.
MOCIÓN 11: Corpas Novo, Jesús Alberto. Nuevo director: Guillermo Botella Juan.
MOCIÓN 12: Delgado Quirós, Lorena Joaquina. Nuevo director: María Isabel Viedma del Jesús.
MOCIÓN 13: Díaz Macías, Efraín.
MOCIÓN 14: Fernandez Curbelo, Luis Emilio.
MOCIÓN 15: FIÑANA VILCHES, CESAR CARLOS. Nuevo director: Juan Antonio López Villanueva.
MOCIÓN 16: González Macías, Juan Carlos. Renuncia el director: Pablo Padilla de la Torre.
MOCIÓN 17: JARAMILLO ACEVEDO, CÉSAR AUGUSTO.
MOCIÓN 18: López García, David. Nuevo director: María Ruz Cámara.
MOCIÓN 19: Navarro Moral, SanƟago. Nuevo director: Carlos Navarro Moral susƟtuyendo a Noel Rodríguez
SanƟago.
MOCIÓN 20: Pérez Bueno, Fernando. Nuevo director: Valeriana Naranjo Ornedo.
MOCIÓN 21: Pérez Gázquez, Daniel. Nuevo director: Patricia Paderewski Rodríguez.
MOCIÓN 22: PEREZ MACASAET, RAY JAMES. Nuevo director: María Luisa Rodríguez Almendros.
MOCIÓN 23: Redondo Expósito, Luis. Nuevo director: Juan Huete Guadix.
MOCIÓN 24: Rodríguez Venzal, Jesús. Nuevo director: Salvador Rodríguez Bolívar.
MOCIÓN 25: Safi, Salah Al‐Deen. Nuevo director: Hossam Faris.
MOCIÓN 26: Sánchez Gálvez, María Luz.
MOCIÓN 27: Valera Aranguren, Ramón. Nuevo director: Francisco Luis GuƟérrez Vela.
Nota: Todos los planes de invesƟgación y las respecƟvas actas se encuentran disponibles en la documentación
adjunta. Los comentarios de modificaciones sugeridos por los diferentes tribunales se harán llegar a los
doctorandos a través del portal (algunos ya han subsanado incluso su plan).

La aprobación de:
MOCIÓN 28: la "NormaƟva sobre la Presentación y Defensa Pública de Planes de InvesƟgación" para el curso
2018/2019 y siguientes.
Nota: Los cambios más sustanciales consisten en modificar la fecha de la entrega de los planes de tesis y los
compromisos de supervisión. Ahora se deben entregar todos al comienzo del periodo de defensas y no
dependiendo de la fecha concreta de la defensa. De esa forma, creemos que el procedimiento va a ser más
fácil de supervisar por parte del coordinador. También se acorta el plazo para la convocatoria de defensa a 7
días.

Solicitudes de admisión:
Después del periodo de subsanación de solicitudes, la EIP nos ha dado el visto bueno para que evaluemos
dichas solicitudes y publicar una lista de nuevos admiƟdos. En la página 26 de la memoria verificada de
nuestro programa podéis encontrar los criterios de admisión que aprobamos en su día. Tras evaluar los
expedientes de aquellos solicitantes que han subsanado la información aportada se propone la admisión de:
MOCIÓN 29: BRODEALA, LUCHIANA CEZARA.
MOCIÓN 30: MEJÍA NEIRA, ÁNGEL.
MOCIÓN 31: RODRIGUEZ VILLAGRA, RENÉ.
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La aprobación para volver a dar de alta el expediente de los siguientes doctorandos una vez concluido el
periodo de baja temporal que solicitaron en su día:
MOCIÓN 32: CÁRDENAS AMOROSO, JOSÉ FRANCISCO.

La admisión, como profesor/es colaboradores externos del programa, de:
MOCIÓN 33: Andrés OrƟz García.
MOCIÓN 34: María Bermúdez Edo.
MOCIÓN 35: Guillermo Botella Juan.
MOCIÓN 36: María Isabel Viedma del Jesús.
MOCIÓN 37: Carlos Navarro Moral.
MOCIÓN 38: Valeriana Naranjo Ornedo.
MOCIÓN 39: Hossam Faris.
*Nota: Para que un doctor que no sea profesor del programa pueda dirigir la tesis a algún doctorando del
programa debe primero ser admiƟdo como profesor colaborador externo. Los requisitos para poder ser
profesor colaborador externo son los mismos que para poder ser director de tesis en la Universidad de
Granada (hƩp://doctorados.ugr.es/Ɵc/pages/organizacion
/profesorado#__doku_incorporacion_de_colaboradores_externos_al_programa_para_ser_directores_de_tesis).
La única excepción es en el caso de las cotutelas en donde nosotros solo podemos imponer el requisito al
profesor que sea de nuestra universidad (el de la otra universidad lo impone esta úlƟma según sus propios
criterios). En este caso, todos los profesores solicitantes que nos compete evaluar parecen cumplir dicho
requisito. Estos profesores mantendrán la condición de colaboradores externos del programa mientras figuren
como directores de tesis de algún doctorando del programa.

PROCEDIMIENTO: Todas estas mociones se aprobarán si no se reciben objeciones a la finalización de la fecha
indicada más abajo. Las objeciones deben ser enviadas por correo electrónico en respuesta a este mensaje.

Fecha límite: jueves 13 de diciembre a las 22:00.

Un saludo cordial,
Héctor

‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐
Héctor Pomares
ETS Ing. InformáƟca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐

===============
Legal disclaimer:
hƩp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================

‐‐‐
Este correo electrónico ha sido comprobado en busca de virus por AVG.
hƩp://www.avg.com
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Asunto: Re: [CAPD‐TIC] Mociones para ser aprobadas/raƟficadas 8 Enero 2019
De: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Fecha: 11/01/2019 13:05
Para: Luis de Campos <lci@decsai.ugr.es>, Miguel Delgado <mdelgado@ugr.es>, Juan M. López Soler <juanma@ugr.es>,
Amparo Vila <vila@decsai.ugr.es>, Rafael Molina <rms@decsai.ugr.es>, Julio Ortega <jortega@ugr.es>, María José
Rodríguez <mjforƟz@ugr.es>, Andrés Cano Utrera <acu@decsai.ugr.es>, Juan Luis Castro Peña <castro@decsai.ugr.es>,
Raúl Pérez <fgr@decsai.ugr.es>, Juan Fernández Olivares <faro@decsai.ugr.es>, José Luis Garrido <jgarrido@ugr.es>,
"Alberto J. Palma" <ajpalma@ugr.es>, Javier Ramírez <javierrp@ugr.es>, Fernando Rojas Ruiz <frojas@ugr.es>, José Luis
Verdegay <verdegay@decsai.ugr.es>, Francisco Luis GuƟerrez vela <fguƟerr@ugr.es>, Ramón López‐Cózar Delgado

<rlopezc@ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas todas las mociones a las que hace referencia
el mensaje adjunto.

Saludos,
Héctor

‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐
Héctor Pomares
ETS Ing. Informática y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐

===============
Legal disclaimer:
http://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================

El 08/01/2019 a las 9:28, Héctor Pomares escribió:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC (CAPD‐TIC):

Vamos a proceder a gestionar el depósito de dos tesis doctorales, las asignaciones de tutor,
director y línea de investigación para los estudiantes que se matricularon en la primera fase, la
aprobación/ratificación de algunos de los planes de investigación que se defendieron en la última
convocatoria así como de las propuestas de codirección que se aceptaron por los diferentes
tribunales, dos solicitudes de admisión de profesores al programa y tres solicitudes de admisión de
profesores colaboradores externos al programa (en el caso de que se aprueben las codirecciones
sugeridas por los diversos tribunales).

La información asociada está disponible en el SWAD de la CAPD‐TIC: Pestaña "Asignatura", menú
"Documentos", carpeta "MOCIONES_A_APROBAR", fichero "CAPD‐TIC_2019_01_08.ZIP".

Se trata de:

La aprobación del depósito de tesis y del tribunal correspondiente de:
MOCIÓN 1: Beatriz Ramos Ontiveros.
MOCIÓN 2: Miguel Jiménez López.
Nota: toda la documentación, como es habitual, ya ha sido revisada y validada por la secretaria y el
coordinador del programa.

La asignación de tutor, director principal y línea de investigación para los siguientes estudiantes
del programa:

MOCIÓN 3: Doctorando: ALPALA, LUIS OMAR.
Tutor: Juan Carlos Torres Cantero.
Director: Juan Carlos Torres Cantero.
Línea: Informática Gráfica y Realidad Virtual.

MOCIÓN 4: Doctorando: ANTÓN CEDEÑO, CHRISTIAN ROBERTO.
Tutor: José Luis Garrido Bullejos.
Director: José Luis Garrido Bullejos.
Línea: Especificación y Modelado de Sistemas. Desarrollo de Software.
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MOCIÓN 5: Doctorando: ARROYO MACHADO, WENCESLAO.
Tutor: Enrique Herrera Viedma.
Director: Enrique Herrera Viedma.
Línea: Recuperación de Información, Web e Internet.

MOCIÓN 6: Doctorando: BAJAÑA ZAJIA, JOHNNY XAVIER.
Tutor: Enrique Herrera Viedma.
Director: Enrique Herrera Viedma.
Línea: Soft Computing.

MOCIÓN 7: Doctorando: BARZOLA MONTESES, JULIO JOFFRE.
Tutor: Waldo Fajardo Contreras.
Director: Waldo Fajardo Contreras.
Línea: Aplicaciones de las TIC: Salud‐Bienestar Social, Medio Ambiente‐Energía y Agroalimentarias.

MOCIÓN 8: Doctorando: BRODEALA, LUCHIANA CEZARA.
Tutor: María José Martín Bautista.
Director: María José Martín Bautista.
Línea: Sistemas de Información y Bases de datos.

MOCIÓN 9: Doctorando: CHAMORRO PADIAL, JORGE.
Tutor: Rosa María Rodríguez Sánchez.
Director: Rosa María Rodríguez Sánchez.
Línea: Sistemas de Información y Bases de Datos.

MOCIÓN 10: Doctorando: CHARTE LUQUE, FRANCISCO DAVID.
Tutor: Francisco Herrera Triguero.
Director: Francisco Herrera Triguero.
Línea: Minería de Datos.

MOCIÓN 11: Doctorando: CHIRIBOGA CASANOVA, WASHINGTON ALBERTO.
Tutor: Nuria Medina Medina.
Director: Nuria Medina Medina.
Línea: Interacción Persona‐Ordenador.

MOCIÓN 12: Doctorando: CONTRERAS CASTAÑEDA, MIGUEL ANGEL.
Tutor: Francisco Gutiérrez Vela.
Director: Francisco Gutiérrez Vela.
Línea: Interacción Persona‐Ordenador.

MOCIÓN 13: Doctorando: CORTES IBAÑEZ, JUAN ANTONIO.
Tutor: Salvador García López.
Director: Salvador García López.
Línea: Minería de Datos.

MOCIÓN 14: Doctorando: EL RAOUI, HANANE.
Tutor: David Pelta.
Director: David Pelta.
Línea: Sistemas Inteligentes de Ayuda a la Decisión.

MOCIÓN 15: Doctorando: ESCUDERO RODRIGUEZ, MANUEL.
Tutor: Noel Rodríguez Santiago.
Director: Diego Pedro Morales Santos.
Línea: Sensores e Instrumentación. Sistemas Electrónicos Reconfigurables y Electrónica Imprimible.

MOCIÓN 16: Doctorando: ESPINOSA LOPEZ, JONATHAN.
Tutor: Jesús Alcalá Fernández.
Director: Jesús Alcalá Fernández.
Línea: Minería de datos.

MOCIÓN 17: Doctorando: FERNANDEZ SALMERON, NOELIA.
Tutor: Antonio Gabriel López Herrera.
Director: Antonio Gabriel López Herrera.
Línea: Recuperación de Información, Web e Internet.

MOCIÓN 18: Doctorando: FRERE QUINTERO, FREDDY JAVIER.
Tutor: Juan Manuel López Soler.
Director: Juan José Ramos Muñoz.
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Línea: Redes y Comunicaciones.

MOCIÓN 19: Doctorando: GALDÓN GIL, JOSÉ CARLOS.
Tutor: Francisco Gámiz.
Director: Francisco Gámiz.
Línea: Nanoelectrónica: aplicaciones TIC.

MOCIÓN 20: Doctorando: GARCIA MORENO, FRANCISCO MANUEL.
Tutor: María José Rodríguez Fórtiz.
Director: María José Rodríguez Fórtiz.
Línea: Interacción Persona‐Ordenador.

MOCIÓN 21: Doctorando: GONZALEZ DEL VALLE, FRANCISCO.
Tutor: Noel Rodríguez Santiago.
Director: Diego Pedro Morales Santos.
Línea: Sensores e Instrumentación. Sistemas Electrónicos Reconfigurables y Electrónica Imprimible.

MOCIÓN 22: Doctorando: GONZALEZ LOPEZ, MANUEL.
Tutor: Salvador García López.
Director: Salvador García López.
Línea: Minería de datos.

MOCIÓN 23: Doctorando: GONZALEZ REDONDO, ALVARO.
Tutor: Eduardo Ros Vidal.
Director: Eduardo Ros Vidal.
Línea: Ingeniería Neuronal y Sistemas Integrados Bioinspirados.

MOCIÓN 24: Doctorando: GUERRERO ULLOA, GLEISTON CICERÓN.
Tutor: Miguel Hornos Barranco.
Director: Miguel Hornos Barranco.
Línea: Especificación y Modelado de Sistemas. Desarrollo de Software.

MOCIÓN 25: Doctorando: GUTIÉRREZ MIRANDA, LEONARDO JAVIER.
Tutor: Oresti Baños Legrán.
Director: Oresti Baños Legrán.
Línea: Monitorización y Sistemas de Control Avanzados.

MOCIÓN 26: Doctorando: HIDALGO GAVIRA, NATALIA.
Tutor: Rafael Molina Soriano.
Director: Rafael Molina Soriano.
Línea: Procesado y Clasificación de Imágenes y Vídeo. Visión por Computador.

MOCIÓN 27: Doctorando: ITURRIA AGUINGA, ALAIÑE.
Tutor: Francisco Herrera Triguero.
Director: Francisco Herrera Triguero.
Línea: Minería de datos.

MOCIÓN 28: Doctorando: JIMÉNEZ PERERA, GABRIEL.
Tutor: Juan Manuel Górriz Sáez.
Director: Juan Manuel Górriz Sáez.
Línea: Procesado de señal y aplicaciones multidisciplinares.

MOCIÓN 29: Doctorando: JURADO CABALLERO, ANTONIO.
Tutor: Manuel Rodríguez Álvarez.
Director: Javier Díaz Alonso.
Línea: Monitorización y Sistemas de Control Avanzados.

MOCIÓN 30: Doctorando: KUGEL, RENE.
Tutor: José Manuel Benítez Sánchez.
Director: José Manuel Benítez Sánchez.
Línea: Recuperación de Información, Web e Internet.

MOCIÓN 31: Doctorando: LI, YAO.
Tutor: Francisco Herrera Triguero.
Director: Francisco Herrera Triguero.
Línea: Soft computing.

MOCIÓN 32: Doctorando: LOCHTE, ANDRE.
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Tutor: Ignacio Rojas Ruiz.
Director: Ignacio Rojas Ruiz.
Línea: Aplicaciones de las TIC: Salud‐Bienestar Social, Medio Ambiente‐Energía y Agroalimentarias.

MOCIÓN 33: Doctorando: LÓPEZ CAMPOS, MIGUEL.
Tutor: Julián Luengo Martín.
Director: Francisco Herrera Triguero.
Línea: Minería de Datos.

MOCIÓN 34: Doctorando: LÓPEZ ESCUDERO, LUIS.
Tutor: Juan Carlos Torres Cantero.
Director: Germán Arroyo Moreno.
Línea: Informática Gráfica y Realidad Virtual.

MOCIÓN 35: Doctorando: LÓPEZ JIMENEZ, RAUL.
Tutor: Héctor Pomares Cintas.
Director: Mikel Zabala.
Línea: Minería de datos.

MOCIÓN 36: Doctorando: LÓPEZ PEREZ, MIGUEL.
Tutor: Rafael Molina Soriano.
Director: Rafael Molina Soriano.
Línea: Procesado y Clasificación de Imágenes y Vídeo. Visión por Computador.

MOCIÓN 37: Doctorando: LÓPEZ TORRALBA, JUAN MANUEL.
Tutor: Juan Antonio Holgado Terriza.
Director: Juan Antonio Holgado Terriza.
Línea: Monitorización y Sistemas de Control Avanzados.

MOCIÓN 38: Doctorando: MANTA CARO, HECTOR CRISTYAN.
Tutor: Juan Manuel Fernández Luna.
Director: Juan Manuel Fernández Luna.
Línea: Recuperación de Información, Web e Internet.

MOCIÓN 39: Doctorando: MARIN SANCHEZ, ANTONIO.
Tutor: Noel Rodríguez Santiago.
Director: Encarnación Castillo Morales.
Línea: Sensores e Instrumentación. Sistemas Electrónicos Reconfigurables y Electrónica Imprimible.

MOCIÓN 40: Doctorando: MATAS BUSTOS, JAIME.
Tutor: Pedro Castillo Valdivieso.
Director: Antonio Mora.
Línea: Aplicaciones de las TIC: Salud‐Bienestar Social, Medio Ambiente‐Energía y Agroalimentarias.

MOCIÓN 41: Doctorando: MEJIA LUNA, JACQUELINE NARCISA.
Tutor: Juan Carlos Torres Cantero.
Director: Alejandro León Salas.
Línea: Informática Gráfica y Realidad Virtual.

MOCIÓN 42: Doctorando: MEJÍA NEIRA, ÁNGEL.
Tutor: Juan Antonio Holgado Terriza.
Director: Juan Antonio Holgado Terriza.
Línea: Monitorización y Sistemas de Control Avanzados.

MOCIÓN 43: Doctorando: MEZA ACOSTA, RONNY ADRIAN.
Tutor: Alberto Fernández Hilario.
Director: Alberto Fernández Hilario.
Línea: Minería de datos.

MOCIÓN 44: Doctorando: MOHAMMED JIMÉNEZ, MOHAMMED.
Tutor: Daniel Sánchez Fernández.
Director: Daniel Sánchez Fernández.
Línea: Minería de datos.

MOCIÓN 45: Doctorando: MORA ANDRADE, STEPHANIE ELIZABETH.
Tutor: Mari Carmen Pegalajar Jiménez.
Director: Mari Carmen Pegalajar Jiménez.
Línea: Minería de datos.
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MOCIÓN 46: Doctorando: MORAL GARCIA, SERAFIN.
Tutor: Joaquín Abellán Mulero.
Director: Joaquín Abellán Mulero.
Línea: Minería de datos.

MOCIÓN 47: Doctorando: MORALES ORTEGA, ROBERTO CESAR.
Tutor: Julio Ortega Lopera.
Director: Julio Ortega Lopera.
Línea: Monitorización y Sistemas de Control Avanzados.

MOCIÓN 48: Doctorando: MORCILLO JIMÉNEZ, ROBERTO.
Tutor: Amparo Vila.
Director: Amparo Vila.
Línea: Sistemas de Información y Bases de Datos.

MOCIÓN 49: Doctorando: OLLERO GARCIA, JOAQUIN.
Tutor: Oresti Baños Legrán.
Director: Oresti Baños Legrán.
Línea: Monitorización y Sistemas de Control Avanzados.

MOCIÓN 50: Doctorando: ORTIZ VISO, BARTOLOME.
Tutor: Juan Julián Merelo Guervós.
Director: Juan Julián Merelo Guervós.
Línea: Bioinformática.

MOCIÓN 51: Doctorando: OYARZUN ALAVA, LUIS NIBALDO.
Tutor: Antonio García Ríos.
Director: Antonio García Ríos.
Línea: Sensores e Instrumentación. Sistemas Electrónicos Reconfigurables y Electrónica Imprimible.

MOCIÓN 52: Doctorando: PALOMARES CABALLERO, ANGEL.
Tutor: Pablo Padilla de la Torre.
Director: Pablo Padilla de la Torre.
Línea: Redes y Comunicaciones.

MOCIÓN 53: Doctorando: POTIE, NICOLAS.
Tutor: Alberto Fernández Hilario.
Director: Alberto Fernández Hilario.
Línea: Bioinformática.

MOCIÓN 54: Doctorando: QUINTERO PEÑA, HÉCTOR DAVID.
Tutor: Francisco Herrera Triguero.
Director: Francisco Herrera Triguero.
Línea: Minería de datos.

MOCIÓN 55: Doctorando: RODRIGUEZ LEÓN, CIRO.
Tutor: Oresti Baños Legrán.
Director: Oresti Baños Legrán.
Línea: Monitorización y Sistemas de Control Avanzados.

MOCIÓN 56: Doctorando: RODRIGUEZ VILLAGRA, RENÉ.
Tutor: Patricia Paderewski Rodríguez.
Director: Patricia Paderewski Rodríguez.
Línea: Interacción Persona‐Ordenador.

MOCIÓN 57: Doctorando: SANCHEZ IRUELA, JOSE RUBEN.
Tutor: Mari Carmen Pegalajar Jiménez.
Director: Mari Carmen Pegalajar Jiménez.
Línea: Soft Computing.

MOCIÓN 58: Doctorando: TORAL LOPEZ, VICTOR.
Tutor: Antonio García Ríos.
Director: Antonio García Ríos.
Línea: Sensores e Instrumentación. Sistemas Electrónicos Reconfigurables y Electrónica Imprimible.

MOCIÓN 59: Doctorando: TOSCANO, MAURIZIO.
Tutor: Enrique Herrera Viedma.
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Director: Enrique Herrera Viedma.
Línea: Recuperación de Información, Web e Internet.

MOCIÓN 60: Doctorando: ZAMBRANO MANZUR, BRYAN NAGIB.
Tutor: José Luis Verdegay Galdeano.
Director: José Luis Verdegay Galdeano.
Línea: Sistemas Inteligentes de Ayuda a la Decisión.
Nota: Esta asignación se ha realizado una vez oído al doctorando, teniendo en cuenta el aval que
presentó en la solicitud.

La evaluación FAVORABLE de algunos de los planes de investigación de los siguientes doctorandos
junto con las nuevas co‐direcciones, en su caso, aprobadas por los diferentes tribunales:
MOCIÓN 61: Aragón Royón, Francisco.
MOCIÓN 62: Castillo Lamas, Alberto. Nuevo director: Siham Tabik.
MOCIÓN 63: Fernández Bosch, Pedro.
MOCIÓN 64: Guanín Fajardo, Jorge Humberto.
MOCIÓN 65: MARMOŁOWSKI, Mateusz.
MOCIÓN 66: Pérez Hernández, Francisco. Nuevo director: Siham Tabik.
MOCIÓN 67: Tian, Xiaoli. Nuevo director: Zeshui Xu.
MOCIÓN 68: TROJANOWICZ, Marek.
MOCIÓN 69: Zuheros Montes, María Cristina. Nuevo director: Enrique Herrera.
Nota: Todos los planes de investigación, las actas y los compromisos firmados se encuentran
disponibles en la documentación adjunta. Los comentarios de modificaciones sugeridos por los
diferentes tribunales se harán llegar a los doctorandos a través del portal.

La admisión, como profesor/es del programa, de:
MOCIÓN 70: Diego Pedro Morales Santos.
MOCIÓN 71: Rosa Rodríguez Sánchez.
*Nota 1: Los requisitos para poder ser profesor del programa se encuentran en el acta del 17/09/2012
que se puede consultar en el menú "Documentos", carpeta "ACTAS" del SWAD o en
http://doctorados.ugr.es/tic/pages/organizacion
/profesorado#__doku_incorporacion_de_profesores_al_programa_para_ser_tanto_tutores_como_directores.
*Nota 2: La profesora Rosa Rodríguez Sánchez no cumple el apartado c) de la normativa. Tal y como
recoge la propia normativa: "La Comisión Académica estudiará aquellos casos en los que un
investigador que no cumpla los criterios b) y/o c) solicite su adscripción al programa para dirigir
la tesis doctoral a un alumno que haya solicitado su admisión al mismo, permitiendo la adscripción
del profesor en caso de considerar justificada dicha dirección de tesis." En este caso, la admisión
se justifica por los tres sexenios que presenta su CV y por la conveniencia de que dicha profesora
actúe como tutora y directora del estudiante Jorge Chamorro Padial que ha sido recientemente
admitido en el programa.

La admisión, como profesor/es colaboradores externos del programa, de:
MOCIÓN 72: Germán Arroyo Moreno.
MOCIÓN 73: Juan José Ramos Muñoz.
MOCIÓN 74: Mikel Zabala Díaz.
*Nota: Para que un doctor que no sea profesor del programa pueda dirigir la tesis a algún doctorando
del programa debe primero ser admitido como profesor colaborador externo. Los requisitos para poder
ser profesor colaborador externo son los mismos que para poder ser director de tesis en la
Universidad de Granada (http://doctorados.ugr.es/tic/pages/organizacion
/profesorado#__doku_incorporacion_de_colaboradores_externos_al_programa_para_ser_directores_de_tesis).
La única excepción es en el caso de las cotutelas en donde nosotros solo podemos imponer el
requisito al profesor que sea de nuestra universidad (el de la otra universidad lo impone esta
última según sus propios criterios). En este caso, todos los profesores solicitantes que nos compete
evaluar parecen cumplir dicho requisito. Estos profesores mantendrán la condición de colaboradores
externos del programa mientras figuren como directores de tesis de algún doctorando del programa.

PROCEDIMIENTO: Todas estas mociones se aprobarán si no se reciben objeciones a la finalización de la
fecha indicada más abajo. Las objeciones deben ser enviadas por correo electrónico en respuesta a
este mensaje.

Fecha límite: viernes 11 de enero a las 9:30.

Un saludo cordial,
Héctor

‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐
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Héctor Pomares
ETS Ing. Informática y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐

===============
Legal disclaimer:
http://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================

‐‐‐
Este correo electrónico ha sido comprobado en busca de virus por AVG.
http://www.avg.com
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Asunto: Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ra�ficadas 15 Enero 2019
De: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Fecha: 18/01/2019 20:13
Para: Luis de Campos <lci@decsai.ugr.es>, Miguel Delgado <mdelgado@ugr.es>, Juan M. López Soler
<juanma@ugr.es>, Amparo Vila <vila@decsai.ugr.es>, Rafael Molina <rms@decsai.ugr.es>, Julio Ortega
<jortega@ugr.es>, María José Rodríguez <mjfor�z@ugr.es>, Andrés Cano Utrera <acu@decsai.ugr.es>,
Juan Luis Castro Peña <castro@decsai.ugr.es>, Raúl Pérez <fgr@decsai.ugr.es>, Juan Fernández Olivares
<faro@decsai.ugr.es>, José Luis Garrido <jgarrido@ugr.es>, "Alberto J. Palma" <ajpalma@ugr.es>, Javier
Ramírez <javierrp@ugr.es>, Fernando Rojas Ruiz <frojas@ugr.es>, José Luis Verdegay
<verdegay@decsai.ugr.es>, Francisco Luis Gu�errez vela <fgu�err@ugr.es>, Ramón López-Cózar Delgado
<rlopezc@ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, queda aprobada la moción a la que hace referencia el
mensaje adjunto.

Saludos,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. Informá�ca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Legal disclaimer:
hHp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================

El 15/01/2019 a las 15:05, Héctor Pomares escribió:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC (CAPD-TIC):

Vamos a proceder a ges�onar una solicitud de admisión fuera de plazo de un estudiante que nos
acaba de llegar y que �ene urgencia.

La información asociada está disponible en el SWAD de la CAPD-TIC: Pestaña "Asignatura", menú
"Documentos", carpeta "MOCIONES_A_APROBAR", fichero "CAPD-TIC_2019_01_15.ZIP".

Se propone la admisión al programa fuera de plazo del siguiente doctorando:
MOCIÓN 1: Mohammed Altwijri.
Nota: En reuniones anteriores acordamos que se aceptaban a trámite solicitudes de admisión de
estudiantes al programa por la existencia de una beca o contrato que exigiera la matriculación en un
programa de doctorado, o la firma de una cotutela internacional. En este caso, el estudiante adjunta
una beca predoctoral concedida en su país cuyo disfrute depende de haberse matriculado en un
programa de doctorado. El estudiante adjunta cer�ficados de grado, máster, idiomas, concesión de
una beca pre-doctoral y el aval de un profesor del programa. También se adjunta una carta del
profesor que avala su solicitud jus�ficando la urgencia de la solicitud para poder disfrutar de la beca.
Claramente, el estudiante supera con creces la nota mínima exigida tras la aplicación del baremo del
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programa.

PROCEDIMIENTO: Esta moción se aprobará si no se reciben objeciones a la finalización de la fecha
indicada más abajo. Las objeciones deben ser enviadas por correo electrónico en respuesta a este
mensaje.

Fecha límite: viernes 18 de enero a las 15:00.

Un saludo cordial,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. Informá�ca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Legal disclaimer:
hHp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================

---
Este correo electrónico ha sido comprobado en busca de virus por AVG.
hHp://www.avg.com
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Asunto: Re: [CAPD‐TIC] Mociones para ser aprobadas/raƟficadas 30 Enero 2019. Urgente.
De: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Fecha: 31/01/2019 15:12
Para: Luis de Campos <lci@decsai.ugr.es>, Miguel Delgado <mdelgado@ugr.es>, Juan M. López Soler
<juanma@ugr.es>, Amparo Vila <vila@decsai.ugr.es>, Rafael Molina <rms@decsai.ugr.es>, Julio Ortega
<jortega@ugr.es>, María José Rodríguez <mjforƟz@ugr.es>, Andrés Cano Utrera <acu@decsai.ugr.es>,
Juan Luis Castro Peña <castro@decsai.ugr.es>, Raúl Pérez <fgr@decsai.ugr.es>, Juan Fernández Olivares
<faro@decsai.ugr.es>, José Luis Garrido <jgarrido@ugr.es>, "Alberto J. Palma" <ajpalma@ugr.es>, Javier
Ramírez <javierrp@ugr.es>, Fernando Rojas Ruiz <frojas@ugr.es>, José Luis Verdegay
<verdegay@decsai.ugr.es>, Francisco Luis GuƟerrez vela <fguƟerr@ugr.es>, Ramón López‐Cózar Delgado
<rlopezc@ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, queda aprobada la moción a la que hace referencia el mensaje
adjunto.

Saludos,
Héctor

‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐
Héctor Pomares
ETS Ing. InformáƟca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐

===============
Legal disclaimer:
hƩp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================

El 30/01/2019 a las 13:30, Héctor Pomares escribió:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC (CAPD‐TIC):

Vamos a proceder a gesƟonar el depósito de una tesis doctoral, dos autorizaciones de estancia
internacional, el cambio leve de ơtulo de un plan de trabajo, una solicitud de extensión de la baja
temporal, 5 solicitudes de cambio de régimen de dedicación a Ɵempo parcial y una solicitud de
admisión fuera de plazo de estudiantes por moƟvos de "beca/contrato/cotutela internacional".

El carácter de "urgente" de esta reunión virtual se debe a que han surgido muchos problemas para
dar, con mayor antelación, el visto bueno a la tesis doctoral que se presenta: se ha solicitado al
doctorando diversas subsanaciones en la documentación y en la propia tesis que no han sido
realizadas saƟsfactoriamente hasta hace unos minutos. Debido a que la reunión del comité de
dirección es dentro de dos días y no queremos perjudicar al doctorando con la espera de un mes más,
hemos decidido darle el carácter de urgente a la aprobación del depósito de la tesis. Por todo ello, los
miembros de esta comisión solo disponen de 24 horas para realizar las alegaciones consideren
oportunas.

La información asociada está disponible en el SWAD de la CAPD‐TIC: Pestaña "Asignatura", menú
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"Documentos", carpeta "MOCIONES_A_APROBAR", fichero "CAPD‐TIC_2019_01_30.ZIP".

Se trata de:

La aprobación del depósito de tesis y del tribunal correspondiente de:
MOCIÓN 1: IVÁN ARIEL RODRÍGUEZ MÉNDEZ.
Nota: toda la documentación, como es habitual, ya ha sido revisada y validada por la secretaria y el
coordinador del programa. Hay dos miembros del tribunal que son PTU recientes y que no Ɵenen
sexenios. Ambos alegan que la obtención del puesto de PTU ha sido muy reciente y que antes
ocupaban una figura que no les permiơa pedir sexenios. Ambos acreditan méritos equivalentes.

La autorización de estancia internacional de:
MOCIÓN 2: MANUEL JESÚS PARRA ROYÓN.
MOCIÓN 3: LUIS BACA RUIZ.

La aprobación del cambio leve de ơtulo del plan de trabajo de:
MOCIÓN 4: Pilar Andrés Maldonado.

La aprobación de la extensión por dos meses más de la baja temporal en el programa de:
MOCIÓN 5: ALMANSA ARÁNEGA, EVA MARÍA.

La aprobación del cambio de régimen de dedicación a Ɵempo parcial de:
MOCIÓN 6: VIÑAN LUDEÑA, MARLON.
MOCIÓN 7: CHIRIBOGA CASANOVA, WASHINGTON ALBERTO.
MOCIÓN 8: ESCUDERO RODRIGUEZ, MANUEL.
MOCIÓN 9: MORENO COMBA, JESÚS DAVID.
MOCIÓN 10: ORDÓÑEZ LUCENA, JOSÉ ANTONIO.
Nota: Como se puede ver en la documentación asociada a estas mociones, en todos los casos se
aporta jusƟficación de la acƟvidad desarrollada por los doctorandos (contrato con empresa o
cerƟficado de autónomo).

La admisión al programa fuera de plazo del siguiente doctorando:
MOCIÓN 11: RODRIGO JOSÉ GUERRERO PEÑAFIEL.
Nota: En reuniones anteriores acordamos que se aceptaban a trámite solicitudes de admisión de
estudiantes al programa por la existencia de una beca o contrato que exigiera la matriculación en un
programa de doctorado, o la firma de una cotutela internacional. En este caso, el estudiante ya fue
admiƟdo por esta comisión en su reunión del 08/02/2017 solo que no formalizó la matrícula por
esperar a la concesión de la beca en su país. Esta concesión se ha producido recientemente, por lo
que solicita poder finalmente realizar la matrícula.

PROCEDIMIENTO: Todas estas mociones se aprobarán si no se reciben objeciones a la finalización de
la fecha indicada más abajo. Las objeciones deben ser enviadas por correo electrónico en respuesta a
este mensaje.

Fecha límite: jueves 31 de enero a las 13:30.

Un saludo cordial,
Héctor

‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐
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Héctor Pomares
ETS Ing. InformáƟca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐

===============
Legal disclaimer:
hƩp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================

‐‐‐
Este correo electrónico ha sido comprobado en busca de virus por AVG.
hƩp://www.avg.com
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Asunto: Re: [CAPD‐TIC] Mociones para ser aprobadas/raƟficadas 5 Marzo 2019
De: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Fecha: 08/03/2019 19:14
Para: Luis de Campos <lci@decsai.ugr.es>, Miguel Delgado <mdelgado@ugr.es>, Juan M. López Soler
<juanma@ugr.es>, Amparo Vila <vila@decsai.ugr.es>, Rafael Molina <rms@decsai.ugr.es>, Julio Ortega

<jortega@ugr.es>, María José Rodríguez <mjforƟz@ugr.es>, Andrés Cano Utrera <acu@decsai.ugr.es>, Juan Luis
Castro Peña <castro@decsai.ugr.es>, Raúl Pérez <fgr@decsai.ugr.es>, Juan Fernández Olivares
<faro@decsai.ugr.es>, José Luis Garrido <jgarrido@ugr.es>, "Alberto J. Palma" <ajpalma@ugr.es>, Javier
Ramírez <javierrp@ugr.es>, Fernando Rojas Ruiz <frojas@ugr.es>, José Luis Verdegay
<verdegay@decsai.ugr.es>, Francisco Luis GuƟerrez vela <fguƟerr@ugr.es>, Ramón López‐Cózar Delgado
<rlopezc@ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas las mociones a las que hace referencia el mensaje
adjunto.

Saludos,
Héctor

‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐
Héctor Pomares

ETS Ing. InformáƟca y Telecomunicación

Universidad de Granada, España (Spain)

‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐

===============

Legal disclaimer:

hƩp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm

================

El 05/03/2019 a las 18:45, Héctor Pomares escribió:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC (CAPD‐TIC):

Vamos a proceder a gesƟonar el depósito de dos tesis doctorales, una autorización de estancia

internacional, las asignaciones de tutor, director y línea de invesƟgación para dos estudiantes que se
matricularon fuera de plazo, la aprobación/raƟficación del resto de los planes de invesƟgación que se
defendieron en la úlƟma convocatoria así como de las propuestas de codirección que se aceptaron por los

diferentes tribunales, una solicitud de prórroga de la baja temporal en el programa, una solicitud de

prórroga extraordinaria para el depósito de la tesis, una solicitud de admisión de profesores al programa y
una propuesta de cotutela internacional.

La información asociada está disponible en el SWAD de la CAPD‐TIC: Pestaña "Asignatura", menú

"Documentos", carpeta "MOCIONES_A_APROBAR", fichero "CAPD‐TIC_2019_03_05.ZIP".

Se trata de:

La aprobación del depósito de tesis y del tribunal correspondiente de:

MOCIÓN 1: Brunil Dalila Romero Mariño.
MOCIÓN 2: Juan Eloy Arco Marơn.
Nota: toda la documentación, como es habitual, ya ha sido revisada y validada por la secretaria y el

coordinador del programa.
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La autorización de estancia internacional de:
MOCIÓN 3: Juan Eloy Arco Marơn.

La asignación de tutor, director principal y línea de invesƟgación para los siguientes estudiantes del
programa (los matriculados fuera de plazo):

MOCIÓN 4:
Doctorando:    GUERRERO PEÑAFIEL, RODRIGO JOSE
Tutor asignado:     Benjamín Vargas Quesada
Director asignado:     Benjamín Vargas Quesada
Línea asignada:     SoŌ CompuƟng

MOCIÓN 5:
Doctorando:    ALTWIJRI, MOHAMMED
Tutor asignado:     Francisco Herrera Triguero
Director asignado:     Francisco Herrera Triguero
Línea asignada:     Minería de Datos
Nota: Estas asignaciones se han realizado una vez oído al doctorando, teniendo en cuenta el aval que
presentó en la solicitud.

La evaluación FAVORABLE de los planes de invesƟgación de los siguientes doctorandos junto con las nuevas

co‐direcciones, en su caso, aprobadas por los diferentes tribunales:

MOCIÓN 6: El Khorassani, Mohamed Taha. Nuevo co‐director: Pablo Padilla de la Torre.

MOCIÓN 7: Ikem, Charles. Nuevo co‐director: Juan Antonio Holgado.

MOCIÓN 8: Yahya, Yousef M. Y.
Nota: Todos los planes de invesƟgación así como sus respecƟvas actas se encuentran disponibles en la
documentación adjunta. Los comentarios de modificaciones sugeridos por los diferentes tribunales se harán

llegar a los doctorandos a través del portal.

La aprobación de la prórroga de la baja temporal en el programa de:

MOCIÓN 9: GONZALEZ BLANCO, EDUARDO.

Nota: Las condiciones bajo las cuales se le concedió la baja temporal persisten y solicita una extensión hasta

el comienzo del siguiente curso académico.

La aprobación de una prórroga extraordinaria de un año para el depósito de la tesis doctoral de:

MOCIÓN 10: FERNÁNDEZ ARES, ANTONIO JAVIER.

Nota: estas prórrogas extraordinarias son de un curso académico y no pueden ser extendidas. Parece

suficientemente jusƟficada la viabilidad de terminar la tesis doctoral durante los próximos meses.

La admisión, como profesor/es del programa, de:

MOCIÓN 11: Encarnación CasƟllo Morales.
*Nota 1: Los requisitos para poder ser profesor del programa se encuentran en el acta del 17/09/2012 que
se puede consultar en el menú "Documentos", carpeta "ACTAS" del SWAD o en hƩp://doctorados.ugr.es

/Ɵc/pages/organizacion

/profesorado#__doku_incorporacion_de_profesores_al_programa_para_ser_tanto_tutores_como_directores.

Como se puede comprobar, esta profesora cumple los requisitos exigidos.

La admisión de las siguientes propuestas de cotutelas internacionales:

MOCIÓN 12: Doctorando: MaƩhias Kraus. Universidad de Ulm. Co‐director UGR: Zoraida Callejas Carrión.

PROCEDIMIENTO: Todas estas mociones se aprobarán si no se reciben objeciones a la finalización de la
fecha indicada más abajo. Las objeciones deben ser enviadas por correo electrónico en respuesta a este
mensaje.
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Fecha límite: viernes 8 de marzo a las 18:00.

Un saludo cordial,
Héctor

‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐
Héctor Pomares
ETS Ing. InformáƟca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐

===============
Legal disclaimer:

hƩp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================

‐‐‐
Este correo electrónico ha sido comprobado en busca de virus por AVG.
hƩp://www.avg.com
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Asunto: Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ra�ficadas 19 Marzo 2019

De: Héctor Pomares <hector@ugr.es>

Fecha: 25/03/2019 9:38

Para: Luis de Campos <lci@decsai.ugr.es>, Miguel Delgado <mdelgado@ugr.es>, Juan M. López Soler

<juanma@ugr.es>, Amparo Vila <vila@decsai.ugr.es>, Rafael Molina <rms@decsai.ugr.es>, Julio Ortega

<jortega@ugr.es>, María José Rodríguez <mjfor�z@ugr.es>, Andrés Cano Utrera <acu@decsai.ugr.es>,

Juan Luis Castro Peña <castro@decsai.ugr.es>, Raúl Pérez <fgr@decsai.ugr.es>, Juan Fernández Olivares

<faro@decsai.ugr.es>, José Luis Garrido <jgarrido@ugr.es>, "Alberto J. Palma" <ajpalma@ugr.es>, Javier

Ramírez <javierrp@ugr.es>, Fernando Rojas Ruiz <frojas@ugr.es>, José Luis Verdegay

<verdegay@decsai.ugr.es>, Francisco Luis Gu�errez vela <fgu�err@ugr.es>, Ramón López-Cózar Delgado

<rlopezc@ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas las mociones a las que hace
referencia el mensaje adjunto.

Saludos,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. Informática y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Legal disclaimer:
http://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================

El 19/03/2019 a las 16:56, Héctor Pomares escribió:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC (CAPD-
TIC):

Vamos a proceder a gestionar la aprobación de una propuesta de cotutela
internacional y dos solicitudes de admisión fuera de plazo de estudiantes por
motivos de cotutela internacional.

La información asociada está disponible en el SWAD de la CAPD-TIC: Pestaña
"Asignatura", menú "Documentos", carpeta "MOCIONES_A_APROBAR", fichero "CAPD-
TIC_2019_03_19.ZIP".

Se trata de:

La admisión de la siguiente propuesta de cotutela internacional:
MOCIÓN 12: Doctorando: Nicolas Wagner. Universidad de Ulm. Co-director UGR:
Zoraida Callejas Carrión.

La admisión al programa fuera de plazo de los siguientes doctorandos:
MOCIÓN 1528: Nicolas Wagner.
MOCIÓN 1528: Matthias Kraus.
Nota: En reuniones anteriores acordamos que se aceptaban a trámite solicitudes de
admisión de estudiantes al programa por la existencia de una beca o contrato que
exigiera la matriculación en un programa de doctorado, o la firma de una cotutela
internacional. En este caso, ambos estudiantes presentan sendos convenios de
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cotutela internacional. Uno de ellos para aprobar ahora y el otro ya se aprobó en
la pasada reunión. Claramente, ambos estudiantes superan la nota mínima exigida
tras la aplicación del baremo del programa (véase documentación adjunta).

PROCEDIMIENTO: Todas estas mociones se aprobarán si no se reciben objeciones a la
finalización de la fecha indicada más abajo. Las objeciones deben ser enviadas por
correo electrónico en respuesta a este mensaje.

Fecha límite: viernes 22 de marzo a las 17:00.

Un saludo cordial,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. Informática y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Legal disclaimer:
http://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================

---
Este correo electrónico ha sido comprobado en busca de virus por AVG.
http://www.avg.com

Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ratificadas 19 Ma...  

2 de 2 25/03/2019 9:44



Asunto: Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ra�ficadas 9 Abril 2019

De: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Fecha: 12/04/2019 9:19
Para: Luis de Campos <lci@decsai.ugr.es>, Miguel Delgado <mdelgado@ugr.es>, Juan M. López Soler
<juanma@ugr.es>, Amparo Vila <vila@decsai.ugr.es>, Rafael Molina <rms@decsai.ugr.es>, Julio Ortega
<jortega@ugr.es>, María José Rodríguez <mjfor�z@ugr.es>, Andrés Cano Utrera <acu@decsai.ugr.es>, Juan Luis

Castro Peña <castro@decsai.ugr.es>, Raúl Pérez <fgr@decsai.ugr.es>, Juan Fernández Olivares
<faro@decsai.ugr.es>, José Luis Garrido <jgarrido@ugr.es>, "Alberto J. Palma" <ajpalma@ugr.es>, Javier Ramírez
<javierrp@ugr.es>, Fernando Rojas Ruiz <frojas@ugr.es>, José Luis Verdegay <verdegay@decsai.ugr.es>, Francisco
Luis Gu�errez vela <fgu�err@ugr.es>, Ramón López-Cózar Delgado <rlopezc@ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas las mociones a las que hace referencia el mensaje
adjunto.

Saludos,
Héctor

------------------------------------------------

Héctor Pomares
ETS Ing. Informá�ca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Legal disclaimer:
hFp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================

El 09/04/2019 a las 9:14, Héctor Pomares escribió:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC (CAPD-TIC):

Vamos a proceder a ges�onar dos solicitudes de cambio de régimen de dedicación a �empo parcial, una
solicitud de prórroga de baja temporal en el programa, la aprobación de un informe favorable para la

renovación de la beca de un estudiante del programa, una solicitud de prórroga extraordinaria para el
depósito de la tesis, una solicitud de admisión de profesores al programa, dos solicitudes de admisión de
profesores colaboradores externos al programa y la solicitud de aceptación de presupuesto para financiar los
Seminarios de Formación en TIC (SEFORI) de este año y una ayuda para la "Convocatoria Interna de Movilidad

Internacional de Estudiantes del Programa de Doctorado en TIC-UGR".

La información asociada está disponible en el SWAD de la CAPD-TIC: Pestaña "Asignatura", menú
"Documentos", carpeta "MOCIONES_A_APROBAR", fichero "CAPD-TIC_2019_04_09.ZIP".

Se trata de:

La aprobación del cambio de régimen de dedicación a �empo parcial de:
MOCIÓN 1: ALMANSA ARÁNEGA, EVA MARÍA.
Nota: Como se puede ver en la documentación asociada a esta moción, esta doctoranda aporta un jus�ficante

de que se encuentra actualmente contratada en una empresa.

La NO aprobación del cambio de régimen de dedicación a �empo parcial de:
MOCIÓN 2: VALERA ARANGUREN, RAMÓN.
Nota: Falta aportar un jus�ficante de la ac�vidad desarrollada por el doctorando (contrato con empresa o

Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ratificadas 9 Abri...  
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cer�ficado de autónomo).

De la aprobación de la prórroga de la baja temporal en el programa de:
MOCIÓN 3: RODRÍGUEZ PÉREZ, JAVIER.
Nota: El doctorando es actualmente PAS de la UGR y se encuentra inmerso en un proceso de promoción
interna.

La aprobación para emi�r un informe favorable para la renovación de la beca pre-doctoral de:
MOCIÓN 4: ALEJANDRO GÓMEZ ALANÍS.

La aprobación de una prórroga extraordinaria de un año para el depósito de la tesis doctoral de:

MOCIÓN 5: SERRA PÉREZ, JUAN GABRIEL.
Nota: estas prórrogas extraordinarias son de un curso académico y no pueden ser extendidas. En este caso, se
trata de un becario cuya duración de la beca abarca algunos meses del próximo curso por lo que la solicitud
parece jus�ficada.

La admisión, como profesor/es del programa, de:
MOCIÓN 6: SERGIO DAMAS ARROYO.
*Nota 1: Los requisitos para poder ser profesor del programa se encuentran en el acta del 17/09/2012 que se
puede consultar en el menú "Documentos", carpeta "ACTAS" del SWAD o en hFp://doctorados.ugr.es

/�c/pages/organizacion
/profesorado#__doku_incorporacion_de_profesores_al_programa_para_ser_tanto_tutores_como_directores.
Como se puede comprobar, este profesor cumple todos los requisitos exigidos.

La admisión, como profesor/es colaboradores externos del programa, de:

MOCIÓN 7: Zoraida Callejas Carrión.
MOCIÓN 8: Wolfgang Minker.
*Nota: Para que un doctor que no sea profesor del programa pueda dirigir la tesis a algún doctorando del
programa debe primero ser admi�do como profesor colaborador externo. Los requisitos para poder ser
profesor colaborador externo son los mismos que para poder ser director de tesis en la Universidad de

Granada (hFp://doctorados.ugr.es/�c/pages/organizacion
/profesorado#__doku_incorporacion_de_colaboradores_externos_al_programa_para_ser_directores_de_tesis).
La única excepción es en el caso de las cotutelas en donde nosotros solo podemos imponer el requisito al
profesor que sea de nuestra universidad (el de la otra universidad lo impone esta úl�ma según sus propios
criterios). En este caso, todos los profesores solicitantes que nos compete evaluar parecen cumplir dicho

requisito. Estos profesores mantendrán la condición de colaboradores externos del programa mientras figuren
como directores de tesis de algún doctorando del programa.

La aprobación de:

MOCIÓN 9: La solicitud a la Escuela Internacional de Posgrado (EIP) para financiar los Seminarios de
Formación en TIC (SEFORI) de este año y una ayuda para la "Convocatoria Interna de Movilidad Internacional
de Estudiantes del Programa de Doctorado en TIC-UGR".
Nota: Hasta el curso académico pasado, nuestro programa de doctorado contaba con un presupuesto fijo que
solíamos u�lizar para organizar los Seminarios de Formación para la Inves�gación en TIC y financiar, al menos,

una estancia de inves�gación de uno de los estudiantes de nuestro programa con el fin de que obtuviera la
mención internacional y fomentar la firma de convenios Erasmus+ y/o cotutelas internacionales. Este año, el
procedimiento ha cambiado y hay que solicitar primero el dinero a la EIP para cada ac�vidad que se realice.
La idea, parece ser, es fomentar que las par�das presupuestarias se gasten durante los primeros meses del
año. En nuestro caso, hemos acelerado la organización de las SEFORI para que tengan lugar en mayo en lugar

de noviembre. En la documentación adjunta se relacionan los seminarios previstos para este año. El
presupuesto total que vamos a solicitar a posgrado para ambas cosas (SEFORI + convocatoria interna de
movilidad) son 3300€, que es un presupuesto similar al que hemos tenido en años anteriores.

PROCEDIMIENTO: Todas estas mociones se aprobarán si no se reciben objeciones a la finalización de la fecha

indicada más abajo. Las objeciones deben ser enviadas por correo electrónico en respuesta a este mensaje.

Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ratificadas 9 Abri...  

2 de 3 12/04/2019 9:24



Fecha límite: viernes 12 de abril a las 9:15.

Un saludo cordial,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. Informá�ca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)

------------------------------------------------

===============
Legal disclaimer:
hFp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm

================

---
Este correo electrónico ha sido comprobado en busca de virus por AVG.

hFp://www.avg.com

Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ratificadas 9 Abri...  
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Acta reunión comisión doctorado TIC. 

23 de abril de 2019 

Asistentes: Héctor Pomares, María José Rodríguez, José Luis Garrido, José Luis Verdegay, 
Andrés Cano, Francisco Luis Gutiérrez, Alberto Palma. 

Excusan su ausencia el resto de miembros. 

Orden del día: 

1. Debate y eventual decisión sobre la continuidad en el programa del doctorando Alexis 
Germán Arroyo Peña. 

2. Ruegos y preguntas. 

 

Comenzó la reunión a las 10,30 horas y tuvo lugar en la sala de usos múltiples del CITIC, 
siguiendo el orden del día previsto. 

1. Debate y eventual decisión sobre la continuidad en el programa del doctorando Alexis 
Germán Arroyo Peña. 

Héctor Pomares explicó la situación del doctorando, por orden cronológico. 

Con fecha 22/10/18, como consecuencia del proceso anual de seguimiento de la actividad 
desarrollada por los doctorandos del programa, la Comisión Académica decide emitir un 
primer informe desfavorable a la continuidad en el programa del doctorando D. Alexis Germán 
Arroyo al apreciar carencias importantes en el estado de desarrollo de su proyecto 
investigador. Esta decisión se basa tanto en el informe de seguimiento del doctorando como 
en el correspondiente informe de los directores. 

Con fecha 26/10/18, se le comunica al doctorando la decisión de la Comisión Académica. En 
dicho comunicado, se le indica que "según la memoria verificada del programa: En caso de 
evaluación negativa el doctorando deberá ser de nuevo evaluado en el plazo de seis meses, a 
cuyo efecto presentará un nuevo Plan de investigación. En el supuesto de producirse una 
nueva evaluación negativa, el doctorando causará baja definitiva en el programa." 
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Con fecha 18/03/19, el coordinador emplaza al estudiante a una nueva defensa el día 
10/04/19, a las 10:00 en la Sala de Usos Múltiples de la Escuela Técnica Superior de Ingenierías 
Informática y de Telecomunicación de esta Universidad. 

Con fecha 19/03/19, el doctorando contesta a esta comunicación confirmando  su correcta 
recepción. 

Con fecha 09/04/19 el doctorando envía un correo electrónico al coordinador en el que se 
adjunta un escrito, firmado por él, en el que solicita que se le dispense de realizar la defensa el 
día siguiente y su postergación a la semana del 22 de abril. 

Con fecha 10/04/2019, el coordinador solicita tanto al estudiante como a los directores sendos 
informes sobre la actividad investigadora realizada por el doctorando desde el día de la 
primera notificación. 

En vista a los hechos anteriores, dado que: 

1.-  Los argumentos aportados por el doctorando para no presentarse a la evaluación de su 
plan de investigación no tienen justificación, máxime cuando presumiendo una diligencia 
mínima al doctorando debería haber previsto con antelación suficiente la eventualidad de esa 
evaluación. 

2.-  El doctorando esgrime como razón principal para retrasar la defensa unos días el poder 
"terminar de pulir, con mis tutores, algunos aspectos del plan de trabajo mismo". Sin embargo, 
el informe de los directores refleja que "el avance en el desarrollo de su tesis doctoral es 
incluso más pobre de lo que había sido hasta la evaluación negativa", "tras el aviso (el del 18 
de marzo), el doctorando no se ha puesto en contacto con nosotros para trabajar en el plan y 
preparar la defensa" y "A la firma del presente informe (12 de abril), no hemos recibido nada al 
respecto ni se ha puesto en contacto con nosotros". 

La Comisión ha decidido por unanimidad emitir un INFORME DESFAVORABLE a la continuidad 
del doctorando D. Alexis Germán Arroyo Peña en el Programa de Doctorado en Tecnologías de 
la Información y la Comunicación.  

 

2. Ruegos y preguntas. 

No hay ruegos y preguntas. 



Asunto: Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ra�ficadas 6 Mayo 2019
De: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Fecha: 09/05/2019 20:14
Para: Luis de Campos <lci@decsai.ugr.es>, Miguel Delgado <mdelgado@ugr.es>, Juan M. López Soler
<juanma@ugr.es>, Amparo Vila <vila@decsai.ugr.es>, Rafael Molina <rms@decsai.ugr.es>, Julio Ortega
<jortega@ugr.es>, María José Rodríguez <mjfor�z@ugr.es>, Andrés Cano Utrera <acu@decsai.ugr.es>,
Juan Luis Castro Peña <castro@decsai.ugr.es>, Raúl Pérez <fgr@decsai.ugr.es>, Juan Fernández Olivares
<faro@decsai.ugr.es>, José Luis Garrido <jgarrido@ugr.es>, "Alberto J. Palma" <ajpalma@ugr.es>, Javier
Ramírez <javierrp@ugr.es>, Fernando Rojas Ruiz <frojas@ugr.es>, José Luis Verdegay
<verdegay@decsai.ugr.es>, Francisco Luis Gu�errez vela <fgu�err@ugr.es>, Ramón López-Cózar Delgado
<rlopezc@ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas las mociones a las que hace referencia el
mensaje adjunto.

Saludos,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. Informá�ca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Legal disclaimer:
hHp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================

El 06/05/2019 a las 20:10, Héctor Pomares escribió:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC (CAPD-TIC):

Vamos a proceder a ges�onar el depósito de una tesis doctoral, una autorización de estancia
internacional, un cambio en la asignación de tutor, una solicitud de cambio de régimen de
dedicación a �empo parcial, una solicitud de baja temporal en el programa, una solicitud de
prórroga extraordinaria para el depósito de la tesis, la aprobación del acta de la úl�ma reunión
presencial de esta comisión (la del 24 de abril de 2019) y la aprobación, a raíz de lo discu�do en
dicha reunión, de emi�r un informe desfavorable a la con�nuidad del doctorando D. Alexis Germán
Arroyo Peña en el Programa.

La información asociada está disponible en el SWAD de la CAPD-TIC: Pestaña "Asignatura", menú
"Documentos", carpeta "MOCIONES_A_APROBAR", fichero "CAPD-TIC_2019_05_06.ZIP".

Se trata de:

La aprobación del depósito de tesis y del tribunal correspondiente de:
MOCIÓN 1: JUAN GABRIEL SERRA PÉREZ.
Nota: toda la documentación, como es habitual, ya ha sido revisada y validada por la secretaria y el

Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ratificadas 6 May...  

1 de 3 09/05/2019 20:15



coordinador del programa.

La autorización de estancia internacional de:
MOCIÓN 2: JUAN GABRIEL SERRA PÉREZ.

La asignación de tutor, para los siguientes estudiantes del programa:
MOCIÓN 3:
Doctorando: BALDERAS DÍAZ, SARA.
Tutor asignado: José Luis Garrido Bullejos.
Nota: Esta asignación se ha realizado una vez oído al doctorando y al nuevo tutor, teniendo en
cuenta la solicitud de baja del tutor anterior. También ha solicitado darse de baja como director de
tesis. Esto se considera un cambio sustancial por lo que debe procederse a una nueva defensa del
plan de tesis siempre y cuando el Comité de Dirección de la EDCTI lo es�me oportuno.

La aprobación del cambio de régimen de dedicación a �empo parcial de:
MOCIÓN 4: BRODEALA, LUCHIANA CEZARA.
Nota: Como se puede ver en la documentación asociada a esta moción, esta doctoranda ha sido
contratada a �empo completo en una empresa por lo que parece razonable aprobar este cambio de
régimen de dedicación.

La aprobación de baja temporal en el programa de:
MOCIÓN 5: BUSTAMANTE PEREZ, JOSE SEGUNDO.
Nota: El doctorando adjunta un contrato de trabajo y un jus�ficante por parte de la empresa de una
ac�vidad sobrevenida durante el presente curso académico que le impide seguir, temporalmente,
con sus estudios de doctorado.

La aprobación de una prórroga extraordinaria de un año para el depósito de la tesis doctoral de:
MOCIÓN 6: DE LAS CUEVAS DELGADO, PALOMA.
Nota: estas prórrogas extraordinarias son de un curso académico y no pueden ser extendidas. Parece
suficientemente jus�ficada la viabilidad de terminar la tesis doctoral durante los próximos meses.

MOCIÓN 7: La aprobación del acta de la úl�ma reunión presencial de esta comisión (la del 24 de
abril de 2019).
Nota: Véase la documentación adjunta.

MOCIÓN 8: La aprobación de emi�r un INFORME DESFAVORABLE a la con�nuidad del doctorando D.
Alexis Germán Arroyo Peña en el Programa de Doctorado en Tecnologías de la Información y la
Comunicación.
Nota: Véase la documentación adjunta.

PROCEDIMIENTO: Todas estas mociones se aprobarán si no se reciben objeciones a la finalización de
la fecha indicada más abajo. Las objeciones deben ser enviadas por correo electrónico en respuesta a
este mensaje.

Fecha límite: jueves 9 de mayo a las 20:10.

Un saludo cordial,
Héctor

------------------------------------------------

Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ratificadas 6 May...  

2 de 3 09/05/2019 20:15



Héctor Pomares
ETS Ing. Informá�ca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Legal disclaimer:
hHp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================

---
Este correo electrónico ha sido comprobado en busca de virus por AVG.
hHp://www.avg.com

Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ratificadas 6 May...  
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Asunto: Re: [CAPD‐TIC] Mociones para ser aprobadas/raƟficadas 10 Mayo 2019
De: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Fecha: 15/05/2019 10:51
Para: Luis de Campos <lci@decsai.ugr.es>, Miguel Delgado <mdelgado@ugr.es>, Juan M. López Soler
<juanma@ugr.es>, Amparo Vila <vila@decsai.ugr.es>, Rafael Molina <rms@decsai.ugr.es>, Julio Ortega
<jortega@ugr.es>, María José Rodríguez <mjforƟz@ugr.es>, Andrés Cano Utrera <acu@decsai.ugr.es>,
Juan Luis Castro Peña <castro@decsai.ugr.es>, Raúl Pérez <fgr@decsai.ugr.es>, Juan Fernández Olivares
<faro@decsai.ugr.es>, José Luis Garrido <jgarrido@ugr.es>, "Alberto J. Palma" <ajpalma@ugr.es>, Javier
Ramírez <javierrp@ugr.es>, Fernando Rojas Ruiz <frojas@ugr.es>, José Luis Verdegay
<verdegay@decsai.ugr.es>, Francisco Luis GuƟerrez vela <fguƟerr@ugr.es>, Ramón López‐Cózar Delgado
<rlopezc@ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas las mociones a las que hace referencia el
mensaje adjunto.

Saludos,
Héctor

‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐
Héctor Pomares
ETS Ing. InformáƟca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐

===============
Legal disclaimer:
hƩp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================

El 10/05/2019 a las 10:50, Héctor Pomares escribió:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC (CAPD‐TIC):

Vamos a proceder a gesƟonar el depósito de una tesis doctoral y la resolución de la convocatoria de
ayuda del programa interno de movilidad internacional de estudiantes del PD en TIC.

La información asociada está disponible en el SWAD de la CAPD‐TIC: Pestaña "Asignatura", menú
"Documentos", carpeta "MOCIONES_A_APROBAR", fichero "CAPD‐TIC_2019_05_10.ZIP".

Se trata de:

La aprobación del depósito de tesis y del tribunal correspondiente de:
MOCIÓN 1: PILAR ANDRÉS MALDONADO.
Nota: toda la documentación, como es habitual, ya ha sido revisada y validada por la secretaria y el
coordinador del programa.

MOCIÓN 2: Conceder la ayuda del programa interno de movilidad internacional de estudiantes del PD
en TIC, al siguiente doctorando:
‐ Carlos Jesús Fernández Basso.

Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ratificadas 10 Ma...  
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Siendo la lista priorizada de suplentes la siguiente:
Suplente 1: Jorge Sánchez Garrido.
Suplente 2: Alejandro Gómez Alanís.

Nota: Una vez concluido el plazo de solicitudes para la convocatoria interna de movilidad
internacional de estudiantes del PD en TIC (texto de la convocatoria en hƩp://doctorados.ugr.es
/Ɵc/pages/internacional/convocatoria_pd_Ɵc y en la documentación adjunta) se han recibido tres
solicitudes (también adjuntas) de los siguientes doctorandos: Carlos Jesús Fernández Basso, Jorge
Sánchez Garrido y Alejandro Gómez Alanís.

Para la resolución, se ha tenido en cuenta que el presupuesto de este año solo nos permite conceder
una única ayuda y que en los criterios de valoración de la misma se indica "El criterio de valoración
será la puntuación obtenida en la úlƟma convocatoria de movilidad internacional de estudiantes de
programas de doctorado UGR, respetando el mismo orden de preferencia". En el documento
Anexo1_corregido_PUBLICAR.pdf se recoge la lista oficial de valoraciones proporcionada por la UGR
en hƩp://internacional.ugr.es/pages/movilidad/estudiantes/salientes/posgrado/doctorado
/programa‐movilidad‐internacional. En el caso de los tres solicitantes, tenemos:
‐ Carlos Jesús Fernández Basso. Prioridad aplicada: 1; Puntuación: 7,597.
‐ Jorge Sánchez Garrido. Prioridad aplicada: 1; Puntuación: 7,579.
‐ Alejandro Gómez Alanís. Prioridad aplicada: 1; Puntuación: 7,459.

PROCEDIMIENTO: Todas estas mociones se aprobarán si no se reciben objeciones a la finalización de
la fecha indicada más abajo. Las objeciones deben ser enviadas por correo electrónico en respuesta a
este mensaje.

Fecha límite: miércoles 15 de mayo a las 10:45.

Un saludo cordial,
Héctor

‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐
Héctor Pomares
ETS Ing. InformáƟca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐

===============
Legal disclaimer:
hƩp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================

‐‐‐
Este correo electrónico ha sido comprobado en busca de virus por AVG.
hƩp://www.avg.com

Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ratificadas 10 Ma...  
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Asunto: Re: [CAPD‐TIC] Mociones para ser aprobadas/raƟficadas 3 Junio 2019
De: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Fecha: 06/06/2019 19:13
Para: Luis de Campos <lci@decsai.ugr.es>, Miguel Delgado <mdelgado@ugr.es>, Juan M. López Soler
<juanma@ugr.es>, Amparo Vila <vila@decsai.ugr.es>, Rafael Molina <rms@decsai.ugr.es>, Julio Ortega
<jortega@ugr.es>, María José Rodríguez <mjforƟz@ugr.es>, Andrés Cano Utrera <acu@decsai.ugr.es>,
Juan Luis Castro Peña <castro@decsai.ugr.es>, Raúl Pérez <fgr@decsai.ugr.es>, Juan Fernández Olivares
<faro@decsai.ugr.es>, José Luis Garrido <jgarrido@ugr.es>, "Alberto J. Palma" <ajpalma@ugr.es>, Javier
Ramírez <javierrp@ugr.es>, Fernando Rojas Ruiz <frojas@ugr.es>, José Luis Verdegay
<verdegay@decsai.ugr.es>, Francisco Luis GuƟerrez vela <fguƟerr@ugr.es>, Ramón López‐Cózar Delgado
<rlopezc@ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas las mociones a las que hace referencia el
mensaje adjunto.

Saludos,
Héctor
‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐
Héctor Pomares
ETS Ing. InformáƟca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐

===============
Legal disclaimer:
hƩp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================

El 03/06/2019 a las 19:15, Héctor Pomares escribió:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC (CAPD‐TIC):

Vamos a proceder a gesƟonar el depósito de 3 tesis doctorales, 4 autorizaciones de estancia
internacional, un cambio leve de ơtulo de planes de invesƟgación, dos propuestas de modificación de
planes de invesƟgación (por incorporaciones/modificaciones de directores de tesis), dos solicitudes de
cambio de régimen de dedicación a Ɵempo parcial y la aprobación de la exención del requisito de
tener que estar matriculado durante dos años en el programa para poder defender la tesis de un
doctorando,

La información asociada está disponible en el SWAD de la CAPD‐TIC: Pestaña "Asignatura", menú
"Documentos", carpeta "MOCIONES_A_APROBAR", fichero "CAPD‐TIC_2019_06_03.ZIP".

Se trata de:

La aprobación del depósito de tesis y del tribunal correspondiente de:
MOCIÓN 1: Jeferson Arango López.
MOCIÓN 2: Jesús Alberto Corpas Novo.
MOCIÓN 3: Juan Manuel Gálvez Gómez.
Nota: toda la documentación, como es habitual, ya ha sido revisada y validada por la secretaria y el
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coordinador del programa. En el caso de Jeferson Arango López, se trata de una tesis que se ha
desarrollado bajo un acuerdo de cotutela internacional y va a ser defendida en la universidad
extranjera (de ahí que se proponga un tribunal con solo tres miembros y sin suplentes).

La autorización de estancia internacional de:
MOCIÓN 4: CASTILLO BARNES, DIEGO.
MOCIÓN 5: MARTÍN DOÑAS, JUAN MANUEL.
MOCIÓN 6: TORAL LÓPEZ, ALEJANDRO.
MOCIÓN 7: VILLEGAS MORCILLO, AMELIA OTILIA.

La aprobación del cambio leve de ơtulo del plan de invesƟgación de:
MOCIÓN 8: Jesús Alberto Corpas Novo.

La aprobación de que se debe realizar una nueva defensa del plan de invesƟgación de:
MOCIÓN 9: CASTILLO SECILLA, DANIEL.
MOCIÓN 10: BALDERAS DÍAZ, SARA.
Nota: En ambos casos se trata de un cambio de directores. La normaƟva actual indica que cualquier
modificación sustancial en el plan de invesƟgación debe conllevar necesariamente una nueva defensa
del mismo.

La aprobación del cambio de régimen de dedicación a Ɵempo parcial de:
MOCIÓN 11: FERNANDEZ CURBELO, LUIS EMILIO.
MOCIÓN 12: VALERA ARANGUREN, RAMÓN.
Nota: Como se puede ver en la documentación asociada a estas mociones, en todos los casos se
aporta jusƟficación de la acƟvidad desarrollada por los doctorandos.

La aprobación de la exención del requisito de tener que estar matriculado durante dos años en el
programa para poder defender la tesis de:
MOCIÓN 13: Jesús Alberto Corpas Novo.
Nota: El arơculo 23 de las Normas Reguladoras de las Enseñanzas Oficiales de Doctorado y del Título
de Doctor por la Universidad de Granada indica que: "Para depositar una tesis será necesario que
haya transcurrido un mínimo de dos años desde la fecha de acceso al Programa de Doctorado. Se
podrá solicitar moƟvadamente al Consejo Asesor de Doctorado o al Comité de Dirección de la Escuela
de Doctorado correspondiente la exención de este plazo con el visto bueno del director, del tutor y de
la Comisión Académica."
Este doctorando acredita haberse matriculado dos veces en el programa actual y haber estado
matriculado anteriormente en otros programas de doctorado durante diversos cursos académicos por
lo que parece razonable aprobar la exención que solicita.

PROCEDIMIENTO: Todas estas mociones se aprobarán si no se reciben objeciones a la finalización de
la fecha indicada más abajo. Las objeciones deben ser enviadas por correo electrónico en respuesta a
este mensaje.

Fecha límite: jueves 6 de junio a las 19:15.

Un saludo cordial,
Héctor

‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐
Héctor Pomares
ETS Ing. InformáƟca y Telecomunicación
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Universidad de Granada, España (Spain)
‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐

===============
Legal disclaimer:
hƩp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================

‐‐‐
Este correo electrónico ha sido comprobado en busca de virus por AVG.
hƩp://www.avg.com
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Asunto: Re: [CAPD‐TIC] Mociones para ser aprobadas/raƟficadas 1 Julio 2019
De: Héctor Pomares <hector@ugr.es>

Fecha: 04/07/2019 11:56

Para: Luis de Campos <lci@decsai.ugr.es>, Miguel Delgado <mdelgado@ugr.es>, Juan M. López Soler

<juanma@ugr.es>, Amparo Vila <vila@decsai.ugr.es>, Rafael Molina <rms@decsai.ugr.es>, Julio Ortega

<jortega@ugr.es>, María José Rodríguez <mjforƟz@ugr.es>, Andrés Cano Utrera <acu@decsai.ugr.es>, Juan Luis

Castro Peña <castro@decsai.ugr.es>, Raúl Pérez <fgr@decsai.ugr.es>, Juan Fernández Olivares
<faro@decsai.ugr.es>, José Luis Garrido <jgarrido@ugr.es>, "Alberto J. Palma" <ajpalma@ugr.es>, Javier Ramírez

<javierrp@ugr.es>, Fernando Rojas Ruiz <frojas@ugr.es>, José Luis Verdegay <verdegay@decsai.ugr.es>,

Francisco Luis GuƟerrez vela <fguƟerr@ugr.es>, Ramón López‐Cózar Delgado <rlopezc@ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas las mociones a las que hace referencia el mensaje

adjunto.

Saludos,

Héctor

‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐
Héctor Pomares

ETS Ing. InformáƟca y Telecomunicación

Universidad de Granada, España (Spain)

‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐

===============

Legal disclaimer:

hƩp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm

================

El 01/07/2019 a las 11:33, Héctor Pomares escribió:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC (CAPD‐TIC):

Vamos a proceder a gesƟonar el depósito de una tesis doctoral, una autorización de estancia internacional, la
aprobación/raƟficación de los planes de invesƟgación que se defendieron en la úlƟma convocatoria así como
de las propuestas de codirección que se aceptaron por los diferentes tribunales, 4 cambios leves de ơtulo de

planes de invesƟgación y 14 solicitudes de admisión de profesores colaboradores externos al programa (en el

caso de que se aprueben las codirecciones sugeridas por los diversos tribunales).

La información asociada está disponible en el SWAD de la CAPD‐TIC: Pestaña "Asignatura", menú

"Documentos", carpeta "MOCIONES_A_APROBAR", fichero "CAPD‐TIC_2019_07_01.ZIP".

Se trata de:

La aprobación del depósito de tesis y del tribunal correspondiente de:

MOCIÓN 1: Manuel Parra Royón.

Nota: toda la documentación, como es habitual, ya ha sido revisada y validada por la secretaria y el
coordinador del programa.

La autorización de estancia internacional de:

MOCIÓN 2: GÓMEZ ALANÍS, ALEJANDRO.

La evaluación FAVORABLE de los planes de invesƟgación de los siguientes doctorandos junto con las nuevas
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co‐direcciones, en su caso, aprobadas por los diferentes tribunales:

MOCIÓN 3: ALPALA, LUIS OMAR. Nuevo co‐director: Diego Hernán Peluffo Ordoñez.

MOCIÓN 4: ARROYO MACHADO, WENCESLAO. Nuevo co‐director: Daniel Torres Salinas.

MOCIÓN 5: BALDERAS DÍAZ, SARA. Nuevo co‐director: GABRIEL JOSÉ GUERRERO CONTRERAS.

MOCIÓN 6: BARZOLA MONTESES, JULIO JOFFRE. Nuevo co‐director: Juan Gómez Romero.

MOCIÓN 7: Basgall, María José. Nuevo co‐director: Marcelo Naiouf.
MOCIÓN 8: CHAMORRO PADIAL, JORGE.

MOCIÓN 9: CHARTE LUQUE, FRANCISCO DAVID. Nuevo co‐director: Francisco Charte Ojeda.

MOCIÓN 10: CORTES IBAÑEZ, JUAN ANTONIO. Nuevo co‐director: Julián Luengo.

MOCIÓN 11: EL RAOUI, HANANE. Nuevo co‐director: Ahmed El Hilali Alaoui.

MOCIÓN 12: Escudero Rodríguez, Manuel. Nuevo co‐director: Noel Rodríguez SanƟago.

MOCIÓN 13: Francisco Aparicio, Manuel.
*MOCIÓN 14: GÓMEZ LÓPEZ, ÓSCAR DAVID. Nuevo co‐director: Pablo Mesejo SanƟago.

MOCIÓN 15: GONZALEZ LOPEZ, MANUEL. Nuevo co‐director: José Ramón Cano de Amo.

MOCIÓN 16: GONZALEZ REDONDO, ALVARO. Nuevo co‐director: Jesús Garrido Alcázar.

MOCIÓN 17: GUERRERO ULLOA, GLEISTON CICERÓN. Nuevo co‐director: Carlos Rodríguez Domínguez.

MOCIÓN 18: LÓPEZ CAMPOS, MIGUEL. Nuevo co‐director: Eugenio Marơnez Cámara.
MOCIÓN 19: LÓPEZ ESCUDERO, LUIS. Nuevo co‐director: Domingo Marơn Perandrés.

MOCIÓN 20: LÓPEZ PEREZ, MIGUEL. Nuevo co‐director: Aggelos K. Katsaggelos.

MOCIÓN 21: MANTA CARO, HECTOR CRISTYAN.

MOCIÓN 22: MARIN SANCHEZ, ANTONIO. Nuevo co‐director: Alfonso Salinas CasƟllo.

MOCIÓN 23: Marơnez Vitoriano, Oliver. Nuevo co‐director: Salvador García.

MOCIÓN 24: MEZA ACOSTA, RONNY ADRIAN.
MOCIÓN 25: MORAL GARCIA, SERAFIN. Nuevo co‐director: Carlos Mantas Ruiz.

MOCIÓN 26: MORALES ORTEGA, ROBERTO CESAR. Nuevo co‐director: Andres OrƟz García.

MOCIÓN 27: MORCILLO JIMÉNEZ, ROBERTO. Nuevo co‐director: Juan Gómez Romero.

MOCIÓN 28: MOYA SEÑAS, IGNACIO. Nuevo co‐director: Oscar Cordón.

MOCIÓN 29: PALOMARES CABALLERO, ANGEL. Nuevo co‐director: Juan Francisco Valenzuela Valdés.

MOCIÓN 30: Safonova, Anastasiia. Nuevo co‐director: Maglinets Yuriy.
MOCIÓN 31: TOSCANO, MAURIZIO. Nuevo co‐director: Esteban Romero Frías.

MOCIÓN 32: Wu, Tong    . Nuevo co‐director: Xinwang Liu.

MOCIÓN 33: XIE, WANYING. Nuevo co‐director: Zeshui Xu.

Nota: Todos los planes de invesƟgación así como sus respecƟvas actas se encuentran disponibles en la
documentación adjunta. Los comentarios de modificaciones sugeridos por los diferentes tribunales se harán
llegar a los doctorandos a través del portal.

*En el caso de GÓMEZ LÓPEZ, ÓSCAR DAVID, se trata de una modificación de su plan para incluir a un tercer

director. Aunque la comisión evaluadora ha dado su visto bueno, al ser un caso excepcional, deberá ser

tratado en el Comité de Dirección para su eventual aprobación.

La aprobación del cambio leve de ơtulo del plan de trabajo de:
MOCIÓN 34: GALVEZ GOMEZ, JUAN MANUEL.

MOCIÓN 35: GONZÁLEZ VÁZQUEZ, SERGIO.

MOCIÓN 36: LÓPEZ TAPIA, SANTIAGO.

MOCIÓN 37: MAILLO HIDALGO, JESÚS.

Nota: Se recuerda que un cambio leve de ơtulo es aquél que no supone un cambio sustancial en el plan de

invesƟgación (no se refiere a que cambien "levemente" algunas palabras del ơtulo).

La admisión, como profesor/es colaboradores externos del programa, de:

MOCIÓN 38: Alfonso Salinas CasƟllo.

MOCIÓN 39: Carlos Mantas Ruiz.

MOCIÓN 40: Daniel Torres Salinas.
MOCIÓN 41: Diego Hernán Peluffo Ordoñez.

MOCIÓN 42: Domingo Marơn Perandrés.

MOCIÓN 43: Eugenio Marơnez Cámara.
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MOCIÓN 44: Francisco Charte Ojeda.

MOCIÓN 45: Gabriel José Guerrero Contreras.

MOCIÓN 46: Jesús Garrido Alcázar.

MOCIÓN 47: José Ramón Cano de Amo.

MOCIÓN 48: Juan Gómez Romero.

*MOCIÓN 49: Pablo Mesejo SanƟago.
MOCIÓN 50: Yury Maglinets (cotutela).

MOCIÓN 51: Xinwang Liu.

Nota: Para que un doctor que no sea profesor del programa pueda dirigir la tesis a algún doctorando del

programa debe primero ser admiƟdo como profesor colaborador externo. Los requisitos para poder ser

profesor colaborador externo son los mismos que para poder ser director de tesis en la Universidad de

Granada (hƩp://doctorados.ugr.es/Ɵc/pages/organizacion
/profesorado#__doku_incorporacion_de_colaboradores_externos_al_programa_para_ser_directores_de_tesis).

La única excepción es en el caso de las cotutelas en donde nosotros solo podemos imponer el requisito al

profesor que sea de nuestra universidad (el de la otra universidad lo impone esta úlƟma según sus propios

criterios). En este caso, todos los profesores solicitantes que nos compete evaluar parecen cumplir dicho

requisito. Estos profesores mantendrán la condición de colaboradores externos del programa mientras figuren
como directores de tesis de algún doctorando del programa.

* En este caso, condicionado a la aprobación de la codirección triple para la tesis de GÓMEZ LÓPEZ, ÓSCAR

DAVID.

PROCEDIMIENTO: Todas estas mociones se aprobarán si no se reciben objeciones a la finalización de la fecha

indicada más abajo. Las objeciones deben ser enviadas por correo electrónico en respuesta a este mensaje.

Fecha límite: jueves 4 de julio a las 11:30.

Un saludo cordial,

Héctor

‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐
Héctor Pomares

ETS Ing. InformáƟca y Telecomunicación

Universidad de Granada, España (Spain)

‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐

===============

Legal disclaimer:

hƩp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm

================

‐‐‐
Este correo electrónico ha sido comprobado en busca de virus por AVG.

hƩp://www.avg.com
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Asunto: Re: [CAPD‐TIC] Mociones para ser aprobadas/raƟficadas 3 Julio 2019. URGENTE
De: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Fecha: 04/07/2019 18:33
Para: Luis de Campos <lci@decsai.ugr.es>, Miguel Delgado <mdelgado@ugr.es>, Juan M. López Soler
<juanma@ugr.es>, Amparo Vila <vila@decsai.ugr.es>, Rafael Molina <rms@decsai.ugr.es>, Julio Ortega
<jortega@ugr.es>, María José Rodríguez <mjforƟz@ugr.es>, Andrés Cano Utrera <acu@decsai.ugr.es>,
Juan Luis Castro Peña <castro@decsai.ugr.es>, Raúl Pérez <fgr@decsai.ugr.es>, Juan Fernández Olivares
<faro@decsai.ugr.es>, José Luis Garrido <jgarrido@ugr.es>, "Alberto J. Palma" <ajpalma@ugr.es>, Javier
Ramírez <javierrp@ugr.es>, Fernando Rojas Ruiz <frojas@ugr.es>, José Luis Verdegay
<verdegay@decsai.ugr.es>, Francisco Luis GuƟerrez vela <fguƟerr@ugr.es>, Ramón López‐Cózar Delgado
<rlopezc@ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas las mociones a las que hace referencia el
mensaje adjunto.

Saludos,
Héctor

‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐
Héctor Pomares
ETS Ing. InformáƟca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐

===============
Legal disclaimer:
hƩp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================

El 03/07/2019 a las 14:56, Héctor Pomares escribió:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC (CAPD‐TIC):

Vamos a proceder a gesƟonar el depósito de una tesis doctoral y la aprobación/raƟficación del úlƟmo
de los planes de invesƟgación que se defendieron en la úlƟma convocatoria (incorpora una
propuesta de codirección).

El carácter de "urgente" de esta reunión virtual se debe a que el depósito de la tesis ha llegado tarde
y, al parecer, el doctorando debe leer la tesis antes del mes de agosto para cumplir con los requisitos
de su beca.

La información asociada está disponible en el SWAD de la CAPD‐TIC: Pestaña "Asignatura", menú
"Documentos", carpeta "MOCIONES_A_APROBAR", fichero "CAPD‐TIC_2019_07_03.ZIP".

Se trata de:

La aprobación del depósito de tesis y del tribunal correspondiente de:
MOCIÓN 1: Xunjie Gou.
Nota: toda la documentación, como es habitual, ya ha sido revisada y validada por la secretaria y el
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coordinador del programa.

La evaluación FAVORABLE de los planes de invesƟgación de los siguientes doctorandos junto con las
nuevas co‐direcciones, en su caso, aprobadas por los diferentes tribunales:
MOCIÓN 2: GARCIA MORENO, FRANCISCO MANUEL. Nuevo co‐director: María Bermúdez Edo.

PROCEDIMIENTO: Todas estas mociones se aprobarán si no se reciben objeciones a la finalización de
la fecha indicada más abajo. Las objeciones deben ser enviadas por correo electrónico en respuesta a
este mensaje.

Fecha límite: jueves 4 de julio a las 15:00.

Un saludo cordial,
Héctor

‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐
Héctor Pomares
ETS Ing. InformáƟca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐

===============
Legal disclaimer:
hƩp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================

‐‐‐
Este correo electrónico ha sido comprobado en busca de virus por AVG.
hƩp://www.avg.com
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Asunto: Re: [CAPD‐TIC] Mociones para ser aprobadas/raƟficadas 2 SepƟembre 2019
De: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Fecha: 06/09/2019 10:25
Para: Luis de Campos <lci@decsai.ugr.es>, Miguel Delgado <mdelgado@ugr.es>, Juan M. López Soler
<juanma@ugr.es>, Amparo Vila <vila@decsai.ugr.es>, Rafael Molina <rms@decsai.ugr.es>, Julio Ortega
<jortega@ugr.es>, María José Rodríguez <mjforƟz@ugr.es>, Andrés Cano Utrera <acu@decsai.ugr.es>, Juan Luis
Castro Peña <castro@decsai.ugr.es>, Raúl Pérez <fgr@decsai.ugr.es>, Juan Fernández Olivares
<faro@decsai.ugr.es>, José Luis Garrido <jgarrido@ugr.es>, "Alberto J. Palma" <ajpalma@ugr.es>, Javier
Ramírez <javierrp@ugr.es>, Fernando Rojas Ruiz <frojas@ugr.es>, José Luis Verdegay
<verdegay@decsai.ugr.es>, Francisco Luis GuƟerrez vela <fguƟerr@ugr.es>, Ramón López‐Cózar Delgado
<rlopezc@ugr.es>, Sergio Damas <sdamas@ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas las mociones a las que hace referencia el mensaje
adjunto.

Saludos,
Héctor

‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐
Héctor Pomares
ETS Ing. InformáƟca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐

===============
Legal disclaimer:
hƩp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================

El 02/09/2019 a las 20:40, Héctor Pomares escribió:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC (CAPD‐TIC):

En primer lugar, feliz vuelta de vacaciones a todos. En segundo lugar, queremos dar la bienvenida a Sergio
Damas Arroyo como nuevo miembro de esta comisión (tras la baja de Manuel Rodríguez Álvarez hace unos
meses).

Vamos a proceder a gesƟonar el depósito de dos tesis doctorales, la aprobación/raƟficación del úlƟmo de
los planes de invesƟgación que se defendieron en la úlƟma convocatoria (los demás ya fueron aprobados en
la úlƟma reunión), el desbloqueo del expediente de un doctorando para que pueda defender su plan de
invesƟgación después del primer año, la aprobación de un informe favorable para un estudiante con beca
FPU y una solicitud de admisión de un profesor al programa.

La información asociada está disponible en el SWAD de la CAPD‐TIC: Pestaña "Asignatura", menú
"Documentos", carpeta "MOCIONES_A_APROBAR", fichero "CAPD‐TIC_2019_09_02.ZIP".

Se trata de:

La aprobación del depósito de tesis y del tribunal correspondiente de:
MOCIÓN 1: Antonio Fernández Ares.
MOCIÓN 2: Adrián Romero Cáceres.
Nota: toda la documentación, como es habitual, ya ha sido revisada y validada por la secretaria y el
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coordinador del programa.

La evaluación FAVORABLE de los planes de invesƟgación de los siguientes doctorandos junto con las nuevas
co‐direcciones, en su caso, aprobadas por los diferentes tribunales (solo nos quedaba una por aprobar de la
tanda que se defendió en junio):
MOCIÓN 3: GARCÍA MORENO, FRANCISCO MANUEL. Nuevo co‐director: María Bermúdez Edo.

La aprobación para desbloquear el expediente de los siguientes doctorandos que no han defendido su plan
de invesƟgación durante el primer año después de su matriculación:
MOCIÓN 4: MORENO CAZORLA, RICARDO.
Nota: Este doctorando se disculpa por su error. El director informa favorablemente sobre su conƟnuidad en
el programa. Se adjunta el plan de invesƟgación que el doctorando se ha compromeƟdo a defender en la
próxima convocatoria y el informe de seguimiento.

La aprobación para emiƟr un informe favorable para la beca pre‐doctoral de:
MOCIÓN 5: Óscar David Gómez López.

La admisión, como profesor/es del programa, de:
MOCIÓN 6: Alejandro José León Salas.
*Nota 1: Los requisitos para poder ser profesor del programa se encuentran en el acta del 17/09/2012 que
se puede consultar en el menú "Documentos", carpeta "ACTAS" del SWAD o en hƩp://doctorados.ugr.es
/Ɵc/pages/organizacion
/profesorado#__doku_incorporacion_de_profesores_al_programa_para_ser_tanto_tutores_como_directores.
Como se puede comprobar, el profesor cumple los requisitos exigidos.

PROCEDIMIENTO: Todas estas mociones se aprobarán si no se reciben objeciones a la finalización de la
fecha indicada más abajo. Las objeciones deben ser enviadas por correo electrónico en respuesta a este
mensaje.

Fecha límite: jueves 5 de sepƟembre a las 20:45.

Un saludo cordial,
Héctor

‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐
Héctor Pomares
ETS Ing. InformáƟca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐

===============
Legal disclaimer:
hƩp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================

‐‐‐
Este correo electrónico ha sido comprobado en busca de virus por AVG.
hƩp://www.avg.com
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Reunión de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC (CAPD-TIC). 

Fecha: 22 de octubre de 2019. 

Lugar: Sala de Usos Múltiples del CITIC. 

Hora de inicio: 11,30 h. 

Orden del día:  

1. Debate y eventual decisión sobre la continuidad en el programa del doctorando José 
Ángel Segura Muros. 

2. Ruegos y preguntas. 

Asistentes: Sergio Damas, Juan Luis Castro, Alberto Palma, Amparo Vila, Miguel Delgado, María 
José Rodríguez Fórtiz, Rafael Molina, Luis Miguel de Campos, Andrés Cano, Fernando Rojas, 
Javier Ramírez y Héctor Pomares. 

Excusan su ausencia: José Luis Verdegay, Juan Fernández Olivares y Rául Pérez Rodríguez. 

El coordinador comienza informando sobre las circunstancias concretas del doctorando José 
Ángel Segura Muros: tres años como estudiante de doctorado en el programa y becario FPI. Se 
pone a disposición de los miembros de la comisión documentación sobre el plan de investigación 
del doctorando, su informe anual de seguimiento y el correspondiente informe de los directores. 
Se observa que los informes del doctorando y sus directores son contradictorios. 

Tras analizar dicha documentación, la comisión concluye que no hay evidencias objetivas de un 
progreso real en el plan de investigación que despejen las dudas indicadas por los directores de 
tesis en su informe.  

En aplicación del artículo 11.7 del Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan 
las enseñanzas oficiales de doctorado, esta comisión insta al doctorando a que presente un 
nuevo plan de investigación en el plazo de seis meses en donde se muestren evidencias del 
progreso de su trabajo acorde con el número de años que lleva matriculado en el programa. 

Tal y como recoge dicho artículo, se le debe recordar al doctorando que "En el supuesto de que 
las carencias se sigan produciendo, la Comisión académica deberá emitir un informe motivado y 
el doctorando causará baja definitiva en el programa". 

Asimismo, esta comisión solicita tanto a los directores como al doctorando que realicen un 
seguimiento documental de todas las reuniones (presenciales o virtuales) que vayan a mantener 
en los próximos meses con el fin de poder recopilar la mayor información objetiva posible sobre 
la evolución del trabajo de investigación del doctorando. 

No hay ruegos y preguntas y se cierra la reunión a las 12,10 h. 

 







Asunto: Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ra�ficadas 28 Octubre 2019
De: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Fecha: 31/10/2019 15:29
Para: Luis de Campos <lci@decsai.ugr.es>, Miguel Delgado <mdelgado@ugr.es>, Juan M. López Soler
<juanma@ugr.es>, Amparo Vila <vila@decsai.ugr.es>, Rafael Molina <rms@decsai.ugr.es>, Julio Ortega
<jortega@ugr.es>, María José Rodríguez <mjfor�z@ugr.es>, Andrés Cano Utrera <acu@decsai.ugr.es>,
Juan Luis Castro Peña <castro@decsai.ugr.es>, Raúl Pérez <fgr@decsai.ugr.es>, Juan Fernández Olivares
<faro@decsai.ugr.es>, José Luis Garrido <jgarrido@ugr.es>, "Alberto J. Palma" <ajpalma@ugr.es>, Javier
Ramírez <javierrp@ugr.es>, Fernando Rojas Ruiz <frojas@ugr.es>, José Luis Verdegay
<verdegay@decsai.ugr.es>, Francisco Luis Gu�errez vela <fgu�err@ugr.es>, Ramón López-Cózar Delgado
<rlopezc@ugr.es>, Sergio Damas <sdamas@ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas las mociones a las que hace referencia el
mensaje adjunto.

Saludos,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. Informá�ca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Legal disclaimer:
hHp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================

El 28/10/2019 a las 13:26, Héctor Pomares escribió:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC (CAPD-TIC):

Vamos a proceder a ges�onar la resolución de solicitudes de admisión al programa en la convocatoria
de 2019/20 (fase única).

La información asociada está disponible en el SWAD de la CAPD-TIC: Pestaña "Asignatura", menú
"Documentos", carpeta "MOCIONES_A_APROBAR", fichero "CAPD-TIC_2019_10_28.ZIP".

Como podéis ver en hHp://escuelaposgrado.ugr.es/doctorado/estudiantes/calendario, el pasado 8 de
octubre finalizó la primera fase de entrega de solicitudes de inscripción en los programas de
doctorado. Después de un primer periodo de subsanación de solicitudes, la EIP nos ha dado el visto
bueno para que evaluemos dichas solicitudes y publicar una lista de admi�dos (el 4 de noviembre).

En la página 26 de la memoria verificada de nuestro programa podéis encontrar los criterios de
admisión que aprobamos en su día. Tras evaluar los expedientes (podéis acceder a ellos a través del
"Portal de Ges�ón de Solicitudes de Acceso a Doctorado" dentro de la Oficina Virtual) se ha obtenido
el resultado que podéis consultar en el fichero TablaEvaluacionSolicitudesOctubre2019.pdf disponible
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en el fichero .zip mencionado arriba. En consecuencia, se propone la admisión al programa de:

MOCIÓN 1: ABADIA TERCEDOR, IGNACIO.
MOCIÓN 2: AL ZOUBI, ALA.
MOCIÓN 3: AL-SAEDI, ANWER JABBAR HASSAN.
MOCIÓN 4: ARMIJO RUIZ, ALBERTO.
MOCIÓN 5: AYYASH, RASHID RASHED.
MOCIÓN 6: BENITEZ CANTOS, M SOLEDAD*.
MOCIÓN 7: BIEDMA RODRIGUEZ, CARMEN.
MOCIÓN 8: CABRERA GUTIERREZ, ANTONIO JAVIER.
MOCIÓN 9: CAICEDO ORTIZ, JOSÉ GREGORIO.
MOCIÓN 10: CARRILLO PEREZ, FRANCISCO.
MOCIÓN 11: CEBALLOS CARDONA, YORELY BRYJETH.
MOCIÓN 12: COMAS GONZALEZ, ZHOE VANESSA.
MOCIÓN 13: DE DIEGO DE DIEGO, SANTIAGO IVAN.
MOCIÓN 14: DÍAZ GARCÍA, JOSÉ ÁNGEL.
MOCIÓN 15: ELAWADI, RADWA.
MOCIÓN 16: FERNÁNDEZ SÁNCHEZ, JOSÉ ALBERTO.
MOCIÓN 17: GOMEZ HERNANDEZ, JOSE ANTONIO.
MOCIÓN 18: GOMEZ MARIN, ERNESTO.
MOCIÓN 19: GONZALEZ ALMAGRO, GERMAN.
MOCIÓN 20: HERRERA GRANDA, ERICK PATRICIO.
MOCIÓN 21: IOUNES, DRISS.
MOCIÓN 22: JAMOOS, MOHAMMED.
MOCIÓN 23: JARA BARRALES, LEONARDO.
MOCIÓN 24: JIMÉNEZ MESA, CARMEN.
MOCIÓN 25: KHAWALDEH, BASHAR.
MOCIÓN 26: LANDY RIVERA, DENNYS XAVIER.
MOCIÓN 27: LEON PALOMARES, JAVIER.
MOCIÓN 28: LÓPEZ CHAVES, JESÚS.
MOCIÓN 29: LÓPEZ PRETEL, DAVID.
MOCIÓN 30: MALDONADO CORREA, DAVID.
MOCIÓN 31: MARTINEZ QUINTANA, ARITZ DAVID.
MOCIÓN 32: MAYORGAS COBOS, JOSE JAVIER.
MOCIÓN 33: MENDEZ GOMEZ, JAVIER.
MOCIÓN 34: MENGIBAR RODRIGUEZ, MIRIAM.
MOCIÓN 35: MORALES VEGA, JUAN CARLOS.
MOCIÓN 36: MUHAMMAD KAREEM, KHALID.
MOCIÓN 37: PALOMARES ALABARCE, FRANCISCO JESUS.
MOCIÓN 38: PASCUAL TRIANA, JOSE DANIEL.
MOCIÓN 39: POYATOS AMADOR, JAVIER.
MOCIÓN 40: RAMÍREZ MENA, ALBERTO.
MOCIÓN 41: RODRIGUEZ BARROSO, NURIA.
MOCIÓN 42: RODRIGUEZ RIVERO, JACOB.
MOCIÓN 43: RUIZ ARIZA, JOSE DAVID.
MOCIÓN 44: SUÁREZ DÍAZ, JUAN LUIS.
MOCIÓN 45: SUAREZ FERREIRA, JULIETT.
MOCIÓN 46: TENLLADO BAENA, ENRIQUE.
MOCIÓN 47: TRILLO VILCHEZ, JOSE RAMON.
MOCIÓN 48: VALENCIA VIDAL, BRAYAN ALFONSO.
MOCIÓN 49: VAZQUEZ GORDILLO, EDISON JESSIE.
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MOCIÓN 50: VELESACA LARA, HENRY OSWALDO.
Nota 1: En el caso de que se matriculen todos los estudiantes que se propone admi�r (50),
cubriríamos exactamente el cupo máximo de estudiantes por año que propusimos en la memoria.
Nota 2: La doctoranda BENITEZ CANTOS, M SOLEDAD quiere acceder al programa con una �tulación
que no se adapta al perfil habitual de ingreso. Una vez consultado el doctor que avala su solicitud,
éste recomienda que se le impongan entre 12 y 24 ECTS de algún máster "TIC" como complementos
forma�vos obligatorios a realizar antes del primer año en el programa.

Y, por tanto, se propone la NO ADMISIÓN de:
MOCIÓN 51: ABID, YOUSRI.
MOCIÓN 52: ABUDAYEH, SHIREEN G. H.
MOCIÓN 53: AL-DARRAJI, MORTEZA RAHMAH KKHALIEF.
MOCIÓN 54: CRUZ VELAZQUEZ, DUNIA.
MOCIÓN 55: GOMICIA MURCIA, ENRIQUE.
MOCIÓN 56: MORENO AGUIRRE, SAMUEL EMILIO.
MOCIÓN 57: WASEEM, MUHAMMAD.
Nota: Mo�vo de no admisión en todos los casos: no llegar a la puntuación mínima exigida para poder
entrar en el programa.

PROCEDIMIENTO: Todas estas mociones se aprobarán si no se reciben objeciones a la finalización de
la fecha indicada más abajo. Las objeciones deben ser enviadas por correo electrónico en respuesta a
este mensaje.

Fecha límite: jueves 31 de octubre a las 13:30.

Un saludo cordial,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. Informá�ca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Legal disclaimer:
hHp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================

-- 
Este correo electrónico ha sido comprobado en busca de virus por AVG.
hHp://www.avg.com
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Asunto: Re: [CAPD-TIC] Mociones para ser aprobadas/ra�ficadas 10 Diciembre 2019
De: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Fecha: 13/12/2019 14:24
Para: Luis de Campos <lci@decsai.ugr.es>, Miguel Delgado <mdelgado@ugr.es>, Juan M. López Soler
<juanma@ugr.es>, Amparo Vila <vila@decsai.ugr.es>, Rafael Molina <rms@decsai.ugr.es>, Julio Ortega
<jortega@ugr.es>, María José Rodríguez <mjfor�z@ugr.es>, Andrés Cano Utrera <acu@decsai.ugr.es>, Juan Luis
Castro Peña <castro@decsai.ugr.es>, Raúl Pérez <fgr@decsai.ugr.es>, Juan Fernández Olivares
<faro@decsai.ugr.es>, José Luis Garrido <jgarrido@ugr.es>, "Alberto J. Palma" <ajpalma@ugr.es>, Javier Ramírez
<javierrp@ugr.es>, Fernando Rojas <frojas@ugr.es>, José Luis Verdegay <verdegay@decsai.ugr.es>, Francisco
Gu�errez <fgu�err@ugr.es>, Ramón López-Cózar Delgado <rlopezc@ugr.es>, Sergio Damas <sdamas@ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, quedan aprobadas las mociones a las que hace referencia el mensaje
adjunto.

Saludos,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. Informá�ca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Legal disclaimer:
hGp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================

El 10/12/2019 a las 11:02, Héctor Pomares escribió:

A los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en TIC (CAPD-TIC):

Vamos a proceder a ges�onar el depósito de tres tesis doctorales, un cambio leve de Ktulo de planes de
inves�gación, una solicitud de cambio de régimen de dedicación a �empo parcial, dos solicitudes de prórroga
de bajas temporales en el programa, la aprobación de una propuesta de cotutela internacional, la
aprobación/ra�ficación de los planes de inves�gación que se defendieron en la úl�ma convocatoria así como
de las propuestas de codirección que se aceptaron por los diferentes tribunales y 5 solicitudes de admisión de
profesores colaboradores externos al programa (en el caso de que se aprueben las codirecciones sugeridas
por los diversos tribunales).

La información asociada está disponible en el SWAD de la CAPD-TIC: Pestaña "Asignatura", menú
"Documentos", carpeta "MOCIONES_A_APROBAR", fichero "CAPD-TIC_2019_12_10.ZIP".

Se trata de:

La aprobación del depósito de tesis y del tribunal correspondiente de:
MOCIÓN 1: FUENTES GARCÍA, NOEMÍ MARTA.
MOCIÓN 2: GÓMEZ LÓPEZ, ÓSCAR DAVID.
MOCIÓN 3: GONZÁLEZ CORDERO, GERARDO MANUEL.
Nota: toda la documentación, como es habitual, ya ha sido revisada y validada por la secretaria y el
coordinador del programa.

La aprobación del cambio leve de Ktulo del plan de trabajo de:
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MOCIÓN 4: GONZÁLEZ CORDERO, GERARDO MANUEL.
Nota: Se recuerda que un cambio leve de Ktulo es aquél que no supone un cambio sustancial en el plan de
inves�gación (no se refiere a que cambien "levemente" algunas palabras del Ktulo).

La aprobación del cambio de régimen de dedicación a �empo parcial de:
MOCIÓN 5: BAJAÑA ZAJIA, JOHNNY XAVIER.
Nota: Como se puede ver en la documentación asociada a estas mociones, en todos los casos se aporta
jus�ficación de la ac�vidad desarrollada por los doctorandos (contrato con empresa o cer�ficado de
autónomo).

La aprobación de la prórroga en la baja temporal en el programa de:
MOCIÓN 6: ALMANSA ARÁNEGA, EVA MARÍA.
MOCIÓN 7: BUSTAMANTE PEREZ, JOSE SEGUNDO.
Nota: En ambos casos, los doctorandos adjuntan sendos contratos de trabajo que les impiden seguir,
temporalmente, con sus estudios de doctorado.

La admisión de la siguiente propuesta de cotutela internacional:
MOCIÓN 8: Doctorando: Maksym Manko. Universidad: Na�onal Technical University of Ukraine “Igor Sikorsky
Kyiv Polytechnic Ins�tute”. Co-director UGR: Javier Ramírez Pérez de Inestrosa.

La evaluación FAVORABLE de los planes de inves�gación de los siguientes doctorandos junto con las nuevas
co-direcciones, en su caso, aprobadas por los diferentes tribunales:
MOCIÓN 9: ALTWIJRI, MOHAMMED. Nuevo director: Sebas�án Ventura.
MOCIÓN 10: ANTÓN CEDEÑO, CHRISTIAN ROBERTO. Nuevo director: Carlos Rodríguez Domínguez.
MOCIÓN 11: Bailón Romacho, Carlos. Nuevo director: Miguel Damas Hermoso y Ores� Baños Legrán (cesa el
director anterior).
MOCIÓN 12: Bajaña Zajia, Johnny Xavier. Nuevo director: Morente Molinera, Juan Antonio.
MOCIÓN 13: Brodeala, Luchiana Cezara.
MOCIÓN 14: Cárdenas Amoroso, José Francisco. Nuevo director: Alberto Fernández Hilario.
MOCIÓN 15: Cas�llo Secilla, Daniel. Nuevo director: Luis Javier Herrera.
MOCIÓN 16: Chiriboga Casanova, Washington. Nuevo director: Patricia Paderewski Rodríguez.
MOCIÓN 17: Contreras Castañeda, Miguel Ángel. Nuevo director: Juan Antonio Holgado.
MOCIÓN 18: España Sánchez, José Ramón. Nuevo director: Pedro Manuel MarKnez Jiménez.
MOCIÓN 19: Espinosa López, Jonathan. Nuevo director: Antonio Gabriel López Herrera.
MOCIÓN 20: Fernández Salmerón, Noelia. Nuevo director: José Manuel Morales del Cas�llo.
MOCIÓN 21: FUENTES MARTINEZ, VÍCTOR JUAN. Nuevo director: Miguel Ángel López Gordo en sus�tución de
Rodrigo Agís.
MOCIÓN 22: Galdón Gil, José Carlos.
MOCIÓN 23: GIRELA LÓPEZ, FRANCISCO JESÚS.
MOCIÓN 24: Iturria Aguinaga, Alaiñe.
MOCIÓN 25: Kraus, MaGhias. Nuevo director: Wolfgang Minker.
MOCIÓN 26: Kugel, René.
MOCIÓN 27: Li, Yao. Nuevo director: Dong , Yucheng.
MOCIÓN 28: Löchte, Andre. Nuevo director: Peter GlöseköGer.
MOCIÓN 29: López Torralba, Juan Manuel.
MOCIÓN 30: Matas Bustos, Jaime.
MOCIÓN 31: Mejía Luna, Jacqueline Narcisa.
MOCIÓN 32: Mejía Neira, Ángel. Nuevo director: Miguel Damas Hermoso.
MOCIÓN 33: MOHAMMED JIMÉNEZ, MOHAMMED. Nuevo director: María Dolores Ruiz Jiménez.
MOCIÓN 34: Mora Andrade, Stephanie Elizabeth. Nuevo director: Amparo Vila Miranda.
MOCIÓN 35: Or�z Viso, Bartolomé. Nuevo director: María José MarKn Bau�sta.
MOCIÓN 36: Oyarzún Álava, Luis Nibaldo. Nuevo director: Encarnación Cas�llo.
MOCIÓN 37: Po�e, Nicolas. Nuevo director: Michael Hackenberg.
MOCIÓN 38: Quintero Peña, Héctor David. Nuevo director: Julián Luengo MarKn.
MOCIÓN 39: Rodriguez León, Ciro. Nuevo director: Claudia Villalonga.
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MOCIÓN 40: Sánchez Iruela, José Rubén. Nuevo director: Manuel Capel Tuñón.
MOCIÓN 41: Toral López, Víctor. Nuevo director: Encarnación Cas�llo.
MOCIÓN 42: Wagner, Nicolas. Nuevo director: Wolfgang Minker.
MOCIÓN 43: Zambrano Manzur, Bryan Nagib.
MOCIÓN 44: Zhang, Weike. Nuevo director: Alberto Fernández Hilario.
Nota: Se puede acceder a todos los planes de inves�gación y los respec�vos informes del director entrando
en el Portal de Seguimiento con el rol "Miembro de la Comisión Académica". En la documentación adjunta se
puede encontrar una copia del acta de cada una de las defensas. Los comentarios y modificaciones sugeridas
en dichas actas se harán llegar a los doctorandos a través del portal.

La admisión, como profesor/es colaboradores externos del programa, de:
MOCIÓN 45: Claudia Villalonga.
MOCIÓN 46: José Manuel Morales del Cas�llo.
MOCIÓN 47: Michael Hackenberg (cotutela).
MOCIÓN 48: Juan Antonio Morente Molinera.
MOCIÓN 49: Sebas�án Ventura Soto.
Nota: Para que un doctor que no sea profesor del programa pueda dirigir la tesis a algún doctorando del
programa debe primero ser admi�do como profesor colaborador externo. Los requisitos para poder ser
profesor colaborador externo son los mismos que para poder ser director de tesis en la Universidad de
Granada (hGp://doctorados.ugr.es/�c/pages/organizacion
/profesorado#__doku_incorporacion_de_colaboradores_externos_al_programa_para_ser_directores_de_tesis).
La única excepción es en el caso de las cotutelas en donde nosotros solo podemos imponer el requisito al
profesor que sea de nuestra universidad (el de la otra universidad lo impone esta úl�ma según sus propios
criterios). En este caso, todos los profesores solicitantes que nos compete evaluar parecen cumplir dicho
requisito. Estos profesores mantendrán la condición de colaboradores externos del programa mientras figuren
como directores de tesis de algún doctorando del programa.

PROCEDIMIENTO: Todas estas mociones se aprobarán si no se reciben objeciones a la finalización de la fecha
indicada más abajo. Las objeciones deben ser enviadas por correo electrónico en respuesta a este mensaje.

Fecha límite: viernes 13 de diciembre a las 11:00.

Un saludo cordial,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. Informá�ca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Legal disclaimer:
hGp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================
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